


















































































































































































































































































DECLARACIÓN JURADA

EI suscrito ROBERTO MILLAN PEREZ, colombiano, mayor de edad, casado, titular de la cédula de identidad

número 402-2647080-1, domiciliado y residente en esta Ciudad; en su calidad de Vicepresidente Ejecutivo y

gestor fiduciario de FIDUCIARIA UNIVERSAL, S.A., sociedad comercial organizada y existente de conformidad

con las leyes de la República Dominicana, matriculada en la Cámara de Comercio y Producción de Santo

Domingo, bajo el número 92634SD e inscrita en el Registro Nacional de Contribuyentes (RNC) bajo el número

1-30-95165-9 con su domicilio social en la Avenida Winston Churchill esquina Andrés Julio Aybar, Acrópolis

Center, Citi Towe, Piso 9, Piantini, de esta ciudad, Gestor fiduciario del Fideicomiso de Oferta Pública de

Valores Accionario Rica 03-FU, facultado mediante la sexta resolución adoptada en la Asamblea General

Extraordinaria de Accionistas de fecha primero (19) de octubre del año dos mil dieciocho (2018), de

conformidad con el artículo 54 de la Ley del Mercado de Valores No. 249-17 y en relación al Fideicomiso de

Oferta Pública de Valores Accionario Rica 03-FU, DECLARA bajo fe de Juramento, en pleno conocimiento de las

sanciones previstas por el código Penal de Ia República Dominicana que castiga el perjurio, lo siguiente:

PRIMERO: que se hace responsable del Prospecto de Emisión y de toda la documentación presentada a Ia

Superintendencia del Mercado de valores para la autorización de la oferta pública de valores del Fideicomiso

de Oferta Pública de Valores Accionario Rica 03-FU y que durante el tiempo que los valores estén en

circulación en el mercado de valores la información es fidedigna, real y completa. SEGUNDO: que compromete

su responsabilidad administrativa, penal y civil por cualquier falsedad u omisión en Ia presente declaración.

REDACTADO Y FIRMARDO libre y voluntariamente en TRES (03) originales de un mismo tenor y efecto, en la

ciudad de Santo Domingo de Guzman, Distrito Nacional, capital de la Republica Dominicana, a los dieciséis (16)

días del mes dejulio del año dos mil diecinueve (2019).

miralo@

ROBERTO MILLAN PEREZ

Por si y en representación de

FIDUCIARlA UNIVERSAL, S.A
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UNIVERSHL
SANTO DOMINGO, R.D.

Yo, Lic. Jeannette Dalmasí, Notario Público de los del Número para el Distrito Nacional, cuyo número de

colegiatura de Notario es el 5551, CERTIFICO Y DOY FE que la firma que antecede ha sido puesta libre y

voluntariamente en mi presencia, por ROBERTO MILLAN PEREZ de generales anotadas, quien me declaró

que esa es la firma que acostumbran usar en todos sus actos. En la ciudad de Santo Domingo de Guzmán,

Distrito Nacional, República Dominicana, dieciséis (16) 's del mes de 'ulio del a .¬ dos mil diecinueve

(2019).
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DECLARACIÓN JURADA

El infrascrito, señor PEDRO GUILLERMO BRACHE ALVAREZ, de nacionalidad DOMINICANA, mayor
de edad, estado civil CASADO, empresario, titular de la cedula de identidad y electoral número O01 -00841 70-9,
domiciliado y residente en la ciudad de Santo Domingo, de la República Dominicana; quien actúa en su calidad
de apoderado legal, de los ?deicomitentes PASTEURIZADORA RICA, S. A. y CONSORCIO CITRICOS
DOMINICANO, S. A., sociedades debidamente constituidas y existentes de acuerdo con las leyes de la
República Dominicana, con su domicilio social y principal establecimiento en común ubicado en el Kilómetro
6‘/2 de la Autopista Duarte, Santo Domingo, Distrito Nacional República Dominicana, registradas bajo los
Registros Nacional de Contribuyentes números 1-01-00441-1 y l-01-l6421-2, respectivamente, actuando en
virtud del poder otorgado mediante las Actas Generales Extraordinarias de Accionistas de fechas 04 de
septiembre del 2018 y 18 de septiembre del 2018, en relación a la designación como representante de los
?deicomitentes, sociedades que en lo adelante serán referidas indistintamente por sus respectivas
denominaciones sociales o como los “Fideicomitentes” en relación a la Emisión Única del Fideicomiso
denominado “F ideicomiso de Oferta Pública de Valores Accionario Rica 03-F U”, por la suma de hasta Ocho
Mil Millones de Pesos Dominicanos con 00/100 (RDS 8,000,000,000.00) (en lo adelante, el
“FIDEICOMISO”); autorizado y aprobado por la Superintendencia del Mercado de Valores mediante la
segunda Resolución de fecha 5 de abril del año 2019 (R-SIMV-2019-07-FOP) e inscrito en el Registro del
Mercado de Valores ( en lo adelante el “Registro” o por su denominación completa) bajo No. SIVFOP-006;

DECLARA BAJO LA FE DEL JURAMENTO, y en pleno conocimiento de las sanciones previstas por el
Código Penal Dominicano que castiga el perjurio, lo siguiente: PRIMERO: Que se hace responsable del
contenido del o los Prospectos de Emisión relativos al FIDEICOMISO, haciendo constar expresamente que, a
su mejor conocimiento, todos los datos e informaciones contenidas en el o los Prospectos del FIDEICOMISO
son veraces y que no se ha omitido en los mismos ningún dato relevante o hecho que por su naturaleza sea
susceptible de alterar su alcance y, en consecuencia, afectar la decisión de futuros inversionistas. SEGUNDO:
Que se hace responsable también de toda la documentación presentada a la Superintendencia para la
autorización de la oferta pública de valores y que durante el tiempo que los valores estén en circulación en el
mercado de valores la información es ?dedigna, real y completa y que no se omite en ella ningún hecho que por
su naturaleza pudiera alterar su alcance. TERCERO: Que compromete su responsabilidad administrativa, penal

y civilmente por cualquier falsedad u omisión en la presente declaración. La presente declaración es realizada

por el infrascrito en pleno conocimiento de la responsabilidad civil y penal en que incurriría ante las personas
afectadas, en caso de que las informaciones contenidas en los referidos Prospectos resultasen falsas, incluyendo,

pero no limitado a, las sanciones previstas en el Código Penal Dominicano que castigan el perjurio.

HECHO Y FIRMADO libre y voluntariamente en cinco (5) originales de un mismo tenor y efecto, en el
Distrito Nacional, Santo Domingo de Guzmán, capital de la República Dominicana, en fecha dieciséis (16) del

mes de julio del año dos mil diecinueve (2019).

POR LOS FIDEICOMITENTES, PASTEURIZADORA RICA, S.A. Y CONSORCIO CITRICOS
DOMINICANO, S. A.:

/¿Á é/Zvíp-
PEDRO GUILLERMO BRACHE ALVAREZ

en nombre y representación de los Fideicomitentes
PASTEURIZADORA RICA, S. A.;

CONSORCIO CITRICOS DOMINIC A "

Yo, Lic. Jeannette Dalmasí, Notario Público de los del Número p .
colegiatura de Notario es el 5551, CERTIFICO Y DOY FE que la

\ -
voluntariamente en mi presencia, por PEDRO GUILLERMO BRA \\ V

quien me declaró que esa es la ?rma que acostumbran usar en tod
de Guzmán, Distrito Nacional, República Dominicana, en f › .
diecinueve (2019).
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DECLARACIÓN JURADA

El infrascrito, señor HUGO S. TAVERAS BADIA, de nacionalidad DOMINICANA, mayor de edad, estado
civil SOLTERO, empresario, titular de la cedula de identidad y electoral número 001-0976831-7, domiciliado y
residente en la ciudad de Santo Domingo, capital de la República Dominicana; quien actúa en su calidad de
Comisario de Cuentas de la sociedad PASTEURIZADORA RICA, S. A. (la “S0ciedad”), sociedad
debidamente constituida y existente de acuerdo con las leyes de la República Dominicana, con su domicilio
social y principal establecimiento ubicado en el Kilómetro 6'/2 de la Autopista Duarte, Santo Domingo, Distrito
Nacional, República Dominicana, registrada bajo el Registro Nacional de Contribuyentes número 1-01-00441-

l, actuando en virtud del poder otorgado mediante el Acta de la Asamblea General Ordinaria Anual de
Accionistas de la Sociedad, de fecha 21 de abril del 2017, en relación a su designación como Comisario de
Cuentas de la Sociedad, en relación al Fideicomiso de Oferta Pública de Valores de Participación en Acciones
denominado “Fideicomiso de Oferta Pública de Valores Accionario Rica 03-FU” (en lo adelante, el
“Fideicomiso”), por la suma de hasta Ocho Mil Millones de Pesos Dominicanos con 00/100 (DOP
8,000,000,000.00) (en lo adelante, el “PROGRAMA DE EMISIONES”); autorizado y aprobado por el
Superintendente del Mercado de Valores de la República Dominicana mediante la segunda Resolución de fecha
5 de abril del año 2019 (R-SIMV-2019-07-FOP) e inscrito en el Registro del Mercado de Valores bajo el No.
SIVFOP-006, a ser llevado a cabo por FIDUCIARIA UNIVERSAL, S. A. (en lo adelante, “el EMISOR con
Cargo al Patrimonio del Fideicomiso”). La Dirección General de Impuestos Internos expidió el Acta de
Inscripción en el Registro Nacional del Contribuyente inscribiendo el Fideicomiso con el RNC No. 1—31-95218-
6; DECLARA BAJO LA FE DEL JURAMENTO, y en pleno conocimiento de las sanciones previstas por el
Código Penal Dominicano que castiga el perjurio, lo siguiente: PRIMERO: Que realiza esta declaración en
calidad de Comisario de Cuentas de la Sociedad para dar cumplimiento al artículo 54.1 de la Ley No. 249-17
del Mercado de Valores de la República Dominicana de fecha 19 de diciembre de 20l8.se hace responsable del
contenido del o los Prospectos de Emisión relativos al PROGRAMA DE EMISIONES, haciendo constar
expresamente que, a su mejor conocimiento, todos los datos e informaciones en materia de su competencia
contenidas en el o los Prospectos del PROGRAMA DE EMISIONES son veraces y que no se ha omitido en
los mismos ningún dato relevante o hecho que por su naturaleza sea susceptible de alterar su alcance y, en
consecuencia, afectar la decisión de futuros inversionistas. La presente declaración es realizada por el infrascrito
en pleno conocimiento de la responsabilidad civil y penal en que incurriría ante las personas afectadas, en caso
de que las informaciones contenidas en los referidos Prospectos resultasen falsas, incluyendo, pero no limitado
a, las sanciones previstas en el Código Penal Dominicano que castigan el perjurio. SEGUNDO: Que se hace
responsable también de toda la documentación presentada a la Superintendencia para la autorización de la oferta
pública de valores y que durante el tiempo que los valores estén en circulación en el mercado de valores la
información es fidedigna, real y completa y que no se omite en ella ningún hecho que por su naturaleza pudiera
alterar su alcance y que sería administrativa, penal y civilmente responsable por cualquier falsedad u omisión,
en los casos en que esto aplique.

HECHO Y FIRMADO libre y voluntariamente en cinco (5) originales de un mismo tenor y efecto, en el
Distrito Nacional, Santo Domingo de Guzmán, capital de la República Dominicana, a los dieciséis (16) días del
mes de julio del año dos mil diecinueve (2019).

POR LA SOCIEDAD, PASTEURIZADORA RICA, S.A.:

I

j  W//J
HUGO S. TAVERAS BADIA

en su calidad de Comisario de Cuentas de,

PASTEURIZADORA RICA, S. A.

Yo, Lic. Jeannette Dalmasí, Notario Público de los del Número para el Distrito Nacional, cuyo número de
colegiatura de Notario es el 5551, CERTIFICO Y DOY FE que la ?rma que antecede ha sido puesta libre yvoluntariamente en mi presencia, por HUGO S. TAVERAS BADIA de generales anotadas, quien me declaró
que esa es la ?rma que acostumbran usar en todos sus actos. En la ciudad de Santo Domingo de Guzmán,
Distrito Nacional, República Dominicana, dieciséis (16) días del mes de julio del año dos mil diecinueve
(2019).



DECLARACIÓN JURADA

Quienes suscriben, los señores Pedro G. Brache Álvarez portador de la cedula de identidad número 001-0084170-9, Lic.
Julio Virgilio Brache Álvarez portador de la cedula de identidad número 001-0086253-1, Henry Perea portador de la
cedula de identidad número 001-1 125401-7, Lic. Braulio Brache Álvarez portador de la cedula de identidad número O01-
0085279-7, Ing. Blas Enrique Brache Arzeno portador de la cedula de identidad número 054-0011949-0, Lic. Leonel
Román Melo Guerrero portador de la cedula de identidad número 001-1015092-7, Emilia Diaz portadora de la cedula de
identidad número 001- 1631849-4, David Fernandez portador de la cedula de identidad número 001- 0099938-2, Andres
Emilio Bobadilla Fernandez portador de la cedula de identidad número 026-0039738-0 y Ryan Anthony LarrauriGómez portador de la cedula de identidad número 00 l -006403 8-2, mayores de edad, domiciliados y residentes en la ciudad
de Santo Domingo, de la República Dominicana; quienes actúan en sus calidades de Presidente, Vicepresidente, Secretario,
Tesorero, Vocal, Vocal, Vocal, Vocal, Vocal y Vocal respectivamente del Consejo de Administración de la sociedad
PASTEURIZADORA RICA, S. A. (La Sociedad), sociedad debidamente constituida y existente de acuerdo con las leyes
de la República Dominicana, con su domicilio social y principal establecimiento en común ubicado en el Kilómetro 6'/2 de
la Autopista Duarte, Santo Domingo, Distrito Nacional República Dominicana, registrada bajo el Registro Nacional de
Contribuyentes número 1-01-00441-1, actuando en virtud del poder otorgado mediante el Acta de Asamblea General
Ordinaria Anual de Accionistas de fecha 28 de mayo del año 20 l 9, en relación a su designación como Miembros del Consejo
de Administración de la Sociedad, en relación al Fideicomiso de Oferta Pública de Valores denominado “Fideicomiso de
Oferta Pública de Valores Accionario Rica 03-FU”, por la suma de hasta Ocho Mil Millones de Pesos Dominicanos con00/100 (RD$ 8,000,000,000.00) (en lo adelante, el “FIDEICOMISO”); autorizado y aprobado por la Superintendencia del
Mercado de Valores mediante la segunda Resolución de fecha 5 de abril del año 2019 (R-SIMV-2019-07-FOP) e inscrito
en el Registro del Mercado de Valores bajo No. SIVFOP-006; DECLARAN BAJO LA FE DEL JURAMENTO, y en pleno
conocimiento de las sanciones previstas por el Código Penal Dominicano que castiga el perj urio, lo siguiente: PRIMERO:
Que se hacen responsables del contenido del o los Prospectos de Emisión relativos al FIDEICOMISO, haciendo constar
expresamente que, a su mejor conocimiento, todos los datos e informaciones contenidas en el o los Prospectos del
FIDEICOMISO son veraces y que no se ha omitido en los mismos ningún dato relevante o hecho que por su naturaleza sea
susceptible de alterar su alcance y, en consecuencia, afectar la decisión de futuros inversionistas. La presente declaración
es realizada por los infrascritos en pleno conocimiento de la responsabilidad civil y penal en que incurriría ante las personasafectadas, en caso de que las informaciones contenidas en los referidos Prospectos resultasen falsas, incluyendo, pero nolimitado a, las sanciones previstas en el Código Penal Dominicano que castigan el perjurio. SEGUNDO: Que se hacen
responsables también de toda la documentación presentada a la Superintendencia del Mercado de Valores para la
autorización de la oferta pública de valores y que durante el tiempo que los valores estén en circulación en el mercado devalores la información es fidedigna, real y completa.

HECHO Y FIRMADO libre y voluntariamente en cinco (5) originales de un mismo tenor y efecto, en el Distrito Nacional,
Santo Domingo de Guzmán, capital de la República Dominicana, a los dieciséis (l6) días del mes dejulio del año dos mildiecinueve (2019).

POR LA SOCIEDAD, PASTEURIZADORA RICA, .A.:

,5/L?a/.
Pedro G.'Brache Álvare Lic/flúlio V. Brache ÁÑ/aåzf
Presidente Vicepresidente

. \/`\Q/WU
VHenry Perea / Lic. Braulio Brache Álvarez

Secre rio

f
Tesorero

\
i

V'>
Lic. L nel Román Melo Gu rrero David Fernández M.Sl-.l

Vocal Vocal

j/ Á>2/
Emilia Diaz V (/ Il’ng. §lTa‘s"Enrique Brache Arzeno
Vocal Vocal

Rya Anthony La auri Gómez Andres Emilio Bóbadilla Fernandez
V cal Vocal

Yo, Lic. eannette almasí, Notario Público de los del Número para el Distrito Nacional, cuyo número de colegiatura de
Notario es K55 l, CERTIFICO Y DOY FE que las firmas que anteceden ha sido puestas libre y voluntariamente en mi
presencia, por los señores Pedro G. Brache Álvarez, Lic. Julio Virgilio Brache Álvarez, Henry Perea, Lic. Braulio BracheÁlvarez, Ing. Blas Enrique Brache Arzeno, Lic. Leonel Román Melo Guerrero, Emilia Diaz, David Fernandez, Andres
Emilio Bobadilla Fernandez y Ryan Anthony Larrauri Gómez de generales anotadas, quienes me declararon que estas sonlas fmnas que acostumbran usar en todos sus actos. En la ciudad de Santo__D..o ingo de Guzmán, Distrito Nacional
República Dominicana, a los dieciséis (l6) días del mes dejulio del . e - ` .-
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DECLARACIÓN JURADA

DELOITTE RD, S.R.L., sociedad de responsabilidad limitada debidamente constituida, organizada y existente de acuerdo a las

leyes de la Republica Dominicana, con domicilio social en la calle Rafael Augusto Sanchez, número 65, Ensanche Pianitini,
Distrito Nacional, Santo Domingo de Guzmán, capital de la República Dominicana, con el Registro Nacional de Contribuyente

número 130238448, con la dirección de correo electrónico info@deloitte.C0m, con el teléfono número (809) 563-5151, con la

página web: www2.deloitte.com/do, debidamente representada en el presente acto por el señor JOSÉ LUIS DE RAMÓN,

dominicano, mayor de edad, casado, empresario, identificado con la cedula de identidad y electoral número 001-0964693-5,
domiciliado y residente en Distrito Nacional, Santo Domingo de Guzmán, capital de la República Dominicana; a cuya sociedad
en adelante se hará referencia indistintamente por su denominación social o como el “VALUADOR” de las Acciones que

componen el patrimonio separado del “Fideicomiso de Oferta Pública de Valores Accionario Rica 03-FU” (“EL
FIDEICOMISO); por medio del presente documento DECLARA BAJO LA FE DEL JURAMENTO lo siguiente:
PRIMERO: Que no existe ninguna relación de propiedad o de negocios o de parentesco alguno entre Fiduciaria Universal, S.A.,
sus principales accionistas y socios, y la firma Deloitte RD, S.R.L o su representante. SEGUNDO: Que no existe ninguna
relación de propiedad o de negocios o de parentesco alguno entre Pasteurizadora Rica, S.A. y Consorcio Cítricos Dominicanos,
S.A., (“LOS FIDEICOMITENTES”), sus principales accionistas y socios, y la ?rma Deloitte RD, S.R.L o su representante, en

cumplimiento con sus obligaciones de Valuador de las Acciones que componen el patrimonio separado del “Fideicomiso de

Oferta Pública de Valores Accionario Rica 03-F U” por un monto de hasta OCHO MIL MILLONES DE PESOS
DOMINICANOS CON 00/100 (RD$8,000,000,000.00). TERCERO: Que Deloitte RD S.R.L realizó el informe que contiene
la estimación del valor justo de mercado de las acciones que componen el patrimonio de los FIDEICOMITENTES (en adelante

“EL INFORME”), ej ercicio que se realizó con base en metodologías generalmente aceptadas y aplicadas en la industria, y el cual
está basado en las informaciones obtenidas de fuentes públicas e informaciones provistas por parte de los FIDEICOMITENTES,
ninguna de las cuales ha sido auditada, por lo que no expresamos opiniones de auditoria o cualquier forma de garantía sobre

dicha información. CUARTO: Que Deloitte RD, S.R.L. entiende a su leal saber, que las informaciones en las que está basado el

INFORME es fidedigna, real, completa y que no se ha omitido ningún hecho que por su naturaleza pudiera alterar el alcance de

dicho informe. Deloitte RD S.R.L. no es responsable de la autenticidad, veracidad y exactitud de la información que le ha sido
provista por parte de LOS FIDEICOMITENTES y sus asesores para la elaboración y preparación del INFORME. QUINTO:
Que Deloitte RD, S.R.L. entiende a su leal saber, que la información utilizada como base para la elaboración del INFORME
re?eja las mejores estimaciones y juicios disponibles en la actualidad y, presenta al mejor conocimiento y entendimiento de la

gestión, el curso esperado de la acción y el futuro desempeño fmanciero de los FIDEICOMITENTES. No obstante, la estimación
del valor justo de mercado presentada en el INFORME está basada en supuestos y asunciones, por lo que no debe entenderse

como un "hecho" ni una garantía de resultados futuros, puesto que con frecuencia los eventos y circunstancias no ocurren como
esperados ya que el alcance de los resultados pronosticados depende de las acciones, decisiones y planes de los

FIDEICOMITENTES. SEXTO: Que de conformidad a lo establecido en el Párrafo II del artículo 54 de la Ley No. 249-17 del
Mercado de Valores de la República Dominicana de fecha 19 de diciembre de 2018, Deloitte RD, S.R.L. o su representante
autorizado JOSÉ LUIS DE RAMÓN, serán responsables, única y exclusivamente en los casos en que esto aplique, por la parte
de la información que aparezca en el INFORME sobre la que hayan emitido opinión; y asumen la responsabilidad administrativa,
penal y civil por cualquier falsedad u omisión en esta declaración.

HECHO Y FIRMADO libre y voluntariamente en tres (3) originales de un v
-z - ç rR ^ ' 'a

el Distrito Nacional, Santo

‘ye septiem

.
' - o de colegiatura de Notario

A te en mi presencia, por JOSE
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DECLARACION JURADA

INVERSIONES POPULAR, S. A., PUESTO DE BOLSA, entidad de intermediación de valores constituida y
organizada de confonnidad con las leyes de la República Dominicana, autorizada para actuar en calidad de intermediario

de valores conforme el Registro número SVPB-008, expedido por la Superintendencia del Mercado de Valores de la

República Dominicana (en adelante, la “SIMV” o por su razón social completa indistintamente), con su domicilio
establecido en la Torre Popular, Piso 3, ubicada en el edificio marcado con el No. 20 de la avenida Máximo Gómez,

esquina John F. Kennedy, Distrito Nacional, de la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, capital de la República

Dominicana, debidamente representada en el presente acto por su Presidente y por su Gerente General, respectivamente.

los señores RAFAEL DEL TORO GOMEZ y JOSE MANUEL CUERVO AYBAR, ambos dominicanos, mayores de

edad, casados, empleados privados, portadores de las cédulas de identidad y electoral Nos. 00I-0l03I33-4 y 001-
1015031-5, respectivamente, domiciliados y residentes en esta misma ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito

Nacional, capital de la República Dominicana; entidad que actúa en calidad de Agente Estructurador de la EMISIÓN

ÚNICA DEL FIDEICOMISO DE OFERTA PÚBLICA DE VALORES ACCIONARIO RICA NO. 03
-

FU por hasta la

suma de OCHO MIL MILLONES DE PESOS DOMINICANOS (RD$ 8,000,000,000.00) (en lo adelante la

“EMISION”), compuesta por Valores de Fideicomiso de Renta Variable, con una denominación unitaria de CIEN

PESOS DOMINICANOS (RD$ 100.00) y un vencimiento de hasta treinta (30) años; aprobada por la

Superintendencia del Mercado de Valores de la República Dominicana mediante la segunda Resolución de fecha 5 de

abril del año 2019 (R-SIMV-20l9-07-FOP) e inscrito en el Registro del Mercado de Valores bajo el número SIVFOP-

006; DECLARAN BAJO LA FE DEL JURAMENTO y en pleno conocimiento de las sanciones previstas por el Código
Penal Dominicano que castiga el perjurio, lo siguiente:

PRIMERO: Que de acuerdo a sus funciones de estructurador de la EMISIÓN, INVERSIONES POPULAR, S. A.,

PUESTO DE BOLSA empleó la debida diligencia en la recopilación de la información y documentación relativa a la

EMISION, incluyendo la celebración de reuniones con los administradores del Emisor;

SEGUNDO: que no será responsable de la autenticidad, veracidad y exactitud de la infonnación que les sea provista por

el emisor o el ?deicomitente;

TERCERO: Que de confonnidad a lo establecido en el artículo 54 de la Ley No. 249-17 del Mercado de Valores de la

República Dominicana de fecha 19 de diciembre de 2017, compromete su responsabilidad administrativa, penal y civil
de cometer dolo o negligencia en sus labores de estructuración, respecto de las labores realizadas en el ejercicio de sus

competencias.

HECHO Y FIRMADO en cinco (5) originales de un mismo tenor y efecto, en el Distrito Nacional, Santo Domingo de

Guzmán, capital de la República Dominicana, en fe de agosto de 2019.

Por INVERSI

/
D,

e»A/i/Af/
RAFA . ff’ OGÓMEZ
Presid nte /

Yo, Lic. Jeannette Dalmasí, Notario Público de los del Número para el Distrito Nacional, cuyo número de colegiatura de

Notario es el 555 I, CERTIFICO Y DOY FE que las firmas que anteceden han sido puestas libre y voluntariamente en mi
presencia, por los señores RAFAEL A. DEL TORO, y JOSE MANUEL CUERVO AYBAR; cuyas generales y

calidades constan, quienes me declararon que son las mismas firmas que acostumbra a usar en todos los documentos de

" ^ ~ - República Dominicana,

6 '
,

¿f ,Osiz MANU L cdERvo AYBAR
,Gerente Gener l

_.r-.
27 de agosto de 20l9.
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DECLARACIÓN JURADA

CCI PUESTO DE BOLSA, S.A. (CCI), entidad de intermediación de valores constituida y
organizada de conformidad con las leyes de la República Dominicana, autorizada a actuar en
calidad de intermediario de valores conforme Registro No. SIVPB-0l9, expedido por la

Superintendencia del Mercado de Valores de la República Dominicana, con su domicilio social

establecido en la Av. Gustavo Mejia Ricart, esquina Av. Abraham Lincoln, Torre Profesional

Bilmore II, Piso lO, Ensache Piantini, Distrito Nacional, Santo Domingo de Guzmán, capital de la

República Dominicana, con Registro Nacional del Contribuyente (RNC) No. 1-30-73643-1, con
Registro Mercantil número 759295D, debidamente representada en el presente acto por su
Presidente Ejecutivo el señor JOSE ANTONIO FONSECA ZAMORA, de nacionalidad

Venezolana, mayor de edad, casado, empleado privado, portador de la cédula de identidad y
electoral No. 402-2398448-1, domiciliado y residente en esta misma ciudad de Santo Domingo de

Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana; por medio del presente

documento DECLARA BAJO LA FE DEL J URAMENTO lo siguiente: PRIMERO: Que actúa

como Asesor de los Fideicomitentes del Fideicomiso de Oferta Pública de Valores denominado

“FIDEICOMISO DE OFERTA PÚBLICA DE VALORES ACCIONARIO RICA No. 03- FU”,

por un monto de hasta Ocho Mil Millones de Pesos Dominicanos (RD$ 8,000,000,000.00) (en

lo adelante, la “EL F IDEICOMISO”), autorizado por la Superintendencia del Mercado de Valores

de la República Dominicana mediante la segunda Resolución de fecha 5 de abril del año 2019 (R-

SIMV-20l9-07-FOP) e inscrito en el Registro del Mercado de Valores ( en lo adelante el

“Registro“’) bajo No. SIVFOP-O06; SEGUNDO: que en su respectiva calidad de Asesor de los

Fideicomitentes y en pleno conocimiento de las sanciones previstas por el Código Penal

Dominicano que castiga el perjurio, declara que ha realizado una debida diligencia a
Pasteurizadora Rica, S.A. y Consorcio Cítricos Dominicanos S.A; haciendo constar expresamente

que, a su entender, todos los datos e informaciones contenidos en el Prospecto de emisión u otro
documento remitido a la Superintendencia del Mercado de valores sobre los cuales ha emitido

opinión son conformes a la realidad y que no se omite en el mismo ningún dato relevante o hecho

que por su naturaleza pudieran alterar su alcance y, en consecuencia, afectar la decisión de futuros

inversionistas. TERCERO: El ?nnante reconoce que la información es fidedigna, real y completa.

Conjuntamente asume la responsabilidad administrativa, penal y civil cuando hayan cometido dolo

o negligencia, conforme el párrafo II del articulo 54 de la Ley del mercado de valores, por la

información sobre la que han emitido opinión.

HECHO Y FIRMADO libre y voluntariamente en tres (3) originales de un mismo tenor y efecto,

en el Distrito Nacional, Santo Domingo de Guzmán, capital de la República Dominicana, a los

veinte y nueve (29) dias del mes de julio del año dos mil diecinueve (2019).

Por CCI PUEST OLSA:

J E ANTONIO FONSECA zAMoRA
nte General

 amo dsasfa-,1s-.A.
Miembro de la BVRD

Yo, Lic. Jeannette Dalmasí, Notario Público de los del Número para el Distrito Nacional, cuyo
número de colegiatura de Notario es el 5551, CERTIFICO Y DOY FE que la ?nna que antecede
ha sido puesta libre y voluntariamente en mi presencia, por JOSE ANTONIO FONSECA de

generales anotadas, quien me declaró que esa es la firma que acostumbran usar en todos sus actos.
En la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, República Dominicana, a los veinte

y nueve (29) dias del mes de julio del año dos mil diecinueve

Notario P 
l;
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DECLARACIÓN JURADA

Quien suscribe, JURISTAS, S. A. S., sociedad constituida y organizada de conformidad con
las leyes de la República Dominicana, con Registro Nacional de Contribuyentes No. 1-01-

ll649-8, con Registro Mercantil No. 9586SD, con su domicilio social y o?cina principal en
la Avenida Lope de Vega número 4, Naco, Distrito Nacional, Santo Domingo de Guzmán,

capital de la República Dominicana; debidamente representada por el señor Licenciado

Práxedes Joaquín Castillo Báez, dominicano, mayor de edad, casado, abogado, portador de

la cedula de identidad y electoral número 001-0790451-8, con domicilio y residencia en el

Distrito Nacional, Santo Domingo de Guzmán, capital de la República Dominicana, mediante

poder otorgado en el Acta de la Sesión del Consejo de Administración de la sociedad

comercial JURISTAS, S. A. S., celebrada en fecha 24 de agosto de 2018; sociedad

comercialmente conocida como Castillo y Castillo, que actúa como ASESORES LEGALES

del Programa de Emisiones del “FIDEICOMISO DE OFERTA PÚBLICA DE

VALORES ACCIONARIO RICA No. 03
- FU” (en lo adelante, el “Fideicomiso”), por un

monto hasta OCHO MIL MILLONES DE PESOS DOMINICANOS (DOP

8,000,000,000.00) (en lo adelante, el “PROGRAMA DE EMISIONES”), autorizado y
aprobado por el Superintendente del Mercado de Valores de la República Dominicana

mediante la segunda Resolución de fecha cinco (5) del mes de abril del año dos mil

diecinueve (2019) (R-SlMV-20l9-07-FOP) e inscrito en el Registro del Mercado de Valores

bajo el No. SIVFOP-006, a ser llevado a cabo por FIDUCIARIA UNIVERSAL, S. A. (en lo

adelante, “el EMISOR con Cargo al Patrimonio del Fideicomiso”); por medio del presente
documento DECLARA BAJO LA FE DEL JURAMENTO y en pleno conocimiento de las

sanciones previstas por el Código Penal Dominicano que castiga el perjurio, lo siguiente:

PRIMERO: Que realiza esta declaración en calidad de ASESORES LEGALES del

Programa de Emisiones del “FIDEICOMISO DE OFERTA PÚBLICA DE VALORES
ACCIONARIO RICA No. 03

- FU”, para dar cumplimiento al Párrafo Il del artículo 54 de

la Ley No. 249-17 del Mercado de Valores de la República Dominicana de fecha 19 de

diciembre de 2018.

SEGUNDO: Que JURISTAS, S.A.S. no es el EMISOR con Cargo al Patrimonio del

Fideicomiso, ni tiene una relación de control, sujeción o dependencia a las decisiones del

EMISOR con Cargo al Patrimonio del Fideicomiso, ni existe una relación de propiedad,

dependencia, control accionario o corporativo o parentesco entre el EMISOR con Cargo al

Patrimonio del Fideicomiso y JURISTAS, S. A. S.

TERCERO: Que JURISTAS, S. A. S. no ha cometido una falta grave o negligencia en
contra de las disposiciones de la Junta Monetaria, de las Superintendencias del Mercado de

Valores, de Bancos, de Seguros, de Pensiones u otras instituciones de similares competencias.

CUARTO: Que de conformidad con lo establecido en el Párrafo lI del artículo 54 de la Ley
No. 249-17 del Mercado de Valores de la República Dominicana de fecha 19 de diciembre de

2018, JURISTAS, S. A. S. o su representante autorizado, el Lic. Práxedes Joaquín Castillo

Báez, sólo serán responsables por la parte de la información que aparezca en el Prospecto de

Emisión del “FIDEICOMISO DE OFERTA PÚBLICA DE VALORES ACCIONARIO
RICA No. 03

-
FU”, sobre la que han emitido opinión, en los casos en que esto aplique.

(Continúa al dorso de esta página)

/\
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HECHO Y FIRMADO libre y voluntariamente en cinco (5) originales de un mismo tenor y
efecto, en el Distrito Nacional, Santo Domingo de Guzmán, capital de la República
Dominicana, a los dieciocho (18) días del mes dejunio del año dos mil diecinueve (2019).

Lic. Praxedes Joaquín Castillo Báez, en ombre y representación de

JURISTAS, S. A. S. (comercialmente conoc da como Castillo y Castillo)

Yo, DRA. CÁNDIDA RITA NÚÑEZ LÓPEZ, Abogada y Notario Público de los del

Número del Distrito Nacional, miembro activo del Colegio Dominicano de Notarios,

Matrícula número 3842, CERTIFICO Y DOY FE: Que la firma que antecede en el presente
documento fue puesta libre y voluntariamente, en mi presencia por el señor Práxedes

Joaquín Castillo Báez; cuyas generales y calidad constan, quien me ha declarado bajo la fe

del juramento que esa es la ?rma que os bra usar en todos los actos de su vida pública y
privada. En el Distrito Nacio to D_ ingo de Guzmán, capital de la República

Dominicana, a los dice’ o l ' 'uniopçf afro dos mil diecinueve (2019).

i eDRA. CÁN DA IIITA NÚÑEZ Ó
-.,

Abo da y Notario Públic
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PASTEURIZADORA RICA. S. A.
ESTADO DE RESULTADOS

POR EL PERIODO TERMINADO AL 30 DE JUNIO DE 2019
EN RDS

I N C R E S O S

VENTAS BRUTAS

MENOS: DESCUENTOS

MENOS: DEVOLUCIONES

SUB-TOTAL

VENTAS PRODUCTOSALIADOS. NETO

VENTAS NETAS

COSTO DE VENTAS

COSTODE VENTAS NACIONALES

COSTODE VENTAS PRODUCTOSALIADOS

TOTAL COSTO DE VENTAS

BENEFICIO BRUTO RICA

BENEFICIO BRUTO PRODUCTOSALIADOS

TOTAL BENEFICIO BRUTO

GASTOS DE VENTAS Y ADMINISTRATIVOS

GASTOS DE MERCADEO

GASTOS DE DISTRIBUCION

GASTOS DIRECCION COMERCIAL

GASTOS ADMINISTRATIVOS

TOTAL GASTOS OPERACIONALES

BENEFICIO EN OPERACIONESRICA

BENEFICIO EN OPERACIONESALIADOS

TOTAL BENEFICIO EN OPERACIONES

OTROS INGRESOS Y GASTOS

GASTOS FINANCIEROS

OTROSINGRESOS

OTROSGASTOS

REV. MONEDA EXTRANJERA

TOTAL OTROS INGRESOS Y GASTOS

BENEFICIO ANTES DF.IMPUESTO S RENTA

IMPUESTO SOBRE LA RENTA

BENEFICIO NETO

Snperlntunuoncladel
Mirando no Valor» RD
R(u'e',\;;11'»r=maDOC1.rn:'‘J.

Emma:F‘uun.~.r;.~.\
111111-OI-0211132
02-2019-00027301

ACUMULADO 2019 ACUMULADO Z018 VARIACIONES MES DE MES DE Jun-MIy'l9 MEVTO MES
REAL ’/n REAL '/- ACUMULADO '/c Jun-2019 '/n May-2019 'A VARIACION ‘/n AÑO ANTERIOR %

7,346,528,810 103.90 6,936,644,747 103.95 409,884,063 5.91 1,104,303,139 104.08 1,295,241,110 103.76 (190,937,970) (14.74) 1,104,181,062 104,00

226,666,691 3.09 228,024,623 3.29 (1,357,932) (0.60) 36,397,298 3.30 38,873,760 3.00 (2,476,462) (6.37) 39,122,018 3.54

48,803,353 0.66 35,256,543 0.51 13,546,811 38.42 6,889,360 0.62 8,089,137 0.62 (1,199,776) (14.83) 3,361,584 0.30

7,071,058,766 100.00 6,673,363,581 100.00 397,695,184 5.96 1,061,016,481 100.00 1,248,278,213 100.00 (187,26|,732) (15.00) 1,061,697,461 100.00

129,441,807 1.80 121,389,912 1.79 8,051,894 6.63 22,107,163 2.04 23,243,744 1.113 (1,136,581) (4.89) 23,561,572 2.17

7,200,500,572 100.00 6,794,753,494 100.00 405,747,078 5.97 1,083,123,644 100.00 1,271,521,957 100.00 (188,398,313) (14.82) 1,085,259,033 100.00

4,754,455,205 67.24 4,476,470,387 67.08 277,984,R19 6.21 718,932,242 67.76 851,756,606 611.23 (l32,824,364) (15.59) 713,941,408 67.25

102,460,722 79.16 100,603,953 82.88 1,856,769 1.85 18,163,294 82.16 17,972,281 77.32 191,014 1.06 19,181,242 81.41

4,856,915,927 67,45 -1,577,074,339 67.36 279,841,588 6.11 737,095,536 68.05 869,728,887 68.40 (132,633,351) (1525) 733,122,650 67.55

2,316,603,560 32.76 2,196,893,195 3292 119,710,366 5,45 342,084,239 32.24 396,521,607 31.77 154,437,363) (13.73) 347,756,053 32.75

26,981,084 20.84 20,785,960 17,12 6,195,125 29.80 3,943,869 17.84 5,271,464 22.68 (1,327,594) (25.18) 4,380,330 18.59

2,343,584,645 32.55 2,217,679,154 32,64 125,905,490 5.68 346,028,108 31.95 401,793,070 31.60 (55,764.962) 113.88) 352,I36,383 32.45

156,977,719 2.18 153,901.11I2 2.27 3,075,907 2.00 26,260,256 2.42 26,847,340 2.11 (587,084) (2.19) 26,872,903 2.48

680,504,455 9.45 639252.735 9.41 4I,251.7ZI 6.45 110,342,896 1019 122,404,827 9.63 (12,06I,932) (9,851 111,024,107 10,23

68,045,753 0.95 63,449,585 0.93 4,596,168 7.24 14,585,548 1.35 9,730,947 0.77 4,854,601 49.89 13,230,987 1.22

640,566,039 8.90 594,399,485 8.75 46,166,554 7.77 108,127,987 9.98 110,031,204 8.65 (1,903,217) 11,73) 96,674,665 8.91

1,546,093,966 21.47 l,451,003,617 21.35 95,090,349 6.55 259,316,687 2394 269,014,318 21.16 (9,697,631) 13.60) 247,802,663 22.83

770,509,594 10.70 745,889,578 10.98 24,620,017 3.30 82,767,552 7.64 127,507,289 10.03 (44,739,737) (35.09) 99,953,390 9.21

26,981,084 20.84 20,785,960 17.12 6,195,125 29.80 3,943,869 1784 5,271,464 22.68 (1,327,594) (25 18) 4,380,330 18.59

797,490,679 11.24 766,675,537 11.45 30,815,141 4.02 86,711,421 8.14 132,778,753 10.59 (46,067,332) (34.69) 104,333,720 9.79

(l69,388,449) (2 35) (116,583,849) (1.72) (52,804,600) 45.29 (25,670,343) (2.37) (32,798,454) (2.58) 7,128,111 (21.73) (25,481,.339) (2.35)

41,752,578 0.58 45,364,051 0,67 (3,611,473) (7.96) 8,415,475 0.78 14,330,053 1.13 (5,914,579) (41) 5,850,635 0.54

(9|,033,666) (1.26) (113,121,190) (1.66) 22,087,524 (19.53) (8,927,726) (0.82) (10,828,058) 10.85) 1,900,332 (17 55) 123,478,139) (2.16)
(68,641,545) (0.95) 184,249,342) (1.24) 15,607,797 (18.53) 8,873,556 0.82 (27,097,748) 12.13) 35,971,304 (132.75) (8,249,973) (0.76)

(287,311.081) (3.99) 068,590,329) (3.95) (18,720,752) 6.97 (17,309,0381 (1.60) ($6,394,207) (4.44) 39_0R(_l69 (6931) (51__'1S0_()16) (4.73)

510,179,598 7.19 498,085,208 7.44 12,094,390 2.43 69,402,383 6.52 76,184,546 6.09 (6,982.16.1) 19.14) 52,974,704 4.97

(137,751,265) (1.91) l134,482.0501 (1.98) (3,269,215) 2.43 (18,741,-117) (1.73) (20,623.827) (1.62) 1,882,411 19 13) ( 14,303,170) (1.32)

372,428,333 5.25 363,603,159 5.43 8,825,174 2.43 50,660,966 4.76 55,760,719 4.45 15,099,752) (9.15) 38,671,534 3.63



PASTEURIZADORA RICA, S. A.

ESTADO DE SITUACION FINANCIERA

AL 30 DE JUNIO DE 2019

ACTIVO CORRIENTE

EFECTIVO EN CAJA Y BANCOS

CUENTAS POR COBRAR

CUENTAS POR COBRAR GANADEROS

CTAS. COBRAR CIA RELACIONADAS

CUENTAS POR COBRAR EMPLEADOS

OTRAS CUENTAS POR COBRAR

INVENTARIO PRODUCTOS TERMINADOS

INV MATERIA PRIMA, ENVASES Y MATS.

COMPRAS EN TRANSITO

GASTOS PAGADOS POR ANTICIPADOS

DEPOSITOS Y FIANZAS

TOTAL DE ACTIVO CORRIENTE

INV E RSION E S

INVERSIONES

A C T I V O F I J O

PROPIEDAD. PLANTA Y EQUIPO

MENOS: DEPRECIACION ACUMULADA

ACTIVO FIJO NETO

OTROS ACTIVOS

OTROS ACTIVOS

TOTAL DE OTROS ACTIVOS

IMPUESTO SOBRE LA RENTA DIFERIDO

TOTAL ACTIVOS

VARIACIONES

JUNIO
I

MAYO
I

ABSOLUTA
I

‘/1; J

714,543,946 583.705.164 130,838,781 224

766,664,970 1,0 I 4,965,047 (248,300,077) (24.46)

26,526,129 24,426,883 2.099.247 8.59

1,182,070,857 1,132,898,552 49,172,305 4.34

25.S43,699 24,015,971 1.827.728 7.61

1,029,864,040 1,022,036,677 7,827,363 0.77

386,235,489 277,264,434 108,971,055 39.30

1,581,552,336 1,607,863,870 (26,311,533) (1.64)

1,015,199,147 1,012,066,522 3,132,625 0.31

329,845,470 274,024,843 55,820,627 20.37

2,654,827 2,654,827 - -

7,061,000,910 6,975,922,790 85,078,120 1.22

1,791,222,286 1,791,222,286 - —

10,685,531,247 10,607.419,288 78,111,959 0.74

0,285,425,808) (3,238,086,016) (47,339,791) 1.46

7,400,105,439 7,369,333,272 30,772,168 0.42

159,400,691 140,137,537 19,263,154 100.00

159,400,691 140,137,537 19,263,154 100.00

239,554,456 239,554,456
- -

16,65 I ,283,782 16,516,1 70,341 135,113,441 0.82



PASTEURIZADORA RICA, S. A.

ESTADO DE SITUACION FINANCIERA

AL 30 DE JUNIO DE 2019

PASIVO CORRIENTE

DOCUMENTOS POR PAGAR

PORC ION CORRIENTE DE OBLIGACION POR

ARRENDAMIENTO FINANCIERO

PORCION CORRIENTE DE DEUDA A LP.

CUENTAS POR PAGAR LOCAL

CTAS POR PAGAR EXTERIOR

BONIFICAC ION POR PAGAR

PROVISION IMPUESTO S/LA RENTA

RETENCIONES POR PAGAR

GASTOS ACUMULADOS POR PAGAR

INGRESOS POR RECIBIR

TOTAL DE PASIVO CORRIENTE

CUENTAS POR PAGAR A LARGO PLAZO

OBLIGACION POR ARRENDAMIENTO FINANCIERO

A LARGO PLAZO

DEUDA A LARGO PLAZO

IMPUESTO DIF ERIDO PASIVO

TOTAL DE PASIVOS

PATRIMONIO:

CAPITAL EN ACCIONES

CAPITAL ADICIONAL PAGADO

ACCIONES EN TESORERIA

UTILIDADES DEL PERIODO

UTILIDADES ACUMULADAS

OTRO RESULTADO INTEGRAL

SUPERAVIT POR REEVALUACION

RESERVA LEGAL

TOTAL PATRIMONIO

TOTAL PASIVO Y PATRIMONIO

VARIACIONES

JUNIO 1 MAYO | ABSOLUTA | % |

2,900,233,732 2,702,433,732 203,350,000 7.54

9,704,201 11,270,540 11,500,339) (1390)

372,032,000 375,534,993 (3,452,923) (0.92)

302,100,434 372,390,219 110,729,735) (1.23)

1,539,492,052 1,750,373,209 1107,331,217) (9.53)

240,503,010 242,127,533 (1,504,523) (0.05)

142,342,353 123,001,441 13,741,417 15.10

153,597,223 147,101.31 14 11,495,409 7.31

523,000,705 333,297,092 139,703,013 30.40

6,339,446 11,213,119 (4,873,673) (43.46)

0,310,025,723 0,020,344,353 134,231,375 2.73

353,915,537 353,915,537 . _

017,709,023 017,709,023 _ _

2,040,315,000 2,590,315,000 50,000,000 1.93

710,409,704 710,409,704 _ _

11,137,975,119 10,903,093,744 234,231,375 2.15

115,253,000 115,253,000 - _

303,115,573 303,115,573 _ _

(1,9s2,170,z03) (1,932.170,203) - _

372,423,333 321,707,307 50,000,900 15.74

4,959,093,034 5,109,527,534 (149,323,900) (2.93)

91,030,043 91,030,043 _ _

1,575,799,493 1,575,799,493
_ _

13,103,200 13,103,200
_ _

5,513,303,003 5,012,470,597 199,107,934) (1.77)

10.051.233.732 10,510,170,341 135,113,441 0.32



PASTEURIZADORA RICA, S. A.

ESTADO DE FLUJO DE EFECTIVO

30 DE JUNIO DE 2019

Actividades de inversión:

Adquisición de propiedad, planta y equipos

Producto de 1a venta de mobiliario y equipos

Adquisición de inversiones en instrumentos

patrimoniales

Dividendos cobrados

Intereses cobrados

Efectivo neto usado en las actividades de inversión

Actividades de financiamiento:

Producto de nuevos documentos por pagar y deuda a

largo plazo
Pago de documentos por pagar y deuda a largo plazo

Emisión de capital

Pago de arrendamiento ?nanciero

Dividendos pagados

Intereses pagados

Efectivo neto provisto por (usado en)

las actividades de financiamiento

Aumento (disminución) neta del efectivo y equivalentes

de efectivo

Efectivo y equivalentes de efectivo al inicio del año

Efectivo y equivalentes de efectivo al final del año

Jun-l9

(78,l l 1,959)

May-l9

(42,83l,466)

-
290,970

- (3,081,300)

- 11,298,075

343,538 342,857

(77,768,42l) (33,980,864)

426,275,000 115,120,281

(182,477,928) (87,792,257)

-
(38,855,912)

(1,566,339) (1,552,111)

(5,333,333) (5,333,333)

(18,086,619) (35,4l6,225)

218,810,781 (53,829,557)

130,838,781 (174,972,134)

583,705,164 758,677,298

714,543,946 583,705,164
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Pasteurizadora Rica, S. A.
Estados Financieros Separados

CONTENIDO

Informe delos Auditores lndependientes..

Estados Financieros Separados:

Estados Separados de Situación Financiera

Estados Separados de Resultados y Otro Resultado Integral

Estados Separados de Cambios en el Patrimonio

Estados Separados de Flujos de Efectivo

Notas a los Estados Financieros Separados

Página (s)

1-2

6y7
65(D

|



Ernst & Young, S.F:.L.

f
` ” "

EY RNC No.1<31'20492-9 f i. a ~ ‘ o;
Torre Empresariai Reyna

i
¬

Siiiie 900. Piso 9.
Building a better Pedro Henriquez Ureña No,l38_.
workmq world Santo Domingo, Republica Dominicana

Informe de Los Auditores, independientes

A los Accionistas de
Pasteurizadora Rica, S. A.

Opinión

Hemos auditado los estados financieros separados adjuntos de Pasteurizadora Rica, S. A. (en adelante
"la Compañia"), los cuales comprenden el estado separado de situación financiera al 31 de diciembre de

2018, y los estados separados de resultados y otro resultado integral. de cambios en el patrimonio y de
flujos de efectivo por el año terminado en esa fecha, asi' como las notas a los estados financieros
separados, incluyendo un resumen de las principales politicas contables.

En nuestra opinión, los estados financieros separados adjuntos presentan razonablemente, en todos sus
aspectos significativos, la situación financiera de Pasteurizadora Rica, S. A. al 31 de diciembre de 2018,

su desempeño financiero y sus flujos de efectivo por el año terminado en esa fecha, de conformidad con
las Normas Internacionales de información Financiera ("NIlFs").

Base para la opinión

Efectuamos nuestra auditoría de conformidad con las Normas Internacionales de Auditoria (“NlAs").
Nuestras responsabilidades bajo dichas normas se encuentran descritas en la sección de
Responsabilidades del auditor con relación ala auditoría de los estados financieros separados de nuestro
informe. Somos independientes de la Compañia, de conformidad con el Código de Ética de Contadores
Profesionales del Consejo internacional de Normas de Ética para Contadores ("lESBA", por sus siglas en
inglés), y el Código de Ética Profesional del Instituto de Contadores Públicos Autorizados de la República
Dominicana (lCPARD), junto con los requerimientos de ética que son relevantes para nuestra auditoria
de los estados ?nancieros separados, y hemos cumplido con nuestras otras responsabilidades éticas de
acuerdo con esos requerimientos y con el Código de Ética del IESBA y el ICPARD. Consideramos que la

evidencia de auditoria que hemos obtenido es suficiente y apropiada para proporcionar una base para
nuestra opinión de auditoria.

Responsabilidades de Ia Administración y de aquellos encargados del Gobierno Corporativo sobre los
estados financieros separados

La Administración es responsable por la preparación y presentación razonable de estos estados
financieros separados de conformidad con las Normas Internacionales de información Financiera, asi'

como por el control interno que la Administración determine que es necesario para permitir la

prepdaración de estados financieros separados que estén libres de errores significativos, ya sea debido a

rau e o error.

En la preparación de los estados financieros separados, la Administración también es responsable de Ia

evaluación de la capacidad de la Compañía para continuar como empresa en marcha, revelando, según
correspondaulos asuntos relacionados con la empresa en marcha, excepto si la Administración tiene la

intencion de liquidar la Compañia o de terminar sus operaciones, o bien no exista otra alternativa realista
sino hacerlo.

Los responsables del Gobierno Corporativo de la Compañia son responsables de la supervisión del
proceso de información financiera de la Compañia.



Responsabilidades del auditor con relación a la auditoría de los estados financieros separados

Nuestros objetivos son obtener una seguridad razonable acerca de si los estados financieros separados
considerados en su conjunto están libres de representaciones erróneas significativas, debido a fraude o
error, y emitir un informe de auditoria que incluye nuestra opinión. La seguridad razonable es un nivel
alto de seguridad, pero no es una garantia de que una auditoria efectuada de acuerdo con las Normas
Internacionales de Auditoria siempre detectará un error significativo cuando exista. Los errores pueden
deberse a fraude o error y son considerados significativos cuando, individualmente o en su conjunto,
pudiera esperarse razonablemente que influyan en las decisiones económicas que tomen los usuarios
basándose en estos estados financieros separados. Como parte de una auditoria de conformidad con las
NlAs, nosotros ejercemos el juicio profesional y mantenemos escepticismo profesional durante la
auditoria. Aslmlsmo, nosotros como auditores, también:

o identificamos y evaluamos los riesgos de errores materiales en los estados financieros separados, ya
sea debido a fraude o error, diseñamos y aplicamos procedimientos de auditoria para responder a

dichos riesgos, y obtenemos evidencia de auditoria su?ciente y adecuada para proporcionar una base

para nuestra opinión. El riesgo de no detectar un error material debido a fraude es más alto que en el

caso de un error material debido a error, ya que el fraude puede implicar colusión, falsificación,
omisiones intencionales, manifestaciones intencionalmente erróneas, o la elusión del control interno.

o Obtenemos un entendimiento del control interno relevante para la auditoria con el propósito de
diseñar procedimientos de auditoría que sean adecuados en función de las circunstancias, pero no
con el propósito de expresar una opinión sobre la efectividad del control interno de la Compañia.

o Evaluamos que las politicas contables utilizadas sean adecuadas, asi como la razonabilidad de las
estimaciones contables y las revelaciones efectuadas por la Administración.

o Concluimos sobre el uso adecuado por parte de la Administración del principio contable de empresa

en marcha y, basándonos en Ia evidencia de auditoria obtenida, concluimos sobre sl existe una
incertidumbre material relacionada con hechos o condiciones que pueden generar dudas
significativas sobre la capacidad de la Compañia para continuar como empresa en marcha. Si

concluimos que existe una incertidumbre material, se requiere que Ilamemos la atención en nuestro

informe de auditoria sobre las revelaciones correspondientes en los estados financieros separados o,
si dichas revelaciones no son adecuadas, que expresemos una opinión modificada. Nuestras

conclusiones están basadas en la evidencia de auditoría obtenida hasta la fecha de nuestro informe

de auditoría. No obstante, hechos o condiciones futuras pueden causar que la Compañia no continúe

como una empresa en marcha.

- Evaluamos la presentación global, estructura y contenido de los estados ?nancieros separados,

incluyendo las revelaciones, y si dichos estados financieros separados representan las transacciones

subyacentes y eventos de manera que logren la presentación razonable.

Nos comunicamos con los encargados de la Administración de la Compañia con relación, entre otros

asuntos, al alcance y oportunidad de nuestra auditoria y los hallazgos significativos incluyendo cualquier

deficiencia significativa en el control interno que hayamos identificado durante nuestra auditoria.

W 'i W
20 de abril de 2019
Santo Domingo.
República Dominicana



Pasteurizadora Rica, S. A.
Estados Financieros Separados

ESTADOS SEPARADOS DE SITUACIÓN FINANCIERA

31 de diciembre de 2018 y 2017
(Valores expresados en pesos dominicanos - RDS)

ACTIVOS

Activos corrientes:

Efectivo en caja y bancos

Inversiones mantenidas hasta su vencimiento

Cuentas por cobrar clientes, empleados y otras

Cuentas por cobrar a subsidiarias y partes relacionadas

Porción corriente de documento por cobrar a subsidiaria

Préstamo por cobrar a accionistas

Intereses por cobrar a subsidiaria

Inventarios

Adelanto de Impuesto sobre la Transferencia de Bienes

industrializados y Servicios (ITBIS)

Impuesto sobre la renta pagado por anticipado

Gastos pagados por anticipado

Total activos corrientes

Documento por cobrar a subsidiaria

Inversiones mantenidas hasta su vencimiento

Inversiones en instrumentos patrimoniales

Porción a largo plazo de las cuentas por cobrar a subsidiarias y partes

relacionadas

Propiedad, planta y equipos

Otros activos no financieros

Activo por Impuesto sobre Ia renta diferido

Total activos

PASIVO Y PATRIMONIO

Pasivos corrientes:

Documentos por pagar
Porción corriente de las deudas a largo plazo

Porción corriente de arrendamiento financiero a largo plazo

Cuentas por pagar a partes relacionadas

Dividendos por pagar a accionistas

Cuentas por pagar a proveedores y otras

Impuesto sobre la renta por pagar
Acumuiaciones y retenciones por pagar y otros pasivos

Total pasivos corrientes

Porción no corriente de las cuentas por pagar a proveedores y otras

Deudas a largo plazo

Arrendamiento financiero a largo plazo

Pasivo por impuesto sobre ia renta diferido

Total pasivos

Compromisos y contingencias

Patrimonio:

Capital en acciones

Capital adicional pagado

Reserva legal

Acciones en tesorería

Otro resultado integral

Utilidades acumuladas

Total patrimonio

Total pasivo y patrimonio

10

10 y 12

3y10
13

19

15

17

18

19

20

£8. 21111

838,773,499 708,716,671

75,017,200 74,837,200

2,044,973,333 1,174,286,354

62,341,801 110,631,068

20,232,000 '
834,341,188 '

1,715,665 '
2,470,348,322 2,258,993,214

90,434,299 8,568,083

- 22,936,127

7,367,888 54,670,177

6,445,545,195 4,413,638,894

232,668,000 '
75,870,000 72,750,000

2,547,343,212 1,666,746,185

- 662,762,047

7,127,957,823 6,666,531,856

2,654,827 2,652,187

239,554,456 218,300,681

16,671,593,513 13,703.381.850

2,779,276,160 1,700,246,214

597,240,612 452,118,743

18,891,386 16,932,032

2,103,919 2,489,821

136,460,844 88,329,033

2,087,346,528 1,498,708,468

4,306,010 -
744,629,525 521,205,498

6,370,254,984 4,280,029,809

684,460,677 862,227,999

2,579,543,922 340,139,774

617,709,023 636,600,409

710,409,764 696,148,132

l0,962,378,370 6,815,146,123

131,032,000 131,032,000

368,115,573 368,115,573

13,103,200 13,103,200

(1,579,449,351) '
1,666,886,136 1,556,371,545

5,109,527,585 4,819,613,409

5,709,215,143 6,888,235,727

16,671,593,513 13,703,381,850

Las notas adjuntas son parte integral de estos estados financieros separados.



Pasteurizadora Rica, S. A.
Estados Financieros Separados

Por los años terminados el 31 de diciembre de 2018 y 2017
g (Valores expresados en pesos dominicanos - RDS)

Notas

Ventas netas
Costo de productos vendidos
Utilidad bruta

Otros ingresos de operación 22

Gastos operacionales:
Venta y distribución
Generales y administrativos
Publicidad y mercadeo

Utilidad en operaciones

lngresos (gastos) financieros:
Ingresos por dividendos 12
Intereses ganados
Gastos por intereses
Pérdida en cambio de moneda extranjera, neta

Utilidad antes de impuesto sobre la renta

Impuesto sobre la renta 19

Utilidad neta

Otro resultado integral:
Otro resultado integral que no se reclasificará a

resultados en ejercicios posteriores (neto de

impuesto):
Superávit por revaluación de terrenos
Ganancia en instrumento de patrimonio a valor

razonable
Resultado integral del ejercicio

ESTADOS SEPARADOS DE RESULTADOS Y OTRO RESULTADO INTEGRAL

2018

13,493,116,564
(9,079,989,504)

2017

12,181,806,806
(8,425,973,878)

4,413,127,060 3,755,832,928

59,307,897

(1,445, 534,477)
(1,373,893,032)

(288,665,526)

50,215,086

(1,258,069,806)
(1,144,277,546)

(282,698,104)

(3,108,093,035)

1,364,341,922

(2,685,045,456)

1,121,002,558

10,153,639 8,638,072
7,976,766 4,829,747

(272,654,274) (207,136,369)
(180,396,856) (99,471,941)

(434,920,725) (293,140,491)

929,421,197 827,862,067

(286,614,617) (226,536,684)

642,806,580 601,325,383

19,427,948 1,556,371,545

91,086,643 -
753,321,171 2,157,696,928

Las notas adjuntas son parte integral de estos estados financieros separados.
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Pasteurizadora Rica, S. A.
Estados Financieros Separados
ESTADOS SEPARADOS DE CAMBIOS EN EL PATRIMONIO
Por los años terminados el 31 de diciembre de 2018 y 2017
(Valores expresados en pesos dominicanos - RDS)

Saldos al 1ro. de enero de
2017

Superávit por revaluación,
neto de impuestos

Dividendos declarados
Utilidad neta
Saldos al 31 de diciembre de

2017

Saldos al 1ro. de enero de
2018, previamente
reportado

Efecto de la adopción de las
HUEVBSnormas

Saldos al 1ro. de enero de
2018, ajustado

Recompra de acciones
Cambio en el valor fiscal de

los terrenos
Dividendos declarados
Utilidad neta
Saldos ai 31 de diciembre de

2018

Otro Resultado integral

Las notas adjuntas son parte integral de estos estados financieros separados.

Capital Valor Razonable
Capital en Adicional Reserva Acciones en Superávit por Instrumento de Utilidades Total
Acciones Pagado Legal Tesorería Revaluaclón Patrimonio Acumulados Patrimonio

Notas

131,032,000 368,115,573 13,103,200 - - - 4,388,629,626 4,900,880,399

- - - - 1,556,371,545 - - 1,556,371,545
10 - — - - - - (170,341.600) (170,341.600)

- - - - - - 601,325,383 601,325,383

131,032,000 368,115,573 13,103,200 - 1,556,371,545 - 4,819,613,409 6,888,235,727

131,032,000 368,115,573 13,103,200 - 1,556,371,545 - 4,819,613,409 6,888,235,727

3 - - - - - 91,086,643 (182,550,804) (91,464,161)

131,032,000 368,1 15,573 13,103,200 - 1,556,371,545 91,086,643 4,637,062,605 6,796,771,566
20.4 - - - (1,579,449,351) - ' ‘ (1,579,449,351)

19,427,948 - 19,427,948
10 - - - - - - (170,341.600) (170,341,600)

- - - - - - 642,806,580 642,806,580

131,032,000 368,115,573 13,103,200 (1,579,449,351) 1,575,799,493 91,086,643 5,109,527,585 5,709,215,143



Pasteurizadora Rica, S. A.
Estados Financieros Separados

ESTADOS SEPARADOS DE FLUJOS DE EFECTIVO
Por los años terminados el 31 de diciembre de 2018 y 2017
(Valores expresados en pesos dominicanos - RD$)

Actividades de operación:
Utilidad antes de impuesto sobre la renta
Ajustes para conciliar la utilidad antes de impuesto sobre

la renta con el efectivo neto provisto por las actividades
de operación:

Depreciación de propiedad, planta y equipos 13
Pérdida en disposición de propiedad, planta y

equipos
Ganancia en venta de propiedad, planta y equipos
Estimación de pérdida para cuentas por cobrar
Pérdida de inventarios al valor neto de realización 11

Efecto de la fluctuación cambiaria de los documentos

y deudas por pagar
Efecto de la fluctuación cambiaria del documento

por cobrar a subsidiaria, préstamo por cobrar a

accionistas e inversiones mantenidas hasta su

vencimiento
Ingresos por dividendos 12

Intereses ganados
Gastos por intereses

Cambios en el capital de trabajo:
Disminución (aumento) en activos:

Cuentas por cobrar clientes, empleados y otras
Cuentas por cobrar a subsidiarias y partes

relacionadas
Inventarios
Adelanto de Impuesto sobre la Transferencia de

Bienes industrializados y Servicios (ITBIS)

Gastos pagados por anticipado
Otros activos no financieros

Aumento (disminución) en pasivos:
Cuentas por pagar a partes relacionadas

Cuentas por pagar a proveedores y otras
Acumulaciones y retenciones por pagar y otros

pasivos
Impuesto sobre la renta pagado 19

Efectivo neto provisto por las actividades de operación

2018

929,421,197

483,587,645

3,848,391

117,543,042
14,399,995

28,229,726

(10,262,801)
(10,153,639)

(7,976,766)
272,654,274

(899,379,410)

(44,749,596)
(346,678,226)

2017

827,862,067

445,396,059

1,807,859
(2,703,305)

3,000,000
1 1,154,714

6,750,425

(4,950,000)
(8,638,072)
(4,829,747)

207,136,369

(29.053,483)

(366,793,933)
(96,659.006)

(81,866,216) (8,568.083)
47,302,289 (49,187,071)

(2,640) (116,398)

(385,902) 357,455
410,870,738 861,541,149

210,212,472 80.033.809
(277,471,978) (290,725,017)

839,142,595 1,582,815,791

(Continúa)



Pasteurizadora Rica, S. A.
Estados Financieros Separados

ESTADOS SEPARADOS DE FLUJOS DE EFECTIVO (CONTINUACIÓN)

Por los años terminados el 31 de diciembre de 2018 y 2017
(Valores expresados en pesos dominicanos - RDS)

2018

Actividades de inversión:
Préstamo otorgado a accionista
Documento por cobrar otorgado a subsidiaria
Adquisición de propiedad, planta y equipos 13
Producto de la venta de mobiliario y equipos
Adquisición de inversiones en instrumentos

(829.748.384)
(250,500,000)
(827,938,880)

patrimoniales 12 (274,605,588)
Dividendos cobrados 10,153,639
Intereses cobrados 6,261,101

2017

(1, 183,927,148)
9,472,976

(13,535.286)
8,638,072
4,829,747

Efectivo neto usado en las actividades de inversión (2,166,378,112) (1, 174,521,639)

Actividades de financiamiento:
Producto de nuevos documentos por pagar y deudas a

largo plazo 28 4,146,045,091
Pago de documentos por pagar, deudas a largo plazo y

arrendamientos financieros 28 (727,650,886)
Recompra de acciones (1,579,449,351)
Dividendos pagados 10 (122,209,789)
Intereses pagados (259,442,720)

1,018,391,379

(786.826,675)

(198.314,168)
(195,018,875)

Efectivo neto provisto por (usado en) las actividades de

financiamiento 1,457,292,345 (161,768,339)

Aumento neto del efectivo en caja y bancos 130,056,828 246,525,813
Efectivo en caja y bancos al inicio del año 708,716,671 462,190,858

Efectivo en caja y bancos al final del año 838,773,499 708,716,671

Transacción no monetaria:
Cuentas por cobrar a subsidiarias y partes relacionadas 10 - (650,000,000)
Inversiones en instrumentos patrimoniales 10 - 650,000,000
Inventario (120,923,123) (96,250,900)
Propiedad, planta y equipos 120,923,123 2,348,770,577
Pasivo por impuesto sobre la renta diferido 19,427,948 (696,148,132)
Otro resultado integral (19,427,948) (1,556,371,545)
Otro resultado integral 124,776,223 -

Inversiones en instrumentos patrimoniales
Utilidades acumuladas
Cuentas por cobrar a subsidiarias y partes relacionadas
Cuentas por cobrar clientes, empleados y otras

(124,776,223)
(185,705,084)

174,022,577
11,682,507

Las notas adjuntas son parte integral de estos estados financieros separados.
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Pasteurizadora Rica, S. A.
Estados Financieros Separados

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS SEPARADOS
31 de diciembre de 2018 y 2017
(Valores expresados en pesos dominicanos - RDS)

1. Información corporativa

Pasteurizadora Rica, S. A. ("la Compañía") fue constituida de conformidad con las leyes de Ia

República Dominicana. La oficina administrativa y la planta de producción de la Compañía están

ubicadas en la Autopista Duarte kilómetro 6‘/2, Santo Domingo, República Dominicana. Su

actividad principal consiste en Ia pasteurizacíón y venta de leche y sus derivados, venta de jugos

de frutas de la marca Rica; así como a la comercialización de otros productos.

La Compañía es Casa Matriz de las siguientes subsidiarias:

Compañía Porcentaje de Participación País de Incorporación

Consorcio Cítricos Dominicanos, S. A. 96.83 % República Dominicana
Lechería San Antonio, S. A. 44.00 % (*) República Dominicana

Cítricos Rica, S. A. 73.52 % República Dominicana

(*) La Compañía mantiene el control de las operaciones y las políticas financieras de esta

entidad.

Consorcio Cítricos Dominicanos, S. A. es una entidad dedicada principalmente a la siembra,

cultivo y cosecha de cítricos, cuya producción es mayormente vendida a la Casa Matriz. Además,

se dedica a la industrialización y venta en el extranjero de concentrado de naranja, coco y otras

frutas.

Lechería San Antonio, S. A. es una entidad dedicada principalmente al desarrollo de ganado

vacuno con la finalidad de producir y vender leche a su Casa Matriz.

Cítricos Rica, S. A. esta entidad no mantiene operaciones a la fecha de los estados financieros

separados.

Los estados financieros separados al 31 de diciembre de 2018 fueron aprobados por la

Administración de la Compañia y el Comité de Auditoría en fecha 20 de abril de 2019. Estos

estados financieros separados deben ser presentados para su aprobación definitiva a la

Asamblea de Accionistas de la Compañía. La Administración espera que sean aprobados sin

modificaciones.

Bases para la preparación de los estados financieros separados

Base de preparación

Los estados financieros separados que se acompañan incluyen solamente las cifras de

Pasteurizadora Rica, S. A. Estos fueron preparados para propósitos de cumplir con la

preparación de la declaración jurada de renta de la Compañía, para uso interno de la

Administración, asi como por requerimiento de las instituciones financieras acreedoras. La

Compañia prepara estados financieros consolidados de conformidad con las Normas

Internacionales de información Financiera que están disponibles en su oficina administrativa,

conjuntamente con el informe de los auditores independientes de fecha 20 de abril de 2019.

Los estados financieros separados de Pasteurizadora Rica, S. A. al 31 de diciembre de 2018 y
2017, fueron preparados de conformidad con los Normas Internacionales de información

Financiera (NIIF o IFRS, por sus siglas en inglés), emitidas por el Consejo de Normas

Internacionales de Contabilidad (IASB, por sus siglas en inglés).



Pasteurizadora Rica, S. A.
Estados Financieros Separados

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS SEPARADOS
31 de diciembre de 2018 y 2017
(Valores expresados en pesos dominicanos - RDS)

2.

2.2

Bases para la preparación de los estados financieros separados (continuación)

Base de valuación y moneda de presentación

Los estados financieros separados de Pasteurizadora Rica, S. A. al 31 de diciembre de 2018 y
2017, fueron preparados con base en costos históricos, excepto por ciertas partidas que han
sido valuadas bajo los métodos que se detallan en la Nota 4. Los estados financieros separados
están expresados en pesos dominicanos, la cual ha sido definida como la moneda funcional y de
presentación.

Cambios en principios y políticas contables

La Compañía aplicó la NllF 15 y Ia NllF 9 a partir del 1ro. de enero de 2018. Algunas otras nuevas
normas entraron en vigor a partir del 1ero. de enero de 2018, pero no tuvieron un efecto
significativo en los estados financieros separados de la Compañía.

Debido a los métodos de transición utilizados por la Compañía al aplicar estas normas, la

información comparativa de estos estados financieros separados de la Compañia no ha sido re
expresada para reflejar los requerimientos de las nuevas normas.

La Compañia no ha aplicado anticipadamente ninguna norma, interpretación o modificación que
haya sido emitida pero que no sea efectiva todavia.

NIIF 15 Ingresos de actividades ordinarias procedentes de Contratos con Clientes

La NIIF 15 sustituye a la NIC 11 Contratos de Construcción, a la NIC 18 Ingresos y las
interpretaciones y se aplica a todos los ingresos que surgen de contratos con clientes, salvo
limitadas excepciones. La NIIF 15 establece un modelo de cinco (5) etapas que aplica a la

contabilización de los ingresos procedentes de contratos con clientes y requiere que el ingreso
se reconozca por un importe que refleje Ia contraprestación a la que una entidad espera tener
derecho a cambio de transferir bienes o servicios a un cliente.

La NllF 15 requiere que las entidades ejerzan su juicio, teniendo en cuenta todos los hechos y
circunstancias relevantes al aplicar cada etapa del modelo a los contratos con sus clientes. La

norma también especifica la contabilización de los costos incrementales para obtener un

contrato y los costos directamente relacionados con el cumplimiento de un contrato. Además,
dicha norma requiere desgloses adicionales.

La Compañía adoptó la NIIF 15 utilizando el método retroactivo modificado al 1ro. de enero de
2018. De acuerdo a este método, la norme puede aplicarse a todos los contratos existentes en
la fecha de aplicación inicial o solo a los contratos que no se hayan completado a dicha fecha. La

Compañía ha elegido aplicar la norma a todos los contratos existentes al 1ro. de enero de 2018.

Ventas de productos con contraprestaciones variables

Los productoscomprometidos por la Compañia son considerados todos como obligaciones
separadas o diferenciadas, esto se debe a que la Compañia no presta ningún servicio de
integracion o personalización de los productos. En adición, los productos no son dependientes o
se encuentran interrelacionado con otros productos o servicios. Debido a que los contratos no

son combinados, no s~e requiere identificar el precio de transacción individual para cada
obligacion de desempeno identificada.



Pasteurizadora Rica, S. A.
Estados Financieros Separados

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS SEPARADOS
31 de diciembre de 2018 y 2017
(Valores expresados en pesos dominicanos - RDS)

3. Cambios en principios y politicas contables (continuación)

NIIF 15 Ingresos de actividades ordinarias procedentes de Contratos con Clientes
(continuación)

Adicionalmente, la Compañia como parte de su evaluación solamente identificó una obligación

de desempeño, la cual se satisface en un momento en el tiempo, es decir, al transferir los riesgos

y beneficios de los productos, la cual coincide con la entrega física de los mismos al cliente.

Algunos contratos con clientes proporcionan garantias de decomiso (devolución) y descuentos

por volumen. La norma considera estas garantías y descuentos como contraprestaciones
variables. La Compañía reconoce una provisión mensual en la base al porcentaje establecido

como descuento, sobre la ventas mensuales, lo cual es considerando como el valor más probable
a deducir de la contraprestación recibir. Esta política no presentó diferencias significativas con
relación a los requerimientos de contabilización de contraprestaciones variables establecidos

por la NIIF 15.

La adopción de Ia NIIF 15 no tuvo un impacto significativo que requirió ajustes en los estados

financieros separados al 31 de diciembre de 2018 ni al 1ro. de enero de 2018.

NIIF 9 Instrumentos Financieros

La NIIF 9 establece los requerimientos para el reconocimiento y la medición de activos y pasivos

financieros y algunos contratos para comprar o vender artículos no financieros. Esta norma
reemplaza a la NIC 39 Instrumentos Financieros: Reconocimiento y Medición.

Como resultado de la adopción de la NIIF 9, Ia Compañia ha adoptado modificaciones

consecuentes a la NIC 1 Presentación de estados financieros, que requieren que el deterioro de

los activos financieros se presente en una partida por separado en el estado separado de

resultados y otro resultado integral. Anteriormente, el enfoque de la Compañia era incluir el

deterioro de las cuentas por cobrar comerciales en gastos generales y administrativos.

Las pérdidas por deterioro en otros activos financieros se presentan como costos financieros,

similar a la presentación según la NIC 39, y no se presentan por separado en el estado separado

de resultados y otro resultado integral debido a consideraciones de importancia relativa.

Adicionalmente, la Compañía ha adoptado modificaciones a la NIIF 7 Instrumentos Financieros:

Revelaciones que se aplican a las revelaciones del 2018, pero que en general no se han aplicado

a las informaciones comparativas.
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Pasteurizadora Rica, S. A.
Estados Financieros Separados

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS SEPARADOS
31 de diciembre de 2018 y 2017
(Valores expresados en pesos dominicanos - RDS)

3. Cambios en principios y políticas contables (continuación)

NIIF 9 Instrumentos Financieros(continuación)

Un resumen del efecto, neto de impuestos, de la transición a la NIIF 9 sobre ei saldo de apertura
de reservas y utilidades acumuladas es como sigue:

Impacto de adopción

NIIF 9 al 1ro. de

enero de 2018

Reserva de valor razonable:

Reconocimiento de ganancias esperadas según la NIIF 9 para
activos financieros de patrimonio en valor razonable con
cambios en otro resultado integral

lmpuesto relacionado

Efecto al 1ro. de enero de 2018

124,776,223

Utilidades acumuladas:

Reconocimiento de pérdidas de crédito esperadas en cuenta

por cobrar a subsidiaria

Reconocimiento de pérdidas de crédito esperadas según la

NIIF 9, cuentas por cobrar clientes y otras

Impuesto relacionado

Efecto al 1ro. de enero de 2018

(174,022,577)

(11,682,507)

3,154,280

(18Z.'550.804)

Efecto total en patrimonio al 1ro de enero de 2018 (91,464,161)

Clasificación y medición de activos financieros y pasivos financieros

La NIIF 9 incluye tres (3) categorías principales de clasificación para activos financieros: medidos
al costo amortizado, al valor razonable con cambios en otro resultado integral y al valor
razonable con cambios en resultados. La clasificación de los activos financieros según la NIIF 9
se basa generalmente en la medición de los activos financieros bajo el cual se administran los
activos y sus caracteristicas de flujos de efectivo. La NIIF 9 elimina las categorias anteriores de
la NIC 39 de mantenidos hasta el vencimiento, préstamos y otras cuentas por cobrar y
disponibles para la venta. De acuerdo con la NIIF 9, los derivados incorporados en contratos
donde el principal es un activo financiero dentro del alcance de la norma nunca se separan. En

cambio, el instrumento financiero híbrido es evaluado, en su conjunto, para determinar su

clasificación.

La NIIF 9 conserva en gran medida los requisitos existentes en la NIC 39 para la clasificación y
medicion de pasivos financieros.

11
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NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS SEPARADOS
31 de diciembre de 2018 y 2017
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3. Cambios en principios y políticas contables (continuación)

NIIF 9 Instrumentos Financieros(continuación)

Clasificación y medición de activos financieros y pasivos financieros (continuación)

A continuación, un resumen de las categorías de medición originales según la NIC 39 y ia NIIF 9

para cada clase de activos y pasivos financieros de la Compañía ai 1ro. de enero de 2018. El

efecto de adoptar ia NIIF 9 en Ios valores en libros de los activos financieros al 1ro. de enero de

2018, se relacionada únicamente con los nuevos requisitos de deterioro.

Activos financieros:

Efectivo en cala y
bancos

inversiones

mantenidas hasta

vencimiento

Cuentas por cobrar

clientes, empleados

y otras (a)

Cuentas por cobrar a
subsidiarias y partes

relacionadas (b)

Otras inversiones en

acciones (c)

Total activos

financieros

Pasivos financieros:

Documentos por pagar

Deudas a largo plazo

Arrendamiento

financiero por pagar

Cuentas por pagar a
proveedores y otras

Total pasivos

financieros

Clasificación Original
según NIC Q

Préstamos y
cuentas por

cobrar

Préstamos y
cuentas

financieros

Préstamos y
cuentas por
cobrar

Préstamos y
cuentas por
cobrar

Mantenidos

hasta su
vencimiento

Otros pasivos

financieros

Otros pasivos

financieros

Otros pasivos

financieros

Otros pasivos

financieros

Nueva Clasificación
según NIC 9

Costo amortizado

Costo amortizado

por cobrar

Costo amortizado

Costo amortizado

Valor razonable

con cambios en

otro resultado

integral

Otros pasivos

financieros

Otros pasivos

financieros

Otros pasivos

financieros

Otros pasivos

financieros

12

Valor en Libros
Nueve' Van"

Original según 9" Ub|'°5

NIC 39 según NIIF 9

708,716,671 708,536,769

147,587,200 147.580.559

1,174,286,354 1,162,603,848

773,393,115 17,592,205

84,689,840 209,466,062

2,888,673,180 2,245,779,443

1,700,246,214 1,700,246,214

792,258,517 792,258,517

653,532,441 653,532,441

2,360,936,467 2,360,936,467

5,506,973,639 5,506,973,639
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Estados F¡nancieros Separados

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS SEPARADOS
31 de diciembre de 2018 y 2017
(Valores expresados en pesos dominicanos - RDS)

3. Cambios en principios y políticas contables (continuación)

NIIF 9 Instrumentos financieros (continuación)

a) Las cuentas por cobrar clientes, empleados y otras que estaban clasificados como
préstamos y partidas por cobrar bajo la NIC 39, ahora se clasifican al costo amortizado. Se

reconoció un aumento de aproximadamente RD$11,680,000 en la estimación de deterioro

por estas partidas por cobrar en las utilidades acumuladas iniciales al 1ro. de enero de 2018
cuando se realizó la transición a Ia NIlF 9.

b) Un monto de RD$581,778,333 de las cuentas por cobrar a subsidiarias y partes
relacionadas se reclasificaron a inversiones en instrumentos patrimoniales, debido a que en
sustancia corresponden a contribuciones de capital, de conformidad con NlIF 9. La

evaluación realizada sobre estas cuentas por cobrar generó un aumento de apropiadamente
RD$174,000,000 en la estimación de deterioro por estas partidas por cobrar en las
utilidades acumuladas iniciales al 1ro. de enero de 2018 cuando se realizó la transición a la

NlIF 9.

c) Estos instrumentos representan inversiones que la Compañía pretende mantener a largo
plazo con fines estratégicos. De acuerdo con lo permitido por la NlIF 9, la Compañía ha

designado estas inversiones como medidas al valor razonable con cambios en otro resultado
integral. A diferencia dela NIC 39, la reserva de valor razonable acumulada relacionada con
estas inversiones nunca se reclasificará a resultados.

Deterioro del valor de activos financieros

La norma NIlF 9 reemplaza el modelo de "pérdida incurrida" en la NIC 39 con un modelo de
"pérdida crediticia esperada" (PCE). El nuevo modelo de deterioro se aplica a los activos
financieros valorizados al costo amortizado. los activos contractuales y las inversiones de deuda
al valor razonable con cambios en otro resultado integral, pero no a las inversiones en
instrumentos de patrimonio. Bajo la norma NIIF 9, las pérdidas de crédito se reconocen antes
que bajo la NIC 39.

Para los activos en el ámbito del modelo de deterioro de la NlIF 9, generalmente se espera que
las pérdidas por deterioro aumenten y se vuelvan más volátiles. La Compañía ha determinado
que la aplicación de los requisitos de deterioro de la NlIF 9 al 1ro. de enero de 2018 da lugar a

una provisión adicional por deterioro de la siguiente manera:

La norma NIlF 9 reemplaza el modelo de "pérdida incurrida" en la NIC 39 con un modelo de
"pérdida crediticia esperada" (PCE). El nuevo modelo de deterioro se aplica a los activos
financieros valorizados al costo amortizado. los activos contractuales y las inversiones de deuda
al valor razonable con cambios en otro resultado integral, pero no a las inversiones en
instrumentos de patrimonio. Bajo la norma NIIF 9, las pérdidas de crédito se reconocen antes que
bajo la NIC 39.

Para los activos en el ámbito del modelo de deterioro de la NlIF 9, generalmente se espera que
las perdidas por deterioro aumenten y se vuelvan más volátiles. La Compañia ha determinado
que la aplicación de los requisitos de deterioro de la NIlF 9 al 1ro. de enero de 2018 da lugar a

una provisión adicional por deterioro de la siguiente manera:
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NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS SEPARADOS
31 de diciembre de 2018 y 2017
(Valores expresados en pesos dominicanos - RDS)

Pasteurizadora Rica, S. A.

3 Cambios en principios y políticas contables (continuación)

Deterioro del valor de activos financieros (continuación)

Provisión para pérdida al 31 de diciembre de 2017 según Ia NIC 39 (140,343,413)
Deterioro adicional reconocido al 1ro. de enero de 2018 en:

Cuentas por cobrar subsidiaria (174,022,577)
Cuentas por cobrar clientes, empleados y otras (11,682,507)

Provislén para pérdida al 1ro. de enero de 2013 sequin Ia NIIF 9 (326,048,497)

Transición

Los cambios en las politicas contables resultantes de la adopción de la NllF 9 se han aplicado

retroactivamente, con excepción de lo siguiente:

o La Compañia ha utilizado una exención que le permite no re expresar la información

comparativa de períodos anteriores con respecto a los requerimientos de clasificación y
medición (incluido el deterioro).

o Las diferencias en Ios importes en libros de los activos financieros y pasivos financieros

resultantes dela adopción dela NIIF 9 se reconocen en utilidades acumuladas y reservas
al 1ro. de enero de 2018. En consecuencia, la información presentada para el 2017

generalmente no refleja los requerimientos de la NllF 9, sino los de la NIC 39.

Se han realizado las siguientes evaluaciones sobre la base de los hechos y circunstancias que
existían en la fecha de la aplicación inicial.

o La determinación del modelo de negocio dentro del cual se mantiene un activo financiero.

o La designación de ciertas inversiones en instrumentos de capital no mantenidos para
negociar como al valor razonable con cambios en otro resultado integral.

o Si una inversión en un valor de deuda tenía un riesgo crediticio bajo en la fecha de la

aplicación inicial de la NllF 9, la Compañia asumió que el riesgo crediticio en el activo no
habia aumentado significativamente desde su reconocimiento inicial.

Resumen de las principales políticas contables

Saldos y transacciones en moneda extranjera

La Compañía registra sus transacciones en moneda extranjera al tipo de cambio vigente a la

fecha de cada transacción. AI cierre del ejercicio, para determinar su situación financiera y
resultados operacionales, la Compañía valúa y ajusta sus activos y pasivos denominados en
moneda extranjera a la tasa de cierre del ejercicio. Las diferencias cambiarias resultantes de la

aplicación de la política anterior se incluyen en los resultados del año en la cuenta de pérdida en
cambio de moneda extranjera, neta.

Las tasas de cambio utilizadas por la Compañía al 31 de diciembre de 2018, para convertir los

saldos en dólares estadounidenses y Euros a pesos dominicanos fue de RD$50.58 por US$1.00

(2017: RD$48.50) y para los Euros fue de RD$57.87 (2017: RD$51.20).
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NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS SEPARADOS
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4.

4.2

Resumen de las principales políticas contables (continuación)

Clasificación corriente y no corriente

La Compañia presenta en el estado separado de situación financiera sus activos y pasivos
clasificados como corrientes y no corrientes.

Un activo es clasificado como corriente cuando la Compañía espera realizar el activo o tiene la

intención de venderlo o consumirlo en su ciclo normal de operaciones; mantiene el activo
principalmente con fines de negociación; espera realizarlo dentro de los doce meses siguientes
después del período sobre el que se informa; y el activo es efectivo o equivalente al efectivo a

menos que éste se encuentre restringido y no pueda ser intercambiado ni utilizado para cancelar
un pasivo por un periodo mínimo de doce meses después del cierre del periodo sobre el que se

informa.

La Compañía clasifica el resto de sus activos como activos no corrientes.

Un pasivo es clasificado como corriente cuando la Compañía espera liquidar el pasivo en su ciclo
normal de operaciones; mantiene el pasivo principalmente con fines de negociación; el pasivo
debe ser liquidado dentro de los doce meses siguientes a la fecha de cierre del período sobre el

que se informa; o cuando la Compañía no tiene un derecho incondicional para aplazar la

cancelación del pasivo durante, al menos, los doce meses siguientes a la fecha de cierre del
período sobre el que se informa.

La Compañia clasifica el resto de sus pasivos como pasivos no corrientes.

Los activos y pasivos por impuesto sobre la renta diferido son clasificados por la Compañia como
activos y pasivos no corrientes, en todos los casos.
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31 de diciembre de 2018 y 2017
(Valores expresados en pesos dominicanos - RDS)

4.

4.3

Resumen de las principales políticas contables (continuación)

Cálculo del valor razonable

El valor razonable es el precio que se recibiría por vender un activo o se pagaría para transferir

un pasivo en una transacción ordenada entre participantes en el mercado en la fecha de la

transacción. El valor razonable está basado en la presunción de que la transacción para vender
el activo o para transferir el pasivo tiene lugar:

o En el mercado principal del activo o del pasivo, o

o En ausencia de un mercado principal, en el mercado más ventajoso para la transacción de

esos activos o pasivos.

El mercado principal o el más ventajoso ha de ser un mercado accesible para la Compañía.

El valor razonable de un activo o un pasivo se calcula utilizando las hipótesis que los participantes

del mercado utilizarían a la hora de realizar una oferta por ese activo o pasivo, asumiendo que

esos participantes de mercado actúan en su propio interés económico.

El cálculo del valor razonable de un activo no financiero toma en consideración la capacidad de

los participantes del mercado para generar beneficios económicos derivados del mejor y mayor

uso de dicho activo o mediante su venta a otro participante del mercado que pudiera hacer el

mejor y mayor uso de dicho activo.

La Compañía utiliza las técnicas de valoración apropiadas en las circunstancias y con la suficiente

información disponible para el cálculo del valor razonable, maximizando el uso de variables

observables relevantes y minimizando el uso de variables no observables.

Todos los activos y pasivos para los que se realizan cálculos o desgloses de su valor razonable

en los estados financieros separados están categorizados dentro de la jerarquía de valor

razonable que se describe a continuación, con base en la menor variable que sea significativa

para el cálculo del valor razonable en su conjunto:

- Nivel 1- Valores de cotización (no ajustados) en mercados activos para activos o pasivos

idénticos.

o Nivel 2- Técnicas de valoración para las que la variable de menor nivel utilizada, que sea
significativa para el cálculo, es directa o indirectamente observable.

o Nivel 3- Técnicas de valoración para las que la variable de menor nivel utilizada, que sea

significativa para el cálculo, no es observable.

Para activos y pasivos que son registrados por su valor razonable en los estados financieros

separados de forma recurrente, la Compañía determina si han existido traspasos entre los

distintos niveles de jerarquía mediante una revisión de su categorización (basada en la variable
de menor nivel que es significativa para el cálculo del valor razonable en su conjunto) al final de

cada ejercicio.

16



Pasteurizadora Rica, S. A.
Estados Financieros Separados
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4.

4.3

4.4

4.5

4.5.1

4.5.2

Resumen de las principales políticas contables (continuación)

Cálculo del valor razonable (continuación)

Para la valoración de activos y pasivos significativos, tales como inversiones en instrumentos
patrimoniales y la propiedad, planta y equipos, se utilizan valoradores externos. La involucración
de valoradores externos es decidido anualmente por la Administración de la Compañía, una vez
discutido y aprobado con el Comité de Auditoría. El criterio de selección considera el

conocimiento del mercado, reputación, independencia y la capacidad profesional. La

Administración de la Compañía decide, después de discutirlo con los valoradores externos, que
técnicas y variables de valoración son utilizadas en cada caso.

A los efectos de los desgloses necesarios sobre el valor razonable, la Compañía ha determinado
las distintas clases de activos y pasivos en función de su naturaleza, características, riesgos y
niveles de jerarquía de valor razonable, tal y como se ha explicado anteriormente.

Los desgloses relacionados con el valor razonable de los instrumentos financieros y de los
activos no financieros que se valoran al valor razonable o para los que se desglosa el valor
razonable se incluyen en las notas a los estados financieros separados.

Efectivo en caja y bancos

El efectivo en caja y bancos en el estado separado de situación financiera está representado por
el dinero en bancos y en efectivo. Para propósitos del estado separado de flujos de efectivo, el

efectivo en caja y bancos es presentado por la Compañía neto de sobregiros bancarios, si los
hubiese.

Instrumentos financieros

Reconocimiento y medición inicial

Las cuentas por cobrar clientes, empleados y otras se reconocen inicialmente cuando se originan.
Todos los otros activos financieros y pasivos financieros se reconocen inicialmente cuando la

Compañia se hace parte de las disposiciones contractuales del instrumento.

Un activo financiero (a menos que sea una cuenta por cobrar comercial sin un componente de
financiamiento significativo) o un pasivo financiero se mide inicialmente al valor razonable más,
en el caso de una partida no medida al valor razonable con cambios en resultados, los costos de
transacción que son directamente atribuibles a su adquisición o emisión. Una cuenta por cobrar
comercial sin un componente de financiamiento significativo se mide inicialmente al precio de la

transacción.

Clasificación y medición posterior

Activos financieros - política aplicable a partir del 1ro. de enero de 2018

En el reconocimiento inicial, un activo financiero se clasifica como: costo amortizado; al valor
razonable con cambios en otro resultado integral - inversión de deuda; al valor razonable con
cambtios en otro resultado integral -inversión de patrimonio; o al valor razonable con cambios en
resu ados.
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NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS SEPARADOS
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4.

4.5

4.5.2

Resumen de las principales políticas contables (continuación)

Instrumentos financieros (continuación)

Clasificación y medición posterior (continuación)

Los activos financieros no se reclasifican después de su reconocimiento inicial, excepto si la

Compañia cambia su modelo de negocio para gestionar los activos financieros, en cuyo caso todos

los activos financieros afectados son reclasificados el primer dia del primer periodo sobre el que
se informa posterior al cambio en el modelo de negocios.

Un activo financiero se mide al costo amortizado si cumple con las dos condiciones siguientes y
no está medido al valor razonable con cambios en resultados:

o El activo financiero se mantiene dentro de un modelo de negocio cuyo objetivo es mantener

activos para cobrar flujos de efectivo contractuales.

o Las condiciones contractuales del activo financiero dan lugar, en fecha especificada a los

flujos de efectivo que son únicamente pagos del principal e intereses sobre el monto del

principal pendiente.

Una inversión de deuda se mide al valor razonable con cambios en otro resultado integral si cumple

con las dos condiciones siguientes y no está designada como al valor razonable con cambios en
resultados:

a El activo financiero se mantiene dentro de un modelo de negocio cuyo objetivo se logra

mediante la recopilación de flujos de efectivo contractuales y vendiendo los activos

financieros.

o Las condiciones contractuales del activo financiero dan lugar, en fechas específicas a los

flujos de efectivo que son únicamente pagos del principal e intereses sobre el monto del

principal pendiente.

En el reconocimiento inicial de una inversión de patrimonio que no se mantiene para negociar, la

Compañia puede realizar una elección irrevocable en el momento del reconocimiento inicial de

presentar los cambios posteriores en el valor razonable en otro resultado integral. Esta elección

se realiza sobre una base de inversión por inversión.

Todos los activos financieros no clasificados como medidos al costo amortizado o al valor

razonable con cambios en otro resultado integral como se describe anteriormente, se miden al

valor razonable con cambios en resultados. Esto incluye todos los activos financieros derivados.

En el reconocimiento inicial, la Compañía puede designar irrevocablemente un activo financiero

que de otra manera cumple con los requisitos de estar medido al costo amortizado o al valor

razonable con cambios en otro resultado integral, como al valor razonable con cambios en
resultados si al hacerlo, se elimina o reduce significativamente una incongruencia de medición o

reconocimiento que surgiría en otro caso.
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4.

4.5

4.5.2

Resumen de las principales políticas contables (continuación)

Instrumentos financieros (continuación)

Clasificación y medición posterior (continuación)

Activos financieros - evaluación del modelo de negocio: poli'tica aplicable a partir del 1ro. de

enero de 2018

La Compañía realiza una evaluación del objetivo del modelo de negocio en el que se mantiene un
activo financiero a un nivel de cartera, debido a que esto refleja la manera en que se gestiona el
negocio y en el que se entrega la información a la gerencia. La información considerada incluye:

o Las políticas y objetivos establecidos para la cartera y el funcionamiento de esas políticas en
la práctica. Estos incluyen si la estrategia de la gerencia se enfoca en obtener ingresos por
intereses contractuales, mantener un perfil de tasa de interés particular, hacer coincidir la

duración de los activos financieros con la de los pasivos relacionados o las salidas de efectivo
esperadas o realizar flujos de efectivo mediante la venta de los activos.
Cómo se evalúa el rendimiento de la cartera y se informa a la Administración de la Compañía.

Los riesgos que afectan el rendimiento del modelo de negocio (y los activos financieros
mantenidos dentro de ese modelo) y cómo se gestionan esos riesgos.

o Cómo se retribuye a los gestores del negocio - por Modelo, si la compensación se basa en el

valor razonable de los activos administrados o en los flujos de efectivo contractuales
recaudados.

o La frecuencia, el volumen y el calendario de ventas de activos financieros en períodos
anteriores, las razones de dichas ventas y las expectativas sobre la actividad futura de
ventas.

Las transferencias de activos financieros a terceros en transacciones que no califican para la baja
en cuentas no se consideran ventas para este propósito, de acuerdo con el reconocimiento
continuo dela Compañía de los activos.

Los activos financieros que son mantenidos para negociar o se administran y cuyo desempeño se

evalúa sobre una base de valor razonable, se miden al valor razonable con cambios en resultados.

Activos financieros - evaluación si los flujos de efectivo contractuales son únicamente pagos de
principal e intereses: poli'tica aplicable desde el 1ro. de enero de 2018

Para los fines de esta evaluación, el "principal" se define como el valor razonable del activo
financiero en el momento del reconocimiento inicial. El "interés" se define como la

contraprestación por el valor temporal del dinero y el riesgo de crédito asociado con el monto
principal pendiente durante un período de tiempo particular y para otros riesgos y costos de
préstamos básicos (por Modelo, riesgo de liquidez y costos administrativos), así como un margen
de beneficio.

Al evaluar si los flujos de efectivo contractuales son únicamente pagos de capital e intereses, la

(Eompania considera los terminos contractuales del instrumento. Esto incluye evaluar si el activo
financiero contiene una condición contractual que podría cambiar el calendario o el monto de flujos
de efectivo contractuales que no cumplirían con esta condición. Al hacer esta evaluación Ia

Compañía considera:
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4.

4.5

4.5.2

Resumen de Ias principales políticas contables (continuación)

Instrumentos financieros (continuación)

Clasificación y medición posterior (continuación)

o Hechos contingentes que cambiaron el importe o ei calendario de los flujos de efectivo;

o Términos que pudieran ajustar la tasa del cupón contractual, incluidas las características de

tasa variable.

o Características de pago anticipado y prórroga.

o Términos que limitan la reclamación de la Compañia a los flujos de efectivo de activos

específicos (por Modelo: características sin recurso).

Una caracteristica del pago anticipado es consistente con el criterio de únicamente pago del

principal y los intereses si el importe del pago anticipado representa sustancialmente los montos

no pagados de capital e intereses sobre el monto principal pendiente, que pueden incluir

compensaciones adicionales razonables para la cancelación anticipada del contrato.

Adicionalmente, en el caso de un activo financiero adquirido con un descuento o una prima con
respecto a su valor nominal contractual, una caracteristica que permite o requiere el pago
anticipado de un importe que represente sustancialmente la cantidad al valor nominal contractual

más los intereses contractuales devengados (pero no pagados) (que también puede incluir una

compensación adicional razonable por terminación anticipada) se considera consistente con este

criterio si el valor razonable de la caracteristica de pago anticipado es insignificante en el

reconocimiento inicial.

Activos financieros - medición posterior y ganancias y pérdidas: politica aplicable a partir del

1ro. de enero de 2018

Activos financieros al costo amortízado

Estos activos se miden posteriormente al costo amortízado utilizando el método de interés

efectivo. El costo amortízado se reduce por pérdidas por deterioro. Los ingresos por intereses, las

ganancias y pérdidas por cambio de moneda extranjera y el deterioro se reconocen en resultados.

Cualquier ganancia o pérdida por baja en cuentas se reconoce en resultados.

inversiones de patrimonio al valor razonable con cambios en otro resultado integral

Estos activos se miden posteriormente a valor razonable. Los dividendos se reconocen como
ingresos en resultados a menos que el dividendo represente claramente una recuperación de parte

del costo de la inversión. Otras ganancias y pérdidas netas se reconocen en otros resultados

integrales y nunca se reclasifican a utilidad o pérdida.
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4.

4.5

4.5.2

Resumen de las principales políticas contables (continuación)

Instrumentos financieros (continuación)

Clasificación y medición posterior (continuación)

Activos financieros - política aplicable antes del 1ro. de enero de 2018

La Compañía clasificaba sus activos financieros en una de las siguientes categorías:

Préstamos y partidas por cobrar.
Mantenidos hasta su vencimiento.
Disponibles para venta y
Al valor razonable con cambios en resultados y dentro de esta categoría como:

o mantenidos para negociación.

o instrumentos derivados de cobertura.
o designado al valor razonable con cambios en resultados.

Activos financieros - medición posterior y ganancias y pérdidas: política aplicable antes del 1ra.
de enero de 2018

Activos financieros al valor razonable con cambios en resultados

Medidos al valor razonable con cambios, incluyendo los ingresos por intereses o dividendos en

resultados. No obstante, no existen derivados designados como instrumentos de cobertura.

Activos financieros mantenidos hasta su vencimiento

Valorizados de acuerdo al costo amortizado utilizando el método de interés efectivo.

Préstamos y partidas por cobrar

Valorizados de acuerdo con el costo amortizado utilizando el método de interés efectivo.

Activos financieros disponibles para la venta

Medidos de acuerdo con el valor razonable y los cambios, que no fueran pérdidas por deterioro y
las diferencias de moneda extranjera en instrumentos de deuda, se reconocian en otros resultados
integrales y se acumulaban dentro de la reserva de valor razonable. Cuando estos activos fueron
dados de baja, la ganancia o pérdida acumulada en el patrimonio fue reclasificada a utilidad o

pérdida.
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4.5

4.5.2

Resumen de las principales políticas contables (continuación)

Instrumentos financieros (continuación)

Clasificación y medición posterior (continuación)

Pasivos financieros - clasificación, medición posterior y ganancias y pérdidas

Los pasivos financieros se clasifican como medidos al costo amortizado o al valor razonable con
cambios en resultados. Un pasivo financiero se clasifica como al valor razonable con cambios en

resultados si está clasificado como mantenido para negociar, es un derivado o es designado como
tal en el reconocimiento inicial. Los pasivos financieros al valor razonable con cambios en
resultados se miden a valor razonable y las ganancias y pérdidas netas, incluyendo cualquier gasto

por intereses, se reconocen en resultados. Otros pasivos financieros se valoran posteriormente al

costo amortizado utilizando el método de interés efectivo. Los gastos por intereses y las

ganancias y pérdidas en divisas se reconocen en resultados. Cualquier ganancia o pérdida por baja

en cuentas también se reconoce en resultados.

Baja en cuentas

Activos financieros

La Compañía da de baja un activo financiero cuando expiran los derechos contractuales de los
flujos de efectivo del activo financiero, o cuando transfiere los derechos a recibir de flujos de

efectivo contractuales en una transacción en la que transfieren sustancialmente todos los riesgos

y beneficios de la propiedad del activo financiero, o no transfiere ni retiene sustancialmente todos

los riegos y beneficios de la propiedad, y no retiene el control sobre los activos transferidos.

La Compañía realiza transacciones mediante las cuales transfiere activos reconocidos en su
estado de situación financiera, pero retiene todos o sustancialmente todos los riesgos y beneficios

de los activos transferidos. En estos casos, los activos transferidos no se dan de baja.

La Compañía da de baja en cuentas a un pasivo financiero cuando sus obligaciones contractuales

son pagadas canceladas o expiran. La Compañía también da de baja un pasivo financiero cuando

se modifican sus condiciones y los flujos de efectivo del pasivo modificado son sustancialmente

distintos. En este caso, se reconoce un nuevo pasivo financiero con base en las condiciones nuevas
al valor razonable.

En el momento de la baja en cuentas de un pasivo financiero, la diferencia entre el importe en
libros anulado y la contraprestación pagada (incluidos los activos no transferidos en efectivo o

pasivos asumidos) es reconocido en los resultados.

Compensación

Los activos y pasivos financieros son compensados y el monto neto se presenta en el estado de

situación financiera solamente cuando, la Compañía tiene un derecho que puede ejercer

legalmente para compensar los importes y tiene la intención de liquidarlos sobre una base neta o

de realizar el activo y liquidar el pasivo simultáneamente.
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4.

4.6

4.6.1

Resumen de las principales políticas contables (continuación)

Deterioro

Activos financieros no derivados

Nuevas políticas aplicables a partir del 1ro. de enero de 2018

Instrumentos financieros

La Compañia reconoce correcciones de valor para pérdidas crediticias esperadas por:

o Activos financieros medidos al costo amortizado;
o Inversiones de deuda medidas al valor razonable con cambios en otro resultado integral.

La Compañia mide las correcciones de valor por un importe igual a las pérdidas crediticias
esperadas durante el tiempo de vida del activo.

Otros instrumentos de saldos bancarios para los que el riesgo crediticio (es decir, el riesgo de que
ocurra incumplimiento durante la vida esperada del instrumento financiero) no ha aumentado
significativamente desde el reconocimiento inicial.

Las correcciones del valor de cuentas por cobrar clientes, empleados y otras siempre se miden a

un importe igual de las pérdidas crediticias esperadas.

Al determinar si el riesgo crediticio de un activo financiero ha aumentado significativamente desde
el reconocimiento inicial al estimar las pérdidas crediticias esperadas, la Compañía considera
información razonable y confiable que sea relevante y esté disponible sin costo o esfuerzo
indebido. Esta incluye información y análisis cuantitativos y cualitativos, basados en la experiencia
histórica de la Compañia y la evaluación crediticia informada, incluida Ia información prospectiva.

La Compañía asume que el riesgo crediticio de un activo financiero ha aumentado
significativamente si tiene una mora de más de sesenta (60) dias.

La Compañia considera que un activo financiero está en incumplimiento cuando:

o Es poco probable que el prestatario paque sus obligaciones de crédito en su totalidad, sin un
recurso de acciones tales como ejecutar una garantia (si existe alguna): o

o El activo financiero tiene más de noventa (90) dias de vencimiento

Las pérdidas crediticias esperadas de doce (12) meses son la parte de las pérdidas crediticias
esperadas durante el tiempo de vida del activo que proceden de sucesos de incumplimiento sobre
un instrumento financiero que están posiblemente dentro de los doce (12) meses después de la

fecha de presentación [o un período más corto si la vida útil esperada del instrumento es inferior
a doce (12) meses].

El periodo máximo considerado al estimar las pérdidas crediticias esperadas es el período
contractual maximo durante el cual la Compañia está expuesta al riesgo de crédito.
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4.6

4.6.1

Resumen de las principales politicas contables (continuación)

Deterioro (continuación)

Activos financieros no derivados (continuación)

Medición de las pérdidas crediticias esperadas

Las pérdidas crediticias esperadas son una estimación ponderada de probabilidad de pérdidas

crediticias. Las pérdidas crediticias se miden como el valor presente de todas las insuficiencias de

efectivo (es decir, la diferencia entre los flujos de efectivo debidos a Ia entidad de acuerdo con el

contrato y Ios flujos de efectivo que la Compañía espera recibir).

Las pérdidas crediticias esperadas se descuentan a la tasa de interés efectiva del activo

financiero.

Activos financieros con deterioro crediticio

En cada fecha de presentación, la Compañia evalúa si los activos financieros contabilizados al

costo amortizado y los valores de deuda al valor razonable con cambios en otro resultado integral

tienen deterioro crediticio. Un activo financiero tiene "deterioro crediticio" cuando han ocurrido

uno o más sucesos que tienen un impacto perjudicial en los flujos de efectivo futuros estimados

del activo financiero.

Las evidencias de que un activo financiero tiene deterioro crediticio incluyen los siguientes datos

observables:

o Dificultades financieras significativas del emisor o prestatario.

o Un incumplimiento de contrato, como un incumplimiento de pago o con más de 90 dias de

vencimiento.

o La reestructuración de un préstamo o adelanto por parte de la Compañía en términos que esta

no consideraría de otra manera
o Es probable que el prestatario entre en quiebra u otra reorganización financiera.

o La desaparición de Ia garantia de un mercado activo por dificultades financieras.

Presentación de la corrección de valor de pérdidas esperadas en el estado separado de situación

financiera

Las correcciones de valor para los activos financieros medidos al costo amortizado se deducen del

valor en libros bruto de los activos.

Para el caso de los instrumentos de deuda al valor razonable con cambios en otro resultado

integral, la provisión para pérdidas se carga a resultados y se reconoce en otro resultado integral.
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4.

4.6

4.6.1

4.7

Resumen de las principales políticas contables (continuación)

Deterioro (continuación)

Activos financieros no derivados (continuación)

Castigo

El importe en libros bruto de un activo financiero se castiga cuando la Compañía no tiene
expectativas razonables de recuperar un activo financiero en su totalidad o una parte del mismo.
Para los clientes individuales, la Compañia tiene una política de cancelación del valor bruto en
libros cuando el activo financiero tiene un vencimiento de 30 días basado en la experiencia
histórica de recuperaciones de activos similares. Para los clientes corporativos, la Compañía
realiza una evaluación individual con respecto al momento y la cantidad de la cancelación en
función de si existe una expectativa razonable de recuperación. La Compañia no espera una
recuperación significativa de la cantidad cancelada. Sin embargo, los activos financieros que se

dan de baja aún podrian estar sujetos a actividades de cumplimiento para cumplir con los
procedimientos de la Compañía para la recuperación de los montos adeudados.

Política aplicable antes del 1ro. de enero de 2018

Los activos financieros que no están clasificados como al valor razonable con cambios en
resultados, incluyendo participaciones en entidades reconocidas utilizando el método de la

participación, se evalúan en cada fecha de reporte para determinar si existe evidencia objetiva de
deterioro del valor.

La evidencia objetiva de que los activos financieros están deteriorados incluye:

Mora o incumplimiento por parte de un deudor.
Reestructuración de un monto adeudado a la Compañia en términos que esta no
consideraría en otras circunstancias.

o Indicios de que un deudor o emisor se declarará en bancarrota.
~ Cambios adversos en el estado de pagos de prestatarios o emisores.
o Desaparición de un mercado activo para un instrumento financiero.
o Datos observables que indican que existe un descenso medible en los flujos de

efectivos esperados de un grupo de activos financieros.

Inventarios

Los inventarios están valuados al costo o valor neto de realización, el que sea menor. El costo
del inventario de materia prima, envases y tapas, materiales y repuestos y otros inventarios,
comprenden todos Ios costos derivados de su adquisición, así como otros costos en los que se

haya incurrido para darles su condición y ubicación actuales. Estos inventarios están registrados
con base en el costo promedio. Los inventarios de productos terminados y en proceso incluyen
el costo de los materiales, su transformación y la mano de obra directa, asicomo una proporción
de los costos indirectos de fabricación con base en la capacidad operativa normal, excluyendo
los costos financieros. Estos inventarios están registrados sobre la base de costo promedio. El

inventario en tránsito está registrado al costo específico de las facturas.

El valor neto de realización corresponde al precio de venta en el curso ordinario del negocio,
menos los costos estimados necesarios para realizar las ventas.
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4.

4.8

Resumen de las principales políticas contables (continuación)

Propiedad, planta y equipos

La propiedad, planta y equipos, asi como la construcción en proceso son activos que se

contabilizan originalmente al costo de adquisición, neto de depreciación acumulada y las
pérdidas acumuladas por deterioro, si las hubiese. Estos costos incluyen el costo del reemplazo
de componentes de la propiedad, planta y equipos cuando ese costo es incurrido, si reúne las

condiciones para su reconocimiento. Los desembolsos por reparación y mantenimiento que no
reúnen las condiciones para su reconocimiento como activo y la depreciación, se reconocen

como gastos en el año en que se incurren. La Compañía considera los materiales y repuestos

asociados a las maquinarias y equipos como parte dela propiedad, planta y equipos.

Con posterioridad al reconocimiento inicial, y a partir del año 2017, los terrenos incluidos como
parte de la propiedad, planta y equipos están registrados al valor razonable determinado por
peritos valuadores independientes. Las valuaciones son efectuadas con la frecuencia suficiente

para asegurar que el valor razonable actual de los activos no difiere en montos importantes de

los valores registrados. La revaluación fue realizada en el mes de diciembre de 2017. El importe

neto resultante fue acreditado directamente como otro resultado integral, neto de impuesto

sobre la renta diferido pasivo y se acumula en una cuenta de superávit por revaluación de

terrenos como parte del patrimonio.

El importe del impuesto sobre la renta diferido asociado con la revaluación de activos fue

debitada a una cuenta complementaria del superávit por revaluación. Las adiciones posteriores

a la fecha de la revaluación se mantienen registradas al costo.

La depreciación se calcula bajo el método de linea recta con base en la vida útil estimada para
cada tipo de activo. El valor residual de los activos depreciables, la vida útil estimada y los
métodos de depreciación son revisados anualmente por la Administración y son ajustados

cuando resulte pertinente, al final de cada año financiero.

El detalle de las vidas útiles estimadas se presenta a continuación:

Vida útil
Tipo de activo Estimada

Edificios 50 años

Maquinarias y equipos 8 años

Equipos de transporte 5 años

Muebles, enseres, equipos y programas de computadora 4 y 20 años

Canastas plásticas, instalaciones eléctricas, herramientas y otras 2 y 20 años

Los costos de construcción e instalación son cargados a cuentas transitorias y posteriormente

transferidos a las respectivas cuentas de activo al concluir las obras. Estas obras en proceso
incluyen todos los desembolsos directamente relacionados con el diseño, desarrollo y
construcción de inmuebles u otros.

Un componente de la propiedad, planta y equipos es dado de baja cuando es desapropiado o

cuando la Compañia no espera obtener beneficios económicos futuros por su uso o retiro.

Cualquier pérdida o ganancia proveniente del retiro del activo, es calculada como la diferencia

entre el valor neto en libros del activo y el producto de la venta, es reconocida en los resultados

del año que se produce el retiro.
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4.

4.9

4.10

4.11

4.12

Resumen de las principales políticas contables (continuación)

Inversiones en subsidiarias

Las inversiones en subsidiarias están registradas al costo.

La Compañia evalúa el deterioro para las inversiones en subsidiarias a la fecha del estado
separado de situación financiera para determinar si existen indicios de deterioro. De conocerse
alguna inversión con duda de recuperabilidad, la Compañía reconoce deterioro sobre la misma,
el cual es cargado a resultados.

Inversiones en asociada

La inversión en asociada está registrada al costo, según lo establece la Norma Internacional de

Contabilidad No. 27 "Estados Financieros Separados", la cual indica este tratamiento contable
cuando una entidad elabora estados financieros separados. Una asociada es una entidad en la

que la Compañía mantiene influencia significativa y no es una subsidiaria ni constituye una
participación en un negocio conjunto. Anualmente, la Compañia determina si es necesario

reconocer cualquier pérdida por deterioro relacionada con la inversión neta en la asociada de
acuerdo con lo establecido a la politica contable 4.1 1.

Deterioro de activos no financieros

La Compañía efectúa una revisión al cierre de cada ejercicio contable sobre los valores en libros
de sus activos no financieros, con el objetivo de identificar disminuciones de valor cuando hechos
o circunstancias indican que los valores registrados podrían no ser recuperables. Si dicha
indicación existiese y el valor en libros excede el importe recuperable, Ia Compañia valúa los
activos o las unidades generadoras de efectivo a su importe recuperable, definido este como la

cifra mayor entre su valor razonable menos los costos de venta y su valor en uso. Los ajustes

que se generen por este concepto se registran en los resultados del año en que se determinan,
excepto cuando la pérdida por deterioro corresponde a un activo revaluado que se reconoce,
entonces, en otro resultado integral.

La Compañía evalúa al cierre de cada ejercicio contable si existe algún indicio de que la pérdida

por deterioro del valor previamente reconocida para un activo no financiero ha disminuido o ya
no existe. Si existiese tal indicio, Ia Compañía reestima el valor recuperable del activo y si es el

caso, revierte la pérdida aumentando el activo hasta su nuevo valor recuperable, el cual no

superará el valor neto en libros del activo antes de reconocer la pérdida por deterioro original,
reconociendo el crédito en los resultados del periodo.

Arrendamientos financieros

La determinación de si un acuerdo es, o contiene, un arrendamiento se basa en el fondo
economico del acuerdo. La Compania evalua si el cumplimiento del acuerdo depende del uso del
activo especifico y si el acuerdo implica un derecho de uso del activo.

Calidad de arrendataria

Los activos adquiridos a través de arrendamientos financieros, en los cuales se transfieren
sustancialmente a la Compañia los riesgos y beneficios sobre Ia propiedad de los activos, son
capitalizados a la fecha del arrendamiento por el valor razonable del bien arrendado o, si es

menor, al valor presente de los pagos mínimos del arrendamiento, reconociendo
simultaneamente ,el pasivo correspondiente. La cuota mensual de los contratos de

arrendamiento esta compuesta por cargos financieros y amortización de la deuda.
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4.12

4.13

4.14

4.14.1

4.14.2

4.14.3

4.15

Resumen de Ias principales políticas contables (continuación)

Arrendamientos financieros (continuación)

Calidad de arrendataria (continuación)

Los cargos financieros son reconocidos directamente en los resultados del período. Los activos

capitalizados se deprecian con base en la vida útil estimada del bien arrendado.

Acciones en tesorería

La Compañia registra Ia adquisición de instrumentos de patrimonio propios al costo,

disminuyendo tal costo del patrimonio. La Compañia no reconoce en los resultados del año

ninguna pérdida o ganancia derivada de la compra, venta, reemisión o cancelación en la

negociación de instrumentos de patrimonio propios.

Reconocimiento de ingresos

La Compañia mide sus ingresos provenientes de actividades ordinarias utilizando el valor

razonable de la contrapartida, recibida o por recibir, derivada de los ingresos.

Ingresos por la venta de productos

Los ingresos por venta de productos son reconocidos cuando el control de los bienes y servicios
ha sido transferido al cliente por un importe que refleje la contraprestación a la que la Compañía

espera tener derecho a cambio de tales bienes o servicios. Los ingresos por ventas de productos

están presentados en los estados separados de resultados y otro resultado integral neto de

descuentos, devoluciones e impuesto sobre las ventas.

Ingresos por intereses y dividendos

Los ingresos por rendimiento sobre instrumentos financieros se reconocen en proporción del

tiempo transcurrido, calculados sobre los saldos promedios mensuales del principal invertido

aplicando el método del tipo de interés efectivo. Los ingresos por intereses son incluidos como
ingresos financieros en los estados separados de resultados y otro resultado integral. Los

dividendos son reconocidos cuando la Compañia, en su carácter de accionista, establece el

derecho a recibirlos.

Otros ingresos

Cualesquiera otros ingresos son reconocidos utilizando el método de lo devengado.

Gastos financieros

Los gastos financieros incluyen los intereses pagados por los documentos por pagar,
arrendamiento financiero y deudas a largo plazo que mantiene la Compañía. Los gastos por

intereses son reconocidos como gastos por intereses en los estados separados de resultados y

otro resultado integral cuando ocurren, utilizando el método de interés efectivo.
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4.

4.16

4.17

Resumen de las principales políticas contables (continuación)

Obligaciones laborales

Prestaciones laborales

La Compañía paga preaviso y cesantía a los empleados que despide sin causa justificada. En

caso de renuncia del trabajador, la Compañía no tiene el compromiso de otorgarle
indemnización por despido, por lo que no existe un pasivo por dicho concepto.

Debido a que la Compañía carece de un plan o política de indemnización a empleados
despedidos, cuando se paga indemnización por despido a algún empleado, los mismos son
cargados al gasto del período en que ocurre.

Beneficios post-empleo

Según establece la Ley 87-01, la Compañía reconoce mensualmente los aportes efectuados al

Sistema de Seguridad Social, al igual que los aportes de los empleados, como una acumulación,
hasta el momento que son depositados en las entidades financieras autorizadas por la

Superintendencia de Pensiones de la República Dominicana. Los aportes son efectuados por la

Compañía y el empleado sobre los parámetros determinados en la referida Ley hasta que el

empleado llegue a la edad de retiro.

Durante el año terminado el 31 diciembre de 2018, la Compañía realizó aportes por este concepto

por un monto aproximado de RD$60,538,000 (2017: RD$55,510,000), los cuales se presentan

como parte de la compensación al personal en los costos de productos vendidos y gastos
operacionales en los estados separados de resultados y otro resultado integral que se

acompañan.

Bonificación

La Compañía concede bonificaciones a sus funcionarios y empleados con base en acuerdos de
trabajo y/o cumplimiento de metas y objetivos, contabilizándose el pasivo resultante con cargo
a resultados del ejercicio en que se generan los mismos.

Otros beneficios laborales

La Compañia otorga otros beneficios a sus empleados, tales como vacaciones y regalía pascual
de acuerdo con Io estipulado por las leyes laborales de la República Dominicana.

Impuestos

Impuesto sobre la renta corriente

EI impuesto sobre la renta corriente es determinado tomando como base lo establecido en la Ley
11-92, Código Tributario, sus reglamentos y sus modificaciones. El impuesto corriente
correspondiente al presente periodo y a los anteriores, es reconocido por la Compañia como un
pasivo en la medida en que no haya sido liquidado o no haya podido ser compensado con los
anticipos. La tasa de impuesto utilizada para determinar el impuesto sobre la renta al 31 de
diciembre de 2018 y 2017 es de 27% dela renta neta imponible a esa fecha.

El impuesto corriente, correspondiente al periodo presente y a los anteriores, es reconocido por
la Compama como un pasivo en la medida en que no haya sido liquidado. Si la cantidad ya pagada,
que corresponda al período anterior, excede el importe a pagar por esos períodos, el exceso es
reconocido como un activo.
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4.

4.17

Resumen de las principales políticas contables (continuación)

Impuestos (continuación)

Impuesto sobre los activos

El impuesto sobre los activos corresponde al 1% de los activos tributables. Los activos

tributables corresponden al total de activos de la Compañía, excluyendo las inversiones en
acciones, los impuestos anticipados, terrenos rurales e inmuebles de las explotaciones

agropecuarias. La Compañía está sujeta a liquidar el impuesto sobre la renta del año con base en
el importe mayor entre el 1% de los activos gravables o el determinado según la renta neta

imponible, determinado sobre la tasa vigente a cada fecha de los estados financieros separados.

Impuesto sobre la renta diferido

El impuesto sobre la renta diferido es determinado utilizando el método pasivo aplicado sobre

todas las diferencias temporarias que existan entre la base fiscal de los activos, pasivos y
patrimonio neto y las cifras registradas para propósitos financieros a la fecha del estado

separado de situación financiera. El impuesto sobre la renta diferido es calculado considerando
la tasa de impuesto que se espera aplicar en el período en que se estima que el activo se realizará

o que el pasivo se pagará. Los activos por impuestos diferidos se reconocen solo cuando existe

una probabilidad razonable de su realización.

El importe en libros de un activo por impuestos diferidos es sometido a revisión en la fecha de

cada estado separado de situación financiera. La Compañía reduce el importe del saldo del activo

por impuestos diferidos, en la medida que estime probable que no dispondrá de suficiente

ganancia fiscal en el futuro, como para permitir cargar contra la misma Ia totalidad o una parte,
de los beneficios que conforman el activo por impuestos diferidos. Asimismo, a la fecha de cierre
de cada año, la Compañía reconsidera los activos por impuestos diferidos que no haya reconocido

anteriormente.

La Compañia reconoce el impuesto sobre la renta y el impuesto sobre la renta diferido

relacionado con otros componentes del resultado integral.

La Compañia compensa sus activos por impuestos corrientes y diferidos con sus pasivos por
impuestos corrientes y diferidos, respectivamente, cuando le asiste el derecho exigible legal de

compensar los importes reconocidos ante la misma autoridad fiscal y cuando tenga la intención
de Iiquidarlos por el importe neto o de realizar el activo y cancelar el pasivo simultáneamente.

Impuesto sobre la Transferencia de Bienes industrializados y Servicios (ITBIS)

Los ingresos, gastos y activos se presentan netos del impuesto sobre las ventas de bienes y
servicios, excepto cuando el impuesto sobre ventas y servicios (ITBIS) incurrido en la adquisición

de activos o servicios no es recuperable de conformidad con el Código Tributario, en cuyo caso
el ITBIS se registra como parte del costo de compra del activo relacionado o como un gasto, de

ser el caso. La tasa del ITBIS al 31 de diciembre de 2018 y 2017 es de 18%.
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4.

4.18

Resumen de las prlncipales políticas contables (continuación)

Juicios, estimaciones y supuestos significativos de contabilidad

La preparación de los estados financieros separados de la Compañía requiere que la

Administración realice juicios, estimaciones y supuestos que afectan las cifras informadas de

ingresos, gastos, activos y pasivos y las divulgaciones correspondientes, asicomo la divulgación
de pasivos contingentes. Sin embargo, la incertidumbre acerca de tales juicios, estimaciones y
supuestos podría derivar en situaciones que requieran ajustes de importancia relativa sobre los
valores registrados de los activos y pasivos en períodos futuros.

En el proceso de aplicación de sus políticas contables, la Compañía ha considerado los siguientes
juicios, estimaciones o supuestos relevantes:

Estimación para pérdidas crediticias esperadas

La Compañia utiliza un modelo histórico para establecer la estimación para pérdidas crediticias
esperadas para las cuentas por cobrar comerciales y los activos contractuales. Las tasas de
estimación se basan en los dias vencidos para agrupaciones de diversos segmentos de clientes

que tienen patrones de pérdida similares.

Revaluación de terrenos

La Compañia registra sus terrenos, incluidos como parte de la propiedad, planta y equipos, al

valor razonable y reconoce el efecto de esa valuación como otro resultado integral en el estado
separado de cambios en el patrimonio menos el correspondiente impuesto sobre la renta diferido
pasivo. La Compañia contrata los servicios de peritos valuadores independientes para la

determinación del valor razonable de sus terrenos utilizando una técnica de valuación basada en
valor de mercado de comparables.

Las hipótesis claves utilizadas para Ia determinar el valor razonable de los terrenos y su análisis
de sensibilidad de detallan en la Nota 13.

Deterioro de activos no financieros

La Compañia evalúa, a la fecha de cada estado financiero separado, si hay alguna indicación de

que un activo no financiero pueda estar deteriorado. Los activos no financieros son evaluados

por deterioro cuando existen indicaciones de que el valor en libros puede ser no recuperable.
Cuando se realiza el cálculo de estos valores, la gerencia debe estimar los flujos futuros de
efectivo esperados para los activos relacionados o para la unidad generadora y debe usar una
tasa de descuento para calcular el valor presente de estos flujos de efectivo.

Activos por impuesto sobre la renta diferido

Los activos por impuesto sobre la renta diferido han sido reconocidos considerando que existe
una probabilidad razonable de su realización a través de su aplicación a ganancias fiscales
futuras, conjuntamente con una planeación de estrategias fiscales diseñadas por la

Administración de la Compañia.
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5. Futuros cambios en normas contables

A continuación, se detalla la norma publicada hasta Ia fecha de preparación de los estados

financieros separados de la Compañía que todavía no está en vigor. La Compañía tiene la

intención de adoptar esta norma, cuando entre en vigor.

NIIF 16 Arrendamientos

La NIIF 16 se emitió en enero de 2016 y reemplaza la NIC 17 Arrendamientos, CINIIF 4
Determinación de si un Acuerdo Contiene un Arrendamiento, SIC-15 Arrendamientos Operativos

- Incentivos y SIC-27 Evaluación de la Esencia de las Transacciones que Adoptan la Forma Legal

de un Arrendamiento. La NllF 16 establece los principios para el reconocimiento, medición,

presentación y revelación de los arrendamientos y requiere que los arrendatarios contabilicen

todos los arrendamientos bajo un único modelo en el estado de situación financiera, similar a la

contabilización de arrendamientos financieros bajo la NIC 17. La norma incluye dos exenciones
de reconocimiento para arrendatarios - los arrendamientos de activos de "bajo valor" (por ej.,

computadoras personales) y los arrendamientos a corto plazo (es decir, arrendamientos con un

plazo de 12 meses o menos).

A la fecha de inicio de un arrendamiento, el arrendatario reconocerá un pasivo para hacer pagos
de arrendamiento (es decir, el pasivo por el arrendamiento) y un activo representando el derecho
de uso del activo subyacente durante el plazo del arrendamiento (es decir, el derecho de uso del
activo). A los arrendatarios se les requerirá reconocer por separado los gastos de intereses del

pasivo por el arrendamiento y el gasto de depreciación sobre el derecho de uso del activo.

También se les requerirá a los arrendatarios remedir el pasivo por arrendamiento cuando ocurran
ciertos eventos (por ej., un cambio en el plazo de un arrendamiento, un cambio en pagos futuros

de arrendamiento que resultan de un cambio en la tasa o indice utilizado para determinar esos
pagos). Por lo general el arrendatario reconocerá el monto de la remedición del pasivo por
arrendamiento como un ajuste al derecho de uso del activo.

La contabilidad de los arrendadores bajo la NllF 16 permanece sustancialmente sin cambios

sobre la contabilidad actual bajo la NIC 17. Los arrendadores continuarán clasificando todos los

arrendamientos usando el mismo principio de clasificación según la NIC 17 y distinguirán entre

dos tipos de arrendamientos: operativos y financieros.

La NIIF 16 también requiere que los arrendatarios y arrendadores realicen revelaciones más

extensas que las indicadas bajo la NIC 17.

La NIIF 16 es efectiva para períodos anuales que empiezan el o después del 1ro. de enero de

2019. Se permite la aplicación anticipada, pero no antes de que una entidad aplique la NllF 15.
Un arrendatario podrá aplicar la norma utilizando ya sea un enfoque retrospectivo completo o

modificado. Las provisiones de transición de la norma permiten ciertas facilidades.

Durante el año 2018, la Compañia continuó evaluando el efecto potencial de la NIIF 16 en estados

financieros separados.
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6. Saldos en moneda extranjera

A continuación, se presenta un resumen de los activos y pasivos financieros denominados en

moneda extranjera expresados en dólares estadounidenses (USS) y Euros (EUR), incluidos a su

equivalente en pesos dominicanos en los distintos rubros de los estados separados de situación
financiera al 31 de diciembre, que se acompañan.

¿QE

ïSaldos (USS):

Activos financieros:
Efectivo en caja y bancos USS 14,005,932 12,107,743
Inversiones mantenidas hasta su vencimiento 3,000,000 3,000,000
Cuentas por cobrar clientes, empleados y otras 12,168,437 5,315,097
Préstamo por cobrar a accionista 16,230,384 -

Documento por cobrar a subsidiaria (incluye
porción corriente e intereses) 5,033,920 -

50,438,673 20,422,840
Pasivos financieros:
Documentos por pagar
Cuentas por pagar a proveedores y otras (incluye

porción a largo plazo)
Deudas a largo plazo (incluyendo porción corriente)

(23,334,017)

(48,449,583)
(40.635.498)

(112,419,098)

(21,798,941)

(39.385.629)
(4,450,697)

(65.635.267)
Posición monetaria neta - pasiva USS (61,980,425)

Saldos (EU R):
Pasivos financieros:

(45,212,427)

Documentos por pagar EUR (3,000,000) -

Cuentas por pagar a proveedores y otras, incluyendo
porción no corriente (486,892) (3,082,646)

Posición monetaria neta - pasiva EUR (3,486,892) (3,082,646)

Efectivo en caja y bancos

El detalle del efectivo en caja y bancos al 31 de diciembre es como sigue:

2018 2017

Efectivo en caia 567,220 760,432
Efectivo en bancos 838,206,279 707,956,239

838,773,499 708,716,671

AI 31 de diciembre de 2018 y 2017, el efectivo en bancos devenga interés mensual sobre los
balances diarios disponibles.

Al_31 de diciembre de 2018 y 2017, no existen restricciones de uso del efectivo en bancos, ni

existen diferencias entre el valor registrado y el valor razonable de estos activos financieros.
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8. Inversiones mantenidas hasta su vencimiento

El detalle de las inversiones mantenidas hasta su vencimiento al 31 de diciembre es como sigue:

30_18_ All
Inversiones mantenidas hasta su vencimiento corriente (a) 75,017,200 74,837,200

Inversiones mantenidas hasta su vencimiento no corriente (b) 75,870,000 72,750,000

150,887,200 147,587,200

(a) Este importe está compuesto por:

i)

ii)

Al 31 de diciembre de 2018, incluye depósitos en certificados financieros mantenidos
en entidad financiera internacional por un monto de USS 1,500,000 (2017:
US$1,500,000), los cuales devengan interés a tasa anual de 1.5% para los años 2018 y
2017. Estos certificados, conjuntamente con certificado financiero con vencimiento a

largo plazo, garantizan deudas a largo plazo de la Compañía con entidad financiera

internacional por US$2,700,000 equivalente a RD$137,566,000 (2017: US$2,700,000

equivalente a RD$130,950,000) (ver Nota 17).

Al 31 de diciembre de 2018, incluye certificados financieros por un monto de
RD$2,087,200 (2017: RD$2,087,200) en cooperativa de ahorro y crédito local en
garantía para que sean canalizados como créditos a los ganaderos que suplen de leche
cruda a la Compañía. Estos certificados devengan interés anual a tasa anual de 5%.

(b) AI 31 de diciembre de 2018, corresponden a certificados de depósitos mantenidos en
institución financiera internacional por un monto de USS 1,500,000 (2017: US$1,500,000).

con vencimiento en el mes de marzo de 2020 y devengan interés a tasa anual fija de 1.5%.

Estos certificados, conjuntamente con certificados con vencimiento a corto plazo,
garantizan deudas a largo plazo de la Compañía con una entidad financiera internacional por
un monto de US$2,700,000 equivalente a RD$137,566,0000 (2017: US$2,700,000,

equivalente a RD$130,950,000) (ver Nota 17).

Los ingresos por este concepto por el año terminado el 31 de diciembre de 2018, ascienden a

aproximadamente RD$3,800,000 (2017: RD$2,700,000) los cuales se incluyen en el renglón de

ingresos (gastos) financieros como intereses ganados en los estados separados de resultados y
otro resultado integral que se acompañan.

34



Pasteurizadora Rica, S. A.
Estados Financieros Separados

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS SEPARADOS
31 de diciembre de 2018 y 2017
(Valores expresados en pesos dominicanos - RDS)

9. Cuentas por cobrar clientes, empleados y otras

El detalle de las cuentas por cobrar clientes, empleados y otras al 31 de diciembre, es como
sigue:

í
¡Mi

Clientes (a) 1,275,707,878 964,243,076
Empleados (b) 27,943,424 24,074,064
Anticipos a proveedores (incluye US$10,530,277) (c)

(2017: incluye US$3,634,833) 763,625,350 181,708,444
Anticipos a ganaderos (d) 8,473,412 6,722,531
Otras cuentas por cobrar 2,360,299 2,445,265

2,078,110,363 1,179,193,380
Menos: Estimación por deterioro (e) (33,137,030) (4,907,026)

2,044,973,333 1,174,286,354

(a) Los plazos de vencimiento de Ias cuentas por cobrar clientes se extienden hasta 30 dias
contados a partir de la fecha de emisión de las respectivas facturas, no están sujetas a

ningún descuento por pronto pago, no generan intereses y son recuperables en pesos
dominicanos, excepto por la suma de aproximadamente RD$82,900,000 (2017:
RD$81,500,000), que es recuperable en dólares estadounidenses.

(b) Al 31 de diciembre de 2018 y 2017, corresponden principalmente a saldos pendientes de
cobro a funcionarios a los cuales la Compañía ha realizado desembolsos en efectivo como
adelantos de ciertos beneficios devengados por estos. Estos saldos generan interés a tasa
anual de 15%.

(c) Al 31 de diciembre de 2018 y 2017, corresponden a avances de efectivo realizados a

terceros por concepto de compra de terrenos y a proveedores para compra de materia
prima.

(d) Al 31 de diciembre de 2018 y 2017, corresponden a préstamos a los ganaderos productores
de leche a los cuales la Compañia compra leche cruda. Estos saldos generan interés a tasa
anual de 18%.

(e) Un detalle del movimiento de la estimación por deterioro de las cuentas por cobrar se

presenta a continuación:

2018 2017

Saldo al inicio del año
Efecto adopción NIIF 9 (Nota 3)

(4,907,026) (5,954,653)
(11.682.507) 'lmportes acreditados a la estimación (i) (17,009,925) (3,000,000)

importes debitados a la estimación 462,428 4,047,627

Saldo al final del año (33,137,030) (4,907,025)

(i) El gasto por este concepto se incluye como parte de los gastos generales y
administrativos en los estados separados de resultados y otro resultado integral que se

acompañan.
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9. Cuentas por cobrar clientes, empleados y otras (continuación)

Un análisis de la antigüedad de las cuentas por cobrar clientes, empleados y otras al 31 de
diciembre, se presenta a continuación:

Con Atrasos sin Deterioro

De 1 día y De 45 dias y
Sin atraso nl menos menos de 60 Más de

Año deterioro de 45 días días 60 dias Deterloradas Total

2018 1,078,722,180 677,066,757 74,623,557 214,560,839 33,137,030 2,078,110,363

2017 482,395,347 641,755,032 14,234,841 35,901,134 4,907,026 1,179,193,380

Saldos y transacciones con accionistas, subsidiarias y partes relacionadas

La Compañía mantiene saldos y realiza transacciones importantes con accionistas. subsidiarias

y partes relacionadas. Estas transacciones se realizan bajo las condiciones pactadas entre las

partes, lo que origina cargos entre ellas, según mutuo acuerdo. Las principales transacciones

realizadas con subsidiarias y partes relacionadas consisten en compra de materia prima y pagos
efectuados en nombre de las mismas.

Los saldos mantenidos y transacciones más importantes realizadas con accionistas, subsidiarias

y partes relacionadas al 31 de diciembre son como siguen:

Saldos: mgL_ m ¿iC,l-IQDLGLI-19I,,C9_b_F._3__F§

Consorcio Cítricos Dominicanos, S. A. (i) subsidiaria - 452,014,294
Lechería San Antonio, S. A. (ii) subsidiaria - 439,223,003

Hacienda Jubaca, S. A. Accionlsta 15,548,418 12,952,021

Accionistas y funcionarios 46,793,383 4,640,184

62,341,801 908,829,502
Estimación de pérdida por deterioro de

cuentas por cobrar - (135,436,387)

62,341,801 773,393,115

Menos: porción no corriente - (662,762,047)

Porción corriente 62,341,801 110,631,068

Préstamo por cobrar:
Contrato suscrito sin garantía con un

accionista de la Compañía en fecha 1ro. de
agosto de 2018 por US$16,230,384, con
vencimiento en el año 2019. Este préstamo

devenga intereses a tasa anual de 5.046% 834,341,188 -
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10. Saldos y transacciones con accionistas, subsidiarias y partes relacionadas (continuación)

Saldosz Vinculo la zi
Documento por cobrar:
Consorcio Cítricos Dominicanos, S. A. (iii) subsidiaria 252,900,000 -

Menos: Porción corriente (20,232,000) -

232.668.000 -

Intereses por cobrar:
Consorcio Cítricos Dominicanos, S. A. (iii) Subsidlaria 1,715,665 -

Inversiones (nota 12):
Subsidiarias 5U°5'd‘3"i35 2,323,834,106 1,569,279,112
Asociada A5°C'3d3 12,777,233 12,777,233
Otras Relacionadas 210,731,873 84,689,840

2,547,343,212 1,666,746,185

Cuentas por pagar:
Hacienda Jubaca, S. A. Accionista (923,919) (589,821)
Fundación Rica, S. A. Relaclonada (1,180,000) (1,900,000)

(2,103,919) (2,489,821)

Dividendos por pagar:
Accionistas mayoritarios ^¢C¡°“'Sfa (65,597,377) (85,608,383)
Accionistas minoritarios ACC'°"'5ta (70,863,467) (2,720,650)

(i)

(ii)

(iii)

(136,460,844) (88,329,033)

Al 31 de diciembre de 2017, corresponde principalmente a avances de efectivo realizados

por la Compañia a esta subsidiaria para sus operaciones, así como pagos a proveedores
realizados por Ia Compañia a nombre de esta entidad. Esta subsidiaria suple a la Compañia
principalmente de la materia prima de concentrado de naranja utilizado para la elaboración
de productos que comercializa.

Durante el año 2017, la Compañía mediante acta del Consejo de Administración autorizó
la capitalización de un monto de RD$650,000,000 de las cuentas por cobrar de esta
subsidiaria como aporte a futuras capitalizaciones en el patrimonio de la misma.

Las cuentas por cobrar corresponden al saldo por cobrar neto de avances para compra de
leche fresca y pagos a cuenta realizados por la Compañía en nombre de esta subsidiaria.

AI 31 de diciembre de 2018, corresponde a documento por cobrar sin garantía a su

subsidiaria por un monto de US$5,000,000 a tasa anual de interés de 6%, pagadero
mediante quince (15) cuotas trimestrales y consecutivas por US$200,000 y una cuota final
de US$2,000,000, con un período de gracia de un (1) año para el pago de capital.
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10. Saldos y transacciones con accionistas, subsidiarias y partes relacionadas (continuación)

El resumen de los vencimientos del documento por pagar al 31 de diciembre de 2018 se

presenta a continuación:

2019
2020
2021
2022
2023

Transacciones:

Inventario:
Compra de materia prima

Consorcio Cítricos Dominicanos, S. A. (i)
Lechería San Antonio, S. A. (ii)
Hacienda Jubaca, S. A.

Dividendos cobrados:
Otras

Dividendos pagados: (iv)
Accionistas mayoritarios
Accionistas minoritarios

inversiones en acciones:
Consorcio Cítricos Dominicanos, S. A. (i)

Gastos qenerales y administrativos:
Gastos de donación

Fundación Rica, S. A.

Gastos de alquiler
Consorcio Cítricos Dominicanos, S. A. (v)

Gastos de publicidad
Radio Televisión Nacional, S. A.

2018

20,232,000
40,464,000
40,464,000
40,464,000

111,276,000
252,900,000

2018 2017
Vínculo

subsidiaria 183,343,453 151,975,387

subsidiaria 52.240.267 49,454,633

Acclonista 18,180,129 19,511,705

253,763,849 220,941,725

Relacionada 10,153,639 8,638,072

ACC'°“'5t3 108,630,709 178,817,854
ACCi°"i5t3 13,579,080 19,496,314

122,209,789 198,314,168

Subsldlaria
- 550,000,000

Relacionada 32,057,479 42,127,394

Subsldlaria 20,269,590 19,366,533

Asociada 7,097,700 4,720,000

(iv) El movimiento de los dividendos declarados y pagados por los años terminados al 31 de

diciembre, son como se detallan a continuación:

Dividendos por pagar:
Saldo al 1ro. de enero
Más: Dividendos declarados (Nota 20.6)
Menos: Dividendos pagados

Saldo al final del año

2018 2017

88,329,033 116,301,601

170,341,600 170,341,600
(122,209,789) (198,314,168)

136,460,844 88,329,033



Pasteurizadora Rica, S. A.
Estados Financieros Separados

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS SEPARADOS
31 de diciembre de 2018 y 2017
(Valores expresados en pesos dominicanos - RDS)

10. Saldos y transacciones con accionistas, subsidiarias y partes relacionadas (continuación)

(v) Desde el año 2013, la Compañia y esta subsidiaria mantienen un acuerdo por el
arrendamiento de un espacio físico en sus almacenes. Los términos de este acuerdo, el
cual no ha sido formalizado mediante un contrato, estipulan pagos mensuales según el
espacio fisico utilizado por la Compañia a razón de US$5.00 por metro cuadrado.

Durante los años terminados el 31 de diciembre de 2018 y 2017, el gasto por este
concepto se presenta en el renglón de los gastos venta y distribución y gastos generales

y administrativos en los estados separados de resultados y otro resultado integral a esas
fechas que se acompañan.

Términos y condiciones de las transacciones con subsidiarias y partes relacionadas

Las cuentas por cobrar y por pagar a accionistas, subsidiarias y partes relacionadas no tienen
garantías, ni generan intereses. Los plazos de vencimiento de las cuentas por cobrar y por pagar
a partes relacionadas se extienden hasta 180 dias contados a partir de la fecha de emisión de
los respectivos documentos o facturas, no están sujetas a ningún descuento por pronto pago, y
son recuperables o pagaderas enla moneda funcional de la Compañia.

El análisis de la antigüedad de las cuentas por cobrar accionistas, subsidiarias y partes
relacionadas al 31 de diciembre se presenta a continuación:

Con atrasos sin deterioro
Sin atraso nl De 1 a De 31 a Más de

Año deterioro 30 días 60 días 61 días (vi) Total

2018 5,656,001 27.797.634 10,870,442 18,017,724 62,341,801

2017 58,657,124 21,752,646 66,500,719 761,919,013 908,829,502

(vi) Al 31 de diciembre de 2017, incluye saldos deteriorados por RDS135,436,387.

Acuerdo de recompra de acciones

AI 31 de diciembre de 2018, la Compañía posee una opción de compra de acciones con uno de
sus accionistas. El acuerdo establece el derecho pero no la obligación, de comprar las acciones
en los plazos establecidos. La Compañía no realizó ningún pago (prima) por la firma del acuerdo.
Al 31 de diciembre de 2018, el accionista que otorgó la opción de compra sigue manteniendo los
mismos derechos y obligaciones que los demás accionistas de la Compañía.

Compensación al personal clave

Durante el año terminado el 31 de diciembre de 2018, ei gasto de salarios y compensaciones
pagadas al personal clave ascendió a aproximadamente RD$454,743,000 (2017:
RD$347.800.000).
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11.

12.

Inventarios

El resumen de los inventarios al 31 de diciembre es como sigue:

Productos terminados (al costo)

Envases y tapas (al costo)
Materiales y repuestos (al valor neto realizable)

Otras materias primas y suministros (al costo)
Otros inventarios (al costo)

Mercancía en tránsito (al costo) (a)

í El
388,139,795 341,221,168

442,825,489 413,295,418
28,340,405 144,227,601

1,192,553,569 667,828,106
34,159,601 33,349,436

2,086,018,859 1,599,921,729

384,329,463 659,071,485

2,470,348,322 2,258,993,214

(a) Corresponde principalmente a compra de materia prima y de empaque utilizados en la

elaboración de los productos comercializados por la Compañia, los cuales fueron recibidas

en enero de 2019 y 2018, respectivamente.

Durante el año terminado el 31 de diciembre de 2018, el importe delos ajustes relacionados con
la valuación de inventarios al valor neto realizable registrado como parte del costo de ventas fue
de aproximadamente RD$14,400,000 (2017: RD$11,155,000).

Inversiones en instrumentos patrimoniales

La Compañía mantiene inversiones en acciones en subsidiarias y otras entidades locales. El

detalle de estas inversiones al 31 de diciembre es como sigue:

Inversiones en subsidiarias
Inversión en asociada
Otras inversiones en acciones

2018

2,323,834,106
12,777,233

210,731,873

2017

1,569,279,112
12,777,233
84,689,840

2,547,343,212 1,666,746,185
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12.

12.1

Inversiones en instrumentos patrimoniales (continuación)

Inversiones en subsidiarias

El movimiento de las inversiones en subsidiarias y el porcentaje de participación de la Compañía al 31 de diciembre y por los años
terminados en esa fecha, es como sigue:

Cítricos Rica, S. A. (a)
Otros aportes (b)

Consorcio Cítricos
Dominicanos, S. A.

Otros aportes (b)
Provisión por deterioro (c)

Lechería San Antonio, S. A.

Otros aportes (b)
Provisión por deterioro (c)

Saldos al 1ro.
de enero de Saldos al 1ro.

2018, de enero de Saldos al 31 de

previamente Adopción 2018, diciembre de Porcentaje de

reportados NIIF 9 ajustados Adiciones 2018 Participación

4,330,600 - 4,330,600 - 4,330,600
1,698,105 - 1,698,105 - 1,698,105
6,028,705 - 6,028,705 - 6,028,705 73.52%

453,590,100 - 453,590,100 - 453,590,100
1,156,160,307 452,014,294 1,608,144,601 205,851,801 1,813,996,402

(46,500,000) - (46,500,000) - (46,500,000)
1,563,250,407 452,014,294 2,015,234,701 205,851,801 2,221,086,502 96.83%

41,071,200 - 41,071,200 - 41,071,200
44,329,168 439,223,003 483,552,171 67,487,977 551,040,148

(85,400,368) (309,458,964) (394,859,332) (100,533,117) (495,392,449)
- 129,764,039 129,764,039 (33,045,140) 96,718,899 44%

1,569,279,112 581,778,333 2,151,027,445 172,806,661 2,323,834,106
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12.

12.1

Inversiones en instrumentos patrimoniales (continuación)

inversiones en subsidiarias (continuación)

Capitalización de

Saldos al 1ro. de cuentas por Saldos ai 31 de Porcentaje de

enero de 2017 cobrar diciembre de 2017 Participación

Cítricos Rica, S. A. (a) 4,330,600 - 4,330,600

Otros aportes (b) 1,698,105 - 1,698,105

6.028.705 - 6,028,705 73.52%

Consorcio Cítricos Dominicanos, S. A. 453,590,100 - 453,590,100

Otros aportes (b) 506,160,307 650,000,000 1,156,160,307

Provisión por deterioro (c) (46,500,000) - (46,500,000)

913,250,407 650,000,000 1,563,250,407 96.83%

Lechería San Antonio, S. A. 41,071,200 41,071,200

Otros aportes (b) 44,329,168 44,329,168

Provisión por deterioro (c) (85,400,368) (85,400,368)

- - - 44%

919,279,112 650,000,000 1,569,279.112

(a) Ai 31 de diciembre de 2018 y 2017, esta Compañia se encuentra inactiva. La gerencia de Ia

Compañía estima que ei vaior realizabie de ios activos netos de esta subsidiaria es suficiente

para recuperar su inversión.

(b) Corresponden a aportes en efectivo y cuentas por cobrar sin una fecha de vencimiento

estipuiada, ia cuales son consideradas como parte de la inversión en dichas subsidiarias.

(c) Corresponde a la determinación de ia pérdida por deterioro en la valuación de ia inversión

en acciones que mantiene ia Compañía en esas subsidiarias.

Ei interés de la Compañía en estas subsidiarias está contabiiizado al costo en Ios estados

financieros separados. La siguiente tabla muestra la información financiera resumida de las

inversiones en las subsidiarias detalladas anteriormente:

30 de septiembre y 31 de diciembre y
por el año terminado en esas fechas

20_1§ Mi
Activos corrientes 1,716,453,768 399,999,057

Activos no corrientes 1,788,738,651 1,542,591,722

Pasivos corrientes (1,705,163,628) (455,974,827)

Pasivos no corrientes (786,400,933) (462,232,052)

Patrimonio neto 1,013,627,858 1,024,383,900

lnqresos 584,690,938 457,377,020

Costo de venta (479,258,859) (474,043,185)

Gastos administrativos (148,684,246) (214,038,220)

Gastos financieros (15,441,760) (3,656,198)

Otros ingresos y gastos 47,937,885 16,005,120

Pérdlda del año (10,756,042) (218,355,463)
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12.

12.2

lnversiones en Instrumentos patrimoniales (continuación)

inversión en asociada

Radio Televisión Nacional, S. A.

Otros aportes (d)

Radio Televisión Nacional, S. A.

Otros aportes (d)

Saldos al

1ro. de Saldos ai 31 de

enero de diciembre de Porcentaje de

2018 Adiciones 2018 Participación

4,000,000 - 4,000,000
8,777,233 - 8,777,233

12,777,233 - 12,777,233 25%

Saldos al

1ro. de Saldos al 31 de

enero de diciembre de Porcentaje de

2017 Adiciones 2017 Participación

4,000,000 - 4,000,000
2,360,000 6,417,233 8,777,233
6,360,000 6,417,233 12,777,233 25%

(d) Corresponden a aportes en efectivo realizados con cargos a las inversiones realizadas en
esta asociada, cuyos certificados de acciones correspondientes están pendientes de

emisión.

Un resumen de ia información financiera de la asociada, ai 31 de diciembre y por los años
terminados en esas fechas, es como sigue:

Activos corrientes
Activos no corrientes
Pasivos corrientes
Patrimonio

Valor en libro de las inversiones

ingresos
Pérdida del año

43

31 de diciembre
2018 2017

(No Auditado) (Auditado)

31,758,635 25.976.818
26,901,927 27.671.833
(9.536.543) (5,370,917)
49,124,019 48,277,734

12,777,233 12,777,233

49,807,469 38,935,681
(2,162,567) (4,486.471)
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12.

12.3

Inversiones en instrumentos patrimoniales (continuación)

Otras inversiones en acciones (continuación)

El movimiento de las otras inversiones en acciones por los años terminados el 31 de diciembre,

es como sigue:

Saldos al 1ro. de

enero Saldos al 1ro.
de 2018, de diciembre Saldos al 31 de

previamente Adopción de 2018, diciembre Porcentaje de

reportados NIIF 9 ajustados A“ ‘ s de 2018 ran?’ ', “
Entidades;
Grupo Financiero BHD, S. A. 84,689,840 124,776,223 209,466,063 1,265,810 210,731,873 0.7%

Inversiones lnmobiliarias y
Turisticas, S. A. (a) 9,062,736 - 9,062,736 9,062,736 No disponible

Consorcio Energético Costa
caribe, s. A. (a) 1,000,000 - 1,000,000 - 1,000,000 No disponible

Subtotal 94,752,576 124,776,223 219,528,799 1,265,810 220,794,609
Estimación de pérdida por

deterioro (10,062,736) - (10,062,736) - (10,062,736)

Total 84,689,840 124,776,223 209,466,063 1,265,810 210,731,873

Saldos al 1ro. de Saldos al 31 de

diciembre diciembre Porcentaje de

de 2017 Adiciones de 2017 Participación

äldagez
Grupo Financiero BHD, S. A. 77,571,787 7,118,053 84,689,840 0.7%

Inversiones Inmobiliarias y Turisticas, S. A. (3) 9,062,736 - 9,062,736 No disponible

Consorcio Energético Costa Caribe, S. A. (a) 1,000,000 - 1,000,000 No disponible

Subtotal 87,634,523 7,118,053 94,752,576

Estimación de pérdida por deterioro (10,062,736) - (10,062,736)

Total 77,571,787 7,118,053 84,689,840

(a) Estas inversiones están consideradas totalmente deterioradas.

Al 31 de diciembre de 2018 y 2017, la participación de la Compañía en estas entidades es

minorltaria. Estas inversiones en acciones se clasifican como disponibles para Ia venta y se

registran al costo ajustado por deterioro debido a que no existe un mercado activo donde se

pueda determinar el valor de mercado de las mismas. Al 31 de diciembre de 2018, los ingresos

generados por estas inversiones ascienden a RD$10,153,639 (2017: RD$8,638,072), los cuales
se presentan en el renglón de ingresos por dividendos en los estados separados de resultados y
otro resultado integral que se acompañan.
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13. Propiedad, planta y equipos

El movimiento de la propiedad, planta y equipos y depreciación acumulada, durante los años terminados al 31 de diciembre, es como
sigue:

Costo de adquisición v revaluación:

Saldos al 1ro. de enero de 2017

Adiciones

Transferencias

Retiros

Revaluación

Saldos al 31 de diciembre de 2017

Adiciones

Transferencias

Retiros

Saldos al 31 de diciembre de 2018

Qeixreçiasmlïimufle@
Saldos al 1ro. de enero de 2017

Gasto del año

Retiros

Saldos al 31 de diciembre de 2017

Gasto del año

Retiros

Saldos al 31 de diciembre de 2018

Valor neto en libros:

AI 31 de diciembre de 2018

Al 31 de diciembre de 2017

Muebles, Canastas

Maquinarias, Enseres, Plásticas,

Equipos de Equipos y Instalación,

Fábrica y Proqramas de Herramientas Construcción

Brrenos ga) Edificios Transpo_rt_e

§ 
1QQo_s En Proceso (b) T9_t_g_l

582.781.437 1.383,502,322 2,484,542.666 205,963,118 821,31 1,306 403,708,430 5,881,809,279
167,193,245 651,571 51,162,295 6,098,110 27,617,236 931,204,691 1,183,927,148

665,533 25,325,016 358,525,609 12,387,045 47,040,990 (443,944, 193) -
- (92,771) (31,147,089) (2,851,486) (20.2 14,625) - (54,305.971)

2,252,519,677 - - ~ - - 2,252,519,677
3,003,159,892 1,409,386,138 2,863,083,481 221,596,787 875,754,907 890,968,928 9,263,950,133

- 4,500,000 210,362,678 7,557,881 173,103,799 553,337,645 948,862,003
451,207 5,504,310 1,147,162,117 24,627 100,214,452 (1,253,356.713) -

- - (15,742,353) (14,253,196) (4,006,872) - (34,002,421)
3,003,611,099 1,419,390,448 4,204,865,923 214,926,099 1,145,066,286 190,949,860 10.178.809.715

- (171,721,445) (1,447,539,229) (127,937,008) (450,552,977) - (2,197,750,659)
- (31,328,232) (294,202,967) (25,997,400) (93,867,460) - (445,396,059)
- 32,503 25,880,557 2,631,309 17,184,072 - 45,728,441
- (203,017,174) (1,715,861.639) (151,303,099) (527,236,365) - (2,597,418,277)
- (32,027,544) (327,993,379) (27,510,085) (96,056,637) - (483,587,645)
- - 12,302,988 14,085,206 3,765,836 - 30,154,030
- (235,044,718) (2,031,552.030) (164,727,978) (619,527,166) - (3,050,851,892)

3,003,611,099 1,184,345,730 2,173,313,893 50,198,121 525,539,120 190,949,860 7,127,957,823
3,003,159,892 1,206,368,964 1,147,221,842 70,293,688 348,518,542 890,968,928 6,666,531,856
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13. Propiedad, planta y equipos (continuación)

(a) El resumen de la composición del valor de los terrenos revaluados se presenta a

continuación:

2018 2017

Costo histórico 750,640,215 750,640,215

Superávit por revaluación de terrenos 2,252,519,677 2,252,519,677

Valor neto en libros 3,003,159,892 3,003,159,892

La Compañía determina el valor razonable en referencia a evidencias de mercado. Las

valoraciones han sido realizadas por tasadores con base en precios de transacciones de

terrenos de similar naturaleza, ubicación y condición. La valoración fue realizada en el mes
de diciembre de 2017, por tasadores independientes. En el año 2017 se ha contabilizado

como parte de los otros resultados integrales, en el estado separado de cambios en el

patrimonio, el superávit por revaluación neto por RD$1,556,371,545.

Variables significativas no observables utilizadas:

Precio medio por metro cuadrado - Rango: RD$1,236 - RD$21,960

Aumentos (disminuciones) significativos aislados en el precio por metro cuadrado estimado
supondrían un significativo mayor (menor) valor razonable sobre una base lineal.

(b) Al 31 de diciembre de 2018 y 2017, corresponden principalmente a erogaciones para
construcción de nuevas lineas de envasado y expansión de planta y equipos.

Activos en uso totalmente depreciados

AI 31 de diciembre de 2018 y 2017, la Compañía tiene en uso activos totalmente depreciados

por un valor aproximado de RD$1,589,230,000 (2017: RD$1,301,203,000).

Activos otorgados como garantías

AI 31 de diciembre de 2018, existen maquinarias y equipos de fábrica con valor en libros de

aproximadamente RD$918,938,000 (2017: RD$1,086,888,000) que fueron otorgados como
garantías prendarias para las cuentas por pagar corrientes y no corrientes a proveedores.

Arrendamiento financiero

El valor en libros del terreno y edificio mantenidos bajo arrendamiento financiero al 31 de

diciembre de 2018 es de aproximadamente RD$682,210,000 (2017: RD$692,431,000).
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14. Documentos por pagar

Los documentos por pagar corresponden a préstamos corrientes y sin garantia. El detalle al 31
de diciembre es como sigue:

A tasa de 9.35% de interés anual (2017: a tasa de 9.8% de

interés anual).
A tasa de 3% de interés anual (2017: 2.8%), equivalente a

US$1,673,474 para ambos años.
A tasa de 3% de interés anual, equivalente a US$1,134,000 para

ambos años.
A tasa de 3.75% de interés anual, equivalente a US$1,886,918

(2017: US$2,686,944).
A tasa entre 3.75% y 3.85% de interés anual, equivalente a

US$3,330,000 para ambos años.
A tasa de 3% de interés anual, equivalente a US$3,364,510

para ambos años.
A tasa entre 3.25% y 3.9% de interés anual (2017: 2.75%).

equivalente a US$2,600,000 para ambos años.
A tasa entre 3.75% y 3.85% de interés anual, equivalente a

US$1,500,000 (2017: 2.75%).
A tasa de 9.35% de interés anual (2017: 9%).

A tasa de 8% de interés anual.
A tasa de 8.75% de interés anual (2017: 10%), para ambos

anos.
A tasa entre 3.25% y 3.85% de interés anual (2017: 3.50%).

equivalente a US$1,390,554 para ambos años.
A tasa de 8% de interés anual.
A tasa de 9% de interés anual (2017: 8%).

A tasa de 4.8035 % de interés anual, equivalente a

US$2,194,166 (2017: a tasa de 2.2% de interés anual,
equivalente a US$5,965.467).

A tasa de 4.8035 % (2017: 2.2%) de interés anual, equivalente
a US$1,955,243.

A tasa de 9% de interés anual.
A tasa de 8% de interés anual.
A tasa de 3.50% de interés anual equivalente a US$1,500,000.
A tasa de 3.50% de interés anual equivalente a US$1,200,000.
A tasa entre 3.15% y 3.75% de interés anual equivalente a

US$765,000.
A tasa entre 3.15% y 3.85% de interés anual equivalente a

us$2.ooo,ooo.
A tasa de 9% de interés anual.
A tasa de 5.37594% de interés anual equivalente a

US$6.537,753.
A tasa de 10.50% de interés anual.
A tasa de 2% de interés anual equivalente a EUR2,000,000.
A tasa de 2% de interés anual a EUR1,000,000.

Estos documentos por pagar tienen vigencia desde dos (2) meses hasta un (1) año.

2018

27,000,000

84,644,302

57,357,720

95,441,628

166,914,000

170,176,916

131,508,000

75,870,000
120,000,000

75,000,000

70,334,221
100,000,000
136,000,000

70,737,255

98,896,186

75,870,000
60,696,000

38,693,700

101,160,000
75,000,000

330,684,040
443,682,192
115,740,000

57,870,000

2017

27,000,000

81,163,477

54,999,000

130,3 16,784

160,050,000

163,178,735

126,100,000

72,750,000
120,000,000

75,000,000

45,000,000

67,441,869
100,000,000
136,000,000

106,417,068

94,829,281
40,000,000

100,000,000

2,779,276,160 1,700,246,214

47



Pasteurizadora Rica, S. A.
Estados F inancieros Separados

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS SEPARADOS
31 de diciembre de 2018 y 2017
(Valores expresados en pesos dominicanos - RDS)

14.

15.

16.

Documentos por pagar (continuación)

Al 31 de diciembre de 2018 y 2017, la Compañía mantiene línea de crédito con entidades

financieras locales por un monto de RD$15,000,000 a tasa anual de interés de 38%, la cual está

disponible sin restricciones, pero no en uso al cierre del año.

Al 31 de diciembre de 2018, la Compañia mantiene línea de crédito por RD$735,000,000

EUR3,000,000 y US$17,432,472 (2017: RD$585,000,000 y US$11,447,548) con tasa de
interés anual entre 8% y 11%% para desembolsos en pesos dominicanos (2017: 9%): entre 2.2% y
3.25% para desembolsos en dólares estadounidenses (2.5%) y 2% para los desembolsos en Euros,

los cuales están en uso en su totalidad.

Cuentas por pagar a proveedores y otras

El detalle de las cuentas por pagar a proveedores y otras al 31 de diciembre, es como sigue:

2018 2017

1,975,526,111
793,589, 147

2,691,947
2,771,807,205
(684,460,677)

2,087,346,528

1,753,768,668
602,607,002

4,560,797
2,360,936,467
(862,227,999)

1,498,708,468

Proveedores internacionales
Proveedores locales
Otras cuentas por pagar
Sub-total
Menos: Porción no corriente

Los plazos de vencimiento de las cuentas por pagar a proveedores y otras se extienden de 30 a

60 días contados a partir de la fecha de emisión de los respectivos documentos o facturas, no

están sujetas a ningún descuento por pronto pago (excepto por las cuentas por pagar no
corrientes a proveedores de maquinarias), no causan intereses y son pagaderas en dólares

estadounidenses, excepto por el importe de aproximadamente RD$331,227,000 (2017:
RD$351,200,000) que son pagaderas en pesos dominicanos.

Acumulaciones, retenciones por pagar y otros pasivos

El desglose de Ias acumulaciones, retenciones por pagar y otros pasivos al 31 de diciembre, es

como sigue:

2018 2017

Bonificaciones por pagar a funcionarios y empleados 485,846,498 360,828,817

incentivo por desempeño por pagar 7,379,754 7,307,319

Intereses por pagar 13,211,554 12,117,494

Comisiones a vendedores 14,468,449 13,570,259

ITBIS por pagar 100,872,391 20,619,299

Retenciones por pagar 18,381,697 14,487,576

Otras acumulaciones 104,469,182 92,274,734

744,629,525 521,205,498
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17. Deudas a largo plazo

El detalle de las deudas a largo plazo al 31 de diciembre es como sigue:

Préstamo con una institución financiera
internacional, por monto original de

US$2,700,000, con vencimiento de tres (3) años y
pagadero al vencimiento en el mes de mayo de
2018. Este préstamo causa interés a tasa anual
entre 2.5% y 3.5% pagaderos mensualmente. Esta
deuda estaba garantizada con las inversiones
mantenidas a vencimiento (ver Nota 8).

Préstamo sin garantía con una institución financiera
local por monto original de RD$200,000,000, con
una vigencia de dos (2) años, con vencimiento
original en el mes de mayo de 2016 y renovado
hasta el mes de julio de 2018, pagadero a

vencimiento. Este préstamo causa interés a tasa
anual de 9% sobre el saldo insoluto para ambos
años, pagaderos mensualmente.

Préstamo sin garantía con una institución financiera
local por monto original de RDS200,000,000 con
vigencia de tres (3) años, hasta el 8 de diciembre
de 2020. Es pagadero en tres (3) cuotas anuales
de RD$40,000,000 y una final de
RD$80,000,000. Este préstamo causa interés a

tasa anual entre 8% y 9.5%, pagadero
mensualmente sobre el saldo insoluto.

Préstamo sin garantía con una institución financiera
local por monto original de RD$80,000,000 con
vigencia hasta septiembre de 2022. Es pagadero

en 60 cuotas mensuales y consecutivas de

RD$1,333,333. Este préstamo causa interés a

tasa anual de 8%, sobre el saldo insoluto y es

pagadero mensualmente.

Préstamo con una institución financiera local, por
monto original de US$2.375,946, con
vencimiento a seis (6) años. El mismo es pagadero
en 62 cuotas mensuales y consecutivas de

US$41,683. Este préstamo causa interés a tasa
anual de 4.5% (2017: 4.3%), sobre el saldo
insoluto que es pagadero mensualmente.

Van
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17. Deudas a largo plazo (continuación)

2018 2017

Vienen 308,554,761 716,118,473

Préstamo sin garantía con una institución financiera
local por monto original de RD$100,000,000 con
vigencia de dos (2) años, hasta el 23 de marzo de
2019. Es pagadero en 23 cuotas mensuales y
consecutivas de RD$3,409,090 y una cuota final

de RD$28,409,103. Este préstamo causa interés

a tasa anual de 9%, sobre el saldo insoluto que es

pagadero mensualmente. 35,227,273 76,140,044

Préstamo sin garantia con una institución financiera
internacional por un monto original de

US$30,000,000 con una vigencia de cinco (5)
años, hasta el 7 de diciembre del 2023. El mismo
es pagadero en 20 cuotas trimestrales de capital
fijo por US$1,200,000 más intereses sobre saldo,

y una última cuota de US$6,000,000. Este
préstamo causa interés anual a tasa de 5.447%,
sobre el saldo insoluto que es pagadero
trimestralmente. 1,517,400,000 -

Préstamo sin garantia con una institución financiera
internacional por un monto original de
US$12,125,000 con una vigencia de cinco (5)
años, hasta el 7 de diciembre del 2023. El mismo
es pagadero en 20 cuotas trimestrales de capital
fijo por US$485,000 más intereses sobre saldo, y
una última cuota de US$2,425,000. Este causa
interés anual a tasa de 6%, sobre el saldo insoluto

que es pagadero trimestralmente. 613,282,500 -

Préstamo sin garantía con una institución financiera

local por un monto original de US$2,000,000 con
una vigencia de dos (2) años, hasta el 20 de
diciembre de 2020. La suma adeudada es

pagadera al vencimiento del préstamo. Este

causa interés anual a tasa de 4%, sobre el saldo
adeudado. 101,160,000 -

Préstamo sin garantia con una institución financiera

local por un monto original de US$2,000,000 con
una vigencia de dos (2) años, hasta el 27 de
diciembre de 2020. La suma adeudada es

pagadera al vencimiento del préstamo. Este

causa interés anual a tasa de 4%, sobre el saldo
adeudado. 101,160,000 -

Van 2,676,784,534 792,258,517
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17. Deudas a largo plazo (continuación)

¿QLQ

1Vienen 2,676,784,534 792,258,517

Préstamo sin garantía con una institución financiera
local por un monto original de RD$500,000,000

con una vigencia de tres (3) años, hasta el 3 de
diciembre de 2021. La suma adeudada es

pagadera en 3 cuotas a pagarse el mes de
noviembre de cada año, 1 cuota de
RD$100,000,000 y 2 cuotas de
RD$200,000,000. Esta causa interés anual a

tasa de 12.5%, sobre el saldo insoluto. 500,000,000 -

3,176,784,534 792,258,517
Menos: porción corriente (597,240,612) (452,118,743)

2,579,543,922 340,139,774

Un resumen de Ios vencimientos de las deudas a largo plazo al 31 de diciembre se presenta a

continuación:

QL8 El
2018 - 452,118,743
2019 597,240,612 155,486,947
2020 864,529,278 120,259,663
2021 582,209,278 40,259,663
2022 365,559,239 24,133,501
2023 767,246,127 -

3,176,784,534 792,258,517

Como consecuencia de los financiamientos antes descritos, Ia Compañía tiene obligaciones que
debe cumplir continuamente y limitaciones para llevar a cabo ciertas transacciones, como es el

caso de incurrir en deuda adicional o hacer pagos de dividendos.

Antes de realizar las transacciones antes indicadas, debe validar y verificar que se cumplen con
las disposiciones contractuales correspondientes.

o Ratio de endeudamiento máximo de 1.50;
o Ciclo operativo máximo de 150 días; y
- Indicador de Iiquidez mínimo de 1 para el año 2018 y de 1.10 para el 2019.

Al 31 de diciembre de 2018, la Compañía estaba en cumplimiento con los indicadores financieros.
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18. Arrendamiento financiero a largo plazo

El detalle del arrendamiento financiero a largo plazo al 31 de diciembre es como sigue:

Contrato de arrendamiento financiero para la adquisición de

terreno y edificación por un monto de RD$699,200,000

firmado en el mes de julio de 2014, con una vigencia de 15
años, hasta julio de 2029. AI término del contrato la

Compañia tiene la opción de compra del inmueble por un

precio pactado y convenido de RD$279,680,000. El

capital y los intereses son pagaderos en cuotas mensuales
iguales y consecutivas por un monto de RD$8,651,742 y
devenga interés a tasa anual de 11%.

Menos: porción corriente

2018

636,600,409

(18,891,386)

617,709,023

2017

653,532,441

(16,932,032)

636,600,409

Los activos arrendados están incluidos dentro de las categorías de edificios y terrenos en el

renglón de propiedad, planta y equipos, según se detalla:

Terreno bajo arrendamiento financiero
Edificación bajo arrendamiento financiero
Depreciación acumulada
Equipos bajo arrendamiento financiero, neto

2018 2017

214,402,000 214,402,000
510,200,015 510,200,015
(42,391,733) (32,170,968)

682,210,282 692,431,047

El total de pagos futuros minimos por concepto de arrendamientos financieros conjuntamente

con el valor presente de los pagos mínimos netos al 31 de diciembre, son los siguientes:

2018 2017

Pagos Valor Pagos Valor
Mínimos Presente Mínimos Presente

Hasta un año 103,820,905 18,891,386 103,820,905 16,932,032
Entre un año y cinco años 519,104,523 132,767,528 519,104,523 118,997,298
Más de cinco años 755,525,813 484,941,495 859,346,717 517,603,111

Total de pagos mínimos 1,378,451,241 636,600,409 1,482,272,145 653,532,441
Menos: cargos financieros (574,241,659) - (645,293,445) -

Menos: impuestos (167,609,173) - (183,446,259) -

Valor presente de los

pagos minimos, netos 636,600,409 636,600,409 653,532,441 653,532,441
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19. Impuesto sobre la renta

El impuesto corriente es determinado tomando como base lo establecido en la Ley 11-92, Código
Tributario de la República Dominicana, sus reglamentos y sus modificaciones. La tasa dei
impuesto sobre Ia renta para Ios años 2018 y 2017 es de 27%. Existen diferencias entre el

resultado antes de impuesto sobre la renta, según muestra el estado separado de resultados y
otro resultado integral y la renta neta imponible determinada de conformidad con el Código
Tributario de la República Dominicana. Estas diferencias son reconocidas como diferencias
permanentes o temporales según sea el caso.

La Compañía está sujeta al impuesto sobre los activos a la tasa del 1%. La base de dicho impuesto
es el total de activos presentado en los estados financieros separados, excluyendo las
inversiones en acciones, los impuestos anticipados, terrenos rurales e inmuebles de las
explotaciones agropecuarias. EI impuesto sobre los activos se considerará extinguido cuando el

impuesto sobre la renta sea igual o superior al mismo.

Gasto de impuesto:

La composición del impuesto sobre la renta en los estados separados de resultados y otro
resultado integral para los años terminados el 31 de diciembre, es como sigue:

2018 2017

Impuesto sobre la renta corriente 304,714,115 290,200,737
Crédito fiscal de años anteriores - (19,518,933)
Impuesto sobre la renta diferido (18,099,498) (44,145,120)

286,614,617 226,536,684

La conciliación entre la utilidad antes de impuesto sobre la renta, a la tasa fiscal vigente en cada
año, y el gasto del año por este concepto, es como sigue:

2018 2017

Utilidad antes de impuesto sobre la renta 929,421,197 827,862,067
Impuesto a la tasa oficial -

27% 250,943,723 223,522,758

Diferencias permanentes:
Impuestos pagados por retribuciones complementarias 1,224,385 1,088,187
Otros impuestos no deducibles 14,577,823 13,567,970
Ajuste patrimonial - inventarios (582,490) (1,817,109)
Dividendos ganados (2,741,483) (2,332,279)
Cuota de arrendamiento financiero (4,571,649) -

Exceso en donaciones a instituciones 2,554,021 3,456,577
Otras partidas no deducibles 23,436,062 19,478,345

33,896,669 33,441,691
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19. Impuesto sobre la renta (continuación)

Gasto de impuesto: (continuación)

¿Qlå 2_0_11

Diferencias de tiempo:

Diferencia en gasto de depreciación 8,364,736 15,415,837
Estimación de pérdida por deterioro de cuentas por

cobrar de dudoso cobro 4,592,680 810,000

Reversión de diferencia cambiaria del año anterior (3,849,190) -

Diferencia cambiaria del año 9,715,725 3,849,190

Otros - neto 1,049,772 13,161,261

19,873,723 33,236,288

Gasto de impuesto sobre la renta corriente 304,714,115 290,200,737

A continuación, se presenta Ia conciliación entre ei gasto fiscal por impuesto sobre la renta y el

gasto por impuesto reflejado en los estados separados de resultados y otro resultado integral,

por los años terminados el 31 de diciembre, como sigue:

í
Q11

Utilidad antes de impuesto sobre la renta 929,421,197 827,862,067

Impuesto a la tasa oficial -
27% 250,943,723 223,522,758

Diferencias permanentes:

Impuestos pagados por retribuciones complementarias 1,224,385 1,088,187

Otros impuestos no deducibles 14,577,823 13,567,970

Ajuste patrimonial - inventarios (582,490) (1,817,109)

Dividendos ganados (2,741,483) (2,332,279)

Exceso en donaciones a instituciones 2,554,021 3,456,577

Destrucción de inventario en mal estado 3,295,250 (4,638,163)

Créditos fiscales - (19,518,933)

Otras partidas no deducibles 17,343,388 13,207,676

Gasto de impuesto sobre la renta en los estados

separados de resultados y otro resultado integral 286,614,617 226,536,684

Tasa efectiva de tributación 30.84% 27.36%
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19. Impuesto sobre la renta (continuación)

Impuesto sobre Ia renta paqadopor anticipado e impuesto sobre la renta por pagar:

El detalle del impuesto sobre la renta pagado por anticipado e impuesto sobre Ia renta por pagar
por los años terminados el 31 de diciembre, es como sigue:

2018 2017

Impuesto sobre la renta pagado por anticipado al inicio del
año 22,936,127 2,892,914

Impuesto sobre la renta pagado, retención del 5% por
instituciones gubernamentales y Ley de Cine 277,471,978 290,725,017

Impuesto sobre Ia renta determinado (304,714,115) (290,200,737)
Crédito fiscal de años anteriores (a) - 19,518,933
Anticipos de impuestos (impuesto por pagar) al final del año (4,306,010) 22,936,127

(a) AI 31 de diciembre de 2017, corresponde a crédito fiscal originado por anticipos sobre Ia

renta pagados versus el impuesto sobre la renta liquidado, reconocidos por la

Administración Tributaria.

Impuesto sobre Ia renta diferido:

La composición del activo por impuesto sobre la renta diferido al 31 de diciembre, asi como el

movimiento del mismo durante los años terminados el 31 de diciembre, es como sigue:

Estados Separados de

Estados Separados de Situación Resultados y Otro Resultado
Financiera Integral

2018 2017 2018 2017

Activos por Impuesto diferido
Diferencia entre valor fiscal y

contable de la propiedad,

planta y equipos 208,490,033 194,783,120 13,706,913 32,258,928
Estimación de pérdida para

cuentas por cobrar 8,946,998 1,324,897 7,622,101 (282,859)
Estimación por deterioro de

inventarios 10,875,126 6,987,126 3,888,000 2,972,837
Otras provisiones 20,958,024 19,054,728 1,903,296 10,903,613
Diferencia cambiaria (9,715,725) (3,849,190) (5,866,535) (1,707,399)

Total 239,554,456 218,300,681 21,253,775 44,145,120

Distribución:
Ingreso por impuesto sobre la

renta diferido reconocido en

resultados 18,099,498 44,145,120
Utilidades retenidas 3_154_277

-

21,253,775 44,145,120
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19.

20.

20.1

20.2

20.3

20.4

Impuesto sobre la renta (continuación)

Impuesto sobre la renta diferido: (continuación)

Estados Separados de Situación
Financiera

2018 2017

Pasivos por impuesto diferido
reconocido contra
patrimonio:

Revaluacíón de terreno
Ganancia en instrumento de

patrimonio a VROCI (33,689,580) -

Total 010,409,764) (696,148,132)

(676,720,184) (696,148,132)

El impuesto sobre la renta diferido generado es reconocido con base en Ias tasas impositivas

vigentes en Ios períodos de estimación de recuperación de los mismos.

Patrimonio

Capital en acciones

Al 31 de diciembre de 2018 y 2017, el capital social autorizado de la Compañía asciende a

RD$150,000,000, representado por 1,500,000 acciones nominativas con valor nominal de
RD$100 cada una.

El capital social suscrito y pagado de la Compañía asciende a RDS131,032,000, representado

por 1,310,320 acciones nominativas con valor nominal de RD$100 cada una.

Capital adicional pagado

Corresponde al valor pagado en exceso, neto de los costos de emisión del valor nominal, por la

emisión de 300,000 acciones durante el año 2005.

Reserva legal

EI Artículo 47 de la Ley de Sociedades Comerciales y Empresas de Responsabilidad Limitada No.

479-08 de fecha 11 de diciembre de 2008, establece que las sociedades anónimas y de

responsabilidad limitada deberán efectuar una reserva no menor del cinco por ciento (5%) de las

ganancias realizadas y líquidas arrojadas por el estado de resultado del ejercicio hasta alcanzar
el diez por ciento (10%) del capital social. Esta reserva no está disponible para ser distribuida

como dividendos, excepto en el caso de disolución dela Compañía.

Acciones en tesorería

Al 31 de diciembre de 2018, corresponde al valor pagado por la Compañía para la readquisición
de acciones que estaban en poder de accionistas.
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20.

20.5

20.6

21.

Patrimonio (continuación)

Otro resultado integral

Superávit por revaluación
Esta reserva patrimonial es utilizada para reconocer los incrementos relacionados con la

revaluación de los terrenos, neto de impuesto.

Valor razonable de instrumento de patrimonio
Corresponde al reconocimiento del valor razonable de instrumentos de patrimonio, clasificados

en su reconocimiento inicial como con cambio en otro resultado integral, neto de impuesto.

Dividendos declarados

Al 31 de diciembre de 2018, de las utilidades acumuladas fueron declarados dividendos en
efectivo, previa autorización de la Asamblea de Accionistas por un monto de RD$170,341,600
(2017: RD$170,341,600). Por el año terminado el 31 de diciembre de 2018, los dividendos por
acción fueron de RD$130 (2017: RD$130).

Compromisos y contingencias

Un detalle de los compromisos y contingencias al 31 de diciembre de 2018 y 2017, es como
sigue:

Compromisos:

a) La Compañía mantiene un contrato de distribución de tarjetas de llamadas telefónicas
prepagadas con la Compañía Dominicana de Teléfonos, S. A. (CODETEL), por un término de
cinco (5) años, el cual ha sido renovado automáticamente por un (1) año adicional, mediante
el cual se compromete a operar como distribuidor de dichas tarjetas de llamadas telefónicas.
Dentro de los principales términos de este acuerdo de distribución se indican la aplicación de
descuentos, visitas mínimas por semana, informe detallado de ventas, porcentaje de

penetración en las zonas geográficas. Durante el año terminado el 31 de diciembre de 2018,
la Compañia obtuvo ingresos por intermediación de venta de estas tarjetas de llamadas
telefónicas pre-pagadas por aproximadamente RD$4,360,800 (2017: RD$4,738,000), los
cuales se presentan como parte del renglón de los otros ingresos de operaciones en los
estados separados de resultados y otro resultado integral que se acompañan.

b) La Compañia mantiene el compromiso de pagar al Estado Dominicano RD$0.02 por cada litro
de leche fresca comercializado y/o procesado, según lo establece el Artículo 6 de la Ley
No.180-01 de fecha 10 de noviembre de 2001. En adición, dicha Ley estipula que las plantas
procesadoras que adquieran leche fresca de origen nacional deberán retener a los
productores de leche fresca RD$0.02 por cada litro de leche comprado a estos productores.
Durante el año terminado el 31 de diciembre de 2018, Ia Compañia efectuó pagos por este
concepto ascendentes a RD$3,317,195 (2017: RD$3,300,550), los cuales se incluyen como
parte de los costos de productos vendidos en los estados separados de resultados y otro
resultado integral que se acompañan.
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21.

22.

Compromisos y contingencias (continuación)

Compromisos: (continuación)

c) La Compañía mantiene un contrato para la compra exclusiva de todo el gas natural que

consume, suscrito en fecha 7 de abril de 2010, por un periodo de cinco (5) años, el cual ha

sido renovado automáticamente períodos de un (1) año manteniendo las condiciones

originales. Dentro de los principales términos de este acuerdo se establecen los precios de

venta, las condiciones de entrega y los plazos de facturación. Este contrato establece que la

Compañia debe consumir y/o pagar hasta el 80% del consumo contratado, exceptuando los

casos en que el vendedor no tenga el gas natural disponible para ofertar. Durante el año

terminado el 31 de diciembre de 2018, la Compañia pagó por este concepto

aproximadamente RD$39,779,000 (2017: RD$37,810,000).

d) La Compañia mantiene un acuerdo de fabricación conjunta con una entidad del exterior para
el procesamiento y empaque de productos de la marca Rica. Este acuerdo incluye

compromisos de compra de una cantidad mínima de productos de manera mensual, y tiene

un plazo de vigencia a cinco (5) años.

e) La Compañia mantiene un contrato de alquiler con terceros de espacios secos para el

almacenamiento de productos propiedad de la Compañía, suscritos en fechas 16 de febrero
de 2011 y 11 de junio de 2012, con vigencia de un (1) año renovable automáticamente. El

contrato establece que el precio alquiler es determinado con base en la cantidad de metros

cuadrados utilizados a razón de US$5.00 por metro cuadrado. Durante el año terminado el

31 de diciembre de 2018, el gasto por este concepto ascendió a aproximadamente
RD$35,343,000 (2017: RD$31,587,000). y se incluye en renglón de gastos generales y
administrativos en los estados separados de resultados y otro resultado integral que se

acompañan. El compromiso de la Compañia por concepto de estos contratos para el año

2019 será de aproximadamente RD$36,325,000.

Contingencias:

En el curso normal de las operaciones existen varias contingencias por demandas en reparación

de daños y perjuicios efectuadas en contra de la Compañía. Los asesores legales de la Compañía

consideran que estas demandas son improcedentes, por Io tanto, es de esperarse el rechazo de

tales pretensiones cuando sean conocidas por Ios tribunales competentes.

Con base en lo antes señalado, la gerencia ha concluido que estas contingencias no afectan la

estructura financiera de la Compañía ni afectan de forma significativa la presentación, de los

estados financieros separados al 31 de diciembre de 2018 y 2017, por lo tanto, se consideró

que no es necesario registrar provisión alguna con relación a estos litigios.

Otros ingresos de operación

El detalle de los otros ingresos de operación por los años terminados el 31 de diciembre, son

como se detallan a continuación:

2018 2017

Comisión por intermediación de tarjetas de llamadas 4,360,748 4,737,612

Ganancia en venta de mobiliario y equipos - 2.703.305

Otros ingresos diversos 54,947,149 42,774,169

59,307,897 50,215,086
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23.

24.

Compensación al personal

El detalle de las compensaciones al personal, las cuales se incluyen en los regiones de costos de

productos vendidos y qastos operacionales en los estados separados de resultados y otro
resultado integral que se acompañan, por los años terminados el 31 de diciembre, es como sigue:

í
¿OH

Sueldos 717,887,829 678,587,175
Bonificación 594,199,593 490,654,586
Seguros 26,666,359 19,785,459
Horas extras 1 15,312,267 103,097,641
Regalia pascual 78,304,701 72,339,782
Vacaciones 65,906,887 60,954,559
Plan de pensiones 60,537,554 55,509,963
Sequridad social 64,332,631 58,581,745
Preaviso y cesantía 46,356,884 45,895,921
Subsidio de alimentos al personal 30,854,029 29,298,169
Atención al personal 39,733,615 43,067,456
Capacitación al personal 3,395,100 3,565,905
INFOTEP 9,024,050 8,339,303
Otros gastos de personal 11,357,500 8,997,479

1,863,868,999 1,678,675,143

El detalle de los sueldos y salarios al personal atendiendo a su funcionabilidad por los años
terminados al 31 de diciembre, es como sigue:

2018 2017

Costo de productos vendidos 394,528,241 336,013,903
Gastos de venta y distribución 638,848,640 558,506,869
Gastos generales y administrativos 761,792,492 719,698,550
Gastos de publicidad y mercadeo 68,699,626 64,455,821

1,863,868,999 1,678,675,143

Depreciación y costos de las existencias incluidos en los estados separados de resultados y
otro resultado integral

291,3. 2_0L7_

Incluidos como "Costo de productos vendidos":
Depreciación de propiedad, planta y equipos 341,758,913 317,851,971
Valuación de inventarios al valor neto de realización 14,399,995 11,154,714
Costo de los inventarios reconocido como gasto
Diferencias de inventario

9,079,989,504
(33.425,297)

8,425,973,878
(740,366)

9,397,723,115

Incluidos como “Gastos operacionales":
Depreciación de propiedad, planta y equipos 141,828,732

8,754,240,197

127,544,088
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25. Objetivos y políticas de gestión de los riesgos financieros

Los principales pasivos de la Compañia corresponden a los documentos y cuentas por pagar,
dividendos por pagar a accionistas y la deuda y arrendamiento financiero a largo plazo. El

principal propósito de estos pasivos financieros es financiar las operaciones de la Compañia y
proporcionar garantias para soportar sus operaciones. Los principales activos financieros de la

Compañía incluyen efectivo en caja y bancos, cuentas por cobrar, inversiones mantenidas hasta
su vencimiento e inversiones en instrumentos patrimoniales que surgen directamente de sus
operaciones.

La Compañía está expuesta a los riesgos de mercado, liquidez y de crédito. La Administración
de la Compañía con el soporte gerencial y del Consejo de Administración monitorea y administra

estos riesgos.

La Administración de Ia Compañía revisa y acuerda politicas para el manejo de estos riesgos, las

cuales se resumen a continuación:

Riesgo de mercado

El riesgo de mercado es el riesgo de que el valor razonable de los flujos de efectivo futuros de
un instrumento financiero pueda fluctuar como consecuencia de variaciones en los precios de

mercado. El riesgo de mercado comprende tres tipos de riesgos: riesgo de tasa de interés, riesgo
de tipo de cambio y otros riesgos de precios. Los instrumentos financieros afectados por el

riesgo de mercado incluyen los documentos y deudas a largo plazo.

Riesgo de tipo de cambio

El riesgo de tipo de cambio representa el riesgo de que el valor razonable de los flujos de efectivo

futuros de instrumentos financieros fluctúe como consecuencia de variaciones en los tipos de
cambios de monedas extranjeras. La exposición de la Compañia al riesgo de tipo de cambio se

relaciona principalmente con sus actividades operativas, es decir, cuando sus ingresos o gastos
están denominados en una moneda extranjera.

La siguiente tabla presenta un análisis de sensibilidad del efecto en los estados financieros

separados de la Compañia, derivado de una razonable variación en el tipo de cambio del dólar

americano y el Euro:

Efecto en Ia Utilidad
Variación en el Tipo de antes de Impuesto

Cambio USS Sobre la Renta

31 de diciembre de 2018 +5% (156,748,495)
-5% 156,748,495

31 de diciembre de 2017 +5% (109,640,137)
-51% 109,640,137
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25. Objetivos y políticas de gestión de los riesgos financieros (continuación)

Efecto en la Utilidad
Variación en el Tipo de antes de Impuesto

Cambio EUR$ Sobre la Renta

31 de diciembre de 2018 +5% (10.089.322)
-5% 10.089.322

31 de diciembre de 2017 +5% (7,891,573)
-5% 7,891,573

Riesqo de tasa de interés

El riesgo de tasa de interés es el riesgo de que el valor razonable o flujos de cajas futuros de un

instrumento financiero puedan fluctuar como consecuencia de las variaciones en las tasas de
interés del mercado. La exposición de la Compañia a dicho riesgo se refiere básicamente a

documentos por pagar y deudas a largo plazo, sujetos a variaciones en las tasas de interés.

La Compañía administra este riesgo evaluando constantemente la evolución de las tasas de
interés de mercado nacional e internacional con el fin de determinar con un buen grado de
certeza los riesgos asociados al costo financiero de los pasivos y hasta donde las circunstancias
se lo permitan, minimizar los efectos de este riesgo.

La siguiente tabla presenta un análisis de sensibilidad del efecto en los resultados de la Compañía
antes de impuesto sobre la renta, derivado de una variación razonable en las tasas de interés a

las que están suietas sus obligaciones financieras, basado el cambio en puntos básicos:

Variación de la
Tasa de Interés

en Puntos Efecto en la Utilidad antes
Básicos deJi-rpgesto Sobrelaiìenta

2018 2017

+50O (13.632.714) (10.356.818)

-500 13,632,714 10.356.818

Riesgo de crédito

El riesgo de crédito es el riesgo de que una de las contrapartes no cumpla con las obligaciones
derivadas de un instrumento financiero o contrato de compra y estos se traduzcan en una
perdida financiera. La Compañia está expuesta al riesgo de crédito por sus actividades
operativas.

Cuentas por cobrar

La Administración ha establecido políticas para el otorgamiento de crédito. Este está sujeto a

evaluaciones en las que se considera la capacidad de pago, el historial y las referencias de cada
cliente actual y potencial. La exposición al riesgo crediticio es monitoreada constantemente de
acuerdo con el comportamiento de pago de los deudores.
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(Valores expresados en pesos dominicanos - RDS)

Objetivos y políticas de gestión de los riesgos financieros (continuación)

Cuentas por cobrar (continuación)

Un análisis de deterioro es realizado al cierre de cada ejercicio de forma individual para los
principales clientes. La máxima exposición está representada por el saldo registrado como se

indica en la nota 9. La Compañia evalúa la concentración de riesgo de crédito de las cuentas por
cobrar como bajo, dada la cantidad y diversidad de clientes.

Riesgo de Iiquidez

El riesgo de liquidez es el riesgo de que una entidad encuentre dificultad para cumplir con las
obligaciones asociadas con pasivos financieros que se Iiquiden mediante la entrega de efectivo

u otro activo financiero. La Compañía da seguimiento diario a su posición de liquidez,

manteniendo activos liquidos mayores que los pasivos liquidos, considerando el vencimiento de

sus activos financieros y efectúa periódicamente proyecciones de flujos de efectivo con el

objetivo de detectar oportunamente los potenciales faltantes o excesos de efectivo para
soportar sus operaciones.

La Compañía mantiene líneas de crédito abiertas con varios bancos y cuando lo requiere, negocia
préstamos a largo plazo para minimizar el riesgo de liquidez.

El siguiente cuadro resume los vencimientos de los pasivos financieros de la Compañía con base
en los compromisos de pago, incluyendo los costos financieros:

2018

A le Menos De 3 e 12 De 1 a
demanda de 3 meses Meses 5 años Más de 5 años Total

Documentos por
pagar - 869,544,048 1,952,889,597 - - 2,822,433,645

Cuentas por
pagar a partes
relacionadas 2,103,919 - - - - 2,103,919

Dividendos por
pagar accionistas 136,460,844 - - - - 136,460,844

Cuentas por pagar
a proveedores y
otras - 1,003,987,222 1,162,431,121 337,777,504 563,150,681 3,067,346,528

Acumulaciones y
retenciones por
pagar y otros
pasivos ~ 747.618.873 - - - 747,618,873

Deudas a largo

plazo - 173,975,825 580,194,099 2,864,681,604 - 3,618,851,528

Arrendamiento
financiero a largo
plazo - 21,995,954 65,987,863 439,919,088 682.939.164 1,210,842,069

138,564,763 2,817,121,922 3,761,502,680 3,642,378,196 1,246,089,845 11.605.657.406
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25.

26.

Objetivos y políticas de gestión de los riesgos financieros (continuación)

Riesgo de liquidez (continuación)

2017

A la Menos De 3 a 12 De 1 a

‘ ‘ de 3 Meses 5 años Más de 5 años Total
Documentos por

pagar - 382,200,385 1,357,471,368 1,739,671,753
Cuentas por

pagar a partes
relacionadas 2,489,821 - 2,489,821

Dividendos por
pagar accionistas 88,329,033 - - 88,329,033

Cuentas por pagar
a proveedores y
otras - 1,420,491,421 113,255,147 605,504,423 259,306,852 2,398,557,843

Acumulaciones y
retenciones por
pagar y otros
pasivos - 521,205,498 - - - 521,205,498

Deudas a largo
plazo - 34,590,029 486,068,094 312,678,501 - 833,336,624

Arrendamiento
financiero a largo
plazo - 25,955,226 77,865,678 439,919,088 770,922,981 1,314,662,973

90,818,854 2,384,442,559 2,034,660,287 1,358,102,012 1,030,229,833 6,898,253,545

Riesgo de precio de Ias materias primas

La Compañia compra leche en polvo y concentrado de naranja de forma permanente, ya que sus
actividades de explotación requieren un suministro continuo de estas materias primas para la

producción de los productos que comercializa. Para minimizar el riesgo por aumento en la

volatilidad del precio de la leche en polvo y concentrado de naranja, la Compañia ha suscrito
algunos contratos a plazo de materias primas.

Se espera que estos contratos vigentes, reduzcan la volatilidad atribuible a la fluctuación del
precio de la leche en polvo y el concentrado en naranja. El análisis de la necesidad de contratar
coberturas para la volatilidad del precio de las compras de estas materias primas se ha

considerado escasamente probable, realizado de acuerdo con la estrategia de gestión del riesgo
desarrollada por la Administración dela Compañia y considera que no existe ningún tipo de riesgo
para suscribir contratos de coberturas sobre los precios de compra de las materias primas.

Gestión de capital

El principal objetivo de la gestión de capital de la Compañia es asegurar que mantiene una razón
de crédito sólida y razones financieras de capital saludables para soportar sus negocios y
maximizar sus utilidades.

La Compañia administra su estructura de capital y solicita oportunamente a sus accionistas
cualquier ajuste a ese capital considerando el entorno económico en el que se desarrolla Ia

Compania. Para mantener o ajustar su estructura de capital puede amortizar o suscribir nuevos
préstamos. Estas politicas no tuvieron cambios significativos durante los años financieros 2018
y 2017.
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27. Valores razonables

A continuación, se presenta una comparación del valor en libros y los valores razonables de los
instrumentos financieros de la Compañía, excepto aquellos en los que el valor en libros es

aproximadamente similar al valor razonable:

31 de diciembre de 2018

Valor en Ilbros Valor razonable

Activos financieros

Cuentas por cobrar a
subsldlarlas y partes

relacionadas no
corriente - -

Pasivos financieros

Cuentas por pagar a
proveedores y otras

(incluye porción no
corriente) (2,771,807,205)

Arrendamiento financiero

a largo plazo, incluye

porción corriente

(2,583,236.539)

(636.600,409) (641.489.436)

¿de diciembre de 2017

Valor en libros Valor razonable

662,762,047 662,762,047

(2,360,936,467) (2,162,543.144)

(653.532.441) (658.421.468)

El valor razonable de los activos financieros y de los pasivos financieros se determina con base

en el importe al que el instrumento podria ser intercambiado en una transacción entre partes

interesadas, distinta a una venta forzada o por liquidación. Para estimar los valores razonables
se utilizaron los siguientes métodos e hipótesis:

o La Administración de la Compañia estima que el efectivo en bancos, las inversiones

mantenidas hasta su vencimiento, las cuentas a cobrar a clientes, empleados y otras y
partes relacionadas, las cuentas a pagar a partes relacionadas, los dividendos por pagar a

accionistas y las cuentas por pagar a proveedores y otras tienen un valor razonable muy
próximo a su valor contable debido en gran parte a los vencimientos a corto plazo de los

mismos.

La Administración considera que las cuentas por cobrar a subsidiaria y partes relacionadas

a largo plazo es similar a su valor en libros, considerando que no genera intereses y sin un

vencimiento especifico y que la finalidad de estas partidas es ser consideradas como parte
de las aportaciones de capital. Adicionalmente, cuando existe evidencia de no

recuperabilidad, se dotan provisiones por las pérdidas esperadas de estos saldos a cobrar.

El valor razonable de las cuentas por pagar a proveedores cuyo vencimiento es mayor a un

año se determinó descontando los compromisos de pago utilizando una tasa de interés de

mercado para obligaciones similares y considerando la moneda establecida en el

compromiso pactado y han sido clasificadas en ei nivel 2.

El valor razonable de los documentos, deuda y arrendamiento financiero por pagar se

determina utilizando el método de descuento de flujos de efectivo utilizando la tasa de

descuento que refleja la tasa del emisor del crédito a la fecha de cierre. El riesgo propio de

incumplimiento al 31 de diciembre de 2018 se considera insignificante y han sido

clasificados en el nivel 2.
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Pasteurizadora Rica, 5. A.
Estados Financieros Separados

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS SEPARADOS

31 de diciembre de 2018 y 2017
(Valores expresados en pesos dominicanos - RDS)

28.

29.

Cambios en pasivos provenientes de actividades de financiamiento

2018

Flujo de efectivo

Producto de Movimiento en

1ro. de enero de nuevos pasivos moneda 31 de diciembre

2018 financieros Pagos realizados extranjera de 2018

Documentos por

pagar 1,700,246,214 1,668,329,946 (S89,300,000) - 2,779,276,160

Deudas a largo

plazo 792,258,517 2,477,715,145 (121,418,854) 28,229,726 3,176,784,534

Arrendamiento

financiero a
largo plazo 653,532,441 ' (16,932,032) - 636,600,409

3,146,037,172 4,146,045,091 (727,650,886) 28,229,726 6,592,661,103

2017

Flujo de efectivo

Producto de Movimiento en

1ro. de enero de nuevos pasivos moneda 31 de diciembre

2017 financieros Paqos realizados extranjera de 2017

Documentos por

pagar 1,721,463,151 525,486,417 (546,703,354) - 1,700,246,214

Deudas a largo

plazo 517,550,556 492,904,962 (224,947,426) 6,750,425 792,258,517

Arrendamiento

financiero a
largo plazo 668,708,336 ` (15.175,895) - 653,532,441

2,907,722,043 1,018,391,379 (786,826,675) 6,750,425 3,146,037,172

Hechos posteriores

Durante el mes de abril de 2019, se anunció la transacción de acciones comunes de la Compañía,

a través de Ia incorporación a un fideicomiso de oferta pública por RD$8,000,000,000, mediante
la cual, la Compañía transferirá al Fideicomiso de Oferta Pública de Valores Accionario Rica 03

-
FU, que será gestionado por Fiduciaria Universal.

Este fideicomiso emitirá valores de renta variable en el mercado primario de la Bolsa de Valores,

con cargo a su patrimonio. Los rendimientos que obtenga el fideicomiso se repartirán de manera
anual y su fuente serán los dividendos que le pague ia Compañía.
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informe de los Auditores lndependieries

A los Accionistas de
Pasteurizadora Rica, S. A.

Opinión

Hemos auditado los estados financieros separados adjuntos de Pasteurizadora Rica, S. A. (en adelante

"la Compañia"). los cuales comprenden el estado separado de situación financiera al 31 de diciembre de
2017, y los estados separados de resultados y otro resultado integral, de cambios en el patrimonio y de
flujos de efectivo por el año terminado en esa fecha, asi como las notas a los estados financieros
separados, incluyendo un resumen de las principales politicas contables.

En nuestra opinión, los estados financieros separados adjuntos presentan razonablemente, en todos sus
aspectos significativos, la situación financiera de Pasteurizadora Rica, S. A. al 31 de diciembre de 2017,

su desempeño financiero y sus flujos de efectivo por el año terminado en esa fecha, de conformidad con
las Normas internacionales de información Financiera ("NlIFs").

Base para la opinión

Efectuamos nuestra auditoria de conformidad con las Normas internacionales de Auditoria ("NIAs").
Nuestras responsabilidades bajo dichas normas se encuentran descritas en la sección de
Responsabilidades del auditor con relación a la auditoría de los estados financieros separados de nuestro
informe. Somos independientes de la Compañia, de conformidad con el Código de Ética de Contadores
Profesionales del Consejo Internacional de Normas de Ética para Contadores (“lESBA", por sus siglas en
inglés), y ei Código de Ética Profesional del instituto de Contadores Públicos Autorizados de la República

Dominicana (ICPARD). junto con los requerimientos de ética que son relevantes para nuestra auditoria

de los estados financieros separados, y hemos cumplido con nuestras otras responsabilidades éticas de
acuerdo con esos requerimientos y con el Código de Ética del IESBA y el ICPARD. Consideramos que la
evidencia de auditoría que hemos obtenido es suficiente y apropiada para proporcionar una base para
nuestra opinión de auditoria.

Responsabilidades de la Administración y de aquellos encargados del Gobierno Corporativo sobre los
estados financieros separados

La Administración es responsable por la preparación y presentación razonable de estos estados
financieros separados de conformidad con las Normas internacionales de información Financiera, así

como por el control interno que la Administración determine que es necesario para permitir la
preparación de estados financieros separados que estén libres de errores significativos, ya sea debido a
fraude o error.

En la preparación de los estados financieros separados, la Administración también es responsable de la
evaluación de Ia capacidad de la Compañía para continuar como empresa en marcha, revelando, según
corresponda, los asuntos relacionados con la empresa en marcha y utilizando el principio contable de

empresa en marcha, excepto si la Administración tiene la intención de liquidar la Compañía o de terminar

sus operaciones, o bien no exista otra alternativa realista sino hacerlo.

Los responsables del Gobierno Corporativo de la Compañía son responsables de la supervisión del

proceso de información financiera de la Compañia.
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Responsabilidades del auditor con relación a la auditoría de los estados financieros separados

Nuestros objetivos son obtener una seguridad razonable acerca de si los estados financieros separados
considerados en su conjunto están libres de representaciones erróneas significativas, debido a fraude o
error, y emitir un informe de auditoría que incluye nuestra opinión. La seguridad razonable es un nivel
alto de seguridad, pero no es una garantia de que una auditoria efectuada de acuerdo con las Normas
internacionales de Auditoria siempre detectará un error significativo cuando exista. Los errores pueden
deberse a fraude o error y son considerados significativos cuando, individualmente o en su conjunto.
pudiera esperarse razonablemente que infiuyan en las decisiones económicas que tomen ios usuarios
basándose en estos estados financieros separados. Como parte de una auditoria de conformidad con las
NiAs, nosotros ejercemos el juicio profesional y mantenemos escepticismo profesional durante la
auditoria. Asimismo, nosotros como auditores, también:

o identificamos y evaiuamos ios riesgos de error material en los estados financieros separados, debido
a fraude o error, diseñamos y aplicamos procedimientos de auditoria para responder a dichos riesgos,

y obtenemos evidencia de auditoria suficiente y adecuada para proporcionar una base para nuestra
opinión. El riesgo de no detectar un error material debido a fraude es más aito que en ei caso de un
error material debido a error, ya que ei fraude puede impiicar coiusión, falsificación, omisiones
intencionaies, manifestaciones intencionalmente erróneas, o la eiusión del control interno.

- Obtenemos un entendimiento del control interno relevante para ia auditoria con el propósito de
diseñar procedimientos de auditoria que sean adecuados en función de las circunstancias, pero no
con el propósito de expresar una opinión sobre Ia efectividad del control interno de ia Compañia.

o Evaiuamos que las politicas contables utilizadas sean adecuadas, asi como la razonabiiidad de las
estimaciones contables y las revelaciones efectuadas por Ia Administración.

- Conclulmos sobre el uso adecuado por parte de la Administración del principio contable de empresa

en marcha y, basándonos en la evidencia de auditoria obtenida, concluimos sobre si existe una
incertidumbre material relacionada con hechos o condiciones que pueden generar dudas
significativas sobre la capacidad de ia Compañia para continuar como empresa en marcha. Si
concluimos que existe una incertidumbre material, se requiere que iiamemos la atención en nuestro
informe de auditoria sobre las revelaciones correspondientes en los estados financieros separados o,
si dichas revelaciones no son adecuadas, que expresemos una opinión modificada. Nuestras

conclusiones están basadas en la evidencla de auditoría obtenida hasta ia fecha de nuestro informe

de auditoria. No obstante, hechos o condiciones futuros pueden causar que ia Compañia no continúe

como una empresa en marcha.

o Evaluamos la presentación global, estructura y contenido de los estados financieros separados.

incluyendo las revelaciones, y si dichos estados financieros separados representan ias transacciones
subyacentes y eventos de manera que logren ia presentación razonable.

Nos comunicarnos con los encargados de ia Administración de ia Compañia con relación, entre otros
asuntos, al alcance y oportunidad de nuestra auditoria y ios hallazgos significativos lncluyendo cualquier

deflciencla slqnificativa en el control interno que hayamos identificado durante nuestra auditoria.

17 de abril de 2018
Santo Domingo,
República Dominicana



Pasteurizadora Rica, S. A.
Estados Financieros Separados

ESTADOS SEPARADOS DE SITUACIÓN FINANCIERA
31 de diciembre de 2017 y 2016
(valores expresados en pesos dominicanos — RD$)

2017 2016

ACTIVOS Notas
Activos corrientes:
Efectivo en caja y bancos 7 708,716,671 462,190,858
Inversiones mantenidas hasta su vencimiento a corto plazo 8 74,837,200 72,362,200
Cuentas por cobrar clientes, empleados y otras 9 1,174,286,354 1,148,232,871
Cuentas por cobrar a subsidiarias y partes relacionadas 10 1 10,631,068 142,745,072
Inventarios 11 2,258,993,214 2,173,488,922
Adelanto de Impuesto sobre la Transferencia de Bienes

industrializados y Servicios (lTBlS) 8,568,083 -

lmpuesto sobre la renta pagado por anticipado 19 22,936,127 2,892,914
Gastos pagados por anticipado 54,670,177 5,483,106
Total activos corrientes 4,413,638,894 4,007,395,943

lnversiones mantenidas hasta su vencimiento a largo plazo 8 72,750,000 70,275,000
Inversiones en instrumentos patrimoniales 10 y 12 1,666,746,185 1,003,210,899
Porcion a largo plazo de las cuentas por cobrar a subsidiarias y

partes relacionadas 10 662,762,047 913,854,110
Propiedad, planta y equipos 13 6,666,531,856 3,684,058,620
Otros activos no ?nancieros 2,652,187 2,535,789
Activo por impuesto sobre la renta diferido 19 218,300,681 174,155,561
Total activos 13,703,381 ,850 9,855,485,922

PASIVO Y PATRIMONIO
Pasivos corrientes:
Documentos por pagar 14 1,700,246,214 1,721,463,151
Porcion corriente de las deudas a largo plazo 17 452,118,743 392,550,556
Porcion corriente de arrendamiento ?nanciero a largo plazo 18 16,932,032 15,175,895
Cuentas por pagar a partes relacionadas 10 2,489,821 2,132,366
Dividendos por pagar a accionistas 10 88,329,033 116,301,601
Cuentas por pagar a proveedores y otras 15 1,498,708,468 1,110,624,197
Acumulaciones y retenciones por pagar y otros pasivos 16 521,205,498 429,054,195
Total pasivos corrientes 4,280,029,809 3,787,301,961

Porcion a largo plazo de las cuentas por pagar a proveedores
yotras 15 862,227,999 388,771,121

Deudas a largo plazo 17 340,139,774 125,000,000
Arrendamiento financlero a largo plazo 18 636,600,409 653,532,441
Pasivo por impuesto sobre la renta diferido 19 696,148,132 -

Total pasivos 6,815,146,123 4,954,605,523

Compromisos y contingencias 21

Patrimonio:
Capital en acciones 20 131,032,000 131,032,000
Capital adicional pagado 20 368,115,573 368,115,573
Reserva legal 20 13,103,200 13,103,200
Otro resultado integral —superavit por revaluacion 20 1,556,371 ,545
Utilidades acumuladas 4,819,613,409 4,388,629,626
Total patrimonio 6,888,235,727 4,900,880,399

Total pasivo y patrimonio 13,703,381,850

Las notas adjuntas son parte integral de estos estados financieros separados.

9,855,485,922



Pasteurizadora Rica, S. A.
Estados Financieros Separados

ESTADOS SEPARADOS DE RESULTADOS Y OTRO RESULTADO INTEGRAL
Por los años terminados el 31 de diciembre de 2017 y 2016
(Valores expresados en pesos dominicanos -

RD$)

Ventas netas
Costo de productos vendidos
Utilidad bruta

Otros ingresos de operacion 22

Gastos operacionales:
Venta y distribucion
Generales y administrativos
Publicidad y mercadeo

Utilidad en operaciones

Ingresos (gastos) financieros:
Ingresos por dividendos 12
Intereses ganados 8
Gastos por intereses
Pérdida en cambio de moneda extranjera, neta

Utilidad antes de impuesto sobre la renta

Impuesto sobre la renta 19
Utilidad neta

Otro resultado integral:
Otro resultado integral que no se reclasi?cara a

resultados en ejercicios posteriores (neto de
impuesto)

-
Superávit por revaluación de terrenos

Utilidad neta

2017

12,181,806,806
(8,425,973,878)

3,755,832,928

2016

11,397,490,748
(7,691,732,403)

3,705,758,345

50,215,086

(1,258,069,806
(1,144,277,546

(282,698,104

71,707,509

(1 ,140,148,902)
(1 ,1 75,867,385)

(267,847,750)

~a‘a~g\./

(2,685,045,456 (2,583,864,037)

1,121,002,558

8,638,072
4,829,747

(207,136,369)
(99,471,941)

1,193,601,817

7,602,676
4,787,045

(178,455,808)
(54,222,484)

(293,140,491) (220,288,571)

827,862,067 973,313,246

(226,536,684) (276,360,381)

601,325,383 696,952,865

1,556,371,545 —

2,157,696,928 696,952,865

Las notas adjuntas son parte integral de estos estados financieros separados.



Pasteurizadora Rica, S. A.
Estados Financieros Separados

ESTADOS SEPARADOS DE CAMBIOS EN EL PATRIMONIO
Por los años terminados el 31 de diciembre de 2017 y 2016
(Valores expresados en pesos dominicanos -

RD$)

Saldos al 1 ro. de enero de

2016
Dividendos declarados
Utilidad neta
Saldos al 31 de diciembre de

2016
Superávit por revaluación,

neto de impuestos
Dividendos declarados
Utilidad neta
Saldos al 31 de diciembre de

2017

Notas

10y20A

10y20A

Otro Resultado
Capital Integral -

Capital en Adicional Reserva Superávit por Utilidades Total
Acciones Pagado Legal Revaluación Acumuladas Patrimonio

131,032,000 368,115,573 13,103,200 — 3,888,224,761 4,400,475,534

- - — - (196,548,000) (196,548,000)

- - - - 696,952,865 696,952,865

131,032,000 368,115,573 13,103,200 — 4,388,629,626 4,900,880,399

- - - 1,556,371 ,545 - 1,556,371,545

- - - - (170,341,600) (170,341,600)

- - - - 601,325,383 601,325,383

131,032,000 368,115,573 13,103,200 1,556,371,545 4,819,613,409 6,888,235,727

Las notas adjuntas son parte integral de estos estados financieros separados.



Pasteurizadora Rica, S. A.
Estados Financieros Separados

ESTADOS SEPARADOS DE FLUJOS DE EFECTIVO
Por los años terminados el 31 de diciembre de 2017 y 2016
(valores expresados en pesos dominicanos — RD$)

Notas
Actividades de operacion:
Utilidad antes de impuesto sobre la renta
Ajustes para conciliar la utilidad antes de impuesto sobre

la renta con el efectivo neto provisto por Ias actividades
de operación:

Depreciación de propiedad, planta y equipos 13
Pérdida en disposición de propiedad, planta y

equipos
Ganancia en venta de propiedad, planta y equipos
Pérdida de inventarios al valor neto de realización 11

Estimación de pérdida pa ra cuentas por cobrar
clientes, empleados y otras 9

Efecto de la fluctuación cambiaria de deudas a largo
plazo 27

Efecto de la fluctuación cambiaria de las
inversiones mantenidas hasta su vencimiento

Ingresos por dividendos 12
Intereses ganados
Gastos por intereses

Cambios en el capital de trabajo:
Disminución (aumento) en activos:

Cuentas por cobrar clientes, empleados y otras
Cuentas por cobrar a subsidiarias y partes

relacionadas
Inventarios
Adelanto de Impuesto sobre la Transferencia de

Bienes industrializados y Servicios (ITBIS)
Gastos pagados por anticipado
Otros activos no financieros

Aumento (disminución) en pasivos:
Cuentas por pagar a partes relacionadas
Cuentas por pagar a proveedores y otras
Acumulaciones y retenciones por pagar y otros

pasivos
Impuesto sobre la renta pagado 19

Efectivo neto provisto por las actividades de operación

827,862,067

445,396,059

1,807,859
(2,703,305)
11,154,714

3,000,000

6,750,425

(4,950,000)
(8,638,072)
(4,829,747)

207,136,369

(29,053,483)

(366,793,933)
(96,659,006)

973,313,246

342,660,777

797,954
(807,806)

6,497,038

3,000,000

3,105,000

(3,450,000)
(7,602,676)
(4,787,045)

178,455,808

(325,921,773)

(195,420,975)
(300,121,341)

(8,568,083) —

(49,187,071) 2,082,753
(116,398) (84,815)

357,455 (448,664)
861,541,149 159,840,418

80,033,809 7,937,557
(290,725,017) (245,965,604)

1,582,815,791 593,079,852

(Continúa)



Pasteurizadora Rica, 8. A.
Estados Financieros Separados

ESTADOS SEPARADOS DE FLUJOS DE EFECTIVO (CONTINUACIÓN)

Por los años terminados el 31 de diciembre de 2017 y 2016
(Va/ores expresados en pesos dominicanos — RD$)

Notas
Actividades de inversion:

Adquisición de propiedad, planta y equipos 13
Producto de la venta de mobiliario y equipos
Adquisición de inversiones en instrumentos patrimoniales
Dividendos cobrados

Intereses cobrados
Efectivo neto usado en las actividades de inversión

Actividades de financiamiento:
Producto de nuevos documentos por pagar y deudas a

largo plazo 27
Pago de documentos por pagar, deudas a largo plazo y

arrendamientos financieros 27
Dividendos pagados 10
Intereses pagados

Efectivo neto provisto por (usado en) las actividades de
financiamiento

Aumento neto del efectivo en caja y bancos
Efectivo en caja y bancos al inicio del año

Efectivo en caja y bancos al final del año

Transacción no monetaria:
Cuentas por cobrar a subsidiarias y partes relacionadas 10

inversiones en instrumentos patrimoniales 10
Propiedad, planta y equipos
Pasivo por impuesto sobre Ia renta diferido

Otro resultado integral - superávit por revaluación

2017

(1,183,927,148)
9,472,976

(13,535,286)
8,638,072
4,829,747

2016

(787,533,589)
939,497

(13,421,129)

7,602,676
4,787,045

(1,174,521,639) (787,625,500)

1,018,391,379

(786,826,675)
(198,314,168)
(195,018,875)

812,732,386

(227,500,308)
(155,243,879)
(174,820,715)

(161,768,339) 255,167,484

246,525,813 60,621,836
462,190,858 401,569,022

708,716,671 462,190,858

(650,000,000)
650,000,000

2,252,519,677
(696,148,132)

(1 ,556,371 .545)

Las notas adjuntas son parte integral de estos estados financieros separados.



Pasteurizadora Rica, S. A.
Estados Financieros Separados

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS SEPARADOS
31 de diciembre de 2017 y 2016
(l/alores expresados en pesos dominicanos

-
RD$)

1
.

información corporativa

Pasteurizadora Rica, S. A. (“|a Compañía") fue constituida de conformidad con las leyes de la

República Dominicana. La oficina administrativa y la planta de producción de la Compañía están
ubicadas en la Autopista Duarte kilómetro 6‘/2, Santo Domingo, República Dominicana. La

entidad no negocia ni esta en proceso de negociar sus instrumentos de deuda o de patrimonio en
un mercado público. Su actividad principal consiste en la pasteurización y venta de leche y sus
derivados, venta dejugos de frutas de la marca Rica; así como a la comercializacion de otros
productos.

La Compañía es Casa Matriz de las siguientes subsidiarias:

Compañía Porcentaie de Participación País de incorporación

Consorcio Cítricos Dominicanos, S. A. 96.83 % República Dominicana
Lechería San Antonio, S. A. 44.00 % (*) República Dominicana
Cítricos Rica, S. A. 73.52 % República Dominicana

(*) La Compañía mantiene el control de las operaciones y las políticas financieras de esta
en?dad.

Consorcio Cítricos Dominicanos, S. A., es una entidad dedicada principalmente a la siembra,
cultivo y cosecha de cítricos, cuya producción es mayormente vendida a Casa Matriz. Además,

se dedica a la industrialización y venta en el extranjero de concentrado de naranja, coco y otras
frutas.

Lechería San Antonio, S. A., es una entidad dedicada principalmente al desarrollo de ganado

vacuno con la finalidad de producir y vender leche a su Casa Matriz.

Cítricos Rica, S. A., esta entidad no mantiene operaciones a la fecha de los estados financieros
separados.

Los estados financieros separados al 31 de diciembre de 2017, fueron aprobados por la

Administración de la Compañía y el Comite de Auditoría en fecha 17 de abril de 2018. Estos
estados financieros separados deben ser presentados para su aprobación definitiva a la

Asamblea de Accionistas de la Compañía, La Administración espera que sean aprobados sin
modificaciones.

Bases para la preparación de los estados financieros separados

Base de preparación

Los estados financieros separados que se acompañan incluyen solamente las cifras de
Pasteurizadora Rica, S. A. Estos fueron preparados para propósitos de cumplir con la

preparación de la declaración jurada de renta de la Compañía, para uso interno de Ia

Administración, así como por requerimiento de las instituciones financieras acreedoras. La

Compañía prepara estados financieros consolidados de conformidad con las Normas
Internacionales de información Financiera que estan disponibles en su oficina administrativa,
conjuntamente con el informe de los auditores independientes de fecha 17 de abril de 2018.

Los estados financieros separados de Pasteurizadora Rica, S. A., al 31 de diciembre de 2017 y
2016, fueron preparados de conformidad con los Normas internacionales de información
Financiera (NIIF o IFRS, por sus siglas en ingles), emitidas por el Consejo de Normas
Internacionales de Contabilidad (IASB, por sus siglas en inglés).
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Pasteurizadora Rica, S. A.
Estados Financieros Separados

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS SEPARADOS
31 de diciembre de 2017 y 2016
(Valores expresados en pesos dominicanos — RD$)

2.

2.2

Bases para la preparación de los estados financieros separados (continuación)

Base de valuación y moneda de presentación

Los estados financieros separados de Pasteurizadora Rica, S. A., al 31 de diciembre de 2017 y
2016, fueron preparados con base en costos históricos, excepto por ciertas partidas que han
sido valuadas bajo los metodos que se detallan en la Nota 4. Los estados financieros separados
estan expresados en pesos dominicanos, la cual ha sido definida como la moneda funcional y de
presentación.

Cambios en principios y políticas contables

Revaluación de los terrenos (propiedad, planta y equipos)

La Compañía ha revisado su política contable de valuación para los terrenos despues de su
reconocimiento inicial. Hasta el 31 de diciembre de 2016, la Compañía valuaba sus terrenos
utilizando el modelo de costo, menos las perdidas por deterioro, si las hubiese.

Durante el año terminado al 31 de diciembre de 2017, la Compañía ha optado por cambiar el
metodo de valuación de sus terrenos clasificados en propiedad, planta y equipos, dado que la

Compañia considera que el modelo de revaluación muestra información más relevante para los
usuarios de sus estados financieros separados. Adicionalmente, la disponibilidad de tecnicas de
valoración proporciona estimaciones fiables del valor razonable de dichos terrenos. La Compañía
ha aplicado el modelo de revaluación prospectivamente.

Tras el reconocimiento inicial, los terrenos se valoran a su valor razonable en la fecha en que se
realice la valoración, menos cualquier deterioro acumulado posterior (ver Nota 13).

Normas e interpretaciones nuevas y modificadas

La Compañía ha aplicado por vez primera algunas normas y modificaciones a las normas, las
cuales son efectivas para los ejercicios que comienzan el 1ro. de enero de 2017 o
posteriormente. La Compañía no ha aplicado anticipadamente ninguna norma, interpretación o
modificación que haya sido emitida pero que no sea efectiva todavia.

A continuación se describe la naturaleza e impacto de las modificaciones:

NIC 7 Iniciativa de Revelación - Enmiendas a la NIC 7

Las modificaciones requieren a las entidades que desglosen los cambios en pasivos producidos

por actividades de financiamiento, incluyendo tanto los derivados de flujos de efectivo como los

que no implican flujos de efectivo (tales como las ganancias o perdidas por diferencias en
cambios). La Compañía ha proporcionado la información correspondiente al ejercicio actual,
según se indica en las Notas 10 y 27.
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3.

4.1

4.2

Cambios en principios y políticas contables (continuación)

Normas e interpretaciones nuevas y modificadas (continuación)

NIC 12 Reconocimiento de Activos por Impuestos Diferidos para Perdidas no Realizadas -

Enmiendas a la NIC 12

Las modificaciones aclaran que una entidad necesita tener en cuenta si la legislación fiscal
restringe los tipos de beneficios fiscales que se pueden utilizar para compensar la reversión de
la diferencia temporaria deducible correspondiente a pérdidas no realizadas. Ademas, las
modificaciones proporcionan una guía sobre la forma en que una entidad debe determinar los
beneficios fiscales futurosy explican las circunstancias en las que el beneficio fiscal puede incluir
la recuperación de algunos activos por un importe superior a su valor en libros.

Esta aplicación no ha tenido efecto sobre la situación financiera o resultados, ya que la Compañia

no tiene diferencia temporaria deducible o activos que se encuentren dentro del alcance de la

modificación.

Resumen de las principales políticas contables

Saldos y transacciones en moneda extranjera

La Compañía registra sus transacciones en moneda extranjera al tipo de cambio vigente a la

fecha de cada transacción. Al cierre del ejercicio, para determinar su situación ?nanciera y
resultados operacionales, la Compañía valúa y ajusta sus activos y pasivos denominados en
moneda extranjera a la tasa de cierre del ejercicio. Las diferencias cambiarias resultantes de la
aplicacion de la política anterior, se incluyen en los resultados del año en la cuenta de pérdida en
cambio de moneda extranjera, neta.

Las tasas de cambio utilizadas por la Compañia al 31 de diciembre de 2017, para convertir los
saldos en dólares estadounidenses y euros a pesos dominicanos fue de RD$48.5O por US$1.00
(2016: RD$46.85) y para los Euros fue de RD$51.20 (2016: RD$49.80).

Clasificación corriente y no corriente

La Compañía presenta en el estado separado de situación financiera sus activos y pasivos
clasificados como corrientes y no corrientes.

Un activo es clasificado como corriente cuando la Compañía espera realizar el activo o tiene la

intención de venderlo o consumirlo en su ciclo normal de operaciones; mantiene el activo
principalmente con fines de negociación; espera realizarlo dentro de los doce meses siguientes
después del período sobre el que se informa; y el activo es efectivo o equivalente al efectivo a

menos que este se encuentre restringido y no pueda ser intercambiado ni utilizado para cancelar

un pasivo por un período mínimo de doce meses después del cierre del periodo sobre el que se
informa.

La Compañía clasifica el resto de sus activos como activos no corrientes.
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4.

4.2

4.3

Resumen de las principales políticas contables (continuación)

Clasificación corriente y no corriente (continuación)

Un pasivo es clasificado como corriente cuando la Compañía espera liquidar el pasivo en su ciclo
normal de operaciones; mantiene el pasivo principalmente con fines de negociación; el pasivo
debe ser liquidado dentro de los doce meses siguientes a la fecha de cierre del período sobre el

que se informa; o cuando la Compañía no tiene un derecho incondicional para aplazar la

cancelación del pasivo durante, al menos, los doce meses siguientes a la fecha de cierre del
período sobre el que se informa.

La Compañía clasifica el resto de sus pasivos como pasivos no corrientes.

Los activos y pasivos por impuesto sobre la renta diferido son clasificados por la Compañía como
activos y pasivos no corrientes, en todos los casos.

Cálculo del valor razonable

El valor razonable es el precio que se recibiría para vender un activo o se pagaría para transferir

un pasivo en una transacción ordenada entre participantes en el mercado en la fecha de la

transacción. El valor razonable está basado en la presunción de que la transacción para vender
el activo o para transferir el pasivo tiene lugar:

o En el mercado principal del activo o del pasivo, o

- En ausencia de un mercado principal, en el mercado mas ventajoso para la transacción de

esos activos o pasivos.

El mercado principal o el mas ventajoso ha de ser un mercado accesible para la Compañía.

El valor razonable de un activo o un pasivo se calcula utilizando las hipótesis que los participantes
del mercado utilizarían a la hora de realizar una oferta por ese activo o pasivo, asumiendo que
esos participantes de mercado actúan en su propio interes económico.

El cálculo del valor razonable de un activo no financiero toma en consideración la capacidad de

los participantes del mercado para generar beneficios económicos derivados del mejor y mayor
uso de dicho activo o mediante su venta a otro participante del mercado que pudiera hacer el
mejor y mayor uso de dicho activo.

La Compañía utiliza las tecnicas de valoración apropiadas en las circunstanciasy con la suficiente
información disponible para el calculo del valor razonable, maximizando el uso de variables
observables relevantes y minimizando el uso de variables no observables.
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4.

4.3

4.4

Resumen de las principales políticas contables (continuación)

Calculo del valor razonable (continuación)

Todos los activos y pasivos para los que se realizan calculos o desgloses de su valor razonable

en los estados financieros separados estan categorizados dentro de la jerarquía de valor
razonable que se describe a continuación, con base en la menor variable que sea significativa

para el cálculo del valor razonable en su conjunto:

- Nivel 1- Valores de cotizacion (no ajustados) en mercados activos para activos o pasivos
idénticos.

o Nivel 2- Técnicas de valoración para las que la variable de menor nivel utilizada, que sea
significativa para el calculo, es directa o indirectamente observable.

o Nivel 3- Tecnicas de valoración para las que la variable de menor nivel utilizada, que sea
significativa para el calculo, no es observable.

Para activos y pasivos que son registrados por su valor razonable en los estados financieros
separados de forma recurrente, la Compañía determina si han existido traspasos entre los
distintos niveles dejerarquía mediante una revisión de su categorización (basada en la variable
de menor nivel que es significativa para el calculo del valor razonable en su conjunto) al final de
cada ejercicio.

La Administración de la Compañía determina las políticas y procedimientos tanto para los
calculos recurrentes de valor razonable.

Para la valoración de activos y pasivos significativos, tales como inversiones en instrumentos
patrimoniales y la propiedad, planta y equipos, se utilizan valoradores externos. La involucración
de valoradores externos se decide anualmente por la Administración de la Compañía, una vez
discutido y aprobado con el Comite de Auditoría. El criterio de selección considera su
conocimiento del mercado, reputacion, independencia y su capacidad profesional. La

Administración de la Compañía decide, despues de discutirlo con los va loradores externos, que
técnicas y variables de valoración son utilizadas en cada caso.

A los efectos de los desgloses necesarios sobre el valor razonable, la Compañía ha determinado
las distintas clases de activos y pasivos en función de su naturaleza, características. riesgos y
niveles dejerarquía de valor razonable, tal y como se ha explicado anteriormente.

Los desgloses relacionados con el valor razonable de los instrumentos financieros y de los
activos no financieros que se valoran al valor razonable o para los que se desglosa el valor
razonable se incluyen en las notas a los estados financieros separados.

Efectivo en caja y bancos

El efectivo en caja y bancos en el estado separado de situación financiera esta representado por
el dinero en bancos y en efectivo. Para propósitos del estado separado de flujos de efectivo, el
efectivo en caja y bancos es presentado por la Compañía neto de sobregiros bancarios, si los
hubiese.
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4.

4.5

4.6

Resumen de Ias principales políticas contables (continuación)

instrumentos financieros

La valuación de los instrumentos financieros de la Compañía se determina por medio del valor
razonable o el costo amortizado, según se define a continuación:

Valor razonable -
El valor razonable de un instrumento financiero que es negociado en un

mercado financiero organizado es determinado por referencia a precios cotizados en ese
mercado ?nanciero para negociaciones realizadas a la fecha del estado separado de situación
financiera. Para aquellos instrumentos financieros para los que no existe un mercado financiero
activo, el valor razonable es determinado utilizando tecnicas de valuación. Tales técnicas
incluyen transacciones de mercado recientes entre partes interesadas y debidamente
informadas que actúen en condiciones de independencia mutua; referencias al valor razonable
de otro instrumento financiero sustancialmente semejante; y el descuento de flujos de efectivo
u otros modelos de valuación.

Costo amortizado -
El costo amortizado es calculado utilizando el método de la tasa de interés

efectiva menos cualquier estimación por deterioro. El cálculo toma en consideración cualquier
prima o descuento en la adquisición e incluye costos de la transacción, y honorarios que son
parte integral de la tasa de interes efectiva.

Activos financieros

Reconocimiento y medición inicial

Los activos financieros se clasifican a la fecha de su reconocimiento inicial, según correspondan,

como activos financieros a valor razonable con cambios en resultados, cuentas por cobrar,
inversiones mantenidas hasta su vencimiento e otras inversiones en instrumentos patrimoniales.
Todos los activos financieros se reconocen inicialmente a su valor razonable, más los costos
atribuibles a la transacción, excepto los activos financieros valuados al valor razonable con
cambios en resultados en los que no se consideran tales costos. Esta clasificación inicial es
revisada por la Compañía al final de cada año financiero.

Las compras o ventas de activos financieros son reconocidas por la Compañía en las fechas en
que se realiza la transacción, siendo la fecha de contratación, la fecha en la que la Compañía se
compromete a comprar o vender un activo financiero.

Medición subsecuente

Los activos financieros de la Compañía incluyen efectivo, cuentas por cobrar, inversiones
mantenidas hasta su vencimiento e inversiones en instrumentos patrimoniales, según sea
apropiado.

La medición subsecuente de los activos financieros depende de su clasificación como se describe
a continuación:
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4.

4.6

Resumen de las principales políticas contables (continuación)

Activos financieros (continuación)

Medición subsecuente (continuación)

Cuentas por cobrar

Las cuentas por cobrar son activos financieros no derivados con pagos fUos o determinados que
no son cotizados en un mercado activo. Después de su reconocimiento inicial, los documentos y
cuentas por cobrar son medidos por la Compañia al costo amortizado utilizando el método de la

tasa de interés efectiva menos una estimación por deterioro. Las ganancias o pérdidas se
reconocen en resultados cuando los documentos y cuentas por cobrar son dados de baja o por
deterioro, asl como a través del proceso de amortización.

La recuperación de estos activos ?nancieros es analizada periódicamente y es registrada una
estimación por deterioro para aquellas cuentas por cobrar calificadas como de cobro dudoso,

con cargo a los resultados del período. Las cuentas declaradas incobrables son rebajadas de la

estimación por deterioro.

Inversiones mantenidas hasta su vencimiento

Los activos financieros no derivados con amortizaciones fUas o determinables y vencimiento
definido, son clasificados como inversiones mantenidas hasta el vencimiento cuando la Compañía
tiene la positiva intención y habilidad para mantenerlas hasta la fecha de vencimiento. Después
de su reconocimiento inicial, los instrumentos financieros mantenidos hasta el vencimiento son
medidos al costo amortizado utilizando el método de la tasa de interés efectiva. Las ganancias o
pérdidas se reconocen en los resultados cua ndo el instrumento financiero es desapropiado o se
haya deteriorado, así como a través del proceso de amortización.

Al 31 de diciembre de 2017 y 2016, la Compañía no ha reconocido ningun deterioro en estas
inversiones.

Inversiones en instrumentos pa trimoniales

Las inversiones en instrumentos de patrimonio, disponibles o no para la venta, que no tengan un
precio de mercado cotizado de un mercado activo, cuyo valor razonable no pueda ser medido

con fiabilidad y en las que la Compañía carece de influencia significativa, son medidas al costo
después de su reconocimiento inicial.

Deterioro de activos financieros

La Compañía evalúa a la fecha del estado separado de situación financiera si existe evidencia
objetiva de que un activo financiero o un grupo de ellos pudieran estar deteriorados. Un activo
financiero o un grupo de activos financieros es considerado deteriorado si, y solo si, existe
evidencia objetiva de deterioro como resultado de uno o más eventos que han ocurrido después
del reconocimiento inicial del activo ?nanciero y que el evento de pérdida detectado tiene un
impacto en los flujos de efectivo futuros estimados para el activo financiero o del grupo de
activos financieros que pueda ser confiablemente estimado. La evidencia del deterioro puede
incluir indicadores de que los deudores estan experimentando significativas dificultades
financieras, retrasos en el pago de intereses o pagos del principal, la probabilidad de que tales
deudores se encuentren en un proceso de quiebra u otro tipo de reorganización financiera y
cuando la información indique que hay una disminución estimable en los flujos de efectivo de la

Compañía provenientes de incumplimientos contractuales.
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4.

4.6

4.7

Resumen de las principales politicas contables (continuacion)

Activos financieros (continuacion)

Deterioro de activos financieros registrados al costo amortizado

Cuando la Compañía determina que ha incurrido en una perdida por deterioro en el valor de los
activos financieros registrados al costo amortizado, estima el importe de la pérdida como la

diferencia entre el importe en libros del activo y el valor presente de los flujos de efectivo futuros
descontados con la tasa de interés efectiva original del activo financiero, deduce la perdida del
valor registrado del activo y reconoce la perdida en los resultados del año en que ocurre.

Si, en un periodo subsecuente, el importe de la pérdida por deterioro disminuyese y puede ser
objetivamente relacionada con un evento posterior al reconocimiento del deterioro, la pérdida

por deterioro es revertida. Registrada la reversión, el importe en libros del activo financiero no
excede del importe amortizado original. El importe de la reversion se reconoce en los resultados
del año en que ocurre.

Deterioro de activos financieros registrados al costo

Cuando la Compañía establece que ha incurrido en una perdida por deterioro en el valor de las
inversiones en instrumentos de patrimonio que no tengan un precio de mercado cotizado de un
mercado activo, estima el importe de la perdida como la diferencia entre el importe en libros del
instrumento de patrimonio y el valor presente de los flujos de efectivo futuros descontados con
la tasa actual de rentabilidad del mercado para activos financieros similares y deduce la pérdida

del valor registrado del activo y reconoce la perdida en los resultados del año en que ocurre.

Baja de activos financieros

Los activos financieros son dados de baja por la Compañía, cuando expiran los derechos
contractuales sobre los flujos de efectivo del activo financiero; o cuando transfiere el activo

financiero desapropiá ndose de los riesgos y beneficios inherentes al activo financiero y ha cedido
los derechos contractuales de recibir los flujos de efectivo del activo financiero; o cuando
reteniendo los derechos contractuales a recibir los flujos de efectivo, la Compañía ha asumido Ia

obligacion contractual de pagarlos a uno o mas perceptores.

Pasivos financieros

Reconocimiento y medicion inicial

Los pasivos financieros se clasifican a la fecha de su reconocimiento inicial, según corresponda.

como pasivos financieros a valor razonable con cambios en resultados, documentos y deudas a

largo plazo por pagar, cuentas por pagar, arrendamientos financieros y dividendos por pagar.

Todos los pasivos financieros se reconocen inicialmente al valor razonable a la fecha de la

aceptacion o contratación del pasivo, mas los costos directamente atribuibles a la transacción

en el caso de documentos, arrendamiento financiero y deudas por pagar a largo plazo.
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4.

4.7

4.8

Resumen de las principales políticas contables (continuación)

Pasivos financieros (continuacion)

Medicion subsecuente

Los pasivos financieros de la Compañia incluyen los documentos por pagar, cuentas por pagar a

proveedores y a partes relacionadas, dividendos por pagar a accionistas, ciertas acumulaciones

y retenciones por pagar y otros pasivos, arrendamiento financiero y deudas por pagar a largo
plazo.

La medicion subsecuente de los pasivos financieros depende de su clasificación como se describe
a continuación:

Cuentas y documentos por pagar, dividendos por pagar, ciertas acumulaciones y retenciones por
pagar y otros pasivos, arrendamiento financiero y deudas a largo plazo.

Después del reconocimiento inicial, estos pasivos financieros son medidos al costo amortizado
utilizando el metodo de la tasa de interés efectiva. Las ganancias y perdidas son reconocidas en
el resultado del período cuando al pasivo financiero se da de baja, así como a traves del proceso
de amortización. El costo amortizado es calculado tomando en consideración cualquier prima o
descuento en la adquisición, así como las comisiones o costos que son parte integral de la tasa
de interes efectiva. La amortización a tasa de interés efectiva se incluye como pa rte del renglón
de gastos por intereses en los estados separados de resultados y otro resultado integral.

Ba_ja de pasivos financieros

Los pasivos financieros son dados de baja por la Compañía cuando la obligación ha sido pagada

o cancelada o bien su exigencia haya expirado. Cuando un pasivo financiero es reemplazado por
otro pasivo financiero, la Compañía cancela el original y reconoce un nuevo pasivo financiero.
Las diferencias que se pudieran producir de tales reemplazos de pasivos financieros son
reconocidas en los resultados del año en que ocurran.

Inventarios

Los inventarios estan valuados al costo o valor neto de realización, el que sea menor. EI costo
del inventario de materia prima, envases y tapas, materiales y repuestos y otros inventarios,
comprenden todos los costos derivados de su adquisicion, asi como otros costos en los que se
haya incurrido para darles su condicion y ubicacion actuales. Estos inventa rios estan registrados

con base en el costo promedio. Los inventarios de productos terminados y en proceso incluyen
el costo de los materiales, su transformación y la mano de obra directa, así como una proporción
de los costos indirectos de fabricacion en base a la capacidad operativa normal, excluyendo los
costos financieros. Estos inventarios están registrados sobre la base de costo promedio. El

inventa rio en transito está registrado al costo específico de las facturas.

El valor neto de realización corresponde al precio de venta en el curso ordinario del negocio,

menos los costos estimados necesarios para realizar las ventas.
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4.

4.9

Resumen de las principales políticas contables (continuación)

Propiedad, planta y equipos

La propiedad, planta y equipos, así como la construcción en proceso son activos que se
contabilizan originalmente al costo de adquisición, neto de depreciación acumulada y las
pérdidas acumuladas por deterioro, si las hubiese. Estos costos incluyen el costo del reemplazo
de componentes de la propiedad, planta y equipos cuando ese costo es incurrido, si reúne las
condiciones para su reconocimiento. Los desembolsos por reparación y mantenimiento que no
reunen las condiciones para su reconocimiento como activo y la depreciación, se reconocen
como gastos en el año en que se incurren. La Compañia considera los materiales y repuestos
asociados a las maquinarias y equipos como parte de la propiedad, planta y equipos.

Con posterioridad al reconocimiento inicial, y a partir del año 2017, los terrenos incluidos como
parte de la propiedad, planta y equipos estan registrados al valor razonable determinado por
peritos valuadores independientes. Las valuaciones son efectuadas con la frecuencia suficiente

para asegurar que el valor razonable actual de los activos no difiere en montos importantes de
los valores registrados. La revaluación fue realizada en el mes de diciembre de 2017. El importe

neto resultante fue acreditado directamente como otro resultado integral, neto de impuesto

sobre la renta diferido pasivo y se acumula en una cuenta de superávit por revaluación de

terrenos como parte del patrimonio.

El importe del impuesto sobre la renta diferido asociado con Ia revaluación de activos fue
debitada a una cuenta complementaria del superávit por revaluación. Las adiciones posteriores
a la fecha de la revaluación se mantienen registradas al costo.

La depreciación se calcula bajo el método de línea recta con base en la vida útil estimada para
cada tipo de activo. El valor residual de los activos depreciables, la vida útil estimada y los
métodos de depreciación son revisados anualmente por la Administración y son ajustados
cuando resulte pertinente, al final de cada año financiero.

El detalle de las vidas útiles estimadas se presenta a continuacion:

Vida Útil

Tipo de activo Estimada

Edificios 50 años
Maquinarias y equipos 8 años
Equipos de transporte 5 años
Muebles, enseres, equipos y programas de computadora 4 y 20 años
Canastas plasticas, instalaciones eléctricas, herramientas y otras 2 y 20 años

Los costos de construcción e instalación son cargados a cuentas transitorias y posteriormente
transferidos a las respectivas cuentas de activo al concluir las obras. Estas obras en proceso
incluyen todos los desembolsos directamente relacionados con el diseño, desarrollo y
construcción de inmuebles u otros.

Un componente de la propiedad, planta y equipos es dado de baja cuando es desapropiado o
cuando la Compañia no espera obtener beneficios económicos futuros por su uso o retiro.
Cualquier pérdida o ganancia proveniente del retiro del activo, es calculada como la diferencia

entre el valor neto en libros del activo y el producto de la venta, es reconocida en los resultados
del año que se produce el retiro.
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4.

4.10

4.12

4.13

Resumen de Ias principales politicas contables (continuación)

Inversiones en subsidiarias

Las inversiones en subsidiarias estan registradas al costo.

La Compañía evalúa el deterioro para las inversiones en subsidiarias a la fecha del estado
separado de situación financiera para determinar si existen indicios de deterioro. De conocerse
alguna inversión con duda de recuperabilidad, la Compañía reconoce deterioro sobre la misma,
el cual es cargado a resultados.

Inversiones en asociada

La inversión en asociada esta registrada al costo, según lo establece la Norma internacional de
Contabilidad No. 27 "Estados Financieros Separados", la cual indica este tratamiento contable
cuando una entidad elabora estados financieros separados. Una asociada es una entidad en la

que la Compañía mantiene influencia significativa y no es una subsidiaria ni constituye una
participacion en un negocio conjunto. Anualmente, la Compañía determina si es necesario

reconocer cualquier pérdida por deterioro relacionada con la inversion neta en la asociada de
acuerdo con lo establecido a la política contable 4.12.

Deterioro de activos no financieros

La Compañía efectúa una revisión al cierre de cada ejercicio contable sobre los valores en libros
de sus activos no financieros, con el objetivo de identificar disminuciones de valor cuando hechos

o circunstancias indican que los valores registrados podrían no ser recuperables. Si dicha
indicación existiese y el valor en libros excede el importe recuperable, la Compañía valua los
activos o las unidades generadoras de efectivo a su importe recuperable, definido este como la

cifra mayor entre su valor razonable menos los costos de venta y su valor en uso. Los ajustes

que se generen por este concepto se registran en Ios resultados del año en que se determinan,
excepto cuando la pérdida por deterioro corresponde a un activo revaluado que se reconoce,
entonces, en otro resultado integral.

La Compañía evalúa al cierre de cada ejercicio contable si existe algún indicio de que la pérdida

por deterioro del valor previamente reconocida para un activo no financiero, ha disminuido o ya
no existe. Si existiese tal indicio, la Compañía re-estima el valor recuperable del activo y si es el

caso, revierte la perdida aumentando el activo hasta su nuevo valor recuperable, el cual no
superará el valor neto en libros del activo antes de reconocer la pérdida por deterioro original,
reconociendo el crédito en los resultados del período.

Arrendamientos financieros

La determinacion de si un acuerdo es, o contiene, un arrendamiento se basa en el fondo
económico del acuerdo. La Compañía evalúa si el cumplimiento del acuerdo depende del uso del
activo específico y si el acuerdo implica un derecho de uso del activo.

Calidad de arrendataria

Los activos adquiridos a través de arrendamientos financieros, en los cuales se transfieren
sustancialmente a la Compañía los riesgos y beneficios sobre la propiedad de los activos, son
capitalizados a la fecha del arrendamiento por el valor razonable del bien arrendado o, si es
menor, al valor presente de los pagos mínimos del arrendamiento, reconociendo
simultaneamente el pasivo correspondiente. La cuota mensual de los contratos de
arrendamiento esta compuesta por cargos financieros y amortización de la deuda.
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4.

4.13

4.14.1

Resumen de Ias principales politicas contables (continuación)

Arrendamientos financieros (continuación)

Calidad de arrendataria (continuacion)

Los cargos financieros son reconocidos directamente en los resultados del periodo. Los activos
capitalizados se deprecian con base en la vida útil estimada del bien arrendado.

Reconocimiento de ingresos

La Compañía reconoce sus ingresos ordinarios en la medida que sea probable que los beneficios
económicos fluyan a la Compañía y que puedan ser medidos con fiabilidad independientemente
de cuando sea realizado el pago. Los ingresos son medidos utilizando el valor razonable de la

contrapartida, recibida o por recibir, tomando en consideración los términos de pagos definidos

en los contratos y excluyendo impuestos, devoluciones, descuentos y el bono pagado a ciertos
clientes con base al volumen de compras de producto, denominado rapel.

Los criterios especificos de reconocimiento de ingresos se describen a continuación y deben ser
cumplidos antes de los ingresos ser reconocidos.

Ingresos por la venta de productos

Los ingresos por venta de productos son reconocidos cuando los productos son despachados a

los clientes y se han transferido al comprador los riesgos y ventajas derivados de la propiedad
de los bienes, el importe de los ingresos puede ser medido con fiabilidad, es probable que la

Compañía reciba los beneficios económicos asociados con la transacción y que los costos
incurridos con relación a la transacción puedan ser medidos con fiabilidad.

Los ingresos por ventas de productos estan presentados en los estados separados de resultados

y otro resultado integral netos de descuentos, devoluciones e impuesto sobre las ventas.

Los ingresos de la Compañía son generados principalmente por las ventas de leches yjugos, los
cuales son distribuidos en el mercado local a través de comercios minoristas, mayoristas y
cadenas de supermercados. Ninguno de estos actua como agente comercial de la Compañía. Las
ventas al mercado internacional se realizan bajo las condiciones CIF (costo, seguro y flete),
mediante la cual la Compañía organiza y paga los gastos de transporte y algunos gastos de
exportación y esta deja de ser responsable de los productos una vez han sido entregados a la
entidad marítima que transportará los productos de conformidad con los términos establecidos.
La venta es concretada en el momento en que el transportista contratado por el vendedor
entrega los productos al transportista de destino de los mismos.
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4.14.3

4.14.4

4.14.5

Resumen de Ias principales politicas contables (continuación)

Reconocimiento de ingresos (continuación)

Acuerdos comerciales con distribuidores y cadenas de supermercados

La Compañía mantiene acuerdos no escritos con sus principales clientes, esencialmente cadenas
de supermercados, mediante los cuales se establecen descuentos por volumen, descuentos
promocionales y otros acuerdos de comercialización de productos, que corresponde a una
reduccion adicional en el precio de los productos vendidos. Estos son por concepto
principalmente de iniciativas comerciales como promociones por temporada, uso de espacios
preferenciales, publicidad compartida, entre otros.

Los descuentos por volumen y descuentos promocionales se reconocen como una reducción en
el precio de venta de los productos vendidos. Los aportes para publicidad compartida se
reconocen cuando se han desarrollado las actividades publicitarias acordadas con el cliente y se
reconocen como gastos de publicidad y promocion.

Los costos derivados de los beneficios comerciales otorgados a los clientes son reconocidos
cuando se ha establecido un acuerdo con el cliente, el monto del beneficio puede ser estimado
razonablemente y su pago es probable.

Ingresos por intereses

Para todos los instrumentos financieros medidos al costo amortizado, el ingreso por intereses es
registrado utilizando la tasa de interés efectiva. La tasa de interés efectiva es la tasa que
descuenta exactamente las entradas de efectivo futuras estimadas sobre la vida esperada del
instrumento financiero o por un periodo mas corto, en su caso, el valor en libros neto del activo
financiero. Los ingresos por intereses son incluidos como intereses ganados en los estados
separados de resultados y otro resultado integral.

Ingresos por dividendos

Los ingresos por dividendos se reconocen cuando se perfecciona el derecho de la Compañía a

recibir el cobro de los mismos.

Otros ingresos

Cualesquiera otros ingresos son reconocidos utilizando el método de lo devengado.

Gastos financieros

Los gastos financieros incluyen los intereses pagados por los documentos por pagar,
arrendamiento financiero y deudas a largo plazo que mantiene la Compañía. Los gastos por
intereses son reconocidos como gastos por intereses en los estados separados de resultados y
otro resultado integral cuando ocurren, utilizando el método de interes efectivo.
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4.

4.16

4.17

Resumen de Ias principales políticas contables (continuación)

Obligaciones laborales

Prestaciones laborales

La Compañía paga preaviso y cesantía a los empleados que despide sin causa justificada. En

caso de renuncia del trabajador, la Compañía no tiene el compromiso de otorgarle
indemnización por despido, por lo que no existe un pasivo por dicho concepto.

Debido a que la Compañía carece de un plan o politica de indemnización a empleados
despedidos, cuando se paga indemnización por despido a algún empleado, los mismos son
cargados al gasto del período en que ocurre.

Beneficios post-empleo

Según establece la Ley 87-01, la Compañía reconoce mensualmente los aportes efectuados al
Sistema de Seguridad Social, al igual que los aportes de los empleados, como una acumulación,
hasta el momento que son depositados en las entidades financieras autorizadas por la
Superintendencia de Pensiones de la República Dominicana. Los aportes son efectuados por la
Compañía y el empleado sobre los parametros determinados en la referida Ley hasta que el
empleado llegue a la edad de retiro.

Durante el año terminado el 31 diciembre de 2017, la Compañía realizó aportes por este concepto
por un monto aproximado de RD$55,510,000 (2016: RD$50,245,000), los cuales se presentan

como parte de la compensación al personal en los costos de productos vendidos y gastos
operacionales en los estados separados de resultados y otro resultado integral que se
acompañan.

Bonificación

La Compañía concede bonificaciones a sus funcionarios y empleados con base en acuerdos de
trabajo y/o cumplimiento de metas y objetivos, contabilizándose el pasivo resultante con cargo
a resultados del ejercicio en que se generan los mismos.

Otros beneficios laborales

La Compañía otorga otros beneficios a sus empleados, tales como vacaciones y regalía pascual
de acuerdo a lo estipulado por las leyes laborales de la República Dominicana.

impuestos

Impuesto sobre la renta corriente

El impuesto sobre la renta corriente es determinado tomando como base lo establecido en la Ley
11-92, Código Tributario, sus reglamentos y sus modificaciones. El impuesto corriente
correspondiente al presente período y a los anteriores, es reconocido por la Compañía como un
pasivo en la medida en que no haya sido liquidado o no haya podido ser compensado con los
anticipos. La tasa de impuesto utilizada para determinar el impuesto sobre la renta al 31 de
diciembre de 2017 y 2016 es de 27% de la renta neta imponible a esa fecha.

El impuesto corriente, correspondiente al período presente y a los anteriores, es reconocido por
la Compañía como un pasivo en la medida en que no haya sido liquidado. Si la cantidad ya pagada,

que corresponda al periodo anterior, excede el importe a pagar por esos períodos, el exceso es
reconocido como un activo.
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4.

4.17

Resumen de Ias principales políticas contables (continuación)

Impuestos (continuacion)

Impuesto sobre los activos

El impuesto sobre los activos corresponde aI 1% de los activos tributables. Los activos
tributables corresponden al total de activos de Ia Compañía, excluyendo las inversiones en
acciones, los impuestos anticipados, terrenos rurales e inmuebles de las explotaciones
agropecuarias. La Compañía está sujeta a liquidar el impuesto sobre la renta del año con base en
el importe mayor entre el 1% de los activos gravables o el determinado según la renta neta
imponible, determinado sobre la ta sa vigente a cada fecha de los estados ?nancieros separados.

Impuesto sobre la renta diferido

El impuesto sobre la renta diferido es determinado utilizando el metodo pasivo aplicado sobre
todas las diferencias temporarias que existan entre la base fiscal de los activos, pasivos y
patrimonio neto y las cifras registradas para propósitos financieros a la fecha del estado
separado de situación financiera. El impuesto sobre Ia renta diferido es calculado considerando
la ta sa de impuesto que se espera aplicar en el período en que se estima que el activo se realizara

o que el pasivo se pagara. Los activos por impuestos diferidos se reconocen solo cuando existe

una probabilidad razonable de su realizacion.

El importe en libros de un activo por impuestos diferidos es sometido a revisión en la fecha de
cada estado separado de situacion financiera. La Compañia reduce el importe del saldo del activo

por impuestos diferidos, en Ia medida que estime probable que no dispondrá de suficiente
ganancia ?scal, en el futuro, como para permitir cargar contra la misma la totalidad o una parte,
de los beneficios que conforman el activo por impuestos diferidos. Asimismo, a la fecha de cierre
de cada año, la Compañía reconsidera los activos por impuestos diferidos que no haya reconocido
anteriormente.

La Compañía reconoce el impuesto sobre Ia renta y el impuesto sobre Ia renta diferido
relacionado con otros componentes del resultado integral.

La Compañía compensa sus activos por impuestos corrientes y diferidos con sus pasivos por
impuestos corrientes y diferidos, respectivamente, cuando le asiste el derecho exigible legal de

compensar los importes reconocidos ante la misma autoridad fiscal y cuando tenga la intención
de liquidarlos por el importe neto o de realizar el activo y cancelar el pasivo simultaneamente.

Impuesto sobre la Transferencia de Bienes industrializados y Servicios (ITBIS)

Los ingresos, gastos y activos se presentan netos del impuesto sobre las ventas de bienes y
servicios, excepto cuando el impuesto sobre ventas y servicios (ITBIS) incurrido en la adquisición
de activos o servicios no es recuperable de conformidad con el Codigo Tributario, en cuyo caso
el ITBIS se registra como parte del costo de compra del activo relacionado o como un gasto, de

ser el caso. La tasa del ITBIS al 31 de diciembre de 2017 y 2016 es de 18%.
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4.

4.18

Resumen de las principales políticas contables (continuación)

Juicios, estimaciones y supuestos significativos de contabilidad

La preparación de los estados financieros separados de la Compañia requiere que la

Administracion realicejuicios, estimaciones y supuestos que afectan las cifras informadas de
ingresos, gastos, activos y pasivos y las divulgaciones correspondientes, así como la divulgación
de pasivos contingentes. Sin embargo, la incertidumbre acerca de talesjuicios, estimaciones y
supuestos podría derivar en situaciones que requieran ajustes de importancia relativa sobre los
valores registrados de los activos y pasivos en períodos futuros.

En el proceso de aplicación de sus políticas contables, la Compañía ha considerado los siguientes
juicios, estimaciones o supuestos relevantes:

Revaiuación de terrenos

La Compañía registra sus terrenos, incluidos como parte de la propiedad, planta y equipos, al
valor razonable y reconoce el efecto de esa valuación como otro resultado integral en el estado
separado de cambios en el patrimonio menos el correspondiente impuesto sobre la renta diferido
pasivo. La Compañía contrata los servicios de peritos valuadores independientes para la
determinación del valor razonable de sus terrenos utilizando una técnica de valuación basada en
valor de mercado de comparables.

Las hipótesis claves utilizadas para la determinar el valor razonable de los terrenos y su analisis
de sensibilidad de detallan en la Nota 13.

Deterioro de activos no financieros

La Compañía evalúa, a la fecha de cada estado financiero separado, si hay alguna indicación de

que un activo no financiero pueda estar deteriorado. Los activos no financieros son evaluados

por deterioro cuando existen indicaciones de que el valor en libros puede ser no recuperable.
Cuando se realiza el cálculo de estos valores, la gerencia debe estimar los flujos futuros de
efectivo esperados para los activos relacionados o para la unidad generadora y debe usar una
tasa de descuento para calcular el valor presente de estos flujos de efectivo.

Activos por impuesto sobre Ia renta diferido

Los activos por impuesto sobre la renta diferido han sido reconocidos considerando que existe

una probabilidad razonable de su realización a través de su aplicación a ganancias fiscales
futuras, conjuntamente con una planeación de estrategias fiscales diseñadas por la
Administración de la Compañía.
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5. Futuros cambios en normas contables

A continuación se detallan las normas e interpretaciones publicadas hasta la fecha de

prepa ración de los estados financieros separados de la Compañía que todavía no están en vigor.
La Compañía tiene la intencion de adoptar estas normas, si le son aplicables, cuando entren en
vigor.

NIIF 9 Instrumentos Financieros

Enjulio de 2014, el Consejo de Normas internacionales de Contabilidad (IASB, por sus siglas en
ingles) publicó la versión ?nal de NIIF 9 instrumentos Financieros, la cual refleja todas las fases
del proyecto de instrumentos financieros y reemplaza a la NIC 39 Instrumentos Financieros:
Reconocimiento y Medición y todas las versiones anteriores de la NllF 9. La norma introduce

nuevos requisitos para la clasificación y medición de instrumentos financieros, el deterioro de
éstos, y la contabilidad de coberturas. La NIIF 9 entra en vigencia para períodos anuales que
comienzan en o despues del 1ro. de enero de 2018, y se permite Ia aplicación anticipada. A
excepción de la contabilidad de coberturas, se requiere la aplicación retrospectiva, pero la

información comparativa no es obligatoria. Para la contabilidad de coberturas, los
requerimientos generalmente se aplican prospectivamente, con ciertas excepciones limitadas.

La Compañía tiene previsto adoptar Ia nueva norma en la fecha de aplicación requerida. Durante
el año 2017, la Compañía ha revisado los posibles impactos en los tres aspectos dela NIIF 9, que
son: a) Clasificación y valoración; b) Deterioro y c) Contabilidad de coberturas, y ha concluido

que no tendrán ningun impacto, como resultado de que la clasificación y valoración actual de sus
instrumentos ?nancieros están alineados a la NIIF 9. Para el deterioro de sus cuentas por cobrar
comerciales, se aplicara el modelo simpli?cado, el cual es similar al que se realiza actualmente,

y la Compañía no posee instrumentos de cobertura.

NIIF 15 Ingresos Procedentes de Contratos con Clientes

La NIIF 15 se emitió en mayo de 2014 y establece un modelo de cinco pasos que aplicara a los
ingresos procedentes de contratos con clientes. Bajo la NllF 15 los ingresos se reconocen por un
importe que refleja la contraprestación a la que una entidad espera tener derecho a cambio de
transferir bienes o servicios a un cliente. La nueva norma sobre ingresos sustituirá todos los
requerimientos actuales sobre reconocimiento de ingresos bajo las NIIF 's. Se requiere la

aplicación retrospectiva completa o modificada para los periodos anuales que empiezan el 1ro.
de enero de 2018. Se permite Ia adopcion anticipada.

La Compa?ia tiene previsto adoptar la norma en la fecha de aplicación requerida y no espera que
la misma tenga impacto en el resultado de la Compañía, debido a que le reconocimiento del
ingreso por venta de sus bienes y productos se espera que se continue reconociendo en el

momento en que el control del activo se transfiere al cliente, generalmente a la entrega de los
bienes.
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5. Futuros cambios en normas contables (continuación)

NllF 16 Arrendamientos

La NIIF 16 se emitió en enero de 2016 y reemplaza la NIC 17 Arrendamientos, CINIIF 4
Determinación de si un Acuerdo Contiene un Arrendamiento, SIC-15 Arrendamientos Operativos

—Incentivos y SIC-27 Evaluación de la Esencia de las Transacciones que Adoptan la Forma Legal
de un Arrendamiento. La NIIF 16 establece los principios para el reconocimiento, medición,
presentación y revelación de los arrendamientos y requiere que los arrendatarios contabilicen
todos los arrendamientos bajo un único modelo en el estado de situación financiera, similar a la
contabilización de arrendamientos financieros bajo la NIC 17. La norma incluye dos exenciones

de reconocimiento para arrendatarios - los arrendamientos de activos de "bajo valor" (por ej.,
computadoras personales) y los arrendamientos a corto plazo (es decir, arrendamientos con un
plazo de 12 meses o menos).

A la fecha de inicio de un arrendamiento, el arrendatario reconocerá un pasivo para hacer pagos
de arrendamiento (es decir, el pasivo por el arrendamiento) y un activo representando el derecho

de uso del activo subyacente durante el plazo del arrendamiento (es decir, el derecho de uso del
activo). A los arrendatarios se les requerirá reconocer por separado los gastos de intereses del

pasivo por el arrendamiento y el gasto de depreciación sobre el derecho de uso del activo.

También se les requerirá a los arrendatarios remedir el pasivo por arrendamiento cuando ocurran
ciertos eventos (por ej., un cambio en el plazo de un arrendamiento, un ca mbio en pagos futuros

de arrendamiento que resultan de un cambio en la tasa o índice utilizado para determinar esos
pagos). Por lo general el arrendatario reconocerá el monto de la remedición del pasivo por
arrendamiento como un ajuste al derecho de uso del activo.

La contabilidad de los arrendadores bajo la NIIF 16 permanece sustancialmente sin cambios

sobre la contabilidad actual bajo la NIC 17. Los arrendadores continuarán clasificando todos los
arrendamientos usando el mismo principio de clasificación según la NIC 17 y distinguirán entre
dos tipos de arrendamientos: operativos y financieros.

La NIIF 16 también requiere que los arrendatarios y arrendadores realicen revelaciones más

extensas que las indicadas bajo la NIC 17.

La NllF 16 es efectiva para periodos anuales que empiezan el o después del 1ro. de enero de
2019. Se permite Ia aplicación anticipada, pero no antes de que una entidad aplique la NllF 15.

Un arrendatario podrá aplicar la norma utilizando ya sea un enfoque retrospectivo completo o
modificado. Las provisiones de transición de la norma permiten ciertas facilidades.

En 2018, la Compañía continuará evaluando el efecto potencial de la NllF 16 en estados
financieros separados.
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5. Futuros cambios en normas contables (continuacion)

Interpretación CINIIF 22 Transacciones en Moneda Extranjera y Contraprestaciones Anticipadas

La interpretación aclara que al determinar el tipo de cambio spot a utilizar en el reconocimiento
inicial del activo, o de la pérdida o ganancia (o parte de esta) resultante de dar de baja un activo

o pasivo no monetario relacionado con la contraprestación anticipada, la fecha de la transacción

es la fecha en que una entidad reconoce inicialmente el activo o el pasivo no monetario que surge
de la contraprestación anticipada. Si hay múltiples pagos o recibos por adelantado, la entidad
debe determinar la fecha de la transacción para cada pago o recibo de la contraprestación
anticipada. Las entidades pueden aplicar las modificaciones de forma completamente
retrospectiva.

Alternativamente, una entidad puede aplicar la interpretación prospectivamente a todos los
activos, perdidas o ganancias dentro de su alcance que inicialmente se reconocen en o despues
de:

o El comienzo del periodo de reporte en el que la entidad aplica por primera vez la

interpretación, o
o El comienzo de un periodo de reporte anterior en que se presentó como información

comparativa en los estados financieros del período sobre el que se informa que la entidad
aplica por primera vez la interpretación.

La interpretación es efectiva para períodos anuales que comienzan en o después del 1ro. de

enero de 2018. Se permite su aplicación anticipada y debe divulgarse. No se espera que tenga
impacto en los estados financieros separados cuando entre en aplicación dicha modificación.

Interpretación CNIIF 23 La Incertidumbre Frente a los Tratamientos del Impuesto a las Ganancias

La interpretacion aborda la contabilidad del impuesto sobre la renta cuando los tratamientos
tributarios implican una incertidumbre que afecta la aplicación de la NIC 12 y no se aplica a

impuestos o gravámenes fuera del alcance de la NIC 12, ni incluye específica mente los requisitos
relacionados con intereses y sa nciones asociados con tratamientos fiscales inciertos.

La interpretacion aborda específicamente lo siguiente:

0 Si una entidad considera tratamientos fiscales inciertos por separado.

- Los supuestos que realiza una entidad sobre el analisis de los tratamientos impositivos por
parte de las autoridades fiscales.

0 Como una entidad determina Ia utilidad/perdida fiscal, las bases impositivas, las perdidas
tributarias no utilizadas, los créditos fiscales no utilizados y las tasas impositivas.

0 Como una entidad considera cambios en hechos y circunstancias.

Una entidad debe determinar si considera cada tratamiento fiscal incierto por separado o
conjuntamente con uno o mas tratamientos fiscales inciertos. Se debe seguir el enfoque que
mejor prediga la resolución de la incertidumbre. La interpretacion es efectiva para los períodos
anuales que comienzan a partir del 1ro. de enero de 2019, pero existen ciertas facilidades de
transición disponibles. No se espera que tenga impacto en los estados financieros cuando entre

en aplicación dicha modificación.
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5. Futuros cambios en normas contables (continuación)

Enmiendas a la NIIF 10 y NIC 28: Ventas o Contribuciones de Activos entre un inversionista y su
Negocio Conjunto o Asociada

Las enmiendas abordan el conflicto entre la NllF 10 y la NIC 28 al administrar la pérdida de
control de una subsidiaria que se vende o se contribuye a una asociada o negocio conjunto. Las
enmiendas aclaran que la ganancia o pérdida que resulte de la venta o contribución de activos

que constituyen un negocio, tal y como se define enla NIIF 3, entre un inversionista y su asociada

o negocio conjunto, se reconoce por completo. Sin embargo, cualquier ganancia o pérdida
proveniente de la venta o contribución de activos que no constituyen un negocio, se reconoce
únicamente en proporción a la participación no relacionada que posee el inversionista en la

asociada o negocio conjunto. El IASB ha diferido la entrada en vigencia de estas enmiendas de
forma indefinida, sin embargo una entidad que las adopte anticipadamente debe aplicarlas
prospectivamente. No se espera que tenga impacto en los estados financieros cuando entre en
aplicación dicha modi?cación.

Mejoras anuales Ciclo 2014-2016 (emitidas en diciembre de 2016)

Estas mejoras incluyen la siguiente:

NIC 28 inversiones en Asociadas y Empresas Conjuntas - Aclaración de que la medición de las
participadas al valor razonable con cambios en resultados es una opción a nivel de cada inversión.
Las enmiendas aclaran que:

o Una entidad que es una organización de capital de riesgo, u otra entidad que califique, puede
elegir al momento de reconocimiento inicial y con base en cada inversión, el medir sus
inversiones en asociadas y negocios conjuntos al valor razonable con cambios en resultados.

0 Si una entidad (que no sea una entidad de inversion) tiene una participación en una asociada

o negocio conjunto que sea una entidad de inversión, Ia entidad puede elegir mantener la

medición del valor razonable aplicada por esa entidad de inversión asociada o empresa
conjunta sobre las participaciones de la entidad de inversión o empresa conjunta en
subsidiarias al aplicar el método de participación patrimonial. Esta elección se realiza por
separado para cada entidad asociada o empresa conjunta de inversión, al final de la fecha

en que: (a) la entidad asociada o la empresa conjunta de inversión se reconoce inicialmente;
(b) la asociada o empresa conjunta se convierte en una entidad de inversión; y (c) la asociada
de la entidad de inversión o empresa conjunta primero se convierte en una controladora.

La anterior enmienda debe aplicarse de forma retrospectiva y es efectiva a partir del lro. de

enero de 2018, permitiendose la aplicación anticipada. Si una entidad aplica esas modificaciones

para un período anterior, debe divulgarlo. No se espera que tenga impacto en los estados
financieros separados cuando entre en aplicación dicha modificación.
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6. Saldos en moneda extranjera

A continuación se presenta un resumen de los activos y pasivos financieros denominados en
moneda extranjera expresados en dólares estadounidenses (US$) y Euros (EUR), incluidos a su
equivalente en pesos dominicanos en los distintos rubros de los estados separados de situación
financiera al 31 de diciembre que se acompañan.

Saldos (US$):
Activos financieros:
Efectivo en caja y bancos US$
Inversiones mantenidas hasta su vencimiento
Cuentas por cobrar clientes, empleados y otras

Pasivos financieros:
Documentos por pagar
Cuentas por pagar a proveedores y otras, incluyendo

porción a largo plazo
Deudas a largo plazo, incluyendo porción corriente

Posición monetaria neta - pasiva US$

Saldos (EUR):
Pasivos financieros:
Cuentas por pagar a proveedores y otras, incluyendo

porción a largo plazo EUR
Posición monetaria neta - pasiva EUR

Efectivo en caja y bancos

2017 2016

12,107,743 8,045,221
3,000,000 3,000,000
5,315,097 1,161,826

20,422,840 12,207,047

(21 ,798,941)

(39,385,629)
(4,450,697)

(27,155,030)

(22,173,461)
(2,700,000)

(65,635,267) (52,028,491)
(45,212,427) (39,821 ,444)

El detalle del efectivo en caja y bancos al 31 de diciembre, es como sigue:

Efectivo en caja
Efectivo en bancos

(3,082,646) (218,651)

(3,082,646) (218,651)

2017 2016

760,432 665,426
707,956,239 461,525,432

708,716,671 462,190,858

AI 31 de diciembre de 2017, el efectivo en bancos devenga intereses anuales basados en tasas
determinadas por los bancos correspondientes, las cuales oscilan entre 0.5% y 5% (2016: 0.5% y
1%) para los pesos dominicanos y para los dólares estadounidenses entre 0.25% y 1.68% (2016:
0.25%y0.5%).

AI 31 de diciembre de 2017 y 2016, no existen restricciones de uso del efectivo en bancos.

Al 31 de diciembre de 2017 y 2016, no existen diferencias entre el valor registrado y el valor
razonable de estos activos ?na ncieros.
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8. Inversiones mantenidas hasta su vencimiento

EI detalle de las inversiones mantenidas hasta su vencimiento al 31 de diciembre, es como sigue:

2017 2016

Inversiones mantenidas hasta su vencimiento corriente (a) 74,837,200 72,362,200

Inversiones mantenidas hasta su vencimiento no corriente (b) 72,750,000 70,275,000

147,587,200 142,637,200

(a) Este importe esta compuesto por:

i) Al 31 de diciembre de 2017, incluye depositos en certificados financieros mantenidos

en entidad financiera internacional por un monto de US$1,500,000 (2016:
US$1,500,000), los cuales devengan interes a tasa anual de 1.5% para los años 2017 y
2016. Estos certificados, conjuntamente con certificado financiero con vencimiento a

largo plazo, garantizan deudas a largo plazo de la Compañía con entidad financiera
internacional por US$2,700,000 equivalente a RD$130,950,000 (2016: US$2,700,000
equivalente a RD$126,495,000). (ver Nota 17)

Al 31 de diciembre de 2017, incluye certificados financieros por un monto de
RD$2,087,200 (2016: RD$2,087,200) en cooperativa de ahorro y credito local en
garantía para que sean canalizados como creditos a los ganaderos que suplen de leche
cruda a la Compañía. Estos certificados devengan interes anual a tasa anual de 5%.

(b) Al 31 de diciembre de 2017, corresponden a certificados de depositos mantenidos en
institución financiera internacional por un monto de US$1,500,000 (2016: US$1,500,000),

con vencimiento en el mes de marzo de 2018 y devengan interes a tasa anual fga de 1.5%.
Estos certificados, conjuntamente con certificados con vencimiento a corto plazo.
garantizan deudas a largo plazo de la Compañía con una entidad financiera internacional por

un monto de US$2,700,000 equivalente a RD$130,950,000 (2016: US$2,700,000.
equivalente a RD$126,495,000). (ver Nota 17)

Los ingresos por este concepto por el año terminado el 31 de diciembre de 2017, ascienden a

aproximadamente RD$2,700,000 (2016: RD$2,200,000) los cuales se incluyen en el renglón de
ingresos (gastos) financieros como intereses ganados en los estados separados de resultados y
otro resultado integral que se acompañan.
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9. Cuentas por cobrar clientes, empleados y otras

El detalle de las cuentas por cobrar clientes, empleados y otras al 31 de diciembre, es como
sigue:

g
2016

Clientes (a) 964,243,076 1,112,729,413
Empleados (b) 24,074,064 20,531,889
Anticipos a proveedores (c) (2017: incluye

US$3,634,833) 181,708,444 6,501,291
Anticipos a ganaderos (d) (2016: incluye US$9,200) 6,722,531 7,971,463
Otras cuentas por cobrar (2016: incluye US$3,347) 2,445,265 6,453,468

1,179,193,380 1,154,187,524
Menos: Estimación por deterioro (e) (4,907,026) (5,954,653)

1,174,286,354 1,148,232,871

(a) Los plazos de vencimiento de Ias cuentas por cobrar clientes se extienden hasta 30 días
contados a partir de la fecha de emisión de las respectivas facturas, no estan sujetas a

ningún descuento por pronto pago, no generan intereses y son recuperables en la moneda
funcional de la Compañia, excepto por la suma de aproximadamente RD$81,500,000 (2016:
RD$54,400,000), que es recuperable en dólares estadounidenses.

(b) Al 31 de diciembre de 2017 y 2016, corresponden principalmente a saldos pendientes de
cobro a funcionarios a los cuales la Compañía ha realizado desembolsos en efectivo como
adelantos de ciertos beneficios devengados por estos. Estos saldos generan interes a tasa
anual de 15%.

(c) Al 31 de diciembre de 2017 y 2016, corresponden a avances de efectivo realizados a

proveedores principalmente por concepto de compra de materia prima.

(d) Al 31 de diciembre de 2017 y 2016, corresponden a préstamos a los ganaderos productores
de leche a los cuales la Compañía compra leche cruda. Estos saldos generan interes a tasa
anual de 18%.

(e) Un detalle del movimiento de la estimación por deterioro de las cuentas por cobrar se
presenta a continuacion:

2017 2016

Saldo al inicio del año (5,954,653) (3,035,766)

Importes acreditados a la estimación (i) (3,000,000) (3,000,000)

importes debitados a la estimación 4,047,627 81,113
Saldo al final del año (4,907,026) (5,954,653)

(i) El gasto por este concepto se incluye como parte de los gastos generales y
administrativos en los estados separados de resultados y otro resultado integral que se
acompañan.
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9.

10.

Cuentas por cobrar clientes, empleados y otras (continuacion)

Un análisis de la antigüedad de las cuentas por cobrar clientes, empleados y otras al 31 de
diciembre, se presenta a continuación:

Con Atrasos sin Deterioro

De 1 día y De 45 díasy
Sin atraso ni menos menos de 60 Mas de

Año deterioro de 45 días días 60 dias Deterioradas Total

2017 482,395,347 641,755,032 14,234,841 35,901,134 4,907,026 1,179,193,380

2016 388,427,940 413,338,919 48,171,755 298,294,257 5,954,653 1,154,187,524

Saldos y transacciones con accionistas, subsidiarias y partes relacionadas

La Compañía mantiene saldos y realiza transacciones importantes con accionistas, subsidiarias

y partes relacionadas. Estas transacciones se realizan bajo las condiciones pactadas entre las

partes, lo que origina cargos entre ellas, segun mutuo acuerdo. Las principales transacciones
realizadas con subsidiarias y partes relacionadas consisten en compra de materia prima y pagos
efectuados en nombre de las mismas.

Los saldos mantenidos y transacciones más importantes realizadas con accionistas, subsidiarias

y partes relacionadas al 31 de diciembre, son como siguen:

Saldos: Vinculo ZQH Él@
Cuentas por cobrar:

Consorcio Cítricos Dominicanos, S. A. (i) subsidiaria 452,014,294 797,400,622
Lechería San Antonio, S. A. (ii) subsidiaria 439,223,003 384,369,476
Hacienda Jubaca, S. A. Accionista 12,952,021 9,964,596
Accionistas y funcionarios 4,640,184 300,875

908,829,502 1,192,035,569
Estimación de pérdida por deterioro de

cuentas por cobrar

Menos: porción no corriente

Porcion corriente

(135,436,387) (135,436,387)

773,393,115 1,056,599,182
(662,762,047) (913,854,110)

110,631,068 142,745,072
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10. Saldos y transacciones con accionistas, subsidiarias y partes relacionadas (continuación)

Saldos: 2017 2016Vinculo

Inversiones (nota 12):
Subsidiarias Subsidiaries 1,569,279,112 919,279,112
Asociada A-Sociada 12,777,233 6,360,000
Otras Relacionadas 84,689,840 77,571,787

1,666,746,185 1,003,210,899

Cuentas por pagar:
Hacienda Jubaca, S. A. Accionista (589,821) (794,808)

Fundación Rica, 5. A. Relacionada (1,900,000) (1,337,558)

(2,489,821) (2,132,366)

 (iii):Accionistas mayoritarios Accioiiista (85,608,383) (112,116,418)

Accionistas minoritarios Accionista (2,720,650) (4,185,183)

(i)

(88,329,033) (116,301,601)

Al 31 de diciembre de 2017 y 2016, corresponde principalmente a avances de efectivo
realizados por Ia Compañía a esta subsidiaria para sus operaciones, así como pagos a

proveedores realizados por la Compañía a nombre de esta entidad. Esta subsidiaria suple
a la Compañía principalmente de la materia prima de concentrado de naranja utilizado para
la elaboración de productos que comercializa.

Durante el año 2017, la Compañía mediante acta del Consejo de Administración autorizo
la capitalización de un monto de RD$650,000,000 de las cuentas por cobrar de esta
subsidiaria como aporte a futuras capitalizaciones en el patrimonio de la misma.

Las cuentas por cobrar corresponden al saldo por cobrar neto de avances para compra de
leche fresca y pagos a cuenta realizados por la Compañía en nombre de esta subsidiaria.
Al 31 de diciembre de 2017 y 2016, del saldo por cobrar esta provisionado en un monto de
aproximadamente RD$135,400,000.
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10. Saldos y transacciones con accionistas, subsidiarias y partes relacionadas (continuacion)

Transacciones: Vincu|0

lnventarioz
Compra de materia prima

Consorcio Cítricos Dominicanos, S. A. (i) subsidiaria

Lechería San Antonio, S. A. (ii) subsidiaria

Hacienda Jubaca, S. A. Accionista

Dividendos cobrados:
Otras Relacionada

Dividendos a ados: (iii)
Accionistas mayoritarios Accionista

Accionistas minoritarios Accionista

Inversiones en acciones:
Consorcio Cítricos Dominicanos, S. A. (i) Subsidiaria

Gastos Generales v administrativos:
Gastos de donacion

FU?dãCÍÓ? Rica, 5. A. Relacionada

Gastos de alquiler
Consorcio Cítricos Dominicanos, S. A. (iv) subsidiaria

Gastos de publicidad
Radio Televisión Nacional, S. A. Asociada

2017 2016

151,975,387 172,711,269
49,454,633 67,042,251
19,511,705 19,017,215

220,941,725 258,770,735

8,638,072 7,602,676

178,817,854 134,730,262
19,496,314 20,513,617

198,314,168 155,243,879

650,000,000 -

42,127,394 33,464,539

19,366,533 18,763,026

4,720,000 3,540,000

(iii) El movimiento de Ios dividendos declarados y pagados por los años terminados al 31 de
diciembre, son como se detallan a continuacion:

Dividendos por pagar:
Saldo al 1 ro. de enero
Más: Dividendos declarados (Nota 20.5)
Menos: Dividendos pagados
Saldo al final del año
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10. Saldos y transacciones con accionistas, subsidiarias y partes relacionadas (continuacion)

(iv) Desde el año 2013, la Compañía y esta subsidiaria mantienen un acuerdo por el
arrendamiento de un espacio físico en sus almacenes a partir del año 2013. Los términos
de este acuerdo, el cual no ha sido formalizado mediante un contrato, estipulan pagos
mensuales de acuerdo al espacio físico utilizado por la Compañía a razon de US$5.00 por
metro cuadrado y una duración indefinida.

Durante los años terminados el 31 de diciembre de 2017 y 2016, el gasto por este
concepto se presenta en el renglon de los gastos venta y distribucion y gastos generales

y administrativos en los estados separados de resultados y otro resultado integral a esas
fechas que se acompañan.

Términos y condiciones de las transacciones con subsidiarias y partes relacionadas

Las cuentas por cobrar y por pagar a accionistas, subsidiarias y partes relacionadas no tienen
garantias, ni generan intereses. Los plazos de vencimiento de las cuentas por cobrar y por pagar
a partes relacionadas se extienden hasta 180 días contados a partir de la fecha de emision de
los respectivos documentos o facturas, no estan sujetas a ningun descuento por pronto pago, y
son recuperables o pagaderas en la moneda funcional de la Compañía.

Al 31 de diciembre de 2016, la Compañía garantizo préstamos bancarios adquiridos por la

subsidiaria Consorcio Cítricos Dominicanos, S. A., por un monto de aproximadamente
RD$2,933,000, mediante una garantía limitada con una entidad financiera local por un monto de
RD$36,000,000, con una vigencia hasta el mes de agosto de 2017. Este préstamo fue pagado
durante el año 2017.

El análisis de la antigüedad de las cuentas por cobrar accionistas, subsidiarias y partes
relacionadas al 31 de diciembre, se presenta a continuacion:

Con atrasos sin deterioro
Sin atraso ni De 1 a De 31 a Mas de

Año deterioro 30 días 60 dias 61 dias (i) Total

2017 58,657,124 21,752,646 66,500,719 761,919,013 908,829,502

2016 30,285,783 48,097,731 30,531,676 1,083,120,379 1,192,035,569

(i) AI 31 de diciembre de 2017 y 2016, incluye saldos deteriorados por RD$135,436,387.

Compensacion al personal clave

Durante el año terminado el 31 de diciembre de 2017, el gasto de salarios y compensaciones
pagadas al personal clave ascendió a aproximadamente RD$423,263,000 (2016:
RD$467,104,000).
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11.

12.

Inventarios

El resumen de los inventarios al 31 de diciembre, es como sigue:

E11

íProductos terminados (al costo) 341,221,168 512,777,292
Envasesytapas (al costo) 413,295,418 373,571,356
Materiales y repuestos (al valor neto realizable) 144,227,601 170,805,772
Otras materias primas y suministros (al costo) 667,828,106 710,421,643
Otros inventarios (al costo) 33,349,436 32,136,162

1,599,921,729 1,799,712,225
Mercancía en tránsito (al costo) (a) 659,071,485 373,776,697

2,258,993,214 2,173,488,922

(a) Corresponde principalmente a compra de materia prima y de empaque utilizados en la
elaboración de los productos comercializados por Ia Compañia, los cuales fueron recibidas

en enero de 2017 y 2016, respectivamente.

Durante el año terminado el 31 de diciembre de 2017, el importe de Ios ajustes relacionados con
la valuación de inventarios al valor neto realizable registrado como pa rte del costo de ventas fue
de aproximadamente RD$11,155,000 (2016: RD$6,497,000).

Inversiones en instrumentos patrimoniales

La Compañía mantiene inversiones en acciones en subsidiarias y otras entidades locales. El

detalle de estas inversiones al 31 de diciembre, es como sigue:

2017

Inversiones en subsidiarias 1,569,279,112
Inversión en asociada 12,777,233
Otras inversiones en acciones 84,689,840

2016

919,279,112
6,360,000

77,571,787
1,666,746,185 1,003,210,899
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12.

12.1

Inversiones en instrumentos patrimoniales (continuacion)

inversiones en subsidiarias

El movimiento de las inversiones en subsidiarias y el porcentaje de participacion de la Compañía
al 31 de diciembre y por Ios años terminados en esa fecha, es como sigue:

Cítricos Rica, S. A. (a)

Otros aportes (b)

Consorcio Cítricos
Dominicanos, S. A.

Otros aportes (b)

Provision por deterioro (c)

Lechería San Antonio, S. A.
Otros aportes (b)

Provision por deterioro (c)

Cítricos Rica, S. A. (a)

Otros aportes (b)

Consorcio Cítricos
Dominicanos, S. A.

Otros aportes (b)

Provision por deterioro (c)

Lechería San Antonio, S. A.
Otros aportes (b)

Provision por deterioro (c)

Saldos al 1ro. Capitalizacion Saldos al 31 de
de enero de de cuentas diciembre de Porcentaje de

2017 por cobrar 2017 Participacion

4,330,600 - 4,330,600
1,698,105 — 1,698,105
6,028,705 - 6,028,705 73.52%

453,590,100 - 453,590,100
506,160,307 650,000,000 1,156,160,307
(46,500,000) - (46,500,000)
913,250,407 650,000,000 1,563,250,407 96.83%

41,071,200 - 41,071,200
44,329,168 - 44,329,168

(85,400,368) — (85,400,368)

- - -
44%

919,279,112 650,000,000 1,569,279,112

Saldos al 1ro. Capitalización Saldos al 31 de
de enero de de cuentas diciembre de Porcentaje de

2016 por cobrar 2016 Participación

4,330,600 - 4,330,600
1,698,105 - 1,698,105
6,028,705 - 6,028,705 73.52%

453,590,100 - 453,590,100
506,160,307 - 506,160,307
(46,500,000) - (46,500,000)
913,250,407 - 913,250,407 96.83%

41,071,200 - 41,071,200
44,329,168 - 44,329,168

(85,400, 368) (85,400,368)

919,279,112 919,279,112

44%
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12.

12.1

Inversiones en instrumentos patrimoniales (continuación)

Inversiones en subsidiarias (continuación)

(a) Al 31 de diciembre de 2017 y 2016, esta Compañia se encuentra inactiva. La gerencia dela
Compa?ia estima que el valor realizable delos activos netos de esta subsidiaria es suficiente

para recuperar su inversión.

(b) Corresponden a aportes en efectivo realizados con cargos a las inversiones realizadas en
estas subsidiarias, cuyos certificados de acciones correspondientes estan pendientes de
emisión.

(c) Corresponde a Ia determinación de la perdida por deterioro en la valuación de Ia inversión

en acciones que mantiene Ia Compañía en esas subsidiarias.

El interes de la Compañia en estas subsidiarias está contabilizado al costo en los estados
financieros separados. La siguiente tabla muestra la informacion financiera resumida de las
inversiones en las subsidiarias detalladas anteriormente:

30 de septiembre y 31 de diciembre

2017 2016

365,202,929
1,504,035,055

(449,763,935)
(467,373,109)

349,602,080
1,412,300,538

(851,524,184)
(423,073,972)

Activos corrientes
Activos no corrientes
Pasivos corrientes
Pasivos no corrientes

Patrimonio neto 952,100,940 487,304,462

Valor en libro de las inversiones 1,569,279,112 919,279,112

Ingresos 457,377,020 489,169,531
Costo de ventas
Gastos administrativos

(474,043,185)
(214,038,220)

(377,083,955)
(140,975,529)

Gastos financieros (3,656,198) (4,045,377)

Otros ingresos y gastos 16,005,120 30,087,784

Utilidad (perdida) del año (218,355,463) (2,847,546)
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12.

12.2

Inversiones en instrumentos patrimoniales (continuación)

Inversion en asociada

Saldos al

1ro. de Saldos al 31 de

enero de diciembre de Porcentaje de

2017 Adiciones 2017 Participacion

Radio Television Nacional, S. A. 4,000,000 - 4,000,000
Otros aportes (d) 2,360,000 6,417,233 8,777,233

6,360,000 6,417,233 12,777,233 25%

Saldos al

1ro. de Saldos al 31 de

enero de diciembre de Porcentaje de

2016 Adiciones 2016 Participacion

Radio Television Nacional, S. A.
- 4,000,000 4,000,000

Otros aportes (d)
- 2,360,000 2,360,000

~ 6,360,000 6,360,000 25%

(d) Corresponden a aportes en efectivo realizados con cargos a las inversiones realizadas en
esta asociada, cuyos certificados de acciones correspondientes estan pendientes de
emisión.

Un resumen de la información financiera de la asociada, al 31 de diciembre y por los años
terminados en esas fechas, es como sigue:

Activos corrientes
Activos no corrientes
Pasivos corrientes
Patrimonio

Valor en libro de las inversiones

Ingresos
Utilidad (pérdida) del año

38

31 de diciembre

2017 2016
(No Auditado) (Auditado)

25,976,818 30,435,423
27,671,833 6,352,675
(5,370,917) (3,941,124)

48,277,734 32,846,974

12,777,233 6,360,000

38,935,681 36,145,153
(4,486,471) 986,974
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12.

12.3

Inversiones en instrumentos patrimoniales (continuación)

Otras inversiones en acciones (continuación)

El movimiento de las otras inversiones en acciones por los años terminados el 31 de diciembre,

es como sigue:

Entidades:
Grupo Financiero BHD, S. A.

Inversiones Inmobiliarias y Turísticas,
S. A. (a)

Consorcio Energético Costa Caribe,
S. A. (a)

Subtotal
Estimación de pérdida por deterioro
Total

Entidades:
Grupo Financiero BHD, S. A.

inversiones Inmobiliarias y Turísticas,
S. A. (a)

Consorcio Energético Costa Caribe,
S. A. (a)

Subtotal
Estimación de perdida por deterioro
Total

(a) Estas inversiones están consideradas totalmente deterioradas.

Saldos al 1ro. Saldos al 31

de diciembre de diciembre Porcentaje de

de 2017 Adiciones de 2017 Participación

77,571,787 7,118,053 84,689,840 0.7%

No

9,062,736 - 9,062,736 disponible
No

1,000,000 -
1 ,OO0,000 disponible

87,634,523 7,118,053 94,752,576
(10,062,736) - (10,062,736)
77,571,787 7,118,053 84,689,840

Saldos al 1ro. Saldos al 31

de enero de diciembre Porcentaje de

de 2016 Adiciones de 2016 Participación

70,510,658 7,061,129 77,571,787 0.68%
No

9,062,736 — 9,062,736 disponible
No

1,000,000 - 1,000,000 disponible
80,573,394 7,061,129 87,634,523

(10,062,736) - (10,062,736)
70,510,658 7,061,129 77,571,787

AI 31 de diciembre de 2017 y 2016, la participacion de la Compañía en estas entidades es
minoritaria. Estas inversiones en acciones se clasifican como disponibles para la venta y se
registran al costo ajustado por deterioro debido a que no existe un mercado activo donde se
pueda determinar el valor de mercado de las mismas. AI 31 de diciembre de 2017, los ingresos
generados por estas inversiones ascienden a RD$8,638,072 (2016: RD$7,602,676), los cuales

se presentan en el renglón de ingresos por dividendos en los estados separados de resultados y
otro resultado integral que se acompañan.
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13. Propiedad, planta y equipos

El movimiento de la propiedad, planta y equipos y depreciación acumulada, durante los años terminados al 31 de diciembre, es como
sigue:

Costo de adguisicion y revaluación:

Saldos al 1ro. de enero de 2016

Adiciones

Transferencias

Retiros

Saldos al 31 de diciembre de 2016

Adiciones

Transferencias

Retiros

Revaluacion

Saldos al 31 de diciembre de 2017

Depreciación acumulada:

Saldos al 1ro. de enero de 2016

Gasto del año

Transferencias

Retiros

Saldos al 31 de diciembre de 2016

Adiciones

Retiros

Saldos al 31 de diciembre de 2017

Valor neto en libros:

Al 31 de diciembre de 2017

Al 31 de diciembre de 2016

Muebles, Canastas

Maquinarias, Enseres, Plásticas.

Equipos de Equiposy Instalacion.

Fabrica y Programas de Herramientas Construcción

Terrenos (a) Edificios Transmrte Computadoras y Otros En Proceso (b) Total

582,781,437 1,321,704,052 2,214,501,173 180,092,419 748,135,379 447,287,118 5,494,501,578
- 881,346 104,621,359 8,240,238 39,138,822 634,651,824 787,533,589

61,077,845 413,135,498 55,426,292 148,590,877 (678,230,512) -

-
(160,921) (247,715,364) (37,795,831) (114,553,772) - (400,225,888)

582,781,437 1,383,502,322 2,484,542,666 205,963,118 821,311,306 403,708,430 5,881,809,279
167,193,245 651,571 51,162,295 6,098,110 27,617,236 931,204,691 1,183,927,148

665,533 25,325,016 358,525,609 12,387,045 47,040,990 (443,944,193) -

-
(92,771) (31.147,089) (2,851,486) (20,214,625) - (54,305,971)

2,252,519,677 - — - — - 2,252,519,677
3,003,159,892 1,409,386,138 2,863,083,481 221,596,787 875,754,907 890,968,928 9,263,950,133

— (141.508.302) (1,503,721,449) (152.755,256) (456,401,118) - (2,254,386,125)
~ (30,374,064) (210,641,974) (13,747,302) (87,897,437) - (342,660,777)
- - 20,038,475 769,719 (20,808,194) — —

-
160,921 246,785,719 37,795,831 114,553,772 399,296,243

(171,721,445) (1,447.539.229) (127,937,008) (450,552,977) (2,197,750,659)
(31 .328,232) (294.202.967) (25.997,400) (93,867.460) - (445,396,059)

32,503 25,880,557 2,631 ,309 17,184,072 -
45,728,441

› (203,017,174) (1,715,861,639) (151,303,099) (527,236,365) - (2,597,418,277)

3,003,159,892 1,206,368,964 1,147,221,842 70,293,688 348,518,542 890,968,928 6,666,531,856
582,781,437 1,211,780,877 1,037,003,437 78,026,110 370,758,329 403,708,430 3,684,058,620
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13. Propiedad, planta y equipos (continuación)

(a) El resumen de la composición del valor de los terrenos se presentan a continuación:

2017 2016

Costo histórico 750,640,215 582,781,437
Superávit por revaluación de terrenos 2,252,519,677 -

Valor neto en libros 3,003,159,892 582,781,437

La Compañía determina el valor razonable en referencia a evidencias de mercado. Las
valoraciones han sido realizadas por tasadores con base en precios de transacciones de

terrenos de similar naturaleza, ubicación y condición. En las fechas de revalorización, del
27 al 30 de diciembre de 2017, el valor razonable se determinó mediante las valoraciones
realizadas por las empresas "Tasalo.com" y “Centro de Tasadores del Caribe", valoradores
independientes de reconocido prestigio, quienes tienen experiencia en la valoración de
propiedades similares enla República Dominicana por mas de 12 años. En el año 2017 se ha

contabilizado como parte de los otros resultados integrales, en el estado separado de
cambios en el patrimonio, el superávit por revaluación neto por RD$1,556,371,545.

Variables signi?cativas no observables utilizadas:

Precio por metro cuadrado - Rango: RD$1,236 - RD$21,960

Aumentos (disminuciones) significativos aislados en el precio por metro cuadrado estimado
supondrían un significativo mayor (menor) valor razonable sobre una base lineal.

(b) Al 31 de diciembre de 2017 y 2016, corresponden principalmente a erogaciones para
construcción de nuevas líneas de envasado y expansión de planta y equipos de proceso.

Activos en uso totalmente depreciados

AI 31 de diciembre de 2017 y 2016, la Compañía tiene en uso activos totalmente depreciados

por un valor aproximado de RD$1,301,203,000 (2016: RD$1,102,662,000).

Activos en otorgados como garantías

Al 31 de diciembre de 2017, existen maquinarias y equipos de fabrica con valor en libros de
aproximadamente RD$1,086,888,000 (2016: RD$444,780,000) que fueron otorgados como
garantias prendarias para las cuentas por pagar corrientes y a largo plazo a proveedores.

Arrendamiento financiero

EI valor en libros del terreno y edificio mantenidos bajo arrendamiento financiero al 31 de
diciembre de 2017 es de aproximadamente RD$692,431,000 (2016: RD$698,759,000).
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14. Documentos por pagar

Los documentos por pagar corresponden a presta mos corrientes y sin garantía.
de diciembre, es como sigue:

A tasa de 9.8% de interes anual (2016: a tasa de 10% de
interes anual).

A tasa de 2.8 % de interes anual, equivalente a US$1,673,474

para ambos años.
A tasa de 2.8% de interes anual, equivalente a US$1,134,000

para ambos años.
A tasa de 3.75% de interes anual, equivalente a US$2,686,944

para ambos años.
A tasa de 3.75% de interes anual, equivalente a US$3,330,000

para ambos años.
A tasa de 2.8% de interes anual, equivalente a US$3,364,510

para ambos a?os.
A tasa de 2.75% de interes anual, equivalente a US$2,600,000

para ambos años.
A tasa de 3.75% de interes anual, equivalente a US$1,500,000

(2016: a tasa de 2.75% de interes anual, equivalente a

US$1,500,000).
A tasa de 10% de interes anual (2016: a tasa de 9% de interes

anual).
A tasa de 8% de interes anual.
A tasa de 10% de interes anual, para ambos años.
A tasa de 3.5% de interes anual, equivalente a US$1,390,554

para ambos a?os.
A tasa de 8% de interes anual.
A tasa de 2.2% de interes anual, equivalente a US$1,081,519.
A tasa de 9% de interes anual.
A tasa de 2.2% de interes anual, equivalente a US$503,269.
A tasa de 17% de interes anual.
A tasa de 3.6% de interes anual, equivalente a US$2,194,166

(2016: a tasa de 2.2% de interés anual, equivalente a

US$5,965,467).
A tasa de 3.6 % de interés anual, equivalente a US$1,955,243

(2016: a tasa de 2.2% de interes anual, equivalente a

US$1,955,243).
A tasa de 12%% de interés anual.
A tasa de 8% de interes anual.

Estos documentos por pagar tienen vigencia desde dos (2) meses hasta un (1) año.

2017

27,000,000

81,163,477

54,999,000

130,316,784

160,050,000

163,178,735

126,100,000

72,750,000

120,000,000
75,000,000
45,000,000

67,441,869
100,000,000

136,000,000

106,417,068

94,829,281
40,000,000

100,000,000
1,700,246,214

El detalle al 31

2016

27,000,000

78,402,245

53,127,900

125,883,326

154,605,000

157,627,294

121,810,000

70,275,000

120,000,000

45,000,000

65,147,455

50,669,153

136,000,000
23,578,153

121,252,366

279,482,129

91,603,130

.721,463,151
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14.

15.

16.

Documentos por pagar (continuación)

Al 31 de diciembre de 2017 y 2016, la Compañía mantiene línea de crédito de reserva y línea de
credito con entidades financieras locales por un monto de RD$15,000,000 a tasa anual de
interes de 38%, la cual está disponible sin restricciones, pero no en uso al cierre del año.

AI 31 de diciembre de 2017, la Compañía mantiene línea de crédito por RD$585,000,000 y
US$11,447,548 (2016: RD$245,000,000 y US$11,477,548) con tasa de interés anual de 9%

para desembolsos en pesos dominicanos y 2.5% para desembolsos en dólares estadounidenses,
los cuales estan en uso en su totalidad.

Al 31 de diciembre de 2017, la Compañía mantiene línea de credito por aproximadamente
RD$458,000,000 y US$6,171,984 con tasa de interes anual de 17% para desembolsos en pesos
dominicanos y 2.75% para desembolsos en dolares estadounidenses, los cuales estan en uso en
su totalidad.

Cuentas por pagar a proveedores y otras

El detalle de las cuentas por pagar a proveedores y otras al 31 de diciembre, es como sigue:

2017 2016

1,753,768,668
602,607,002

4,560,797

2,360,936,467
(862,227,999)

1,498,708,468

1,015,820,720
475,227,098

8,347,500
1,499,395,318

(388,771,121)

1,110,624,197

Proveedores internacionales
Proveedores loca les
Otras cuentas por pagar
Sub-total
Menos: Porcion no corriente

Los plazos de vencimiento de las cuentas por pagar a proveedores y otras se extienden de 30 a

60 días contados a partir de Ia fecha de emisión de los respectivos documentos o facturas, no
estan sujetas a ningún descuento por pronto pago, excepto por las cuentas por pagar no
corrientes a proveedores de maquinaria, no causan intereses y son pagaderas en dólares
estadounidenses, excepto por el importe de aproximadamente RD$351,200,000 (2016:
RD$460,600,000) que son pagaderas en pesos dominicanos.

Acumulaciones, retenciones por pagar y otros pasivos

El desglose de las acumulaciones, retenciones por pagar y otros pasivos al 31 de diciembre, es
como sigue:

2017 2016

Bonificaciones por pagar a funcionarios y empleados 360,828,817 304,310,016
lncentivo por desempeño por pagar 7,307,319 6,716,987
Intereses por pagar 12,117,494 3,635,093
Comisiones a vendedores 13,570,259 10,313,843
ITBIS por pagar 20,619,299 35,910,867
Retenciones por pagar 14,487,576 18,167,406
Otras acumulaciones 92,274,734 49,999,983

521,205,498 429,054,195
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17. Deudas a largo plazo

Prestamo con una institución financiera internacional, por
monto original de US$2, 700,000, con vencimiento de tres
(3) años y pagadero al vencimiento en el mes de mayo de
2018. Este prestamo causa interes a tasa anual de 4%

(2016: entre 2.5% y 3.5%) pagaderos mensualmente. Esta
deuda está garantizada con las inversiones mantenidas a

vencimiento, (ver Nota 8).

Prestamo sin garantía con una institución financiera local

por monto original de RD$200,000,000, con una vigencia
de dos (2) años, con vencimiento original en el mes de

mayo de 2016 y renovado hasta el mes dejulio de 2018,
pagadero a vencimiento. Este prestamo causa interes a

tasa anual de 9% sobre el saldo insoluto para ambos años,
pagaderos mensualmente.

Prestamo sin garantía con una institución ?nanciera local

por monto original de RD$45,000,000 con vigencia de
cuatro (4) años, hasta el 27 de marzo de 2017, con
periodo de gracia para el pago de capital de 12 meses.
Este prestamo era pagadero en 36 cuotas iguales y
consecutivas de RD$1,250,000. Este causa interes a tasa
anual entre 10%, sobre el saldo insoluto, pagadero
mensualmente.

Prestamo sin garantía con una institución financiera local

por monto original de RD$17,000,000 con vigencia de

cuatro (4) años, hasta el mes de abril de 2017, con
período de gracia para el pago de capital de 11 meses.
Este prestamo es pagadero en 36 cuotas iguales y
consecutivas de RD$472,222. Este causa interes a una
tasa anual de 10.50%, sobre el saldo insoluto, la cual es
revisada periódicamente. Los intereses son pagaderos
mensualmente.

Préstamo sin garantía con una institución financiera local

por monto original de RD$100,000,000 con vigencia de

cuatro (4) años, hasta el 15 de mayo de 2017. Este
prestamo es pagadero en 48 cuotas iguales y
consecutivas de RD$2,083,333. Este causa interes a tasa
anual de 10.50%, sobre el saldo insoluto para ambos años,
pagadero mensualmente. La tasa es revisada
periódicamente.

Van
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El detalle de las deudas a largo plazo al 31 de diciembre, es como sigue:

29.11

í
130,950,000 126,495,000

200,000,000 200,000,000

- 3,750,000

— 1,888,889

— 10,416,667

330,950,000 342,550,556
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17. Deudas a largo plazo (continuacion)

Préstamo sin garantía con una institucion financiera
local por monto original de RD$300,000,000 con
vigencia de tres (3) años, hasta el 4 dejunio de 2017.
Es pagadero en 36 cuotas mensuales y consecutivas
de capital RD$4,166,667, y una cuota final de
RD$150,000,000. Este causa interés a tasa anual de
10.50%, pagadero mensualmente sobre el saldo
insoluto.

Préstamo sin garantía con una institución financiera
local por monto original de RD$200,000,000 con
vigencia de tres (3) años, hasta el 8 de diciembre de
2020. Es pagadero en tres (3) cuotas anuales de
RD$40,000,000 y una ?nal de RD$80,000,000. Este

causa interés a tasa anual de 8%, pagadero
mensualmente sobre el saldo insoluto.

Prestamo sin garantía con una institucion financiera
local por monto original de RD$80,000,000 con
vigencia de tres (3) años, hasta el 28 de septiembre
de 2022. Es pagadero en 60 cuotas mensuales y
consecutivas de RD$1,333,333. Este causa interes a

tasa anual de 8%, sobre el saldo insoluto y es
pagadero mensualmente.

Préstamo con una institución financiera internacional,

por monto original de US$2,375,946.
vencimiento de seis (6) años. El mismo es pagadero

en 62 cuotas mensuales y consecutivas de
US$41,683. Este causa interés a tasa anual de 4.3%.
sobre el saldo insoluto que es pagadero
mensualmente.

Prestamo sin garantía con una institucion financiera
local por monto original de RD$100,000,000 con
vigencia de dos (2) años, hasta el 23 de marzo de
2019. Es pagadero en 23 cuotas mensuales y
consecutivas de RD$3,409,09O y una cuota ?nal de
RD$28,409,103. Este causa interés a tasa anual de
9%, sobre el saldo insoluto que es pagadero
mensualmente.

Menos: porción corriente
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17. Deudas a largo plazo (continuación)

Un resumen de los vencimientos de la deudas a largo plazo al 31 de diciembre, se presenta a

continuación:

2017 2016

2017 - 392,550,556
2018 452,118,743 125,000,000
2019 155,486,947 —

2020 120,259,663 -

2021 40,259,663 -

2022 24,133,501 —

792,258,517 517,550,556

18. Arrendamiento financiero a largo plazo

El detalle del arrendamiento financiero a largo plazo al 31 de diciembre, es como sigue:

Contrato de arrendamiento financiero para la adquisición de
terreno y edificación por un monto de RD$699,200,000
firmado en el mes dejulio de 2014, con una vigencia de 15
a?os, hasta julio de 2029. Al termino del contrato la

Compañía tiene la opción de compra del inmueble por un
precio pactado y convenido de RD$279,680,000. El

capital y los intereses son pagaderos en cuotas mensuales
iguales y consecutivas por un monto de RD$8,651,742 y
devenga interes a tasa anual de 11%.

Menos: porción corriente
653,532,441 668,708,336
(1 6,932,032) (15,175,895)

636,600,409 653,532,441

Los activos arrendados estan incluidos dentro de las categorías de edificios y terrenos en el
renglón de propiedad, planta y equipos, según se detalla:

201 7 2016

Terreno bajo arrendamiento financiero 214,402,000 214,402,000
Edificación bajo arrendamiento financiero 510,200,015 506,338,983
Depreciación acumulada (32,170,968) (21,981 ,605)

Equipos bajo arrendamiento financiero, neto 692,431,047 698,759,378
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18.

19.

Arrendamiento financiero a largo plazo (continuacion)

El total de pagos futuros mínimos por concepto de arrendamientos financieros conjuntamente

con el valor presente de los pagos mínimos netos al 31 de diciembre, son los siguientes:

2017 2016

Pagos Valor Pagos Valor
Mínimos Presente Mínimos Presente

Hasta un año 103,820,905 16,932,032 103,820,905 15,175,895
Entre un añoycinco años 519,104,523 118,997,298 519,104,523 95,593,326
Mas de cinco años 859,346,717 517,603,111 963,167,622 557,939,115
Total de pagos mínimos 1,482,272,145 653,532,441 1,586,093,050 668,708,336
Menos: cargos ?nancieros 545,293,445) - 013,101,353) .
Menos: impuestos (183,446,259) - (199,283,346) -

Valor presente de los

pagos mínimos, netos 653,532,441 653,532,441 668,708,336 668,708,336

Impuesto sobre la renta

El impuesto corriente es determinado toma ndo como base lo establecido en la Ley 11-92, Código
Tributario de la República Dominicana, sus reglamentos y sus modificaciones. La tasa del
impuesto sobre la renta para los años 2017 y 2016 es de 27%. Existen diferencias entre el
resultado antes de impuesto sobre la renta, según muestra el estado separado de resultados y
otro resultado integral y la renta neta imponible determinada de conformidad con el Codigo
Tributario de la Republica Dominicana. Estas diferencias son reconocidas como diferencias

permanentes o temporales según sea el caso.

La Compañía está sujeta al impuesto sobre los activos a la tasa del 1%. La base de dicho impuesto

es el total de activos presentado en los estados financieros separados, excluyendo las
inversiones en acciones, los impuestos anticipados, terrenos rurales e inmuebles de las
explotaciones agropecuarias. El impuesto sobre los activos se considerara extinguido cuando el
impuesto sobre la renta sea igual o superior al mismo.

Gasto de impuesto:

La composición del impuesto sobre la renta en los estados separados de resultados y otro
resultado integral para los años terminados el 31 de diciembre, es como sigue:

2017 2016

Impuestos Corrientes 290,200,737 231,232,855
Credito fiscal de años anteriores (19,518,933) -

Impuestos Diferidos (44,145,120) 45,127,526

226,536,684 276,360,381
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19. Impuesto sobre la renta (continuación)

La conciliación entre la utilidad antes de impuesto sobre ia renta, a la tasa fiscal vigente en cada
año, y el gasto del año por este concepto, es como sigue:

l íUtilidad antes de impuesto sobre ia renta 827,862,067 973,313,246

Impuesto ala tasa oficial- 27% 223,522,758 262,794,576

Diferencias permanentes:
Impuestos pagados por retribuciones complementarias 1,088,187 1,374,708

Otros impuestos no deducibles 13,567,970 13,112,466

Ajuste patrimonial- inventarios (1 ,817,109) (4,713,565)

Dividendos ganados (2,332,279) (2,052,722)
Exceso en donaciones a instituciones 3,456,577 1,539,692

Otras partidas no deducibles 19,478,345 31,610,571

33,441,691 40,871,150
Diferencias de tiempo:

Diferencia en gasto de depreciación 15,415,837 (6,588,760)
Estimación de pérdida por deterioro de cuentas por
cobrar de dudoso cobro 810,000 810,000

Reversion de diferencia cambiaria -
(1 ,853,826)

Diferencia cambiaria 3,849,190 287,965
incentivo de la Ley 542-14 que modifica la Ley 392-07
sobre Competitividad e Innovación Industrial (i)

- (63,498,878)

Otros- neto 13,161,261 (1,589,372)

33,236,288 (72,432,871)

Gasto de impuesto sobre la renta corriente 290,200,737 231,232,855

(i) AI 31 de diciembre de 2016, corresponde a credito fiscal aprobado por el Ministerio de
Hacienda por la Compañía acogerse, durante el año 2014, a los incentivos de Ia Ley 542-14

que modifica ciertos artículos de Ia Ley 392-07 sobre Competitividad e Innovación lndustriai

que otorga Ia extensión de ciertos beneficios a las industrias manufactureras del país.

48



Pasteurizadora Rica, S. A.
Estados Financieros Separados

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS SEPARADOS
31 de diciembre de 2017 y 2016
(\/alores expresados en pesos dominicanos -

RD$)

19. Impuesto sobre la renta (continuación)

Gasto de impuesto: (continuación)

A continuación se presenta la conciliación entre el gasto fiscal por impuesto sobre la renta y el

gasto por impuesto reflejado en los estados separados de resultados y otro resultado integral,

por los años terminados el 31 de diciembre, como sigue:

í %
Utilidad antes de impuesto sobre la renta 827,862,067 973,313,246

Impuesto a la tasa oficial- 27% 223,522,758 262,794,576

Diferencias permanentes:
Impuestos pagados por retribuciones complementarias 1,088,187 1,374,708

Otros impuestos no deducibles 13,567,970 13,112,466

Ajuste patrimonial - inventarios (1 ,817,109) (4,713,565)

Dividendos ganados (2,332,279) (2,052,722)

Exceso en donaciones a instituciones 3,456,577 1,539,692

Destrucción de inventario en mal estado (4,638,163) 19,198,472

Creditos fiscales (1 9,51 8,93 3) -

Otras partidas no deducibles 13,207,676 (14,893,246)

Gasto de impuesto sobre la renta en los estados
separados de resultados y otro resultado integral 226,536,684 276,360,381

Tasa efectiva de tributación 30% 28%

Impuesto sobre Ia renta paqado por anticipado e impuesto sobre la renta poguaqar:

El detalle del impuesto sobre la renta pagado por anticipado e impuesto sobre la renta por pagar
por los años terminados el 31 de diciembre, es como sigue:

2017 2016

Impuesto sobre la renta pagado por anticipado (impuesto

por pagar) al inicio del año
Impuesto sobre la renta pagado, retención del 5% por

instituciones gubernamentales y Ley de Cine
Impuesto sobre la renta determinado
Acumulación de anticipo de impuesto sobre la renta

2,892,914 (31,741,328)

290,725,017
(290,200,737)

245,965,604
(231,232,855)

pendiente de pago
Crédito ?scal de años anteriores (a)

Impuesto sobre la renta pagado por anticipado al final del
800

19,518,933
19,901,493

22,936,127 2,892,914

(a) AI 31 de diciembre de 2017, corresponde a crédito fiscal originado por anticipos sobre la

renta pagados versus el impuesto sobre la renta liquidado, reconocidos por la
Administración Tributaria.
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19.

20.

20.1

20.2

Impuesto sobre la renta (continuacion)

Impuesto sobre la renta diferido:

La composición del activo por impuesto sobre Ia renta diferido al 31 de diciembre, así como el
movimiento del mismo durante los años terminados el 31 de diciembre, es como sigue:

Estados Separados de Situacion Estados Separados de
Financiera Resultados

ZOi 2016 2&2 201.5
Diferencia entre valor fiscal

y contable de la propiedad,
plantayequipos 194,783,120 162,524,192 (32,258,928) 45,132,528

Estimacion de pérdida para
cuentas por cobrar
clientes, empleados y otras 1,324,897 1,607,756 282,859 (788,099)

Estimacion por deterioro de

inventarios 6,987,126 4,014,289 (2,972,837) (1,754,200)
Otras provisiones 19,054,728 8,151,115 (10,903,613) (1,626,646)
Diferencia cambiaria (3,849,190) (2,141,791) 1,707,399 4,163,943
Gasto (ingreso) por

impuestos diferidos (44,145,120) 45,127,526

Activo por impuesto sobre la

renta diferido 218,300,681 174,155,561

El impuesto sobre la renta diferido generado es reconocido con base en las tasas impositivas
vigentes en los períodos de estimación de recuperación de los mismos.

El movimiento del pasivo por impuesto sobre la renta diferido durante los años terminados el 31

de diciembre, es como sigue:

2017 2016

Pasivo por impuesto sobre la renta diferido al inicio del año
Superávit por revaluación de terreno
Pasivo por impuesto sobre la renta diferido al final del año

1,556,371,545 -

1,556,371,545 -

Patrimonio

Capital en acciones

AI 31 de diciembre de 2017 y 2016, el capital social autorizado de la Compañia asciende a

RD$150,000,000, representado por 1,500,000 acciones nominativas con valor nominal de
RD$100 cada una.

El capital social suscrito y pagado de la Compañía asciende a RD$131,032,000, representado

por 1,310,320 acciones nominativas con valor nominal de RD$100 cada una.

Capital adicional pagado

Corresponde al valor pagado en exceso, neto de los costos de emision del valor nominal, por la

emision de 300,000 acciones durante el año 2005.
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20.

20.3

20.4

20.5

21.

Patrimonio (continuacion)

Reserva legal

El Artículo 47 de la Ley de Sociedades Comerciales y Empresas de Responsabilidad Limitada No.
479-08 de fecha 11 de diciembre de 2008, establece que las sociedades anónimas y de
responsabilidad limitada deberan efectuar una reserva no menor del cinco por ciento (5%) de las
ganancias realizadas y líquidas arrojadas por el estado de resultado del ejercicio hasta alcanzar
el diez por ciento (10%) del capital social. Esta reserva no esta' disponible para ser distribuida

como dividendos, excepto en el caso de disolución de la Compañía.

Otro resultados integral - Superávit por revaluación

Esta reserva patrimonial es utilizada para reconocer los incrementos relacionados con la

revaluación de los terrenos. La Compañía transfiere directamente del superávit por revaluación
a la cuenta de utilidades no distribuidas, el importe realizado de los activos depreciables
conforme tales activos son utilizados por la Compañía, o cuando son dados de baja por retiro o
venta de los mismos, por el importe correspondiente neto de impuesto sobre la renta.

Dividendos pagados

AI 31 de diciembre de 2017, de Ias utilidades acumuladas fueron declarados dividendos en
efectivo, previa autorización de la Asamblea de Accionistas por un monto de RD$170,341,600
(2016: RD$196,548,000). Por el a?o terminado el 31 de diciembre de 2017, Ios dividendos por
acción fueron de RD$130 (2016: RD$150).

Compromisos y contingencias

Un detalle de los compromisos y contingencias al 31 de diciembre de 2017 y 2016, es como
sigue:

Compromisos:

a) La Compañia mantiene un contrato de distribución de tarjetas de llamadas telefónicas pre-
pagadas con la Compañía Dominicana de Teléfonos, S. A. (CODETEL), por un termino de cinco
(5) años, el cual ha sido renovado automática mente por un (1) ano adicional, media nte el cual

se compromete a operar como distribuidor de dichas tarjetas de llamadas telefónicas. Dentro
de los principales terminos de este acuerdo de distribución se indican la aplicación de
descuentos, visitas mínimas por semana, informe detallado de ventas, porcentaje de
penetración en las zonas geográficas. Durante el ano terminado el 31 de diciembre de 2017,
Ia Compañía obtuvo ingresos por intermediación de venta de estas tarjetas de llamadas
telefónicas pre-pagadas por aproximadamente RD$4,738,000 (2016: RD$5,991,000), los
cuales se presentan como parte del renglón de los otros ingresos de operaciones en los
estados separados de resultados y otro resultado integral que se acompañan.
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21. Compromisos y contingencias (continuación)

Compromisos: (continuación)

b) La Compañia mantiene el compromiso de pagaral Estado Dominicano RD$0.02 por cada litro
de leche fresca comercializado y/o procesado, según lo establece el Artículo 6 de la Ley
No.180-01 de fecha 10 de noviembre de 2001. En adición, dicha Ley estipula que las plantas
procesadoras que adquieran leche fresca de origen nacional, deberan retener a los
productores de leche fresca RD$0.02 por cada litro de leche comprado a estos productores.
Durante el año terminado el 31 de diciembre de 2017, la Compañía efectuó pagos por este
concepto ascendentes a RD$3,300,550 (2016: RD$2,610,837), los cuales se incluyen como
parte de los costos de productos vendidos en los estados separados de resultados y otro
resultado integral que se acompañan.

La Compañía mantiene un contrato para la compra exclusiva de todo el gas natural, suscrito

en fecha 7 de abril de 2010, por un período de cinco (5) años, el cual ha sido renovado
automáticamente períodos de un (1) año manteniendo las condiciones originales. Dentro de
los principales términos de este acuerdo se establecen los precios de venta, las condiciones
de entrega y los plazos de facturación. Este contrato establece que la Compañía debe
consumir y/o pagar hasta el 80% del consumo contratado, exceptuando los casos en que el
vendedor no tenga el gas natural disponible para ofertar. Durante el año terminado el 31 de
diciembre de 2017, la Compañía pagó por este concepto aproximadamente RD$37,810,000
(2016: RD$34,700,000).

La Compañía mantenía un contrato de exclusividad para la comercializacion en la Republica
Dominicana de productos de la marca Borden con una entidad del exterior suscrito en fecha
20 de septiembre de 201 O, con una vigencia de cinco (5) años prorrogable por tres (3) años
adicionales, hasta el año 2018. Los principales terminos de este contrato establecían que la

Compañía debía realizar todos los esfuerzos necesarios para promover y mantener la marca
en el mercado dominicano, enviar a esta entidad un presupuesto trimestral de ventas y un
reporte con las ventas de productos realizadas, también establecía cantidades mínimas de

compra de productos por año. Durante el año terminado el 31 de diciembre de 2017, este
acuerdo fue cancelado por mutuo acuerdo.

La Compañía mantiene un acuerdo de fabricación conjunta con una entidad del exterior para
el procesamiento y empaque de productos de la marca Rica. Este acuerdo incluye
compromisos de compra de una cantidad mínima de productos de manera mensual, y tiene

un plazo de vigencia a cinco (5) años.

La Compañia mantiene un contrato de alquiler con terceros de espacios secos para el
almacenamiento de productos propiedad de la Compañía, suscritos en fechas 16 de febrero
de 2011 y 11 dejunio de 2012, con vigencia de un (1) a?o renovable automáticamente. El

contrato establece que el precio alquiler es determinado con base en la cantidad de metros
cuadrados utilizados a razón de US$5.00 por metro cuadrado. Durante el año terminado el
31 de diciembre de 2017, el gasto por este concepto ascendió a aproximadamente
RD$31,587,000 (2016: RD$49,354,000), y se incluye en renglón de gastos generales y
administrativos en los estados separados de resultados y otro resultado integral que se
acompañan. El compromiso de la Compañía por concepto de estos contratos para el año
2018 será de aproximadamente RD$36,325,000.
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21.

22.

23.

Compromisos y contingencias (continuación)

Contingencias:

En el curso normal de las operaciones existen varias contingencias por demandas en reparación

de danos y perjuicios efectuadas en contra de la Compañía. Los asesores legales de la Compañía
consideran que estas demandas son improcedentes, por lo tanto es de esperarse el rechazo de

tales pretensiones cuando sean conocidas por los tribunales competentes.

Con base en lo antes señalado, la gerencia ha concluido que estas contingencias no afectan la

estructura financiera de la Compañía ni afectan de forma significativa la presentacion, de los

estados financieros separados al 31 de diciembre de 2017 y 2016, por lo tanto, se considero

que no es necesario registrar provisión alguna con relacion a estos litigios.

Otros ingresos de operacion

El detalle de los otros ingresos de operacion por los años terminados el 31 de diciembre, son

como se detallan a continuación:

2017 2016

Comisión por intermediación de tarjetas de llamadas 4,737,612 5,990,972
Ganancia en venta de mobiliario y equipos 2,703,305 807,806

Otros ingresos diversos 42,774,169 64,908,731

50,215,086 71,707,509

Compensación al personal

El detalle de las compensaciones al personal, las cuales se incluyen en los reglones de costos de
productos vendidos y gastos operacionales en los estados separados de resultados y otro
resultado integral que se acompañan, por los años terminados el 31 de diciembre, es como sigue:

2017 2016

Sueldos 678,587,175 626,805,199
Bonificación 490,654,586 463,467,652

Seguros 19,785,459 35,292,265

Horas extras 103,097,641 104,458,239
Regalia pascual 72,339,782 64,932,366

Vacaciones 60,954,559 53,857,725

Plan de pensiones 55,509,963 50,244,453
Seguridad social 58,581,745 51,230,316
Preavisoy cesantía 45,895,921 30,240,182
Subsidio de alimentos al personal 29,298,169 24,461,238
Atencion al personal 43,067,456 31,796,200
Capacitacion al personal 3,565,905 3,104,524
INFOTEP 8,339,303 7,632,886
Otros gastos de personal 8,997,479 6,294,223

1,678,675,143 1,553,817,468
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23.

24.

25.

Compensación al personal (continuación)

El detalle de los sueldos y salarios al personal atendiendo a su funcionabilidad por los años
terminados al 31 de diciembre, es como sigue:

2017 2016

Costo de productos vendidos 336,013,903 336,779,152
Gastos de venta y distribución 558,506,869 539,068,761
Gastos generales y administrativos 719,698,550 623,266,397
Gastos de publicidad y mercadeo 64,455,821 54,703,158

1,678,675,143 1,553,817,468

Depreciación y costos de las existencias incluidos en los estados separados de resultados y
otro resultado integral

2017 2016
Incluidos como "Costo de productos vendidos":
Depreciación de propiedad, planta y equipos 317,851,971 241,921,238
Valuación de inventarios al valor neto de realización 11,154,714 6,497,039
Costo de los inventarios reconocido como gasto 8,425,973,878 7,691 ,732,403
Diferencias de inventario (740,366) (2,050,633)

8,754,240,197 7,938,100,047

Incluidos como "Gastos operacionales":

Depreciación de propiedad, planta y equipos 127,544,088 100,739,539

Objetivos y políticas de gestión de los riesgos financieros

Los principales pasivos de Ia Compañía, corresponden a los documentos y cuentas por pagar,
dividendos por pagar a accionistas y la deuda y arrendamiento financiero a largo plazo. El

principal propósito de estos pasivos financieros es financiar las operaciones de la Compañía y
proporcionar garantias para soportar sus operaciones. Los principales activos financieros de la

Compañía incluyen efectivo en caja y bancos, cuentas por cobra r, inversiones mantenidas hasta

su vencimiento e inversiones en instrumentos patrimoniales que surgen directamente de sus
operaciones.

La Compañía esta expuesta a los riesgos de mercado, liquidez y de crédito. La Administración
de la Compañía con el soporte gerencial y del Consejo de Administración monitorea y administra
estos riesgos.

La Administración de la Compañía revisa y acuerda politicas para el manejo de estos riesgos, las
cuales se resumen a continuación:

Riesgo de mercado

El riesgo de mercado es el riesgo de que el valor razonable de los flujos de efectivo futuros de

un instrumento financiero pueda fluctuar como consecuencia de variaciones en los precios de
mercado. El riesgo de mercado comprende tres tipos de riesgos: riesgo de tasa de interés, riesgo
de tipo de cambio y otros riesgos de precios. Los instrumentos financieros afectados por el
riesgo de mercado incluyen los documentos y deudas a largo plazo.
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25. Objetivos y políticas de gestión de los riesgos financieros (continuación)

Riesgo de tipo de cambio

El riesgo de tipo de cambio representa el riesgo de que el valor razonable de los flujos de efectivo
futuros de instrumentos financieros fluctue como consecuencia de variaciones en los tipos de
cambios de monedas extranjeras. La exposición de la Compañía al riesgo de tipo de cambio se
relaciona principalmente con sus actividades operativas, es decir, cuando sus ingresos o gastos
están denominados en una moneda extranjera.

La siguiente tabla presenta un análisis de sensibilidad del efecto en los estados financieros
separados de la Compañía, derivado de una razonable variación en el tipo de cambio del dólar
americano y el Euro:

Efecto en la Utilidad
Variación en el Tipo de antes de Impuesto

Cambio US$ Sobre la Renta

31 de diciembre de 2017 +5% (109,640,137)
-5% 109,640,137

31 de diciembre de 2016 +5% (93,281 ,733)
-5% 93,281,733

Efecto en la Utilidad
Variación en el Tipo de antes de Impuesto

Cambio EUR$ Sobre la Renta

31 de diciembre de 2017 +5% (7,891,573)
-5% 7,891,573

31 de diciembre de 2016 +5% (544,441)
-5% 544,441

Riesgo de tasa de interés

El riesgo de tasa de interés es el riesgo de que el valor razonable o flujos de cajas futuros de un
instrumento financiero puedan fluctuar como consecuencia de las variaciones en las tasas de
interés del mercado. La exposición de la Compañía a dicho riesgo se refiere basicamente a

documentos por pagar y deudas a largo plazo, sujetos a variaciones en las tasas de interés.

La Compañía administra este riesgo evaluando constantemente la evolución de las tasas de
interés de mercado nacional e internacional con el fin de determinar con un buen grado de

certeza los riesgos asociados al costo financiero de los pasivos y hasta donde las circunstancias

se lo permitan, minimizar los efectos de este riesgo.
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25. Ob_¡etivos y políticas de gestión de los riesgos financieros (continuación)

La siguiente tabla presenta un analisis de sensibilidad del efecto en los resultados de la Compañía

antes de impuesto sobre la renta, derivado de una variación razonable en las tasas de interés a

las que estan sujetas sus obligaciones financieras, basado el cambio en puntos basicos:

Variación de la
Tasa de Interés

en Puntos Efecto en la Utilidad antes
Básicos de Impuesto Sobre la Renta

2017 2016

+5OO (10,356,818) (8,922,790)

-500 10,356,818 8,922,790

Riesgo de crédito

El riesgo de credito es el riesgo de que una de las contrapartes no cumpla con las obligaciones
derivadas de un instrumento financiero o contrato de compra y estos se traduzcan en una
pérdida financiera. La Compañía esta expuesta al riesgo de crédito por sus actividades
operativas.

Cuentas por cobrar

La Administración ha establecido politicas para el otorgamiento de crédito. Este está sujeto a

evaluaciones en las que se considera la capacidad de pago, el historial y las referencias de cada
cliente actual y potencial. La exposición al riesgo crediticio es monitoreada constantemente de
acuerdo con el comportamiento de pago de los deudores.

Un análisis de deterioro es realizado al cierre de cada ejercicio de forma individual para los
principales clientes. La maxima exposicion esta representada por el saldo registrado como se
indica en la nota 9. La Compania evalúa la concentración de riesgo de crédito de las cuentas por
cobrar como bajo, dada Ia cantidad y diversidad de clientes.

Riesgo de liquidez

El riesgo de liquidez es el riesgo de que una entidad encuentre dificultad para cumplir con las
obligaciones asociadas con pasivos financieros que se liquiden mediante la entrega de efectivo
u otro activo ?nanciero. La Compañia da seguimiento diario a su posición de liquidez,
manteniendo activos liquidos mayores que los pasivos líquidos, considerando el vencimiento de

sus activos financieros y efectúa periódicamente proyecciones de flujos de efectivo con el
objetivo de detectar oportunamente los potenciales faltantes o excesos de efectivo para
soportar sus operaciones.

La Compañía mantiene líneas de credito abiertas con varios bancos y cuando lo requiere, negocia
préstamos a largo plazo para minimizar el riesgo de liquidez.
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25. Objetivos y políticas de gestión de los riesgos financieros (continuacion)

Riesgo de liquidez (continuación)

El siguiente cuadro resume los vencimientos de los pasivos financieros de Ia Compañia con base

en los compromisos de pago, incluyendo los costos financieros:

2017

Ala Menos De 3 a 12 De 1 a
demanda de 3 meses Meses 5 anos Mas de 5 años Total

Documentos por

pagar - 382,200,385 1,357,471,368 1,739,671,753
Cuentas por

pagar a partes
relacionadas 2,489,821 2,489,821

Dividendos por

pagar accionistas 88,329,033 88,329,033

Cuentas por pagar

a proveedores y
otras - 1,420,491,421 113,255,147 605,504,423 259,306,852 2,398,557,843

Acumulaciones y
retenciones por
pagar y otros
pasivos 521,205,498 521,205,498

Deudas a largo

plazo - 34, 590,029 486,068,094 312,678,501 833,336,624
Arrendamiento

financiero a largo

plazo - 25,955,226 77,865,678 439,919,088 770,922,981 1,314,662,973

90 818 854 2,384 442,559 2,034 660 287 1 358 102 012 1 O30 229 833 6,898,253,545

2016

Ala Menos De3a12 De1a
demanda de 3 meses Meses 5 años Vias de 5 anos Total

Documentos por
pagar - 163,160,629 1,634,266,171 1,797,426,800

Cuentas por
pagar a partes
relacionadas 2,132,366 2,132,366

Dividendos por
pagar accionistas 116,301,601 116,301,601

Cuentas por pagar

a proveedores y
otras - 483,574,598 632,931,581 322,196,111 66,575,010 1,505,277,300

Acumulaciones y
retenciones por

pagar y otros
pasivos 379,054,212 379,054,212

Deudas a largo

plazo - 22,456,198 269,823,908 270,713,122 562,993,228

Arrendamiento
?nanciero a Iargo

plazo - 21,995,954 65,987,863 439,919,088 858.906.799 1,386,809, 704

118,433,967 1,070,241,591 2,603,009,523 1,032,828,321 925,481,809 5,749,995,211

Riesgo de precio de las materias primas

La Compañia compra leche en polvo y concentrado de naranja de forma permanente, ya que sus
actividades de explotación requieren un suministro continuo de estas materias primas para Ia

producción de los productos que comercializa. Para minimizar el riesgo por aumento en Ia

volatilidad del precio de la leche en polvo y concentrado de naranja, la Compañía ha suscrito
algunos contratos a plazo de materias primas.
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25.

26.

Objetivos y políticas de gestión de los riesgos financieros (continuación)

Riesgo de precio de las materias primas (continuación)

Se espera que estos contratos vigentes, reduzcan la volatilidad atribuible a la fluctuación del
precio de la leche en polvo y el concentrado en naranja. El analisis de la necesidad de contratar
coberturas para la volatilidad del precio de las compras de estas materias primas se ha

considerado escasamente probable, realizado de acuerdo con la estrategia de gestión del riesgo
desarrollada por la Administración de la Compañía y considera que no existe ningún tipo de riesgo

para suscribir contratos de coberturas sobre los precios de compra de las materias primas.

Gestión de capital

El principal objetivo de la gestión de capital de la Compañía es asegurar que mantiene una razón
de crédito sólida y razones financieras de capital saludables para soportar sus negocios y
maximizar sus utilidades.

La Compañía administra su estructura de capital y solicita oportunamente a sus accionistas
cualquier ajuste a ese capital considerando el entorno economico en el que se desarrolla la

Compañía. Para mantener o ajustar su estructura de capital puede amortizar o suscribir nuevos
préstamos. Estas políticas no tuvieron cambios significativos durante los años financieros 2017

y 2016.

La Compañia monitorea su capital utilizando como razon financiera preponderante la razón
resultante de dividir el pasivo neto (documentos y cuentas por pagar, dividendos por pagar,
acumulaciones y retenciones por pagar y otros pasivos, impuesto sobre la renta por pagar,
deudas a largo plazo, arrendamiento financiero y el efectivo en caja y bancos) entre la sumatoria
del pasivo neto y el patrimonio.

2017 2016

Documentos por pagar 1,700,246,214 1,721,463,151
Cuentas por pagar a partes relacionadas 2,489,821 2,132,366
Dividendos por pagar a accionistas 88,329,033 116,301,601
Cuentas por pagar a proveedores y otras, incluye

porción a largo plazo
Acumulaciones y retenciones por pagar y otros

2,360,936,467 1,499,395,318

pasivos 521,205,498 429,054,195
Deudas a largo plazo (incluye porción corriente) 792,258,517 517,550,556
Arrendamiento financiero a largo plazo (incluye

porción corriente) 653,532,441 668,708,336
Menos - Efectivo en caja y bancos (708,716,671) (462,190,858)

Pasivo neto 5,410,281 ,320 4,492,414,665
Patrimonio 6,888,235,727 4,900,880,399
Capital neto 12,298,517,047 9,393,295,064
Razón de pasivo neto a capital neto 0.44 0.48
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27. Valores razonables

A continuación se presenta una comparación del valor en libros y los valores razonables de los
instrumentos financieros de la Compañía, excepto aquellos en los que el valor en libros es
aproximadamente similar al valor razonable:

31 de diciembre de 2017 31 de diciembre de 2016
Valor en libros Valor razonable Valor en libros Valor razonable

Activos financieros

Cuentas por cobrar a
subsidiarias y partes

relacionadas, incluye

porcióna largo plazo 662,762,047 662,762,047 913,854,110 913,854,110

Pasivos financieros

Documentos por pagar
Cuentas por pagar a

proveedores y otras.

incluye porción a largo

plazo

Deudas a largo plazo.

incluye porción

corriente

Arrendamiento financiero

a largo plazo, incluye

porción corriente

(1,7oo,24e,214)

(2,360,936,467)

(792,258,517)

(653,532,441)

(1 ,700,246,214)

(2,162,543,144)

(792,258,517)

(658,421,468)

(1,721,463,151)

(1,499,395,318)

(517,550,556)

(668,708,336)

(1,721 ,463,1 51)

(1,411,046,858)

(517,550,556)

(675,479,897)

§5,506,973,639) (5,313,469,343) (4,407,117,361) (4.325,540,462)

La Administración de la Compañía estima que el efectivo en bancos, las inversiones mantenidas
hasta su vencimiento, las cuentas a cobrar a clientes, empleados y otras y partes relacionadas,
las cuentas a pagar a partes relacionadas, los dividendos por pagar a accionistas y las cuentas

por pagar a proveedores y otras tienen un valor razonable muy próximo a su valor contable
debido en gran parte a los vencimientos a corto plazo de los mismos.

El valor razonable de los activos financieros y de los pasivos financieros se determina con base

en el importe al que el instrumento podría ser intercambiado en una transacción entre partes
interesadas, distinta a una venta forzada o por liquidación. Para estimar los valores razonables

se utilizaron los siguientes métodos e hipótesis:

La Administración considera que las cuentas por cobrar a subsidiaria y partes relacionadas
a largo plazo es similar a su valor en libros, considerando que no genera intereses y sin un
vencimiento especifico y que la finalidad de estas partidas es ser consideradas como parte
de las aportaciones de capital, las cuales estan en proceso de evaluación para el año 2018,

como ha sucedido en años anteriores, (ver Nota 12.1). Adicionalmente, cuando existe
evidencia de no recuperabilidad, se dotan provisiones por las pérdidas esperadas de estos
saldos a cobrar.

El valor razonable de las cuentas por pagar a proveedores cuyo vencimiento es mayor a un
año se determinó descontando los compromisos de pago utilizando una tasa de interés de
mercado para obligaciones similares y considerando la moneda establecida en el
compromiso pactado y han sido clasificadas en el nivel 2.

El valor razonable de los documentos, deuda y arrendamiento financiero por pagar, se
determina utilizando el método de descuento de flujos de efectivo utilizando la tasa de
descuento que refleja la tasa del emisor del crédito a la fecha de cierre. El riesgo propio de
incumplimiento al 31 de diciembre de 2017, se considera insignificante y han sido
clasificados en el nivel 2.
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27. Cambios en pasivos provenientes de actividades de financiamiento

Documentos por

pagar
Deudas a largo

plazo

Arrendamiento

financiero a
largo plazo

Documentos por

pagar
Deudas a largo

plazo

Arrendamiento

financiero a
largo plazo

2017

Flujo de efectivo

Producto de Movimiento en

1ro. de enero de nuevos pasivos moneda 31 de diciembre

2017 financieros Paqos realizados extraniera de 2017

1,721,463,151 525,486,417 (546,703,354) 1,700,246,214

517,550,556 492,904,962 (224,947,426) 6,750,425 792,258,517

668,708,336
-

(15,175,895)
—

653,532,441

2,907,722,043 1,018,391,379 (786,826,675) 6,750,425 3,146,037,172

2016

Flujo de efectivo

Producto de Movimiento en

1ro. de enero de nuevos pasivos moneda 31 de diciembre

2016 financieros Paqos realizados extranjera de 2016

1,026.962,507 812,732,386 (118,231,742)
-

1,721,463,151

610,112,223
-

(95,666,667) 3,105,000 517,550,556

682,310,235
-

(13,601,899)
- 668,708,336

2,319,384,965 812,732,386 (227,500,308) 3,105,000 2,907,722,043
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CONSORCIO CITRICOS DOMINICANO, S. A.
ESTADO DE RESULTADOS
PERIODO TERMINADO AL 30 DE JUNIO DEL 2019
(EN RDS)

INGRESOS

CONCENTRADOS

FRUTAS FRESCAS

DIVERSIFICADOS

OTROS

TOTAL VENTAS NETAS

COSTO DE VENTAS

COSTO DE VENTAS CONCENTRADOS

COSTOS DE VENTAS FRUTAS FRESCAS

COSTO DE VENTAS DIVERSIFICADOS

COSTO DE VENTAS OTROS

TOTAL COSTO DE VENTAS

BENEFICIO BRUTO CONCENTRADOS

BENEFICIO BRUTO FRUTAS FRESCAS

BENEFICIO BRUTO DIVERSIFICADOS

BENEFICIO BRUTO OTROS

TOTAL BENEFICIO BRUTO

GASTOS ADMINISTRATIVOS

RESULTADO DE OPERACIONES

OTROS INGRESOS Y GASTOS

GASTOS FINANCIEROS

OTROS INGRESOS

OTROS GASTOS

TOTAL OTROS INGRESOS Y GASTOS

REV. MONEDA EXTRANJERA

RESULTADO ANTES IMP SIR NETO

IMPUESTO SOBRE LA RENTA

BENEFICIO (PERDIDA) NETO

RESULTADOS ACUMULADOS RESULTADOS MENSUALES
2019 2018 VARIACIONES MES DE MES DE JUN|O—2019VS. MAYO—2019 MISMO MES

REAL '/o REAL 'A ACUMULADAS % JUNIO-2019 % MAYO-2019 '/u VARIACION '/n AÑO ANTERIOR %

30,744,901 8.43 36,976,004 11.50 (6,231,104) (16.85) 561,350 2.06 2,260,362 3.57 (1,699,012) (75.17) 1,800,654 7.56

82,742,551 22.67 45,524,137 14.15 37,218,414 81.76 1,987,620 7.28 13,041,463 20.61 (11,053,842) (84.76) 677,951 2.85

223,335,033 61.20 216,155,997 67.20 7,179,036 3.32 23,496,341 86.03 43,478,567 68.72 (19,982,226) (45.96) 18,305,628 76.85

28,093,506 7.70 23,012,815 7.15 5,080,691 22.08 1,265,836 4.63 4,485,193 7,09 (3,219,357) (71.78) 3,036,863 12.75

364,915,991 100.00 321,668,954 100.00 43,247,037 13.44 27,311,148 100.00 63,265,584 100.00 (35,954,436) (56.83) 23,821,096 100.00

37,709,815 122.65 37,926,895 102.57 (217,079) (0.57) 2,227,077 396.74 3,461,237 153.13 (1,234,160) (3566) 2,836,943 157.55

37,286,281 45.06 19,450,747 42.73 17,835,534 91.70 1,019,595 51.30 4,374,842 33.55 (3,355,247) (76.69) 263,430 38.86

187,856,280 84.11 202,266,729 93.57 (14,410,450) (7.12) 16,144,153 68.71 33,584,839 77.24 (17,440,685) (51.93) 14,506,503 79.25

22,181,804 78.96 24,997,748 108.63 (2,815,943) (11.26) 1,106,490 87.41 3,440,015 76.70 (2,333,526) (67.83) 3,231,959 106.42

285,034,180 78.11 284,642,119 88.49 392,062 0.14 20,497,315 75.05 44,860,934 70.91 (24,363,618) (54.31) 20,838,835 87.48

(6,964,915) (22.65) (950,891) (2.57) (6,014,024) 632.46 (1,665,727) (296.74) (1,200,876) (53.13) (464,852) 38.71 (1,036,289) (57.55)

45,456,270 54.94 26,073,390 57.27 19,382,880 74.34 968.026 48.70 8,666,621 66.45 (7,698,595) (88.83) 414,521 61.14

35,478,753 15.89 13,889,268 6.43 21,589,485 155.44 7,352,188 31,29 9,893,728 22.76 (2,541,541) (25.69) 3,799,125 20,75

5,911,702 21.04 (1,984,933) (8.63 7,896,634 (397.83) 159,346 12.59 1,045,177 23.30 (885,831) (84.75) (195,096) (6.42)

79,881,811 21.89 37,026,835 11.51 42,854,976 115.74 6,813,833 24.95 18,404,651 29.09 (11,590,818) (62.98) 2,982,261 12.52

57,016,783 15.62 71,299,442 22.17 (14,282,659) (20.03) 6,328,733 23,17 7,712,035 12.19 (1,383,302) (17.94) 7,980,848 33.50

22,865,028 6.27 (34,272,607) (10.65) 57,137,635 (166.72) 485,100 1.78 10,692,616 16.90 00,207,519 (95.46) (4,998,587) (20.98)

(51,174,870) (14.02) - - (51,174,870) - (6,356,250) (23.27) (6,327,500) (10.00) (28,750) 0.45 - -

61,013,869 16.72 28,687,762 8.92 32,326,108 112.68 3,057,741 11.20 2,782,839 4.40 274,902 9.88 4,315,548 18.12

(1,009,532) (0,28) (6,319,622) (1.96 5,310,089 (84.03) (1,023,752) (3.75) (427,184) (0.68) (596,568) 139.65 (632,116) (2.65

8,829,467 2.42 22,368,140 6.95 (13,538,673) (60.53) (4,322,260) (15.83) (3,971,845) (6.28) (350,416) 8.82 3,683,432 15.46

(19,178,215) (5,26) 1,042,023 0.32 (20,220,238) (1,940.48 (162,238) (0.59) (5,418,632) (8.56) 5,256,394 (97.01) (23,073) (0.10)

12,516,281 3.43 (10,862,444) (3.38) 23,378,725 (215.23) (3,999,399) (14.64) 1,302,139 2.06 (5,301,538) (407.14) (1,338,227) (5.62)

(4,161,536) (1.14) (6,008,109) (1.87) 1,846,573 (30.73) (421,379) (1.54) (533,185) (0.84) 111,807 (20.97) (347,317) (1.46)

8,354,745 2.29 (16,870,553) (5.24) 25,225,298 (149.52) (4,420,778) (16.19) 768,954 1.22 (5,189,732) (674.91) (1,685,545) (7.08)



CONSORCIO CITRICOS DOMINICANOS, S. A.
BALANCE GENERAL COMPARATIVO
AL 30 DE JUNIO DE 2019 (Valores RD5)

ACTIVOS CORRIENTES

EFECTIVO EN CAJA Y BANCOS

CUENTAS POR COBRAR CLIENTES

OTRAS CUENTAS POR COBRAR

INVENTARIO PRODUCTOS TERMINADOS

INV MATERIA PRIMA, ENVASES Y MATS.

COMPRAS EN TRANSITO

COSTOS Y GASTOS DIFERIDOS

GASTOS PAGADOS POR ANTICIPADOS

DEPOSITOS Y FIANZAS

ACTIVOS DISPONIBLES PARA LA VENTA

TOTAL DE ACTIVOS CORRIENTES

A C T I V OS BIOLOGICOS

EN DESARROLLO

EN PRODUCCION

MENOS: DEPRECIACION ACUMULADA

MENOS: PROVISION DETERIORO BIOLOGICO

ACTIVOS BIOLOGICOS NETO

ACTIVOS FIJOS

PROPIEDAD, PLANTA Y EQUIPO

MENOS: DEPRECIACION ACUMULADA

ACTIVO FIJO NETO

OTROS ACTIVOS

ARRENDAMIENTOS NETOS Y OTROS

TOTAL DE OTROS ACTIVOS

VARIACIONES
I

30.06.2019
I

31.05.2019 ABSOLUTA ‘la

7,552,538 15,059,545 (7,507,007) (49.85)

59,395,075 72,400,210 (13,005,135) (17.96)

15,224,929 14,315,385 909,544 6.35

122,619,475 108,290,084 14,329,391 13.23

221,611,456 211,841,844 9,769,612 4.61

52,055,114 20,123,595 31,931,519 158.68

172,615,677 161,886,357 10,729,320 6.63

18,177,512 18,068,573 108,939 0.60

980,688 980,688 - -
1,284,495,023 1,264,495,023 - -

1,934,727,488 1,867,461,304 47,266,184 2.50

646,666,835 623,550,785 23,116,049 3.71

1,055,347,340 1,055,347,340 - -

(262,336,350) (257,703,060) (4,633,290) 1.80

(15,029,200) (15,029,200) - -

1,424,648,625 1,406,165,865 18,482,759 1.31

510,286,039 497,171,338 13,114,700 2.64

(238,732,549) (237,588,574) (1,143,974) 0.48

271,553,490 259,582,764 11,970,726 4.61

4,381,425 2,096,094 2,285,331 109.03

4,381,425 2,096,094 2,285,331 109.03

4,899,806,051 4,819,801,050 80 005,001 1.66TOTAL DE ACTIVOS

PASIVOS CORRIENTES

PRESTAMO POR PAGAR CP

CUENTAS POR PAGAR LOCAL

CUENTAS POR PAGAR DEL EXTERIOR

CTAS POR PAGAR RELACIONADAS

RETENCIONES POR PAGAR

GASTOS ACUMULADOS POR PAGAR

PROVISION IMP I RENTA POR PAGAR

TOTAL DE PASIVOS CORRIENTES

INGRESOS RECIBIDOS DE TERCEROS

DEUDA LARGO PLAZO

TOTAL DE PASIVOS

CAPITAL, SUPERAVIT Y RESERVA

ACCIONES COMUNES

ACCIONES PREFERIDAS

CAPITAL PENDIENTE DE EMITIR

TOTAL CAPITAL

RESERVA LEGAL

SUPERAVIT DEL PERIODO

SUPERAVIT ACUMULADO

TOTAL RESERVAS Y SUPERAVIT

TOTAL CAPITAL, RESERVAS Y SUPERAVIT

TOTAL PASIVO Y CAPITAL

VARIACIONES
I

30.06.2019
I

31.05.2019 ABSOLUTA '/o

1,017,000,000 1,017,000,000 - -

99,187,717 100,050,878 (863,161) (0.86)

30,242,511 3,457,444 26,785,067 774.71

806,155,318 756,242,836 49,912,482 6.60

18,285,658 17,421,540 864,118 4.96

43,415,743 34,636,545 8,779,198 25.35

421,379 533,185 (111,807) (20.97)

2,014,708,326 1,929,342,429 85,365,897 4.42

28,097,768 29,037,887 (940,118) (3.24)

254,250,000 254,250,000 - -

2,297,056,095 2,212,630,316 84,425,779 3.82

464,726,800 464,726,800 - -

11,448,400 11,448,400 - -

1,156,160,307 1,156,160,307 - -

1,632,335,507 1,632,335,507 - -

7,502,166 7,502,166 - -

8,354,745 12,775,523 (4,420,778) (34.60)

(309,937,485) (309,937,485) - -

(294,060,573) (289,659,795) (4,420,778) 1.53

1,338,254,933 1,342,675,711 (4,420,778) (0.33)

3,635,311,028 3,555,306,027 80,005,001 2.25



CONSORCIO CITRICOS DOMINICANOS, S. A.

Estados de Flujos de Efectivo

Periodo terminado al 30 de Junio 2019

Flujos de efectivo por las actividades de operación:

Efectivo recibido de accionistas, clientes y

relacionadas
Pagos efectuados a proveedores y empleados

Efectivo generado por operación

Intereses ganados
Intereses pagados

Efectivo neto provisto por las actividades
de operación

Flujos de efectivo por las actividades de inversión:

Cargos a desarrollo de plantaciones
Adquisición de propiedad, planta y equipos

Inversion en acciones
Efectivo neto usado en las actividades

de inversión

Flujos de efectivo por las actividades de ?nanciamiento:

Obtención de préstamo
Efectivo neto usado en las actividades de

?nanciamiento

Aumento neto en efectivo

Efectivo al inicio del año

Efectivo al ?nal del año

|’\)O —l(O

RD$ 399,296,783

(429,457,25o)
(30,160,467)

9,152

151,174,870!

181,326,185)

(163,736,981)
(28,214,804)

§191,951,785[

15,000,000

15,000,000

(4,027,970)

11,580,508

RD$ 7,552,538



Estados de Flujos de Efectivo

Periodo terminado al 30 de Junio 2019

mi
Conciliación del resultado neto del ejercicio y el efectivo neto

provisto por las actividades de operación:

Resultado neto del ejercicio RD$ 8,354,745

Ajustes para conciliar el resultado neto dei ejercicio

con el efectivo neto provisto por las actividades

de operación:
Depreciación 19,580,931

Amortización de plantaciones en producción 41,724,508

Amortización de arrendamiento de terrenos
pagados por anticipado -

Ganancia en venta de activos fijos -

Descargo de activos ?jos -

Reserva para cuentas incobrables -

(Aumento) disminución en activos:
Cuentas por cobrar a clientes,

funcionarios, empleados y otros (26,349,908)

Inventarios (93,791,662)

Costos Gastos Diferidos (105,775,635)

Gastos pagados por anticipado (7,947,476)

Otros activos 2,672,311

(Aumento) disminución en pasivos:
Cuentas por pagar a suplidores y Casa Matriz 78,072,922

Gastos acumulados por pagar 2,133,081

Total ajustes §89,680,930)

Efectivo neto provisto por las actividades
de operación RD$ 181,326,185)



Estados Financieros

Consorcio Cítricos Dominicanos, S. A.
(Compania dominicana subsidiaria de Pasteurizadora Rica, 5. A.)

30 de septiembre de 2018
(Coryuntamente con el Informe de los Auditores Independientes)
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A los Accionistas de
Consorcio Cítricos Dominicanos, S. A.

Opinión calificada

Hemos auditado los estados financieros adjuntos de Consorcio Cítricos Dominicanos, S. A. (en
adelante "la Compañia"), que comprenden el estado de situación financiera al 30 de septiembre de
2018, y los estados de resultados, de cambios en ei patrimonio y de flujos de efectivo por el año
terminado en esa fecha, así como un resumen de las principales politicas contables aplicadas y otras
notas explicativas.

En nuestra opinión, excepto por el efecto del asunto que se indica en el párrafo de Base para opinión
calificada, los estados financieros presentan razonablemente, en todos sus aspectos significativos, la
situación financiera de Consorcio Cítricos Dominicanos, S. A. al 30 de septiembre de 2018, su
desempeño financiero y sus flujos de efectivo por el año terminado en esa fecha, de conformidad con
las Normas Internacionales de información Financiera.

Bose para opinión calificada

Al 30 de septiembre de 2018, la Compañia no ha pagado, ni acumulado los dividendos devengados
durante el año 2018, generados por sus acciones preferentes por un monto de aproximadamente
RD$2.1 millones; asimismo, no ha acumulado los dividendos correspondientes a los ejercicios
comprendidos entre los años 1994 y 2018 por un monto de aproximadamente RD$46.3 millones.
Consecuentemente, el gasto de interés y el resultado del año están subestimados en RD$2.1 millones,
los gastos acumulados por pagar y las pérdidas acumuladas están subestimadas en RD$46.3 millones
al 30 de septiembre de 2018. Estas acciones preferentes poseen un dividendo minimo garantizado en
cada ejercicio social y si estos no son satisfechos deberán acumularse, según se establece en sus
estatutos sociales. Adicionalmente, debido a que el pago o acumulación de este dividendo mínimo
está garantizado, las acciones preferentes por un monto de aproximadamente RD$11.4 millones
cumplen con la de?nición de pasivo financiero y deben ser clasificadas como tal en lugar de
patrimonio. lo cual es una desviación de conformidad a lo establecido por las Normas internacionales
de información Financiera.

Efectuamos nuestra auditoria de conformidad con las Normas internacionales de Auditoria ("NlAs").
Nuestras responsabilidades bajo dichas normas se encuentran descritas en la sección de
Responsabilidades del auditor con relación a la auditoria de los estados financieros de nuestro informe.
Somos independientes de la Compañia, de conformidad con el Código de Ética de Contadores
Profesionales del Consejo Internacional de Normas de Ética para Contadores ("lESBA", por sus siglas
en inglés) y el Código de Ética Profesional del instituto de Contadores Públicos Autorizados de la
República Dominicana (ICPARD), junto con los requerimientos de ética que son relevantes para
nuestra auditoría de los estados financieros, y hemos cumplido con nuestras otras responsabilidades
éticas de acuerdo con esos requerimientos y con el Código de Ética del lESBA y el lCPARD.
Consideramos que la evidencia de auditoria que hemos obtenido es suficiente y apropiada para
proporcionar una base para nuestra opinión de auditoría calificada.



Responsabilidades de la Administración y de aquellos encargados del Gobierno Corporativo sobre los
estados financieros

La Administración es responsable por la preparación y presentación razonable de estos estados
financieros de conformidad con las Normas internacionales de información Financiera, asi como por
el control interno que la Administración determine que es necesario para permitir la preparación de

estados financieros que estén libres de errores significativos, ya sea debido a fraude o error.

En la preparación de los estados financieros, la Administración también es responsable de la
evaluación de la capacidad de la Compañía para continuar como empresa en marcha, revelando, según

correspondan, los asuntos relacionados con la empresa en marcha y utilizando el principio contable

de empresa en marcha, excepto si la Administración tiene la intención de liquidar la Compañía o de
terminar sus operaciones, o bien no exista otra alternativa realista sino hacerlo.

Los responsables del Gobierno Corporativo de la Compañía son responsables de la supervisión del

proceso de información financiera de la Compañía.

Responsabilidades del auditor con relación a la auditoria de los estados financieros

Nuestros objetivos son obtener una seguridad razonable acerca de si los estados financieros
considerados en su conjunto están libres de representaciones erróneas significativas, debido a fraude
o error, y emitir un informe de auditoría que incluye nuestra opinión. La seguridad razonable es un
nivel alto de seguridad, pero no es una garantia de que una auditoria efectuada de acuerdo con las

Normas internacionales de Auditoria siempre detectará un error significativo cuando exista. Los

errores pueden deberse a fraude o error y son considerados significativos cuando, individualmente o

en su conjunto, pudiera esperarse razonablemente que influyan en las decisiones económicas que
tomen los usuarios basándose en estos estados financieros. Como parte de una auditoría de
conformidad con las NIAs, nosotros ejercemos el juicio profesional y mantenemos escepticismo
profesional durante la auditoria. Asimismo, nosotros como auditores, también:

- Identificamos y evaluamos los riesgos de error material en los estados financieros, debido a fraude
o error, diseñamos y aplicamos procedimientos de auditoria para responder a dichos riesgos, y
obtenemos evidencia de auditoria suficiente y adecuada para proporcionar una base para nuestra
opinión. El riesgo de no detectar un error material debido a fraude es más alto que en el caso de

un error material debido a error, ya que el fraude puede implicar colusión, falsificación, omisiones
intencionales, manifestaciones intencionalmente erróneas, o la elusión del control interno.

o Obtenemos un entendimiento del control interno relevante para la auditoria con el propósito de
diseñar procedimientos de auditoria que sean adecuados en función de las circunstancias, pero no
con el propósito de expresar una opinión sobre la efectividad del control interno de la Compañia.

- Evaluamos que las politicas contables utilizadas sean adecuadas, así como la razonabilidad de las

estimaciones contables y las revelaciones efectuadas por la Administración.

o Concluimos sobre el uso adecuado por parte de la Administración del principio contable de empresa
en marcha y, basándonos en la evidencia de auditoría obtenida, Concluimos sobre si existe una
incertidumbre material relacionada con hechos o condiciones que pueden generar dudas
significativas sobre la capacidad de la Compañía para continuar como empresa en marcha. Si

concluimos que existe una incertidumbre material, se requiere que llamemos la atención en nuestro

informe de auditoria sobre las revelaciones correspondientes en los estados financieros o, si dichas

revelaciones no son adecuadas, que expresemos una opinión modificada. Nuestras conclusiones

están basadas en la evidencia de auditoria obtenida hasta la fecha de nuestro informe de auditoría.
No obstante, hechos o condiciones futuras pueden causar que la Compañia no continúe como una

empresa en marcha.



o Evaluamos la presentación global, estructura y contenido de los estados financieros, incluyendo
las revelaciones, y si dichos estados financieros representan las transacciones subyacentes y
eventos de manera que logren ia presentación razonable.

Nos comunicamos con los encargados de la Administración de la Compañia con relación, entre otros
asuntos, al alcance y oportunidad de nuestra auditoría y los hallazgos significativos incluyendo
cualquier deficiencia significativa en el control interno que hayamos identificado durante nuestra
auditoria.

gwdf' *i ¿QA?

12 de abril de 2019
Santo Domingo,
República Dominicana



Consorcio Cítricos Dominicanos, S. A.
(Compañía dominicana subsidiaria de Pasteurizadora Rica, S. A.)

Estados Financieros
ESTADOS DE SITIUACION FINANCIERA
30 de septiembre de 2018 y 2017
(Valores expresados en pesos dominicanos -

RD$)

2_01_8 QNotas
ACTIVOS
Activos corrientes:
Efectivo en caja y bancos 7 11,580,508 2,476,168
Cuentas por cobrar 8 y 9 57,927,188 69,978,828
lnventarios 10 243,659,814 249,498,682
Gastos pagados por anticipado 7,828,567 3,427,902
Productos agrícolas consumibles 14 85,561,344 27,260,302
Activo financiero disponible para la venta 12 1,264,495,023 -

Total activos corrientes 1,671,052,444 352,641,882

Avances para compra de terrenos 11 46,045,245 46,045,245
Propiedad, planta y equipos 13 245,852,942 203,762,384
Plantas productoras 14 1,305,115,756 1,136,960,205
Arrendamiento de terrenos pagado por anticipado 15 1,896,678 1,993,516
Otros activos no financieros 3,356,567 1,528,000
Totalactivos 3,273,319,632 1,742,931,232

PASIVOS Y PATRIMONIO
Pasivos corrientes:
Cuentas por pagar a proveedores y otras 16 99,476,649 74,282,269
Cuentas por pagar a Casa Matriz y parte relacionada 9 508,060,415 328,073,522
Gastos acumulados por pagar 17 44,162,553 29,326,144
Porcion corriente de documento por pagar a Casa

Matriz 10,020,000 -

Prestamo bancario a corto plazo 18 1,012,187,000 -

Intereses por pagar -
Casa Matriz 9 1,235,366 -

Porcion corriente de los ingresos diferidos 19 3,544,477 1,503,003
Total pasivos corrientes 1,678,686,460 433,184,938

Ingresos diferidos 19 24,252,985 23,009,049
Documento por pagar a Casa Matriz 9 240,480,000 -

Total pasivos 1,943,419,445 456,193,987

Patrimonio: 20
Acciones comunes 464,726,800 464,726,800
Acciones preferidas 11,448,400 11,448,400
Capital pendiente de emitir 1,156,160,307 1,156,160,307
Reserva legal 7,502,166 7,502,166
Perdidas acumuladas 26 (309,937,486) (353,100,428)

Total patrimonio

Total pasivos y patrimonio

1,329,900,187

3,273,319,632

Las notas adjuntas son parte integral de estos estados financieros.

1,286,737,245

1,742,931,232



Consorcio Cítricos Dominicanos, S. A.
(Compañía dominicana subsidiaria de Pasteurizadora Rica, S. A.)

Estados Financieros
ESTADOS DE RESULTADOS

Por los años terminados el 30 de septiembre de 2018 y 2017
(Valores expresados en pesos dominicanos -

RD$)

2018 201 7

Notas

Ventas netas 9 532,450,671 413,225,588
Costo de venta (399,530,590) (346,844,311)
Utilidad bruta 132,920,081 66,381,277

Otros ingresos operacionales 21 36,675,608 27,867,545

Gastos de operaciones:

Gastos generales y administrativos 22 (107,647,170) (169,735,799)
Gastos de venta —acarreos y ?etes (2,291 ,663) (1 ,940,694)
Otros gastos operacionales (5,429,178) (2,397,235)

(115,368,011) (174,073,728)

Utilidad (perdida) de operacion 54,227,678 (79,824,906)

Ingresos (gastos) financieros:
Gastos por intereses (11,422,366) (220,185)
Ingresos por intereses 8,705 7,257
Ganancia en cambio de moneda extranjera, neta 348,925 1,092,985

(11,064,736) 880.057

Utilidad (perdida) neta 26 43,162,942 (78,944,849)

Las notas adjuntas son parte integral de estos estados financieros.



Consorcio Cítricos Dominicanos, S. A.
(Compañia dominicana subsidiaria de Pasteurizadora Rica, S. A.)
Estados Financieros
ESTADOS DE CAMBIOS EN EL PATRIMONIO
Por los años terminados el 30 de septiembre de 2018 y 2017
(Valores expresados en pesos dominicanos — RD$)

Saldos al 1ro. de octubre de 2016

Aumento de capital pendiente de

emitir
Perdida neta

Saldos al 30 de septiembre de

201 7

Utilidad neta

Saldos al 30 de septiembre de

2018

Capital
Acciones Acciones Pendiente Reserva Perdidas Total
Comunes Preferidas de Emitir Legal Acumuladas Patrimonio

Notas

464,726,800 11,448,400 506,160,307 7,502,166 (274,155,579) 715,682,094

9 y 20.2 - - 650,000,000 - - 650,000,000
- - - - (78,944,849) (78,944,849)

464,726,800 11,448,400 1,156,160,307 7,502,166 (353,100,428) 1,286,737,245
- - - - 43,162,942 43,162,942

464,726,800 11,448,400 1,156,160,307 7,502,166 (309,937,486) 1,329,900,187

Las notas aqiuntas son parte integral de estos estados financieros.



Consorcio Cítricos Dominicanos, S. A.
(Compañía dominicana subsidiaria de Pasteurizadora Rica, S. A.)

Estados Financieros
ESTADOS DE FLUJOS DE EFECTIVO

Por los años terminados el 30 de septiembre de 2018 y 2017
(Valores expresados en pesos dominicanos -

RD$)

M315

Actividades de operación:
Utilidad (perdida) neta
Ajustes para conciliar la utilidad (perdida) neta con el

efectivo neto provisto por (usado en) las actividades
de operación:

Efecto cambiario en prestamos y documentos por
pagar

Depreciación de propiedad, planta y equipos y
plantas productoras 13 y 14

Cambio en el valor razonable de los productos
agrícolas consumibles 14

Amortización de arrendamiento de terrenos
pagado por anticipado 15

Estimación de pérdida para cuentas de dudosa

recuperación 8

Perdida en disposición de propiedad, planta y
equipos

Ingresos diferidos 19
Ingresos por intereses
Gastos por intereses

Cambios en el capital de trabajo:
Disminución (aumento) en activos:

Cuentas por cobrar
Inventarios
Gastos pagados por anticipado
Productos agricolas consumibles
Otros activos no ?nancieros

Aumento (disminución) en pasivos:
Cuentas por pagar a proveedores y otras
Gastos acumulados por pagar
Ingresos diferidos 19

Efectivo neto provisto por (usado en) las actividades de

operación

Actividades de inversión:
Adquisición de propiedad, planta y equipos 13

Adquisición de plantas productoras 14

Adquisición de activo financiero disponible para la venta 9

Intereses cobrados

Efectivo neto usado en las actividades de inversión

2018 2017

43,162,942 (78,944,849)

6,640,000 -

63,334,258 56,956,722

(18,721 ,302) -

96,838 96,838

1,641,574 12,338,827

- 51,227,376
(1,998,357) (240,000)

(8,705) (7,257)
11,422,366 220,185

10,410,066 3,590,603,00
(23,139,703) (48,953,099)

(4,400,665) (2,154,283)
(39,579,740) (17,850,947)

(1,828,567) 74,679

25,194,380 (2,990,641)
14,836,409 3,711,651

5,283,767 4,718,400

92,345,561 (18,205,795)

(36,127,112)
(208,474,684)

(1,264,495,023)
8,705

(41,278,869)
(192,656,322)

7,257

(1 ,509,088,114) (233,927,934)

Continua
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i Consorcio Cítricos Dominicanos, S. A.
(Compañia dominicana subsidiaria de Pasteurizadora Rica, S. A.)

Estados Financieros
ESTADOS DE FLUJOS DE EFECTIVO (CONTINUACION)

Por los años terminados el 30 de septiembre de 2018 y 2017
(Valores expresados en pesos dominicanos -

RD$)

l ZiNotas

Actividades de financiamiento:
Cuentas por pagar a Casa Matriz y parte relacionada 179,986,893 239,308,961
Prestamo obtenido de Casa Matriz 9 250,250,000 -

Prestamo bancario obtenido 995,610,000 -

Pago de préstamo bancario a largo plazo - (2,933,334)
Intereses pagados - (220,185)

Efectivo neto provisto por las actividades de

financiamiento 1,425,846,893 236,155,442

Aumento (disminución) neto del efectivo en caja y bancos 9,104,340 (15,978,287)

Efectivo en caja y bancos al inicio del año 2,476,168 18,454,455

Efectivo en caja y bancos al final del año 11,580,508 2,476,168

Transacción no monetaria:
Inventarios 28,978,571 (11,888,438)

Propiedad, plantayequipos 13 (28,978,571) 11,888,438

Cuentas por pagar a Casa Matriz y parte relacionada 9
- 650,000,000

Capital pendiente de emitir - (650,000,000)

Las notas adjuntas son parte integral de estos estados financieros.



Consorcio Cítricos Dominicanos, S. A.
(Compañía dominicana subsidiaria de Pasteurizadora Rica, S. A.)

Estados Financieros
NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS
30 de septiembre de 2018 y 2017
(Valores expresados en pesos dominicanos -

RD$)

'l
.

2.2

Información corporativa

Consorcio Cítricos Dominicanos, S. A. (en adelante "la Companía"), esta organizada de

conformidad con las leyes de la República Dominicana, bajo el amparo de la Ley No. 409-82
del 15 de enero de 1982, de fomento incentivo y proteccion agroindustrial. La Compania tiene
como principal actividad la siembra, cultivo y cosecha de cítricos cuya produccion es

mayormente vendida a su Casa Matriz, Pasteurizadora Rica, S. A. Ademas, se dedica a la

industrialización y venta en el extranjero de concentrado de naranja, coco y otras frutas.

La Compañía obtuvo autorizacion para operar como zona franca especial mediante la

Resolución No.1-03-ZFE, emitida por el Consejo Nacional de Zonas Francas de Exportación,
en fecha 29 de enero del año 2003, amparado en las atribuciones que le confiere la Ley No.8-
90, que fomenta el establecimiento de zonas francas nuevas y el crecimiento de las

existentes. Como resultado de esta autorización, a partir de esta fecha, la Compañía esta
exenta del pago de impuesto sobre la renta.

Las oficinas y planta de produccion de la Compania se encuentran ubicadas en el Km. 46 de

la Autopista Duarte, municipio de Basima, provincia Villa Altagracia, Republica Dominicana.

La Compañía fue creada mediante un acuerdo entre las empresas del Grupo Rica y el Consejo

Estatal del Azúcar. El porcentaje de participacion de estas entidades en la Compañia es de

97.7% de Pasteurizadora Rica, S. A. y 2.3% el Consejo Estatal del Azucar.

La Administración de la Compañía autorizo la emision de los estados financieros en fecha 12

de abril de 2019. Estos estados financieros deben ser presentados a la Asamblea de

Accionistas para su aprobacion definitiva. Se espera que los mismos sean aprobados sin

modificaciones.

Base para la preparacion de los estados financieros

Declaracion de cumplimiento

Los estados financieros de Consorcio Cítricos Dominicanos, S. A. al 30 de septiembre de 2018
y 2017, han sido preparados de conformidad con las Normas Internacionales de Información
Financiera (NIIF o IF RS, por sus siglas en ingles), emitidas por el Consejo de Normas
Internacionales de Contabilidad (lASB, por sus siglas en ingles).

Base de valuación y moneda de presentación

Los estados financieros de la Compania al 30 de septiembre de 2018 y 2017, fueron
preparados con base en costos historicos, excepto por ciertas partidas que han sido valuadas
bajo los metodos de valuación que se detallan en la nota 4. Los estados financieros estan
expresados en pesos dominicanos, que ha sido definida como la moneda funcional y de

presentacion.

Cambios en políticas contables

La Compañía ha aplicado por vez primera algunas normas y modificaciones a las normas, las

cuales son efectivas para los ejercicios que comienzan el 1ro. de enero de 2017 o

posteriormente. La Compañía no ha aplicado anticipadamente ninguna norma, interpretación
o modificacion que haya sido emitida pero que no sea efectiva todavía.
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3.

4.1

4.2

Cambios en politicas contables (continuacion)

A continuacion, se describe la naturaleza e impacto de las modificaciones:

NIC 7 Iniciativa de Revelación -
Enmiendas a la NIC 7

Las modificaciones requieren a las entidades que desglosen los cambios en pasivos producidos

por actividades de financiamiento, incluyendo tanto los derivados de flujos de efectivo como
los que no implican flujos de efectivo (tales como las ganancias o perdidas por diferencias en

cambios). La Compañia ha proporcionado la informacion correspondiente al ejercicio actual.
según se indica en la Nota 28.

NIC 12 Reconocimiento de Activos por Impuestos Diferidos para Perdidas no Realizadas
-

Enmiendas a la NIC 12

Las modificaciones aclaran que una entidad necesita tener en cuenta si la legislacion fiscal
restringe los tipos de beneficios fiscales que se pueden utilizar para compensar la reversion
de la diferencia temporaria deducible correspondiente a perdidas no realizadas. Ademas, las

modificaciones proporcionan una guía sobre la forma en que una entidad debe determinar los

beneficios fiscales futuros y explican las circunstancias en las que el beneficio fiscal puede

incluir la recuperacion de algunos activos por un importe superior a su valor en libros.

Esta aplicacion no ha tenido efecto sobre la situacion financiera o resultados. ya que la

Compania esta exenta de impuestos según se explica en la nota 1.

Resumen de las principales políticas contables

Saldos y transacciones en moneda extranjera

La Compania registra sus transacciones en moneda extranjera al tipo de cambio vigente a la

fecha de cada transaccion. AI cierre del ejercicio, para determinar su situacion financiera y
resultados operacionales, la Compania valua y ajusta sus activos y pasivos denominados en

moneda extranjera a la tasa de cierre del ejercicio. Las diferencias cambiarias resultantes de

la aplicacion de la politica anterior se incluyen en los resultados del año en la cuenta de

ganancia en cambio de moneda extranjera, neta.

Las tasas de cambio utilizadas por la Compania al 30 de septiembre de 2018, para convertir
los saldos en dolares estadounidenses a pesos dominicanos fue de RD$50.10 por US$1.00

(2017: RD$47.90).

Clasificacion corriente y no corriente

La Compania presenta en el estado de situacion financiera sus activos y pasivos clasificados

como corrientes y no corrientes.

Un activo es clasificado como corriente cuando la Compañia espera realizar el activo o tiene
la intencion de venderlo o consumirlo en su ciclo normal de operaciones; mantiene el activo

principalmente con fines de negociacion; espera realizarlo dentro de los doce meses

siguientes despues del periodo sobre el que se informa; y el activo es efectivo o equivalente
al efectivo a menos que este se encuentre restringido y no pueda ser intercambiado ni

utilizado para cancelar un pasivo por un periodo mínimo de doce meses después del cierre del

período sobre el que se informa.
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4.

4.2

4.3

Resumen de las principales políticas contables (continuación)

Clasificación corriente y no corriente (continuación)

La Compañia clasifica el resto de sus activos como activos no corrientes.

Un pasivo es clasificado como corriente cuando la Compañía espera liquidar el pasivo en su

ciclo normal de operaciones; mantiene el pasivo principalmente con fines de negociación; el

pasivo debe ser liquidado dentro de los doce meses siguientes a la fecha de cierre del periodo
sobre el que se informa; o cuando la Compania no tiene un derecho incondicional para aplazar
la cancelación del pasivo durante, al menos, los doce meses siguientes a la fecha de cierre del

período sobre el que se informa.

La Compañía clasifica el resto de sus pasivos como pasivos no corrientes.

Calculo del valor razonable

El valor razonable es el precio que se recibiría por vender un activo o se pagaría para transferir
un pasivo en una transacción ordenada entre participantes en el mercado en la fecha de la

transacción. El valor razonable esta basado en la presunción de que la transacción para vender
el activo o para transferir el pasivo tiene lugar:

ø En el mercado principal del activo o del pasivo, o

o En ausencia de un mercado principal, en el mercado mas ventajoso para la transacción de

esos activos o pasivos.

El mercado principal o el mas ventajoso ha de ser un mercado accesible para la Compania.

El valor razonable de un activo o un pasivo se calcula utilizando las hipótesis que los

participantes del mercado utilizarían a la hora de realizar una oferta por ese activo o pasivo,

asumiendo que esos participantes de mercado actuan en su propio interes económico.

El calculo del valor razonable de un activo no financiero toma en consideración la capacidad
de los participantes del mercado para generar beneficios económicos derivados del mejor y
mayor uso de dicho activo o mediante su venta a otro participante del mercado que pudiera
hacer el mejor y mayor uso de dicho activo.

La Compañía utiliza las tecnicas de valoración apropiadas en las circunstancias y con la

suficiente información disponible para el calculo del valor razonable, maximizando el uso de

variables observables relevantes y minimizando el uso de variables no observables.

Todos los activos y pasivos para los que se realizan calculos o desgloses de su valor razonable
en los estados financieros estan categorizados dentro de Iajerarquia de valor razonable que
se describe a continuación, en base a la menor variable que sea signi?cativa para el calculo
del valor razonable en su conjunto:

- [\(ljive| 1- Valores de cotizacion (no ajustados) en mercados activos para activos o pasivos
i énticos.
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4.

4.3

4.4

4.5

Resumen de las principales politicas contables (continuacion)

Calculo del valor razonable (continuacion)

o Nivel 2- Técnicas de valoracion para las que la variable de menor nivel utilizada, que sea

significativa para el cálculo, es directa o indirectamente observable.
o Nivel 3- Tecnicas de valoracion para las que la variable de menor nivel utilizada, que sea

significativa para el calculo, no es observable.

Para activos y pasivos que son registrados por su valor razonable en los estados financieros
de forma recurrente, la Compania determina si han existido traspasos entre los distintos
niveles de jerarquía mediante una revision de su categorizacion (basada en la variable de

menor nivel que es significativa para el cálculo del valor razonable en su conjunto) al final de

cada ejercicio.

La Administracion de la Compania determina las políticas y procedimientos para los calculos

recurrentes de valor razonable.

En cada fecha de cierre, la Administracion analiza los movimientos en los valores de los

activos y pasivos sobre los que se requiere un seguimiento continuo de su valoracion segun

las politicas contables de la Compañia. Para este analisis, la Administracion contrasta las

principales variables utilizadas en las últimas valoraciones realizadas con informacion
actualizada disponible de valoraciones incluidas en contratos y otros documentos relevantes.

La Administracion, conjuntamente con los valoradores externos de la Compañía, también

compara el cambio en el valor razonable de cada activo y pasivo con fuentes externas
relevantes, para determinar si las variaciones son razonables.

A los efectos de los desgloses necesarios sobre el valor razonable, la Compañia ha

determinado las distintas clases de activos y pasivos en funcion de su naturaleza,
caracteristicas, riesgos y niveles dejerarqula de valor razonable, tal y como se ha explicado
anteriormente.

Los desgloses relacionados con el valor razonable de los instrumentos financieros y de los

activos no financieros que se valoran al valor razonable o para los que se desglosa el valor
razonable se incluyen en las notas a los estados financieros.

Efectivo en caja y bancos

El efectivo en caja y bancos en el estado de situacion financiera esta representado por el

dinero en bancos y en efectivo. Para propositos del estado de ?ujos de efectivo, el efectivo en

caja y bancos es presentado por la Compañia neto de sobregiros bancarios, si los hubiese.

instrumentos financieros

La valuacion de los instrumentos financieros de la Compañia se determina por medio del valor

razonable o el costo amortizado, segun se define a continuacion:
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4.

4.5

4.5.1

4.5.2

4.6

Resumen de las principales politicas contables (continuación)

Instrumentos financieros (continuacion)

Valor razonable -
El valor razonable de un instrumento financiero que es negociado en un

mercado financiero organizado es determinado por referencia a precios cotizados en ese

mercado financiero para negociaciones realizadas a la fecha del estado de situacion financiera.
Para aquellos instrumentos financieros para los que no existe un mercado financiero activo,
el valor razonable es determinado utilizando técnicas de valuación. Tales tecnicas incluyen
transacciones de mercado recientes entre partes interesadas y debidamente informadas que

actúen en condiciones de independencia mutua; referencias al valor razonable de otro
instrumento financiero sustancialmente semejante; y el descuento de flujos de efectivo u

otros modelos de valuación.

Costo amortizado -
El costo amortizado es calculado utilizando el metodo de Ia tasa de interes

efectiva menos cualquier estimación por deterioro. El calculo toma en consideración cualquier
prima o descuento en la adquisicion e incluye costos de la transacción, y honorarios que son

parte integral de la tasa de interes efectiva.

Compensación de instrumentos financieros

Un activo financiero y un pasivo financiero son compensados y el monto neto es reconocido
en los estados de situación financiera si existe un derecho actual, exigible y legal de

compensar los importes reconocidos y existe la intencion de liquidar en terminos netos.
realizar los activos y liquidar los pasivos simultaneamente.

Capital social

Acciones comunes

Las acciones comunes son clasificadas como patrimonio. Los costos incrementales atribuibles
directamente a la emisión de acciones comunes son reconocidos como una deducción del

patrimonio, neto de cualquier efecto tributario.

Acciones preferidas

Las acciones preferentes se clasifican como patrimonio. Los dividendos correspondientes son

reconocidos como distribuciones dentro del patrimonio, posterior a la aprobación de los

accionistas.

Activos financieros

Reconocimiento y medición inicial de los activos financieros

El enfoque utilizado por la Compañía para la clasificacion y medición de sus activos financieros
refleja el modelo de negocio en el que los activos financieros son gestionados y las

caracteristicas de los flujos de efectivo contractuales del activo financiero.
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4.

4.6

Resumen de las principales políticas contables (continuacion)

Activos financieros (continuacion)

Reconocimiento y medicion inicial de los activos ?nancieros (continuacion)

La Compania reconoce todos sus activos financieros inicialmente al valor razonable mas los

costos directamente atribuibles a la transacción, excepto los activos financieros valuados al

valor razonable con cambios en resultados en los que no se consideran tales costos. Las

compras o ventas de activos financieros son reconocidas por la Compania en las fechas en

que realiza cada transacción, siendo la fecha de contratacion, la fecha en la que la Compañia

se compromete a comprar o a vender un activo financiero.

La Compania clasifica inicialmente sus activos financieros considerando el metodo en el que

seran medidos posteriormente, al costo amortizado, al valor razonable con cambios en otro
resultado integral o al valor razonable con cambios en resultados.

Activos financieros al costo amortizado

Los activos financieros son medidos al costo amortizado cuando se cumplen con las siguientes
condiciones: (a) el activo financiero es mantenido dentro de un modelo de negocio cuyo
objetivo es obtener flujos de efectivo contractuales; y (b) los terminos contractuales del

activo financiero establecen fechas especificas para los flujos de efectivo derivados
solamente de pagos a principal e intereses sobre el saldo vigente.

Activos financieros al valor razonable con cambios en otro resultado integral

Los activos financieros son medidos al valor razonable con cambios en otro resultado integral
cuando se cumplen con las siguientes condiciones: (a) el activo financiero es mantenido dentro
de un modelo de negocio cuyo objetivo es obtener flujos de efectivo contractuales al vender
el activo financiero; y (b) los terminos contractuales del activo financiero establecen fechas
específicas para los flujos de efectivo derivados solamente de pagos a principal e intereses
sobre el saldo vigente.

Activos financieros al valor razonable con cambios en resultados

Los restantes activos financieros que no califican en alguna de las categorías anteriormente
citadas, son medidos al valor razonable con cambios en resultados. Adicionalmente, en el

reconocimiento inicial de un activo financiero, la Compania, en determinadas circunstancias.
asigna de manera irrevocable un activo financiero que cumple con los requerimientos de

medicion de las categorias anteriores a ser medido a valor razonable con cambios en

resultados si al hacerlo se elimina o se reduce significativamente una asimetría contable que

pudiese ocurrir de no hacerlo.

Medicion subsecuente de los activos financieros

La medicion subsecuente de los activos financieros depende de su clasificacion como se

describe a continuacion:
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4.

4.6

Resumen de las principales políticas contables (continuacion)

Activos financieros (continuacion)

Activos financieros al costo amortizado

Despues de su reconocimiento inicial, los activos financieros son medidos al costo amortizado
utilizando el metodo de la tasa de interes efectiva menos una estimación para perdidas
crediticias. Las ganancias o perdidas se reconocen en resultados cuando los activos
financieros son dados de baja o por deterioro, así como a traves del proceso de amortización.
Los activos financieros de la Compañía al costo amortizado incluyen cuentas por cobrar
comerciales, cuentas por cobrar a partes relacionadas y otras cuentas por cobrar.

Activos financieros al valor razonable con cambios en otro resultado integral

Las ganancias o perdidas de un instrumento de deuda medido a valor razonable con cambios
en otro resultado integral, tales como intereses ganados, diferencias cambiarias y deterioro,
se reconocen en los resultados del período. Cuando un activo financiero medido a valor
razonable con cambios en otro resultado integral se da de baja, la ganancia o perdida
acumulada reconocida anteriormente en otro resultado integral se recalifica del patrimonio a

resultados del período corno un ajuste de reclasificacion.

Activos financieros al valor razonable con cambios en resultados

Una ganancia o perdida en activos financieros que se midan al valor razonable con cambios
en resultados desde su clasi?cacion inicial es reconocida en los resultados del periodo.

Deterioro de activos financieros

La Compañia evalúa a la fecha del estado de situacion financiera si existe evidencia objetiva
de que un activo financiero o un grupo de ellos pudieran estar deteriorados. Un activo
financiero o un grupo de activos ?nancieros es considerado deteriorado si, y solo si, existe
evidencia objetiva de deterioro como resultado de uno o más eventos que han ocurrido
despues del reconocimiento inicial del activo financiero y que el evento de perdida detectado
tiene un impacto en los flujos de efectivo futuros estimados para el activo financiero o del

grupo de activos financieros que pueda ser confiablemente estimado. La evidencia del

deterioro puede incluir indicadores de que los deudores estan experimentando significativas
dificultades ?nancieras, retrasos en el pago de intereses o pagos del principal, la probabilidad
de que tales deudores se encuentren en un proceso de quiebra u otro tipo de reorganizacion
financiera y cuando la información indique que hay una disminución estimable en los flujos de

efectivo de la Compania provenientes de incumplimientos contractuales.

Deterioro de activos ?nancieros registrados al costo amortizado

Cuando la Compañia determina que ha incurrido en una perdida por deterioro en el valor de

los activos financieros registrados al costo amortizado, estima el importe de la perdida como
la diferencia entre el importe en libros del activo y el valor presente de los flujos de efectivo
futuros descontados con la tasa de interes efectiva original del activo financiero, deduce Ia

perdida del valor registrado del activo y reconoce la perdida en los resultados del año en que

ocurre.
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4.

4.6

4.7

Resumen de las principales políticas contables (continuacion)

Activos financieros (continuacion)

Deterioro de activos financieros registrados al costo amortizado (continuación)

Si, en un periodo subsecuente, el importe de la perdida por deterioro disminuyese y puede ser

objetivamente relacionada con un evento posterior al reconocimiento del deterioro, la perdida

por deterioro es revertida. Registrada la reversión, el importe en libros del activo financiero
no excede del importe amortizado original. El importe de la reversion se reconoce en los

resultados del año en que ocurre.

Baja de activos financieros

Los activos financieros son dados de baja por la Compañía, cuando expiran los derechos
contractuales sobre los flujos de efectivo del activo financiero; o cuando transfiere el activo
financiero desapropiandose de los riesgos y beneficios inherentes al activo financiero y ha

cedido los derechos contractuales de recibir los flujos de efectivo del activo financiero; o

cuando reteniendo los derechos contractuales a recibir los flujos de efectivo, la Compañía ha

asumido la obligacion contractual de pagarlos a uno o mas perceptores.

Pasivos financieros

Reconocimiento y medicion inicial

Los pasivos financieros se clasifican a la fecha de su reconocimiento inicial, segun

corresponda, como sobregiro bancario, cuentas por pagar, asi como el prestamo bancario a

largo plazo.

Todos los pasivos financieros se reconocen inicialmente al valor razonable a la fecha de la

aceptacion o contratacion del pasivo, mas los costos directamente atribuibles a la transacción
en el caso del prestamo bancario a largo plazo.

Los pasivos financieros de la Compania incluyen los documentos por pagar, cuentas por pagar
a proveedores y otras, a parte relacionada y Casa Matriz, así como el prestamo bancario a

largo plazo.

Medicion subsecuente

La medicion subsecuente de los pasivos financieros depende de su clasificación como se

describe a continuacion:

Cuentas por pagar y préstamo bancario a largo plazo

Despues del reconocimiento inicial, estos pasivos financieros son medidos al costo amortizado
utilizando el metodo de la tasa de interes efectiva. Las ganancias y perdidas son reconocidas
en el resultado del periodo cuando el pasivo financiero se da de baja, así como a traves del

proceso de amortización. El costo amortizado es calculado tomando en consideración
cualquier prima o descuento en la adquisicion, así como las comisiones o costos que son parte
integral de la tasa de interes efectiva. La amortización a tasa de interes efectiva se incluye

como parte del renglón de gastos por intereses en los estados de resultados.
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4.

4.7

4.8

4.9

4.10

Resumen de Ias principales politicas contables (continuacion)

Pasivos financieros (continuacion)

Baja de pasivos financieros

Los pasivos financieros son dados de baja por la Compañía cuando la obligacion ha sido pagada

o cancelada o bien su exigencia haya expirado. Cuando un pasivo financiero es reemplazado
por otro pasivo financiero, la Compañia cancela ei original y reconoce un nuevo pasivo
financiero. Las diferencias que se pudieran producir de tales reemplazos de pasivos
financieros son reconocidas en los resultados del año en que ocurran.

Inventarios

Los inventarios estan valuados al costo o valor neto de realizacion, el que sea menor. Ei valor
neto de realizacion corresponde al precio de venta en el curso ordinario de los negocios,

menos los costos estimados necesarios para realizar las ventas. Los costos de los inventarios
comprenden todos los costos derivados de su adquisicion y transformacion, asi como otros
costos en los que se haya incurrido para darles su condicion y ubicacion actuales. Los

inventarios de materias primas, e insumos agrícolas, agroquímicos, partes y repuestos están
registradas al costo promedio ponderado, los inventarios de productos terminados y en

proceso al costo promedio de manufactura. La mercadería en transito esta registrada al costo
especifico de factura. El costo de fabricacion de los inventarios de productos terminados y
productos en proceso incluye una proporcion razonable de los costos indirectos incurridos en

un nivel de operacion normal.

Activo financiero disponible para la venta

El activo financiero corriente clasificado por la Compania como disponible para la venta, esta
valuado al menor de su importe neto en libros o su valor razonable, menos los costos de venta.
Este activo ha sido clasificado como disponible para Ia venta considerando que su valor sera

recuperado fundamentalmente a traves de una transaccion de venta en lugar de su uso

continuado y esta disponible en sus condiciones actuales para su venta inmediata sujeta
exclusivamente a los terminos usuales de venta, siendo la misma altamente probable. La

Administracion de la Compañía se ha comprometido con un plan de venta iniciando la

ejecucion de un programa para encontrar un comprador y espera efectuar la venta en el

transcurso de un ano a partir de su clasificacion como activo disponible para la venta.

Las revelaciones adicionales se proporcionan en la nota 12.

Propiedad, planta y equipos

Los elementos de la propiedad, planta y equipos se contabilizan al costo de adquisicion menos

su depreciacion acumulada y/o menos las perdidas acumuladas por deterioro. Estos costos
incluyen el costo del reemplazo de componentes de estos activos cuando ese costo es

incurrido, si reune las condiciones para su reconocimiento. Los desembolsos por reparacion
y mantenimiento que no reunen las condiciones para su reconocimiento como activo y la

depreciación, se reconocen como gastos en el año en que se incurren.
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4.

4.10

Resumen de las principales politicas contables (continuacion)

Propiedad, planta y equipos (continuación)

La depreciación se calcula bajo ei metodo de línea recta con base en la vida util estimada para

cada tipo de activo. El valor residual de los activos depreciables, la vida util estimada y los

métodos de depreciación son revisados anualmente por la Administración y son ajustados
cuando resulte pertinente, al final de cada año financiero.

El resumen de las vidas utiles estimadas por tipo de activo se presenta a continuación:

Vida Útil
Estimada

Edificios 50 años
Mobiliario y equipos de oficina 4 y 20 años
Maquinaria, mobiliario y equipos industriales y agrícolas 8 y 20 años

Los costos de construcción e instalación son cargados a cuentas transitorias y
posteriormente transferidos a las respectivas cuentas de activo al concluir las obras. Estas

obras en proceso incluyen todos los desembolsos directamente relacionados con el diseño,
desarrollo y construccion de inmuebles u otros, mas los costos financieros imputables a la

obra.

Un componente de la propiedad, planta y equipos es dado de baja cuando es desapropiado o

cuando la Compania no espera beneficios económicos futuros de su uso. Cualquier pérdida o

ganancia proveniente del retiro del activo, es calculada como la diferencia entre su valor neto
en libros y el producto de la venta, este efecto es reconocido en los resultados del año en que

se produce la transacción.

Activos biológicos

Los activos biológicos de la Compañía estan constituidos por plantas productoras y productos
agricolas consumibles. Las plantas productoras estan compuestas principalmente por árboles
de naranja. También la Compania mantiene siembras de coco, limón, cacao, entre otros, pero
en menor proporción.

Las plantas productoras se contabilizan originalmente al costo menos su depreciación
acumulada y las pérdidas acumuladas por deterioro, si las hubiese. Estos costos incluyen el

costo incurrido en el desarrollo de la planta productora cuando ese costo es incurrido. La

depreciación y los desembolsos por mantenimiento, poda, fertilización y otros gastos propios
del cuido de las plantas productoras que no reúnen las condiciones para su reconocimiento

como activo, se reconocen como gastos en el ano en que se incurren.

Las plantaciones en desarrollo incluyen los costos incurridos en el desarrollo y fomento de

plantaciones, los cuales incluyen fertilizantes, preparación de terrenos, labor, mantenimiento.

arrendamiento, entre otros. Estos costos se acumulan y se transfieren a cuentas de activos

en producción hasta que estas entran en producción comercial. Se estima que las plantaciones

entran a producción comercialmente, a los cuatro (4) años de edad.
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4.

4.11

4.12

4.13

Resumen de las principales políticas contables (continuacion)

Activos biológicos (continuación)

La depreciación de las plantas productoras se calcula bajo el metodo de línea recta con base

en una vida util estimada de veinte (20) años. La vida util estimada y los metodos de

depreciación son revisados anualmente por la Administracion y son ajustados cuando resulte
pertinente, al final de cada año ?nanciero.

Los productos agrícolas consumibles son medidos, tanto en su reconocimiento inicial como a

la fecha del estado de situacion financiera, a su valor razonable menos los costos estimados
en el punto de venta.

Las ganancias o perdidas que provenientes de los incrementos o disminuciones del valor
razonable de los productos agricolas consumibles a la fecha de cada estado de situacion
financiera se incluyen en los resultados del año, en el rubro de costo de venta en el estado de

resultados que se acompaña.

Deterioro de activos no financieros

La Compañía efectúa una revisión al cierre de cada ejercicio contable sobre los valores en

libros de sus activos no financieros, con el objeto de identificar disminuciones de valor cuando
hechos o circunstancias indican que los valores registrados podrían no ser recuperables. Si

dicha indicación existiese y el valor en libros excede el importe recuperable, la Compañía valua
los activos o las unidades generadoras de efectivo a su importe recuperable, definido este
como la cifra mayor entre su valor razonable menos los costos de venta y su valor en uso. Los

ajustes que se generen por este concepto se registran en los resultados del año en que se

determinan, excepto cuando la perdida por deterioro corresponde a un activo revaluado que

se reconoce, entonces, en otro resultado integral.

La Compañia evalúa al cierre de cada ejercicio contable si existe algun indicio de perdida por
deterioro del valor previamente reconocida para un activo no financiero, ha disminuido o ya

no existe. Si existiese tal indicio, la Compania re-estima el valor recuperable del activoy si es
el caso, revierte la perdida aumentando el activo hasta su nuevo valor recuperable, el cual no

superará el valor neto en libros del activo antes de reconocer la perdida por deterioro original,
reconociendo el crédito en los resultados del período.

Arrendamientos operativos

Calidad de arrendatario

Los arrendamientos en los cuales la arrendadora retiene sustancialmente los riesgos y
beneficios sobre la propiedad del activo, son considerados arrendamientos operativos. Los

pagos sobre estos arrendamientos, de acuerdo con las tarifas establecidas en los contratos
respectivos, son reconocidos corno gastos a lo largo del plazo de arrendamiento.

Calidad de arrendataría

Los arrendamientos en los cuales la Compania, en su calidad de arrendadora, retiene
sustancialmente los riesgos y beneficios sobre la propiedad del activo, son considerados como
arrendamientos operativos. Los ingresos provenientes de estos arrendamientos, de acuerdo
con las tarifas establecidas en los contratos respectivos, son reconocidos como ingresos a lo

largo del plazo de arrendamiento.
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4.

4.14

4.14.1

4.14.2

4.14.3

4.15

Resumen de las principales políticas contables (continuación)

Reconocimiento de ingresos

La Compania reconoce sus ingresos ordinarios en la medida que sea probable que los

beneficios económicos ?uyan a la Compañia y que puedan ser medidos con fiabilidad
independientemente de cuando sea realizado el pago. Los ingresos son medidos utilizando el

valor razonable de la contrapartida, recibida o por recibir. tomando en consideración los

terminos de pagos definidos en los contratos y excluyendo impuestos, devoluciones,
descuentos y el bono pagado a ciertos clientes con base al volumen de compras de producto.
denominado rapel.

Los criterios especificos de reconocimiento de ingresos se describen a continuacion y deben

ser cumplidos antes de los ingresos ser reconocidos.

Ingresó por la venta de productos

Los ingresos por venta de productos son reconocidos cuando los productos son despachados
a los clientes y se han transferido al comprador los riesgos y ventajas derivados de la

propiedad de los bienes, el importe de los ingresos puede ser medido con fiabilidad, es

probable que la Compañía reciba los beneficios económicos asociados con la transacción y que

los costos incurridos con relación a la transacción puedan ser medidos con fiabilidad.

Los ingresos por ventas de productos estan presentados en los estados de resultados netos
de descuentos, devoluciones e impuesto sobre las ventas.

Los ingresos de la Compania son generados principalmente por las ventas de concentrado y
fruta fresca de naranja, coco y otras frutas, los cuales son distribuidos en el mercado local

principalmente a su Casa Matriz, Pasteurizadora Rica, S. A., asi como por ventas a terceros
en el extranjero. Ninguno de estos actúa como agente comercial de la Compañía. Las ventas
al mercado internacional se realizan bajo las condiciones CIF (costo, seguro y flete), mediante
la cual la Compañía organiza y paga los gastos de transporte y algunos gastos de exportación

y esta deja de ser responsable de los productos una vez han sido entregados a la entidad
maritima que transportara los productos de conformidad con los terminos establecidos. La

venta es concretada en el momento en que el transportista contratado por el vendedor entrega
los productos al transportista de destino de los mismos.

Ingresos por concepto de arrendamientos operativos

Los ingresos por concepto de arrendamientos operativos son reconocidos a lo largo del plazo
de arrendamiento.

Otros ingresos

Cualesquiera otros ingresos son reconocidos por el método de lo devengado.

Gastos por intereses

Los gastos por intereses incluyen los intereses causados por el préstamo por pagar que

mantiene la Compañia con una institución financiera local. Los costos financieros son

registrados con cargo a los resultados del año en que se incurren. Asimismo, incluye las

diferencias cambiarias y otros costos financieros.
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4.

4.16

4.17

Resumen de las principales politicas contables (continuacion)

Obligaciones laborales

Prestaciones laborales

La Compañia paga preaviso y cesantía a los empleados que despide sin causajustificada. En

caso de renuncia del trabajador, la Compañia no tiene el compromiso de otorgarle
indemnización por despido, por lo que no existe un pasivo contingente por dicho concepto.
Debido a que la Compañía carece de un plan o politica de indemnización a empleados
despedidos, cuando se paga indemnización por despido a algun empleado, cl valor pagado es

cargado al gasto del perlodo en que ocurre.

Bene?cios post-empleo

Segun establece la Ley 87-01, la Compania reconoce mensualmente los aportes efectuados al

Sistema de Seguridad Social, al igual que los aportes de los empleados, como una acumulación,
hasta el momento que son depositados en las entidades financieras autorizadas por la

Superintendencia de Pensiones de la República Dominicana. Los aportes son efectuados por
la Compañia y el empleado sobre los parámetros determinados en la referida Ley hasta que el

empleado llegue a la edad de retiro.

Durante el año terminado el 30 de septiembre de 2018, la Compañia realizo aportes por este
concepto por un monto aproximado de RD$8,400,000 (2017: RD$7,100,000), los cuales se

incluyen como parte del costo de plantaciones de naranja en desarrollo, dentro del rubro de

propiedad, planta y equipo, dentro de los rubros costo de venta, gastos generales y
administrativos y gastos de venta - acarreos y fletes, como parte de los sueldos y
compensaciones al personal en el estado de resultado que se acompaña.

Otros beneficios laborales

La Compañía otorga otros beneficios a sus empleados, tales como vacaciones y regalia
pascual de acuerdo con lo estipulado por las leyes laborales de la Republica Dominicana. Para

estos beneficios la Compañía reconoce un pasivo tomando como parametro el monto
devengado por los empleados con base en los acuerdos laborales con los mismos, por estos
beneficios existe un pasivo registrado en el rubro de gastos acumulados por pagar en los

estados de situacion financiera que se acompañan.

l mpuesto sobre la renta

En el mes de enero de 2003, la Compañía obtuvo autorizacion de parte del Poder Ejecutivo,
para operar como una empresa de zona franca especial. Como resultado de esta aprobacion
a partir de esta fecha la Compañía esta exenta del pago de impuesto sobre Ia renta.

De acuerdo con la Ley No.8-90 de enero de 1990, las compañías radicadas en la Republica

Dominicana bajo el régimen de zona franca estan exentas del pago de Impuesto sobre la Renta

e Impuestos sobre la Transferencia de Bienes industrializados y Servicios (lTBlS), como lo

establece el Codigo Tributario de la Republica Dominicana -
Ley No.ll-92 y sus

modificaciones, establece el impuesto en 3.5% sobre las ventas locales.
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4.

4.17

4.18

Resumen de Ias principales politicas contables (continuación)

Impuesto sobre la renta (continuación)

Durante el año terminado el 30 de septiembre de 2018, la Compañía efectuó pagos por este
concepto por un monto aproximado de RD$11,600,000 (2017: RD$10,290,000), los cuales
se incluyen como impuesto sobre ventas, en el rubro de gastos generales y administrativos
en el estado de resultado que se acompaña.

Estimaciones y supuestos significativos de contabilidad

La preparación de los estados financieros de la Compañia requiere que la Administración
realice estimaciones y supuestos que afectan las cifras informadas de ingresos, gastos,
activos y pasivos y las divulgaciones correspondientes, asi como la divulgación de pasivos

contingentes. Sin embargo, la incertidumbre acerca de talesjuicios, estimaciones y supuestos
podria derivar en situaciones que requieran ajustes de importancia relativa sobre los valores
registrados de los activos y pasivos en períodos futuros.

En el proceso de aplicacion de sus politicas contables, la Compañía ha considerado los

siguientesjuicios, estimaciones o supuestos relevantes:

Deterioro de activos no financieros

La Compañia evalua, a la fecha de cada estado financiero, si hay alguna indicación de que un

activo no financiero pueda estar deteriorado. Los activos no financieros son evaluados por
deterioro cuando existen indicaciones de que el valor en libros puede ser no recuperable.
Cuando se realiza el calculo de estos valores, la gerencia debe estimar los flujos futuros de

efectivo esperados para los activos relacionados o pa ra la unidad generadora y debe usar una

tasa de descuento para calcular el valor presente de estos flujos de efectivo.

Arrendamiento operativo

La Compania incluye dentro de sus actividades comerciales el arrendamiento a su Casa Matriz
de ciertos espacios fisicos para el uso del cuarto frio. La Compañia ha determinado que retiene
para sl los riesgos o derechos del espacio arrendado y por lo tanto, el contrato de

arrendamiento lo clasifica como arrendamiento operativo.

Determinación del valor razonable de los productos agricolas consumibles

La medicion de los productos agricolas (naranja) se realiza al valor razonable menos los costos
de venta. Esta medición comprende en estimar flujos de efectivo futuros a partir de

estimaciones de volumenes de producción de naranja, precios de venta, costos necesarios
para el crecimiento de los productos y para la realización de ventas, asi como una tasa de

descuento a esos flujos de efectivo a ser obtenidos. La Compañia ha definido un modelo de

valuación que incorpora supuestos y estimaciones para determinar el valor de sus productos
agricolas a la fecha de los estados financieros.
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5. Futuros cambios en normas contables

A continuacion, se detallan las normas e interpretaciones publicadas hasta la fecha de

preparacion de los estados financieros separados de la Compania que todavia no estan en

vigor. La Compania tiene la intencion de adoptar estas normas, si le son aplicables, cuando
entren en vigor.

NIIF 9 Instrumentos Financieros

Enjulio de 2014, el Consejo de Normas internacionales de Contabilidad (IASB, por sus siglas
en inglés) publico la version final de NIIF 9 lnstrumentos Financieros, Ia cual refleja todas las

fases del proyecto de instrumentos financieros y reemplaza a la NIC 39 Instrumentos
Financieros: Reconocimiento y Medicion y todas las versiones anteriores de la NIIF 9. La

norma introduce nuevos requisitos para la clasificacion y medicion de instrumentos
financieros, el deterioro de estos, y la contabilidad de coberturas. La NIIF 9 entra en vigencia
para períodos anuales que comienzan en o despues del 1ro. de enero de 2018, y se permite
la aplicacion anticipada. A excepcion de la contabilidad de coberturas, se requiere la aplicacion
retrospectiva, pero la informacion comparativa no es obligatoria. Para la contabilidad de

coberturas, los requerimientos generalmente se aplican prospectivamente, con ciertas
excepciones limitadas.

La Compania tiene previsto adoptar la nueva norma en la fecha de aplicacion requerida.
Durante el año 2018, la Compania ha iniciado su revision sobre los posibles impactos en los

tres aspectos dela NIIF 9, que son: a) Clasificacion y valoracion; b) Deterioro y c) Contabilidad
de coberturas, y ha concluido que no tendran ningún impacto, como resultado de que la

clasi?cacion y valoracion actual de sus instrumentos financieros estan alineados a la NIIF 9.

Para el deterioro de sus cuentas por cobrar comerciales, se aplicara el modelo simplificado,
el cual es similar al que se realiza actualmente, y Ia Compa?ia no posee instrumentos de

cobertura.

NIIF 15 Ingresos Procedentes de Contratos con Clientes

La NIIF 15 se emitio en mayo de 2014 y establece un modelo de cinco pasos que aplicara a
los ingresos procedentes de contratos con clientes. Bajo Ia NIIF 15 los ingresos se reconocen
por un importe que re?eja la contraprestación a la que una entidad espera tener derecho a

cambio de transferir bienes o servicios a un cliente. La nueva norma sobre ingresos sustituirá
todos los requerimientos actuales sobre reconocimiento de ingresos bajo las N||F’s. Se

requiere Ia aplicacion retrospectiva completa o modificada para los periodos anuales que

empiezan el 1ro. de enero de 2018. Se permite Ia adopcion anticipada.

La Compania tiene previsto adoptar la norma en la fecha de aplicacion requerida y no espera
quehla misma tenga impacto en el resultado de la Compañia, debido a que el reconocimiento
del ingreso por venta de sus bienes y productos se espera que se continúe reconociendo en
el momento en que el control del activo se transfiere al cliente, generalmente a la entrega de
los bienes.
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5. Futuros cambios en normas contables (continuación)

NIIF 16 Arrendamientos

La NIIF 16 se emitio en enero de 2016 y reemplaza Ia NIC 17 Arrendamientos, CINIIF 4

Determinación de si un Acuerdo Contiene un Arrendamiento, SIC-15 Arrendamientos
Operativos - incentivos y SIC-27 Evaluación de la Esencia de las Transacciones que Adoptan
la Forma Legal de un Arrendamiento. La NIIF 16 establece los principios para el

reconocimiento, medicion, presentacion y revelacion de los arrendamientos y requiere que

los arrendatarios contabilicen todos los arrendamientos bajo un único modelo en el estado de

situación financiera, similar a la contabilización de arrendamientos financieros bajo la NlC 17.

La norma incluye dos exenciones de reconocimiento para arrendatarios -
los arrendamientos

de activos de "bajo valor" (por ej., computadoras personales) y los arrendamientos a corto
plazo (es decir, arrendamientos con un plazo de 12 meses o menos).

A la fecha de inicio de un arrendamiento, el arrendatario reconocerá un pasivo para hacer
pagos de arrendamiento (es decir, el pasivo por el arrendamiento) y un activo representando
el derecho de uso del activo subyacente durante el plazo del arrendamiento (es decir, el

derecho de uso del activo). A los arrendatarios se les requerirá reconocer por separado los

gastos de intereses del pasivo por el arrendamiento y el gasto de depreciación sobre el

derecho de uso del activo.

Tambien se les requerirá a los arrendatarios remedir el pasivo por arrendamiento cuando

ocurran ciertos eventos (por ej., un cambio en el plazo de un arrendamiento, un cambio en

pagos futuros de arrendamiento que resultan de un cambio en la tasa o índice utilizado para
determinar esos pagos). Por lo general el arrendatario reconocerá el monto de la remedición
del pasivo por arrendamiento como un ajuste al derecho de uso del activo.

La contabilidad de los arrendadores bajo la NIIF 16 permanece sustancialmente sin cambios
sobre la contabilidad actual bajo la NIC 17. Los arrendadores continuarán clasificando todos
los arrendamientos usando el mismo principio de clasificación segun la NIC 17 y distinguirán

entre dos tipos de arrendamientos: operativos y financieros.

La NIIF 16 también requiere que los arrendatarios y arrendadores realicen revelaciones más

extensas que las indicadas bajo la NIC 17.

La NllF 16 es efectiva para periodos anuales que empiezan elo despues del 1ro. de enero de

2019. Se permite la aplicación anticipada, pero no antes de que una entidad aplique la NIIF

15. Un arrendatario podrá aplicar la norma utilizando ya sea un enfoque retrospectivo
completo o modificado. Las provisiones de transición de la norma permiten ciertas facilidades.

En 2018, la Compania continuará evaluando el efecto potencial de la NIIF 16 en estados
financieros.

La Compania tiene previsto adoptar la norma en la fecha de aplicación requerida y no espera
que la misma tenga impacto en el resultado de la Compañia, unicamente requerirá
revelaciones adicionales a las actividades de financiamiento.
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5. Futuros cambios en normas contables (continuacion)

interpretacion CINIIF 22 Transacciones en Moneda Extranjera y Contraprestaciones
Anticipadas

La interpretacion aclara que al determinar el tipo de cambio spot a utilizar en el

reconocimiento inicial del activo, o de la pérdida o ganancia (o parte de esta) resultante de

dar de baja un activo o pasivo no monetario relacionado con la contraprestacion anticipada,
la fecha de la transacción es la fecha en que una entidad reconoce inicialmente el activo o el

pasivo no monetario que surge de la contraprestación anticipada. Si hay multiples pagos o

recibos por adelantado, la entidad debe determinar la fecha de la transaccion para cada pago

o recibo de la contraprestacion anticipada. Las entidades pueden aplicar las modificaciones
de forma completamente retrospectiva.

Alternativamente, una entidad puede aplicar la interpretacion prospectivamente a todos los

activos, perdidas o ganancias dentro de su alcance que inicialmente se reconocen en o

despues de:

o El comienzo del periodo de reporte en el que la entidad aplica por primera vez la

interpretacion, o

o El comienzo de un periodo de reporte anterior en que se presento como información
comparativa en los estados financieros del periodo sobre el que se informa que la entidad
aplica por primera vez la interpretacion.

La interpretacion es efectiva para periodos anuales que comienzan en o después del lro. de

enero de 2018. Se permite su aplicacion anticipada y debe divulgarse. No se espera que tenga
impacto en los estados financieros cuando entre en aplicacion dicha modificacion.

Saldos en moneda extranjera

AI 30 de septiembre de 2018 y 2017, la posicion de moneda extranjera es como sigue:

QE M
Activos financieros:
Efectivo en caja y bancos US$ 129,013 US$ 21,460
Cuentas por cobrar 659,925 915,185

788,938 936,645
Pasivos financieros:
Prestamo por pagar (incluye intereses por pagar) (20,203,333) -
Cuentas por pagar a proveedores y otras (626,840) (480,636)
Documentos por pagar a Casa Matriz (incluye

porcion corriente e intereses por pagar) (5,024,658) —
Gastos acumulados por pagar - (27.500)

(25,854,831) (508,136)
Posicion monetaria, neta — activa (pasiva) US$ (25,065,893) US$ 428,509
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7. Efectivo en caja y bancos

EI detalle del efectivo en caja y bancos es como sigue:

2018 2017

Efectivo en caja 1,029,468 841,351
Efectivo en bancos (a) 10,551,040 1,634,817

11,580,508 2,476,168

(a) Al 31 de diciembre de 2018 y 2017, corresponden a depósitos en cuentas corrientes y
una cuenta de ahorro en entidades financieras locales. Los depositos en dólares
estadounidenses devengan intereses a tasa anual de 0.25%. Durante el ano terminado
el 30 de septiembre de 2018, los ingresos generados por este concepto ascienden a

RD$8,705 (2017: RD$7,257), los cuales se incluyen en el renglón de ingresos (gastos)
financieros como ingresos por intereses en los estados de resultados que se acompaña.

Al 30 de septiembre de 2018 y 2017, no existen restricciones de uso sobre los saldos de

efectivo en caja y bancos.

AI 30 de septiembre de 2018 y 2017, no existen diferencias entre el valor registrado y el valor
razonable de estos activos financieros.

Cuentas por cobrar

El detalle de las cuentas por cobrar es como sigue:

í
2%

Clientes 44,320,119 54,004,933
Empleados (a) 422,894 580,598
Partes relacionadas (nota 9) 11,735,114 8,748,310
Otras cuentas por cobrar 16,677,745 23,885,607

73,155,872 87,219,448
Estimación de perdida para cuentas de dudosa

recu eracion (b) (16,230,684) (17,240,620)P

56,925,188 69,978,828

(a) Corresponden a saldos por avance de remuneraciones otorgados a los empleados de la

Compañía. Las deducciones son realizadas en cada pago de nomina según los acuerdos

entre las partes.

(b) El movimiento de la estimación de pérdida para cuentas de dudosa recuperación durante
los periodos terminados el 30 de septiembre, se presenta a continuación:

2018 2017

Saldo al 1ro. de octubre (17,240,620) (5,419,241)

Constitución del año (i) (1,641 ,574) (12,338,827)

Reversión delaño 2,651,510 517,448
Saldo al 30 de septiembre (16,230,684) (17,240,620)
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8. Cuentas por cobrar (continuacion)

(i) El gasto por este concepto se incluye como parte del renglon de gastos generales y
administrativos en el estado de resultados que se acompaña (ver nota 22).

El resumen de las cuentas por cobrar de acuerdo con su vencimiento se presenta a

continuacion:

Con Atrasos sin Deterioro

Sin atraso ni 61 a 90 Mas de 90

Ano deterioro 31 a 60 días dias dias Deterioradas Total

2018 27,885,247 4,601,993 447,943 23,990,005 16,230,684 73,155,872

2017 54,155,132 707,278 5,086,867 10,029,551 17,240,620 87,219,448

AI 30 de septiembre de 2018 y 2017, las cuentas por cobrar tienen plazos de vencimiento
que se extienden hasta los 30 días contados a partir de la fecha de emision de las respectivas
facturas, no estan sujetas a ningun descuento por pronto pago, no generan intereses y son

recuperables en dolares estadounidenses, excepto por Ia suma aproximada de RD$24.8
millones (2017: RD$26.1 millones) que son recuperables en pesos dominicanos. Los términos
y condiciones de las cuentas por cobrar a partes relacionadas se presentan en la nota 9.

Saldos y transacciones con Casa Matriz y partes relacionadas

La Compania en el transcurso normal de sus operaciones realiza transacciones con su Casa

Matriz, Pasteurizadora Rica, S. A., que consisten principalmente en venta de concentrado de

naranja y a su vez recibe de este anticipos de efectivo para cubrir sus operaciones y alquila a

esta un espacio físico para el almacenamiento del concentrado de naranja.

Los saldos mantenidos y las transacciones mas importantes realizadas con Casa Matriz y
entes relacionados son corno siguen:

Vinculo M 2011

Saldos:

Cuentas pgr cobrar:

Lechería San Antonio, S. A. (i) Relacionada 4,546,674 4,546,674

Fundacion Rica, S. A. Relacionada 125,888 125,888

Accionista de

Hacienda Jubaca, S. A. la Casa Matriz 7,062,552 4,075,748

11,735,114 8,748,310

Activo financiero disponible para la

venta: (nota 13)

Pasteurizadora Rica, S. A. Casa Matriz 1,264,495,023
-

Cuentas por pagar:
Pasteurizadora Rica, S. A. (ii) Casa Matriz 508,060,415 328,073,522

Intereses por pagar:
Pasteurizadora Rica, S. A. (iii) Casa Matriz 1,235,366

-

Documentos gr pagar:
Pasteurizadora Rica, S. A. (iii) casa Mam; 250,500,000

_
Menos: Porcion corriente (10,020,000)

_
240,480,000

-
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9. Saldos y transacciones con Casa Matriz y partes relacionadas (continuacion)

(i) AI 30 de septiembre de 2018 y 2017, corresponden a saldos pendientes por concepto
de ventas realizadas a esta relacionada. Al 30 de septiembre de 2018 y 2017, la

Compañia mantiene una estimacion de perdida por la totalidad de dicho saldo.

(ii) AI 30 de septiembre de 2018 y 2017, corresponden a anticipos de efectivo recibidos
para ventas futuras de concentrados.

(iii) AI 30 de septiembre de 2018, corresponde a documento por pagar sin garantía a su

Casa Matriz por un monto de US$5,000,000 a tasa anual de interes de 6%, pagadero
mediante quince (15) cuotas trimestrales y consecutivas por US$200,000 y una cuota
final de US$2,000,000, con un periodo de gracia de un (1) año para el pago de capital.

El resumen de los vencimientos del documento por pagar al 30 de septiembre de 2018.
se presenta a continuacion:

2019 10,020,000
2020 40,080,000
2021 40,080,000
2022 40,080,000
2023 120,240,000

250,500,000

Vinculo ll ¿Oi
Transacciones:
Ingresos por ventas:
Pasteurizadora Rica, S. A. Casa Matriz 210,041,584 145,384,539

Accionista de la Casa

Hacienda Jubaca, S. A. Matriz 2,689,888 2,162,821
Lecherla San Antonio, S. A. Relacionada - 25,254

212,731,472 147,572,614
Costo de ventas_:

Arrendamiento de terreno:
Consejo Estatal del Azucar (iv) Accionista (3,172,378) (4,117,984)

Otros ingresos operacionales:
Ingresos por alquiler espacio físico (v)

Pasteurizadora Rica, S. A. Casa Matriz 20,018,892 19,219,303

Gastos Generales v administrativos:
Arrendamiento de terrenos:

Accionista de la Casa

Hacienda Jubaca, S. A. (vi) Matriz (937,060) (937,060)

Gastos por intereses:
Pasteurizadora Rica, S. A. (iii) Accionista (1,235,366) -

Capital pendiente de emitir:
Pasteurizadora Rica, S. A. (vii) Accionista - (650,000,000)
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9.

10.

Saldos y transacciones con Casa Matriz y partes relacionadas (continuación)

(iv) Corresponde a costo por concepto de contrato de arrendamiento de terreno suscrito
en el año 1986, por un periodo de cincuenta (50) años con el Consejo Estatal del

Azúcar, de diez mil noventa y dos (10,092) tareas de terreno para desarrollar un

proyecto de frutas cítricas.

(v) Corresponden a ingresos generados por concepto de alquiler de un espacio fisico en

los almacenes de la Compañía a su Casa Matriz, Pasteurizadora Rica, S. A., segun

acuerdo entre las partes. Los términos de este acuerdo, el cual no ha sido formalizado
mediante un contrato, estipula pagos mensuales por el espacio utilizado a razon de

US$5.00 por metro cuadrado y una duracion indefinida.

(vi) La Compañia mantiene un contrato de arrendamiento con esta entidad que es

accionista de la Casa Matriz para arrendar 2,872 tareas de terreno que la Compañía

utiliza para la siembra, cultivo y cosecha de cítricos ubicado en el municipio de Villa
Altagracia, provincia de San Cristóbal. La vigencia del contrato es de veinte (20) años
a partir del 1 ro. de marzo de 2001 y requiere pagos trimestrales de aproximadamente
RD$234,000. Al 30 de septiembre de 2018, el compromiso por este concepto por el

tiempo restante es de aproximadamente RD$5,388,82O (2017: RD$6,325,880).

(vii) Durante el año terminado el 30 de septiembre de 2017, la Compañia saldo parte de

sus cuentas por pagar a su Casa Matriz por un monto de RD$650,000,000 mediante
la cesión de derecho de capital pendiente de emitir.

Términos y condiciones de las transacciones con Casa Matriz y partes relacionadas

Las transacciones con Casa Matriz y partes relacionadas son efectuadas de acuerdo a los

precios pactados entre las partes. Las cuentas por cobrar y por pagar a partes relacionadas
no tienen garantias y no generan intereses, excepto por el documento por pagar a Casa Matriz
ya antes descrito. Las cuentas por cobrar son recuperables en pesos dominicanos. Las

cuentas por pagar son pagaderas en pesos dominicanos, excepto tambien por el documento
por pagar a Casa Matriz.

Compensación al personal clave

Durante el año terminado el 30 de septiembre de 2018, las compensaciones pagadas al

personal clave ascendió a aproximadamente RD$4,562,000 (2017: RD$4,838,000).

Inventarios

Un resumen de los inventarios es como sigue:

zmg EL?

Productos terminados (al valor de realización) 99,562,945 99,182,164

Productos semiterminados (al costo) 32,169,720 29,227,649
Materia prima e insumos agricolas (al valor de

|’€a|iZaCi0n) 78,530,942 55,316,921
Agroquimicos (al valor de realización) 23,497,346 24,471 ,21 7
Repuestos y partes (al costo) 26,613,395
Combustibles y lubricantes (al valor de realización) 4,898,861 3,385,807

243,659,814 238,697,154
Inventarios en transito

_ 10,301,528

243,659,814 249,498,682
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11.

‘I2.

Avances para compra de terrenos

AI 30 de septiembre de 2018 y 2017, corresponde a desembolsos en efectivo por
aproximadamente RD$46,045,000, realizados al Ingenio Catarey, institucion autonoma del

Estado Dominica no, por concepto de compra de 1.2 millones de metros cuadrados de terrenos
ubicados en el municipio de Villa Altagracia, provincia de San Cristobal, Republica

Dominicana.

Activo financiero disponible para la venta

El movimiento del activo financiero disponible para la venta por el año terminado el 30 de

septiembre, es como sigue:

Saldos al 1ro. Saldos al 30 de

de octubre septiembre Porcentaje de

de 2017 Adiciones de 2018 Participacion

Entidad:

Pasteurizadora Rica, S. A.
-

1,264,495,023 1,264,495,023 9.48%

La inversion en este activo financiero corresponde a 124,211 acciones comunes de capital no

cotizado (Nivel 3 en Iajerarqula de valor razonable) de su Casa Matriz, Pasteurizadora Rica,

a valor pagado de por accion por US$203.9O (equivalentes a RD$10,18O a la fecha de

compra), adquiridas durante el mes de julio de 2018. Esta inversion se clasifica como
instrumento financiero a su valor razonable a traves de cambios en resultados. Desde la

adquisicion hasta la fecha de cierre, no ha habido cambios significativos en el valor de las

acciones. El precio pagado fue determinado entre las partes, considerado precios de ventas
determinados entre un accionista y la Casa Matriz.

La Compañia no ha suscrito ningun compromiso ni garantía sobre este activo financiero.
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13. Propiedad, planta y equipos

El movimiento de Ia propiedad, planta y equipos y la depreciación acumulada por los años terminados el 30 de septiembre, es como
sigue:

Maquinarias.

Mobiliario y
Mobiliario y Equipos Construccion

Equipos Industriales en Proceso

Terrenos Edificios de Oficina y Agricola (a) Total

Costo:

Saldos al 30 de septiembre de 2016 8,758,978 63,792,166 9,168,034 216,261,683 61,965,822 359,946,683
Adiciones

- - 484,423 10,571,101 30,223,345 41,278,869
Retiros

- - - (1 ,326,678)
- (1 ,326,678)

Transferencias
- 2,903,373 › 1,642,155 (4,545,528)

-
Saldos al 30 de septiembre de 2017 8,758,978 66,695,539 9,652,457 227,148,261 87,643,639 399,898,874
Adiciones

- - 288,937 5,353,878 30,484,297 36,127,112
Transferencias desde inventarios

- - - 28,978,571
- 28,978,571

Transferencias
› 21,769,294 - 95,018,249 (116,787,543)

-
Saldos al 30 de septiembre de 2018 8,758,978 88,464,833 9,941,394 356,498,959 1,340,393 465,004,557

Depreciación acumulada:

Saldos al 30 de septiembre de 2016 -
(16,443,624) (6,039,573) (155,628,871)

-
(178,112,068)

Gasto del ano -
(1 ,804,971) (520,586) (17,025,543)

- (19,351,100)
Retiros

- - - 1,326,678
- 1,326,678

Saldosal 30 de septiembre de 2017 -
(18,248,595) (6,560,159) (171,327,736)

- (196,136,490)
Gasto del ano -

(2,099,436) (591,980) (20,323,709)
- (23,015,125)

Saldos al 30 de septiembre de 2018
-

(20,348,031) (7,152,139) (191,651,445)
-

(219,151,615)

Valor neto al 30 de Septiembre de 2018 8,758,978 68,116,802 2,789,255 164,847,514 1,340,393 245,852,942

Valor neto al 30 de septiembre de 2017 8,758,978 48,446,944 3,092,298 55,820,525 87,643,639 203,762,384

(a) Al 30 de septiembre de 2018, la construcción en proceso corresponde principalmente a compra e instalacion de linea para el
Al 30 de septiembre de 2017, corresponde

principalmente a la compra e instalacion de linea de envase y línea de pelado de coco, entre otros.
procesamiento de limon, construccion de cuarto frio y de taller, entre otros.

Al 30 de septiembre de 2018, la Compañía tiene en uso propiedad, planta y equipos totalmente depreciados por un valor aproximado
de RD$134,092,000 (2017 RD$121,448,000). No existen activos datos en garantía.
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14. Plantas productoras

Un resumen del movimiento anual de la cuenta de plantas productoras
continuacion:

Costo:

Saldos al 1ro. de septiembre de 2016
Adiciones
Retiros
Transferencias

Saldos al 30 de septiembre de 2017
Adiciones
Transferencias desde inventarios
Transferencias
Saldos al 30 de septiembre de 2018

Depreciación acumulada:
Saldos al 30 de septiembre

de 2016
Gasto del año

Retiros
Saldos al 30 de septiembre de 2017
Gasto del año

Saldos al 30 de septiembre de 2018

Valor neto al 30 de septiembre de

2018

Valor neto al 30 de septiembre de

2017

se presenta a

Plantas Total
Plantas Productoras Plantas

Productoras en Proceso Productoras

551,205,432 648,003,794 1,199,209,226

- 192,656,322 192,656,322
(74,612,633) - (74,612,633)
191,984,540 (191,984,540) -

668,577,339 648,675,576 1,317,252,915

- 208,474,684 208,474,684

305,956,168 (305,956,168) -

974,533,507 551,194,092 1,525,727,599

(166,072,345) (166,072,345)
(37,605,622) - (37,605,622)
23,385,257 - 23,385,257

(180,292,710) - (180,292,710)
(40,319,133) (40,319,133)

(220,611,843) (220,611,843)

753,921,664 551,194,092 1,305,115,756

488,284,629 650,175,564 1,136,960,205

Las plantas productoras en proceso se integran principalmente por plantaciones de naranja,
cacao, coco y limón, con edades entre cero a tres (3) años, las cuales son reconocidas al

costo menos cualquier perdida acumulada por deterioro.

Al de septiembre de 2018, los productos agrícolas consumibles corresponden a naranjas en

proceso de cosecha por aproximadamente RD$85,560,000 (2017: RD$27,260,000).

Los productos agrícolas consumibles estan registrados al valor razonable determinado por
referencia a precios existentes en un mercado activo para ese tipo de productos, a una fecha

cercana a la fecha del estado de situacion financiera. El valor razonable es comparado con el

valor registrado de los productos agricolas consumibles y la diferencia es reconocida corno un

incremento o disminución del valor del activo y se reconoce tal incremento o disminución en

los resultados del año. Estos activos estan clasificados como pertenecientes al nivel tres (3)

en lajerarquia del valor razonable. Por el periodo año terminado el 30 de septiembre de 2018.
la ganancia en el valor razonable de los productos agrícolas consumibles ascendió a

aproximadamente RD$18,721,000, cuyo efecto se incluye neto en el rubro de costo de venta
en el estado de resultados que se acompaña.
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15.

‘l6.

‘l7.

Arrendamiento de terrenos pagado por anticipado

Al 30 de septiembre de 2018 y 2017, corresponde a pago anticipado por los terrenos
arrendados al Consejo Estatal del Azúcar, mediante contrato de fecha 24 de abril de 1986,
para ser dedicados al cultivo y cosecha de cítricos. La vigencia del arrendamiento de estos
terrenos es de cincuenta (50) años, renovable a vencimiento. Este arrendamiento fue pagado

en su totalidad de forma anticipada mediante la emision de acciones preferentes de la

Compañia.

En virtud de este contrato la Compania recibió la cantidad de 24,209 tareas de terrenos,
ubicadas en el municipio de Villa Altagracia, provincia de San Cristobal, República Dominicana,
por un monto ascendente a RD$4,841,870, por los cuales Ia Compañia emitio 48,419 acciones
preferentes a un valor de RD$100 cada una. El valor pagado por anticipado esta siendo

amortizado durante la vida del contrato por un monto de RD$96,838 por ano, cuya
amortización se registra como parte del costo de venta en los estados de resultados que se

acompañan.

El movimiento durante los años terminados el 30 de septiembre, es como sigue:

2018 2017

Saldo al inicio del año 1,993,516 2,090,354
Amortización del año (96,838) (96,838)
Saldo al final del año 1,896,678 1,993,516

Cuentas por pagar a proveedores y otras

El detalle de las cuentas por pagar a proveedores y otras al 30 de septiembre, es el siguiente:

2018 2017

Proveedores 83,260,393 61,987,294
Otras cuentas por pagar 16,216,256 12,294,975

99,476,649 74,282,269

Los plazos de vencimiento de las cuentas por pagar a proveedores y otras se extienden de 30
a 60 días contados a partir de la fecha de emisión de los respectivos documentos o facturas,
no estan sujetas a ningún descuento por pronto pago, no causan intereses y son pagaderas en

pesos dominicanos, excepto por el importe de aproximadamente RD$31 millones (2017:
RD$23 millones) que es pagadero en dolares estadounidenses.

Gastos acumulados por pagar

El detalle de los gastos acumulados por pagar al 30 de septiembre es como sigue:

2018 2017

Bonificación a funcionarios y empleados 6,500,000 5,905,314
Arrendamientos por pagar 3,172,373 3,154,734
Regalia Pascual 6,450,875 7,737,165
Vacaciones 2,005,764 1,568,764
Otras acumulaciones 25,033,535 10,949,117

44,162,553 29,326,144
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1,002,000,000 -

10,187,000 -

1,012,187,000 -

17. Gastos acumulados por pagar (continuacion)

Los gastos acumulados por pagar no generan intereses, no estan sujetos a ningún descuento

por pronto pago, no generan intereses por concepto de mora y tienen un plazo normal de hasta
120 dias después de la fecha del estado de situacion financiera y son pagaderos en pesos

dominicanos, excepto que al 30 de septiembre de 2018, por el importe de aproximadamente
RD$- (2017: RD$1.3 millones), que es pagadero en dolares estadounidenses.

18. Prestamo bancario a corto plazo

Prestamo por un monto original de US$20,000,000
pagadero a vencimiento, obtenido con una institucion
financiera local, a largo corto plazo con vencimiento
en el mes de julio de 2019. Este préstamo causa

interes a tasa anual de 6% pagaderos
trimestralmente. Esta obligacion esta garantizada
Iimitadamente por la Casa Matriz, Pasteurizadora
Rica, S. A. hasta por US$20,000,000.

Mas: Intereses pendientes de pago

19. Ingresos diferidos

Al 30 de septiembre de 2018 y 2017, corresponde al pago anticipado recibido por la Compañia

por un monto original de RD$12,000,023 de una entidad local por la firma de un contrato por
servidumbre de paso y uso sobre una porción de terreno propiedad de la Compañia, con una

extension superficial de cuatrocientos noventa y cinco punto noventa y cinco (495.95) tareas
en el municipio de Cotui, provincia de Sánchez Ramírez, República Dominicana. La

servidumbre de paso y derecho de uso es sobre cuarenta (40) metros lineales de ancho en

forma de corredor para la operacion de una linea de transmision compuesta principalmente de

torres electricas y cableados. La vigencia de este contrato se ha establecido en cincuenta (50)

años a partir del 13 de septiembre de 2012. Este saldo incluye ademas efectivo recibido por
parte del Banco Interamericano de Desarrollo (BID) por RD$13,472,029 exclusivamente para
el desarrollo del proyecto de cultivo de cocos de forma eficiente y rentable, para procesar,
comercializar y exportar leche y aceite virgen orgánico de coco certificado. Este se amortiza

durante la vida util del activo.

Un movimiento durante los años terminados el 30 de septiembre, es como sigue:

2018 2017

Saldo al inicio del año 24,512,052 20,033,652
Recibidos durante el año (i) 5,283,767 4,718,400
Acreditados a los resultados del año (ii) (1,998,357) (240,000)
Saldo al final del año 27,797,462 24,512,052

Porcion corriente 3,544,477 1,503,003

Porcion no corriente 24,252,985 23,009,049
Saldo al final del año 27,797,462 24,512,052
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19.

20.

20.1

lngresos diferidos (continuacion)

(i) Por los años terminados el 30 de septiembre de 2018 y 2017, corresponden a los aportes
en efectivo recibidos por parte del Banco Interamericano de Desarrollo.

(ii) Al 30 de septiembre de 2018 y 2017, el ingreso por este concepto se incluye como parte
del renglon de otros ingresos operacionales en los estados de resultados que se

acompañan a esas fechas.

Patrimonio

Acciones comunes y preferidas

El capital autorizado de la Compañía es de RD$750,000,000, compuesto por 7,500,000
acciones con un valor nominal de RD$100 cada una. Al 30 de septiembre de 2018 y 2017, del

capital autorizado esta suscrito y pagado el valor de RD$476,175,200, compuesto por

4,761,752, acciones distribuidas como sigue:

Número de Importe
Acciones en R03

Acciones Tipo B (comunes) 4,647,268 464,726,800
Acciones Tipo A (preferidas) 114,484 11,448,400

4,761,752 476,175,200

Las acciones Tipo A tienen derecho a un dividendo minimo acumulativo garantizado en cada

ejercicio social, antes de distribuir cualquier otro beneficio a los accionistas comunes por

concepto de beneficios, ascendentes a los siguientes porcentajes de su valor nominal a partir
de la fecha de emision de las acciones:

Fecha de emision Borgentaie 1%!

Del 1ro. Al 5to. año, inclusive -
Del 6to. Al 7mo. año, inclusive 12

Del 8vo. AI 10m0. año, inclusive 15

Del décimo primer ano en adelante 18

Si ese dividendo mínimo garantizado no pudiere ser satisfecho por falta de beneficios, se debe

acumular y ser pagado con preferencia al beneficio de los subsiguientes ejercicios sociales
que lo permitan.

Las acciones Tipo B tienen derecho a un dividendo igual al que se le garantiza a las acciones
Tipo A, pagadero despues del dividendo preferente.

La gerencia de la Compania decidio no registrar la totalidad de dichos dividendos sobre las

acciones preferidas, debido a que a la fecha la Compania no ha logrado el nivel de rentabilidad
proyectado, el cual se habia estimado con base en que se recibiera como aporte original del

Consejo Estatal del Azucar una cantidad de terreno, la cual no fue recibida en su totalidad al

inicio del proyecto. Ademas, la Compañía actualmente se encuentra desarrollando nuevas
plantaciones que han requerido fuertes inversiones y aún no estan produciendo a su maxima
capacidad, como originalmente se tenia contemplado para esta fecha.
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20.

20.2

20.3

21.

22.

Patrimonio (continuación)

Capital pendiente de emitir

Corresponde a la capitalización de cuentas por pagar por la Compania con su Casa Matriz,
Pasteurizadora Rica, S. A., cuyos certificados de acciones aún no han sido emitidos.

Reserva legal

El Artículo 47 dela Ley de Sociedades Comerciales y Empresas de Responsabilidad Limitada
No. 479-08 de fecha 11 de diciembre de 2008, establece que las sociedades anónimas y de

responsabilidad limitada deberan efectuar una reserva no menor del cinco por ciento (5%) de

Ias ganancias realizadas y líquidas arrojadas por el estado de resultados del ejercicio hasta
alcanzar el diez por ciento (10%) del capital social. Esta reserva no esta disponible para ser

distribuida como dividendos, excepto en el caso de disolución de la Compañía.

Otros ingresos operacionales

El detalle de los otros ingresos de operación por los años terminados el 30 de septiembre, es

como se detalla a continuación:

2018 2017

Ingresos por alquiler de cuarto frio (nota 9) 20,018,892 19,219,303
Otros ingresos operacionales 15,654,716 8,648,242

35,673,608 27,867,545

Gastos generales y administrativos

El detalle de los gastos generales y administrativos por los años terminados el 30 de

septiembre, es como sigue:

% 20_17

Sueldos y compensaciones al personal (nota 23) 28,726,698 28,020,818
Gasto por disposicion de plantas productoras 51,227,376
Energía electrica 15,380,652 16,442,889
Impuesto sobre ventas 11,579,966 10,290,460
Honorarios profesionales 7,930,547 5,728,779
Mantenimiento 9,417,693 10,818,684
Estimación cuentas de dudoso cobro (nota 8) 1,641,574 12,338,827
Telecomunicaciones 1,360,960 1,391,000
Amortización y depreciación 4,043,865 3,833,959
Combustible 5,036,700 3,740,299
Gastos de viaje 1,402,052 1,515,004
Suministros de oficina 391 .058 447,771
Otros gastos 20,735,405 23,939,933

107,647,170 169,735,799
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23.

24.

Sueldos y compensaciones al personal

El detalle de las compensaciones al personal, que se incluyen en los renglones de costo de

venta y gastos generales y administrativos dentro de los estados de resultados y como parte
del costo de las plantas productoras en las plantaciones de naranjas en desarrollo en los

estados de situacion financiera que se acompañan, por los años terminados el 30 de

septiembre, es como sigue:

¿QB Z917

Sueldos y salarios 97,766,886 94,567,338
Tiempo extra 15,382,735 15,039,648
Gratificacion 6,566,328 5,445,913
Incentivos por desempeño y produccion 6,250,604 7,862,241
Seguros al personal 9,636,541 8,898,373
Salario de navidad 7,614,524 8,678,005
Subsidio de comida 10,902,540 10,330,251
Contribucion al plan de pensiones 8,446,772 7,120,031
Preaviso y cesantía 4,139,864 5,327,141
Vacaciones 4,297,189 4,599,077
Dietas y compensaciones 3,586,394 4,195,459
Otros 7,477,388 4,492,627

182,067,765 176,556,104

Durante los años terminados el 30 de septiembre, el detalle de las compensaciones al personal
de acuerdo a su funcion, es como sigue:

L8 2011

Plantas productoras- plantaciones de naranja en

desarrollo 103,811,415 97,348,259
Costos de ventas 49,277,133 51,187,027
Gastos generales y de administracion (nota 22) 28,726,698 28,020,818
Gastos de ventas 252,519 -

182,067,765 176,556,104

Objetivos y políticas de gestion de los riesgos financieros

Los principales pasivos financieros de la Compañía consisten en cuentas por pagar, asi como
el préstamo bancario a largo plazo. El proposito fundamental de estos pasivos financieros es

proveer financiamiento para las operaciones de la Compañia. Los principales activos
financieros de la Compania incluyen el efectivo en caja y bancos que se derivan directamente
de sus operaciones comerciales y las cuentas por cobrar.

La Compañia esta expuesta a riesgos de mercado, riesgo de credito y riesgo de liquidez. La

gerencia general de la Compañia supervisa la gestion de estos riesgos apoyada por la gerencia
financiera de su Casa Matriz quienes les asesoran sobre los riesgos financieros y sobre el

marco de gestion del riesgo financiero adecuado para la Compañia. El equipo de gerencia
financiera de la Casa Matriz garantiza a la gerencia de la Compañía que las actividades de

riesgos financieros se rigen por políticas y procedimientos adecuados y que los riesgos
financieros son identificados, medidos y gestionados de acuerdo con las políticas establecidas
por la Casa Matriz. La Administracion de la Compañia revisa y acepta las politicas de gestion
de cada uno de los riesgos que se resumen a continuacion:
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24.

24.1

Objetivos y politicas de gestion de los riesgos financieros (continuacion)

Riesgo de mercado

El riesgo de mercado es el riesgo de que el valor razonable de los flujos de efectivo futuros de

un instrumento financiero pueda fluctuar por variaciones en los precios de mercado. El riesgo
de mercado comprende dos tipos de riesgos: riesgo de tasa de interes y riesgo de tipo de

cambio. Los instrumentos financieros afectados por el riesgo de mercado incluyen las cuentas

por pagar a proveedores, cuentas por pagar a Casa Matriz y parte relacionada, préstamo
bancario a corto plazo, intereses por pagar a Casa Matriz y el documento por pagar a Casa

Matriz.

Riesgo de tipo de cambio

El riesgo de tipo de cambio es el riesgo de que el valor de mercado o de los ?ujos de caja de

los instrumentos financieros pudiese ?uctuar a causa de los cambios en las tasas cambiarias
de moneda extranjera. La Compañia esta expuesta al riesgo de fluctuacion de la tasa de

cambio en monedas extranjeras relacionadas principalmente por el prestamo bancario a corto
plazo y el documento por pagar a Casa Matriz. El maximo riesgo de tipo de cambio depende
de la posicion financiera neta en moneda extranjera de la Compañia, como se muestra en la

nota 6.

Riesgo de sensibilidad tipo de cambio

La siguiente tabla muestra la sensibilidad del efecto de un posible cambio razonable de las

tasas cambiarias del dolar estadounidense, manteniéndose constantes conjuntamente todas
las otras variables. El efecto en el resultado antes de impuesto sobre la renta de la Compañia

es debido a los cambios en valor de mercado de sus activos y pasivos.

Variacion en el Efecto en la los Efecto en el

Tipo de Cambio Resultados Patrimonio

30 de septiembre de 2018 +5% (62,790.062) (62,790,062)

-5% 62,790,062 62,790,062

30 de septiembre de 2017 +5% 1,026,280 1,026,280

-5% (1,026,280) (1,026,280)

Riesgo de tasa de interes

El riesgo de tasa de interes es el riesgo de que el valor razonable o ?ujos de cajas futuros de

un instrumento financiero puedan fluctuar como consecuencia de las variaciones en las tasas
de interes del mercado. La exposicion de la Compañia a dicho riesgo se refiere basicamente al

prestamo bancario a corto plazo y el documento por pagar a Casa Matriz, sujetos a variaciones
en las tasas de interes.

La Compañia administra este riesgo mediante la evaluacion constante de la evolucion de las

tasas de interes del mercado local, con la finalidad de determinar con una certeza razonable
los riesgos asociados con el costo financiero de este pasivo y minimizar los efectos de este
riesgo, cuando las circunstancias lo permitan.
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24.

24.1

24.2

Objetivos y politicas de gestion de los riesgos financieros (continuacion)

Riesgo de mercado (continuacion)

La siguiente tabla muestra la sensibilidad del efecto de un posible cambio en la tasa de interes
que afecta al prestamo bancario a largo plazo, conjuntamente con las demas variables que

permanecen constantes. El efecto en los resultados por el riesgo de la tasa de interes en el

prestamo bancario a largo plazo es como sigue:

Efecto en los

Variación de la Resultados
Tasa de interes Aumento
lpuntos basicos)

30 de septiembre de 2018 +50 (3,131,250)
-50 3,131,250

30 de septiembre de 2017 +50 -

.50 _

La presuncion en el analisis de sensibilidad del movimiento de los puntos basicos en la tasa de

interes esta basada en el comportamiento observable del entorno actual del mercado.

Riesgos de credito

El riesgo de credito es el riesgo de que una contraparte no cumpla con sus obligaciones de

saldar un instrumento financiero. La Compañía esta expuesta al riesgo de credito en sus

actividades operacionales, principalmente en sus cuentas por cobrar y en sus actividades
financieras, esto incluye los depositos en cuentas corrientes, transacciones en moneda

extranjera y otros instrumentos financieros.

Cuentas por cobrar

El riesgo de credito es administrado por la gerencia sujeto a las politicas, procedimientos y
controles establecidas por la Compania. La calidad del credito de un cliente es evaluada
basada en su historial crediticio y los límites de credito individual se definen segun esta
evaluacion.

Las cuentas por cobrar son monitoreadas con regularidad, las cuentas por cobrar a clientes
corresponden principalmente a saldos pendientes de cobro a clientes del exterior. Al 30 de

septiembre de 2018, la Compañia tiene diecinueve (19) clientes [2017: doce (12) clientes]
cuyos saldos por cobrar ascienden a aproximadamente RD$34,405,000 (2017:
RD$52,659,000) y representan aproximadamente el 77% (2017: 64%) de la totalidad de los

clientes incluidos dentro del rubro de cuentas por cobrar de la Compañía a esas fechas.

La Compañía realiza un analisis de deterioro de las cuentas por cobrar a la fecha de los estados
financieros sobre una base individual. El calculo se basa en datos históricos reales ocurridos.
La maxima exposicion al riesgo de credito en la fecha de presentacion de los estados
financieros es el valor en libros de las cuentas por cobrar.
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24.

24.2

24.3

Objetivos y políticas de gestión de los riesgos financieros (continuacion)

Riesgos de credito (continuacion)

Efectivo en caja y bancos

El riesgo crediticio de los saldos en bancos es administrado por la gerencia conforme a la

politica de la Compania, considerando la solvencia economica de la entidad financiera.

La maxima exposicion de la Compañía al riesgo crediticio para los componentes de los estados
de situacion financiera al 30 de septiembre de 2018 y 2017, es el importe en libros como se

muestra en la nota 7.

Riesgos de liquidez

El riesgo de liquidez es el riesgo de que una entidad encuentre dificultad para cumplir con las

obligaciones asociadas con pasivos financieros que se liquiden mediante la entrega de efectivo
u otro activo financiero. La Compania es consciente de las implicaciones de los riesgos de

liquidez. Esta monitorea su riesgo de liquidez a traves del vencimiento de los pasivos
financieros y realiza proyecciones de sus flujos de efectivos operacionales.

El siguiente cuadro resume los vencimientos de los pasivos financieros contractuales de la

Compañía con base en los compromisos de pago, incluyendo los costos financieros:

2018

A la Menos de De 3 a Mas de 12

demanda 3 meses 12 meses meses Igt_a_l

Prestamo bancario a
corto plazo - 10,186,983 1,042,580,900 - 1,052,767,883

Cuentas por pagar a
proveedores y otras - 99,476,649 99,476,649

Cuentas por pagar a
Casa Matriz y parte
relacionada 511,291,915 -

511,291,915

Gastos acumulados por
pagar - 9,672,378 6,450,875 16,123,253

Documento por pagar a
largo Casa Matriz
(incluye intereses) - 2,511,864 22,538,086 278,829,897 303,879,847

511,291,915 121,847,874 1,071,569,861 278,829,897 1,983,539,547

2017

A la Menos de De 3 a Mas de 12

demanda 3 meses 12 meses meses To_ta|

Cuentas por pagar a
proveedores y otras - 74,282,269 -

74,282,269

Cuentas por pagar a
Casa Matriz y parte
relacionada 328,073,522 - - 328,073,522

Gastos acumulados por
pagar - 9,071,098 7,737,165 - 16,808,263

328,073,522 83,353,367 7,737,165 -
419,164,054
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25.

26.

Gestion de capital

La Administracion de la Compañia se asegura de mantener razones de capital adecuadas que

soporten las operaciones y aseguren el rendimiento de la inversion de los accionistas. AI 30
de septiembre de 2018 y 2017, la Compañía maneja todos sus requerimientos financieros con

recursos propios, ademas cuenta con el respaldo de su Casa Matriz, Pasteurizadora Rica, S.

A., para hacerle frente a los planes futuros de la Compañía.

Posicion financiera

Por el año terminado el 30 de septiembre de 2018, la Compañía presenta utilidad neta de

aproximadamente RD$43.1 millones, sin embargo al 30 de septiembre de 2017 presenta
pérdida neta por RD$78.9 millones, asimismo, presenta pérdidas acumuladas al 30 de

septiembre de 2018, por aproximadamente RD$310 millones (2017: RD$353.1 millones) y
de?cit en el capital de trabajo de RD$7.6 millones (2017: RD$60.4 millones), el cual esta
influenciado por saldos importantes por pagar a su Casa Matriz Pasteurizadora Rica, S. A. La

perdida neta del año terminado el 30 de septiembre de 2017, esta principalmente asociada a

la baja de plantaciones no productivas comercialmente, por aproximadamente RD$51.2
millones, las cuales estan siendo sustituidas por otras plantaciones, principalmente coco.

La gerencia entiende que esto no representa ningun problema a largo plazo, debido a que la

Compañía para desarrollar su plan de crecimiento cuenta con el aval de su Casa Matriz,
Pasteurizadora Rica, S. A., quien le han garantizado su respaldo economico y financiero,
efectuando los aportes de efectivo necesarios para el soporte de las operaciones de la

Compañia.

Adicionalmente la Compañia tiene planeado poner en ejecucion las siguientes estrategias:

1. Siembra de 300 mil nuevas plantas productoras,
2. Eliminación de plantas en produccion con bajo rendimiento,
3. Introduccion de nueva variedad de semillas y técnicas de cultivo para eficientizar el

rendimiento de las plantas productoras,
4. Continuar mejorando la eficiencia de los costos y gastos operacionales.
5. Basado en las mejoras de las plantaciones, generar mayor volumen de fruta fresca y

produccion de concentrado, que nos permita incrementar las ventas en un 10% para el

proximo ejercicio y
6. Las cuentas por pagar con la Casa Matriz, sera considerada como parte de las

aportaciones de capital, las cuales estan en proceso de evaluacion para el año 2018,
como ha sucedido en años anteriores.

7. Introduccion de nuevos proyectos como productos para el area de diversificado tanto del

lado de frutas como de vegetales esto ayudara al incremento de ventas.
8. En proceso el proyecto de biomasa la cual es un nuevo region de ventas.
9. Eficientizar los rendimientos en el area de produccion de productos terminados.
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27. Valores razonables

El valor razonable de los activos financieros y de los pasivos financieros se determina con base

en el importe al que el instrumento podria ser intercambiado en una transacción entre partes
interesadas, distinta a una venta forzada o por liquidación.

La Administracion de la Compania estima que el efectivo en caja y bancos, las cuentas por
cobrar, el activo financiero disponible para la venta, el prestamo bancario a corto plazo, las

cuentas por pagar a proveedores y otras y las cuentas por pagar a partes relacionadas tienen
un valor razonable muy proximo a su valor contable debido en gran parte a los vencimientos a

corto plazo de los mismos.

EI valor razonable del documento por pagar a su Casa Matriz cuyo vencimiento es mayor a un

año es similar a su valor en libros, debido a que fue pactado a condiciones de mercado.

28. Cambios en pasivos provenientes de actividades de financiamiento

2018
Flu o de efectivo

1ro. de Producto de Pagos Intereses Movimiento en 30 de

octubre nuevos pasivos realiza Pendientes de moneda septiembre de
dc 2017 financieros dos Pago oxtraryera 2018

Prestamos por
pagar a corto
plazo - 995,610,000 › 10.187.000 6,390,000 1.012.187,000

Documento

por pagar a
Casa Matriz
(incluye
porción
corriente e
intereses por
pagar) - 250,250,000 - 1.235.366 250,000 251.735.366

- 1,245,860,000 ~ 11,422,366 6,640,000 1,263,922,366
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Informemglglos Auditores Independientes

A los Accionistas de
Consorcio Cítricos Dominicanos, S. A.

Opinión calificada

Hemos auditado los estados financieros adjuntos de Consorcio Cítricos Dominicanos, S. A. (en

adelante "la Compañla"), que comprenden el estado de situación financiera al 30 de septiembre de

2017, y los estados de resultados, de cambios en el patrimonio y de flujos de efectivo por el año

terminado en esa fecha. asi como un resumen de las principales politicas contables aplicadas y otras

notas explicativas.

En nuestra opinión, excepto por el efecto del asunto que se indica en el párrafo de "Base para opinión

calificada", los estados financieros presentan razonablemente, en todos sus aspectos significativos,

la situación financiera de Consorcio Cítricos Dominicanos, S. A., al 30 de septlembre de 2017, su
desempeño financiero y sus flujos de efectivo por el año terminado en esa fecha, de conformidad con
las Normas internacionales de información Financiera.

Base para opinión calificada

Al 30 de septiembre de 2017, la Compañía no ha pagado, ni acumulado los dividendos devengados
durante el año 2017, generados por sus acciones preferentes por un monto de aproximadamente
RD$2.1 millones; asimismo, no ha acumulado los dividendos correspondientes a los ejercicios
comprendidos entre los años 1994 y 2017 por un monto de aproximadamente RD$44.2 millones.
Consecuentemente, el gasto de interés y el resultado del año están subestimados en RD$2.1 millones,

los gastos acumulados por pagar y las pérdidas acumuladas están subestimadas en RD$44.2 millones
al 30 de septiembre de 2017. Estas acciones preferentes poseen un dividendo mínimo garantizado en
cada ejercicio social y si estos no son satisfechos deberán acumularse, según se establece en sus
estatutos sociales. Adicionalmente, debido a que el pago o acumulación de este dividendo minimo
está garantizado, las acciones preferentes por un monto de aproximadamente RD$11.4 millones
cumplen con la definición de pasivo financiero y deben ser clasificadas como tal en vez de patrimonio,
lo cual es una desviación de conformidad a lo establecido por las Normas Internacionales de
información Financiera.

Efectuamos nuestra auditoria de conformidad con las Normas internacionales de Auditoría (“NIAs").
Nuestras responsabllldades bajo dichas normas se encuentran descritas en la sección de
Responsabilidades del auditor con relación a la auditoria de los estados financieros de nuestro
informe. Somos independientes de la Compañia, de conformidad con el Código de Ética de Contadores
Profesionales del Consejo Internacional de Normas de Ética para Contadores ("IESBA", por sus siglas

en inglés) y el Código de Ética Profesional del Instituto de Contadores Públicos Autorizados de la
República Dominicana (lCPARD), junto con los requerimientos de ética que son relevantes para
nuestra auditoria de los estados financieros, y hemos cumplido con nuestras otras responsabilidades
éticas de acuerdo con esos requerimientos y con el Código de Ética del IESBA y el ICPARD.
Consideramos que la evidencia de auditoria que hemos obtenido es suficiente y apropiada para
proporcionar una base para nuestra opinión de auditoría calificada.



Responsabilidades de la Administración y de aquellos encargados del Gobierno Corporativo sobre los
estados financieros

La Administración es responsable por la preparación y presentación razonable de estos estados
financieros de conformidad con las Normas internacionales de información Financiera, asi como por
el control interno que la Administración determine que es necesario para permitir la preparación de
estados financieros que estén libres de errores significativos, ya sea debido a fraude o error.

En la preparación de los estados financieros, la Administración también es responsable de la
evaluación de la capacidad de la Compañía para continuar como empresa en marcha, revelando, según
corresponda, los asuntos relacionados con la empresa en marcha y utilizando el principio contable de

empresa en marcha, excepto si la Administración tiene la intención de liquidar la Compañia o de
terminar sus operaciones, o bien no exista otra alternativa realista sino hacerlo.

Los responsables del Gobierno Corporativo de la Compañía son responsables de Ia supervisión del

proceso de información financiera de la Compañia.

Responsabilidades del auditor con relación a la auditoría de los estados financieros

Nuestros objetivos son obtener una seguridad razonable acerca de si los estados financieros
considerados en su conjunto están libres de representaciones erróneas significativas, debido a fraude

o error. y emitir un informe de auditoria que incluye nuestra opinión. La seguridad razonable es un
nivel alto de seguridad, pero no es una garantia de que una auditoria efectuada de acuerdo con las
Normas internacionales de Auditoria siempre detectará un error significativo cuando exista. Los

errores pueden deberse a fraude o error y son considerados significativos cuando, individualmente o
en su conjunto, pudiera esperarse razonablemente que influyan en las decisiones económicas que
tomen los usuarios basándose en estos estados financieros. Como parte de una auditoria de
conformidad con las NlAs, nosotros eiercemos el juicio profesional y mantenernos escepticismo
profesional durante la auditoria. Asimismo, nosotros como auditores, también:

o identificamos y evaluamos los riesgos de error material en los estados financieros, debido a fraude

o error, diseñamos y aplicamos procedimientos de auditoria para responder a dichos riesgos, y
obtenemos evidencia de auditoría suficiente y adecuada para proporcionar una base para nuestra
opinión. El riesgo de no detectar un error material debido a fraude es más alto que en el caso de

un error material debido a error, ya que el fraude puede implicar coluslón, falsificación, omisiones
intenclonales, manifestaciones intencionalmente erróneas, o la eluslón del control interno.

o Obtenemos un entendimiento del control interno relevante para la auditoria con el propósito de
diseñar procedimientos de auditoria que sean adecuados en función de las circunstancias. pero no

con el propósito de expresar una opinión sobre la efectividad del control interno de la Compañía.

- Evaluamos que Ias políticas contables utilizadas sean adecuadas, asl como la razonabilidad de las
estimaciones contables y las revelaciones efectuadas por la Administración.

o Concluimos sobre el uso adecuado por parte de la Administración del principio contable de empresa

en marcha y, basándonos en la evidencia de auditoria obtenida, concluimos sobre si existe una
incertidumbre material relacionada con hechos o condiciones que pueden generar dudas
significativas sobre la capacidad de la Compañía para continuar como empresa en marcha. Si

concluimos que existe una incertidumbre material, se requiere que llamemos la atención en nuestro

¡nforme de auditoría sobre las revelaciones correspondientes en los estados financieros o, si dichas

revelaciones no son adecuadas, que expresemos una opinión modificada. Nuestras conclusiones
están basadas en la evidencia de auditoria obtenida hasta la fecha de nuestro ¡nforme de auditoria.

No obstante, hechos o condiciones futuros pueden causar que la Compañía no continúe como una

empresa en marcha.

- Evaluamos la presentación global, estructura y contenido de los estados financieros, incluyendo

las revelaciones, y si dichos estados financieros representan las transacciones subyacentes y
eventos de manera que logren la presentación razonable.
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Nos comunicamos con los encargados de la Administración de ia Compañía con relación, entre otros
asuntos, al alcance y oportunidad de nuestra auditoria y los hallazgos significativos incluyendo
cualquier deficiencia significativa en el control interno que hayamos identificado durante nuestra
auditoria.

23 de mayo de 2018
f. 7 a

Santo Domingo,
República Dominicana



Consorcio Cítricos Dominicanos, S. A.
(Compañía dominicana subsidiaria de Pasteurizadora Rica, S. A.)

Estados Financieros

ESTADOS DE SITIUACION FINANCIERA

30 de septiembre de 2017 y 2016
(Valores expresados en pesos dominicanos -

RD$)

ACTIVOS

Activos corrientes:
Efectivo en caja y bancos
Cuentas por cobrar
Inventarios
Gastos pagados por anticipado
Costos diferidos de cultivos

Total activos corrientes

Avances para compra de terrenos
Propiedad, planta y equipos
Arrendamiento de terrenos pagado por anticipado
Otros activos no financieros

Total activos

PASIVOS Y PATRIMONIO
Pasivos corrientes:
Porción corriente del prestamo bancario a largo

plazo
Cuentas por pagar a proveedores y otras
Cuentas por pagar a Casa Matriz y parte relacionada
Gastos acumulados por pagar
Porcion corriente de los ingresos diferidos

Total pasivos corrientes

Ingresos diferidos
Total pasivos

Patrimonio:
Acciones comunes
Acciones preferidas
Capital pendiente de emitir
Reserva legal
Pérdidas acumuladas

Total patrimonio
Total pasivos y patrimonio

12
13
14

17
15

16
18

18

19

25

2017 2016

2,476,168 18,454,455
69,978,828 85,908,258

249,498,682 200,545,583
3,427,902 1,273,619

47,326,122 17,586,737

372,707,702 323,768,652

46,045,245 46,045,245
1,320,656,769 1,206,794,114

1,993,516 2,090,354
1,528,000 1,602,679

1,742,931,232 1,580,301,044

- 2,933,334
74,282,269 77,272,910

328,073,522 738,764,561
29,326,144 25,614,493

1,503,003 240,000
433,184,938 844,825,298

23,009,049 19,793,652
456,193,987 864,618,950

464,726,800 464,726,800
11,448,400 11,448,400

1,156,160,307 506,160,307
7,502,166 7,502,166

(353,100,428) (274,155,579)

1,286,737,245 715,682,094
1,742,931,232

Las notas adjuntas son parte integral de estos estados financieros.

1,580,301,044



Consorcio Cítricos Dominicanos, S. A.
(Compañía dominicana subsidiaria de Pasteurizadora Rica, S. A.)
Estados Financieros

ESTADOS DE RESULTADOS
Por los años terminados el 30 de septiembre de 2017 y 2016
(Valores expresados en pesos dominicanos

-
RD$)

2017 2016
Notas

Ventas netas 413,225,588 436,074,499
Costos de ventas (346,844,311) (333,930,112)
Utilidad bruta 66,381,277 102,144,387

Otros ingresos operacionales 20 27,867,545 22,000,525

Gastos de operaciones:
Gastos generales y administrativos 21 (169,735,799) (92,689,788)
Gastos de venta - acarreos y fletes (1,940,694) (6,224,642)
Otros gastos operacionales (2,397,235) (2,145,674)

(174,073,728) (101,060,104)

Utilidad (perdida) de operacion (79,824,906) 23,084,808

lngresos (gastos) financieros:
Gastos por intereses (220,185) (763,314)
Ingresos por intereses 7,257 2,134
Ganancia en cambio de moneda extranjera, neta 1,092,985 426,594

880,057 (334,586)
Utilidad (perdida) neta 25 (78,944,849) 22,750,222

Las notas adjuntas son parte integral de estos estados ?nancieros.



Consorcio Cítricos Dominicanos, S. A.
(Compañía dominicana subsidiaria de Pasteurizadora Rica, S. A.)
Estados Financieros

ESTADOS DE CAMBIOS EN EL PATRIMONIO
Por los años terminados el 30 de septiembre de 2017 y 2016
(Valores expresados en pesos dominicanos — RD$)

Capital
Acciones Acciones Pendiente Reserva Perdidas Total
Comunes Preferidas de Emitir Legal Acumuladas Patrimonio

Notas
Saldos al 1ro. de octubre de

2015 464,726,800 11,448,400 506,160,307 6,364,655 (295,768,290) 692,931,872
Utilidad neta - - - - 22,750,222 22,750,222
Transferencia a reserva legal - - - 1,137,511 (1,137,511) -

Saldos al 30 de septiembre de

2016 464,726,800 11,448,400 506,160,307 7,502,166 (274,155,579) 715,682,094
Aumento de capital pendiente de

emitir 9 y 19.2 - - 650,000,000 - - 650,000,000
Pérdida neta - - - (78,944,849) (78,944,849)
Saldos ai 30 de septiembre de

2017 464,726,800 11,448,400 1,156,160,307 7,502,166 (353,100,428) 1,286,737,245

Las notas adjuntas son parte integral de estos estados financieros.



Consorcio Cítricos Dominicanos, S. A.
(Compañía dominicana subsidiaria de Pasteurizadora Rica, S. A.)
Estados Financieros

ESTADOS DE FLUJOS DE EFECTIVO
Por Ios años terminados el 30 de septiembre de 2017 y 2016
(Valores expresados en pesos dominicanos

- RD$)

Notas

Actividades de operación:
Utilidad (perdida) neta
Ajustes para conciliar la utilidad (pérdida) neta con el

efectivo neto provisto por (usado en) las actividades
de operacion:

Depreciación de propiedad, planta y equipos 13
Amortizacion de arrendamiento de terrenos pagado

por anticipado 14
Estimación de pérdida para cuentas de dudosa

recuperación 8
Reversion de estimación de perdida para cuentas

de dudosa recuperación 8
Pérdida en disposición de propiedad, planta y

equipos
Ingresos diferidos 18
Ingresos por intereses
Gastos por intereses

Cambios en el capital de trabajo:
Disminución (aumento) en activos:
Cuentas por cobrar
Inventarios
Gastos pagados por anticipado
Costos diferidos de cultivos
Otros activos no financieros
Aumento (disminución) en pasivos:
Cuentas por pagar a proveedores y otras
Gastos acumulados por pagar
Ingresos diferidos
Efectivo neto provisto por (usado en) las actividades de

operación

Actividades de inversión:
Adquisición y cargos de propiedad, planta y equipos 13
Producto de la venta de propiedad, planta y equipos
Avance para compra de terrenos
Intereses cobrados

Efectivo neto usado en las actividades de inversión

2017 2016

(78,944,849) 22,750,222

56,956,722 49,361,382

96,838 96,838

12,338,827 —

(517,448) —

51,227,376 119,615
(240,000) (240,000)

(7,257) (2,134)
220,185 763,314

4,108,051 (44,689,146)
(48,953,099) (65,983,365)

(2,154,283) 377,664
(29,739,385) 811,397

74,679 (1,065,335)

(2,990,641) 46,291,634
3,711,651 2,548,559
4,718,400 8,993,629

(30,094,233) 20,134,274

(222,046,753)

7,257

(240,790,775)
8,615,089

(14,336,170)
2,134

(222,039,496) (246,509,722)

Continua



Consorcio Cítricos Dominicanos, S. A.
(Compañía dominicana subsidiaria de Pasteurizadora Rica, S. A.)

Estados Financieros

ESTADOS DE FLUJOS DE EFECTIVO (CONTINUACION)

Por Ios años terminados el 30 de septiembre de 2017 y 2016
(Valores expresados en pesos dominicanos -

RD$)

2017 2016

Notas

Actividades de financiamiento:
Cuentas por pagar a Casa Matriz y parte relacionada 239,308,961 239,290,906
Pago de préstamo bancario a largo plazo (2,933,334) (3,199,999)

Intereses pagados (220,185) (763,314)

Efectivo neto provisto por las actividades de
financiamiento 236,155,442 235,327,593

Aumento (disminución) neto del efectivo en caja y
bancos (15,978,287) 8,952,145

Efectivo en caja y bancos al inicio del año 18,454,455 9,502,310

Efectivo en caja y bancos al final del año 2,476,168 18,454,455

Transacción no monetaria:
Cuentas por pagar a Casa Matriz y parte relacionada 9 650,000,000 -

Capital pendiente de emitir 19.2 (650,000,000) -

Las notas adjuntas son parte integral de estos estados financieros.



Consorcio Cítricos Dominicanos, S. A.
(Compañía dominicana subsidiaria de Pasteurizadora Rica, S. A.)
Estados Financieros

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS
30 de septiembre de 2017 y 2016
(Valores expresados en pesos dominicanos

-
RD$)

1
.

2.1

2.2

información corporativa

Consorcio Cítricos Dominicanos, S. A. (en adelante "la Compañía"), está organizada de
conformidad con las regulaciones de la Republica Dominicana, según la Ley No.409-82 del 15
de enero de 1982, que regula las empresas agroindustriales. La Compañía tiene como
principal actividad la siembra, cultivo y cosecha de cítricos cuya producción es mayormente
vendida a su Casa Matriz, Pasteurizadora Rica, S. A. Además, se dedica a la industrialización

y venta en el extranjero de concentrado de naranja, coco y otras frutas.

La Compañía obtuvo autorización para operar como zona franca especial mediante la

Resolucion No.1-O3-ZFE, emitida por el Consejo Nacional de Zonas Francas de Exportación,

en fecha 29 de enero del año 2003, amparado en las atribuciones que le confiere la Ley No.8-
90, que fomenta el establecimiento de zonas francas nuevas y el crecimiento de las
existentes. Como resultado de esta autorizacion, a partir de esta fecha, la Compañía esta
exenta del pago de impuesto sobre la renta.

Las oficinas y planta de producción de la Compañia se encuentran ubicadas en el Km. 46 de
la Autopista Duarte, municipio de Básima, provincia Villa Altagracia, República Dominicana.

La Compañía fue creada mediante un acuerdo entre las empresas del Grupo Rica y el Consejo
Estatal del Azúcar. El porcentaje de participación de estas entidades en la Compañía es de
97.7% de Pasteurizadora Rica, S. A. y 2.3% el Consejo Estatal del Azúcar.

La Administración de la Compañía autorizó la emisión de los estados financieros en fecha 23
de mayo de 2018. Estos estados financieros deben ser presentados a la Asamblea de
Accionistas para su aprobacion de?nitiva. Se espera que los mismos sean aprobados sin
modificaciones.

Base para la preparacion de los estados financieros

Declaracion de cumplimiento

Los estados financieros de Consorcio Cítricos Dominicanos, S. A. al 30 de septiembre de 2017

y 2016, han sido preparados de conformidad con las Normas Internacionales de Información
Financiera (NIIF o lFRS, por sus siglas en ingles), emitidas por el Consejo de Normas
lnternaciona les de Contabilidad (IASB, por sus siglas en inglés).

Base de valuación y moneda de presentacion

Los estados financieros de la Compañía al 30 de septiembre de 2017 y 2016, fueron
preparados con base en costos históricos, excepto por ciertas partidas que han sido valuadas
bajo los métodos de valuación que se detallan en la nota 4. Los estados financieros están
expresados en pesos dominicanos, que ha sido definida como la moneda funcional y de
presentación.



Consorcio Cítricos Dominicanos, S. A.
(Compañía dominicana subsidiaria de Pasteurizadora Rica, S. A.)

Estados Financieros

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS

30 de septiembre de 2017 y 2016
(valores expresados en pesos dominicanos -

RD$)

3. Cambios en políticas contables

La Compañía ha aplicado por vez primera algunas normas y modificaciones a las normas, las
cuales son efectivas para los ejercicios que comienzan el 1ro. de enero de 2016 o
posteriormente. La Compañía no ha aplicado anticipadamente ninguna norma, interpretacion

o modificacion que haya sido emitida pero que no sea efectiva todavía.

A continuación se describe la naturaleza e impacto de las modificaciones:

Enmiendas a NIC 7 Presentación de Estados Financieros

Las enmiendas a NIC1 Presentacion de Estados Financieros dan claridad en lugar de cambiar
signi?cativamente los requerimientos existentes de NIC 1. La enmienda aclara: (a) los
requisitos de materialidad en NIC 1, (b) que determinadas partidas en el estado de resultados

y del otro resultado integral y el estado de situacion financiera pueden desglosarse, (c) que
las entidades tienen flexibilidad en cuanto al orden en que se presentan las notas a los estados
financieros, (d) que la proporcion de otro resultado integral de asociadas y empresas
conjuntas representadas mediante el método de participacion patrimonial deben presentarse

en conjunto como una sola partida y clasi?carse entre las partidas que se reciasificarán o no
posteriormente en los resultados. Además, las enmiendas aclaran los requerimientos que
aplican cuando se presentan los subtotales adicionales en el estado de situacion financiera y
el estado de resultados y otro resultado integral. Esta aplicación no ha tenido efecto sobre la

situacion financiera o el resultado, ya que la Compañía no cambiado el desglose de sus notas
a los estados financieros ni el orden de las mismas, tampoco tuvo efecto en Ia clasificación de
partidas de participaciones patrimoniales debido a que no mantiene inversiones en asociadas.

Enmiendas a la NIC 16 y NIC 38: Aclaración de Métodos Aceptables de Depreciación y
Amortización

Las enmiendas aclaran el principio en la NIC 16 y NIC 38 de que los ingresos reflejan un patron
de beneficios economicos que se generan de la operación de un negocio (del cual el activo es
parte) en vez de los beneficios economicos que se consumen por medio del uso del activo.
Como resultado, no se puede utilizar un metodo basado en ingresos para depreciar la

propiedad, planta y equipos, y solo se puede usar en circunstancias muy limitadas para
amortizar activos intangibles. Esta aplicación no ha tenido efecto sobre la situacion financiera

o el resultado, ya que la Compañía no ha utilizado el metodo basado en ingresos para
depreciar.
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Consorcio Cítricos Dominicanos, S. A.
(Compañia dominicana subsidiaria de Pasteurizadora Rica, S. A.)
Estados Financieros

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS
30 de septiembre de 2017 y 2016
(Valores expresados en pesos dominicanos -

RD$)

4.

4.1

4.2

4.3

Resumen de Ias principales politicas contables

Saldos y transacciones en moneda extranjera

La Compañia registra sus transacciones en moneda extranjera al tipo de cambio vigente a la

fecha de cada transacción. AI cierre del ejercicio, para determinar su situación financiera y
resultados operacionales, la Compañía valúa y ajusta sus activos y pasivos denominados en
moneda extranjera a la tasa de cierre del ejercicio. Las diferencias cambiarias resultantes de
la aplicacion de la política anterior, se incluyen en los resultados del año en la cuenta de
ganancia en cambio de moneda extranjera, neta.

Las tasas de cambio utilizadas por Ia Compañía al 30 de septiembre de 2017, para convertir
los saldos en dólares estadounidenses a pesos dominicanos fue de RD$47.90 por US$1.00
(2016: RD$46.35).

Clasificación corriente y no corriente

La Compañía presenta en el estado de situación financiera sus activos y pasivos clasificados

como corrientes y no corrientes.

Un activo es clasificado como corriente cuando la Compañía espera realizar el activo o tiene
la intención de venderlo o consumirlo en su ciclo normal de operaciones; mantiene el activo
principalmente con fines de negociación; espera realizarlo dentro de los doce meses
siguientes despues del periodo sobre el que se informa; y el activo es efectivo o equivalente
al efectivo a menos que este se encuentre restringido y no pueda ser intercambiado ni
utilizado para cancelar un pasivo por un período minimo de doce meses despues del cierre del
período sobre el que se informa.

La Compañía clasifica el resto de sus activos como activos no corrientes.

Un pasivo es clasificado como corriente cuando la Compañia espera liquidar el pasivo en su
ciclo normal de operaciones; mantiene el pasivo principalmente con fines de negociación; el
pasivo debe ser liquidado dentro de los doce meses siguientes a la fecha de cierre del período
sobre el que se informa; o cuando la Compañía no tiene un derecho incondicional para aplazar
la cancelación del pasivo durante, al menos, los doce meses siguientes a la fecha de cierre del
período sobre el que se informa.

La Compañia clasifica el resto de sus pasivos como pasivos no corrientes.

Calculo del valor razonable

El valor razonable es el precio que se recibiría para vender un activo o se pagaría para
transferir un pasivo en una transacción ordenada entre participantes en el mercado en la fecha
de la transacción. El valor razonable esta basado en la presunción de que la transacción para
vender el activo o para transferir el pasivo tiene lugar:

o En el mercado principal del activo o del pasivo, o

- En ausencia de un mercado principal, en el mercado mas ventajoso para Ia transacción de

esos activos o pasivos.
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Consorcio Cítricos Dominicanos, S. A.
(Compañía dominicana subsidiaria de Pasteurizadora Rica, S. A.)

Estados Financieros

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS

30 de septiembre de 2017 y 2016
(Valores expresados en pesos dominicanos -

RD$)

4.

4.3

Resumen de las principales políticas contables (continuación)

Cálculo del valor razonable (continuación)

El mercado principal o el más ventajoso ha de ser un mercado accesible para la Compañía.

El valor razonable de un activo o un pasivo se calcula utilizando las hipótesis que los

participantes del mercado utilizarían a la hora de realizar una oferta por ese activo o pasivo.

asumiendo que esos participantes de mercado actúan en su propio interés económico.

El cálculo del valor razonable de un activo no financiero toma en consideración la capacidad

de los participantes del mercado para generar beneficios económicos derivados del mejor y

mayor uso de dicho activo o mediante su venta a otro participante del mercado que pudiera

hacer el mejor y mayor uso de dicho activo.

La Compañía utiliza las técnicas de valoración apropiadas en las circunstancias y con la

suficiente información disponible para el cálculo del valor razonable, maximizando el uso de
variables observables relevantes y minimizando el uso de variables no observables.

Todos los activos y pasivos para los que se realizan cálculos o desgloses de su valor razonable

en los estados financieros están categorizados dentro de Iajerarquia de valor razonable que
se describe a continuación, en base a la menor variable que sea significativa para el cálculo
del valor razonable en su conjunto:

o Nivel 1- Valores de cotizacion (no ajustados) en mercados activos para activos o pasivos
idénticos.

o Nivel 2- Técnicas de valoración para las que la variable de menor nivel utilizada, que sea
significativa para el cálculo, es directa o indirectamente observable.

o Nivel 3- Técnicas de valoración para las que la variable de menor nivel utilizada, que sea
significativa para el cálculo, no es observable.

Para activos y pasivos que son registrados por su valor razonable en los estados financieros
de forma recurrente, la Compañía determina si han existido traspasos entre los distintos
niveles de jerarquía mediante una revision de su categorización (basada en la variable de

menor nivel que es significativa para el cálculo del valor razonable en su conjunto) al final de
cada ejercicio.

La Administración de la Compañía determina las políticas y procedimientos tanto para los
cálculos recurrentes de valor razonable.

En cada fecha de cierre, la Administración analiza los movimientos en los valores de los
activos y pasivos sobre los que se requiere un seguimiento continuo de su valoración según
las políticas contables de la Compañía. Para este análisis, la Administración contrasta las
principales variables utilizadas en las últimas valoraciones realizadas con información
actualizada disponible de valoraciones incluidas en contratos y otros documentos relevantes.
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Consorcio Cítricos Dominicanos, S. A.
(Compañía dominicana subsidiaria de Pasteurizadora Rica, S. A.)
Estados Financieros

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS
30 de septiembre de 2017 y 2016
(Valores expresados en pesos dominicanos

-
RD$)

4.

4.3

4.4

4.5

4.5.1

Resumen de Ias principales políticas contables (continuación)

Cálculo del valor razonable (continuación)

La Administración, conjuntamente con los valoradores externos de la Compañía, también
compara el cambio en el valor razonable de cada activo y pasivo con fuentes externas
relevantes, para determinar si las variaciones son razonables.

A los efectos de los desgloses necesarios sobre el valor razonable, la Compañía ha
determinado las distintas clases de activos y pasivos en función de su naturaleza,
características, riesgos y niveles dejerarquía de valor razonable, tal y como se ha explicado
anteriormente.

Los desgloses relacionados con el valor razonable de los instrumentos financieros y de los
activos no financieros que se valoran al valor razonable o para los que se desglosa el valor
razonable se incluyen en las notas a los estados financieros.

Efectivo en caja y bancos

El efectivo en caja y bancos en el estado de situación financiera está representado por el
dinero en ba ncos y en efectivo. Para propósitos del estado de flujos de efectivo, el efectivo en
caja y bancos es presentado por la Compañia neto de sobregiros bancarios, si los hubiese.

Instrumentos financieros

La valuación de los instrumentos financieros de la Compañía se determina por medio del valor
razonable o el costo amortizado, según se define a continuación:

Valor razonable -
El valor razonable de un instrumento financiero que es negociado en un

mercado financiero organizado es determinado por referencia a precios cotizados en ese
mercado financiero pa ra negociaciones realizadas a la fecha del estado de situacion financiera.
Para aquellos instrumentos financieros para los que no existe un mercado financiero activo,
el valor razonable es determinado utilizando técnicas de valuación. Tales técnicas incluyen
transacciones de mercado recientes entre partes interesadas y debidamente informadas que
actúen en condiciones de independencia mutua; referencias al valor razonable de otro
instrumento financiero sustancialmente semejante; y el descuento de flujos de efectivo u

otros modelos de valuación.

Costo amortizado -
El costo amortizado es calculado utilizando el método de la tasa de interés

efectiva menos cualquier estimación por deterioro. El cálculo toma en consideración cualquier
prima o descuento en la adquisición e incluye costos de la transacción, y honorarios que son
parte integral de la tasa de interes efectiva.

Compensación de instrumentos financieros

Un activo financiero y un pasivo financiero son compensados y el monto neto es reconocido

en los estados de situación financiera si existe un derecho actual, exigible y legal de

compensar los importes reconocidos y existe la intención de liquidar en términos netos,
realizar los activos y liquidar los pasivos simultaneamente.
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4.

4.5

4.5.2

4.6

Resumen de las principales políticas contables (continuación)

instrumentos financieros (continuación)

Capital social

Acciones comunes

Las acciones comunes son clasificadas como patrimonio. Los costos incrementales atribuibles
directamente a la emisión de acciones comunes son reconocidos como una deducción del
patrimonio, neto de cualquier efecto tributario.

Acciones preferidas

Las acciones preferentes se clasifican como patrimonio. Los dividendos correspondientes son
reconocidos como distribuciones dentro del patrimonio, posterior a la aprobación de los
accionistas.

Activos financieros

Reconocimiento y medición inicial

Los activos financieros se clasifican a la fecha de su reconocimiento inicial, según
correspondan, como activos financieros a valor razonable con cambios en resultados y
cuentas por cobrar. Todos los activos financieros se reconocen inicialmente a su valor
razonable, más los costos atribuibles a la transacción, excepto los activos financieros
valuados al valor razonable con cambios en resultados en los que no se consideran tales

costos. Esta clasificación inicial es revisada por la Compañía al final de cada año financiero.

Las compras o ventas de activos financieros son reconocidas por la Compania en las fechas

en que se realiza la transacción, siendo la fecha de contratación, la fecha en la que la

Compañía se compromete a comprar o vender un activo financiero.

Medición subsecuente

Los activos financieros de la Compañía incluyen efectivo en caja y bancos y las cuentas por
cobrar, según sea apropiado.

La medición subsecuente de los activos financieros depende de su clasificación como se
describe a continuación:

Cuentas por cobrar

Las cuentas por cobrar son activos financieros no derivados con pagos füos o determinados

que no son cotizados en un mercado activo. Después de su reconocimiento inicial, las cuentas

por cobrar son medidas por la Compañia al costo amortizado utilizando el método de Ia tasa
de interés efectiva menos una estimación por deterioro. El costo amortizado es calculado
tomando en consideración cualquier prima o descuento en la adquisición e incluye costos de
la transacción, y honorarios que son parte integral de la tasa de interés efectiva. Las
ganancias o perdidas se reconocen en resultados cuando las cuentas por cobrar son dadas de
baja o por deterioro, así como a traves del proceso de amortización.
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4.

4.6

Resumen de las principales politicas contables (continuacion)

Activos financieros (continuacion)

Cuentas por cobrar (continuación)

La recuperación de estos activos financieros es analizada periódicamente y es registrada una
estimación por deterioro para aquellas cuentas por cobrar calificadas como de cobro dudoso,

con cargo a los resultados del período. Las cuentas declaradas incobrables son rebajadas de
la estimación por deterioro.

Deterioro de activos financieros

La Compañia evalúa a la fecha del estado de situacion financiera si existe evidencia objetiva
de que un activo financiero o un grupo de ellos pudieran estar deteriorados. Un activo
financiero o un grupo de activos ?nancieros es considerado deteriorado si, y solo si, existe
evidencia objetiva de deterioro como resultado de uno o mas eventos que han ocurrido
después del reconocimiento inicial del activo financiero y que el evento de pérdida detectado
tiene un impacto en los flujos de efectivo futuros estimados para el activo financiero o del

grupo de activos financieros que pueda ser confiablemente estimado. La evidencia del
deterioro puede incluir indicadores de que los deudores están experimentando significativas
dificultades ?nancieras, retrasos en el pago de intereses o pagos del principal, la probabilidad
de que tales deudores se encuentren en un proceso de quiebra u otro tipo de reorganización
financiera y cuando la información indique que hay una disminución estimable en los flujos de
efectivo de la Compañia provenientes de incumplimientos contractuales.

Deterioro de activos financieros registrados al costo amortizado

Cuando la Compañía determina que ha incurrido en una pérdida por deterioro en el valor de
los activos financieros registrados al costo amortizado, estima el importe de la perdida como
la diferencia entre el importe en libros del activo y el valor presente de los flujos de efectivo
futuros descontados con la tasa de interes efectiva original del activo financiero, deduce Ia

pérdida del valor registrado del activo y reconoce la pérdida en los resultados del año en que
ocurre.

Si, en un periodo subsecuente, el importe de la pérdida por deterioro disminuyese y puede ser
objetivamente relacionada con un evento posterior al reconocimiento del deterioro, la pérdida

por deterioro es revertida. Registrada la reversión, el importe en libros del activo financiero

no excede del importe amortizado original. El importe de la reversion se reconoce en los
resultados del año en que ocurre.

Baja de activos financieros

Los activos financieros son dados de baja por la Compañía, cuando expiran los derechos
contractuales sobre los flujos de efectivo del activo financiero; o cuando transfiere el activo
financiero desapropiándose de los riesgos y beneficios inherentes al activo financiero y ha
cedido los derechos contractuales de recibir los flujos de efectivo del activo financiero; o
cuando reteniendo los derechos contractuales a recibir los flujos de efectivo, la Compañía ha
asumido la obligación contractual de pagarlos a uno o más perceptores.
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4.

4.7

4.8

Resumen de las principales políticas contables (continuación)

Pasivos financieros

Reconocimiento y medición inicial

Los pasivos financieros se clasifican a la fecha de su reconocimiento inicial, según
corresponda, como sobregiro bancario, cuentas por pagar, así como el prestamo bancario a

largo plazo.

Todos los pasivos financieros se reconocen inicialmente al valor razonable a la fecha de la
aceptación o contratación del pasivo, mas los costos directamente atribuibles a la transacción

en el caso del prestamo bancario a largo plazo.

Los pasivos financieros de la Compañía incluyen los documentos por pagar, cuentas por pagar
a proveedores y otras, a parte relacionada y Casa Matriz. así como el prestamo bancario a

largo plazo.

Medición subsecuente

La medición subsecuente de los pasivos financieros depende de su clasificación como se
describe a continuación:

Cuentas por pagar y préstamo bancario a largo plazo

Despues del reconocimiento inicial, estos pasivos financieros son medidos al costo amortizado
utilizando el metodo de la tasa de interés efectiva. Las ganancias y pérdidas son reconocidas

en el resultado del periodo cuando el pasivo financiero se da de baja, así como a través del

proceso de amortización. El costo amortizado es calculado tomando en consideracion
cualquier prima o descuento en la adquisición, así como las comisiones o costos que son parte
integral de la tasa de interés efectiva. La amortización a tasa de interes efectiva se incluye

como parte del renglón de gastos por intereses en los estados de resultados.

Baja de pasivos financieros

Los pasivos financieros son dados de baja por la Compañía cuando la obligación ha sido pagada

o cancelada o bien su exigencia haya expirado. Cuando un pasivo financiero es reemplazado

por otro pasivo financiero, la Compañía cancela el original y reconoce un nuevo pasivo
financiero. Las diferencias que se pudieran producir de tales reemplazos de pasivos
financieros son reconocidas en los resultados del año en que ocurran.

Inventarios

Los inventarios estan valuados al costo o valor neto de realización, el que sea menor. El valor
neto de realización corresponde al precio de venta en el curso ordinario de los negocios,

menos los costos estimados necesarios para realizar las ventas. Los costos de los inventarios
comprenden todos los costos derivados de su adquisición y transformación, así como otros
costos en los que se haya incurrido para darles su condición y ubicación actuales. Los
inventarios de materias primas, e insumos agrícolas, agroquimicos, partes y repuestos están
registradas al costo promedio ponderado, los inventarios de productos terminados y en
proceso al costo promedio de manufactura. La mercadería en transito esta registrada al costo
especí?co de factura.
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4.

4.8

4.9

Resumen de Ias principales políticas contables (continuación)

Inventarios (continuacion)

El costo de fabricación de los inventarios de productos terminados y productos en proceso
incluye una proporción razonable de los costos indirectos incurridos en un nivel de operación
normal.

Propiedad, planta y equipos

Los elementos de la propiedad, planta y equipos, excluyendo las plantas productoras, se
contabilizan al costo de adquisición menos su depreciación acumulada y/o menos las pérdidas
acumuladas por deterioro. Estos costos incluyen el costo del reemplazo de componentes de

estos activos cuando ese costo es incurrido, si reúne las condiciones para su reconocimiento.
Los desembolsos por reparación y mantenimiento que no reúnen las condiciones para su
reconocimiento como activo y la depreciación, se reconocen como gastos en el año en que se
incurren.

Las plantas productoras estan compuestas por las plantaciones en desarrollo y las
plantaciones en producción.

Los costos relacionados con el mantenimiento, poda, fertilización y otros gastos propios del
cuido de las plantaciones en producción, se reconocen en los resultados del año en que se
incurren, excepto por los costos incurridos para el cuidado de las plantas en producción
durante el período comprendido entre la fecha de inicio de floración hasta la cosecha, los
cuales son tratados según se indica en la política contable descrita en la nota 4.10.

Las plantaciones en desarrollo comprenden Ios costos incurridos en el desarrollo y fomento
de plantaciones, los cuales incluyen fertilizantes, preparación de terrenos, labor,
mantenimiento, arrendamiento, entre otros. Estos costos se acumulan y difieren en cuentas
de activos hasta que éstas entran en producción comercial. Se estima que las plantaciones

entran a producción comercialmente, a los cuatro (4) años de edad.

La depreciación se calcula bajo el metodo de línea recta con base en Ia vida util estimada para
cada tipo de activo. El valor residual de los activos depreciables, la vida util estimada y los
métodos de depreciación son revisados anualmente por la administración y son ajustados
cuando resulte pertinente, al final de cada año financiero.

El detalle de las vidas utiles estimadas por tipo de activo se presenta a continuación:

Vida Útil

Estimada

Edificios 50 años
Mobiliario y equipos de oficina 4 y 20 años
Maquinaria, mobiliario y equipos industriales y agrícolas 8 y 20 años
Plantas productoras- plantaciones en producción 20 años

Los costos de construcción e instalación son cargados a cuentas transitorias y
posteriormente transferidos a las respectivas cuentas de activo al concluir las obras. Estas
obras en proceso incluyen todos los desembolsos directamente relacionados con el diseño,
desarrollo y construcción de inmuebles u otros, más los costos financieros imputables a la
obra.
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4.

4.9

4.10

Resumen de las principales políticas contables (continuación)

Propiedad, planta y equipos (continuacion)

Un componente de la propiedad, planta y equipos es dado de baja cuando es desapropiado o
cuando la Compañía no espera beneficios económicos futuros de su uso. Cualquier pérdida o
ganancia proveniente del retiro del activo, es calculada como la diferencia entre su valor neto

en libros y el producto de la venta, este efecto es reconocido en los resultados del año en que

se produce la transacción.

Costos diferidos de cultivo

La Compañía registra como costos diferidos de cultivo, las erogaciones efectuadas por
concepto de cuidado y abono de las plantaciones durante el período comprendido entre la

fecha de inicio de la ?oracion de las plantas hasta que son cosechadas. Estos son registrados

como parte del costo de produccion del año de la cosecha.

Deterioro de activos no financieros

La Compañia efectúa una revision al cierre de cada ejercicio contable sobre los valores en
libros de sus activos no financieros, con el objeto de identificar disminuciones de va lor cuando
hechos o circunstancias indican que los valores registrados podrían no ser recuperables. Si
dicha indicación existiese y el valor en libros excede el importe recuperable, la Compañía valúa
los activos o las unidades generadoras de efectivo a su importe recuperable, definido este

como la cifra mayor entre su valor razonable menos los costos de venta y su valor en uso. Los

ajustes que se generen por este concepto se registran en los resultados del año en que se
determinan, excepto cuando la pérdida por deterioro corresponde a un activo revaluado que
se reconoce, entonces, en otro resultado integral.

La Compañía evalúa al cierre de cada ejercicio contable si existe algún indicio de perdida por
deterioro del valor previamente reconocida para un activo no financiero, ha disminuido o ya
no existe. Si existiese tal indicio, la Compañía re-estima el valor recuperable del activoy si es
el caso, revierte la pérdida aumentando el activo hasta su nuevo valor recuperable, el cual no
superará el valor neto en libros del activo antes de reconocer la perdida por deterioro original,
reconociendo el crédito en los resultados del período.

Arrendamientos operativos

Calidad de arrendatario

Arrendamientos en los cuales la arrendadora retiene sustancialmente los riesgos y beneficios
sobre la propiedad del activo, los mismos son considerados arrendamientos operativos. Los

pagos sobre estos arrendamientos, de acuerdo con las tarifas establecidas en los contratos
respectivos, son reconocidos como gastos a lo largo del plazo de arrendamiento.

Calidad de arrendataria

Arrendamientos en los cuales la Compañía, en su calidad de arrendadora, retiene
sustancialmente los riesgos y beneficios sobre la propiedad del activo, los mismos son
considerados como arrendamientos operativos. Los ingresos provenientes de estos
arrendamientos, de acuerdo con las tarifas establecidas en los contratos respectivos, son
reconocidos como ingresos a lo largo del plazo de arrendamiento.
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4.

4.13

4.13.1

4.13.2

4.13.3

Resumen de las principales políticas contables (continuación)

Reconocimiento de ingresos

La Compañía reconoce sus ingresos ordinarios en la medida que sea probable que los
beneficios económicos fluyan a la Compañía y que puedan ser medidos con fiabilidad
independientemente de cuando sea realizado el pago. Los ingresos son medidos utilizando el
valor razonable de la contrapartida, recibida o por recibir, tomando en consideración los
términos de pagos definidos en los contratos y excluyendo impuestos, devoluciones,
descuentos y el bono pagado a ciertos clientes con base al volumen de compras de producto,
denominado rapel.

Los criterios específicos de reconocimiento de ingresos se describen a continuación y deben

ser cumplidos antes de los ingresos ser reconocidos.

Ingreso por la venta de productos

Los ingresos por venta de productos son reconocidos cuando los productos son despachados
a los clientes y se han transferido al comprador los riesgos y ventajas derivados de la

propiedad de los bienes, el importe de los ingresos puede ser medido con fiabilidad, es
probable que la Compañía reciba los beneficios económicos asociados con la transacción y que
los costos incurridos con relación a la transacción puedan ser medidos con fiabilidad.

Los ingresos por ventas de productos están presentados en los estados de resultados netos
de descuentos, devoluciones e impuesto sobre las ventas.

Los ingresos de la Compañía son generados principalmente por las ventas de concentrado y
fruta fresca de naranja, coco y otras frutas, los cuales son distribuidos en el mercado local
principalmente a su Casa Matriz, Pasteurizadora Rica, S. A., así como por ventas a terceros

en el extranjero. Ninguno de estos actúa como agente comercial de la Compañía. Las ventas
al mercado internacional se realizan bajo las condiciones CIF (costo, seguro y flete), mediante
la cual la Compañía organiza y paga los gastos de transporte y algunos gastos de exportación

y esta deja de ser responsable de los productos una vez han sido entregados a la entidad
marítima que transportara los productos de conformidad con los términos establecidos. La

venta es concretada en el momento en que el transportista contratado por el vendedor entrega
los productos al transportista de destino de los mismos.

Ingresos por concepto de arrendamientos operativos

Los ingresos por concepto de arrendamientos operativos son reconocidos a lo largo del plazo
de arrendamiento.

Otros ingresos

Cualesquiera otros ingresos son reconocidos por el método de lo devengado.

Gastos por intereses

Los gastos por intereses incluyen los intereses causados por el préstamo por pagar que
mantiene la Compañía con una institución financiera local. Los costos financieros son
registrados con cargo a los resultados del año en que se incurren. Asimismo, incluye las
diferencias cambiarlas y otros costos financieros.
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4.

4.15

4.16

Resumen de las principales políticas contables (continuación)

Obligaciones laborales

Prestaciones labora/es

La Compania paga preaviso y cesantía a los empleados que despide sin causajustificada. En

» caso de renuncia del trabajador, la Compañía no tiene el compromiso de otorgarle
indemnización por despido, por lo que no existe un pasivo contingente por dicho concepto.
Debido a que la Compañia carece de un plan o política de indemnización a empleados
despedidos, cuando se paga indemnización por despido a algún empleado, los mismos son
cargados al gasto del período en que ocurre.

Beneficios post-empleo

Según establece la Ley 87-01, la Compañía reconoce mensualmente los aportes efectuados al
Sistema de Seguridad Social, al igual que los aportes de los empleados, como una acumulación,
hasta el momento que son depositados en las entidades financieras autorizadas por la

Superintendencia de Pensiones de la República Dominicana. Los aportes son efectuados por
la Compañía y el empleado sobre los parametros determinados en la referida Ley hasta que el
empleado llegue a la edad de retiro.

Durante el año terminado el 30 de septiembre de 2017, la Compañia realizó aportes por este
concepto por un monto aproximado de RD$7,100,000 (2016: RD$6,800,000), los cuales se
incluyen en el renglón de costo de ventas como parte de los sueldos y compensaciones al
personal y el renglón de gastos generales y administrativos en el estado de resultado que se
acompaña.

Bonificación

La Compañía concede bonificaciones a sus funciona rios y empleados con base en acuerdos de
trabajo y/o cumplimiento de metas y objetivos, contabilizandose el pasivo resultante con
cargo a resultados del ejercicio en que se generan los mismos.

Otros beneficios laborales

La Compañía otorga otros beneficios a sus empleados, tales como vacaciones y regalía
pascual de acuerdo a lo estipulado por las leyes laborales de la República Dominicana.

Impuesto sobre la renta

En el mes de enero de 2003, la Compañía obtuvo autorización de parte del Poder Ejecutivo,

para operar como una empresa de zona franca especial. Como resultado de esta aprobación
a partir de esta fecha la Compañía esta exenta del pago de impuesto sobre la renta.

De acuerdo con la Ley No.8-90 de enero de 1990, las compañías radicadas en la República
Dominicana bajo el regimen de zona franca estan exentas del pago de Impuesto sobre la Renta

e Impuestos sobre la Transferencia de Bienes industrializados y Servicios (ITBIS), como lo
establece el Código Tributario de la República Dominicana - Ley No.11-92 y sus
modificaciones, establece el impuesto en 3.5% sobre las ventas locales.

Durante el año terminado el 30 de septiembre de 2017, la Compañia efectuó pagos por este
concepto por un monto aproximado de RD$10,290,000 (2016: RD$10,350,000), los cuales

se incluyen como parte del renglón de gastos generales y administrativos en el estado de
resultado que se acompaña.
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4.

4.17

Resumen de las principales políticas contables (continuación)

Juicios, estimaciones y supuestos significativos de contabilidad

La preparación de los estados financieros de la Compañía requiere que la Administración
realice juicios, estimaciones y supuestos que afectan las cifras informadas de ingresos,
gastos, activos y pasivos y las divulgaciones correspondientes, así como la divulgación de
pasivos contingentes. Sin embargo, la incertidumbre acerca de talesjuicios, estimaciones y
supuestos podría derivar en situaciones que requieran ajustes de importancia relativa sobre
los valores registrados de los activos y pasivos en períodos futuros.

En el proceso de aplicación de sus políticas contables, la Compañía ha considerado los
siguientesjuicios, estimaciones o supuestos relevantes:

Deterioro de activos no financieros

La Compañía evalúa, a la fecha de cada estado financiero, si hay alguna indicación de que un
activo no financiero pueda estar deteriorado. Los activos no financieros son evaluados por
deterioro cuando existen indicaciones de que el valor en libros puede ser no recuperable.
Cuando se realiza el calculo de estos valores, la gerencia debe estimar los flujos futuros de
efectivo esperados para los activos relacionados o para Ia unidad generadora y debe usar una
tasa de descuento para calcular el valor presente de estos flujos de efectivo.

Arrendamiento operativo

La Compañía incluye dentro de sus actividades comerciales el arrendamiento a su Casa Matriz

de ciertos espacios físicos para el uso del cuarto frio. La Compañía ha determinado que retiene

para si los riesgos o derechos del espacio arrendado y por lo tanto, el contrato de
arrendamiento lo clasifica como arrendamiento operativo.

Futuros cambios en normas contables

Las Normas Internacionales de Información Financiera o sus interpretaciones emitidas, pero
que no han entrado en vigencia al 30 de septiembre de 2017, se describen a continuación.
Las normas o interpretaciones descritas son solo aquellas que, de acuerdo con el criterio de
la Administracion, pueden tener un efecto importante en las divulgaciones, posición o
desempeño financiero de la Compañía cuando sean aplicadas en una fecha futura. La
Compañía tiene la intención de adoptar estas normas o interpretaciones cuando entren en
vigencia, se espera que las nuevas normas o enmiendas no tengan efecto material sobre la

posición financiera de la Compañía, su desempeño y/o divulgaciones.

NIIF 9 Instrumentos Financieros

Enjulio de 2014, el Consejo de Normas Internacionales de Contabilidad (IASB, por sus siglas

en inglés) publicó la versión final de NIIF 9 Instrumentos Financieros, la cual refleja todas las
fases del proyecto de instrumentos financieros y reemplaza a la NIC 39 Instrumentos
Financieros: Reconocimiento y Medición y todas las versiones anteriores de la NIIF 9. La

norma introduce nuevos requisitos para la clasificación y medición de instrumentos
financieros, el deterioro de éstos, y la contabilidad de coberturas. La NIIF 9 entra en vigencia

para períodos anuales que comienzan en o después del lro. de enero de 2018, y se permite la

aplicación anticipada. A excepción de la contabilidad de coberturas, se requiere la aplicación
retrospectiva, pero la información comparativa no es obligatoria. Para la contabilidad de
coberturas, los requerimientos generalmente se aplican prospectivamente, con ciertas
excepciones limitadas.
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5. Futuros cambios en normas contables (continuación)

NIIF 9 Instrumentos Financieros (continuación)

La Compañía tiene previsto adoptar la nueva norma en la fecha de aplicación requerida.

Durante el año 2017, Ia Compañía ha revisado los posibles impactos en los tres aspectos de
la NIIF 9, que son: a) Clasificación y valoración; b) Deterioro y c) Contabilidad de coberturas,

y ha concluido que no tendran ningun impacto, como resultado de que la clasificación y
valoración actual de sus instrumentos financieros estan alineados a la NIIF 9. Para el deterioro
de sus cuentas por cobrar comerciales, se aplicará el modelo simpli?cado, el cual es similar

al que se realiza actualmente, y la Compañía no posee instrumentos de cobertura.

NIIF 15 Ingresos Procedentes de Contratos con Clientes

La NIIF 15 se emitio en mayo de 2014 y establece un modelo de cinco pasos que aplicara a

Ios ingresos procedentes de contratos con clientes. Bajo la N IlF 15 los ingresos se reconocen
por un importe que refleja la contraprestación a la que una entidad espera tener derecho a

cambio de transferir bienes o servicios a un cliente. La nueva norma sobre ingresos sustituirá
todos los requerimientos actuales sobre reconocimiento de ingresos bajo las NIIF 's. Se
requiere la aplicación retrospectiva completa o modificada para los períodos anuales que
empiezan el 1ro. de enero de 2018. Se permite la adopción anticipada.

La Compañía tiene previsto adoptar la norma en la fecha de aplicación requerida y no espera
que la misma tenga impacto en el resultado de la Compañía, debido a que el reconocimiento
del ingreso por venta de sus bienes y productos se espera que se continúe reconociendo en
el momento en que el control del activo se transfiere al cliente, generalmente a la entrega de
los bienes.

NIIF 16 Arrendamientos

La NIIF 16 se emitió en enero de 2016 y reemplaza Ia NIC 17 Arrendamientos, CINIIF 4
Determinación de si un Acuerdo Contiene un Arrendamiento, SIC-15 Arrendamientos
Operativos - Incentivos y SlC-27 Evaluación de la Esencia de las Transacciones que Adoptan
la Forma Legal de un Arrendamiento. La NIIF 16 establece los principios para el
reconocimiento, medición, presentación y revelación de los arrendamientos y requiere que
los arrendatarios contabilicen todos los arrendamientos bajo un único modelo en el estado de
situación financiera, similar a la contabilización de arrendamientos financieros bajo la NlC 17.
La norma incluye dos exenciones de reconocimiento para arrendatarios - los arrendamientos
de activos de "bajo valor" (por ej., computadoras personales) y los arrendamientos a corto
plazo (es decir, arrendamientos con un plazo de 12 meses o menos).

A la fecha de inicio de un arrendamiento, el arrendatario reconocerá un pasivo para hacer

pagos de arrendamiento (es decir, el pasivo por el arrendamiento) y un activo representando
el derecho de uso del activo subyacente durante el plazo del arrendamiento (es decir, el
derecho de uso del activo). A los arrendatarios se les requerirá reconocer por separado los
gastos de intereses del pasivo por el arrendamiento y el gasto de depreciación sobre el
derecho de uso del activo.

También se les requerirá a los arrendatarios remedir el pasivo por arrendamiento cuando

ocurran ciertos eventos (por ej., un cambio en el plazo de un arrendamiento, un cambio en
pagos futuros de arrendamiento que resultan de un ca mbio en Ia tasa o indice utilizado para
determinar esos pagos). Por lo general el arrendatario reconocerá el monto de la remedición
del pasivo por arrendamiento como un ajuste al derecho de uso del activo.
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5. Futuros cambios en normas contables (continuación)

NIIF 16 Arrendamientos (continuación)

La contabilidad de los arrendadores bajo la NIIF 16 permanece sustancialmente sin cambios
sobre la contabilidad actual bajo la NIC 17. Los arrendadores continuarán clasificando todos
los arrendamientos usando el mismo principio de clasificación según la NIC 17 y distinguiran

entre dos tipos de arrendamientos: operativos y financieros.

La NIIF 16 también requiere que los arrendatarios y arrendadores realicen revelaciones mas
extensas que las indicadas bajo la NIC 17.

La NIIF 16 es efectiva para períodos anuales que empiezan el o despues del 1ro. de enero de
2019. Se permite Ia aplicación anticipada, pero no antes de que una entidad aplique la NIIF
15. Un arrendatario podra aplicar la norma utilizando ya sea un enfoque retrospectivo
completo o modificado. Las provisiones de transición de la norma permiten ciertas facilidades.

En 2018, la Compañía continuara evaluando el efecto potencial de la NIIF 16 en estados
financieros.

NIC 7 Iniciativa de Revelación - Enmiendas a la NIC 7

Las enmiendas a la NlC 7 Estado de Flujos de Efectivo son parte de la Iniciativa de Revelación
de la lASB y requieren que una entidad ofrezca revelaciones que les permita a los usuarios de
los estados financieros evaluar los cambios en pasivos que surjan de actividades de
financiamiento, incluyendo tanto cambios que surjan de flujos de efectivo como aquellos que
no impliquen efectivo. Con la aplicación inicial de la enmienda, no se les requiere a las
entidades brindar información comparativa para los periodos precedentes. Estas enmiendas

son efectivas para periodos anuales que empiezan el o despues del 1ro. de enero de 2017, y
se permite la aplicación anticipada.

La Compañía tiene previsto adoptar la norma en la fecha de aplicación requerida y no espera
que Ia misma tenga impacto en el resultado de la Compañía, únicamente requerirá
revelaciones adicionales a las actividades de financiamiento.

Interpretación CINIIF 22 Transacciones en Moneda Extranjera y Contraprestaciones
Anticipadas

La interpretación aclara que al determinar el tipo de cambio spot a utilizar en el
reconocimiento inicial del activo, o de la perdida o ganancia (o parte de esta) resultante de
dar de baja un activo o pasivo no monetario relacionado con la contraprestación anticipada,
la fecha de la transacción es Ia fecha en que una entidad reconoce inicialmente el activo o el
pasivo no monetario que surge de la contraprestación anticipada. Si hay múltiples pagos o
recibos por adelantado, la entidad debe determinar la fecha de la transacción para cada pago
o recibo de la contraprestación anticipada. Las entidades pueden aplicar las modificaciones
de forma completamente retrospectiva.
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5. Futuros cambios en normas contables (continuación)

Interpretación CINIIF 22 Transacciones en Moneda Extranjera y Contraprestaciones

Anticipadas (continuación)

Alternativamente, una entidad puede aplicar la interpretacion prospectivamente a todos los

activos, perdidas o ganancias dentro de su alcance que inicialmente se reconocen en o
despues de:

o El comienzo del periodo de reporte en el que la entidad aplica por primera vez la

interpretacion, o
o EI comienzo de un periodo de reporte anterior en que se presento como información

comparativa en los estados financieros del período sobre el que se informa que la entidad

aplica por primera vez Ia interpretacion.

La interpretacion es efectiva para periodos anuales que comienzan en o después del 1ro. de

enero de 2018. Se permite su aplicacion anticipada y debe divulgarse. No se espera que tenga
impacto en los estados financieros cuando entre en aplicación dicha modificacion.

Saldos en moneda extranjera

AI 30 de septiembre de 2017 y 2016, la posicion de moneda extranjera es como sigue:

2017 2016

Activos financieros:
Efectivo en caja y bancos US$ 21,460 US$ 355,052
Cuentas por cobrar 915,185 1,480,372

936,645 1,835,424
Pasivos ?na ncieros:
Cuentas por pagar a proveedores y otras (480,636) (700,169)
Gastos acumulados por pagar (27,500) (25,000)

(508,136) (725,169)

Posición monetaria, neta - activa US$ 428,509 US$ 1,110,255

Efectivo encaja y bancos

El detalle del efectivo en caja y bancos, es como sigue:

2017 2016

Efectivo en caja 841,351 902,004
Efectivo en bancos (a) 1,634,817 17,552,451

2,476,168 18,454,455

(a) AI 31 de diciembre de 2017 y 2016, corresponden a depósitos en cuentas corrientes y
una cuenta de ahorro en entidades ?nancieras locales. Los depósitos en dolares
estadounidenses devengan intereses a tasa anual de 0.25%. Durante el año terminado
el 30 de septiembre de 2017, los ingresos generados por este concepto ascienden a

RD$7,257 (2016: RD$2,134), los cuales se incluyen en el renglón de ingresos (gastos)
financieros como ingresos por intereses en el estado de resultado que se acompaña.
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7. Efectivo en caja y bancos (continuación)

AI 30 de septiembre de 2017 y 2016, no existen restricciones de uso sobre los saldos de
efectivo en caja y bancos.

Ai 30 de septiembre de 2017 y 2016, no existen diferencias entre el valor registrado y el valor
razona ble de estos activos financieros.

8. Cuentas por cobrar

El detalle de las cuentas por cobrar, es como sigue:

2017 2016

Clientes 54,004,933 77,925,977
Empleados (a) 580,598 193,491
Partes relacionadas (nota 9) 8,748,310 6,660,425
Otras cuentas por cobrar 23,885,607 6,547,606

87,219,448 91 ,327,499
Estimación de perdida para cuentas de dudosa

recuperación (b) (17,240,620) (5,419,241)

69,978,828 85,908,258

(a) Corresponden a saldos por avance de remuneraciones otorgados a los empleados de la

Compañía. Las deducciones son realizadas en cada pago de nómina según los acuerdos
entre las partes.

(b) El movimiento de la estimación de pérdida para cuentas de dudosa recuperación durante
los períodos terminados el 30 de septiembre, se presenta a continuación:

2017 2016

Saldo al 1ro. de octubre (5,419,241) (5,419,241)
Constitución del año (i) (12,338,827) -

Reversión del año 517,448 -

Saldo al 30 de septiembre (17,240,620) (5,419,241)

(i) El gasto por este concepto se incluye como parte del renglón de gastos generales y
administrativos en el estados de resultados que se acompaña (ver nota 21).

El resumen de las cuentas por cobrar de acuerdo con su vencimiento, se presenta a

continuación:

Con Atrasos sin Deterioro
Sin atraso ni Más de 91

Año deterioro 31 a 60 días 61 a 90 días días Deterioradas Total

2017 54,155,132 707,278 5,086,867 10,029,551 17,240,620 87,219,448

2016 47,744,993 3,049,042 5,681,215 29,433,008 5,419,241 91,327,499

Al 30 de septiembre de 2017 y 2016, las cuentas por cobrar tienen plazos de vencimiento

que se extienden hasta los 30 días contados a partir de la fecha de emisión de las respectivas
facturas, no están sujetas a ningún descuento por pronto pago, no generan intereses y son
recuperables en dólares estadounidenses, excepto por la suma aproximada de RD$3.5
millones (2016: RD$10.8 millones) que son recuperables en pesos dominicanos. Los terminos

y condiciones de las cuentas por cobrar a partes relacionadas se presentan en la nota 9.
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9. Saldos y transacciones con Casa Matriz y partes relacionadas

La Compañía en el transcurso normal de sus operaciones realiza transacciones con su Casa

Matriz, Pasteurizadora Rica, S. A., que consisten en la venta de concentrados, principalmente

de naranja y a su vez en recibir anticipos de efectivo para cubrir sus operaciones. Asimismo,

alquila a esta un espacio físico para el almacenamiento del concentrado de naranja.

Los saldos mantenidos y las transacciones mas importantes realizadas con Casa Matriz y
entes relacionados, son como siguen:

Vinculo 2017 2016

Saldos:
Cuentas por cobrar: (nota 8)

Lechería San Antonio, S. A. (i) Relacionada 4,546,674 5,035,883

Fundación Rica, S. A. Relacionada 125,888 -

Accionista de la

Hacienda Jubaca, S. A. Casa Matriz 4,075,748 1,624,542

8,748,310 6,660,425

Cuentas por pagar:
Pasteurizadora Rica, S. A. (ii) Casa Matriz (328,073,522) (738,764,561)

(i) AI 30 de septiembre de 2017 y 2016, corresponden a saldos pendientes por concepto
de ventas realizadas a esta relacionada. Al 30 de septiembre de 2017 y 2016, la

Compañía mantiene una estimación de pérdida por la totalidad de dicho saldo.

(ii) Al 30 de septiembre de 2017 y 2016, corresponden a anticipos de efectivo recibidos

pa ra ventas futuras de concentrados.

V[ncu|o 7 6

Transacciones:
Ingresos por ventas:

Pasteurizadora Rica, S. A. Casa Matriz 145,384,539 154,309,315
Accionista de la Casa

Hacienda Jubaca, S. A. Matriz 2,162,821 1,624,542
Lechería San Antonio, S. A. Relacionada 25,254 9,215

147,572,614 155,943,072
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9. Saldos y transacciones con Casa Matriz y partes relacionadas (continuacion)

Vínculo 2017 2016
Transacciones: (continuacion)
Costo de ventas:
Arrendamiento de terreno:

Consejo Estatal del Azúcar (iii) Accionista 4,117,984 3,846,024

Otros inqresos operacionales:
Venta de plantas ornamentales - 786,031
Ingresos por alquiler espacio físico (iv) 19,219,303 18,644,882

Pasteurizadora Rica, S. A. Casa Matriz 19,219,303 19,430,913

Gastos Generales v administrativos:
Arrendamiento de terrenos:

Accionista de la

Hacienda Jubaca, S. A. (v) Casa Matriz (937,060) (937,060)

Capital pendiente de emitir:
Pasteurizadora Rica, S. A. (vi) Accionista (650,000,000) -

(iii) Corresponde a costo por concepto de contrato de arrendamiento de terreno suscrito

en fecha 10 de octubre de 1994, por un período de veinticinco (25) años con el Consejo
Estatal del Azúca r, por diez mil noventa y dos (10.092) tareas de terreno para
desarrollar un proyecto de frutas cítricas. Este contrato contempla pagos anuales que
varian dependiendo del año en que vence el arrendamiento.

,
Importe

í
en US$

2018 84,995
2019 84,995
2020 84,995

Importe en
RD$

4,117,984
4,117,984
4,117,984

AI 30 de septiembre de 2017, Ios costos acumulados por este concepto se incluyen

como parte del renglón de gastos acumulados por pagar por un monto de
RD$4,117,000 en los estados de situación financiera que se acompañan.

(iv) Corresponde a ingresos generados por concepto de alquiler de un espacio físico en los
almacenes de la Compañía a su Casa Matriz, Pasteurizadora Rica, S. A., según acuerdo

entre las partes. Los terminos de este acuerdo, el cual no ha sido formalizado
mediante un contrato, estipula pagos mensuales por el espacio utilizado a razón de
US$5.00 por metro cuadrado y una duracion indefinida, (ver nota 20).
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9.

10.

Saldos y transacciones con Casa Matriz y partes relacionadas (continuación)

(v) La Compañía mantiene un contrato de arrendamiento con esta entidad que es
accionista de la Casa Matriz para arrendar 2,872 tareas de terreno que la Compañía

utiliza para la siembra, cultivo y cosecha de cítricos ubicado en el municipio de Villa
Altagracia, provincia de San Cristóbal. La vigencia del contrato es de veinte (20) años
a partir del 1ro. de marzo de 2001 y requiere pagos trimestrales de aproximadamente
RD$234,000. AI 30 de septiembre de 2017, el compromiso por este concepto por el
tiempo restante es de aproximadamente RD$6,325,880 (2016: RD$7,262,000).

(vi) Durante el año terminado el 30 de septiembre de 2017, la Compañía saldo parte de sus
cuentas por pagar a su Casa Matriz por un monto de RD$650,000,000 mediante la

cesión de derecho de capital pendiente de emitir.

Términos y condiciones de Ias transacciones con Casa Ma triz y partes relacionadas

Las transacciones con Casa Matriz y partes relacionadas son efectuadas de acuerdo a los
precios pactados entre las partes. Las cuentas por cobrar y por pagar a partes relacionadas

no tienen ga ra ntías y no generan intereses. Las cuentas por cobrar son recuperables en pesos
dominicanos. Las cuentas por pagar son pagaderas en pesos dominicanos.

Compensación al personal clave

Durante el año terminado el 30 de septiembre de 2017, Ias compensaciones pagadas al
personal clave ascendio a aproximadamente RD$4,838,000 (2016: RD$4,117,000).

Inventarios

Un resumen de los inventarios, es como sigue:

2017 2016

Productos terminados (al valor de realización) 99,182,164 84,619,969
Productos semiterminados (al costo) 29,227,649 26,491,378
Materia prima e insumos agrícolas (al valor de

realización) 55,316,921 34,606,676
Agroquímicos (al valor de realización) 24,471,217 17,285,269
Repuestos y partes (al costo) 26,613,396 26,230,036
Combustibles y Iubricantes (al valor de realización) 3,885,807 4,780,329

238,697,154 194,013,657
Inventarios en tránsito 10,801,528 6,531,926

249,498,682 200,545,583
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11
.

Costos diferidos de cultivos

Corresponde a las erogaciones efectuadas por concepto de cultivos de las plantaciones de
naranjas durante el período comprendido entre la fecha de inicio de la floración hasta la

cosecha. Este período no es mayor a un año.

Un desglose de los costos incurridos que componen este renglón al 30 de septiembre, es el
siguiente:

2017 2016

Fertilizantes 3,450,787 3,576,008
Herbicidas 2,300,968 2,206,547
Fungicidas 632,850 252,405
Plantas en vivero 20,065,821 8,177,382
Otros 20,875,696 3,374,395

47,326,122 17,586,737

12. Avances para compra de terrenos

AI 30 de septiembre de 2017, corresponde a desembolsos en efectivo por aproximadamente
RD$46,045,000 (2016: RD$46,045,000) realizados al Ingenio Catarey, institucion autonoma
del Estado Dominicano, por concepto de compra de 1.2 millones de metros cuadrados de

terrenos ubicados en el municipio de Villa Altagracia, provincia de San Cristobal, Republica
Dominicana.
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13. Propiedad, planta y equipos

El movimiento de la propiedad, planta, maquinarias y equipos asi como, las plantas productoras y la depreciación acumulada por los

años terminados el 30 de septiembre, es como sigue:

Costo:

Saldos al 1 ro. de

octubre de 2015
Adiciones
Retiros
Transferencias
Saldos al 30 de

septiembre de 2016
Adiciones
Retiros
Transferencias
Saldos al 30 de

septiembre de 2017

Propiedad, Planta, Maquinariasy Equipos Plantas Productoras
Maquinarias.
Mobiliario y Plantaciones

Mobiliario y Equipos Construccion Plantaciones en

Equipos Industriales en Proceso en Desarrollo Producción
Terrenos Edificios de Oficina y Aqrícola (a) (b) (c) Total

8,758,978 62,495,486 13,627,578 247,460,153 12,602,977 466,308,070 551,205,432 1,362,458,674
- 1,975,110 470,787 15,463,691 49,362,845 173,518,342 - 240,790,775
-

(121 ,668) (5,449,630) (46,699,624) - - - (52,270,922)

- (556,762) 519,299 37,463 - - - -

8,758,978 63,792,166 9,168,034 216,261,683 61,965,822 639,826,412 551,205,432 1,550,978,527
— - 484,423 10,571,101 30,223,345 180,767,884 - 222,046,753
— - - (1,326,678) - — (74,612,633) (75,939,311)
- 2,903,373 - 1,642,155 (4,545,528) (191,984,540) 191,984,540 -

8,758,978 66,695,539 9,652,457 227,148,261 87,643,639 628,609,756 668,577,339 1,697,085,969
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13. Propiedad, planta y equipos (continuacion)

Depreciación acumulada:

Saldos al 1 ro. de octubre
de 2015

Gasto del ano

Retiros
Ajuste (d)

Saldos al 30 de

septiembre de 2016
Gasto del año

Retiros

Saldos al 30 de

septiembre de 2017

Valor netos en libros:

30 de septiembre de 2017 8,758,978

30 de septiembre de 2016 8,758,978

Propiedad, Planta, Maquinarias y Equipos Plantas Productoras
Maquinarias,
Mobiliario y

Mobiliario y Equipos Construccion Plantaciones Plantaciones
Equipos de Industriales en Proceso en Desarrollo en Producción

Edificios Oficina y Agrícola (a) (b) (c) Total

(14,817,107) (8,870,330) (177,727,590) - - (136,944,222) (338,359,249)
(1,759,542) (2,107,035) (16,366,682) - - (29,128,123) (49,361,382)

120,961 5,444,034 37,971,223 - - - 43,535,213
12,064 (506,242) 494,178 - - - _

(16,443,624) (6,039,573) (155,628,871) - - (166,072,345) (344,184,413)
(1,804,971) (520,586) (17,025,543) - - (37,605,622) (56,956,722)

— - 1,326,678 - - 23,385,257 24,711,935

(18,248,595) (6,560,159) (171 ,327,736) - - (180,292,710) (376,429,200)

48,446,944 3,092,298 55,820,525 87,643,639 628,609,756 488,284,629 1,320,656,769
47,348,542 3,128,461 60,632,812 61,965,822 639,826,412 385,133,087 1,206,794,114

(a) AI 30 de septiembre de 2017, la construcción en proceso corresponde principalmente a compra e instalación de línea de envase y línea
de pelado de coco, entre otros. Al 30 de septiembre de 2016, corresponde principalmente modificacion del sistema de refrigeración,

compra e instalacion de sistema de ventilación y de retorta para pelado de cocos, así como ampliacion de línea de latas, entre otros.

(b) Corresponden a los costos incurridos por concepto de desarrollo, preparacion y cultivo de plantaciones, los cuales empezarán a

amortizarse a partir del año en que comiencen a producir comercialmente.

(c) Corresponden a los costos de plantaciones que están produciendo comercialmente.

AI 30 de septiembre de 2017, la Compañía tiene en uso propiedad, planta y equipos totalmente depreciados por un valor aproximado de
RD$121,448,000 (2016 RD$128,408,000).
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14.

15.

Arrendamiento de terrenos pagado por anticipado

Al 30 de septiembre de 2017 y 2016, corresponde a pago anticipado por los terrenos
arrendados al Consejo Estatal del Azúcar, mediante contrato de fecha 24 de abril de 1986,

para ser dedicados al cultivo y cosecha de cítricos. La vigencia del arrendamiento de estos

terrenos es de cincuenta (50) años, renovable a vencimiento. Este arrendamiento fue pagado

en su totalidad de forma anticipada mediante la emision de acciones preferentes de la

Compañia.

En virtud de este contrato la Compania recibió Ia cantidad de 24,209 tareas de terrenos,
ubicadas en el municipio de Villa Altagracia, provincia de San Cristóbal, República Dominicana,

por un monto ascendente a RD$4,841,870, por los cuales la Compañía emitió 48,419 acciones
preferentes a un valor de RD$100 cada una. El valor pagado por anticipado está siendo
amortizado durante la vida del contrato por un monto de RD$96,838 por año, cuya
amortización se registra como parte de los costos de operación en los estados de resultados

que se acompañan.

El movimiento durante los años terminados el 30 de septiembre, es como sigue:

2017 2016

Saldo al inicio del a?o 2,090,354 2,187,192
Amortización del año (96,838) (96,838)

Saldo al final del año 1,993,516 2,090,354

Cuentas por pagar a proveedores y otras

El detalle de las cuentas por pagar a proveedores y otras al 30 de septiembre, es el siguiente:

2017 2016

Proveedores 61,987,294 63,757,918
Otras cuentas por pagar 12,294,975 13,514,992

74,282,269 77,272,910

Los plazos de vencimiento de las cuentas por pagar a proveedores y otras se extienden entre
30 y 60 días contados a partir de la fecha de emision de los respectivos documentos o
facturas, no estan sujetas a ningún descuento por pronto pago, no causan intereses y son
pagaderas en pesos dominicanos, excepto por el importe de aproximadamente RD$23.0
millones (2016: RD$25.3) que es pagadero en dólares estadounidenses.
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‘I6.

17.

Gastos acumulados por pagar

El detalle de los gastos acumulados por pagar al 30 de septiembre, es como sigue:

mu 2m
Bonificación a funcionarios y empleados 5,906,314 5,455,798
Arrendamientos por pagar 3,164,784 3,050,665
Regalía pascual 7,737,165 7,594,002
Vacaciones 1,568,764 1,976,867
Otras acumulaciones 10,949,117 7,537,161

29,326,144 25,614,493

Los gastos acumulados por pagar no generan intereses, no están sujetos a ningún descuento

por pronto pago, no generan intereses por concepto de mora y tienen un plazo normal de hasta
120 dias después de la fecha del estado de situación financiera y son pagaderos en pesos
dominicanos, excepto que al 30 de septiembre de 2017, por el importe de aproximadamente
RD$1.3 millones (2016: RD$1 .2 millones), relacionado con otras acumulaciones por pagar que
es pagadero en dolares estadounidenses.

Préstamo bancario a largo plazo

Prestamo por un monto original de RD$8,000,000 obtenido

en años anteriores con una institución financiera local, el
cual fue renegociado en fecha 25 de agosto de 2014, para
convertirse en una obligación a largo plazo con vencimiento

en el mes de agosto de 2017. Este préstamo causó un
interes a tasa anual de 14.5%, pagadero mensualmente. El

capital fue pagado mediante en 30 cuotas mensuales de
RD$266,667 con período de gracia de seis (6) meses. Esta
obligación estuvo garantizada Iimitadamente por la Casa
Matriz, Pasteurizadora Rica, S. A. por un monto de
RD$36,000,000. Este prestamo fue saldado en su totalidad
durante el año terminado al 30 de septiembre de 2017. - 2,933,334

(2,933,334)Menos: porción corriente -

El detalle de los compromisos de pagos mínimos del principal del prestamo bancario a largo
plazo hasta su vencimiento, es el siguiente:

A@ 2017 2016

2015-2017 — 2,933,334

- 2,933,334
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18.

19.

19.1

Ingresos diferidos

AI 30 de septiembre de 2017 y 2016, corresponde al pago anticipado recibido por la Compañía

por un monto original de RD$12,000,023 de una entidad local por la firma de un contrato por
servidumbre de paso y uso sobre una porción de terreno propiedad de la Compañía, con una
extension superficial de cuatrocientos noventa y cinco punto noventa y cinco (495.95) tareas

en el municipio de Cotul, provincia de Sánchez Ramírez, Republica Dominicana. La
servidumbre de paso y derecho de uso es sobre cuarenta (40) metros lineales de ancho en
forma de corredor para la operacion de una línea de transmision compuesta principalmente de

torres electricas y cableados. La vigencia de este contrato se ha establecido en cincuenta (50)

años a partir del 13 de septiembre de 2012. Este saldo incluye ademas efectivo recibido por
parte del Banco Interamericano de Desarrollo (BID) por RD$13,472,029 exclusivamente para
el desarrollo del proyecto de cultivo de cocos de forma eficiente y rentable, para procesar,
comercializar y exportar leche y aceite virgen orgánico de coco certificado. Este se amortiza
durante la vida útil del activo.

Un movimiento durante los años terminados el 30 de septiembre, es como sigue:

2017 2016

Saldo al inicio del año 20,033,652 11,280,023
Recibidos durante el a?o (i) 4,718,400 8,993,629
Acreditados a los resultados del año (ii) (240,000) (240,000)

Saldo al final del año 24,512,052 20,033,652

Porcion corriente 1,503,003 240,000
Porción no corriente 23,009,049 19,793,652
Saldo al final del año 24,512,052 20,033,652

(i) Por los años terminados el 30 de septiembre de 2017 y 2016, corresponden a los aportes
en efectivo recibidos por parte del Banco Interamericano de Desarrollo.

(ii) Al 30 de septiembre de 2017 y 2016, el ingreso por este concepto se incluye como parte
del renglón de otros ingresos operacionales en los estados de resultados que se
acompañan a esas fechas.

Patrimonio

Acciones comunes y preferidas

El capital autorizado de Ia Compañia es de RD$750,000,000, compuesto por 7,500,000
acciones con un valor nominal de RD$100 cada una. Al 30 de septiembre de 2017 y 2016, del
capital autorizado esta suscrito y pagado el valor de RD$476,175,200, compuesto por 4,
761,752, acciones distribuidas como sigue:

Número de Importe
Acciones en RDS

Acciones Tipo B (comunes) 4,647,268 464,726,800
Acciones Tipo A (preferidas) 114,484 11,448,400

4,761,752 476,175,200
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19.

19.1

19.2

19.3

Patrimonio (continuacion)

Acciones comunes y preferidas (continuacion)

Las acciones Tipo A tienen derecho a un dividendo mínimo acumulativo garantizado en cada
ejercicio social, antes de distribuir cualquier otro beneficio a los accionistas comunes por
concepto de beneficios, ascendentes a los siguientes porcentajes de su valor nominal a partir
de la fecha de emision de las acciones:

Fecha de emision Porcentaje 5%)

Del 1ro. Ai 5to. año, inclusive -

Dei 6to. Al 7mo. año, inclusive 12
Del 8vo. AI 10m0. año, inclusive 15
Dei décimo primer año en adelante 18

Si ese dividendo mínimo garantizado no pudiere ser satisfecho por falta de beneficios, se debe
acumular y ser pagado con preferencia al beneficio de los subsiguientes ejercicios sociales

que lo permitan.

Las acciones Tipo B tienen derecho a un dividendo igual al que se le garantiza a las acciones
Tipo A, pagadero después del dividendo preferente.

La gerencia de Ia Compañía decidio no registrar la totalidad de dichos dividendos sobre las
acciones preferidas, debido a que a la fecha la Compañía no ha logrado el nivel de rentabilidad
proyectado, el cual se había estimado con base en que se recibiera como aporte original del
Consejo Estatal del Azucar una cantidad de terreno, la cual no fue recibida en su totalidad al
inicio del proyecto. Ademas, la Compañia actualmente se encuentra desarrollando nuevas
plantaciones que han requerido fuertes inversiones y aún no están produciendo a su máxima
capacidad, como originalmente se tenía contemplado para esta fecha.

Capital pendiente de emitir

Corresponde a la capitalización de cuentas por pagar por la Compañía con su Casa Matriz,
Pasteurizadora Rica, S. A., cuyos certificados de acciones aún no han sido emitidos.

Reserva legal

El Artículo 47 de la Ley de Sociedades Comerciales y Empresas de Responsabilidad Limitada
No. 479-08 de fecha 11 de diciembre de 2008, establece que las sociedades anónimas y de
responsabilidad limitada deberan efectuar una reserva no menor del cinco por ciento (5%) de
las ganancias realizadas y líquidas arrojadas por el estado de resultado del ejercicio hasta
alcanzar el diez por ciento (10%) del capital social. Esta reserva no está disponible para ser
distribuida como dividendos, excepto en el caso de disolución de la Compañía.
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20. Otros ingresos operacionales

El detalle de los otros ingresos de operacion por los años terminados el 30 de septiembre, es
como se detalla a continuacion:

2017 2016

Ingresos por alquiler de cuarto frío (a) (nota 9) 19,219,303 18,644,882
Otros ingresos operacionales 8,648,242 3,355,643

27,867,545 22,000,525

(a) Durante los años terminados el 30 de septiembre de 2017 y 2016, corresponde a ingresos

en virtud del acuerdo de arrendamiento entre la Compañía y su Casa Matriz,
Pasteurizadora Rica, S. A.

21
.

Gastos generales y administrativos

El detalle de los gastos generales y administrativos por los años terminados el 30 de
septiembre, es como sigue:

2017 2016

Sueldos y compensaciones al personal (nota 22) 28,020,818 30,059,975
Gasto por disposicion de activos fUos 51,227,376 -

Energía electrica 16,442,889 17,098,790
Impuesto sobre ventas 10,290,460 10,348,143
Honorarios profesionales 5,728,779 5,614,163
Mantenimiento 10,818,684 8,358,576
Estimacion cuentas de dudoso cobro (nota 8) 12,338,827 -

Telecomunicaciones 1,391,000 2,442,322
Amortización y depreciación 3,833,959 3,300,054
Combustible 3,740,299 786,406
Gastos de viaje 1,515,004 1,003,417
Suministros de oficina 447,771 452,915
Otros gastos 23,939,933 13,225,027

169,735,799 92,689,788
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22. Sueldos y compensaciones al personal

El detalle de las compensaciones al personal, que se incluyen en los renglones de costos de
ventas y gastos generales y administrativos dentro de los estados de resultados y la

propiedad, planta y equipos como parte del costo de las plantas productoras en las
plantaciones de naranjas en desarrollo en los estados de situacion financiera que se
acompañan, por los años terminados el 30 de septiembre, es como sigue:

2017 2016

Sueldos y salarios 94,567,338 87,748,290
Tiempo extra 15,039,648 14,156,213
Gratificacion 5,445,913 6,028,089
Incentivos por desempeño y produccion 7,862,241 8,611,952
Seguros al personal 8,898,373 8,327,791
Salario de navidad 8,678,005 8,257,357

Subsidio de comida 10330251 9,022,673

Contribución al plan de pensiones 7,120,031 6,827,472
Preaviso y cesantía 5,327,141 3,716,955
Vacaciones 4,599,077 4,290,477
Dietas y compensaciones 4,195,459 4,607,038
Otros 4,492,627 5,867,641

176,556,104 167,461,948

Dura nte los años terminados el 30 de septiembre, el detalle de las compensaciones al personal
de acuerdo a su funcion, es como sigue:

gm] 2016

Plantas productoras— plantaciones de naranja en
desarrollo 97,348,259 103,037,846

Costos de ventas 51,187,027 34,364,127
Gastos generales y de administracion (nota 21) 28,020,818 30,059,975

176,556,104 167,461,948
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23.

23.1

Objetivos y políticas de gestion de los riesgos financieros

Los principales pasivos financieros de la Compañía consisten en cuentas por pagar, así como
el prestamo bancario a largo plazo. El proposito fundamental de estos pasivos financieros es
proveer financiamiento para las operaciones de la Compañía. Los principales activos
financieros de la Compañía incluyen el efectivo en caja y bancos que se derivan directamente
de sus operaciones comerciales y las cuentas por cobrar.

La Compañia esta expuesta a riesgos de mercado, riesgo de crédito y riesgo de liquidez. La
gerencia general de la Compañía supervisa la gestion de estos riesgos apoyada por la gerencia
financiera de su Casa Matriz quienes les asesoran sobre los riesgos financieros y sobre el

marco de gestion del riesgo financiero adecuado para la Compañía. El equipo de gerencia
financiera de la Casa Matriz garantiza a la gerencia de la Compañía que las actividades de
riesgos financieros se rigen por políticas y procedimientos adecuados y que los riesgos
financieros son identificados, medidos y gestionados de acuerdo con las políticas establecidas

por la Casa Matriz. La Administracion de la Compañía revisa y acepta las políticas de gestión
de cada uno de los riesgos que se resumen a continuacion:

Riesgo de mercado

El riesgo de mercado es el riesgo de que el valor razonable de los flujos de efectivo futuros de

un instrumento financiero pueda fluctuar por variaciones en los precios de mercado. El riesgo
de mercado comprende dos tipos de riesgos: riesgo de tasa de interes y riesgo de tipo de
cambio. Los instrumentos financieros afectados por el riesgo de mercado incluyen las cuentas

por pagar a proveedores y el préstamo bancario a largo plazo.

Riesgo de tipo de cambio

El riesgo de tipo de cambio es el riesgo de que el valor de mercado o de los flujos de caja de
los instrumentos financieros pudiese fluctuar a causa de los cambios en las tasas cambiarias
de moneda extranjera. La Compañia esta expuesta al riesgo de fluctuacion de la tasa de
cambio en monedas extranjeras relacionadas principalmente con las actividades operativas

que realiza con sus clientes y proveedores del exterior. El máximo riesgo de tipo de cambio
depende de la posicion financiera neta en moneda extranjera de la Compañía, como se muestra

en la nota 6.

Riesgo de sensibilidad tipo de cambio

La siguiente tabla muestra la sensibilidad del efecto de un posible cambio razonable de las
tasas cambiarias del dólar estadounidense, manteniéndose constantes conjuntamente todas
las otras variables. El efecto en el resultado antes de impuesto sobre la renta de la Compañía

es debido a los cambios en valor de mercado de sus activos y pasivos.

Variación en el Efecto en la los Efecto en el
Tipo de Cambio Resultados Patrimonio

30 de septiembre de 2017 +5% 1,026,279 1,026,279
-5% (1,026,279) (1,026,279)

30 de septiembre de 2016 +5% 2,630,953 2,630,953
-5% (2,630,953) (2,630,953)
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23.

23.1

23.2

Objetivos y políticas de gestión de los riesgos financieros (continuación)

Riesgo de mercado (continuacion)

Riesgo de tasa de interes

El riesgo de tasa de interés es el riesgo de que el valor razonable o flujos de cajas futuros de

un instrumento financiero puedan fluctuar como consecuencia de las variaciones en las tasas
de interés del mercado. La exposición de la Compañía a dicho riesgo se refiere básicamente al
prestamo bancario a largo plazo, sujeto a variaciones en las tasas de interés.

La Compañía administra este riesgo mediante la evaluacion constantemente de la evolución
de las tasas de interes del mercado local, con la finalidad de determinar con una certeza
razonable los riesgos asociados con el costo financiero de este pasivo y minimizar los efectos
de este riesgo, cuando las circunstancias lo permitan.

La siguiente tabla muestra la sensibilidad del efecto de un posible cambio en la tasa de interés

que afecta al préstamo bancario a largo plazo, conjuntamente con las demas variables que
permanecen constantes. El efecto en los resultados por el riesgo de la tasa de interes en el

prestamo bancario a largo plazo, es como sigue:

Efecto en los
Variación de la Resultados
Tasa de Interes Aumento
(puntos basicosi (Disminución)

30 de septiembre de 2017 +50 —

-50 _

30 de septiembre de 2016 +50 (146,667)
-50 146,667

La presunción en el analisis de sensibilidad del movimiento de los puntos basicos en la tasa de
interes está basada en el comportamiento observable del entorno actual del mercado.

Riesgos de credito

El riesgo de credito es el riesgo de que una contraparte no cumpla con sus obligaciones de
saldar un instrumento financiero. La Compañía esta expuesta al riesgo de credito en sus
actividades operacionales, principalmente en sus cuentas por cobrar y en sus actividades
financieras, esto incluye los depósitos en cuentas corrientes, transacciones en moneda
extranjera y otros instrumentos financieros.

Cuentas por cobrar

El riesgo de credito es administrado por la gerencia sujeto a las políticas, procedimientos y
controles establecidas por la Compañía. La calidad del credito de un cliente es evaluada
basada en su historial crediticio y los límites de credito individual se definen según esta
evaluación.
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23.

23.2

23.3

Objetivos y politicas de gestion de los riesgos financieros (continuacion)

Riesgos de crédito (continuacion)

Cuentas por cobrar (continuacion)

Las cuentas por cobrar son monitoreadas con regularidad, las cuentas por cobrar a clientes
corresponden principalmente a saldos pendientes de cobro a clientes del exterior. Al 30 de
septiembre de 2017, la Compañía tiene doce (12) clientes [2016: siete (7) clientes] cuyos
saldos por cobrar ascienden a aproximadamente RD$52,659,000 (2016: RD$67,385,000) y
representan aproximadamente el 64% (2016: 86%) de la totalidad de las cuentas por cobrar
de la Compañía a esas fechas.

La Compañía realiza un análisis de deterioro de las cuentas por cobrar a la fecha de los estados
financieros sobre una base individual. El cálculo se basa en datos históricos reales ocurridos.
La máxima exposicion al riesgo de credito en la fecha de presentación de los estados
financieros es el valor en libros de las cuentas por cobrar.

Efectivo en caja y bancos

El riesgo crediticio de los saldos en bancos es administrado por la gerencia conforme a la

política de la Compañía, considerando la solvencia economica de la entidad financiera.

La máxima exposicion dela Compañía al riesgo crediticio pa ra los componentes de los estados
de situación financiera al 30 de septiembre de 2017 y 2016, es el importe en libros como se
muestra en la nota 7.

Riesgos de liquidez

El riesgo de liquidez es el riesgo de que una entidad encuentre dificultad para cumplir con las
obligaciones asociadas con pasivos financieros que se liquiden mediante la entrega de efectivo
u otro activo financiero. La Compañía es consciente de las implicaciones de los riesgos de
liquidez, por lo cual mantiene niveles adecuados de efectivo. Esta monitorea su riesgo de
liquidez a traves del vencimiento de los pasivos financieros y realiza proyecciones de sus flujos
de efectivos operacionales.

El siguiente cuadro resume los vencimientos de los pasivos financieros contractuales de la

Compañia con base en los compromisos de pago, incluyendo los costos financieros:

2017

A la Menos de De 3 a

demanda 3 meses 12 meses Total
Cuentas por pagar a proveedores

y otras - 74,282,269 74,282,269
Cuentas por pagar a Casa Matriz y

parte relacionada 328,073,522 - - 328,073,522
Gastos acumulados por pagar - 9,071,098 7,737,165 16,808,263

328,073,522 83,353,367 7,737,165 419,164,054
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-
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23.

23.3

24.

25.

Objetivos y políticas de gestion de los riesgos financieros (continuacion)

Riesgos de liquidez (continuacion)

2016
A la Menos de De 3 a

demanda 3 meses 12 meses Total
Cuentas por pagar a proveedores y

otras 77,272,910 77,272,910
Cuentas por pagar a Casa Matriz y

parte relacionada 738,764,561 - - 738,764,561
Gastos acumulados por pagar - 8,506,463 7,594,002 16,100,465
Prestamo bancario a largo plazo

(incluye porción corriente) - 69,911 3,282,890 3,352,801

738,764,561 85,849,284 10,876,892 835,490,737

Gestion de capital

La Administracion de la Compañía se asegura de mantener razones de capital adecuadas que
soporten las operaciones y aseguren el rendimiento de la inversion de los accionistas. Al 30
de septiembre de 2017 y 2016, la Compañía no posee deuda financiera a largo plazo,
manejando todos sus requerimientos financieros con recursos propios, ademas cuenta con el
respaldo de su Casa Matriz, Pasteurizadora Rica, S. A., para hacerle frente a los planes futuros
de la Compañía.

Posición financiera

Por el año terminado el 30 de septiembre de 2017, la Compañía presenta pérdida neta de
aproximadamente RD$78.9 millones, (2016 utilidad neta: RD$22.7 millones) asimismo.

presenta perdidas acumuladas al 30 de septiembre de 2017, por aproximadamente RD$353.1
millones (2016: RD$274.1 millones) y un déficit en el capital de trabajo de RD$60.4 millones
(2016: RD$521 millones), así como saldos importantes a pagar a su Casa Matriz
Pasteurizadora Rica, S. A. La perdida neta del año terminado el 30 de septiembre de 2017,
esta principalmente asociada a la baja de plantaciones no productivas comercialmente, por
aproximadamente RD$51.2 millones, las cuales están siendo sustituidas por otras
plantaciones, principalmente coco.

La gerencia entiende que esto no representa ningún problema a largo plazo, debido a que la
Compañía para desarrollar su plan de crecimiento cuenta con el aval de su Casa Matriz,
Pasteurizadora Rica, S. A., quienes le han garantizado su respaldo económico y financiero,
efectuando los aportes de efectivo necesarios para el soporte de las operaciones de la

Compañía.

41



Consorcio Cítricos Dominicanos, S. A.
(Compañía dominicana subsidiaria de Pasteurizadora Rica, S. A.)
Estados Financieros

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS

30 de septiembre de 2017 y 2016
(Valores expresados en pesos dominicanos -

RD$)

25.

26.

Posición financiera (continuación)

Adicionalmente la Compañía tiene planeado poner en ejecución las siguientes estrategias:

1
.

Siembra de 300 mil nuevas plantas productoras,
2. Eliminación de plantas en producción con bajo rendimiento,
3 Introducción de nueva variedad de semillas y técnicas de cultivo para eficientizar el

rendimiento de las plantas productoras,
Continuar mejorando la eficiencia de los costos y gastos operacionales,
Basado en las mejoras de las plantaciones, generar mayor volumen de fruta fresca y
produccion de concentrado, que nos permita incrementar las ventas en un 10% para el
próximo ejercicio y

6. Las cuentas por pagar con la Casa Matriz, sera considerada como parte de las
aportaciones de capital, las cuales están en proceso de evaluación para el año 2018, como
ha sucedido en años anteriores.

Valores razonables

9”.“

El valor razonable de Ios activos ?nancieros y de los pasivos financieros se determina con base

en el importe al que el instrumento podría ser intercambiado en una transacción entre partes
interesadas, distinta a una venta forzada o por liquidacion.

La Administración de la Compañía estima que el efectivo en caja y bancos, las cuentas por
cobrar, el préstamo bancario a corto plazo, las cuentas por pagar a proveedores y otras y las

cuentas por pagar a Casa Matriz y parte relacionada, tienen un valor razonable muy próximo
a su valor contable debido en gran pa rte a los vencimientos a corto plazo de los mismos.
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Nuestra visión y estrategia

Ser modelo de excelencia en todos los sectores de 

actividad y en todos los servicios que Deloitte preste.

Pensamiento 360°

Trabajamos con un enfoque multidisciplinario 

focalizado por industrias.

Principios éticos de Deloitte

Integridad, fortaleza basada en la diversidad cultural, 

compromiso mutuo y excelente valor agregado para 

los clientes y el mercado. 
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Glosario de Términos

BCRD Banco Central de la República Dominicana

BVRD Bolsa de Valores de la República Dominicana

CEVALDOM Depósito Centralizado de Valores de la República Dominicana

CAGR Tasa de crecimiento anual compuesta

EMBI Emerging Markets Bond Index

JBC Jugos, Bebidas y Concentrados

ONE Oficina Nacional de Estadística

PIB Producto Interno Bruto

RD República Dominicana

RD$ Pesos dominicanos

US$ Dólares estadounidenses              
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Limitaciones al alcance

Limitaciones al Alcance

• Los análisis, opiniones o conclusiones incluidas en este Reporte son válidas solamente por la fecha indicada y para el 
propósito indicado.

• Este Reporte sólo es válido si se encuentra acompañado con una explicación oral de un funcionario de Deloitte o para los 
fines solicitados por el Cliente.

• Los análisis, opiniones o conclusiones incluidas en este Reporte son para el uso exclusivo del Cliente y para los 
propósitos específicos señalados en este Reporte.

• Los análisis, opiniones o conclusiones incluidas en este Reporte, de ninguna manera deben de ser tomadas por el Cliente 
como asesorías de inversión.

• La posesión de este Reporte, o una copia del mismo, no implica el derecho de la publicación, distribución o del uso por 
parte de terceros. Cualquier tercero que utilice la información contenida en este Reporte lo hace a su propio riesgo y 
acuerda eximir a Deloitte, sus subcontratados y los funcionarios de los mismos de cualquier daño o responsabilidad de 
cualquier reclamo que resulte de su uso.

• Ninguna parte de este Reporte, especialmente los análisis, opiniones o conclusiones, puede ser diseminado al público a 
través de ningún medio de comunicación, sin el consentimiento escrito de Deloitte.

• Este Reporte puede ser modificado únicamente por Deloitte. Deloitte será eximido de responsabilidad por cambios no 
autorizados.

• Ni Deloitte ni sus empleados, por ninguna razón resultado de este trabajo, están requeridos a suministrar un Reporte 
adicional, dar testimonio, o atender a litigios relacionados a los activos, propiedades o intereses de negocios del Cliente, 
al menos que exista un acuerdo previo por escrito.

• Deloitte ha realizado investigaciones, análisis, levantamiento de información, entrevistas con el Cliente y la gerencia 
relacionada a la información requerida para la elaboración de este Reporte, y se asume que la información recopilada es 
verídica y completa.
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Limitaciones al alcance

Limitaciones al Alcance

• Deloitte no ha auditado ninguna de la información recopilada para la elaboración de este Reporte y tampoco expresa 
opiniones de auditoría o cualquier forma de garantía sobre dicha información. Sin embargo, según la gerencia del 
Cliente, se preparó de una forma razonable, refleja las mejores estimaciones y juicios disponibles en la actualidad y, 
presenta, al mejor conocimiento y entendimiento de la gestión, el curso esperado de la acción y el futuro desempeño 
financiero de la Compañía. No obstante, esta información no es un hecho y no se debe confiar en ella como algo 
necesariamente indicativo de resultados futuros, y los lectores de este Reporte son advertidos de no depositar una 
confianza excesiva en la información financiera prospectiva.

• El Cliente es el responsable de la veracidad y precisión de la totalidad de los datos, supuestos y demás información 
requerida por Deloitte con el propósito de la realización del trabajo aquí detallado. No obstante, los supuestos utilizados 
van acorde con los promedios y tendencias observados en el mercado, aunque se advierte que esto no garantiza que se 
alcance cualquier resultado proyectado. 

• Deloitte no garantiza que se alcance cualquier resultado proyectado contenido en este Reporte porque con frecuencia los 
eventos y circunstancias no ocurren como esperados. Alcanzar los resultados proyectados depende de las acciones, 
planes y supuestos del Cliente.

• Deloitte confía en la información obtenida por fuentes públicas y no garantizamos la certeza o precisión de la misma.

• Deloitte asume que todas las licencias requeridas, patentes, certificados, concesiones o documentos certificadores de 
cualquier entidad reguladora o administrativa puede ser obtenida o renovada para el uso en el cual los análisis, opiniones 
o conclusiones incluidas en este Reporte están basados.
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Objetivo
Objetivo y naturaleza de las operaciones

Objetivo:

• CCI Puesto de Bolsa, S.A. y su Cliente, 
Pasteurizadora Rica, S.A., han contratado a 
Deloitte para colaborarles en la evaluación de la 
razonabilidad del precio de venta de las acciones 
de Pasteurizadora Rica, S.A. al fideicomiso de 
oferta pública (fideicomiso) que mantendrá una 
participación del 40% del capital accionario de la 
entidad antes mencionada. Para realizar este 
ejercicio, es necesario realizar la estimación del 
valor justo de mercado de las operaciones y del 
capital accionario de Pasteurizadora Rica, S.A., 
así como de las acciones dentro del fideicomiso.

• Las estimaciones mencionadas anteriormente 
serán realizadas de acuerdo a las Normas 
Internacionales de Información Financiera (NIIF), 
incluyendo, más no limitado a, la NIIF 13 – Valor 
Razonable, considerando los activos e 
inversiones bajo su mayor y mejor uso.

• A continuación se estarán presentando los 
supuestos utilizados, así como los análisis de 
mercado y financieros que sustentan el ejercicio 
realizado.

Origen y naturaleza de las operaciones:

• Pasteurizadora Rica, S.A. es un grupo corporativo 
del sector alimenticio en República Dominicana 
que inició sus operaciones en 1966.

• El Grupo posee tres subsidiarias: Consorcio 
Cítricos Dominicanos, S.A., Lechería San Antonio, 
S.A. y Cítricos Rica, S.A. (la cual no se encuentra 
operando actualmente). 

• En la actualidad, el Grupo posee una gran 
variedad de productos lácteos, así como quesos, 
y mantequillas. También, tiene una gran 
participación en el mercado de jugos en el país 
tanto a nivel de producción como a nivel de 
ventas a consumidores finales. 

• Pasteurizadora Rica, S.A. se encuentra certificada 
por las normas ISO 9001 desde el 2008, 
contando además con programas de Buenas 
Prácticas de Manufactura, un sistema de Hazard
Analysis and Critical Control Point (HACCP) y la 
certificación ISO 22000 (Food Safety Security 
Certification) sobre la inocuidad y seguridad 
alimenticia.
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Línea de tiempo
Perfil del grupo

Inicio de 
operaciones de 
Pasteurizadora 

Rica, S.A.

1966

Jugo de Naranja 
Rica y Choco 
Rica llegan al 

mercado

1970

Consorcio Cítricos Dominicanos 
inicia sus operaciones. Se 

introducen quesos madurados y 
mantequilla al mercado. 

1986

Lanzamiento de la 
leche “Listamilk” e 

incursión de la 
tecnología UHT

1991

Lechería San 
Antonio 

inicia sus 
operaciones

1997

Exporta sus 
productos a más 

de 20 países

2012

Inauguración de 
nueva planta de 
procesamiento 

de leche

Actualidad

Evolución de Pasteurizadora Rica, S.A.:

• El Grupo ha sido una de las primeras empresas en desarrollarse en el sector agroindustrial y alimenticio en el país. El Grupo 
tiene una  variedad de productos que participan tanto en el mercado de la República Dominicana como en el mercado 
internacional, y en la línea de tiempo debajo podemos observar como ha evolucionado a través del tiempo.

• Granada

• Puerto Rico

• Trinidad & 
Tobago

• Curazao

• Bahamas

• Jamaica

• Estados Unidos

• Islas Vírgenes & 
Británicas

• Guyana

• Antigua

• Dominica

• St. Thomas

Entre los países y territorios donde el Grupo exporta sus 
productos se encuentran:
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Notas:

Perfil del grupo
Estructura del grupo

Sobre el Grupo:

Subsidiarias de Pasteurizadora Rica, S.A. con su 
participación en las mismas.

Pasteurizadora Rica, S.A.

Consorcio Cítricos 
Dominicanos, S. A.

Lechería San Antonio,               
S. A.

Cítricos Rica

• Se dedica principalmente a la pasteurización y venta de leche y sus derivados, así como de jugos de frutas de la 
marca Rica.

• Inició sus operaciones en el 1986 y se 
encuentra amparada bajo el régimen de la Ley 
8-90 de Zonas Francas de Exportación.

• Tiene como principal objetivo la siembra, 
cultivo y cosecha de cítricos, así como la 
comercialización y exportación de frutas como 
naranjas y cocos, incluyendo sus 
concentrados. 

• Inició sus operaciones en 1997.
• Se dedica al desarrollo de ganado vacuno, con 

el objetivo de producir y vender leche a su 
Casa Matriz.

• Suple aproximadamente el 5% de la leche 
utilizada como insumo por su Casa Matriz.

• La entidad actualmente no mantiene 
operaciones.

96.83%

44.00%

73.52%
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Instalaciones en el territorio nacional:
• Actualmente, Grupo Rica tiene instalaciones en distintas zonas del país. En el mapa debajo se pueden visualizar las mismas:

Presencia geográfica
Perfil del grupo

Consorcio Cítricos Dominicanos, S. A.

Lechería San Antonio, S. A.

Pasteurizadora Rica, S. A.

• Centro de distribución Rica en Santiago de los 

Caballeros.

• Centro de distribución Rica en la carretera San 

Francisco de Macorís – Nagua.

• Siembra de cítricos en Cotuí, en las comunidades 

de Zambrana, Cevicos y El Limón.

• Centro de distribución Rica en San Isidro.

• Solar Av. Jacobo Majluta.

• Instalaciones, planta y terrenos de Consorcio 

Cítricos Dominicanos en Villa Altagracia..

• Cultivos diversos en La Cumbre

• Centro de distribución Rica en La Romana.

• Centro de distribución Rica en Azua.

• Plantas de producción y oficinas administrativas 

Pasteurizadora Rica, S.A. en la Av. John F. 

Kennedy.

• Instalaciones de Lechería San Antonio, S.A. en 

Barahona.
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Productos 
Perfil del grupo

Leches Blancas:

1. Leche Entera Listamilk

 Marca reconocida en el mercado de leche entera 
UHT

 Leche entera de vaca grado A con 3% de grasa

 Contiene vitaminas A y D

2. Leche la Vaquita

 Grado A con 2% de grasa

 Leche UHT 

 Contiene calcio, así como vitaminas A y C

3. Leche entera

 Leche entera con 3.5% de grasa

 Contiene vitaminas A y D3

Leche:
El Grupo ofrece diferentes variedades y marcas de leches blancas que son manufacturadas y comercializadas por la empresa, entre 
las cuales podemos destacar las siguientes: 
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Productos
Perfil del grupo

Leches Saborizadas:

1. Choco Rica / Choco Rica sin Lactosa

 Leche saborizada

 Contiene vitaminas A y D

 Aporta calcio

Rica Salud: 

1. Leche Descremada / Leche Descremada sin 
Lactosa

 Contiene 0% de grasa

 Leche ligera

 Aporte de vitaminas y calcio

2. Leche Semi Descremada / Leche Semi
Descremada Sin Lactosa

 Contiene 1% de grasa

 Contiene proteínas

 Aporta calcio

Leche – continuación:
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Productos
Perfil del grupo

Leche en polvo:

1. Leche entera en polvo

 Presentación en 1,000; 1,500; y 2,500 gr.

2. Leche entera en polvo Súper Instantánea 

 Presentación en 1,000; 1,500; y 2,500 gr

3. Milk Kids

 Comercializada para niños

Crema

1. Crema de leche Rica

 Presentada en cuartillo y 1 litro

Leche evaporada

1. Leche Evaporada / Leche Evaporada sin Lactosa

 7.5% de grasa

 Vitaminas A y D

Ponche Rica

1. Ponche Rica

 Contiene Hierro, Calcio y vitaminas

Leche – continuación:
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Productos
Perfil del grupo

1. Jugo 100% sin azúcar / Jugos 100% con azúcar

 Tecnología para mantener el producto fresco 

 Comercializado en diferentes empaques 

2. Jugo 100% Extra Calcio

 Tecnología para contener el producto fresco

 Fortalecida con vitaminas y calcio 

 Comercializado en diferentes empaques 

3. Jugo UHT Fruit Punch

 Tecnología UHT

 Contiene 20% de jugo

4. Jugo de Fruit Punch

 Tecnología para mantener el producto fresco 

 Comercializado en diferente empaques 

5. Jugo UHT de Naranja

 Contiene 30% de jugo

 Tecnología para contener el producto fresco

 Empacado en varias formas

6. De la Granja

 Contiene pulpa de la fruta

 Bebida natural

7. Jugos 100% Naranja – Piña/Mango/Banana

 100% naturales

 Elaborados con frutas dominicanas

Naranja:
La naranja es utilizada en varios productos, principalmente jugos, y podemos mencionar los siguientes:
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Productos
Perfil del grupo

1. Jugo UHT de Piña y Guayaba  

 Contiene 10% de jugo 

 Tecnología UHT

2. Jugo UHT Fruit Punch

 Tecnología UHT

 Contiene 20% de jugo

3. Jugo Piña Guayaba

 Tecnología para mantener el producto fresco 

 Empacado en diferentes variedades 

4. Jugo de Fruit Punch

 Tecnología para mantener el producto fresco 

 Comercializado en diferente empaques 

5. Jugo 100% Naranja Piña

 100% naturales

 Elaborados con frutas Dominicanas

6. Colección Tropical – Piña / Piña Colada

• Tecnología UHT

• Presentación 330 mL

Otras frutas:
El Grupo ofrece diferentes variedades de jugos de frutas que son manufacturadas y comercializadas por la empresa, entre los 
cuales podemos destacar las siguientes: 
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1. Colección Tropical – Chinola Maracuyá

 Tecnología UHT

 Presentación 330 mL

Quesos: 

1. Cream Cheese Rica

 25% de grasa

2. Queso fundido apretón

 Queso fundido

Maltas: 

1. Malta Rica

 Diferentes empaques

Perfil del grupo 
Productos

1. Agua de Coco

 100% natural

 Tecnología UHT

 Presentación 330 mL

Mantequillas: 

1. Unta Rica

 Bajo contenido de grasa y colesterol

2. Mantequilla Rica Clásica

 3% de grasa

 Fortalecida con vitaminas A y D

3. Mantequilla la vaquita

 Presentada en 1lb y ¼ lb

Coco:
El coco es utilizado en un producto que recientemente fue 
añadido en la categoría de bebidas:

Chinola:
La chinola es utilizada en la categoría de bebidas dentro de la 
colección tropical:
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La comunidad
Perfil del grupo

Grupo Rica y la comunidad: 

Rica Comunidad:
Es un lugar donde el grupo puede comunicarse e interactuar 
con la comunidad y sus consumidores. Aquí, también se 
pueden encontrar recetas para varios tipos de platos como: 
platos familiares, postres, smoothies, entre otros. Estas 
recetas incluyen productos fabricados y/o comercializados por 
el Grupo.

Viverde:
Es una empresa con una moderna edificación con un foco de 
cuidado ambiental. Sus operaciones consisten en la 
producción y ventas de árboles frutales y plantas 
ornamentales. Le ofrecen una experiencia diferente a sus 
clientes promoviendo la conservación del medio ambiente.

Fundación Rica:
Fue fundada en el 2004 con el propósito de promover el 
desarrollo de la educación, salud, cultura del país, deporte, y 
el medio ambiente. Cuenta con el apoyo de los Ministerios de 
Educación, Medio Ambiente y Salud Pública, así como de 
universidades, y otras fundaciones.

Fundación 
Rica

Viverde

Rica 
Comunidad
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Metodología utilizada (1/2)
Metodologías de valoración

Metodología de valoración utilizada

• El Valor Justo de Mercado del Patrimonio de Pasteurizadora Rica, S.A. fue calculado utilizando el método de flujos de efectivo 
libres descontados y el valor de los activos netos:

− flujos de efectivo libres descontados, que descuenta, utilizando una tasa de retorno, el flujo de efectivo libre estimado para 
las operaciones futuras de la empresa, asumiendo que no hay pasivos generadores de intereses. Una vez estimado el valor 
de las operaciones, le sumamos los activos y restamos los pasivos que no son considerados como del giro del negocio para 
obtener el Valor Justo de Mercado del Patrimonio de Pasteurizadora Rica, S.A.

− valor de los activos netos, que corresponde al valor del patrimonio y se obtiene por diferencia entre el valor de mercado de 
los activos y el valor actual de los pasivos.

− en el caso de que el valor obtenido por el método de flujos de efectivo descontados sea inferior al valor de los activos netos, 
el valor de mercado corresponderá a este ultimo valor descartándose el valor arrojado por el primer método.

• Para la proyección de los estados financieros y del flujo de efectivo libre, son necesarios dos supuestos claves:

− período de proyección: se utiliza un período de proyección de 10 años;

− valor residual: el valor residual se determina aplicando el método del flujo perpetuo. Según este método, el valor residual de 
la empresa (VR) es igual al flujo de efectivo generado en el último período proyectado (Fn), descontado a una tasa de 
descuento (r) y con una tasa de crecimiento de Fn igual a g.  La fórmula es:

VR = Fn * (1+g) /(r-g)
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Metodología utilizada (2/2) 
Metodologías de valoración

Metodología de valoración utilizada

• Las inversiones en instrumentos patrimoniales que Pasteurizadora Rica, S.A. posee en sus tres subsidiarias (Consorcio Cítricos 
Dominicanos, S.A., Lechería San Antonio, S.A. y Cítricos Rica, S.A., aunque esta última no se encuentra operando) son 
consideradas como activos no operativos, por lo que el valor de dichas inversiones se suma al valor de mercado de las 
operaciones para obtener el Valor Justo de Mercado de su Patrimonio.

− Para dichas inversiones se considera el Valor Justo de Mercado del Patrimonio de las subsidiarias en cuestión y no 
necesariamente el valor en libros registrado en Pasteurizadora Rica, S.A.

− Para estimar el Valor Justo de Mercado del Patrimonio de las subsidiarias del Grupo que se encuentran operando, se utilizaron
los métodos de flujos de efectivo libres descontados y el de valor de los activos netos descritos en la diapositiva anterior.

• Las acciones de Pasteurizadora Rica, S.A. que serán mantenidas por el fideicomiso de oferta pública serán valoradas sumando 
la proporción del valor justo de mercado estimado para Pasteurizadora Rica, S.A. que será mantenido por el fideicomiso más el
valor presente neto de los gastos que serán asumidos por el fideicomiso. Esta adición será dividida por la cantidad de acciones 
de Pasteurizadora Rica, S.A. que serán mantenidas en el fideicomiso.
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Comportamiento del PIB Real de RD:

• La economía ha experimentado un crecimiento compuesto
anual de un 3.96% para el período 2008 - 2017.

• Según el Marco Macroeconómico Dominicano publicado por
el MEPyD, para el 2018 se espera un crecimiento de un
5.5% y un 5% anual para el periodo 2019-2022.

Distribución del PIB por sectores, 2017:

Entorno económico
Análisis del entorno y del mercado

Crecimiento del PIB Real, 2008-2020p,

Fuente: BCRD y MEPyD
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Tipo de cambio:

• Para el año 2018, se espera una devaluación promedio del
peso dominicano de 4% según el Marco Macroeconómico
Dominicano.

Entorno económico
Análisis del entorno y del mercado

Inflación:

• Según las proyecciones del Marco Macroeconómico
Dominicano, la inflación se estima en un 4% para los años
2018, 2019 y 2020.

Fuente: BCRD y MEPyD
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Análisis del entorno y del mercado

PIB real de la República 
Dominicana

Sub-actividad industria de 
alimentos (en términos 

reales)

Metodología
A continuación, se presenta la metodología utilizada para analizar el comportamiento histórico y la tendencia futura del 
volumen de ventas de la familia de leches, jugos, bebidas y concentrados y merienda escolar de Pasteurizadora Rica, S.A. Se 
escogió dicha metodología para realizar las proyecciones debido a la elevada correlación existente entre algunas de las 
variables que a continuación se presentan (Ver análisis de correlación en diapositivas subsiguientes):

Actividad manufactura 
local (en términos reales)

• Actividad manufactura local:
 La actividad manufactura local (en términos reales) está altamente 

correlacionada con el PIB real, por lo que dicha actividad se estimó en base al 
mismo, utilizando data histórica para el periodo 2007-2017.

• Sub-actividad industria de alimentos:
 Luego, se procedió a estimar la sub-actividad industria de alimentos (en 

términos reales), tomando como base la estimación realizada para la actividad 
manufactura local.

 Para proyectar el volumen de ventas de las familias de leches; jugos, bebidas y concentrados; y merienda escolar se realizó una 
regresión lineal para cada una de estas familias tomando como variable independiente la estimación de la sub-actividad de industria 
de alimentos en términos reales. Dichas estimaciones serán presentadas en las diapositivas siguientes.

• PIB real de la República Dominicana:
 Se realizaron proyecciones del PIB real de la República Dominicana para los 

próximos 10 años (incluyendo 2018) según los supuestos y estimaciones del 
Ministerio de Economía, Planificación y Desarrollo (MEPyD).
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Análisis del entorno y del mercado
PIB 

Entorno económico:

El gráfico debajo muestra el comportamiento del PIB real de la República Dominicana para el periodo 2007-2017, así como las 
proyecciones de los años 2018-2021 incluidas en el Marco Macroeconómico, publicado por el MEPyD. Para los años posteriores al 
2021, se tomó el mismo supuesto establecido por el MEPyD en los últimos años de sus proyecciones (5% anual).

Fuentes: MEPyD y BCRD

PIB real de la República Dominicana
En millones de RD$

*Valores en millones de RD$

2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018p 2019p 2020p 2021p 2022p 2023p 2024p 2025p 2026p 2027p

PIB real 1,458,417 1,505,224 1,519,466 1,646,184 1,697,766 1,743,901 1,828,920 1,968,577 2,107,034 2,246,355 2,348,605 2,477,778 2,601,667 2,731,751 2,868,338 3,011,755 3,162,343 3,320,460 3,486,483 3,660,807 3,843,848

Crecimiento PIB real 3.21% 0.95% 8.34% 3.13% 2.72% 4.88% 7.64% 7.03% 6.61% 4.55% 5.50% 5.00% 5.00% 5.00% 5.00% 5.00% 5.00% 5.00% 5.00% 5.00%
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Análisis del entorno y del mercado
Actividad manufactura local en la República Dominicana

Manufactura local:

Se puede observar en el gráfico debajo el comportamiento del PIB real de la República Dominicana en conjunto con la actividad
manufactura local en términos reales para el periodo 2007-2017. 

Fuentes: BCRD

PIB real vs. manufactura local
En millones de RD$

Correlación 
99.4%

*Valores en millones de RD$

Manufactura local = 67,843.73 + (0.08 * PIB real)

2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018p 2019p 2020p 2021p 2022p 2023p 2024p 2025p 2026p 2027p

PIB real 1,458,417 1,505,224 1,519,466 1,646,184 1,697,766 1,743,901 1,828,920 1,968,577 2,107,034 2,246,355 2,348,605 2,477,778 2,601,667 2,731,751 2,868,338 3,011,755 3,162,343 3,320,460 3,486,483 3,660,807 3,843,848

Manufactura local 178,394 190,807 181,578 195,992 202,498 202,761 210,047 221,480 231,682 242,739 249,837 260,621 270,260 280,381 291,008 302,166 313,882 326,184 339,101 352,664 366,905
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Análisis del entorno y del mercado
Industria de alimentos

Industria de alimentos

La sub-actividad industria de alimentos presenta un comportamiento muy similar al de la actividad de manufactura local para el 
periodo 2007-2017. 

Fuentes: BCRD

Manufactura local vs. industria de alimentos
En millones de RD$

Correlación 
99.3%

Industria de alimentos = -28,092.35 + (0.47 * manufactura local)

*Valores en miles de millones de DOP

2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018p 2019p 2020p 2021p 2022p 2023p 2024p 2025p 2026p 2027p

Manufactura local 178,394 190,807 181,578 195,992 202,498 202,761 210,047 221,480 231,682 242,739 249,837 260,621 270,260 280,381 291,008 302,166 313,882 326,184 339,101 352,664 366,905

Industria de alimentos 54,627 60,157 60,290 65,061 68,847 68,490 72,710 76,235 81,353 86,218 90,820 95,433 100,002 104,799 109,835 115,124 120,677 126,508 132,630 139,058 145,808
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Estimación 
volumen de ventas 
familia leches
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Análisis del entorno y del mercado
Volumen de ventas leches

Volumen de ventas:

El gráfico debajo muestra la correlación de la sub-actividad industria de alimentos y el volumen de ventas de la familia de leches 
experimentado por el Grupo para los años 2007-2017, así como las proyecciones para el periodo 2018-2027. 

Fuentes: BCRD

Industria de alimentos vs. volumen de ventas leches
En millones de RD$ y millones de litros

Correlación 
91.5%

Volumen familia leches = -35.62 + (0.002 * industria de alimentos)

*Valores en millones de RD$ y millones de litros respectivamente

2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018p 2019p 2020p 2021p 2022p 2023p 2024p 2025p 2026p 2027p

Industria de alimentos 54,627 60,157 60,290 65,061 68,847 68,490 72,710 76,235 81,353 86,218 90,820 95,433 100,002 104,799 109,835 115,124 120,677 126,508 132,630 139,058 145,808

Volumen familia leches 52 63 68 88 100 101 101 107 114 113 117 137 145 153 163 172 182 193 204 215 227
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2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018p 2019p 2020p 2021p 2022p 2023p 2024p 2025p 2026p 2027p

101 101 107 114 113 117 137 145 153 163 172 182 193 204 215 227

Análisis del entorno y del mercado
Resumen supuestos proyección volumen de ventas leches

• En base a los supuestos descritos anteriormente, el siguiente cuadro presenta las proyecciones del volumen de ventas de la 
familia leches del Grupo para el periodo 2018-2027. 

Proyección volumen de ventas

Supuestos utilizados:

Leche (millones de litros):

Crecimiento PIB real Manufactura local
Industria de 
alimentos

Ventas de leches

5.5% y 5%  - Anual 67,843.73 + (0.08 * PIB real)
-28,092.46 + (0.47 * 

manufactura local)

-35.62 + (0.002 * industria 
de alimentos)

• Se estima que el volumen de las ventas alcance los 227 millones de litros para el 2027.

Fuentes: BCRD, MEPyD

Nota: Las fórmulas presentadas más arriba corresponden a las ecuaciones de las regresiones lineales realizadas para estimar, de acuerdo a lo 
explicado en las diapositivas anteriores, la actividad de manufactura local, la sub-actividad industria de alimentos y el volumen de ventas de la 
familia de leches. 
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Estimación volumen de 
ventas familia jugos, 
bebidas y concentrados
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Análisis del entorno y del mercado
Volumen de ventas jugos, bebidas y concentrados (JBC)

Volumen de ventas:

El gráfico debajo muestra la correlación de la sub-actividad industria de alimentos y el volumen de ventas de la familia de jugos, 
bebidas y concentrados del Grupo para los años 2007 – 2017, así como las proyecciones para el periodo 2018-2027. 

Fuentes: BCRD

Industria de alimentos vs. volumen de ventas de JBC
En millones de RD$ y millones de litros

Correlación 96.1%

En millones  de RD$ y millones de litros

Volumen de ventas JBC = -1.35 + (0.001 * industria de alimentos)

2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018p 2019p 2020p 2021p 2022p 2023p 2024p 2025p 2026p 2027p

Industria de alimentos 54,627 60,157 60,290 65,061 68,847 68,490 72,710 76,235 81,353 86,218 90,820 95,433 100,002 104,799 109,835 115,124 120,677 126,508 132,630 139,058 145,808

Volumen familia jugos 49 51 50 63 55 59 60 65 71 76 80 83 87 91 96 101 106 111 116 122 128
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2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018p 2019p 2020p 2021p 2022p 2023p 2024p 2025p 2026p 2027p

59 60 65 71 76 80 83 87 91 96 101 106 111 116 122 128

Análisis del entorno y del mercado
Resumen supuestos proyección volumen de ventas jugos, 
bebidas y concentrados

• En base a los supuestos descritos anteriormente, el siguiente cuadro presenta las proyecciones del volumen de ventas de 
jugos, bebidas y concentrados del Grupo para el periodo 2018-2027. 

Proyección volumen de ventas

Supuestos utilizados:

JBC (millones de litros):

Crecimiento PIB real Manufactura local
Industria de 
alimentos

Volumen de ventas 
JBC

5.5% y 5%  - Anual 67,843.73 + (0.08 * PIB real)
-28,092.35 + (0.47 * 

manufactura local)

-1.35 + (0.001 * industria 
de alimentos)

• Se estima que el volumen de las ventas alcancen los 128 millones de litros para el 2027.

Fuentes: BCRD, MEPyD

Nota: Las fórmulas presentadas más arriba corresponden a las ecuaciones de la regresiones lineales realizadas para estimar, de acuerdo a lo 
explicado en las diapositivas anteriores, la actividad de manufactura local, la sub-actividad industria de alimentos y el volumen de ventas de la 
familia de jugos, bebidas y concentrados.
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Estimación volumen de 
ventas familia 
merienda escolar
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Análisis del entorno y del mercado
Volumen de ventas merienda escolar

Volumen de ventas:

El gráfico debajo muestra la correlación la sub-actividad industria de alimentos y el volumen de ventas de la familia de merienda 
escolar experimentado por el Grupo para los años 2007-2017, así como las proyecciones para el periodo 2018-2027. 

Fuentes: BCRD

Industrias de alimentos vs. volumen de ventas de merienda escolar
En millones de RD$ y millones de litros 

Correlación 
96.2%

*Valores millones de RD$ y millones de litros

Volumen de ventas merienda escolar = -30.52 + (0.001 * industria de 
alimentos)

2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018p 2019p 2020p 2021p 2022p 2023p 2024p 2025p 2026p 2027p

Industria de alimentos 54,627 60,157 60,290 65,061 68,847 68,490 72,710 76,235 81,353 86,218 90,820 95,433 100,002 104,799 109,835 115,124 120,677 126,508 132,630 139,058 145,808

Volumen merienda escolar 3 4 5 5 4 8 11 15 17 20 21 24 27 30 32 35 39 42 45 49 53
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2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018p 2019p 2020p 2021p 2022p 2023p 2024p 2025p 2026p 2027p

8 11 15 17 20 21 24 27 30 32 35 39 42 45 49 53

Análisis del entorno y del mercado
Resumen supuestos proyección volumen de ventas merienda 
escolar

• En base a los supuestos descritos anteriormente, el siguiente cuadro presenta las proyecciones del volumen de ventas de 
merienda escolar del Grupo para el periodo 2018-2027. 

Proyección volumen de ventas

Supuestos utilizados:

Merienda Escolar (millones de litros):

• Se estima que el volumen de las ventas alcancen los 53 millones de litros para el 2027.

Fuentes: BCRD y MEPyD

Crecimiento PIB real
Actividad  

manufactura local
Industria de 
alimentos

Volumen de ventas 
merienda escolar

67,843.73 + (0.08 * PIB real) -28,092.35 + (0.47 * 
manufactura local)

-30.52 + (0.001 * industria de 
alimentos)

5.5% y 5%  - Anual

Nota: Las fórmulas presentadas más arriba corresponden a las ecuaciones de la regresiones lineales realizadas para estimar, de acuerdo a lo 
explicado en las diapositivas anteriores, la actividad de manufactura local, la sub-actividad industria de alimentos y el volumen de ventas de la 
familia de merienda escolar.
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Metodología utilizada:

• A continuación, se presenta la metodología utilizada para analizar el comportamiento histórico y la tendencia futura del 
volumen de ventas de las familias de sólidos, grasas, y otros productos de Pasteurizadora Rica, S.A..

• Observamos que los volúmenes de ventas de estas familias no presentaban una correlación significativa con la sub-actividad 
industria de alimentos, por lo que no fue posible aplicar una regresión para su estimación.

o Para estas familias, se utilizó su crecimiento compuesto anual histórico (CAGR) como impulsor de sus respectivas 
proyecciones (ver detalle en el gráfico más abajo).

o Nota: Para los últimos 6 años de operación, estas familias, en su conjunto, han representando menos del 5% de los 
ingresos totales de Pasteurizadora Rica, S.A.

Metodología proyección familias sólidos, grasas y otros 
Análisis del entorno y del mercado

Crecimiento
compuesto anual

CAGR = -1.55% Grasas

CAGR = -18.51% Sólidos 

CAGR = -9.73% Otros productos
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Estimación volumen de 
ventas grasas
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Volumen de ventas grasas
Análisis del entorno y del mercado

Volumen de ventas grasas 2012 – 2027,
En miles de libras

Volumen de ventas:
• La familia de grasas está compuesta, principalmente, por mantequillas. El volumen de ventas de esta familia ha fluctuado durante

los últimos seis años. En total, este ha tenido un crecimiento compuesto anual (CAGR) de aproximadamente -1.55%.

2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018p 2019p 2020p 2021p 2022p 2023p 2024p 2025p 2026p 2027p

Volumen de ventas grasas 1,043 1,204 1,538 1,278 1,357 965 950 935 921 907 893 879 865 852 839 826

Crecimiento de las ventas 15.43% 27.76% -16.94% 6.23% -28.91% -1.55% -1.55% -1.55% -1.55% -1.55% -1.55% -1.55% -1.55% -1.55% -1.55%

*En miles de libras
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Estimación 
volumen de ventas 
sólidos
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Volumen de ventas sólidos
Análisis del entorno y del mercado

Volumen de ventas sólidos 2012 – 2027,
En miles de libras

2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018p 2019p 2020p 2021p 2022p 2023p 2024p 2025p 2026p 2027p

Volumen de ventas sólidos 990 979 671 452 437 356 290 236 193 157 128 104 85 69 56 46

Crecimiento de las ventas -1.09% -31.45% -32.71% -3.31% -18.52% -18.51% -18.51% -18.51% -18.51% -18.51% -18.51% -18.51% -18.51% -18.51% -18.51%

Volumen de ventas:
• La familia de sólidos está compuesta, principalmente, por quesos. El volumen de ventas de esta familia ha presentado una 

tendencia negativa, reflejando un crecimiento compuesto anual (CAGR) de aproximadamente un -18.51%.

*En miles de libras
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Volumen de ventas otros productos
Análisis del entorno y del mercado

Volumen de ventas otros productos 2012 – 2027,
En miles de unidades

Volumen de ventas:
• La familia de otros productos incluye los productos que son comercializados más no producidos por Pasteurizadora Rica, S.A. El 

volumen de ventas de esta familia ha tenido una tendencia negativa reflejando un crecimiento compuesto anual (CAGR) de 
aproximadamente un -18.51%.

2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018p 2019p 2020p 2021p 2022p 2023p 2024p 2025p 2026p 2027p

Volumen de ventas otros productos 3,357 3,281 3,377 3,868 2,753 2,012 1,816 1,639 1,480 1,336 1,206 1,088 982 887 800 722

Crecimiento de las ventas -2.27% 2.92% 14.52% -28.82% -26.92% -9.73% -9.73% -9.73% -9.73% -9.73% -9.73% -9.73% -9.73% -9.73% -9.73%

*En miles de unidades
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Pasteurizadora Rica, S.A.
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Tabla de contenido:

• Para los fines de este reporte, la sección de 
“Proyecciones financieras y valoración” será dividida 
de la forma que se presenta en el gráfico de arriba. La 
zona sombreada indicará la parte que se abarcará en 
las próximas diapositivas. 

Notas:

• Las proyecciones se han realizado de forma anual.

• Al menos que se especifique lo contrario, todos los valores 

de esta sección estarán expresados en RD$.

Proyecciones financieras y valoración
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Ventas Pasteurizadora Rica, S.A.
Proyecciones financieras y valoración

El Grupo suministró las ventas (en volumen y en unidades monetarias) 
históricas segregadas por las principales familias de productos que 
producen y/o comercializan. Dichas informaciones fueron utilizadas 
para realizar los pronósticos de los volúmenes de dichas familias para 
los años proyectados.

Para fines de los pronósticos de los volúmenes, utilizamos las 
estadísticas históricas del Banco Central de la República Dominicana 
correspondientes a la actividad de manufactura local y la sub-actividad 
de industrias de alimentos que incluye los productos lácteos, jugos y 
otros productos ofrecidos por el Grupo. Ver más detalles sobre las 
estimaciones en la sección análisis del entorno y del mercado.

Según el documento metodológico “Cuentas Nacionales de la República 
Dominicana (Año de Referencia 2007)” preparado por el Banco Central 
de la República Dominicana, la actividad de manufactura local incluye, 
en su sub-actividad industrias de alimentos, la elaboración de 
productos lácteos así como la elaboración de jugos.

Precios promedios de venta:

Los precios promedios de venta fueron estimados en base a la 
información histórica suministrada por el Grupo y a los supuestos 
anuales de inflación, considerando que los mismos han experimentado 
crecimientos graduales y periódicos.

Ventas netas históricas y proyectadas
En miles de millones de RD$
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Costo de ventas Pasteurizadora Rica, S.A.
Proyecciones financieras y valoración

Costo de ventas:

Para fines de las proyecciones realizadas, se segregó el costo de ventas 
en:

• Costos directos de materia prima

• Costos de personal

• Costos de depreciación

• Costos Indirectos de producción

Los costos directos de materia prima y los costos de personal fueron 
proyectados considerando el porcentaje que dicha partida representó 
de las ventas netas para los últimos dos años de operación, 57.66% y 
2.09%, respectivamente. Se consideraron los últimos dos años de 
operación debido a que se lograron eficiencias con respecto a periodos 
anteriores, que se espera continúen en los periodos de proyección.

Costo de ventas
Como % de las ventas netas

Para fines de la depreciación incluida en el costo, se estimó la 
depreciación total para todos los activos fijos de la entidad y se le 
aplicó el porcentaje que representó la depreciación registrada en el 
costo sobre la depreciación total para los últimos dos años de 
operación.

Los costos indirectos de producción fueron crecidos anualmente a la 
tasa de crecimiento anual compuesta (CAGR) que presentaron en los 
últimos años de operación.

65.00%

66.00%

67.00%

68.00%

69.00%

70.00%

71.00%

72.00%

73.00%

2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018p 2019p 2020p 2021p 2022p 2023p 2024p 2025p 2026p 2027p

Costo de ventas Costo de ventas (proyectado)



49© 2018 Deloitte Todos Los Derechos Reservados                                                Pasteurizadora Rica, S.A. | Valor justo de mercado

Utilidad bruta
Proyecciones financieras y valoración

Utilidad bruta:

A continuación se presenta la utilidad bruta de los últimos 3 años, así como la proyectada para los próximos 10 años para Pasteurizadora Rica, 
S.A., considerando los supuestos e informaciones presentadas anteriormente en las secciones de ventas y costo de ventas.

Los costos de ventas históricos y proyectados se presentan sin el componente de depreciación.

Margen bruto:

A continuación se puede visualizar el comportamiento del margen bruto de los últimos 3 años y de los próximos 10 años siendo proyectados.
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2015 2016 2017 2018p 2019p 2020p 2021p 2022p 2023p 2024p 2025p 2026p 2027p

Margen bruto (proyectado) Margen bruto

2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021 2022

Ventas netas 10,954,455,879     11,397,490,748     12,181,806,806     14,146,090,278     15,606,499,540     17,208,865,772     18,968,585,437     20,900,431,074     

Costos directos de materias primas (6,656,007,014)     (6,528,371,287)     (7,071,265,805)     (8,157,115,281)     (8,999,236,777)     (9,923,215,475)     (10,937,929,498)   (12,051,897,191)   

Costos de personal (159,616,695)        (241,065,590)        (252,487,418)        (296,200,446)        (326,779,487)        (360,330,919)        (397,177,125)        (437,627,421)        

Costos de depreciación (128,986,314)        (239,715,287)        (313,188,254)        (343,330,046)        (374,980,008)        (397,285,078)        (423,671,830)        (454,613,379)        

Costos indirectos de producción (562,015,957)        (682,580,239)        (789,032,401)        (831,496,754)        (876,246,464)        (923,404,526)        (973,100,553)        (1,025,471,133)     

Costo de productos vendidos (7,506,625,980)     (7,691,732,403)     (8,425,973,878)     (9,628,142,527)     (10,577,242,736)   (11,604,235,998)   (12,731,879,005)   (13,969,609,125)   

Utilidad bruta 3,447,829,899    3,705,758,345    3,755,832,928    4,517,947,751    5,029,256,805    5,604,629,774    6,236,706,433    6,930,821,949    

* Valores en RD$

Utilidad bruta

2023 2024 2025 2026 2027

Ventas netas 23,020,608,719   25,346,891,839   27,898,768,627   30,697,603,956   33,766,817,262   

Costos directos de materias primas (13,274,463,507)  (14,615,877,227)  (16,087,375,905)  (17,701,279,251)  (19,471,091,706)  

Costos de personal (482,021,140)       (530,730,436)       (584,163,365)       (642,767,280)       (707,032,553)       

Costos de depreciación (499,905,592)       (551,257,261)       (607,639,445)       (669,745,002)       (738,109,230)       

Costos indirectos de producción (1,080,660,208)    (1,138,819,462)    (1,200,108,747)    (1,264,696,514)    (1,332,760,282)    

Costo de productos vendidos (15,337,050,447)  (16,836,684,387)  (18,479,287,462)  (20,278,488,047)  (22,248,993,771)  

Utilidad bruta 7,683,558,272   8,510,207,452   9,419,481,166   10,419,115,909 11,517,823,492 

* Valores en RD$

Utilidad bruta
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Gastos de ventas
Proyecciones financieras y valoración

Gastos de ventas del Grupo:

Los gastos de ventas (sin depreciación) de Pasteurizadora Rica, S.A., a 
excepción de los sueldos y compensaciones al personal, fueron 
proyectados tomando como base el promedio del comportamiento 
histórico de dichos gastos con relación a las ventas netas para los 
últimos 6 años de operación, aproximadamente un 4.60%.

Entre las principales partidas dentro de los gastos de ventas (sin incluir 
la depreciación), se pueden mencionar: 

• Comisiones a agentes vendedores;

• Gastos de combustibles;

• Energía eléctrica;

• Entre otros.

Estas partidas, en conjunto con los sueldos y compensaciones al 
personal, representaron aproximadamente el 78% de esta categoría al 
cierre de 2017.

Ventas netas y gastos de ventas
En miles de millones de RD$

Sueldos y compensaciones del personal:

Los sueldos y compensaciones al personal fueron estimados 
manteniendo una parte fija, crecida por los supuestos anuales de 
inflación, así como presentando una parte variable (aproximadamente 
0.85% de los ingresos) que fluctúa con los cambios en las ventas netas 
estimadas por año.

La parte variable indicada más arriba corresponde principalmente a 
partidas de comisiones y bonificaciones que están atadas a los niveles 
de ventas netas y no únicamente a los supuestos de inflación. Se tomó 
el promedio histórico de estas partidas variables para fines de 
proyección.
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Gastos generales y administrativos
Proyecciones financieras y valoración

Gastos generales y administrativos del Grupo:

Los gastos generales y administrativos (sin incluir la depreciación) de 
Pasteurizadora Rica, S.A., a excepción de los sueldos y 
compensaciones al personal y gastos asociados a cargos bancarios, 
fueron proyectados tomando como base dichos gastos al cierre de 
2017 y aplicándoles el supuesto de inflación para cada año de 
pronóstico.

Entre las principales partidas dentro de los gastos generales y 
administrativos (sin incluir la depreciación), se pueden mencionar:

• Gastos de combustibles;

• Servicios básicos;

• Servicios de vigilancia;

• Honorarios profesionales;

• Entre otros.

Estas partidas, en conjunto con los sueldos y compensaciones al 
personal y los gastos asociados a cargos bancarios, representaron 
aproximadamente el 75% de esta categoría al cierre de 2017.

Sueldos y compensaciones al personal:

Los sueldos y compensaciones al personal fueron estimados 
manteniendo una parte fija, crecida por el supuesto de inflación, así 
como presentando una parte variable (aproximadamente 2.05% de los 
ingresos) que fluctúa con los cambios en las ventas netas estimadas 
por año.

La parte variable indicada más arriba corresponde principalmente a 
partidas de comisiones y bonificaciones que están atadas a los niveles 
de ventas netas y no únicamente a los supuestos de inflación. Se tomó 
el promedio histórico de estas partidas variables para fines de 
proyección.

Gastos asociados a cargos bancarios:

Estas partidas fueron proyectadas en base al porcentaje histórico de 
los últimos 6 años de operación con respecto a las ventas netas 
(aproximadamente 0.27% de los ingresos). Dentro de esta categoría 
se pueden mencionar las siguientes partidas:

• Comisión por tarjeta de crédito;

• Comisión por carta de crédito;

• Impuestos sobre cheques y transferencias;

• Entre otros.
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Gastos de publicidad y mercadeo
Proyecciones financieras y valoración

Gastos de publicidad y mercadeo del Grupo:

Los gastos de publicidad y mercadeo (sin depreciación) de 
Pasteurizadora Rica, S.A., a excepción de los sueldos y 
compensaciones al personal, servicios básicos, honorarios profesionales 
seguros generales y alquileres, fueron proyectados tomando como base 
el promedio del comportamiento histórico de dichos gastos con relación 
a las ventas netas para los últimos 6 años de operación, 
aproximadamente un 1.88%.

Entre las principales partidas dentro de los gastos de publicidad y 
mercadeo (sin incluir la depreciación), se pueden mencionar: 

• Publicidad en televisión;

• Publicidad de marca;

• Cabezales y espacios fijos;

• Entre otros.

Estas partidas, en conjunto con los sueldos y compensaciones al 
personal, representaron aproximadamente el 70% de esta categoría al 
cierre de 2017.

Sueldos y compensaciones al personal:

Los sueldos y compensaciones al personal fueron estimados 
manteniendo una parte fija, crecida por el supuesto de inflación, así 
como presentando una parte variable que fluctúa con los cambios en 
las ventas netas estimadas por año.

La parte variable indicada más arriba corresponde principalmente a 
partidas de comisiones y bonificaciones que están atadas a los niveles 
de ventas netas y no únicamente a los supuestos de inflación. Se tomó 
el promedio histórico de estas partidas variables para fines de 
proyección.

Otros gastos de publicidad y mercadeo:

Las partidas de gastos mencionadas anteriormente (servicios básicos, 
honorarios profesionales, seguros generales y alquileres) registradas 
dentro de los gastos de publicidad y mercadeo fueron estimadas en 
base a inflación y no como % de las ventas netas.

Ventas netas y gastos de publicidad y mercadeo
En millones de RD$
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Utilidad neta
Proyecciones financieras y valoración

Depreciación:

La depreciación fue calculada con los siguientes supuestos por categoría de activos:

Utilidad neta:

A continuación se presenta la utilidad neta proyectada de Pasteurizadora Rica, S.A. para los últimos 3 años históricos y para los primeros 5 años 
de proyección, considerando los supuestos e informaciones presentadas en las secciones anteriores:

Supuestos de Depreciación % Dep. Vida útil

Edificios 2.00% 50

Maquinarias y equipos 12.50% 8

Equipos de transporte 20.00% 5

Muebles, enseres, equipos y programas de computadora 8.33% 4 - 20

Canastas plásticas, instalaciones eléctricas, herramientas 9.09% 2 - 20

2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021 2022

Ventas netas 10,954,455,879     11,397,490,748     12,181,806,806     14,146,090,278     15,606,499,540     17,208,865,772     18,968,585,437     20,900,431,074     

Costo de productos vendidos (7,506,625,980)     (7,691,732,403)     (8,425,973,878)     (9,628,142,527)     (10,577,242,736)   (11,604,235,998)   (12,731,879,005)   (13,969,609,125)   

Utilidad bruta 3,447,829,899    3,705,758,345    3,755,832,928    4,517,947,751    5,029,256,805    5,604,629,774    6,236,706,433    6,930,821,949    

Otros ingresos de operación 37,572,585           71,707,509           50,215,086           44,605,721           45,234,497           45,872,136           46,518,764           47,174,507           

Ingresos por dividendos 12,739,580           7,602,676             8,638,072             -                       -                       -                       -                       -                       

Gastos operacionales:

Venta y distribución (966,332,976)        (1,055,075,955)     (1,164,637,321)     (1,265,272,401)     (1,374,298,146)     (1,497,277,651)     (1,635,160,454)     (1,788,957,044)     

Generales y administrativos (922,168,570)        (1,150,675,096)     (1,103,381,393)     (1,236,049,121)     (1,316,629,259)     (1,410,062,439)     (1,515,307,957)     (1,632,041,887)     

Publicidad y mercadeo (212,351,271)        (265,537,730)        (280,468,481)        (331,063,080)        (360,646,770)        (394,117,732)        (431,406,025)        (472,767,377)        

Total gastos operacionales (2,100,852,817)     (2,471,288,780)     (2,548,487,196)     (2,832,384,602)     (3,051,574,175)     (3,301,457,823)     (3,581,874,436)     (3,893,766,308)     

Utilidad en operaciones 1,397,289,247    1,313,779,750    1,266,198,890    1,730,168,870    2,022,917,127    2,349,044,088    2,701,350,761    3,084,230,148    

Depreciación y amortización (112,280,723)        (112,575,257)        (136,558,260)        (140,353,671)        (153,292,208)        (162,410,543)        (173,197,474)        (185,846,411)        

Ingresos (gastos) financieros

Intereses ganados 4,651,258             4,787,045             4,829,747             -                       -                       -                       -                       -                       

Gastos por intereses (177,066,020)        (178,455,808)        (207,136,369)        -                       -                       -                       -                       -                       

Pérdida en cambio de moneda extranjera, neta (35,773,204)          (54,222,484)          (99,471,941)          -                       -                       -                       -                       -                       

Total ingresos (gastos) financieros (208,187,966)        (227,891,247)        (301,778,563)        -                       -                       -                       -                       -                       

Utilidad antes de impuesto sobre la renta 1,076,820,558    973,313,246       827,862,068       1,589,815,199    1,869,624,919    2,186,633,544    2,528,153,287    2,898,383,737    

Impuesto sobre la renta (204,776,279)        (276,360,381)        (226,536,685)        (429,250,104)        (504,798,728)        (590,391,057)        (682,601,387)        (782,563,609)        

Utilidad neta 872,044,279       696,952,865       601,325,383       1,160,565,095    1,364,826,191    1,596,242,487    1,845,551,899    2,115,820,128    

*Valores en RD$

Utilidad neta

Nota: De acuerdo a la metodología de flujos de efectivo libres descontados utilizada para la valoración de las operaciones de Pasteurizadora Rica, S.A. los gastos financieros (netos) no 
son proyectados porque los mismos son considerados dentro de la tasa de descuento.
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Utilidad neta (continuación)
Proyecciones financieras y valoración

Utilidad neta:

A continuación se presenta la utilidad neta proyectada de Pasteurizadora Rica, S.A. para los años 2023-2027, considerando los supuestos e 
informaciones presentadas en las secciones anteriores:

2023 2024 2025 2026 2027

Ventas netas 23,020,608,719   25,346,891,839   27,898,768,627   30,697,603,956   33,766,817,262   

Costo de productos vendidos (15,337,050,447)  (16,836,684,387)  (18,479,287,462)  (20,278,488,047)  (22,248,993,771)  

Utilidad bruta 7,683,558,272   8,510,207,452   9,419,481,166   10,419,115,909 11,517,823,492 

Otros ingresos de operación 47,839,494          48,513,854          49,197,721          49,891,227          50,594,510          

Ingresos por dividendos -                     -                     -                     -                     -                     

Gastos operacionales:

Venta y distribución (1,959,832,516)    (2,149,112,967)    (2,358,293,720)    (2,589,049,391)    (2,843,245,801)    

Generales y administrativos (1,760,425,540)    (1,900,959,610)    (2,054,395,752)    (2,221,684,562)    (2,403,946,777)    

Publicidad y mercadeo (518,501,623)       (568,953,229)       (624,512,556)       (685,617,817)       (752,757,677)       

Total gastos operacionales (4,238,759,680)    (4,619,025,806)    (5,037,202,028)    (5,496,351,770)    (5,999,950,255)    

Utilidad en operaciones 3,492,638,087   3,939,695,501   4,431,476,858   4,972,655,366   5,568,467,746   

Depreciación y amortización (204,361,914)       (225,354,528)       (248,403,622)       (273,792,437)       (301,739,802)       

Ingresos (gastos) financieros

Intereses ganados -                     -                     -                     -                     -                     

Gastos por intereses -                     -                     -                     -                     -                     

Pérdida en cambio de moneda extranjera, neta -                     -                     -                     -                     -                     

Total ingresos (gastos) financieros -                     -                     -                     -                     -                     

Utilidad antes de impuesto sobre la renta 3,288,276,173   3,714,340,973   4,183,073,237   4,698,862,929   5,266,727,944   

Impuesto sobre la renta (887,834,567)       (1,002,872,063)    (1,129,429,774)    (1,268,692,991)    (1,422,016,545)    

Utilidad neta 2,400,441,606   2,711,468,910   3,053,643,463   3,430,169,938   3,844,711,399   

*Valores en RD$

Utilidad neta

Nota: De acuerdo a la metodología de flujos de efectivo libres descontados utilizada para la valoración de las operaciones de Pasteurizadora Rica, S.A. los gastos financieros (netos) no 
son proyectados porque los mismos son considerados dentro de la tasa de descuento.
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Tabla de contenido:

• Para los fines de este reporte, la sección de 
“Proyecciones financieras y valoración” será dividida 
de la forma que se presenta en el gráfico de arriba. La 
zona sombreada indicará la parte que se abarcará en 
las próximas diapositivas. 

Notas:

• Las proyecciones se han realizado de forma anual.

• Al menos que se especifique lo contrario, todos los valores 

de esta sección estarán expresados en RD$.

Proyecciones financieras y valoración
Impulsores del VPN

Estado de 
Resultados
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Costos

Capital de trabajo

Inversión

Flujo de efectivo 
libre

Gastos

Inversión de  
capital

Balance General
Valor Presente 

Neto 

Costo Promedio 
Ponderado del 
Capital (WACC)
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Capital de trabajo e inversiones de capital
Proyecciones financieras y valoración

Capital de trabajo:

Para fines de nuestro análisis, el capital de trabajo fue proyectado 
tomando los días promedio históricos para los últimos 2 años de 
operación considerando que los mismos representan la actualidad de la 
entidad y se espera continúen durante los años siendo proyectados. 
Ver detalles a continuación: 

• Cuentas por cobrar clientes: Se utilizaron 32 días de cuentas por 
cobrar clientes.

• Inventario: Se utilizaron 99 días de inventario.

• Gastos pagados por anticipado: Se utilizaron 4 días de gastos 
pagados por anticipado.

• Cuentas por pagar proveedores internacionales: Se utilizaron 
56 días de cuentas por pagar proveedores internacionales.

• Cuentas por pagar proveedores locales: Se utilizaron 21 días de 
cuentas por pagar proveedores locales.

• Acumulaciones y retenciones por pagar: Se utilizaron 65 días de 
acumulaciones por pagar.

Inversiones de capital:

Para fines de proyección de las inversiones de capital, se utilizó el 
presupuesto suministrado por la entidad para los primeros 5 años de 
proyección. Para los años posteriores, se utilizó el porcentaje de las 
inversiones de capital como porcentaje de los activos fijos brutos 
iniciales, tomando como base el quinto año de proyección.
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Tabla de contenido:

• Para los fines de este reporte, la sección de 
“Proyecciones financieras y valoración” será dividida 
de la forma que se presenta en el gráfico de arriba. La 
zona sombreada indicará la parte que se abarcará en 
las próximas diapositivas. 

Notas:

• Las proyecciones se han realizado de forma anual.

• Al menos que se especifique lo contrario, todos los valores 

de esta sección estarán expresados en RD$.

Proyecciones financieras y valoración
Impulsores del VPN

Estado de 
Resultados
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Capital de trabajo

Inversión

Flujo de efectivo 
libre

Gastos

Inversión de  
capital

Balance General
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Neto 

Costo Promedio 
Ponderado del 
Capital (WACC)
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Balance general
Proyecciones financieras y valoración

Balance general:

A continuación se presenta el balance general para los últimos 3 años de operación así como para los años 2018-2022 proyectados.

2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021 2022

Activos 401,081,119         461,525,432         707,956,239         

Activos corrientes

Efectivo y equivalentes de efectivo 401,569,022         462,190,858         708,716,671         627,809,254         1,889,309,138      3,285,933,724      4,794,208,086      6,329,556,366      

Inversiones mantenidas hasta su vencimiento a corto plazo 70,637,200           72,362,200           74,837,200           74,837,200           74,837,200           74,837,200           74,837,200           74,837,200           

Cuentas por cobrar clientes, empleados y otras 825,311,098         1,148,232,871      1,174,286,354      1,443,495,227      1,590,287,094      1,751,347,651      1,928,224,463      2,122,402,378      

Inventarios 1,879,864,619      2,173,488,922      2,258,993,214      2,650,981,282      2,912,303,431      3,195,072,397      3,505,553,936      3,846,346,500      

Cuentas por cobrar a subsidiarias y partes relacionadas 106,369,601         142,745,072         110,631,068         152,819,630         168,596,371         185,906,668         204,916,847         225,786,495         

ITBIS -                       -                       8,568,083             8,568,083             8,568,083             8,568,083             8,568,083             8,568,083             

ISR pagado por anticipado -                       2,892,914             22,936,127           22,936,127           22,936,127           22,936,127           22,936,127           22,936,127           

Gastos pagados por anticipado 7,565,859             5,483,106             54,670,177           31,840,314           34,304,339           37,113,411           40,265,721           43,771,860           

Total activos corrientes 3,291,317,399    4,007,395,943    4,413,638,894    5,013,287,118    6,701,141,782    8,561,715,261    10,579,510,462  12,674,205,010  

Inversiones mantenidas hasta su vencimiento a largo plazo 68,550,000           70,275,000           72,750,000           72,750,000           72,750,000           72,750,000           72,750,000           72,750,000           

Inversiones en instrumentos patrimoniales 989,789,770         1,003,210,899      1,666,746,185      1,666,746,185      1,666,746,185      1,666,746,185      1,666,746,185      1,666,746,185      

Cuentas por cobrar a subsidiarias y partes relacionadas a largo plazo 754,808,606         913,854,110         662,762,047         662,762,047         662,762,047         662,762,047         662,762,047         662,762,047         

Propiedad, planta y equipos, neto 3,240,115,453      3,684,058,620      6,666,531,856      6,785,248,138      6,776,475,922      6,854,480,301      7,059,210,998      7,494,851,207      

Otros activos no financieros 2,450,974             2,535,789             2,652,187             2,652,187             2,652,187             2,652,187             2,652,187             2,652,187             

Activo por impuestos sobre la renta diferido 219,283,087         174,155,561         218,300,681         218,300,681         218,300,681         218,300,681         218,300,681         218,300,681         

Total activos 8,566,315,289    9,855,485,922    13,703,381,850  14,421,746,356  16,100,828,804  18,039,406,662  20,261,932,560  22,792,267,317  

Pasivos

Pasivos corrientes

Documentos por pagar 1,026,962,507      1,721,463,151      1,700,246,214      1,700,246,214      1,700,246,214      1,700,246,214      1,700,246,214      1,700,246,214      

Porción corriente de deuda a largo plazo 95,666,667           392,550,556         452,118,743         452,118,743         452,118,743         452,118,743         452,118,743         452,118,743         

Porción corriente de arrendamiento financiero a largo plazo 13,601,899           15,175,895           16,932,032           16,932,032           16,932,032           16,932,032           16,932,032           16,932,032           

Cuentas por pagar a proveedores y otras 1,339,554,900      1,110,624,197      1,498,708,468      1,193,932,262      1,396,169,971      1,615,005,413      1,855,287,667      2,119,027,681      

Cuentas por pagar a parte relacionada 2,581,030             2,132,366             2,489,821             2,489,821             2,489,821             2,489,821             2,489,821             2,489,821             

Dividendos por pagar accionistas 74,997,480           116,301,601         88,329,033           88,329,033           88,329,033           88,329,033           88,329,033           88,329,033           

Impuesto sobre la renta por pagar 31,741,328           -                       -                       -                       -                       -                       -                       -                       

Acumulaciones y retenciones por pagar y otros pasivos 397,580,052         429,054,195         521,205,498         510,063,750         549,536,022         594,535,769         645,033,978         701,200,339         

Total pasivos corrientes 2,982,685,863    3,787,301,961    4,280,029,809    3,964,111,855    4,205,821,835    4,469,657,024    4,760,437,487    5,080,343,864    

Porción a largo plazo de las cuentas por pagar proveedores -                       388,771,121         862,227,999         735,945,364         808,491,642         886,991,823         973,185,358         1,067,793,611      

Deuda a largo plazo 514,445,556         125,000,000         340,139,774         340,139,774         340,139,774         340,139,774         340,139,774         340,139,774         

Arrendamiento financiero a largo plazo 668,708,336         653,532,441         636,600,409         636,600,409         636,600,409         636,600,409         636,600,409         636,600,409         

Pasivo por impuesto sobre la renta diferido -                       -                       696,148,132         696,148,132         696,148,132         696,148,132         696,148,132         696,148,132         

Total pasivos 4,165,839,755    4,954,605,523    6,815,146,123    6,372,945,534    6,687,201,792    7,029,537,162    7,406,511,161    7,821,025,790    

Patrimonio

Capital en acciones 131,032,000         131,032,000         131,032,000         131,032,000         131,032,000         131,032,000         131,032,000         131,032,000         

Capital adicional pagado 368,115,573         368,115,573         368,115,573         368,115,573         368,115,573         368,115,573         368,115,573         368,115,573         

Reserva legal 13,103,200           13,103,200           13,103,200           13,103,200           13,103,200           13,103,200           13,103,200           13,103,200           

Superávit por revaluación -                       -                       1,556,371,545      1,556,371,545      1,556,371,545      1,556,371,545      1,556,371,545      1,556,371,545      

Utilidades acumuladas 3,888,224,761      4,388,629,626      4,819,613,409      5,980,178,504      7,345,004,695      8,941,247,182      10,786,799,081     12,902,619,209     

Total patrimonio 4,400,475,534    4,900,880,399    6,888,235,727    8,048,800,822    9,413,627,012    11,009,869,500  12,855,421,399  14,971,241,527  

Total pasivos y patrimonio 8,566,315,289    9,855,485,922    13,703,381,850  14,421,746,356  16,100,828,804  18,039,406,662  20,261,932,560  22,792,267,317  

*Valores en RD$

Balance general
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Balance general (continuación)
Proyecciones financieras y valoración

Balance general:

A continuación se presenta el balance general para los años 2023-2027 proyectados.

2023 2024 2025 2026 2027

Activos

Activos corrientes

Efectivo y equivalentes de efectivo 8,042,908,923     9,971,690,347     12,130,281,923   14,537,725,648   17,214,172,334   

Inversiones mantenidas hasta su vencimiento a corto plazo 74,837,200          74,837,200          74,837,200          74,837,200          74,837,200          

Cuentas por cobrar clientes, empleados y otras 2,335,510,335     2,569,334,818     2,825,834,667     3,107,157,357     3,415,656,872     

Inventarios 4,222,853,323     4,635,757,628     5,088,026,588     5,583,412,595     6,125,965,197     

Cuentas por cobrar a subsidiarias y partes relacionadas 248,690,687        273,821,428        301,389,248        331,624,950        364,781,535        

ITBIS 8,568,083            8,568,083            8,568,083            8,568,083            8,568,083            

ISR pagado por anticipado 22,936,127          22,936,127          22,936,127          22,936,127          22,936,127          

Gastos pagados por anticipado 47,650,111          51,924,881          56,625,818          61,787,360          67,448,573          

Total activos corrientes 15,003,954,788 17,608,870,512 20,508,499,654 23,728,049,320 27,294,365,922 

Inversiones mantenidas hasta su vencimiento a largo plazo 72,750,000          72,750,000          72,750,000          72,750,000          72,750,000          

Inversiones en instrumentos patrimoniales 1,666,746,185     1,666,746,185     1,666,746,185     1,666,746,185     1,666,746,185     

Cuentas por cobrar a subsidiarias y partes relacionadas a largo plazo 662,762,047        662,762,047        662,762,047        662,762,047        662,762,047        

Propiedad, planta y equipos, neto 8,023,572,730     8,632,780,103     9,337,668,065     10,151,878,797   11,091,464,860   

Otros activos no financieros 2,652,187            2,652,187            2,652,187            2,652,187            2,652,187            

Activo por impuestos sobre la renta diferido 218,300,681        218,300,681        218,300,681        218,300,681        218,300,681        

Total activos 25,650,738,618 28,864,861,715 32,469,378,819 36,503,139,217 41,009,041,882 

Pasivos

Pasivos corrientes

Documentos por pagar 1,700,246,214     1,700,246,214     1,700,246,214     1,700,246,214     1,700,246,214     

Porción corriente de deuda a largo plazo 452,118,743        452,118,743        452,118,743        452,118,743        452,118,743        

Porción corriente de arrendamiento financiero a largo plazo 16,932,032          16,932,032          16,932,032          16,932,032          16,932,032          

Cuentas por pagar a proveedores y otras 2,410,407,029     2,729,954,457     3,079,966,267     3,463,346,441     3,883,228,934     

Cuentas por pagar a parte relacionada 2,489,821            2,489,821            2,489,821            2,489,821            2,489,821            

Dividendos por pagar accionistas 88,329,033          88,329,033          88,329,033          88,329,033          88,329,033          

Impuesto sobre la renta por pagar -                     -                     -                     -                     -                     

Acumulaciones y retenciones por pagar y otros pasivos 763,327,712        831,807,100        907,113,445        989,798,417        1,080,487,842     

Total pasivos corrientes 5,433,850,583   5,821,877,401   6,247,195,555   6,713,260,700   7,223,832,619   

Porción a largo plazo de las cuentas por pagar proveedores 1,172,316,586     1,286,943,955     1,412,499,442     1,550,024,757     1,700,644,105     

Deuda a largo plazo 340,139,774        340,139,774        340,139,774        340,139,774        340,139,774        

Arrendamiento financiero a largo plazo 636,600,409        636,600,409        636,600,409        636,600,409        636,600,409        

Pasivo por impuesto sobre la renta diferido 696,148,132        696,148,132        696,148,132        696,148,132        696,148,132        

Total pasivos 8,279,055,485   8,781,709,671   9,332,583,312   9,936,173,772   10,597,365,038 

Patrimonio

Capital en acciones 131,032,000        131,032,000        131,032,000        131,032,000        131,032,000        

Capital adicional pagado 368,115,573        368,115,573        368,115,573        368,115,573        368,115,573        

Reserva legal 13,103,200          13,103,200          13,103,200          13,103,200          13,103,200          

Superávit por revaluación 1,556,371,545     1,556,371,545     1,556,371,545     1,556,371,545     1,556,371,545     

Utilidades acumuladas 15,303,060,816   18,014,529,726   21,068,173,189   24,498,343,127   28,343,054,527   

Total patrimonio 17,371,683,134 20,083,152,044 23,136,795,507 26,566,965,445 30,411,676,844 

Total pasivos y patrimonio 25,650,738,618 28,864,861,715 32,469,378,819 36,503,139,217 41,009,041,882 

*Valores en RD$

Balance general



60© 2018 Deloitte Todos Los Derechos Reservados                                                Pasteurizadora Rica, S.A. | Valor justo de mercado

WACC
Proyecciones financieras y valoración

Selección de la industria para Pasteurizadora Rica, S.A.: 

Para la selección de la industria de Pasteurizadora Rica, S.A., se identificaron las principales entidades, a nivel internacional, 
que se dedicaran a actividades similares. En el cuadro se presentan algunas de las principales entidades que se dedican a la 
pasteurización y venta de leches y sus derivados. 

Considerando que estas entidades fueron categorizadas en la industria de “Food Processing” o Procesamiento de Alimentos, 
hemos utilizado esta industria para calcular los supuestos de la tasa de descuento (WACC) de Pasteurizadora Rica, S.A. Ver 
más información en la diapositiva siguiente.

Empresas Industria

Danone Food Processing

Nestlé Food Processing

Dairy Crest Group Food Processing

Grupo Lala Food Processing
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WACC
Proyecciones financieras y valoración

Pasteurizadora Rica, S.A.:

Cálculo del Beta Julio 2018

Beta apalancada de la Industria 0.68 Fuente: Damodaran Betas by Sector Food Processing

Estructura Deuda - Capital de la industria 30.82% Fuente: Damodaran Betas by Sector Food Processing

Tasa de impuesto de la industria 15.13% Fuente: Damodaran Betas by Sector Food Processing

Beta desapalancada de la industria 0.54

Estructura Deuda - Capital del proyecto 30.82% Fuente: Industria

Tasa de impuesto del proyecto 27.00%

Beta apalancada del proyecto 0.66

Costo del capital accionario Julio 2018

Tasa libre de riesgo 2.91% Fuente: US Treasury Department 

Beta apalancada 0.66                  Fuente: Damodaran Betas by Sector

Prima del mercado 6.0% Fuente: Deloitte's ERP

Riesgos Adicionales:

Riesgo país 3.27% Fuente: BCRD JP Morgan EMBI Global Diversified Subindices

Corrección por devaluación de la moneda 4.00% Fuente: Banco Central RD (Promedio histórico a la fecha)

Costo del capital accionario  (Ke) 14.55%

Costo de la deuda (después de impuestos) Julio 2018

Costo de la deuda 10.64% Fuente: BCRD: Tasas de Interés Activas en Moneda Nacional

Tasa impositiva 27.00% Fuente: DGII: Impuesto Sobre la Renta

Costo de la deuda (Kd) 7.76%

WACC Julio 2018

Costo del capital accionario  14.55%

Costo de la deuda (después de impuestos) 7.76%

Ponderación Patrimonio 76.44% Fuente: Promedio de la industria

Ponderación Deuda 23.56% Fuente: Promedio de la industria

WACC 12.95%

Industria: Food Processing
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Flujo de efectivo libre
Proyecciones financieras y valoración

Flujo de efectivo libre:

A continuación se presenta el flujo de efectivo libre para los años proyectados:

2018 2019 2020 2021 2022

Utilidad neta 1,160,565,095      1,364,826,191      1,596,242,487      1,845,551,899      2,115,820,128      

Depreciación y amortización 483,683,718         528,272,216         559,695,621         596,869,304         640,459,790         

Δ Efectivo mínimo operativo (12,278,262)          (18,265,798)          (20,823,637)          (23,368,051)          (25,990,989)          

Δ Cuentas por cobrar (269,208,873)        (146,791,866)        (161,060,557)        (176,876,812)        (194,177,916)        

Δ Cuentas por cobrar relacionadas corrientes (42,188,562)          (15,776,741)          (17,310,296)          (19,010,179)          (20,869,649)          

Δ Inventario (391,988,069)        (261,322,148)        (282,768,967)        (310,481,538)        (340,792,564)        

Δ Gastos pagados por anticipado 22,829,863           (2,464,024)            (2,809,073)            (3,152,310)            (3,506,139)            

Δ Cuentas por pagar a proveedores (304,776,206)        202,237,708         218,835,442         240,282,254         263,740,015         

Δ Cuentas por pagar a proveedores (largo plazo) (126,282,635)        72,546,277           78,500,181           86,193,535           94,608,253           

Δ Acumulaciones y retenciones por pagar (11,141,748)          39,472,272           44,999,747           50,498,209           56,166,362           

Flujo operativo 509,214,320       1,762,734,087    2,013,500,948    2,286,506,311    2,585,457,290    

Inversiones de capital (602,400,000)        (519,500,000)        (637,700,000)        (801,600,000)        (1,076,100,000)     

Flujo de efectivo libre (93,185,680)        1,243,234,087    1,375,800,948    1,484,906,311    1,509,357,290    

* Valores en RD$

Flujo de efectivo libre

2023 2024 2025 2026 2027

Utilidad neta 2,400,441,606     2,711,468,910     3,053,643,463     3,430,169,938     3,844,711,399     

Depreciación y amortización 704,267,506        776,611,790        856,043,066        943,537,439        1,039,849,032     

Δ Efectivo mínimo operativo (28,749,448)        (31,688,844)        (34,848,019)        (38,262,479)        (41,966,540)        

Δ Cuentas por cobrar (213,107,957)       (233,824,483)       (256,499,850)       (281,322,690)       (308,499,515)       

Δ Cuentas por cobrar relacionadas corrientes (22,904,192)        (25,130,741)        (27,567,820)        (30,235,703)        (33,156,585)        

Δ Inventario (376,506,823)       (412,904,306)       (452,268,960)       (495,386,006)       (542,552,603)       

Δ Gastos pagados por anticipado (3,878,251)          (4,274,770)          (4,700,937)          (5,161,542)          (5,661,214)          

Δ Cuentas por pagar a proveedores 291,379,347        319,547,429        350,011,810        383,380,174        419,882,493        

Δ Cuentas por pagar a proveedores (largo plazo) 104,522,975        114,627,369        125,555,486        137,525,315        150,619,348        

Δ Acumulaciones y retenciones por pagar 62,127,372          68,479,389          75,306,345          82,684,971          90,689,425          

Flujo operativo 2,917,592,138   3,282,911,743   3,684,674,585   4,126,929,418   4,613,915,241   

Inversiones de capital (1,232,989,029)    (1,385,819,163)    (1,560,931,028)    (1,757,748,171)    (1,979,435,095)    

Flujo de efectivo libre 1,684,603,109   1,897,092,581   2,123,743,557   2,369,181,247   2,634,480,146   

* Valores en RD$

Valor

Valor de las operaciones:

En RD$ 23,705,593,993 

En US$ 476,202,408      

Flujo de efectivo libre
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Tabla de contenido:

• Para los fines de este reporte, la sección de 
“Proyecciones financieras y valoración” será dividida 
de la forma que se presenta en el gráfico de arriba. La 
zona sombreada indicará la parte que se abarcará en 
las próximas diapositivas. 

Notas:

• Las proyecciones se han realizado de forma anual.

• Al menos que se especifique lo contrario, todos los valores 

de esta sección estarán expresados en RD$.

Proyecciones financieras y valoración
Impulsores del VPN

Estado de 
Resultados

Ingresos

Costos

Capital de trabajo

Inversión
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libre
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Ventas Consorcio Cítricos Dominicanos, S.A.
Proyecciones financieras y valoración

El Grupo suministró las ventas (en volumen y en unidades monetarias) 
históricas segregadas por las principales familias de productos que 
producen y/o comercializan en la subsidiaria Consorcio Cítricos 
Dominicanos. Sin embargo, dichos volúmenes de ventas no 
presentaron correlaciones significativas con las actividades ni sub-
actividades del PIB a las que están asociadas.

Por las razones descritas anteriormente, las ventas fueron proyectadas 
de tal manera que para el segundo año de proyección se recuperara el 
nivel de ventas más alto experimentado en los últimos siete años de 
operación. Durante los años siguientes, la entidad estaría creciendo a 
la tasa anual compuesta (CAGR) que se pronosticó estaría creciendo 
Pasteurizadora Rica, S.A. (su casa matriz).

Ventas netas históricas y proyectadas
En millones de RD$
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Costo de ventas Consorcio Cítricos Dominicanos, S.A.
Proyecciones financieras y valoración

Costo de ventas:

Para fines de las proyecciones realizadas, se segregó el costo de ventas 
en:

• Costos directos de materia prima y costos de conversión

• Costos de personal

• Costos de depreciación

Los costos de personal fueron proyectados considerando el porcentaje 
que dicha partida representó de las ventas netas para los últimos dos 
años de operación.

Costo de venta 
Como % de las ventas netas

Con relación a los costos directos de materia prima y costos de 
conversión, se asumió que la entidad alcanzaría su porcentaje (con 
respecto a las ventas netas) más bajo de los últimos años de operación 
en el segundo año de proyección y que dicho porcentaje se mantendría 
por los años de proyección restantes.

Para fines de la depreciación incluida en el costo, se estimó la 
depreciación total para todos los activos fijos de la entidad y se le 
aplicó el porcentaje que representó la depreciación registrada en el 
costo sobre la depreciación total para los últimos cinco años de 
operación.
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Utilidad bruta
Proyecciones financieras y valoración

Utilidad bruta:

A continuación se presenta la utilidad bruta de los últimos 3 años, así como la proyectada para los próximos 10 años para Consorcio Cítricos 
Dominicanos, S.A., considerando los supuestos e informaciones presentadas anteriormente en las secciones de ventas y costo de ventas 
presentadas anteriormente.

Margen bruto:

A continuación se puede visualizar el comportamiento del margen bruto de los últimos 3 años y de los próximos 10 años siendo proyectados.

2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021 2022

Ventas netas 352,478,831      436,074,499      413,225,588      424,496,338      436,074,499       475,553,288      518,606,179         565,556,744      

Materias primas y costos de conversión (163,517,684)     (253,504,657)     (242,534,521)     (247,961,775)     (202,298,368)      (220,612,886)     (240,585,459)       (262,366,193)     

Compensaciones al personal (48,209,292)      (34,364,127)      (51,187,027)      (43,017,443)      (44,190,746)       (48,191,432)      (52,554,309)         (57,312,166)      

Depreciación (44,560,556)      (46,061,328)      (53,122,763)      (54,347,901)      (56,288,359)       (58,304,754)      (60,400,515)         (62,579,258)      

Costo de productos vendidos (256,287,532)     (333,930,112)     (346,844,311)     (345,327,118)     (302,777,472)      (327,109,072)     (353,540,283)       (382,257,617)     

Utilidad bruta 96,191,299      102,144,387    66,381,277      79,169,220      133,297,027     148,444,216    165,065,897       183,299,127    

* Valores en RD$

Utilidad bruta

2023 2024 2025 2026 2027

Ventas netas 616,757,847      672,594,299      733,485,749      799,889,836      872,305,633      

Materias primas y costos de conversión (286,118,785)     (312,021,751)     (340,269,770)     (371,075,145)     (404,669,399)     

Compensaciones al personal (62,500,764)      (68,159,096)      (74,329,690)      (81,058,921)      (88,397,364)      

Depreciación (64,844,796)      (67,201,155)      (69,652,588)      (72,203,586)      (74,858,900)      

Costo de productos vendidos (413,464,344)     (447,382,002)     (484,252,048)     (524,337,652)     (567,925,663)     

Utilidad bruta 203,293,503    225,212,297    249,233,701    275,552,184    304,379,969    

* Valores en RD$

Utilidad bruta
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Gastos de ventas y otros gastos operacionales

Proyecciones financieras y valoración

Gastos de ventas:

Los gastos de ventas de Consorcio Cítricos Dominicanos, S.A., fueron 
proyectados tomando como base el promedio del comportamiento 
histórico de dichos gastos con relación a las ventas netas para los 
últimos 3 años de operación, aproximadamente un 1.60%. Se 
consideraron 3 años de operación debido a que estos gastos fueron 
erogados por primera vez en el año 2015.

Los gastos de ventas de Consorcio Cítricos Dominicanos, S.A. 
corresponden a gastos de acarreo y fletes.

Ventas netas y gastos de ventas
En Millones de RD$

Otros gastos operacionales:

Para los otros gastos operacionales se consideró un crecimiento anual 
en base a la meta de inflación de la República Dominicana.
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Gastos generales y administrativos
Proyecciones financieras y valoración

Gastos generales y administrativos :

Los gastos de generales y administrativos (sin incluir la depreciación) 
de Consorcio Cítricos Dominicanos, S.A., a excepción de los sueldos y 
compensaciones al personal, fueron proyectados tomando como base 
dichos gastos al cierre de 2017 y aplicándoles el supuesto de inflación 
para cada año de pronóstico.

Entre las principales partidas dentro de los gastos generales y 
administrativos (sin incluir la depreciación), se pueden mencionar:

• Gastos de combustibles;

• Servicios básicos;

• Servicios de vigilancia;

• Honorarios profesionales;

• Entre otros.

Estas partidas, en conjunto con los sueldos y compensaciones al 
personal y los cargos bancarios, representaron aproximadamente el 
70% de esta categoría al cierre de 2017, eliminando las partidas no 
recurrentes como pérdida por disposición de activos y provisión de 
cuentas incobrables.

Sueldos y compensaciones al personal:

Los sueldos y compensaciones al personal fueron estimados 
manteniendo una parte fija, crecida por el supuesto de inflación, así 
como presentando una parte variable (aproximadamente 1.77% de los 
ingresos) que fluctúa con los cambios en las ventas netas estimadas 
por año.

La parte variable indicada más arriba corresponde principalmente a 
partidas de comisiones y bonificaciones que están atadas a los niveles 
de ventas netas y no únicamente a los supuestos de inflación. Se tomó 
el promedio histórico de estas partidas variables para fines de 
proyección.

Gastos asociados a cargos bancarios:

Estas partidas fueron proyectadas en base al porcentaje histórico de 
los últimos 4 años* de operación con respecto a las ventas netas 
(aproximadamente 0.27% de los ingresos). Dentro de esta categoría 
se pueden mencionar las siguientes partidas:

• Comisión por tarjeta de crédito;

• Comisión por carta de crédito;

• Impuestos sobre cheques y transferencias;

• Entre otros.

* Se consideraron los últimos 4 años de operación, porque el detalle 
de los gastos asociados a cargos bancarios fue suministrado a partir 
del año 2014.
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Utilidad neta
Proyecciones financieras y valoración

Depreciación:

La depreciación fue calculada con los siguientes supuestos por categoría de activos:

Utilidad neta:

A continuación se presenta la utilidad neta proyectada de Consorcio Cítricos Dominicanos, S.A. para los últimos 3 años históricos y para los 
primeros 5 años de proyección, considerando los supuestos e informaciones presentadas en las secciones anteriores:

Supuestos de Depreciación % Dep. Vida útil

Edificios 2.00% 50

Mobiliario y equipos de oficina 8.33% 4 - 20

Maquinaria, mobiliario y equipos industriales 10.00% 8 - 20

Plantas en producción 5.00% 20

2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021 2022

Ventas netas 352,478,831      436,074,499      413,225,588      424,496,338      436,074,499       475,553,288      518,606,179         565,556,744      

Costo de productos vendidos (256,287,532)     (333,930,112)     (346,844,311)     (345,327,118)     (302,777,472)      (327,109,072)     (353,540,283)       (382,257,617)     

Utilidad bruta 96,191,299      102,144,387    66,381,277      79,169,220      133,297,027     148,444,216    165,065,897       183,299,127    

Generales y administrativos (87,851,825)      (89,389,734)      (165,901,840)     (111,625,105)     (120,980,523)      (131,723,916)     (143,180,733)       (155,414,784)     

Ventas - acarreos y fletes (10,245,067)      (6,224,642)        (1,940,694)        (6,797,103)        (6,982,495)         (7,614,635)        (8,304,005)           (9,055,785)        

Otros gastos operacionales (1,801,557)        (2,145,674)        (2,397,235)        (2,493,125)        (2,592,850)         (2,696,564)        (2,804,426)           (2,916,603)        

Total gastos operacionales (99,898,449)      (97,760,050)      (170,239,769)     (120,915,333)     (130,555,867)      (142,035,115)     (154,289,164)       (167,387,172)     

Utilidad en operaciones 24,913,206      26,384,862      (75,990,947)     (9,759,232)       39,456,290       48,551,402      59,148,440         71,433,891      

Gastos de depreciación (1,749,679)        (3,300,054)        (3,833,959)        (3,546,790)        (3,673,426)         (3,805,018)        (3,941,789)           (4,083,975)        

Ingresos (gastos) financieros

Gastos por intereses (999,426)           (763,314)           (220,185)           -                   -                    -                   -                      -                   

Ingresos por intereses 3,310                2,134                7,257                -                   -                    -                   -                      -                   

Ganancia en cambio de moneda extranjera, neta 1,105,547          426,594            1,092,985          -                   -                    -                   -                      -                   

Total ingresos (gastos) financieros 109,431            (334,586)           880,057            -                   -                    -                   -                      -                   

Utilidad antes de impuesto sobre la renta 23,272,958      22,750,222      (78,944,849)     (13,306,022)     35,782,864       44,746,385      55,206,652         67,349,916      

Impuesto sobre la renta -                   -                   -                   -                   -                    -                   -                      -                   

Utilidad neta 23,272,958      22,750,222      (78,944,849)     (13,306,022)     35,782,864       44,746,385      55,206,652         67,349,916      

* Valores en RD$ -                   -                   -                   

Utilidad neta

Nota: De acuerdo a la metodología de flujos de efectivo libres descontados utilizada para la valoración de las operaciones de Consorcio Cítricos Dominicanos, S.A. los gastos financieros 
(netos) no son proyectados porque los mismos son considerados dentro de la tasa de descuento.
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Utilidad neta (continuación)
Proyecciones financieras y valoración

Utilidad neta:

A continuación se presenta la utilidad neta proyectada de Consorcio Cítricos Dominicanos, S.A. para los años 2023-2027, considerando los 
supuestos e informaciones presentadas en las secciones anteriores:

2023 2024 2025 2026 2027

Ventas netas 616,757,847      672,594,299      733,485,749      799,889,836      872,305,633      

Costo de productos vendidos (413,464,344)     (447,382,002)     (484,252,048)     (524,337,652)     (567,925,663)     

Utilidad bruta 203,293,503    225,212,297    249,233,701    275,552,184    304,379,969    

Generales y administrativos (168,495,259)     (182,497,211)     (197,502,088)     (213,598,306)     (230,881,873)     

Ventas - acarreos y fletes (9,875,625)        (10,769,687)      (11,744,691)      (12,807,964)      (13,967,497)      

Otros gastos operacionales (3,033,267)        (3,154,598)        (3,280,782)        (3,412,013)        (3,548,494)        

Total gastos operacionales (181,404,151)     (196,421,496)     (212,527,561)     (229,818,283)     (248,397,864)     

Utilidad en operaciones 85,618,451      101,940,232    120,668,403    142,107,332    166,601,301    

Gastos de depreciación (4,231,826)        (4,385,604)        (4,545,587)        (4,712,067)        (4,885,355)        

Ingresos (gastos) financieros

Gastos por intereses -                   -                   -                   -                   -                   

Ingresos por intereses -                   -                   -                   -                   -                   

Ganancia en cambio de moneda extranjera, neta -                   -                   -                   -                   -                   

Total ingresos (gastos) financieros -                   -                   -                   -                   -                   

Utilidad antes de impuesto sobre la renta 81,386,625      97,554,628      116,122,816    137,395,264    161,715,946    

Impuesto sobre la renta -                   -                   -                   -                   -                   

Utilidad neta 81,386,625      97,554,628      116,122,816    137,395,264    161,715,946    

* Valores en RD$

Utilidad neta

Nota: De acuerdo a la metodología de flujos de efectivo libres descontados utilizada para la valoración de las operaciones de Consorcio Cítricos Dominicanos, S.A. los gastos financieros 
(netos) no son proyectados porque los mismos son considerados dentro de la tasa de descuento.



72© 2018 Deloitte Todos Los Derechos Reservados                                                Pasteurizadora Rica, S.A. | Valor justo de mercado

Tabla de contenido:

• Para los fines de este reporte, la sección de 
“Proyecciones financieras y valoración” será dividida 
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zona sombreada indicará la parte que se abarcará en 
las próximas diapositivas. 
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• Las proyecciones se han realizado de forma anual.

• Al menos que se especifique lo contrario, todos los valores 

de esta sección estarán expresados en RD$.
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Capital de trabajo e inversiones de capital
Proyecciones financieras y valoración

Capital de trabajo:

Para fines de nuestro análisis, el capital de trabajo fue proyectado 
tomando los días promedio históricos para los últimos 3 años de 
operación considerando que los mismos representan la actualidad de la 
entidad y se espera continúen durante los años siendo proyectados. 
Ver detalles a continuación: 

• Cuentas por cobrar clientes: Se utilizaron 49 días de cuentas por 
cobrar clientes.

• Inventario: Se utilizaron 221 días de inventario.

• Gastos pagados por anticipado: Se utilizaron 6 días de gastos 
pagados por anticipado.

• Cuentas por pagar proveedores: Se utilizaron 57 días de cuentas 
por pagar proveedores.

• Acumulaciones por pagar: Se utilizaron 78 días de acumulaciones 
por pagar.

Inversiones de capital:

Para fines de proyección de las inversiones de capital, se utilizaron los 
porcentajes de adiciones y retiros con relación a los balances iniciales 
por categoría de activos fijos de los últimos años de operación.
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Tabla de contenido:

• Para los fines de este reporte, la sección de 
“Proyecciones financieras y valoración” será dividida 
de la forma que se presenta en el gráfico de arriba. La 
zona sombreada indicará la parte que se abarcará en 
las próximas diapositivas. 

Notas:

• Las proyecciones se han realizado de forma anual.

• Al menos que se especifique lo contrario, todos los valores 

de esta sección estarán expresados en RD$.
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Balance general
Proyecciones financieras y valoración

Balance general:

A continuación se presenta el balance general para los últimos 3 años de operación así como para los años 2018-2022 proyectados.

2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021 2022

Activos

Activos corrientes

Efectivo y equivalentes de efectivo 9,502,310          18,454,455        2,476,168          (115,656,388)     (225,402,766)      (370,600,065)     (506,399,471)       (630,665,246)     

Cuentas por cobrar 41,219,112        85,908,258        69,978,828        73,843,228        75,421,617         80,803,551        86,672,723          93,073,245        

Inventarios 134,562,218      200,545,583      249,498,682      212,369,802      186,202,555       201,166,040      217,420,747         235,081,377      

Gastos pagados por anticipado 1,651,283          1,273,619          3,427,902          1,956,407          2,112,391           2,298,124          2,496,395            2,708,320          

Costos diferidos de cultivos 18,398,134        17,586,737        47,326,122        47,326,122        47,326,122         47,326,122        47,326,122          47,326,122        

Total activos corrientes 205,333,057    323,768,652    372,707,702    219,839,172    85,659,919       (39,006,227)     (152,483,485)     (252,476,183)   

Avances para compra de terrenos 31,709,075        46,045,245        46,045,245        46,045,245        46,045,245         46,045,245        46,045,245          46,045,245        

Propiedad, planta y equipos, neto 1,024,099,425   1,206,794,114   1,320,656,769   1,449,507,749   1,614,382,943    1,790,325,865   1,965,669,207      2,140,412,100   

Arrendamiento de terrenos pagado por anticipado 2,187,192          2,090,354          1,993,516          1,993,516          1,993,516           1,993,516          1,993,516            1,993,516          

Otros activos no financieros 537,344            1,602,679          1,528,000          1,528,000          1,528,000           1,528,000          1,528,000            1,528,000          

Total activos 1,263,866,093 1,580,301,044 1,742,931,232 1,718,913,682 1,749,609,624  1,800,886,399 1,862,752,483    1,937,502,679 

Pasivos

Pasivos corrientes

Porción corriente del préstamo bancario a largo plazo 3,200,000          2,933,334          -                   -                   -                    -                   -                      -                   

Cuentas por pagar a proveedores y otras 30,981,276        77,272,910        74,282,269        66,745,030        60,035,941         63,872,468        68,040,055          72,568,111        

Cuentas por pagar a Casa Matriz y partes relacionadas 499,473,655      738,764,561      328,073,522      328,073,522      328,073,522       328,073,522      328,073,522         328,073,522      

Gastos acumulados por pagar 23,065,934        25,614,493        29,326,144        26,151,854        27,774,022         30,467,885        32,959,730          35,831,955        

Porción corriente de los ingresos diferidos 240,000            240,000            1,503,003          1,503,003          1,503,003           1,503,003          1,503,003            1,503,003          

Total pasivos corrientes 556,960,865    844,825,298    433,184,938    422,473,410    417,386,488     423,916,878    430,576,310       437,976,591    

Préstamo bancario a largo plazo 2,933,333          -                   -                   -                   -                    -                   -                      -                   

Ingresos diferidos 11,040,023        19,793,652        23,009,049        23,009,049        23,009,049         23,009,049        23,009,049          23,009,049        

Total pasivos 570,934,221    864,618,950    456,193,987    445,482,459    440,395,537     446,925,927    453,585,359       460,985,640    

Patrimonio

Acciones comunes 464,726,800      464,726,800      464,726,800      464,726,800      464,726,800       464,726,800      464,726,800         464,726,800      

Acciones preferidas 11,448,400        11,448,400        11,448,400        11,448,400        11,448,400         11,448,400        11,448,400          11,448,400        

Capital pendiente de emitir 506,160,307      506,160,307      1,156,160,307   1,156,160,307   1,156,160,307    1,156,160,307   1,156,160,307      1,156,160,307   

Reserva legal 6,364,655          7,502,166          7,502,166          7,502,166          7,502,166           7,502,166          7,502,166            7,502,166          

Pérdidas acumuladas (295,768,290)     (274,155,579)     (353,100,428)     (366,406,450)     (330,623,586)      (285,877,201)     (230,670,550)       (163,320,634)     

Total patrimonio 692,931,872    715,682,094    1,286,737,245 1,273,431,223 1,309,214,087  1,353,960,472 1,409,167,123    1,476,517,039 

Total pasivos y patrimonio 1,263,866,093 1,580,301,044 1,742,931,232 1,718,913,682 1,749,609,624  1,800,886,399 1,862,752,483    1,937,502,679 

* Valores en RD$

Balance general
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Balance general (continuación)
Proyecciones financieras y valoración

Balance general:

A continuación se presenta el balance general para los años 2023-2027 proyectados.

2023 2024 2025 2026 2027

Activos

Activos corrientes

Efectivo y equivalentes de efectivo (741,939,327)     (838,063,684)     (916,883,920)     (975,817,946)     (1,012,032,883)  

Cuentas por cobrar 100,053,219      107,665,106      115,966,115      125,018,632      134,890,693      

Inventarios 254,272,938      275,131,672      297,806,069      322,457,975      349,263,798      

Gastos pagados por anticipado 2,935,114          3,178,095          3,438,690          3,718,454          4,019,071          

Costos diferidos de cultivos 47,326,122        47,326,122        47,326,122        47,326,122        47,326,122        

Total activos corrientes (337,351,933)   (404,762,689)   (452,346,924)   (477,296,763)   (476,533,200)   

Avances para compra de terrenos 46,045,245        46,045,245        46,045,245        46,045,245        46,045,245        

Propiedad, planta y equipos, neto 2,314,555,414   2,488,101,968   2,661,056,774   2,833,427,299   3,005,223,745   

Arrendamiento de terrenos pagado por anticipado 1,993,516          1,993,516          1,993,516          1,993,516          1,993,516          

Otros activos no financieros 1,528,000          1,528,000          1,528,000          1,528,000          1,528,000          

Total activos 2,026,770,242 2,132,906,039 2,258,276,611 2,405,697,297 2,578,257,307 

Pasivos

Pasivos corrientes

Porción corriente del préstamo bancario a largo plazo -                   -                   -                   -                   -                   

Cuentas por pagar a proveedores y otras 77,488,686        82,836,712        88,650,261        94,970,828        101,843,644      

Cuentas por pagar a Casa Matriz y partes relacionadas 328,073,522      328,073,522      328,073,522      328,073,522      328,073,522      

Gastos acumulados por pagar 38,792,318        42,025,462        45,459,669        49,164,522        53,135,771        

Porción corriente de los ingresos diferidos 1,503,003          1,503,003          1,503,003          1,503,003          1,503,003          

Total pasivos corrientes 445,857,529    454,438,699    463,686,455    473,711,875    484,555,940    

Préstamo bancario a largo plazo -                   -                   -                   -                   -                   

Ingresos diferidos 23,009,049        23,009,049        23,009,049        23,009,049        23,009,049        

Total pasivos 468,866,578    477,447,748    486,695,504    496,720,924    507,564,989    

Patrimonio

Acciones comunes 464,726,800      464,726,800      464,726,800      464,726,800      464,726,800      

Acciones preferidas 11,448,400        11,448,400        11,448,400        11,448,400        11,448,400        

Capital pendiente de emitir 1,156,160,307   1,156,160,307   1,156,160,307   1,156,160,307   1,156,160,307   

Reserva legal 7,502,166          7,502,166          7,502,166          7,502,166          7,502,166          

Pérdidas acumuladas (81,934,009)      15,620,619        131,743,435      269,138,699      430,854,645      

Total patrimonio 1,557,903,664 1,655,458,292 1,771,581,108 1,908,976,372 2,070,692,318 

Total pasivos y patrimonio 2,026,770,242 2,132,906,039 2,258,276,611 2,405,697,297 2,578,257,307 

* Valores en RD$

Balance general
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WACC
Proyecciones financieras y valoración

Selección de la industria para Consorcio Cítricos Dominicanos, S.A.: 

Para la selección de la industria para Consorcio Cítricos Dominicanos, S.A., se identificaron las principales entidades, a nivel
internacional, que se dedicaran a actividades similares. En el cuadro se presentan algunas de las principales entidades que se 
dedican a la siembra, cultivo y cosecha de cítricos. 

Considerando que estas entidades fueron categorizadas en la industria de “Farming / Agriculture” o Agricultura, hemos 
utilizado esta industria para calcular los supuestos de la tasa de descuento (WACC) de Consorcio Cítricos Dominicanos, S.A.. 
Ver más información en la diapositiva siguiente.

Empresas Industria

Alico, Inc. Farming / Agriculture

Fresh del Monto Produce Farming / Agriculture

Bevo Agro Farming / Agriculture

Brasiliagro Farming / Agriculture
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WACC
Proyecciones financieras y valoración

Consorcio Cítricos Dominicanos:

Cálculo del Beta Julio 2018

Beta apalancada de la Industria 0.74 Fuente: Damodaran Betas by Sector Farming / Agriculture

Estructura Deuda - Capital de la industria 55.54% Fuente: Damodaran Betas by Sector Farming / Agriculture

Tasa de impuesto de la industria 7.69% Fuente: Damodaran Betas by Sector Farming / Agriculture

Beta desapalancada de la industria 0.49

Estructura Deuda - Capital del proyecto 55.54% Fuente: Proyecto

Tasa de impuesto del proyecto 0.00%

Beta apalancada del proyecto 0.76

Costo del capital accionario Julio 2018

Tasa libre de riesgo 2.91% Fuente: US Treasury Department 

Beta apalancada 0.76                  Fuente: Damodaran Betas by Sector

Prima del mercado 6.0% Fuente: Deloitte's ERP

Riesgos Adicionales:

Riesgo país 3.27% Fuente: BCRD JP Morgan EMBI Global Diversified Subindices

Corrección por devaluación de la moneda 4.00% Fuente: Banco Central RD (Promedio histórico a la fecha)

Costo del capital accionario  (Ke) 15.18%

Costo de la deuda (después de impuestos) Julio 2018

Costo de la deuda 10.64% Fuente: BCRD: Tasas de Interés Activas en Moneda Nacional

Tasa impositiva 0.00% Fuente: DGII: Impuesto Sobre la Renta

Costo de la deuda (Kd) 10.64%

WACC Julio 2018

Costo del capital accionario  15.18%

Costo de la deuda (después de impuestos) 10.64%

Ponderación Patrimonio 64.29% Fuente: Promedio de la industria

Ponderación Deuda 35.71% Fuente: Promedio de la industria

WACC 13.55%

Industria: Farming / Agriculture
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Flujo de efectivo libre
Proyecciones financieras y valoración

Flujo de efectivo libre:

A continuación se presenta el flujo de efectivo libre para los años proyectados:

2018 2019 2020 2021 2022

Utilidad Neta (13,306,022)      35,782,864         44,746,385        55,206,652          67,349,916        

Depreciación y Amortización 57,894,691        59,961,785         62,109,771        64,342,304          66,663,233        

Δ Efectivo mínimo operativo (10,076,278)      (803,378)            (956,604)           (1,021,171)           (1,091,501)        

Δ Cuentas por Cobrar (3,864,400)        (1,578,389)         (5,381,934)        (5,869,172)           (6,400,521)        

Δ Inventario 37,128,880        26,167,247         (14,963,485)      (16,254,707)         (17,660,630)      

Δ Gastos Pagados por Anticipado 1,471,495          (155,984)            (185,734)           (198,270)              (211,925)           

Δ Cuentas por Pagar a Proveedores (7,537,239)        (6,709,090)         3,836,527          4,167,587            4,528,056          

Δ Acumulaciones y Retenciones por Pagar (3,174,290)        1,622,168           2,693,863          2,491,845            2,872,225          

Flujo operativo 58,536,838      114,287,223     91,898,790      102,865,068       116,048,852    

Inversiones de Capital (186,745,671)     (224,836,979)      (238,052,693)     (239,685,646)       (241,406,127)     

Flujo Libre de Efectivo (128,208,833)     (110,549,756)      (146,153,903)     (136,820,578)       (125,357,275)     

* Valores en RD$

Flujo de efectivo libre

2023 2024 2025 2026 2027

Utilidad Neta 81,386,625        97,554,628        116,122,816      137,395,264      161,715,946      

Depreciación y Amortización 69,076,622        71,586,760        74,198,175        76,915,653        79,744,255        

Δ Efectivo mínimo operativo (1,168,082)        (1,251,445)        (1,342,172)        (1,440,893)        (1,548,298)        

Δ Cuentas por Cobrar (6,979,975)        (7,611,887)        (8,301,008)        (9,052,517)        (9,872,061)        

Δ Inventario (19,191,561)      (20,858,734)      (22,674,397)      (24,651,907)      (26,805,822)      

Δ Gastos Pagados por Anticipado (226,794)           (242,980)           (260,596)           (279,763)           (300,617)           

Δ Cuentas por Pagar a Proveedores 4,920,575          5,348,026          5,813,549          6,320,568          6,872,816          

Δ Acumulaciones y Retenciones por Pagar 2,960,363          3,233,144          3,434,207          3,704,853          3,971,249          

Flujo operativo 130,777,773    147,757,511    166,990,573    188,911,258    213,777,466    

Inversiones de Capital (243,219,936)     (245,133,314)     (247,152,981)     (249,286,177)     (251,540,702)     

Flujo Libre de Efectivo (112,442,162)     (97,375,803)      (80,162,408)      (60,374,919)      (37,763,236)      

* Valores en RD$

Valor

Valor de las operaciones

En RD$ (447,602,506)   

En US$ (8,991,523)       

Flujo de efectivo libre
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Valor justo de mercado del patrimonio por flujos descontados 
(Consorcio Cítricos Dominicanos, S.A.)

Proyecciones financieras y valoración

Para obtener el valor justo de mercado del patrimonio de Consorcio Cítricos Dominicanos, S.A., partimos del valor de las operaciones y le 
sumamos los activos y restamos los pasivos que no fueran considerados como del giro del negocio. Este valor, luego es comparado con el valor 
de los activos netos o patrimonio contable, según se describe en la sección de metodología de valoración, con fines de determinar cuál es 
mayor. Ver detalle más abajo:

Los valores incluidos más arriba fueron tomados de los Estados Financieros auditados de Consorcio Cítricos Dominicanos, S.A. al cierre de 
diciembre 2017. Considerando que la metodología de flujos de efectivo descontados arroja un valor negativo para el patrimonio, mostraremos, 
en la diapositiva siguiente, el valor de los activos netos. 

Valor justo de mercado del patrimonio (flujos descontados)
Al cierre de 2017

Conceptos Valores en RD$

Valor de las operaciones (447,602,506)      

(+) Efectivo no operativo 2,476,168           

(+) Otras cuentas por cobrar 15,973,895         

(+) Avances para compra de terrenos 46,045,245         

(+) Arrendamiento de terrenos pagado por anticipado 1,993,516           

(+) Otros activos no financieros 1,528,000           

(-) Porción corriente del préstamo bancario a largo plazo -                     

(-) Otras cuentas por pagar (12,294,975)        

(-) Cuentas por pagar a Casa Matriz y partes relacionadas (328,073,522)      

Valor justo de mercado del patrimonio (por flujos descontados):

En RD$ (719,954,179)    

En US$ (14,462,574)      
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Valor justo de mercado del patrimonio por activos netos 
(Consorcio Cítricos Dominicanos, S.A.)

Proyecciones financieras y valoración

Para obtener el valor de los activos netos de Consorcio Cítricos Dominicanos, S.A., tomamos las partidas del Balance General de dicha entidad al 
cierre de 2017. Para la partida de propiedad, planta y equipos se consideró un ajuste del valor de los terrenos según la tasación de CEDETACA 
realizada el 2 de noviembre de 2017. Además se consideró un ajuste con relación a las plantaciones en proceso de desarrollo y en producción, 
debido a que las mismas no tienen valor por sí solas, sólo si se encuentran sembradas. Ver detalle más abajo:

Considerando que el valor obtenido a través de la metodología de activos netos es mayor al valor obtenido a través de la metodología de flujos 
de efectivo descontados, utilizaremos el valor de los activos netos como valor justo de mercado del patrimonio de Consorcio Cítricos 
Dominicanos, S.A.

Valor justo de mercado del patrimonio (activos netos)
Al cierre de 2017

• Considerando que la participación de Pasteurizadora Rica, 
S.A. en el capital accionario de Consorcio Cítricos 
Dominicanos, S.A. correspondo a un 96.83%, el valor de 
la inversión al cierre de diciembre de 2017 es de 
RD$1,027,604,087 (US$20,642,703).

Partidas Valores en RD$

Cuentas por cobrar clientes 54,004,933          

Inventario 249,498,682        

Gastos pagados por anticipado 3,427,902            

Propiedad, planta y equipos 1,095,165,096     

Costos diferidos de cultivos 47,326,122          

Total activos operativos 1,449,422,735   

Efectivo no operativo 2,476,168            

Otras cuentas por cobrar 15,973,895          

Avances para compra de terrenos 46,045,245          

Arrendamiento de terrenos pagado por anticipado 1,993,516            

Otros activos no financieros 1,528,000            

Total activos no operativos 68,016,824        

Total activos (a) 1,517,439,559   

Cuentas por pagar proveedores 61,987,294          

Acumulaciones por pagar 29,326,144          

Porción corriente de los ingresos diferidos 1,503,003            

Ingresos diferidos 23,009,049          

Total pasivos operativos 115,825,490      

Otras cuentas por pagar 12,294,975          

Cuentas por pagar a Casa Matriz y partes relacionadas 328,073,522        

Total pasivos no operativos 340,368,497      

Total pasivos (b) 456,193,987      

Valor justo de mercado del patrimonio (a - b):

En RD$ 1,061,245,572   

En US$ 21,318,500        
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Lechería San Antonio, S.A.
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Utilidad (pérdida) bruta
Proyecciones financieras y valoración

Utilidad (pérdida) bruta:

Como se puede mostrar más abajo, Lechería San Antonio, S.A. ha presentado pérdidas brutas en los últimos 7 años de operación, es decir sus 
ingresos no han sido suficientes para cubrir los costos de sus productos vendidos.

En adición a esta situación, la entidad ha generado flujos de efectivo libres negativos para por lo menos 6 de dichos años de operación (los 
Estados Financieros 2017 aún no han sido suministrados). Por estas razones, utilizaremos el valor de los activos netos como Valor Justo de 
Mercado del Patrimonio de Lechería San Antonio, S.A. Ver más detalles en la diapositiva siguiente.

2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017

Ventas netas 76,771,629        68,785,640        90,659,366        75,538,088        67,011,765        53,095,032        49,454,633        

Costo de productos vendidos (79,344,138)      (74,358,865)      (100,934,102)     (81,877,732)      (76,582,352)      (61,219,714)      (69,539,485)      

Utilidad bruta (2,572,509)       (5,573,225)       (10,274,736)     (6,339,644)       (9,570,587)       (8,124,682)       (20,084,852)     

Utilidad (pérdida) bruta
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Valor justo de mercado del patrimonio por activos netos (Lechería 
San Antonio, S.A.)

Proyecciones financieras y valoración

Para obtener el valor de los activos netos de Lechería San Antonio, S.A., tomamos el valor del patrimonio contable de dicha entidad al cierre de 
2017. Ver detalle más abajo:

Valor justo de mercado del patrimonio (activos netos)
Al cierre de 2017

• Considerando que la participación de Pasteurizadora Rica, 
S.A. en el capital accionario de Lechería San Antonio, S.A. 
corresponde a un 44%, el valor de la inversión al cierre de 
diciembre de 2017 es de (RD$121,233,496) / 
(US$2,435,361).

Activos netos Valores en RD$

Cuentas por cobrar relacionadas 4,338,400            

Inventario 9,944,828            

Gastos pagados por anticipado 76,714                

Propiedad, planta y equipos, neto 74,031,849          

Activos biológicos 84,706,750          

Anticipos de ISR 888,192              

Costos diferidos de cultivo 4,187,790            

Total activos operativos 178,174,523      

Efectivo no operativo 30,000                

Otras cuentas por cobrar 29,000                

Otros activos no financieros 7,317,817            

Total activos no operativos 7,376,817          

Total activos (a) 185,551,340      

Cuentas por pagar proveedores 13,372,980          

Acumulaciones por pagar 1,445,388            

Total pasivos operativos 14,818,368        

Documentos por pagar 1,374,583            

Cuentas por pagar a parte relacionada 444,889,061        

Total pasivos no operativos 446,263,644      

Total pasivos (b) 461,082,012      

Total patrimonio contable (a - b):

En RD$ (275,530,672)     

EN US$ (5,534,912)         
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Valor justo de mercado 
Pasteurizadora Rica, S.A.
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Valor justo de mercado del patrimonio (Pasteurizadora Rica, S.A.)
Proyecciones financieras y valoración

Para obtener el valor justo de mercado del patrimonio de Pasteurizadora Rica, S.A., partimos del valor de las operaciones y le sumamos los 
activos y restamos los pasivos que no fueran considerados como del giro del negocio. Ver detalle más abajo:

Los valores incluidos más arriba fueron tomados de los Estados Financieros (separados) auditados de Pasteurizadora Rica, S.A. al cierre de 
diciembre 2017, a excepción de los valores de la inversión en las subsidiarias (Consorcio Cítricos Dominicanos, S.A. y Lechería San Antonio, 
S.A). Ver detalle de las inversiones en las subsidiarias en sus respectivas secciones, presentadas anteriormente. 

Valor justo de mercado del patrimonio
Al cierre de 2017

Considerando que, al cierre de diciembre de 2017, 
existían 1,310,320 acciones suscritas y pagadas, el 
valor por acción es de aproximadamente RD$17,398 
(US$349.50).

Conceptos Valores en RD$

Valor de las operaciones 23,705,593,993   

(+) Efectivo no operativo 484,202,451        

(+) Inversiones mantenidas hasta su vencimiento a corto plazo 74,837,200          

(+) Otras cuentas por cobrar 21,612,303          

(+) Inversiones mantenidas hasta su vencimiento a largo plazo 72,750,000          

(+) Inversión en asociada 12,777,233          

(+) Otras inversiones en acciones 84,689,840          

(+) Inversión en Cítricos Rica, S.A 6,028,705            

(+) Inversión en Consorcio Cítricos Dominicanos, S.A. 1,027,604,087     

(+) Inversión en Lechería San Antonio, S.A. (121,233,496)       

(+) Cuentas por cobrar relacionadas (largo plazo) 662,762,047        

(+) Otros activos no financieros 2,652,187            

(-) Documentos por pagar (1,700,246,214)    

(-) Porción corriente de deuda a largo plazo (452,118,743)       

(-) Porción corriente de arrendamiento financiero a largo plazo (16,932,032)        

(-) Cuentas por pagar a parte relacionada (2,489,821)          

(-) Dividendos por pagar accionistas (88,329,033)        

(-) Deuda a largo plazo (340,139,774)       

(-) Arrendamiento financiero a largo plazo (636,600,409)       

Valor justo de mercado del patrimonio:

En RD$ 22,797,420,525 

En US$ 457,958,850      

El valor de las operaciones de Pasteurizadora Rica, 
S.A. es aproximadamente 11.43 veces el EBITDA
proyectado para el 2018.
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Valor justo de mercado vs. patrimonio contable
Proyecciones financieras y valoración

Activos netos
Al cierre de 2017

Valor justo de mercado vs. patrimonio contable:

El valor justo de mercado del patrimonio del Grupo, estimado utilizando la metodología de flujos de efectivo libres descontados, asciende a 
RD$22,797,420,525 (US$457,958,850), el cual supera el valor de los activos netos o patrimonio contable al cierre de diciembre 2017, 
detallado a continuación.

Activos netos Valores en RD$

Efectivo mínimo operativo 223,753,788        

Cuentas por cobrar clientes 964,243,076        

Anticipos a clientes y proveedores 181,708,444        

Anticipos a ganaderos 6,722,531            

Inventario 2,258,993,214     

Cuentas por cobrar relacionadas 110,631,068        

Gastos pagados por anticipado 54,670,177          

Mobiliarios y equipos 6,666,531,856     

ITBIS 8,568,083            

ISR pagado por anticipado 22,936,127          

Activo por impuestos sobre la renta diferido 218,300,681        

Total activos operativos 10,717,059,045 

Efectivo no operativo 484,962,883        

Inversiones mantenidas hasta su vencimiento a corto plazo 74,837,200          

Otras cuentas por cobrar 21,612,303          

Inversiones mantenidas hasta su vencimiento a largo plazo 72,750,000          

Inversión en asociada 12,777,233          

Otras inversiones en acciones 84,689,840          

Inversión en Cítricos Rica 6,028,705            

Inversión en Consorcio Cítricos Dominicanos, S.A. 1,563,250,407     

Inversión en Lechería San Antonio, S.A. -                     

Cuentas por cobrar relacionadas 662,762,047        

Otros activos no financieros 2,652,187            

Total activos no operativos 2,986,322,805   

Total activos (a) 13,703,381,850 

Cuentas por pagar proveedores 1,498,708,468     

Porción a largo plazo de las cuentas por pagar proveedores 862,227,999        

Acumulaciones por pagar 521,205,498        

Pasivo por impuesto sobre la renta diferido 696,148,132        

Total pasivos operativos 3,578,290,097   

Documentos por pagar 1,700,246,214     

Porción corriente de deuda a largo plazo 452,118,743        

Porción corriente de arrendamiento financiero a largo plazo 16,932,032          

Cuentas por pagar a parte relacionada 2,489,821            

Dividendos por pagar accionistas 88,329,033          

Deuda a largo plazo 340,139,774        

Arrendamiento financiero a largo plazo 636,600,409        

Total pasivos no operativos 3,236,856,026   

Total pasivos (b) 6,815,146,123   

Total patrimonio contable (a - b):

En RD$ 6,888,235,727   

En US$ 138,372,168      
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Valoración fideicomiso de oferta pública
Proyecciones financieras y valoración

Metodología de valoración utilizada

De acuerdo a lo indicado en las diapositivas de metodologías de valoración, para realizar la estimación del valor de las acciones de 
Pasteurizadora Rica, S.A. que serán mantenidas por el fideicomiso de oferta pública se realizó lo siguiente:

1. Se calculó la proporción correspondiente al 40% del valor justo de mercado de Pasteurizadora Rica, S.A.;

2. Se estimó el valor presente neto* de los gastos anuales que serán asumidos por el fideicomiso, los cuales se detallan a continuación:

• Convocatoria Asamblea Tenedores

• CEVALDOM – Agente de Pago

• CEVALDOM – Mantenimiento

• CEVALDOM – Cobro Principal

• BVRD – Mantenimiento

• Impuestos 0.15% Pago de Dividendos

• Honorarios Preparación de la Declaración Juramentada Impositiva

3. Se sumaron los resultados de los numerales 1 y 2 indicados más arriba.

4. Se dividió el resultado del numeral 3 entre la cantidad de acciones de Pasteurizadora Rica, S.A. que serán mantenidas por el fideicomiso. 

* Para el cálculo del valor presente neto de los gastos, se consideró una anualidad en el décimo año de proyección que contempla los gastos a 
ser cubiertos por el fideicomiso en los veinte años restantes a partir de dicho año. Considerando que el gasto “CEVALDOM – Cobro Principal” 
ocurre en el último año de operación del fideicomiso, se calculó el valor presente de dicho gasto de manera separada a los demás gastos (ver 
más detalle en la diapositiva siguiente).
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Valoración fideicomiso de oferta pública
Proyecciones financieras y valoración

Metodología de valoración utilizada

A continuación se presenta el resultado de los pasos indicados en la diapositiva anterior:

Considerando que serán transferidas 524,128 acciones de Pasteurizadora Rica, S.A. al fideicomiso (40% de las 1,310,320 acciones suscritas y 
pagadas al cierre de diciembre 2017), el valor por acción mantenida en el fideicomiso es de aproximadamente RD$17,361 (US$348.74). El 
múltiplo de EBITDA resultante de ajustar el 40% del valor de las operaciones por los gastos que asumirá el fideicomiso es de 11.41, 
considerando la proporción correspondiente del EBITDA proyectado para el 2018.

Conceptos Valores en RD$

Valor justo de mercado del patrimonio de Pasteurizadora Rica, S.A. 22,797,420,525 

Participacón en el capital accionario que matendrá el fideicomiso 40.00%

Proporción del valor justo de mercado del patrimonio de Pasteurizadora Rica, S.A.* 9,118,968,210   

Valor presente neto de los gastos a ser asumidos por el fideicomiso (19,713,112)      

Valor presente neto del gasto "CEVALDOM - Cobro principal" (55,052)             

Valor justo de mercado del patrimonio del fideicomiso:

En RD$ 9,099,200,046 

En US$ 182,786,433    

* Corresponde a la proporción a ser mantenida por el fideicomiso
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Valor participación del fideicomiso
Proyecciones financieras y valoración

Conclusión

Según la carta de intención incluida como anexo de este informe, los accionistas de Pasteurizadora Rica, S.A. tienen la intención de vender el 
40% del capital accionario de la entidad a US$300 por acción a través de la figura del fideicomiso de oferta pública. En este informe se han 
realizado las estimaciones del valor de las operaciones y del capital accionario de Pasteurizadora Rica, S.A., así como del fideicomiso de oferta 
pública que mantendrá como inversión el 40% de las acciones de dicha entidad, adheridos a las Normas Internacionales de Información 
Financiera (NIIF), con el objetivo de evaluar la razonabilidad del precio de venta por acción indicado anteriormente.

Considerando que: 

• La participación de Pasteurizadora Rica, S.A. a ser mantenida por el fideicomiso sería minoritaria (40%);

• Varias investigaciones y estudios sobre primas de control y descuentos, indican rangos de descuentos en el precio observado para  
transacciones de participaciones minoritarias de entre un 10% y 30% en comparación con el precio de una participación mayoritaria en las 
mismas entidades;

Concluimos que el precio de US$300 por acción (aproximadamente un 14% por debajo del precio estimado para la participación del fideicomiso, 
US$348.74 por acción, presentado en la diapositiva anterior) es razonable.
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FIDEICOMISO DE OFERTA PÚBLICA DE  
VALORES ACCIONARIO RICA 03-FU 

INFORME TRIMESTRAL – JULIO 2019 

Prohibida la reproducción total o parcial sin la autorización escrita de Feller Rate. www.feller-rate.com.do

Fundamentos 
La calificación “AA-fo (N)” asignada al 
Fideicomiso de Oferta Pública de Valores 
Accionario Rica 03-FU (Fideicomiso Rica) 
responde al alto perfil crediticio del activo 
subyacente y la gestión de una sociedad 
fiduciaria relacionada a un importante grupo 
financiero de República Dominicana, con 
adecuadas políticas de administración para los 
fideicomisos y una estructura de equipos 
suficientes, con experiencia para su gestión, 
control y seguimiento.  

En contrapartida, la calificación incorpora la 
supeditación al perfil crediticio de 
Pasteurizadora Rica, S.A. que ante deterioros 
implicaría un mayor riesgo de los activos del 
fideicomiso. También incorpora que los flujos 
para pagar dividendos serán dependientes de 
las decisiones de dividendos de los accionistas 
de Pasteurizadora Rica, S.A. El sufijo (N) indica 
que se trata de un Fideicomiso nuevo, sin 
historia para su evaluación. 

— CARACTERÍSTICAS DEL FIDEICOMISO 

La gestión del fideicomiso estará a cargo de 
Fiduciaria Universal, sociedad calificada en 
“A+sf” por Feller Rate. Ésta posee un buen 
nivel de estructuras y políticas para su gestión.  

Los fideicomitentes son Pasteurizadora Rica, 
S.A., (Rica) sociedad fundada en República 
Dominicana en el año 1966. La compañía y sus 
filiales se dedican a la producción y 
comercialización de jugos, leches líquidas en 
formato UHT y larga vida, quesos y 
mantequillas, meriendas escolares, entre otros, 
los que distribuye en toda República 
Dominicana, además de exportar a El Caribe y 
vender en Estados Unidos de Norteamérica. Y 
Consorcio Cítricos Dominicanos, empresa filial 
de Pasteurizadora Rica, S.A., quien suministra a 
esta última la materia prima de sus jugos. 

El Fideicomiso Rica contempla una emisión 
total de RD$ 8.000 millones, equivalentes a 
80.000.000 valores de Fideicomiso, con un 
valor nominal inicial de RD$ 100 cada uno. El 
programa de emisiones constará de una 
emisión única, con ampliaciones por tramo 
cuyo monto se establecerá en los respectivos 

prospectos de emisión. 

— ACTIVOS DEL FIDEICOMISO 

Los activos que conformarán el Fideicomiso 
son acciones comunes de Pasteurizadora Rica, 
S.A., las cuales serán aportadas al Fideicomiso 
a su valor estimado de mercado. Según lo 
señalado por la administración, se realizó una 
valorización de los activos que concuerda 
razonablemente con el precio de traspaso de 
estos activos al Fideicomiso. Estas acciones 
comunes comprenden derechos políticos y 
económicos para los tenedores del 
Fideicomiso, así como la percepción de 
dividendos o beneficios de Pasteurizadora 
Rica, S.A. 

— BAJA LIQUIDEZ ESPERADA DE 
CARTERA 

La liquidez esperada de la cartera del 
Fideicomiso será baja. Los rendimientos que 
pague el Fideicomiso dependerán de los 
dividendos que se reciban de las acciones 
comunes que conforman los activos del 
Fideicomiso. De esta forma, los pagos 
obedecerán a las decisiones de las Asambleas 
Ordinarias de Pasteurizadora Rica, S.A. y lo 
que se decida en cuanto a su política de 
dividendos. 

— ENDEUDAMIENTO NO PERMITIDO 

El prospecto señala explícitamente que el 
Fideicomiso no podrá contraer deuda.  

— DURACIÓN Y CALCE 

La duración del Fideicomiso es de 30 años a 
partir de la fecha de emisión de la emisión 
única. El Fideicomiso también podrá liquidarse 
de manera anticipada por distintas razones 
descritas en el prospecto de la emisión. Si bien 
la duración del Fideicomiso es de 30 años, su 
periodo de liquidación se iniciará en el año 25, 
tiempo en el que se colocarían las acciones en 
el mercado o se podrían liquidar bajo otras 
modalidades de venta a privados. 

 Mar. 2019 Jul. 2019 
Valores de 
Fideicomiso  AA-fo (N) AA-fo (N) 

   
 

* Detalle de calificaciones en Anexo. 
 
 

*Programa de emisión única, con posibilidad de realizar 
ampliaciones hasta completar el monto total aprobado. 
 

Emisión de Valores de Fideicomiso 
   

Monto total  RD$8.000.000.000 

Emisión única* 1 

Valor Individual RD$100 

Numero de Valores 80.000.000 

Plazo  años a partir de la fecha de emisión de la 
emisión única. 

 

 

 
 

 
 

FACTORES SUBYACENTES A LA CALIFICACION 

 Fortalezas  Riesgos  
  Sociedad fiduciaria que combina una amplia 

experiencia de sus socios, con una estructura, 
equipos, políticas y procedimientos adecuados 
para el control y seguimiento de fideicomisos. 

 Activos maduros y de alto perfil crediticio. 

  Estructura está supeditada al perfil crediticio de 
Pasteurizadora Rica, S.A. 

 Generación de flujos dependiente de 
decisiones de dividendos en Pasteurizadora 
Rica, S.A.  

 

 Analista:  Esteban Peñailillo. 
 esteban.penailillo@feller-rate.cl  
 (56) 2 2757-0474 
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 ANEXOS 
FIDEICOMISO DE OFERTA PUBLICA DE VALORES ACCIONARIO RICA 03-FU  

INFORME TRIMESTRAL – Julio 2019 

Prohibida la reproducción total o parcial sin la autorización escrita de Feller Rate. www.feller-rate.com.do

Nomenclatura
La calificación se hace en una escala ordenada con un grado creciente de riesgo. 

Categorías de Riesgo 
 AAAfo: Valores de fideicomiso con la mejor combinación entre el riesgo propio de los activos o derechos que lo conforman y la calidad de la administración de la sociedad 

fiduciaria. 
 AAfo: Valores de fideicomiso con una muy buena combinación entre el riesgo propio de los activos o derechos que lo conforman y la calidad de la administración de la sociedad 

fiduciaria. 
 Afo: Valores de fideicomiso con una buena combinación entre el riesgo propio de los activos o derechos que lo conforman y la calidad de la administración de la sociedad 

fiduciaria. 
 BBBfo: Valores de fideicomiso con una razonable combinación entre el riesgo propio de los activos o derechos que lo conforman y la calidad de la administración de la sociedad 

fiduciaria. 
 BBfo: Valores de fideicomiso con una débil combinación entre el riesgo propio de los activos o derechos que lo conforman y la calidad de la administración de la sociedad 

fiduciaria. 
 Bfo: Valores de fideicomiso con una muy débil combinación entre el riesgo propio de los activos o derechos que lo conforman y la calidad de la administración de la sociedad 

fiduciaria. 
 Cfo: Valores de fideicomiso que combinan un alto riesgo propio de los activos o derechos que lo conforman y una mala calidad de la administración de la sociedad fiduciaria. 
+ o -: Las calificaciones entre AAfo y Bfo pueden ser modificadas al agregar un símbolo + (más) o -(menos) para destacar sus fortalezas o debilidades dentro de cada 
categoría. 

En el caso de fideicomisos con activos de poca madurez o historia, la calificación se realiza en función de la evaluación de la fiduciaria y el fideicomitente. En este caso, la 
calificación se diferencia mediante el sufijo (N) hasta que los activos alcancen una madurez adecuada. 

 

Las clasificaciones de riesgo de Feller Rate no constituyen, en ningún caso, una recomendación para comprar, vender o mantener un determinado instrumento. El análisis no es el resultado de una auditoría practicada al 
emisor, sino que se basa en información pública remitida a la Superintendencia del Mercado de Valores o aquella que voluntariamente aportó el emisor, no siendo responsabilidad de la clasificadora la verificación de la 
autenticidad de la misma. 
La información presentada en estos análisis proviene de fuentes consideradas altamente confiables. Sin embargo, dada la posibilidad de error humano o mecánico, Feller Rate no garantiza la exactitud o integridad de la 
información y, por lo tanto, no se hace responsable de errores u omisiones, como tampoco de las consecuencias asociadas con el empleo de esa información. Las clasificaciones de Feller Rate son una apreciación de la 
solvencia de la empresa y de los títulos que ella emite, considerando la capacidad que ésta tiene para cumplir con sus obligaciones en los términos y plazos pactados. 

    Septiembre 2018 Marzo 2019 Julio 2019 
Valores de Fideicomiso    AA-fo (N) AA-fo (N) AA-fo (N) 
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FIDEICOMISO DE OFERTA PÚBLICA DE  

VALORES ACCIONARIO RICA 03-FU 
INFORME DE CLASIFICACION – ABRIL 2019 

Fundamentos 
La calificación “AA-fo (N)” asignada al 
Fideicomiso de Oferta Pública de Valores 
Accionario Rica 03-FU (Fideicomiso Rica) 
responde al alto perfil crediticio del activo 
subyacente y la gestión de una sociedad 
fiduciaria relacionada a un importante grupo 
financiero de República Dominicana, con 
adecuadas políticas de administración para los 
fideicomisos y una estructura de equipos 
suficientes, con experiencia para su gestión, 
control y seguimiento. 

En contrapartida, la calificación incorpora la 
supeditación al perfil crediticio de 
Pasteurizadora Rica, S.A. que ante deterioros 
implicaría un mayor riesgo de los activos del 
fideicomiso. También incorpora que los flujos 
para pagar dividendos serán dependientes de 
las decisiones de dividendos de los accionistas 
de Pasteurizadora Rica, S.A.  

El sufijo (N) indica que se trata de un 
Fideicomiso nuevo, sin historia para su 
evaluación.  

La estructura del fideicomiso es independiente 
y externa del activo subyacente. Los activos 
que conformarán el Fideicomiso son acciones 
comunes de Pasteurizadora Rica, S.A., las 
cuales serán aportadas al Fideicomiso a su 
valor estimado de mercado. Según lo 
señalado por la administración, se realizó una 
valorización de los activos que concuerda 
razonablemente con el precio de traspaso de 
estos activos al Fideicomiso. Estas acciones 
comunes comprenden derechos políticos y 
económicos para los tenedores del 
Fideicomiso, así como la percepción de 
dividendos o beneficios de Pasteurizadora 
Rica, S.A. 

La gestión del Fideicomiso estará a cargo de 
Fiduciaria Universal, sociedad calificada en 
“A+sf” por Feller Rate. Ésta posee un buen 
nivel de estructuras y políticas para su gestión. 
Los fideicomitentes son Pasteurizadora Rica, 
S.A., (Rica) sociedad fundada en República 
Dominicana en el año 1966. La compañía y sus 
filiales se dedican a la producción y 
comercialización de jugos, leches líquidas en 

formato UHT y larga vida, quesos y 
mantequillas, meriendas escolares, entre otros, 
los que distribuye en toda República 
Dominicana, además de exportar a El Caribe y 
vender en Estados Unidos de Norteamérica. Y 
Consorcio Cítricos Dominicanos, empresa filial 
de Pasteurizadora Rica, S.A., quien suministra a 
esta última la materia prima de sus jugos. 

El Fideicomiso Rica contempla una emisión 
total de RD$ 8.000 millones, equivalentes a 
80.000.000 valores de Fideicomiso, con un 
valor nominal inicial de RD$ 100 cada uno. El 
programa de emisiones constará de una 
emisión única, con ampliaciones por tramo 
cuyo monto se establecerá en los respectivos 
prospectos de emisión. 

La liquidez esperada de la cartera del 
Fideicomiso será baja. Los rendimientos que 
pague el Fideicomiso dependerán de los 
dividendos que se reciban de las acciones 
comunes que conforman los activos del 
Fideicomiso. De esta forma, los pagos 
obedecerán a las decisiones de las Asambleas 
Ordinarias de Pasteurizadora Rica, S.A. y lo 
que se decida en cuanto a su política de 
dividendos. El prospecto señala 
explícitamente que el Fideicomiso no podrá 
contraer deuda. 

La duración del Fideicomiso es de 30 años a 
partir de la fecha de emisión de la emisión 
única. El Fideicomiso también podrá liquidarse 
de manera anticipada por distintas razones 
descritas en el prospecto de la emisión. Si bien 
la duración del Fideicomiso es de 30 años, su 
periodo de liquidación se iniciará en el año 25, 
tiempo en el que se colocarían las acciones en 
el mercado o se podrían liquidar bajo otras 
modalidades de venta a privados.  

 Sep. 2018 Mar. 2019 
Valores de 
Fideicomiso AA-fo (N) AA-fo (N) 

   
 

* Detalle de clasificaciones en Anexo. 

*Programa de emisión única, con posibilidad de realizar 
ampliaciones hasta completar el monto total aprobado. 

Emisión de Valores de Fideicomiso 
  

Monto total  RD$8.000.000.000 

Emisión única* 1 

Valor Individual RD$100 

Numero de Valores 80.000.000 

Plazo  30 años a partir de la fecha de 
emisión de la emisión única. 

 

 
 
 

FACTORES SUBYACENTES A LA CALIFICACIÓN 

 Fortalezas  Riesgos  
 Sociedad fiduciaria que combina una amplia 

experiencia de sus socios, con una estructura, 
equipos, políticas y procedimientos adecuados 
para el control y seguimiento de fideicomisos. 

 Activos maduros y de alto perfil crediticio. 

 

  Estructura está supeditada al perfil crediticio de 
Pasteurizadora Rica, S.A. 

 Generación de flujos dependiente de 
decisiones de dividendos en Pasteurizadora 
Rica, S.A. 

 

 

 

 

Analista:  Esteban Peñailillo M. 
 esteban.penailillo@feller-rate.cl  
 (56) 22757-0474 
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 FIDEICOMISO DE OFERTA PÚBLICA  
DE VALORES ACCIONARIO RICA 03-FU 

INFORME DE CALIFICACIÓN – Abril 2019 

Valores de Fideicomiso AA-fo (N) 
  

 

Características del fideicomiso 
El Fideicomiso de Oferta Pública de Valores Accionario Rica 03-FU (Fideicomiso Rica) estará 
formado por acciones comunes dentro del capital social de Pasteurizadora Rica, S.A., que serán 
aportadas por los fideicomitentes. 

La gestión del Fideicomiso está a cargo de Fiduciaria Universal, SA., sociedad calificada en “A+sf” 
por Feller Rate, lo que indica que ésta posee un buen nivel de estructuras y políticas para su 
gestión, con un fuerte respaldo de sus propietarios. 

Los fideicomitentes son: 

 Pasteurizadora Rica, S.A., (Rica) sociedad fundada en República Dominicana en el año 
1966. La compañía y sus filiales se dedican a la producción y comercialización de jugos, 
leches líquidas en formato UHT y larga vida, quesos y mantequillas, meriendas escolares, 
entre otros, los que distribuye en toda República Dominicana, además de exportar a El 
Caribe y vender en Estados Unidos de Norteamérica.  

 Consorcio Cítricos Dominicanos, S.A. es una planta procesadora de frutas tropicales, 
dedicada principalmente a la siembra, cultivo y cosecha de cítricos, cuya producción es 
mayormente vendida a Pasteurizadora Rica, S.A., Además, se dedica a la 
industrialización y venta en el extranjero de concentrado de naranja, coco y otras frutas. 
Establecidos desde el 1986, cuenta con 3,000 hectáreas sembradas con naranjas 
valencianas, limón tipo persa, piña, mandarina, coco y chinola, produciendo jugos 
concentrados y pulpas de alta calidad para sus clientes tanto nacionales como 
internacionales. 

El Fideicomiso Rica contempla una emisión total de RD$ 8.000 millones, equivalentes a 
80.000.000 valores de Fideicomiso, con un valor nominal inicial de RD$ 100 cada uno. El 
programa de emisiones constará de una emisión única, con ampliaciones por tramo cuyo monto 
se establecerá en los respectivos prospectos de emisión. 

Activos que conforman el fideicomiso 
Los activos que conforman el Fideicomiso son acciones comunes de uno de los fideicomitentes, 
Pasteurizadora Rica, S.A., las cuales serán aportadas al Fideicomiso a su valor de mercado. 

Estas acciones comunes comprenden derechos políticos y económicos para los tenedores del 
Fideicomiso, así como la percepción de dividendos o beneficios producto de las decisiones 
tomadas en las asambleas de accionistas de Pasteurizadora Rica, S.A. 

Los derechos políticos que otorgan las acciones serán ejercidos por Fiduciaria Universal, SA., en 
representación del Fideicomiso en las Asambleas Ordinarias y Extraordinarias de accionistas de 
Pasteurizadora Rica, S.A. 

Los derechos económicos que otorgan las acciones se reciben en la forma de dividendos en el 
patrimonio del Fideicomiso cuando sean declarados, y éste los distribuirá como rendimientos a 
los tenedores de los valores objeto de este programa, luego de haber deducido los costos y 
gastos a cargo del Fideicomiso. 

Patrimonio concentrado en una sociedad 
La diversificación de la cartera de activos que conformarán el Fideicomiso será nula, dado que la 
cartera estará totalmente formada por acciones de una misma empresa. 

Activos maduros  
Los activos que formarán el Fideicomiso comprenderán una participación cercana al 40% de la 
propiedad de Pasteurizadora Rica, S.A. al colocarse totalmente el programa de emisión. 

Pasteurizadora Rica S.A.  es una sociedad fundada en República Dominicana en el año 1966. La 
compañía y sus filiales se dedican a la producción y comercialización de jugos, leches líquidas en 

EVALUACIÓN DEL 
FIDEICOMISO 

Fideicomiso a ser formado por acciones de 
Pasteurizadora Rica, S.A. 
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formato UHT y larga vida, quesos y mantequillas, meriendas escolares, entre otros, los que 
distribuye en toda República Dominicana, además de exportar a El Caribe y vender en Estados 
Unidos de Norteamérica.  

Mantiene una posición de liderazgo de mercado en sus principales productos. La principal familia 
de productos de Rica son las Leches, donde se incluyen las versiones y marcas de leche líquida, 
leche evaporada y leche en polvo, representando más de la mitad de los ingresos de la compañía 
al cierre del año 2017. La familia de productos Jugos, Bebidas y Concentrados es la segunda en 
importancia para Rica, con un fuerte posicionamiento de mercado. 

Por otra parte, Rica mantiene una relevante integración vertical que le permite control de costos, 
calidad y disponibilidad. No obstante, está industria se ve afectada por una alta volatilidad del 
precio de los insumos, debido a que su valorización depende de la oferta y demanda mundial del 
producto al poseer características de commodities, lo cual impacta en la estructura de costos de la 
industria alimenticia. 

Del punto de vista financiero, Los ingresos de la compañía son crecientes, con un promedio de 
10% anual para los últimos 5 años, alcanzando a diciembre de 2017 los RD$ 12.525 millones. Por 
su parte, el Ebitda alcanzó a la misma fecha los RD$ 1.514 millones, el que pese a mostrar mayor 
velocidad de crecimiento anual (14,8% para los últimos 5 años), presenta una mayor volatilidad.  

El crecimiento de los ingresos ha estado sustentado en el crecimiento de los volúmenes de venta 
los que han sido surtidos mediante el crecimiento en la capacidad productiva de la compañía en 
los últimos años, inversiones que han implicado un crecimiento en la deuda. Sin embargo, la alta y 
creciente capacidad de generación operacional de Rica le ha permitido mantener indicadores de 
cobertura financiera adecuados.  

Actualmente Pasteurizadora Rica S.A. posee una calificación “AA” con perspectivas estables, 
asignada por Feller Rate. 

Administrador del Fideicomiso 
La administración de los bienes del Fideicomiso recaerá Fiduciaria Universal, S.A., quien 
representará ante las Asambleas Ordinarias y Extraordinarias de accionistas de Pasteurizadora 
Rica, S.A. a los tenedores del Fideicomiso. 

Generación de flujos dependiente de política de dividendos de 
Pasteurizadora Rica. Endeudamiento no permitido. 
La liquidez esperada de la cartera del Fideicomiso será baja. Los rendimientos que pague el 
Fideicomiso dependerán de los dividendos que se reciban de las acciones comunes que 
conforman los activos del Fideicomiso. De esta forma, los pagos obedecerán a las decisiones de 
las Asambleas Ordinarias de Pasteurizadora Rica, S.A. en cuanto a su política de dividendos. 

Según se señala en el prospecto de emisión, el Fideicomiso procederá a pagar dividendos 
cuando se reciban dividendos en efectivo de las acciones comunes que conforman el patrimonio 
del Fideicomiso y en caso de ser pagados en acciones, se añadirán en el patrimonio, aumentando 
la cantidad de acciones de Pasteurizadora Rica, S.A. en el patrimonio del Fideicomiso. 

Por otra parte, el prospecto señala explícitamente que el Fideicomiso no podrá contraer deuda. 

Valorización cartera de inversiones 
Las inversiones del Fideicomiso administrado serán valorizadas a los precios o valor de mercado, 
según exista la información, de acuerdo con las especificaciones que establezca la regulación 
mediante reglamento, circular o normativa entregada por la Superintendencia del Mercado de 
Valores de República Dominicana. 

Según lo señalado por la administración, se realizó una valorización de los activos que concuerda 
razonablemente con el precio de traspaso de estos activos al Fideicomiso. En el futuro se 
realizarán valorizaciones periódicas para determinar el real valor de estos activos en el tiempo. 
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Larga duración del Fideicomiso  
Si bien la duración del Fideicomiso es de 30 años a partir de la fecha de emisión de la emisión 
única, su periodo de liquidación se iniciará en el año 25, tiempo en el que se colocarían las 
acciones en el mercado o se podrían liquidar bajo otras modalidades de venta a privados. 

 

ANÁLISIS DE LA SOCIEDAD 
FIDUCIARIA 

La sociedad fiduciaria cuenta con un buen nivel de 
estructuras para el manejo de fideicomisos 

 

La estructura organizacional de la Fiduciaria Universal, S.A. (Fiduciaria Universal) está orientada a 
abordar eficientemente el mercado de fideicomisos en República Dominicana, potenciando las 
sinergias existentes con las otras empresas del grupo.  

El Consejo de Administración está formado por 5 personas, que poseen amplia experiencia y 
destacada trayectoria en el sector empresarial, entregando los lineamientos estratégicos de la 
sociedad fiduciaria, aportando en el manejo responsable, confiable y eficiente de la compañía y 
de los Fideicomisos que se encuentren a su cargo. 

La Vicepresidencia Ejecutiva es responsable de dirigir a la organización bajo las directrices 
estratégicas planteadas por el Consejo de Administración y su Presidencia. El Vicepresidente 
Ejecutivo tiene la responsabilidad de Gestor Fiduciario, quien es el representante legal encargado 
de la conducción y dirección del o los fideicomisos bajo administración, asumiendo 
responsabilidad por los actos, contratos y operaciones que se relacionen con los referidos 
fideicomisos. 

Director Legal debe garantizar una efectiva gestión legal de la Fiduciaria Universal, asegurando la 
correcta gestión legal de la sociedad. Además, da soporte en el cumplimiento y alcance de las 
obligaciones legales y contractuales adquiridas por Fiduciaria Universal, además de dar asesoría 
permanente en la estructuración, operación y liquidación de fideicomisos. También dirige el 
proceso de ejecución de una garantía y coordina las acciones relacionadas con la extinción de los 
fideicomisos. 

La Dirección Administrativa y Operativa tiene bajo su cargo la administración de los fideicomisos y 
el cumplimiento de las obligaciones y gestiones adquiridas por la sociedad frente a sus clientes. 
Entro otras tareas, debe monitorear el cumplimiento de las clausulas establecidas en los contratos, 
controla y dirige las actividades de administración, inversión, contabilidad y registro de 
operaciones, además de coordinar el proceso de pagos generados por cada contrato de 
Fideicomiso como el control de ingresos y egresos de los patrimonios fideicomitidos. 

El Director de Negocios tiene como función la estructuración de contratos de fideicomisos 
administrados por Fiduciaria Universal y el acompañamiento y asesoría permanente al cliente. 
Además, debe elaborar e implementar planes de acción, con la finalidad de incrementar los 
negocios de la fiduciaria.  

Gerencia de estructuración de inversiones públicas y privadas es la encargada de estructurar 
todos los productos fiduciarios de los Fideicomisos privados y públicos (mercado de valores) cuyo 
fin principal consiste en la creación de instrumentos privados o públicos de inversión.  

Subgerente Financiero da soporte en la gestión administrativa y financiera de la fiduciaria, 
garantizando una adecuada ejecución presupuestal, revisando su ejecución y elaborando los 
informes y presentaciones, analizando los indicadores, con la finalidad de contribuir a la toma de 
decisiones que tiendan al logro de los objetivos de rentabilidad definidos. 

Subgerente Administrativo debe garantizar la correcta gestión de los fideicomisos, controlando, 
coordinando y asegurando que las actividades del proceso, así como las obligaciones 
contractuales del fideicomiso se lleven a cabo de conformidad con las leyes aplicables y las 
políticas de Fiduciaria Universal. 

Fiduciaria Universal genera sinergias con su grupo controlador mediante la suscripción de 
acuerdos de servicios para las áreas y funciones de Contabilidad, Inversiones y Tesorería y Control 
Interno. Así, las áreas administrativas quedan conformadas de esta forma: 

 La Dirección de Contabilidad es responsable de la contabilización de cada una de las 
operaciones de administración de los diferentes tipos de fideicomisos.  
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 Inversiones y Tesorería realiza el diseño y administración de los diferentes tipos de 
portafolios de inversión, además de entregar asesoría en vehículos y alternativas de 
inversión.  

 Control Interno hace la auditoría y monitoreo, mediante la identificación de información 
oportuna y objetiva que facilita la toma de decisiones de la gerencia de la sociedad 
fiduciaria. 

En los últimos años, producto del crecimiento en el número de fideicomisos y los activos 
gestionados, la administración ha debido fortalecer algunas de sus áreas operativas y de control 
con nuevos funcionarios. 

La sociedad mantiene una serie de comités en los que se desarrolla la gestión fiduciaria, en ellos 
participa personal propio y algunos ejecutivos de otras empresas del grupo. Estos comités son: 

 Comité Fiduciario: en este se revisa los prospectos y propuestas de negocios que 
presenta la Dirección de Negocios de la fiduciaria, generando las observaciones y 
sugerencias de tipo operativo, comercial y legal a ser incorporadas en el proceso de 
estructuración de cada fideicomiso. Este comité tiene frecuencia semanal. 

 Comité de Riesgos y Cumplimiento: es un órgano colegiado que tiene como finalidad 
evaluar la estrategia, las políticas, mecanismos y procedimientos de riesgos 
implementados por la sociedad, así como recomendar las medidas o ajustes de lugar.  
Recientemente, el Grupo modificó su estructura, incorporando a nivel corporativo una 
Vicepresidencia Ejecutiva de Administración, Legal y Riesgo, quien está representada 
dentro de este comité por su director. Este comité es la máxima autoridad en materia de 
riesgos y cumplimiento normativo en Fiduciaria Universal. 

 Comité de Auditoría: Corresponde a un comité corporativo del Grupo Universal y vela 
por el adecuado manejo de las operaciones internas de las empresas del grupo, así 
como también por un ambiente de control adecuado, cumpliendo las leyes, normas y 
regulaciones vigentes. 

Los ejecutivos principales de la sociedad fiduciaria son profesionales experimentados, con 
amplio conocimiento del mercado financiero y de gestión fiduciaria. 

Sistemas de control 
La sociedad fiduciaria posee diversos manuales de procedimientos y operación, necesarios para 
el control de los fideicomisos a gestionar. Dentro de los manuales más relevantes para mitigar los 
riesgos se encuentran: 

 Manual Administración de Riesgo Fiduciaria Universal 

 Manual Para el Manejo de Conflicto de Interés Para Fideicomisos de Oferta Pública 

 Políticas Comité Fiduciaria Universal 

 Políticas Comité de Riesgos y Cumplimiento Fiduciaria Universal 

 Manual de Prevención de Lavado de Activos y Financiamiento al Terrorismo,  

 Código de Ética y Conducta. 

El control de las operaciones de la sociedad fiduciaria está sustentado en los comités descritos 
anteriormente, especialmente en el Comité de Riesgo y Cumplimiento, el cual apoya las gestiones 
del Oficial de Cumplimiento del grupo. 

Fiduciaria Universal, al ser filial del Grupo Universal, está sometida a auditorías internas y externas 
completas de sus procedimientos, monitoreo de control interno y riesgos, de gestión contable, 
del seguimiento de cuenta, entre otros. Actualmente la administración continúa actualizando su 
Matriz de Riesgos, cuyos temas son periódicamente revisados en el Comité de Riesgo y 
Cumplimiento. 

Además, cuentan con el soporte de una plataforma tecnológica que respalda la operatividad del 
negocio, y un sistema, Gestor, que incluye módulos con capacidad para registrar pagos y cobros, 
manejo de cuentas bancarias, estados financieros, la gestión de tesorería de los fideicomisos, 
administración de bienes inmuebles, etc.  
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Durante 2017 la fiduciaria realizó modificaciones a sus manuales, cumpliendo la Norma de 
Carácter General R-CNV-2017-13-MV, con el fin de mitigar el riesgo de ser utilizados como 
vehículos para el lavado de activos, financiamiento del terrorismo y de la proliferación de armas de 
destrucción masiva. No obstante, como parte habitual de sus políticas, la fiduciaria realiza una 
evaluación y actualización continua de sus manuales. 

Políticas sobre conflictos de interés 
A través del Comité Fiduciario y del Comité de Riesgos y Cumplimiento, siguiendo las 
recomendaciones del Consejo de Directores, Fiduciaria Universal gestiona y realiza los controles 
necesarios para evitar y manejar eventuales conflictos de interés.  

A través de sus estructuras, Fiduciaria Universal controla la toma de decisiones y procesos de 
estructuración y administración de negocios fiduciarios, de tal manera que no surjan conflictos de 
interés dentro del personal de la sociedad, ni con entidades pertenecientes a un mismo grupo. 

Los controles se establecen siguiendo las estipulaciones que regulan potenciales conflictos de 
interés, contenidas en la Ley 249-17, Reglamento 664-12 y en la Primera Resolución del Consejo 
Nacional de Valores R-CNV-2013-26-MV. Estas recomendaciones se aplican tanto para la 
administración de fideicomisos de oferta pública de valores, como para todos los demás tipos de 
fideicomiso, en atención a la normativa 189-11.   

De acuerdo con lo indicado en la norma, los controles internos deberán considerar la prevención 
de eventuales conflictos de interés y usos indebidos de información privilegiada, así como la 
administración y registros de los activos, tanto de propiedad del fiduciario como de los 
fideicomisos que se encuentren bajo su administración.  

En opinión de Feller Rate, el marco legal y las normas Internas de la sociedad fiduciaria implican 
una adecuada guía y establecen controles suficientes para evitar y mitigar los eventuales conflictos 
de interés que pueden surgir respecto de la gestión de fideicomisos y las personas relacionadas. 

 

   PROPIEDAD Satisfactoria 

 

La Fiduciaria Universal, S.A. fue constituida en octubre de 2012, con el objetivo de impulsar los 
negocios fiduciarios en el país. 

Debido a la etapa que transita la industria de fideicomisos en República Dominicana, la fiduciaria 
aún no ha logrado el equilibrio financiero. Así, su patrimonio se ha visto presionado, situación que 
se ha revertido por medio de aumentos de capital, que totalizaron los RD$20.950.000 durante 
2017, mientras que en abril de 2018 realizó un aumento por RD$12.100.000. Por otra parte, la 
fiduciaria ha colocado nuevos fideicomisos, lo que, sumado a la maduración de sus fideicomisos 
anteriores, se traducirá en un alza en sus ingresos por comisiones, permitiéndole alcanzar el 
equilibrio operacional en el mediano plazo. Al cierre de diciembre de 2017 Fiduciaria Universal 
cumplía con las exigencias de solvencia regulatoria. 

Amplia trayectoria de su grupo controlador 
La sociedad fiduciaria es una filial del Grupo Universal S.A., holding con más de 50 años de 
experiencia en el mercado asegurador y financiero dominicano. Con el objetivo incrementar su 
participación en el mercado dominicano, a partir de enero de 2013, se formó la sociedad holding 
Grupo Universal, S.A., con la intención de que fuese la propietaria de las empresas que conforman 
el grupo.  

La principal inversión del Grupo Universal es Seguros Universal, S.A. la mayor compañía de 
seguros del mercado de República Dominicana, con una participación de mercado cercana al 
29% a diciembre de 2017. 

Las otras empresas del grupo corresponden a ARS Universal, S.A., Suplidora Propartes, S.A., 
Universal Asistencia, S.A., Autonovo Servicios Autorizados, S.R.L. y Administradora de Fondos de 
Inversión Universal, S.A. Esta última posee una calificación de riesgo “Aaf” asignada por Feller 
Rate, la que implica que posee un buen nivel de estructuras y políticas, con un fuerte respaldo de 
sus propietarios. 
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Importancia estratégica de la gestión de fideicomisos 
Fiduciaria Universal gestiona 78 fideicomisos, con cerca de RD$6.647 millones bajo 
administración, convirtiéndose en una filial relevante para la estrategia del Grupo Universal. 

Considerando que hoy el mercado dominicano tiene buenas perspectivas con relación a los 
fideicomisos, dada la autorización por parte de la Superintendencia de Pensiones a los fondos de 
pensiones a invertir en este tipo de activos, es posible prever que Fiduciaria Universal mantendrá 
una creciente importancia estratégica para el Grupo Universal en el corto y mediano plazo. 
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La calificación se hace en una escala ordenada con un grado creciente de riesgo. 

Categorías de Riesgo 
 AAAfo: Valores de fideicomiso con la mejor combinación entre el riesgo propio de los activos o derechos que lo conforman y la calidad de la administración de la sociedad 

fiduciaria. 
 AAfo: Valores de fideicomiso con una muy buena combinación entre el riesgo propio de los activos o derechos que lo conforman y la calidad de la administración de la sociedad 

fiduciaria. 
 Afo: Valores de fideicomiso con una buena combinación entre el riesgo propio de los activos o derechos que lo conforman y la calidad de la administración de la sociedad 

fiduciaria. 
 BBBfo: Valores de fideicomiso con una razonable combinación entre el riesgo propio de los activos o derechos que lo conforman y la calidad de la administración de la sociedad 

fiduciaria. 
 BBfo: Valores de fideicomiso con una débil combinación entre el riesgo propio de los activos o derechos que lo conforman y la calidad de la administración de la sociedad 

fiduciaria. 
 Bfo: Valores de fideicomiso con una muy débil combinación entre el riesgo propio de los activos o derechos que lo conforman y la calidad de la administración de la sociedad 

fiduciaria. 
 Cfo: Valores de fideicomiso que combinan un alto riesgo propio de los activos o derechos que lo conforman y una mala calidad de la administración de la sociedad fiduciaria. 
+ o -: Las calificaciones entre AAfo y Bfo pueden ser modificadas al agregar un símbolo + (más) o -(menos) para destacar sus fortalezas o debilidades dentro de cada 
categoría. 

En el caso de fideicomisos con activos de poca madurez o historia, la calificación se realiza en función de la evaluación de la fiduciaria y el fideicomitente. En este caso, la 
calificación se diferencia mediante el sufijo (N) hasta que los activos alcancen una madurez adecuada. 

 

Las calificaciones de riesgo de Feller Rate no constituyen, en ningún caso, una recomendación para comprar, vender o mantener un determinado instrumento. El análisis no es el resultado de una auditoría practicada al 
emisor, sino que se basa en información pública remitida a la Superintendencia del Mercado de Valores y en aquella que voluntariamente aportó el emisor, no siendo responsabilidad de la calificadora la verificación de la 
autenticidad de la misma. 
La información presentada en estos análisis proviene de fuentes consideradas altamente confiables. Sin embargo, dada la posibilidad de error humano o mecánico, Feller Rate no garantiza la exactitud o integridad de la 
información y, por lo tanto, no se hace responsable de errores u omisiones, como tampoco de las consecuencias asociadas con el empleo de esa información. Las calificaciones de Feller Rate son una apreciación de la 
solvencia de la empresa y de los títulos que ella emite, considerando la capacidad que ésta tiene para cumplir con sus obligaciones en los términos y plazos pactados. 

     Septiembre 2018 Marzo 2019 
Valores de Fideicomiso     AA-fo (N) AA-fo (N) 
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Dominicana

PASTEURIZADORA RICA S.A.

Fundamentos
La calificación asignada a la solvencia de

Pasteurizadora Rica S.A. (Rica) responde un

fuerte perfil de negocios sustentado por el

fuerte posicionamiento y liderazgo en los

mercados de sus principales productos, la

relevante integración vertical de sus

operaciones y la diversificación de sus
productos, mercados y canales de venta. A lo

anterior, se incorpora la mantención de un
satisfactorio perfil financiero, asociado a una
alta capacidad de generación operacional,

que le ha permitido mantener adecuados

indicadores de cobertura y liquidez, frente a

un creciente endeudamiento financiero

asociado a su plan de inversiones.

En contrapartida, considera la exposición a la

volatilidad de los precios internacionales de

sus materias primas y al riesgo de tipo de

cambio. También incorpora los riesgos

asociados ala regulación.

Rica fue fundada en 1966, dedicada a la

elaboración y comercialización de productos
lácteosyjugos en República Dominicana.

Las principales líneas productos de la empresa

son Leches; Jugos, Bebidas y Concentrados; y
Meriendas Escolares, los cuales implican el

96,7% de sus ingresos durante el año 2017.

En las líneas de Leches y Jugos, Rica posee el

liderazgo del mercado local, con una
fabricación donde un relevante porcentaje de
sus materias primas son de elaboración o
recolección propia, gracias a sus empresas
relacionadas Consorcio Cítrico Dominicano y
Lechería San Antonio. Esto le permite
mantener el control de la calidad, costos y

disponibilidad de las materias primas clave.

La empresa posee ó centros de distribución,
donde abastece una gran cantidad de

colmados, su principal canal de venta, y los

supermercados.

Fortalezas

> Fuerte posicionamiento, con liderazgo de

mercado en sus principales productos.

> Diversificación en canales y productos.

> Relevante integración vertical que le permite

control de costos, calidad y disponibilidad.

) Alta capacidad de generación operacional le

permite mantener satisfactorios niveles de

liquidez.
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Los ingresos de la compañia son crecientes,

con un promedio de 10% anual para los

últimos 5 años, alcanzando a diciembre de
2017 los RD$ 12.525 millones. Por su parte, el

Ebitda alcanzó a la misma fecha los RD$ 1.514

millones, el que pese a mostrar mayor

velocidad de crecimiento anual (14,8% para
Ios últimos 5 años), presenta una mayor

volatilidad.

El crecimiento de los ingresos ha estado

sustentado en el crecimiento de los volúmenes

de venta los que han sido surtidos mediante el

crecimiento en la capacidad productiva de la

compañía en los últimos años, inversiones que
han implicado un crecimiento en la deuda, la

cual alcanzó a diciembre de 2017, los RD$

3.147 millones, pasando de un

endeudamiento financiero de 0,35 veces en
2012 a 0,63 veces en 2017.

Sin embargo, la alta y creciente capacidad de
generación operacional de Rica le ha

permitido mantener indicadores de cobertura
adecuados para su categoría de riesgo, donde
se destaca una deuda financiera neta sobre

Ebitda de 1,5 veces y un Ebitda sobre gastos

financieros de 7,2 veces, al cierre de 2017.

Adicionalmente, la compañía mantiene una
satisfactoria liquidez al cierre de 2017,

asociada a caja y equivalentes por RD$ 711,2

millones, más inversiones de alta liquidez por
RD$ 147,6 millones, RD$ 1.803 millones de
?ujos operacionales y la presencia de lineas de
crédito, frente a RD$ 2.153 millones de deuda
de corto plazo, donde RD$ 1.701 responden a
líneas de capital de trabajo.

Perpectivas: Estables
Las perspectivas asignadas responden a la

expectativa de Feller Rate de que la compañia
mantendrá su plan de inversiones con una
política financiera conservadora y satisfactorios

indicadores de liquidez.

Riesgos

› Exposición relativa de sus márgenes a la

variación de los precios internacionales de sus
materias primas y al riesgo de tipo de cambio.

> Creciente nivel de endeudamiento financiero,

asociado a inversiones y crecimiento de su nivel

productivo, mi?gado por su alta capacidad de

generación operacional.

› Debido a las características de los productos

lácteos, eventualmente existe riesgo politico

asociado a regulaciones de cuotas de

importación de leche en polvo y las

condiciones de precios existentes en el

mercado local.
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Estables
Fuerte

Pasteurizadora Rica S.A. (Rica) es una sociedad fundada en República Dominicana en el año 1966.

La compañia y sus filiales se dedican a la producción y comercialización de jugos, leches líquidas

Estructura de propiedad en formato UHT y larga vida, quesos y mantequillas, meriendas escolares, entre otros, los que

distribuye en toda República Dominicana, además de exportar a El Caribe y vender en Estados

Pasteurizadora Rica S.A. de propiedad Unidos de Norteamérica.

dc las familias Bmche, Cáceres y del

fondo de inversión Loganvillc.
Posición de liderazgo de mercado en sus principales productos
Las familias de productos de Rica son Leches, Jugos, Bebidas y Concentrados, Derivados Lácteos

(grasas y sólidos), Merienda Escolar y Otros productos.

—
LECHES

Distribucion de Ingresos por Producto

A diciembre de 2017

""E"°’“'-‘i OlrosProductos
Escnlar
10% ”‘ La principal familia de productos de Rica son las Leches, donde se incluyen las versiones y marcas

de leche liquida, leche evaporada y leche en polvo.

En Leches líquidas, la compañia mantiene históricamente el liderazgo de mercado, con un fuerte
posicionamiento de sus marcas y una participación que supera el 90%, tanto en volúmenes como
en ventas.

Jugos.Bebidasy
Concentradcs

33%

Leches
54% La compañia participa, también del negocio de leche evaporada, donde compite con

Denvados importaciones de marcas internacionales y donde mantiene un 36% del volumen vendido en el

Lacteus
si, mercado dominicano.

Adicionalmente, desde el año 2007, la compañia participa en el mercado de leche en polvo, la

cual es adquirida en los mercados internacionales para su posterior envasado en fundas plásticas

y envases flexibles.
Evolución de los Ingresos

Mil d RD$
_ _ _ _ , _ _ _ _

'Ones e
Esta familia de productos ha sido históricamente la principal de Rica, representando el 54% de los

ingresos de la compañía, al 31 de diciembre de 2017.

8.000 —
JUGOS, BEBIDAS Y CONCENTRADOS

La familia de productos Jugos, Bebidas y Concentrados es la segunda en importancia para Rica,

¿me con un fuerte posicionamiento de mercado, donde el concepto "Jugos Listos" alcanza un 66% del

'
o

mercado por volumen, dentro del que se destacan especialmente los "Jugos Frescos", donde
2012 2013 2014 2015 2015 2017 posee cerca del 100% de participación.

I OtrosProductos I Leches Esta familia de productos representó el 33% de los ingresos de la compañía al 31 de diciembre de

2017.

— MERIENDA ESCOLAR

I DerivadosLacteos l Jugos.BebidasyConoentrados

Evolución de las Ventas en Unidades de

Principales Productos

Cmas en Wes de ¿mos
Rica participaien el negocio de la "Merienda Escolar" mediante la venta al Estado Dominicano de

una bebida lactea, cuyo consumo ha sido creciente en los ultimos anos y, a diciembre de 2017,

representó el 10% delas ventas de la compañia.

Woo _ _
DERIVADOS LÁcTEos

150.000 —

La compañia comercializa subproductos de la leche, como quesos y mantequillas, los que
aprovechan sus insumos y cadena de distribución. Al 31 de diciembre de 2017, estos productos
representaron un 1,2% de las ventas de Rica.

50,000 -E2012 2013 2014 2015 2016 2017 _.
OTROS

I Leche(giiilesLts.)Co
IJugos, ebidasy ncentrados(MilesLts.) “’ ‘ ' "’ ‘ ’ ’
-Me?enda ESc°|ar(M”es m)

La compania comercializa productos de otras companias, como agua y tarjetas telefonicas, que
representaban a diciembre de 2017 un 2,1% de los ingresos, los cuales rentabilizan la operaciónN
de su cadena de distribución y agregan diversificación a las operaciones de la empresa.

Atomización de su principal canal de ventas
La mayor parte de las ventas de la compañia son realizadas a colmados, los cuales son por
naturaleza muy atomizados y distribuidos en todo el territorio de República Dominicana.

Adicionalmente, este tipo de punto de ventas paga en efectivo al momento de la entrega, lo que
significa un flujo de caja permanente.
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El segundo mayor canal de ventas son las cadenas de supermercados, los que se encuentran

concentrados en las grandes ciudades y poseen una politica de pago de mayor plazo.

Adicionalmente, cerca del 5% de la venta de la compañia se realiza en el extranjero, exportando a
El Caribe y vendiendo en algunos mercados locales de Estados Unidos de Norteamérica, donde
la colonia dominicana es relevante.

La venta en Estados Unidos se realiza con producción local contratada para ser comercializada

bajo las marcas de Rica.

Relevante integración vertical que le permite control de costos,

calidad y disponibilidad
Parte considerable de los insumos usados por la compañía son obtenidos de sus filiales, lo que

permite controlar la calidad de la materia prima, disminuye la dependencia de proveedores
externos y sirve para controlar los cambios en los costos de los mismos.

El proceso productivo de Rica usa leche liquida fresca de proveedores ganaderos atomizados. La

compañia relacionada Lechería San Antonio es el principal proveedor lácteo, que suministra cerca
del 10% dela recolección diaria.

La leche se recoge diariamente desde los distintos centros de recolección en camiones estanque,
especialmente equipados para ello y el pago por el suministro se realiza en función de la calidad,

medida según el contenido bacteriano de las muestras de cada partida.

Rica utiliza mayoritariamente leche líquida como insumo para sus procesos. La leche en polvo se
utiliza para comercialización directa en ese formato y no se usa habitualmente como materia prima

para restitución.

La leche en polvo como insumo permite el almacenaje y duración en bodega por hasta 2 años y,
al tratarse de un Commodity, proporciona materia prima homogénea, con cierta calidad estándar.

Sin embargo, se debe considerar que existen limitaciones de cantidad dada por la existencia de

cuotas, alta volatilidad del precio y de los excedentes disponibles en el mercado mundial.

La mayor parte de los insumos usados para la elaboración de jugos se obtienen de las naranjas

Maracuyá, Guayaba y otras frutas recolectadas en las plantaciones de la empresa relacionada

Consorcio Cítricos Dominicanos. Adicionalmente, para los otros sabores de jugos, Ia compañia

importa pulpa desde distintos origenes o compra a plantaciones locales.

Respecto de la cadena de distribución, la compañia tiene ó centros de distribución, rutas y
camiones que le permiten dar cobertura periódica en todo el territorio dominicano.

Adicionalmente, la red de distribución refrigerada y la periodicidad de sus visitas en todo el

territorio nacional, le permiten rentabilizar su operación mediante alianzas con otras compañias

para la distribución de tarjetas telefónicas, agua y otros productos que generan ingresos

adicionales para la empresa.

Por último, la generación de energia y calor necesaria para la elaboración de sus productos es
autoabastecida en gran parte, mediante sistemas que aprovechan la biomasa generada por la

misma cadena productiva. Sin embargo, también cuentan con un contrato PPA con Empresa

Generadora de Electricidad Haina, S.A., calificada "A" por Feller Rate.

Perteneciente a una industria con exposición a la volatilidad del
precio de los insumos
Los precios de una gran parte de los insumos utilizados por la industria alimenticia son altamente

volátiles debido a que su valorización depende de la oferta y demanda mundial del producto, al

poseer características de commodities, lo cual impacta en la estructura de costos de la industria

alimenticia.

En el caso de Rica, tanto la leche en polvo, como el jugo concentrado de naranja son commodities
cuyo precio se transa en mercados internacionales, por lo que poseen una volatilidad inherente.

Para mitigar estos riesgos, Rica posee contratos de abastecimiento que permiten acotar la

exposición.

Adicionalmente, la evolución del tipo de cambio afecta los retornos de la industria, dado su
impacto en la competitividad de las exportaciones e importaciones. En el caso de Rica, la

exposición a moneda que posee por tener parte de su deuda financiera en dólares de Estados

www.feI|er-rate.com.do
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AA Unidos de Norteamérica, la mitiga mediante depósitos a plazo en la misma moneda, los cuales

Estab|es poseen una alta liquidez en los mercados financieros.

Por último parte, la producción de leche cruda está expuesta, entre otros factores, a heladas o
sequías. Esto influye en la alimentación de los animales (productividad de la pradera) y en la oferta

de leche. Además, riesgos fitosanitarios pueden afectar tanto la producción como la calidad del

producto disponible.

INFORME DE CALIFICACION
-

Septiembre 2018
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I
e

Resultados y margenes:
Ingresos crecientes asociados a mayores volúmenes

En los últimos periodos, las ventas de la compañía han crecido fuertemente, lo cual se asocia al
g y g

crecimiento en los volúmenes producidos y por el incremento de su participación de mercado. El

Cifras en millones de RD$
_

promedio de crecimiento de los ingresos operacionales entre 2012 y 2017 es de un 10% anual,

1,000 16%
alcanzando a diciembre de 2017 los RD$ 12.525 millones, un 6,7% más que el año anterior.

12°00 W"
A nivel de familia de roductos, el crecimiento en los últimos años ha estado liderado or Ju os,

12% P P 9
‘°1°°° b'd d d’ d ° d ^ ' ‘d
8000

m., Be i as y Concentra os con un prome io e 14,7/o e crecimiento en ventas, segui o por
mo 8% Leches con un crecimiento promedio anual de 8,4% para el mismo período.
' 6%

“'°°° ' 4% Pese al fuerte incremento de las ventas, los márgenes de la compañía reflejan la volatilidad de los

200° 2% recios de las materias rimas en los mercados internacionales el im acto ue im lica ue, or
o

P

,_
P

_ __ ,_
y, p_c1 p q p

2012 2013 20,4 20,5 20,6 20,7 sus caracteristicas de productos alimenticios basicos, no es posible realizar un traspaso total a

í
Ingresos —0—Margen Ebitda

,

precio de Venta'

Indicadores de Solvencia ,
Sin embargo, más allá de la volatilidad ya mencionada, el crecimiento del Ebitda de la compañía

en los últimos 5 años supera al de las ventas, con un promedio anual de 14,8%, presentando al

07° 1°-0 cierre de 2017 un Ebitda de RD$ 1.514 millones, un 4,5% menos que lo presentado al cierre de

0,60
9'0 ó.

8.0

0.50 7,0
. . . . . .

M0 _ 6,, Endeudamiento y flexibilidad financiera:
' 5.0 . . . . . . . . .

0,30 4 o
Creciente nivel de endeudamiento ?nanciero, asociado a mverslones y crecimiento

0.20 3,,
de su nivel productivo

2'0
. . . › - 1 - - .-op0-10

,v0
El crecimiento de los ingresos y capacidad de generacion de flujos operacionales de la compania

0m , , , , ,
i o@ se ha sustentado en la ejecución de un importante plan de inversiones orientado al crecimiento de

2012 2013 2014 2015 2016 2017 los volúmenes de venta mediante el crecimiento de la capacidad productiva y mayores eficiencias

L F. . ._ E. _
_

_, , . - . . . . . _ïioeenïã para la compania en los ultimos anos, inversiones que han implicado un crecimiento en la deuda.

-o-E' F’ ' A"
. . . . . , .ma/Gastos manwos l Al 31 de diciembre de 2017, la deuda financiera de Rica alcanzo los RD$ 3.147 millones, pasando

de un endeudamiento financiero de 0,35 veces en 2012 a 0,63 veces en 2017. Esta deuda estaba

Indicador de cobertura compuesta por RD$ 1.701 millones de deuda bancaria de corto plazo, principalmente líneas de

FCNOA/Deuda Fmanciera W
capital de trabajo, RD$ 792 millones de deuda bancaria de largo plazo (RD$ 452 millones como

70%
porción corriente) utilizada para inversiones productivas y RD$ 653 millones de arriendo
financiero, correspondiente a un terreno y edificaciones.l

60%

50%
Sin embargo, la alta y creciente capacidad de generación operacional de Rica le ha permitido
mantener indicadores de cobertura adecuados para su categoría de riesgo, donde se destaca un

40% ' ratio de deuda financiera neta sobre Ebitda de 1,5 veces y un Ebitda sobre gastos financieros de

30% i
7,2 veces, al cierre de 2017.

Adicionalmente, la compañía mantiene una satisfactoria liquidez al cierre de 2017, asociada a caja

y equivalentes por RD$ 711,2 millones, más inversiones de alta liquidez por RD$ 147,6 millones,

__ _ _ _ _ __ _ _
RD$ 1.803 millones de flujos operacionales y la presencia de lineas de crédito, frente a RD$ 2.153

2012 2013 2014 2015 2016 2017 millones de deuda de corto plazo, donde RD$ 1.701 responden a líneas de capital de trabajo.
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Resumen Financiero

(Millones de Pesos de República Dominicana)

2012 2013 2014 2015 2016 2017

ingresos por Venta 7.831.097 8.532.969 10.216.893 11.282.948 11.738.944 12.525.503

Ebitdalli 804.865 687.675 1.081.680 1.626.616 1.585.643 1.514.395

Resultado Operacional 495.167 359.699 755.715 1.310.933 1.191.786 1.016.542

Gastos Financieros -103.809 -107.467 -146.777 -180.518 -182.901 -210.573

Utilidad del Ejercicio 323.070 81.926 435.465 895.563 683.491 484.771

Flujo Caja Neto Oper. (FCNO) 637.626 640.356 910.458 660.574 859.018 1.803.890

lnversiones netas -428.342 -452.258 —639.310 -606.060 -1.028.105 -1.403.350

Variación deuda ?nanoiera -158.627 -15.453 -127.672 205.772 393.780 28.322

Dividendos pagados -189.597 -76.548 -156.673 -174.522 -155.244 -198.314

Caja yequivalentes?l 364.061 467.058 593.349 550.413 623.313 858.810

Actives Totales 5.651.823 5.819.425 7.470.396 8.360.070 9.693.545 11.179.644

Pasivos Totales 2.506.689 2.736.501 4.096.141 4.247.491 5.094.023 6.265.687

Deuda Financiera 1.116.164 1.214.841 1.936.925 2.325.518 2.913.884 3.147.412

Patrimonio + Interés Minoritario 3.145.133 3.082.924 3.374.254 4.112.579 4.599.522 4.913.957

Margen Operacional (%) 6,3% 4,2% 7,4% 11,6% 10,2% 8,1%

Margen Ebitda (%) 10,3% 8,0% 10,6% 14,4% 13,5% 12,1%

Rentabilidad Patrimonial (%) 10,3% 2,7% 12,9% 21,8% 14,9% 9,9%

Leverage (vc) 0,8 0,9 1,2 1,0 1,1 1,3

Endeudamiento Financiero(vc) 0,4 0,4 0,6 0,6 0,6 0.6

Endeudamiento Financiero Neto (vc) 0,2 0,2 0,4 0,4 0,5 0,5

Deuda Financiera / Ebitda<’>(vc) 1,4 1,8 1,8 1,4 1,8 2,1

Deuda Financ New I Ebitdal? (vc) 0,9 1,1 1,2 1,1 1,4 1,5

FCNO I Deuda Financiera (%) 57,1% 52,7% 47,0% 28,4% 29.5% 57.3%

Liquidez Coniente (vc) 1,0 1,0 1,2 1,2 1,1 1,1

(1) Ebitda = Resultado Operacional+depreci`acióny amortizaciones.

(2) Incluye otros activos financieros de largo plazo consideradosde alta liquidez,
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“PASTEURIZADORA RiCA, S. A.”

ESTATUTOS SOCEALES

y

TITULO i

yFQRMACiON, neo SOCIAL, penomsmcsou, DOMICILIO,

oeieio Y DURACiON oe LA soczsmm

Articuio i: Formación de ia Sociedad. Tipo Socia! y su Denominación.- Entre ios pfooietarios

de ias acciones creadas sor estos Estatutos y ias que pudieran creaise en ei iuturo. se he foimado una
Sociedad Anonima que se denominará "PASTEURiZADORA RICA, S. A." {en io adeiaote “ia Sociedad”), ia

cua estara regida por ias ¡eyes de ie Reoúbiioa Dominicana y por las disposiciones contenidas en ios

presentes Estatutos. Tendré sin selio gomigato o seco que contendrá ias siguientes pata-bres:

"‘PAS?EURiZADORA RšCA, S. A., REPUBJCA ïìOi/iiNiCAiifi-.V Este seiio serà estampado en ios

certificados de acciones y ãos demás dooumeoios que io requieres.

Articuio 2: Domãcšiio Socialf Ei doroiciiio socia? se estaoiece en iíiiometio de ie .dtooista

de ia ciudad de Santo Domingo de Guzmán Sistriio xeoiooeåi Reoíibiica ïioniinioaoe, te ooiedad

ed’; estaoçoei y "?anienei sooosaies agencias en odaiddief iugai' de Reojibšica o dei e>:tsao§eio, wands

si decide ei :Zoo seio de Administracion.
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širâšcuio 3: Qbieto -
Le Sodesiad iieoe por objeto

ei La eisoioàaoioo oegooiiii de oesieoiizaoior y siente ai mercado oaoiorieš. de tech

oiodçiozioe nacional

(D iiesoe. de
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m Todas ias operaciones industriaies comerciaies o iinancieias. :riooiiiarias o iriniobiiiarias. due
iramfse reiacionen

i esta o indirectamente, con ios objetos arriba indicados, o due ouedan tener por
resiiiiado ei desarroiio de sus operaciones» podra oariicipar en toda ciase de empresas o

sociedades. constiiaidas o por constituirse. intervenir en su organizacion oor vïa de creacion de

sociedades nuevas prestamos suscripción de acciones. aportes. adquisicion de âiiiiios o

derechos sociaies. fusion, asociacion o cuaiquier otra forma: eniiiir vaiores. obiigaciones y» en

fin. iniciar. desarroiiar o padicioar en ioda clase de negocios šiciios reiasionados o no cor ia

indi.: iria de ia iecne.

Artãcuio 4: Duracion -
La duracion de ia Sociedad es iiiniitada.

TiTULO ii

DEL CAPiïAL DE LA SOCIEDAD - ACCIONES

Aráicuio 5: Capitai Socia! Autorizada» Ei capital social autorizado se ñia en ia sama de CIEN';'O
CéNCUENT,£. MI’ LONE ESOS DOMINICANOS CON O0,»-“:00 (RDS150.00

,
00.30), dividido en UN*

MEL_ON Qt’ niiENT?-«S ii/šì CON 00/100 (ïi .5GG.OOG.0O) acciones comunes. con n vaio! nominal de GEN

2 ESOS Z)OMl?\¥lC,'~‘\NO8 (RDS‘zOG.OO) cada una.

ir-Ji..
G

J

Articuio 6: Emisión y Forma de ias Acciones. Su Transferencia. Pérdida de Certificados- Las

acciones deberan ser iniegram usoršias y pagadas antes de su emision, rriedianie pagos en ešecàëifo o

por aportes ec natiiraieza. Fcidas ias cciones de ia Sociedad seran norninatiifas. Cada oeni?cado de acciones

ïensra ias siguio. ¿es eniicioìacionesi

BREE S

ios datos de ia niairicdiacišin ie Sociedad ;.
i :ie Coritriooifentes;

jj

o; tondicion de iiorninatiifa;

a v Íìeoistro
J »Jo.

ÚÍÍFÃ

ii *~’ caoiìai sociai aiitofizado y ei scscriici y cagado'
E: niirnefc de! ceriiiicadc;

a canåidad acciones dos represertïa y; su ifaior riorniriei,
i e sionista o su razon o denoniinacion socia?

siricciories estatutaria" ^ "u fran šerensia:
å¬

b b

iia de emision dei seniši

i
i..

If*

(E)
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eos certificados de acciones :eran firmados por ei Presidente y ei Secreàario dei Conseio de

.iëdniinisiracicin o ¿aos ias personas due ios represenien o susiiiuifaii sor ias due ai eiecio designe ei ílonseio

de ¿idiriiriisiracionç y iieifaiao ei seito de ia Sociedad.

Párrafo i: *iodos ios ceniiiicados de acciones emitidos deben figurar en un libro registro dde iievara
ia Sociedad, eri e cue? se iriscribiran ias transferencias de acciones y ia consiitocion de derechos reaies y

otros gravámenes sobre ias La Sociedad solo reputare como tituiar a oiiien se ìriaiie inscrito en
dicho iibro y, por consiguiente: ningun acio jiiridico reiacionado con ia accion nominative surtirá efecto respecto

e ios terceros y a ia Sociedad. sirio cuando sea inscriio en ei registro corresnondieniei Ei traspaso de acciones

se eiectiiara mediante una deciaracion insertada en ei iibro regisiro, firmada por ei que iiaga ia transferencia o

por un apoderado suyo. que podra se* ei cesionario. Ei Presidente podra exigir ia iegaiizacion noiariaã d

*firmes oiei ooderdante y de su apoderado. Ei certificado transferido deštae ser endcåäo "o ~

i feesïPfsí?ü?ƒ-,cäíl?
o<::gs;“’§a-{“:. '
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apoderada. sere canceiado y deoositado es ios archivos de ;a Sociedad ysera sustituido por uno o varios nuevos
certfcades; expedidos eri favor o de ios cesionarios.

Párrafo li: En case de oerdida de certificado de acciones. ei titdiar, para obtener ia expedicion dei

cedircado sustituto. debera efectuar ei crocediniiento estabiecido en ei Articuio 30? de ia Ley Generaš de

Sociedad-es Gomerciaies y Emsresas individuaies de Responsabilidad Limitada No. £579-O8, modificada por

ia No.31-‘:3 de fecha de febrero dei 20ii (en io adeiante ia “Ley de Sociedadesì

Árìicuio 7: Derechos inherentes a ias Acciones.- Cada acción dara derecho a un voto ye ademas.

conferira a su ‘mute’ los siguientes derechos;

afi Ei de padicipar en reoaric de ias ganancias socšaiesi en forma proporcionai ai yaior y ai número

de sus acciones, caicuiado durante ei tiempo eri due dichas acciones hayan estado suscritas y

cagadas: y. ea caso de iiquidación de ia Sociedad. a una parte proporcional a su vaior dei capital

suscrito y pagado, dei activo sociaif de ios iondos y de ias reservas;
de suscripción preferente en ia emisión de nuevas accionest

de adquisición preferente en caso de venta de acciones:

de asistir y votar en ias Asarnbieas generales;
Ei de información: y

amas derechos que son conteridos a ies accionistas per otros Ariicuias de estos Estatutos

if por ias ieyes yigedzes.

53‘
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Los derechos if ociigacicifies inherentes a cada acorn sidaec ai mule. cfdaiquiera due see ei

?irricuio 8: PE'C2Q§§da§ de Acción Coniieva Adšsesión a ios Estatutos.~ suscripción y cago o

adduisicidn de una o acciones rresdpone, po' sane de su tenedor» se conformidad e todas ias cšausuias

de est s Esiaidies, asi came ias resoidciories o acuerdos de ia esarnoiea Generai de Accionistas y dei

Conseia de iadmiriisiración de r Sociedad o odias represente. sentarme a ias leyes y a estos Estatuic-s. Por

tania. ni res accienisïas. si su herederos; ni sas acreedores ni ninguno de sus causahabientesi teriden

i”

U)

LU

L);

Asambieas Generaies y de ejercer ei derecho de información financiera y dei ias derechos qee ies

e derdan ias ieyes y estos Estatutos.

Ariicuio 9: iridivisibiiãdad de ias Acciones» Las cciones son indivisibies respecto de ia Sociedad y,

p consiguiente. ios copropieiarios indivisos de acciones deberan estar representados por un soto

mandatario, En tai virtud, ios copropieiaries de Jn certificado de accidnes deberan designar una soia persona

para e! ei rcicro :ie ios derechos incorporados ai titulo y responderán soiidariamefite frente a ia Sociedad de

cuantas ociigaciones se deriven de ia condicion de accionista.

Ei der de mo serieaece ai ssufructuario en ,Asarnbiea Grdinaria y dado propietaria en ia

Asanfbiea Extraordinaria

ummwm»
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Articulo 10: Restricciones a la Libre Transferencia de las Acciones.- La cesión if eš traspaso de

¿as acciones de esta S-:iciedad estan sujetas a las siguiertes restricciones:

iiingiin accionista podra traspasar sus acciones a cuaiotiier tituio que fuere. sin antes otrecerãas

en venta a la Sociedad o a scs accionistas por via del Consejo de Administracion de la Sociedad,

ouienes tendran la opcion de adouiririas preferiblemente a ororrata dentro de oo plazo de treinta

{30} dias. que se contara a cartir de la .fecha en que se comunique a los accionistas la oferta de

tienta. La oferta se hara por escrito al Consejo de Administracion. con indicación de! precio y

cualesquiera condiciones de la venta. Transcurrido el ošazo de treinta {SO} dias sin ¿fue la

Sociedad o los accionistas. o cualesquiera de estos, manifieste su interes en la adquisición de

las acciones. el accionista vendedor podra otrecerias libremente a cualquier interesado dentro

de un plazo no mayor de ciento veinte (120) dias. contado a partir dei vencimiento det ptazo de

treinta rf3Q} dias antes indicado, Una vez vencido el citado ¿oiazo de ciento xfeinte (120) dias sin

hace' eiectoaoo la transferencia de sus acciones. ei accionista vendedor debera cumplir de

nuevo el proceso anterio' de venta a los accionistas o a la Sociedad. Si la Sociedad o los

accionistas o cuaiquiera de estos estuviera interesado en la adquisición de las acciones
ofrecidas. podra disponer de un plazo adicional de hasta treinta (30} dias para formalizar la

opeacion, mediante el deposito en ia Sociedad de una suma equivalente al 10% tdiez por
ciento) del valor de las acciones en venta. Este deposito se imoutarà ai pago de las acciones.
si estas iinairnente sor adquiridas por la Sociedad o por los accionistas; en caso contrario ei

rnonto del deposito ouedaréi a beneficio del otertanie a titaio de indemnización, Si la adquiriente
de ias acciones es ia Sociedad

i
esta podra oireceršas tienta a ororrata a sus accionistas.

(:3(_)(I)(J)3 mediante r nte-noia deiiniïiva o
el caracter de la

inetifocatiierriente iozcadal por ia coinisiori de coalqciier iiiecznc de caracter penal

delitos contra la prof iedad, el orden público j; la administracion tributaria;
ii llo ceder demostrar el origen lícito de los tondos destinados ie adqdisiciširi

acciones;

1..

Ser resporisaoie de quiebras. por colaa o olo. en sociedades en
ocasionado ia intervencion de sociedades del cisterna tirianciero, do*

anteriores a la tecna de la sesion de acciones propuesta;

iv No ericorttrarse en oieno eiercicio de sus derechos civiies o impedido de faariera expres

por cualquier ley; regiarnento o resoãocion emanada de cualquier soda: del Estado

organisms autoriocio descentralizado.

enerat y que eayan

nte ios tres años

esos fines. el cedente debera notificar a la Sociedad la soiicitud de aprobacion del cesionario

propuesto indicando ias generales dei mismo. et numero de acciones que se prooone irasoasarle y el precio

oireoido par ias mismas.

La Sociedad debera notificar a se vez, a decision del Conseio de Administracion. A falta de notiñcar

dicna decision en el plazo de tres ¿Bi meses a partir de la comunicacion del cedente, ia falta de respuestas)

se tendra como aprobacion del cesionario oropuesto. \
a iiaa4oi25
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Si ei Consejo de Administracion no aprueba ei cesionario propuesto, ia Sociedad estara obiigada a

acer adquirir ias acciones por un accionista o un tercero, o con ei consentimiento dei cedente por ia

ociedad. en ei plaza de tres meses a partir de ia notificación dei rechazo.

Ch
I \
mb

Párrafo i- Ei precio de ias acciones sera fiiado de comun acuerdo entre las partes e. iaita de

acuerdo ei precio de ias acciones sera determinado por un experto designado por eiias y en so detecto.

por ordenanza de reierimienio que no podra ser objeto de ningún recurso.

Párrafo ii: Para poder reaiizar cornora de sus propias acciones, ia Sociedad debera cumpiir con
ios requisitos y en ia iorma estabiecidos por ios erticuios 296 y 237 de ia Ley de Sociedades

Párrafo iii: Estas restricciones para ia transferencia de ias acciones no seran oponibies ni a la

Sociedad ni a ios accionistas, ni a ios terceros. en ios casos de sucesion, de liquidacion de comunidad de

bienes entre esposos, o de cesion a un conyuge. a un ascendiente o a un descendiente.

Artícuio 11: Aumento dei Capital Social. Derecho de Suscripción Preferente.- Ei capitai social

autorizado puede ser aumentado en virtud de una decision de ia Asambiea General Extraordinaria de

,Accionistas tomada en ia forma que prescriben estos Estatutos, en funcion dei informe del Conseio de

Administracion, mediante ia emision de nuevas acciones o por ei incremento dei vaior nominai de ias

existentes. La decime parte ‘:/":0',‘2 de dicho aumento debera estar suscrita y pagada ai momento de su
aprobacion.

LJ

ia rricoridoracioo re casi; iizacion de ias oìiiidades retenidas o oerieiicios acurnuiados; rior ia rusiorií por via

de afosorcion. de otra Sociedad y por ie conversion dei pasivo scicaai en acciones La reserva iegai no podra

Parrašo i; En ios aunienios dei caoifìai con emision riaevas acciones, ios antiguos ccionistas

podran ejercer ei dares a suscribir ?amers de acciones orooorcionai a ia cantidad que le pertenezcan

dentro dei caoitai suscrito y pagado. Essie derecho de siiscriocion prešererite podra ser renunciabie oor
titoiar y iransierioie no podra ser afectado sin so consentimiento exoreso, saivo en ios casos excepoioriaies

foreiiistos oor ia Ley: y se efrcera dentro de ios piazos if' en ia iorma due se estabiecen en ei .?irticiiio 285

de ia Ley de Sociedades.

Párrafo ii: ía Asambiea Generai Cirdiriaria de ,accionistas debera tornar acta de ias acciones

suscritas y pagadas durarire ei año. con cargo ai capitai aiitorizado. ¿rei monto de eiias se agregará ai casita!

suscrito y pagado. '

Párrafo iii: Todos ios sages a reaiizari en cuaiouier caso; para suscripción de ias acciones

provenientes de un aumento dei caoiiai autorizado. se efectuarán de acuerdo con io previsto en ios iråriicuios
2176 traste ei 2'39 de ia Ley de Sociedades

Articuio 12: Amortización y Reducción dei Capital Sociai.- La amortización y ia reduccion dei caoitaš

sociai podran ser efectuadas mediante ios procedimientos estabiecidos en ios ,farticuios 289 hasta ei 295

Lev N-:~.. 4723-08. ' ‘ ' “W i
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Articulo 13: Pactos entre Accionistas.- Los pactos entre accionistas celebrados con el objeto de

re lamentar entre elios y por un periodo determinado: el control de Sociedad, ia comma y venta de

acciones el ejercicio de las dares, os de orešerenciai la conduccion de los negocios sociales ei voto
olectivo, la composicion dei capital social cualquier otro interes legitimo seran validos cuando no sean

contrarios a una regla de orden odolico. a una disposicion irnoerativa de los estatutos o al interes social.

estos convenios no podran esïioularse e oefpetuidad,

TlTULO lll

DEL FUNClONAMlENTO DE LA SOCIEDAD

Articulo 14: Direccion de la Sociedad - ia direccion de la Sociedad estara a cargo de:

a) La .Asambšea de .accionistas y

bi El Consejo de Administracion.

A. DE LAS ASAMBLEAS

Articulo 15: Asamblea General.- La Asamblea General de Accionistas es eš organo supremo de le

Sociedad; podra acordar y ratificar todos los actos y operaciones de esta; y sus resoluciones: en los asuntos

de su competencial onligaran a zodos los accionistas aun disidentes y ausentes cuando hayan sido

adoptadas conforme a te ley a los Estatutos. Sociaâes. Estare formada por ios titulares de acciones de todas

ias categorias, co :rifocados regularfnenze,

Articulo 16.- Dixfisšon de Asamoieasf Las Asarnoieas se dšviden en ¡asambleas Generaies Orzššnarias

Asambleas fïlšeneraies Extraordinarias

Las asambleas Generaies Exrfaordinafias conoce-ran de rnodišicaciãizr de ros Estatutos Sociaies
aczuelšos crrocesos relevantes de a vida social y cue comportan una modificacion a su estatus.

Articulo ‘E7: Fecha y iugar de reunion de las Asambieas. Convocatoria- La Asamblea
Ordrn na e feunira par lo menos una vez al and dentro de ios cuaâro nieses que siguen ai cierre del eiercicio

financiero de la Sociedad: en el domicitro de la Sociedad o en otro iugar del territorio nacional ' dicado en la

convocatoria. ia cuaš debera ser ešectuada por aviso insenado en un drano de amplia circulacion nacionaš.

pudiendo ademas usarse otros medios como carta circular o correo eiectronico con quince {T5} dias por

menos antes de ia fecha :fijada para la celebracion de dicna Asamblea

Las räsarnoìeas Generales Extraordinarias se reunirán en ei domiciiic sociai o en otro lugar del territorio

riacional indicado en ia convocatoria, due sera realizada por aviso publicado en un diario de amplia circulacion

nacional. nrediante carta circular o correo eiectronico. con quince {E5} dias por lo menos antes de ia iecna

ñiada para la celebracion de dishes asamoleas.

/



' La convocatoria sera termo-tada por eii Consejo de Administracion. En su detecto, también podra ser
reaišzadai

a; E- caso de urgertota. por tos comisarios de cuentas o por un mandatario designado en justicia

en virtud de sentenoša rendšda por ei juez de ios reietimie-"itos en ocasion de una demanda

incoada por cuaiooier accionista interesado;

bi Por titušares de acctones que representen. at menos. ta decime parte (tttít) del caoitai socia!

susc its y pagado:
o; Por ios iiqutdadores.

Las convoca orias deberan contener ias siguientes enunciaciones:

La denominactoo socšai. seguida de sus stgtas:
E! monto de! capitaâ social autorizado y suscrito y pagado;

domicštão sociat:

número de maãrioutaoion de ia Sociedad en et Registro Mercantii y en el Registro Nacionai

de Contribuyertesi

; dia, hora y lugar de ia Asamblea;

i caracter de ta Asamblea;

t ' iorden del dia;
t iugar det deposito de ios ooderes de representacion; y

as firmas de tas oersonas convocantes.

~7*.7"T€Q.»""
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Párrašo: No sera necesaria la convocatoria si todos tos accionistas estuvieren presentes o

reoreserttados en ta Asamblea.

Artšcušo td: Quórum y compesšción de tas Asambieas.- La Asambiea Genera: Qrdànaria se

tefrriare tfatidamewte con ia presencia de aociontstas we representen, por lo sesenta por ciento

dei capital oagado. Si do reuniefe ese esmero se hara una nueva convocatoria, y ia Asarnbìea

Generar podra detibefar erttoeces vaiidameote euatodiera que sea ta oorcion del casita representado por
ios aetczionistas presentes,

En ta ortmera coritfocatortat ta .tfäsambtea General Extraordinaria quedara o fistituida vaiidamente

con ia aststeoeia de accionistas de sos apoderados que representara por to menos. sesenta por ciento
{+30%} dei Capital pagado; y en ia segunda convocatoria. ia mitad (32) de dichas acciones. Para ias

aprobactortes y modificaciones Codigo de Gobierno Corporativo. se reouertrà et setenta y cirtco porciento
.75%3 de ios votos de tos accionistas presentes o representados.

A taita de dicho duorum. en et átttimo caso, ia asamblea podra ser prorrogada para una fecha

.
posterior dentro de ios dos (2) meses siguientes. Todas tes deiiberaoiooes de dicha Asambiea se adoptarán

por tos »fotos de dos terotos de ios accionistas presentes debidamente representados

Articulo 19: Votos, apoderados de ios Aociontstas- Las decisiones de te Asambiea Genera:

Ordmana seran tomadas por mayoria sirnote de votos de los accionistas presentes o representados, satvo to

casos en que estos Estatutos requieren una mayoría especial caso de empate ei voto det Presidertéte e ia

asambiea sera determinante, Las deetsiooes de ta Asambšea êeneratãtefaegdiaedafe 
t reeras partes {Z3} de tos votos de ios aoošonistas presentes o

reoreseãaågsšáä
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Ei voto podra manifestarse a traves de cdaiouie' medio eiectronico o digštaêc io cuai debera

expresamente indicarse en ei acta due se redacta a? sects.

Párrafo i: Cada accionista :odfa sacarse representa' en ia Asamoiea por medio :te un mandatario

o apoderado esoeciait que podra ser otro accionista. su cónyuge o un tercero. Los poderes deberan ser
depositados en ei domšciiio sociaš por io menos un (ii dia nabii antes dei ñjado para ia reunion. junto con ias

acciones de su nnandante. o con un certiticado dei Secretario de! Consejo de Administración de ias acciones de

due sea mandatario. para ser tomado en consideración en ia determinacion dei quórum correspondiente. Estos

poderes seran indeiegabies y deberan ser archivados en Secretaria. Ei mandato debera ser dado para una
sola .Asamblea o para dos. una Ordinaria y otra Extraordinaria. que se celebren en ia Esme fecha o dentr

de un piazo de quince (t 5) dias. Ei mandate dado para una .Asambiea vaidra para ias sucesivas, convocadas

con ei mismo orden dei dia,

Párrafo ii: Los menores o incapaces podran ser representados por sus tutores y administradores: y ias

sociedades por una persona que tenga capacidad para representada de ccnfonnidad con sus estatutos sociales.

Párrafo iii: Salvo ios casos de representacion iegai ei Presidente y ios demas miembros dei

Consejo de Administracion. ios gerentes. ios comisarios de cuentas, ios empieados de ia Sociedad no

podran .representar en ias reuniones de ias Asambieas Generates de Accioniszas acciones distintas de ias

propias; mientras esten en ejercicio de sus cargos, ni sustituir ios poderes que se ies confieren; temp

podran votar en aqdeiias resoiuciones vincdiadas a sus actos de gestion ni en adueii s concernientes a su

responsabišidad o rento-cion

Artícuio 20: Directiva de ias Asambieas. Lista de Accionistas y Orden dei Dia» La Asambiaa

Generai sera oresidida ¿dor ei Pfesidente de@ «Consejo de ¿administracion y su oo?

*rficepresšdente del Consejo. Si este tambien ausentes ia .lasamaiea Generar designará ono de ios

accionistas presentes para ia preside

En caso de convocatoria por ios comisarios de cuentas. por an mandatario jddiciaš e por ios iiouidadores
ia ¿isarnbiea sera oresidida por aque! o por uno de aodeiios due baya convocado.

La Secretaria de ia ,iisambiea sera asurnrda por Secretario dei Consejo de administracion asamira y.

en su detecto-o por quien escoja ia Asambiea

Ei Presidente nara redactar una iista o *romina de asistencia de cada Asambéea. due contendrá ios

nombres. generates y ios documentos iegaies de identidad de ios accionistas presentes o representados, si

ideren personas šisicas; y ia denominación o razon sociai, domiciiio, número de matricuiacrón en ei Registro
ivtercantii y en ei Registro isacionai de Contribuyentes? si se tratare de una persona juridica; asi como de ios

mandatarios de estos úitimos; y ios números de acciones y de votos que respectivamente ies correspondan, ai

iguai que ias fechas de ios poderes de ios mandatarios. Esta lista debera ser firmada periodos ios accionistas

presentes o por sus representantes, haciendo constar si aiguno no quiere o pueda nacerio, y se ie anexaran ios

poderes otorgados por ios accionistas para su representacion. ¿ademas ia firmarán ei Presidente y ei Secretario

Ei Orden dei Dia sera redactado por ei Consejo de Administracion o por ia persona que e§ec?.L'1e’T§’\\

convocatoria de ia Asamblea Generai. La ,íasamoiea Generai no deriberara mas que sobre ias proposicidiwes /I

dde figuren en ei Orden dei Dia. Sera noia toda deiiberacion
V’?!-nu,*BW
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e? omen dei a manei ias acciorrâsïas que repreaenâan šas área oua?as partes 234.} de ias accianes is

corrverraan,

ã

Arïšcušo 2%: Asambiea Generaé Ordinar§a,— Son aïršbucrorres de Ea Asarnbéea Genera? Grdinaria:

a‘- Seééberaz iesiaéuiz sabre ias enemas anuaées. desoués ríe oíào eë šnrørme de Qesràórr anual de!
Í

.

}
. › . 4 . - .

x
. _

u
uCansega de ¿admmrsàracxorr y amarme de ros cemrsarrøs ae cuentas iomar ias meaadas QUE

guzgue spørïrrrraa y aprobar a no ša gestšén dé Cïansegc» de Adminiséraaééng

b} Nambrar. revocar. reemplazar a ies Miembzos deš Cansejo de Administracién y a uni: o varies

Camisarics «tie aguenias. par periodo de dos «(23 añczs, pudiendo ser reešegidøs:

c; Fijar las reïríbuciaraes a ios Miembros dei Consego de Adminiséracién y Eos Comisarios! sr no
esïàn determšnadas en los estatutos;

C3) Resolver sobre ía aplivcickn de ¡os resuìta-:ìos dei ejrcãcio socšaì. figar los dividendos 0

beneficies a dis?buér entre 303 accionisias o su sapitaiizacéén;

e) ‘iomar acia de ias acciones suscritas y pagadas durante ei año, con cargo ai capital autoršzado;

f; Nombrar ros auditares extemos:

g) Qìsrgar aš Carrsego sixij?iinésérasibrs ¿es paderas we rrr: hayar side prexrésias y egtatuye

szzbsranamenie 'sobre ma:-3 las asunias cia ia Sr cie?ad que no estén resersa?os a ¡a ¡šsarrrblea
?šerreraš Exïraardšraaria:

ra Concacer de ïødrzzë asunm se-an ssrraeiédas par accionéstas que repreëeaåan Eas ares

suariias ::=ar'E€-:3 ríe ` axiomas;

rra a‘:;~}eé;~¢:2s; amiaias de is so:;%e;*2ad. ms radares de ršasgea prevrsšbies y d@ £23

gabemanza :Z1~C}§’;)i“.r¥’ai§‘v‘a su sfeciividaaj.

Páfraše: šì Or er: Die. it: reunión arruaå d@ ia Asambéaa Generaš íìrdrrrarša deba- csnrener

~ : isa asamtos indécadag en iz, ìšïeraìes a}. by c), d): deé preeenie fizrtiecuics.
3 1

.àrtìcuiø 22: Asarrrbšea Samara? Extraord%naria.~ La Asarfrsrea Genera? Extraardinasia consceré:

Ser rnodifasaciém :ie äas šsâaìuïøs Socrašesra;
.

a

bis Bet aumema a raåuccšärn capitai saciaig

b; De ia fusión can oìra Sociedad ccsnsiiiuida o que se fuere a acmstituir, su asciséén y iranaiormacèón:
â) Se ía désoiacién y åiqsšäacšérr ?e ša Sociadad:

{Be la najenatéém deé rrzâaì àeš acštšxfo ?ja U pasivo

f; ias Irmrâaarones deé éerecé?a de preãererrcàa.

g} ôeš cambào de éuraciér: ?e: ia Sociedad y

r
carr?šrø ?acëorrašãáaå.

Ugg.”

xx

v ~
y

fx a ' ~ r f a ¬ ^
x

Farfafa: ¿a Asamblea ueneyaz Exisasrdénarza no pasjra. srrr embargo: aumema: ras øbirgacrsrwä d

as acsgenigzasc asar@ Ia aarebaciisn Lsrzanime de ias mismas;
` š
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Articuio 23: Actas de ies Aeambieas Generašes» Se «cada Aserrrbiee que see cešebrade, se

reeecàere de aria eee deberá cecrierier: ie fecha y ei lugar de ie reenieri. ie forme de ia ceerreceierieï eš orden
deš die. ie eomaesición de ie 'mese direciixfa. ei número de eccienee que ìeàegrari ei cepiáai suscrita y pagado,
ei de ies eccicnes suyos tiiuieres hayan concurrido personašmeriie o medéante represeeraeìes, er

Quórum ašceezade. ¡ee cšeeumeriíes e iniermes sometidos a ia Aeerribìeeš un resisrirren de ãos debates; ies

ïexiee de ias "esoiucieries proeeesïes y ei reseñado de ies voâaeionee: ias širreee dei Presidente y ei

Seerererie de ie .f~.sembšea. Podrán firmar e! acia. ademàs, ei o ios Ceeiiserios de Ceeriias y ios accionàsiee

que Io seiicíâen y que eeâervierae preserrres en ie Asambiea, La nómina de asistencia deberá qgedar enexeda
e; acâe y se c-:insiderere pane de ie misma. Les reeoiucieries de ies Asambleas podrán ser adopiedas en
acàe suscriïe por rodea ies aocioniszas sin necesidad de reunión preseneiei. debšendese indicar

expresemeriëïe esïe circurrsïerieie eš acia que se redacie ei eiecïe.

Párrafo i: Si una faeembšee no puede deiiàerer reguiermenre par faire ee euerurr, o por erre cause.
ee ieifenterá ecïe sere cer :orisâaricie de ic ocurrida». ie criai serà firmada par eš Presidente y ei Secretaria.

Párrafo ii: Las copias de ias acres de ¡es Asambleas de accionistas serán expedidas y certificadas

x/eišdameriïe por ei Presidents y ei Secretaria del Consejc de Adminisïración. En ausencia dei Presidenâe.

firmará eš ir/iceeresidente dei Consejo; y en ausencia del Secretario, ¿ser uno de ios Vcceies que sea
designed@ e eses fines por ios demás miembms de! Cons-ejo de Admirrisiraeidn, En ceso de liquidación de
ie Sociedad. Saran vsiisjamenie ceriiiicedee per ¿ri sei@ ìidušdeder.

B. BEL CONSESG SE A9ME!~éESTRA.CiQN

,ffärršeeše 2er Ccmseja ee åemšnšeâreeiee. See feierrrbreed Requisitee šeenciešee para su
àêemeremèeeìe. Preeieieieeee- Ei íïerieeie «de edrrišnieirecieri es ei erearre rriexšme ee eeïmreásàrecien de

Snsiedee, detiene@ *irešer pci” e rrreššmierrie de disee nee šeçeies eámšnieïreiives vigeriree, eee

eeegc» e Eee eršrreiçiiee y premisas šìfiiee gebšerrre ecireriireštiifo E: de åemìeieštraeieri padre reeeiver'

:rieiqdier eeerriie y ree er eaieieeier amt: see ¿tai que ee eee de ¿es erriiiuicide e is eeemitiiee Genera? Esštere

š
.errieueeïe per' once _`

,

reãemeree. Heere ?res {3} eeìeeories de ïirišembree ,eemárrrerreoeresi

,ieeuïiirfçit ei in e;2sn="’:erzie3; as c? exiernee iedeperidëeeïee.
f › . .ã I)«r

iPerreie E P353 ser *icirebredee como rei-remeras dei Ceeeeje f e ,âdewšrišeirecierà 3%’: =::‘-és§%::::§:’3"3

. , E _, , _ã i S

se?

rige ršëtuie de ivšaestrše en Negocios e afin;
bi: Cee años. por ie menea. de experiencia gererrcieš e erepresarreã eemeroeede y reievaraïe y

con eerrocirrrienio de ies šrrdusìriae con Eee que compiie ¡e Seeieded;
cf: Cee visšerr eerraïegiea en ìee negocios ‘y gerreradores de nuevas deee ee negocios y objeišire

ers Ea âeme de decìsàenee;

Goa: erre eariiešeeeieri acer/e ešeàmšce de rrrenere eee eeorte errrier ezce ie díreeeien
esiìreìegáce de ies empreses:

ceeššèeio de iriâeresee,

= rPárreše ii: N@ podrán ser ieêremïrree Cerieeie «de ,ïäfnirf

?íš?ãšïeåššiåï?
šÉãfššfeïšwfïåšfš@
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Les

ies personas *šìešees que ejerzan simušteneemente fees de since {5} mandame de admšnisïraddf

de cuešdušef tipo de seošeded oomerešeì;

Las meneree no emancipadasg

Los snïerdictc-e e šecapeoiïedoe;

Les eendenedds po; ìeírecošones crìmšneìee y por bancarrota sšnfpìe o freuduëenïe en azirtud de

una senïeneâe šfrevecabše;

Les eefeonae due en vidad de una eecisáóe judscial o edmìešstretive deíl fiìšxfe se ie heyae
šnhabìššïdde dare ei eìereâcše de ie actšvìdad eomercâaì:

¿es ídncšonenes eš sefvicie de le administración pdbiãce con funciones e e.: cargo relacionadas

šee activádades propias de Ea sociedad de que se mie;

pefsones que de se eoeuenìfen en sien@ ejercicio de sus derechos eìvšies o esïen šmpedádes

de manera express par cuaiquier legs, regiamemo o reeoiucien emanada de euaìeuier poder deâ

Esïade o un organism autonomo deecenïra|šzado_

Articulo 25: Dešinicšón de ias Categorias de Miembros cìeš Censejo y su Composición» Ei Consejo

de Adminâsïraeioe ïendrà eee categosãee de Miembros:

Mìembrd Inàerno e Ejecutivo: aque? con competencša ejeeuïive y funciones de aha direccéén dentro

de ¡e propše Sociedad o de sus fiiàales y subsidiarias.

S11

f? ïefššemizres

eonjaaeïo de
eëgešíšeaïšvoe

j ïešiembree

eerìiešpeeieeee sign?

§>.:§§emE3r:>s šxtefeze
.

exeerèenese 5;

r‘ \ e e

ëedejeeddienïes feereeentafen [:32 §:’TE€i’£%-€EL

eešo! šetee mânorizeršee ie S-fmeded

Exìe-"eesi eqeeíles dde, sin eater 'vinculadas e 'te gesâide de Seoiedad; fepresenïan e
ëee šeâefeses gefferešes que concurren "de, eeš came el de ¡es eecionšsâee

Lee Méembrss E;<‘i:emos. eodree

.
o independáeniee e independienïee:

quienes seen ïšïešefes de
‘ .p::"eé§=33 r"rw.§sm«3s::¢

z pfefeeioneì dde agrarian se

K.
’ r geeâìen de ëe enâšded y :gue se eeeeeeïïee šncšdidos

ànìefe?f; ejeeeìå e f» exïefne rxe ìedeeeddšenteeo Eeêee Miembsos exéerrwas

genefeíee de ie šeoiedad y ¡es âeâereeee de has

f

n», ,Jne ceìegodee de

Peísveše: Se requiere e. ¿de? ie mamas. dos ãššembree :ieå Edeeege de âdmšnieìfeešee seen
ïvšéembfee exiernos àndeeeedieeìee. ~

Articuio 26: Redeìeštos para se; åãìembfee šnìernds e Ejecutivos y Miembros Externos ee
šedepeedšentem Lee ¿demandas e se? ešegâdae came E3§reci0:»3s inisamoa Q E§ec;:tivas y Miembios Exïemds ne
indepewzéientes deben reune ie sšguiefrìe condición: No oeueer awe: p£:sEcEbn en e! Ceesejo de Admšnšeáraeióe

ser administrada» e ejeeuex-fe de sdcáededee y empresas eompeïìdores nì desempeñar cargos en

Méembros šxiemee šneeoendìenìee deberán deserfoìëer eee šuncšenee con šmpercšašided y eeje

de efeeïšeo áeäìeede rem? šee eerazäefšeššees y eondìcšdees sjgi fmnma «

,
eeâeeïee una eeeieìee de eeeâfoì ee dšcees seciedadee y empresas

Qmy.Q :3N*....x....x



a} Rio naïoefse desempe?ado como miembros dei Consejo memes o edieouiixfoe o šormado pene de Ea

eiïe gerencia: en los ¿ršzimos sešs {'8} mese; ya sea en esàe. Socieoafí o en sus ?ìiaies o subsidiarias;

ob} No ser cónyuge nš tamer reiacéenes de faméliaridad parenzesao centre dei segundo grado oe

consanguinidad ono* f:- de afinidad con otros miembros :ìei Consejo, internos o eiesutixios;

e>:1em»:>s no incieoendienàes o inoepenoienàes: o con ¡a ašïe gefencâa de esïe Sociedad:

Deberán se? pnc-íesioneies desìecados y con ìrejecìoria como empresarios, académisas

geïenïeei

Sei mayor de 35 años y son mas de i@ años oe experiencia nroíesionei y šaboref exšìoea y

comprobada;

Con caoacioad oe agregar alguna dimensión ausente;

Capaz de aoofâaz* ideas nuevas a Ea empresa y detectan nuevas oennonidaoee *iesgosï
o) Debe ser une persona con criterio propio e indepenoienize;
n) Exoenencie en äenies cie negocios afinesi preïefibiemenie en temas que se consideren fešexfanìee

para ei íonaìecimienio :lei negocšo;
Pro-aoàšvo y ooåensie! generado? de negocios;

i; Sin oonššicïc de inïefeaes;

ki Con iieripo disooeàbie para asisïir a ias sesiones y para manâenerse actualizado sobre el negocioi

Articuio 28: Nombramiento y Duración de ios Miembros. Mecanismo para su Elección,

Reešeccšón y Case: Les miemlzvcs cieš Consego serán elegidos por un periodo de 3 años. por ie Asambéea
s'3e:we:*a§ Qrdinazia CC‘*F*3‘S;.'3’"s€§§E3,¿e y deeenìpeñaieiw sus cages ‘masts; que sean reeiegioos o revooaoos por
ie Asamblea «General o neeâe one we .3: TVSQFES seen eìegidos Esme?» p:3ses%3r._
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e mes» ei {.1 we de a:

s* i

f

ïxdminieâfacšoii eeïefe cunado oefa ošoooner nioše": *Cìroišnerše ei

" - oe si e niieniosoe. ‘(D11:rd'1

âon?oeneeoioïii ¿ei sueï
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*ei Conieeyìo debeïen siémiéés C3 i neoefioi I-asamblea Genera: Q?dfé femoverãos zoe car:
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Árâåcuìo 2%: Cese oe šos Miembros àeš Consešoi Dìmìsšén, Remooìón o Renunoìa» eos miembros

e£111)

ei Sueno@ neyen oonieïioo eoìos que ¿ooeoan compromeef ¡e renoíecion oe ie Socãeoecš;

ti En ios sesos orexfieios ios Aïïicoìo 25. g 28 oie esioe šsàeïuios;

o Cuando su oeznnaneneãe en ei Consejo de Aorninietraošon ¿Quería ešecïar negeãàvemenïe
Nioncåonanišenâo :Lei niisnio o poede pone! en riesgo ios inâereses de ie Sociedad.

Párrafo H: independéemememe oe ie existencia o no de ias causes arriba inoicades: ios mãembfos

dei Corieeio oe ?xdminisiracéém oodfàn fenunciai e sus cargos cuancïo asì i@ deseen. En ìooo caso ei

:anunciante äeberà expone? po? escriìo e ios demás miembros ias razones oe su renuncia.

Anšcušo 39: üesignación de los Sustìtutos de los Miembros dei Consejfoe Coando pe? moene.

fenonsiai ìnhabiiiàacàon o anatomia; one cause surgiere una vacante en ei Conseje de Adminisïraciòn, los

resìenies miembros deš Sonsego oooràn, por mayoria, eiegì: psovisionaimente un nuevo miembro para ooapeg
ia vacanìe, debiendo fendiï nrexfieniente eš Comité oe Evaluacion v Comoermrinn an E?fnrma mnïâ ¿a j
ešegibiiioao oe ios sosàšïoïos oroooesïoei ã o
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Cuando ei nomero de iiiiennbros dei Conseio ha venido a ser inferior ai minimo iegai, ios iiiiemoros

restantes deberán convocar inmediaraniente ia Asamblea Generai Ordinaria para comoietario; pero si ei

numero de ii-iiernbros ha 'irerido a ser interior ai minimo estatutario: sin que sea interior ai minimo iegai ei

Consejo de Administracion debera proceder a nacer nombramientos orovisionaies en ei plaza de tres {3}

rneses contado a pedir dei dïa er; due se haya producido ia vacante;

Las designaciones efectuadas por ei Corseio. en virtud de io antes indicado en este articular seran

sometidas a ratiiicacion de ia Asambiea Genera! Ordinaria mas proxima. No obstante ia fake de ratificación

de tales nombramientos ias deiiberaciones tomadas y ios actos reaiizados anteriormente por Consejo de

Administracion seran vaiidos.

Articuio 31: Presidente Ad-Vitam.- En reconocimiento a ios méritos dei Presidente aciuai dei Consejo
de Administracion DR. JULIO A. BRACHE ARZENO, quien na desempeñado ese cargo durante varias

decadas, habiendo prestado un exceiente servicio ai Consejo de Administracion y contribuyendo de manera
notoria y digna a desarroiio de ias actividades de ia Sociedad. ei Consejo de ,Administracion podra proponer al

momento de su retiro, a ia Asambiea Genera! Ordinaria. su designación como Presidente Ad-Vitam, Esta

designación constituye ei mas aito honor concedido por ia Sociedad y tendra carácter vitaiicio.

Ei Presidenta ,Ad-ifitann podra prestar SJ colaboracion ai Consejo e Administracion y a ia Sociedad.

mediante so asistencia a ias reuniones dei Consejo cuando ei to estime pertinente o prestando ei asesoramiento

due ios it/iiemoros requieran.

fšrticoio 32» Reuniones dei Consejo de Administracion.- Ei Consejo Administracion ceieorara

so ori-'nera reunion inmediatamente despues de terminada ia ?isarnoiea General Ordinaria que eiija sus

iiiienibrcrs La reoriiori sera ceiebrada en ei sitio donde naya tenido šugar dicha Asambiea Gener i. Los

acderdos se rfmaran por de ‘mos. Er dicha reunion ei Sense-io eiegira entre sus iviiernbros ai

Presidente dei Conseio. duren debera ser ona oersf fisica. asÍ como ai 't/icepresidente dei Conseio.
.

ai

-\;»ecr-siariis. 'tesorero a ios “i/ocaier
.

U1

Ei Consejo de Administracion se reunirá sesion ordinaria por io menos una ve: ai mes? en ias ieohas

y horas due cuerda y señaie en su primera reunion, sin previo aviso o en virtud dei aviso y noti?cacion due
dicho Consejo acuerde seriaie. Los iifiernbros que constituyan ai menos ia tercera parte dei Conseio de

.?idministraoioni podran convocar ei Consejos indicando ei orden dei dia de ia sesion. si este no se na reunido

en un tiempo mayo’ de dos 2} meses

Et Conseio ïambien se reunir-a eri sesion extraordinaria en mud de convocatoria cursada por ei

Presidente. o quien to sustituya. mediante aviso o comunicacion con no menos de tres (3) dias de anticioacioni

Las convocatorias a ias reuniones dei Conseio se naran mediante carta circuiar o por un medio documentai

o eiectronioo que deje constancia de su recibo, con ia indicación de ia agenda. Si todos ios iniemoros dei

Consejo estuvieron oresentes y de acuerdo, oodran deiiberar yaiidamente sin necesidad de convocatorias

Sano ciausoia contraria de ios Estaiurosi uno de sus ii/iiemoros podra dar mandato a otro

administrador! cada o por un medio eiectronico, para que io represente en una sesion dei Consejio

orocoraciones recibidas según antes senaiado.
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Los iviiernbros dei Consejo de Administración tendrán un sc-io voto en ias deiiberaciones dei rnis^no y

¿todos ios acuerdos deberan aprobarse por una mayoria simpie devotos.

Párrafo i: Sin embargo. se reouerira ía presencia y et voto šavoraoie de por menos diez. ={‘:C3}

¡miembros cuando e? Consejo Administracion deiioere y decida sobre ¡os siguientes asuntos:

a; presupuesto de ia Sociedad:

b) Coaiouier tipo de tirianciarnienic otorgado a empresas ifincuiadas a sus accionisàas (con

excepcion de sus subsidiarias y iiiiaies) y cuaiduier financiamiento otorgado e terceros por
enema del uno por oie-nio (iïfísì dei capita! contabie de Sociedad:

'1")*M 'íransierencias de actives no indicadas eri ei presupuesto. con un vaior que exceda ai diez nor
ciento (10%) de los activos de ¡a Sociedad:

d) Asurnir pasivos que excedan ei cuarenta porciento (40%) dei caoitai contable de ia Sociedad.

Párrafo ii: En ios casos indicados en ei Párrafo precedente, si se produce una inasistencia

injustificada de ios Miembros dei Consejo despues de dos convocatorias, las reglas especiaies de ouorurn

y mayoria estabiecidas en dicho Párrafo seran sustituidas por ias reglas de quorurn y rnayoria simpie

estabieoidas en ia oade oaoitai dei oresenie Ariicuioj

Artìouto 33: Sitio de ia reunion dei Consejo de Administracion. Quórum y Convooatoria.- Ei

fonsejo de ¿administracion se rasirrira sfaiidarrienie en sitio :fue señate ia raonvocatoria. sea este en et tooai de

us oficinas çirinoioaies o es ouaiauiez' {SM} sitio de ia ciudad en QUE este sáiuado su asiento sooiai es _,
,odiar

tre efiidad dei territorio nacionai ¿es reuniones ordinarias dei Consejo de Adrninisïrasior para as cuates rio

ea necesario coniiocaiorra podras asimismo oeiebrarse en ios ozros rogares indicados. tuera de su asienio
.o-siai. :oarido asi se ie hays -, aäicioado previa y feguiarrriente a ios miembros dei Corisejo. Constitoira adoran:

A)

s;

(f)

(l)

if)

U‘:
f

dara ia :eieoracion reiiniones extraordinarias ordinarias dei Corisejo de Administracion ia nnajforie de sus
Los rriierrioros dei Consejo podran renunciar ai derecho de aifiso y notiïioaoion para ia oeieoraciorr

de reuniones ordinarias y extraordinarias dei Consejo. Las reuniones dei Consejo de Administracion podran
-zzeieorarse ifaiidarnente eri cuaiouier iesrie y' have sin orevio aviso o notitioaoion con ia asistencia de todos sus

i» iesioros,Mi

Párrafo: rnierribros dei Consejo .Administracion podran uiiiizar fee-dios eiecironicos o diçiitate

para asisltir voiar en ias reirniones Consejo debiendo indicarse en ia oonvooatoria ios medios uiiiizaoie

^ tai fin por reunir ias condiciones de seguridad exigibies para garaniizar ia identidad de ios miembros. i

'tecrividad de sos derechos y ei oo ecto desarroiio de ia reunion. Además. ias resoiuciones de ia

,xsambieas oodran ser adoptadas en un acta suscrita por todos ios niiembros dei Consejo sin necesidad de

reunion presenoiai, debiéndose indicar expresamente esta circunstancia en ei acta que se redacte al eiector

2
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Artšcuio 34: Retribución de tos Miembros dei Consejo de Administracioni- Los ivtiembros dei

Consejo de Administracion recibirán ias siguientes remuneraciones por ei desempeño de sus tunciones:
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Admioisïreoioe. ee ie oroooroiori due see acordada sere ei Presidents dei Consejo Ad-Viiamf ei

Presideoâe dei Consejo. ei *ëioeoresrdeeïe y ios demás Miembros. Esra reirioucion serà

irideoendieriie oe ios soeidos y otras rereuoereeiooes QUE recibirán ios rdiernoros lniernos o
Eieoeišrfos nor ei desempeño de sos frinoiorres âeonioo-edmšnrstreïiirfes serezïer permanente;

oi Une diera o sonia iiie., iiioio de riooorerios. oor reunion e ie QUE asésia. suyo moore sere

iriošriido es ios gesies de exošoïecioo:

o; Remuneraciones excensionaies para ios mandanos oe ie sean conferidos sor ei Consešo de
_

i* . J
Adrninisireoionr ies suaies serán inczioidas en ios gesâos de expioiacion y esâeràfi sometidas e

ies disoosiorories ios Azriczuios 222 e 225 de ie Ley de Sociedades,

Párrafo: Si un ir/remoro dei Coriseio ielie e rnàs de dos (2) reuniones del mismo su oarïicioaoion

les geriesoies indicada ei iiierei e) dei presenie Arišouic» seré eiosrede hacia abajo e partir de še tercera

efisenoše, ei forma jsrooorsiooei ei número de reuniones que feiio,

Articuìo 35: Actes de ias reuniones del Coriseio y Certificaciones de ias mismas.- Se ievariiarà

ecâe de cede reunion ie cuaì será firmada por quien preside y por ios otros Miembros presenies. Si eiguno

no quisiera o no pudiere hacerio. se dare constancia de eiio. Las actas deberán conservarse en ei domicilio

sooiai e indicarán ios nombres y ies demás genereies de ios administradores presentes! exeusados.

ausentes o reçrreseriieoos, y, ee esros iliiiirnos sesos ei nombre de! reoresenienie y el grader resieido. *Ei

.e
ïeniešen dare oofrsrei oie :ie is › reeerioie o eiiserioie de ias persones oonifosedes e ie reunion izirioo

d :. osieion riega-i, esi como oe ie presencia de caieiddiere aria oersorie que. por acuerdo dei consejo.

ii ya esisíido e rods ie reorfšor: ¿serie de ie irisrne

= ;

i
s

o, r, ,ers r m@ »_ a”. .MA ,o ,-2 ?g‘ -ur u. rmmfm-
ss »reves eressre» osrei ioeoo ei mire oe ie. soorsded

Les certiíioesiorres exoide ei Secretaria» quiet riego sus :efes oe ios acuerdos dei Coeseio de
.ederrnrârersioe ie se eorooeoioo 3; correccion y osos": rener *rfìsio Bueno oei Presioerrie o sie doierr

' s

3.erriouio 36: *2"-‘acieres dei Cooseio.- E? Cloosevie de Adroioisïreeiorr esre iovesâido de ios ¿oo eres me

eirioiioe sere ie edo oisrreoifíio de rodos ios oieoes negocios oe ie Sosieded, ooo ieoiiiieo ¿oa-tire reeìizer

roda erase de acres edrrišnierreoiorr y oisposioioe rio Qatar: reservados por ie Ley e ie åserrrblee
Genera? de £¥.ccronistas;. Tierie orinsioeirnefrie ios poderes

sirnriienierrie enorioieïisfos;

L0

(si1 Deane sabre remos r~iesiooedos ero ie esrreiegie corporativa de esie Sociedad y de sus
sociedades subordinados esi corrio sabre ies esïreâegies oorrioeâitšires de ias Unidades

Estratégicas oe riâegocios rfiìšisir y veie por e! segoiorieoâo e imoiernenïecion de ie Esrraiegier

renie ie oorooreriire corner ie de sede Unided Esïreiegice oe iišegocioe =;jLiENf;;

ifs} Cierre ies exentas qua deseo ser sorrreišdes e ie .fasembãee Genera?‘ oreoera ei informe de
gesàioo erroei some ie. siàoeeiori de ios negocios de ie Sociedad, propane ie distribucion de

dšvrdeooos; regienierrâe ei errroieo de ios riirreros de ie Sooieded:

oi Convoca ies Aserrftišees Geriereies, aereo ¡es Grdšrieries somo ies Extraordinarias:

di sobre ie.: oroo-.resies šieensieres; ‘K
` x
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Revise ¡se Eetedee Fmenciefee ¿ie sus eeeiededes subardmadas‘

.Asegura que los cenàfeãee ìnïefeoe sean seïšeãecïofèos

(I)Nìembfe y rexfece {odes ¡ee geremes.
airibuciarses y 3-33 peçåeree, ïãge sue seiaries: enoiumemos y greàifšcaešonesf en
eszšme corwemente:

empleados y agemes «if-e Se Socéedaai detssmina s.:
še eu ì

.Apïuebe ei pfesueueeïe ee le Sociedad, regiemenâe y eeïermine Xes gastes gerereìes de is

adminéstraciim eš empìee de ios fondos dieponibšes;

Esiabìece sueurseèee. ajerecéas, ïelìeres, efšcânee: depàsiïoe :ie še S-zsciedad, ¡es cambia de Iugaz

C! be suprime;

Aumza éas vmtas de ¡oe mmuebles y derechos ênmobškaries pe?enecientes e ša Seeiedad. asì

como ãee compres :ie inmuebìes y derechos énmobiliarios;

Auioziza Eee compres, venïas y cesšones :ie bienes y derechos inmobiiiarios, patentes y

licencias; ice trabajos. reparaciones aprobaciones, arrendamientos y ašeušiefee, con o sin

jemmeee de vente ye see como arrendadm o came er-'eedeàerše. y ias rescisiones, co": e sin
m‘~3n;r§%zacic>s1es'

* fime e pe? credšïe aéssefzc. en ies c=:>n3‘:cicma=e eee ¿ezeee

ear?eeeâšr eïzšeeeše sabre äoe L?ierwee šzwmeebìee ei»

, Q . . E _ . , Q

,_ w
e y pas"? cheques.

âeee cše e ie eeeesfse: ee hace ebfir enemas eerrìenìee, eerììfìeedeav e «cšeeó if.:;=,

’ e es«
'

= eeìef; efàešee y ceeìeeqeiera was cuentes en eeïeåaìeeimieeìes beweefiee e eee
pere nieves y euìefize ãe e ?rmas ee Ease.eersenes que pueden reâàrer šes íenees par 'medie

Sšrve de ?e-zior y ee ave: en epereeiones ee šnïeree pare Ea Soešeeae:

Recšbe fades âee veâeres que se eeeudefa e Ea Sscieciad. e cuašquier iiiuée que fueìe; merge šoe

zeešbes y descargss v eeneìenïe åes presrogee de p ezee:
.1

Czmsienéa todas šee eeeeešeeienes y préviiegias e hšpeïeeee. y E03 desistémiemas de eccšenes
ïeseàeeïšes aim sieseahosa auioéza ie eenceâecšòe ee énscripcianes, oposiciorges?nzb

y effes ecïes, cm e se; pe@ še mésmo que eeeeiente eïéšïie ei reñgaïöåñx otecas c:- pre

Äå_;5 .:-.3?’ f' .-
; few! e' eexešü -r -
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si Hace y auioriza las transferencias cesiones y eriaienaciories de fondos. rentas creditos, bienes

muebles e ioniuebles asi como valores de cualquier clase oerienecienies a la Sociedad! con o

sin garariiia' reašiza roda ooeracion bancaria due requieran las necesidades de la Sociedad;

if; Funda sociedades dominicanas o extranjeras o concurre a su iorrriacion. hace apories a

sociedades consiìiuidas o por consiiiuirse. en ias condiciones que esâime convenientes;

suscribe acciones y cuotas sociašes, o las compra y rei/ende. interesa a ra Sociedad en
cuaiouier otra sociedad o negocios:

ui Representa a la Sociedad ante ierceros y ante cuaiouier adrninisiracion de servicios cúoiicos:

if) Decide si procede que la Sociedad intente acciones judiciales o se defienda contra elias iransija

o se compromeiai represente a ia Sociedad en jusiiciao hace elecciones de domiciiio;

La enumeración que antecede es eriunciaiiva y no lirriitaiiva y, como queda dicho, el Consejo de

Administraciow iierie en general, facultades o poderes suiicienies para realizar todos los actos. ya fueren de

adrriiiiisiracioii de disposicion :ide iuereri išáiles o necesarios. a so viuicio. dara la buena marcha de los negocios
de ia Sociedade

Arâicolo 3?: Atribuciones y Responsabilidades det Consejo: edemas de lo dispuesto en ia Ley de

Sociedades Comerciales 'y es* es os csraieies Sociaies. el Consejo; de Administración tendra las aáribuciones

responsabilidades siguieriiest

92.

'3"

t’‘\‘W

P:

I:
.

Presidente Eieciitiifo y *i-ficeoiiesideriie cocoorazriifo y derinir susl
Designer ias posiciones d

competencias y airibiifiories;

'ifešar por ia iniegridad de los sisrerrias de contabilidad y de ios esiados financieros de ie sociedad,

incioida una audiioria indeperidienie: y la imolemaniacion de ios debidos sisiemas de coriïrol. eo

oadicoiar, coniroi dei riesgo. camps? financiero y comoiimiento de ias leyes que rigen la sociedad;

Supervisar ia efectividad de ias practicas de buen gobierno de acuerdo con ias cuaies opera, debiendo

reaiizar los cambios ¿fue sear; necesarios de conformidad con ios requerirnieriios de ias auioridades

competentes:

Esiaoâecer las ooiiiicas de información comunicacion de ia sociedad cara con sus accionisias., y

eniidades regoiadciras y supervisores que correspondan, ciieriies, proveedores y publico en generai;

Congas: dar seguimiento y cooiroiar jump con ei comisario. coeiouier situacion de conflicto, direcio e

iridirecïor sue pudiera ierier coaiooiera de sus miembros con la sociedad; yr

Proponer a ia Asamoiee Cirdinaria los Auditores Externos de ie sociedad.

e 'oí25
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En ese senirdo. ninguno de sus miembros podre ejercer ei derecho ai voto en aqueiios ¿ounios dei orden dei dia
de una sesion ios qu' se ericuenire en coniiicio de intereses, y en especifico resoecio de ios asunios

sigoieries:

i\)

Q.)

Su nombramieriio o raziricazion como miembro dei Conseio de Adminisiracion

So desiiiucion. separacion o cese como miembro del Consejo de Administracion.

i ejercicio de cqaiquier accion en responsabilidad dirigida contra ei adminisirador

La aorooacion o raiiiicacion de operaciones de ia propia sociedad con ei miembro del consejo de

adrninisrracion de que se irate; con ias sociedades coriiroiadas par ei o con ies que represenie o con

personas que actúen por su cuenta.

Asimasrno, ios miembros dei Coriseio de Administracion deberan;

a; Abstenerse de ,iiiiizar ei nombre de ia sociedad y de invooar su condicion de miembro dei consejo
de administración para ia reaiizacion de operaciones por cuenia propia o de personas vincuiadas;

of:- Absienerse de reaiizar. en beneficio propio o de personas i/incuìadas. inversiones o cuaiesquiera

operaciones iigadas a los bienes de ia sociedad: de ias que haya tenido conocimiento en ocasion
dei ejercicio dei cargo que desempeña. cuando ia iniiersion o ia operacion nubiere sido ofrecida a

sociedad sociedad irirfiera interes en eiia. siempre cree ia sociedad no naya desesiimado

dic inversion o oo^ra^`on mediar iniiuencia de! respectivo miembro de referido conseio de

drninšs

n

aoionral)

—:;f Somonroar rianioioacion que ioviere eri e Gaona; ana d

:onoiemeniario oenero :ie arâiisidad ai que consiiroya e ooieio de
_..

ios cargos o ias idricšones ade en eiia

Iriiormari sobre aoiieiias aoiiifidades due realice por cuerda propia aierra que seas“: šçiiiaies,

anáiogas o :zomoiemeniarias a ies de esie sooiedadt

Guardar en secreào aún despues de cesar er sus iiinciories ias iniorrriaeiones de cerecier

eo enoiai dde conozca cr consecuencia dei ejercicio de sus ionciones, con excepcion de ios

casos que ias ¡eyes oermiían su comunicacion o divuigacion a terceros o que ie mere requerido

informar o remizir ias corresoondienies informaciones por ia Superintendencia dei Mercado de
“i/aiores o ouaiodier oira aiiioridad que reguie o supervise ia sociedad. Cuando ei miembro dei

consejo de adrninisireoiori see una persona iuridioer ei dais: de secrete recaera sobre ei

reoresenianie de esâa. sin oeriuieio dei oiimoiirnienìto de ia obiigecion que tengan de informar e

aoueiraï

r ¡sonar en ei ejercicio de sos iiinciones con ei cuidado y diiigeneie que iendrian ios que dido

propios negocios

f\
:ri Responder individuar solidariamente por ios oeriiïicioï "oeiisàìiöšš ia sffíciedadf

a
dos accionistas x

. . , . . ,
" aw “ x e , I _a ¡OS terceros oo er eomoiimienio de ias obirga »r ~- Wååšiïifšåì D0? ie Ãëemüieâ

i m ¡e?g :escotes r »momias
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riereš de eeciofiisiee. ios esâeiuios sooieìee. dšsposáoieriee de ¡e Ley de Sociedades
meroiešee, otras ieyee eos regiemeeioe; y

mL3

»x
\.J

ø
v

5 Q

laborar ei informe eneei Gobierno Coreoreiivo de Ea Sociedad, y rfeier pare‘: buen eumoiimiento

dei Cad o :ie Gobierno Coreorativo.

.__T H3

Arïicuie 38: Comštés.- Eš Consejo de Admšrršsireoiori debere oonšormar de entre sus miembros ¡oe

siguierfee Corniies: ei de .ïxediioršeç ei Evaiuacidn y Compensación; y oueiesduiere otros Cornšies que ei

Consejo de Ádminiszraeiori estime necesarios ¿sere eiereer un segdimrenzo y contra‘: erìcez deã funeionamierrio

interno de ie Sociedad.

Párrafo i: Ei Cornšre de ,fxudiiorie deberá esier conformado por ?res {I3} Miembros Externos. quienes

sere@ designados eriueimeriïe por ei Consejo. Ei Presidente dei Comìáe de Aediioria debe ser un iviãembro

Externo independienïe, Este Comite tendre como obieïivo orinoipai: (ei asistir a! Consejo de Admirrisizreción

en e! rnoniïoreo y eva-direcion de ia oeiided e iniegrided de ie conteiniiided y ¡es procesos dei negocio; y (b)

identificar el niifei de cumpiimiento de ies estrategias, de ias poìiiieas esiebiecides y dei m roo iegai

operativo. asi como su consistencia con ios obje?vos dei negocio definidos por ios accionistas. E! Comite de

Auditoria reporiará direoiarnenïe el Consejo de Administración. Lee reuniones íormaies dei Comite de

Auditoria podrán ser mensuales. bimesireies o trimesiraies, dependiendo de las necesidades. No obsianie,
ei Presidenie dei Corniie manïendrá reuniones de ìrebejo con el eddie@ de soporte y ios Miembros internos

e Sociedad. E Come' de Addiïorie reodre acceso irreešrieio e 'redes ias informaciones de ie Soošedadr A

e fines. ei Coosego de ,edmioâeïrecioo esãeeieoere el orocedimienïo de eoiìoiiud de irziermeoidn, requiere

roda io reìeâiifo e su šurioàonemieriïo y orderrere ies nìedidee de ¡agar pere gerenïizer :rue ios iifiiernbroe dei

oofrziâe de ,i-,ddiiorie ereeïerigee cuidado diìigenie de ìee informaciones reeieidee.

como iafššemoree dei Qoneefree e rie de

Ariiceie 3%.» Cersíššcìos de intereses entre ios Miemisree y ie Socieded.- Es": ceso de eairgir o exieiir

oueiqoier eeriiiicio iriìereeee de ios iriiembreei ei Sensei@ de edroinieiraoion o eee iamiiieree o iriricoledee

ie Sociedad» ei Sensei@ prczeedere e conocer y decidir eš rriismor segim ies poiiiioee ìeierr-.es y de

oorišormided con principios eiieoei e de asegurar due *redes ies decisiones àomadee por Corisego de

eidrošeieireeion ierigeri como en exeãrreive ei itieneiioio de ios eecienisâee y ei rrierrrerrimieoio de ie

iraraeoereeeie epereeienei de Soeiededr

TETLšLG šïr'

SE 1.38 F§}NCiQNARiQS Y SUS ATREBLECEONES

A. GEL P§2E$¥8§NTE

Aràšeeie 48: Atribuciones dei Presidente» Ei ïiresídeiiie dei Corisegrs de šidrriinšsirecióe

s ireeereenie šegei de ie eeeieded âendre: ademàs: de Eee :gñìodeèdr
ree
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a) Presidir šaä fasambzeas Generaies de Azcionésias:

b} ¿asegura Ea defmicééw ?e Ea esiraieg“ ?e iargo pšazf* y veiar ;}=3E'€.f%.i:’3ésia se ejecuìe;
Veéar :of eë buen “šuncéanamia-nto- ef negocio y ¿nor fas imeyeses de ias accéonéstasz

si; Revisar ias presupuastos anuales ia situación fhancie-*2 de ia empresa g dar seguimiesto a ias

metas armies"
Aguayar ia tonne de :ies

Dar seguimiania a 2a

Accionéstas:
g} Representar a la Sacéedac an todas aqaeiias actixréciades de su competencia. am” ¡es Greméos e

insiiiucéones P?biicas;

Manìenef una comunécaciim ?uida con eš Presidents E§ecuiévo Carpsratévo y ei kfisepïesâaente

Carporativai

Presidéi conéucif y cenizoéar éas sesimes de¥ Consegc» de Admšnšstracšónf

Sas' ei enš se cnmanica fofmaìmenìe a las accéonéstas ta siiuacién y ¡as accicmes que realiza

asia Sociedad y del desempeño de ¡es Miembros «?e! Consejs de Aénëinàsìfacšón.

‘<3’

Si ïzsiofìes esìraïçgisas,

s resoiuciones dei {Sense}; «cie Administrasé?n y de ias Asambieas fém

Pérrafs -
Eã Presidents ‘tendré. en adición a las anunciadas: ias ‘unciones que ¡e acuer ‘en la Asambl-ea

Generaé e Accionistas yic Kionsejo de Adminšsïración,

B. DEL VECEPRESEENTE DEL CONSEJC}

årâšcuis åë: At?hagciones àeš ššìcepsesšàent@ dei Consegm Sefàw aïfišnunšøswes äei ‘~.=’ice3§,z“es%de::’ze

`
.- ?fesidenf= y ejescer laa íuncziones que ¡e carresaonéen sas@ -äa infwabééétaséém

séda? Evaneaorai ?iuéax. às suaì deberé co:r:;2rc>i::3<§a po@ a fèâuèàffziafsef dega?

o acta co*"esr›a†¢~fìåe?%e} Eš Preséfierzée recabraré; aus asrébaéciones ncm'r:aEes ‘ian aroma

L»

C, €>EL SECRE“§"AR$O

årïšcuão ¿$21 3’-mibaaianes deš Seereïaršcs» Ei Secreiarée *Liens šaa siggienies ademàs de

las erzsmaiacias f@cms arïšaušca def esisa Esiaiuiest

s;› A; aäasâar y conaesxzar en men Gráen, en ei dormcìšic sfacìaš, ias, ama de ãas .féaaambieaa Generaies y :ie
Eas ranionus de! Cmseja fis Aàminàsïfacšfšn. cerâš?carìas y expedir las copias we is fueren

debiafamante iequezidaa pa: eš Presédente o quien haga sus veces:

J' šfïšrmaï ser ïïfesšïíefäâe Cefïšïicados de Accšønes de ãa Sosiedaé. asé cams %as certiftcacéongs ¿ie

asias de ía Asambšea íšenezaš y dsfâ iionsegc de Admiwìsâracècn y suaiquier Gira ceãì?cacšòn:

cf: Ejacuiaz Eos acuercios y cumpigs ëas ziemés fssnciones QUE? ša Genera? «a ei Czmseja de
Administra-::ic’>r2 pusieren a cargzn {-°"’°““”°”"‘“*~«

~\
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Párrafo- En caso de innaoiiiiacion, ausencia o incapacidad iernooraies dei Secreiario. io sustituira uno
de ios R/ocaies dei Consejo de Administracion que designen ios demás iviiembros dei Consejo, Ei riiuiar

recoorarà sus idnoiories yairiodciones tan promo cesen ias causas indicadas.

D. DEL TESORERO

Artículo 43. Atribuciones dei Tesorero. Ei Tesorero iendrà a su cargo ia cusiodia de ios

fondos sociaies y en caso de ausencia dei Presidente y dei Všceoresidenie dei Consejo, asumirá ia

Presidencia en cada reunion que sea ceiebracia.

Ademas. ei Tesorero ïendra ias siguientes atribuciones y obiigaciones:

a) Conïroiar ei iuncionarnienio de ia coniabiiidad de ia Sociedad, vigiiar que ios iibros esien ai dia

y guardados en iugar seguro;

b) Redaciar y presentar un estado de situacion de ias ?nanzas de ia Sociedad cada vez que ei

Consejo io solicite;

ci ifreneiar ios fondos de ia Sociedad llevando ios iibros que ai respecto ordene ei Consejo y la

documeniacron deìaiiada y cuerda de ingresos y egresos de fondos;

df; iiiianejar ias ouenâas bancarias de ia Sociedad: y

Cuaìodief oizra funcion dos ie encomiende ie Asarnoiea Generai Ordinaria o ei Consejo de

Administracion.

‘(I)’

E. DE LOS VOCALES

Artšoošo se. Atribuciones de ios äfocaies, Los vocales iendran a su cargo ias iunoiones que

seen encomendadas oo: ia .?asarnoiee General o ei Ceznseio de Administracion, y en ceso de

innaoiiitacioiz, ausencia o incapacidad dei Secretario o Tesorero dei Consejo. esumšran sus funciones

y atribuciones iiasàa ‘canto cesen ias ceoses que dieron iugar e su susiìiiueion.

Arìicuio 45: Obiigaciones Fiduciarias.~ Los iiiiiemoros del Conseio de Adminisrracion deberan

actuar con ieaiiad y con ia diiigencia de un buen nombre de negocios Serán resoonsabies conforme e ias

regias dei derecho común, individual C- soiidariarnenie, según ios casos, hacia ia Sociedad o hacia ierceras

persones, ye de ies infracciones indicadas en ia Ley de Sociedades, ya de ies iaiias que hayan cometido en
su gesâioo o por ios daños y oerioioios due resdiiaren de su accion o emision personal hacia ios socios o

rercercs.

Párrafo i: '_os iifiiernoros dei Consejo de Adminisâraeion estaran sujetos a ias inhabiiiâacione
,

dronibiciones y remuneraciones orevisias para ios adniinisiradores de ias sociedades anonimas re ridas
ios Aráicoios Zii 2271 228 y 229 resoeciiicfamenregndew dedeåociedadesr
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Párrafo li: Los liiiembres dei Consejo de Administracion no podran participar. por cdenïa propia o

de terceros: eri aotiiridades comerciales que impliquen una competencia son ia Sociedad. salvo autorizacion

expresa de ios aecionisias. Tampoco podran tomar o «conservar interes direct: o indirecio en coaiodiera

empresa_ negocio o tram hecho con ia Sociedad, o por ouenia de esia a menos que hayan sido

expresameriìe auiorizados :rara ello por los accionistas en ias condiciones previsias en la Ley de

Sociedades.

F, DE LOS COMlSARlQS DE CUENTAS

Articulo 46: Nombramiento y atribuciones del o de los Comisariois) de Cuentas- La Sociedad sera

supervisada por uno o varios Coniisarios de Cuentas que seraín) designa-deis) por la .asamblea Generai

Clrdinaria por eš iermino de dos ¿Zi ejercicios sociales, para desempeñar dichos cargos con arreglo a ia Ley

Articulo 47: ¿os Comisarios de Cuentas seran personas fisicas y deberan tener la calidad de

contador público autorizado. con por lo menos tres (3) años de experiencia en auditoria de empresas. y

podran ser aecionisias o no de le Sociedad.

Articulo 48: incompatibilidades y Prohibiciones: No podran ser Comisarios de Cdentas

ai i as personas fisicas o idridioas sujetas a las inhabilitaciones estabieoidas en el Ariicdlo 2ii
s, , h M . A .3:‘ iã .xr G9 DOCi9ua=3*3S.

_,
Los fundadores aporiaderes en naturaleza. ¿ïienefisšarios de iiieniajes oariisdiares.

administrada-es de la sociedad. o de sus iiliaies; asi somo sus oarienres hasta eš warts
»grecia “ioidsve

-l ¿s adrriinisiraddres de frias sociedades posean decime parie dei oapiàai

sas y sagas: de edad o de as a ri-
.l

Una poroion igdei dei saoiiai,

ias personas due difeeie o indireorarrienre. o por pereoea irirerpdesia :or oorioeorc- de

odaieuier actividad permanente que no sea le de comisario de cuentas. reciban aìarie

o cuaiooier remuneración de ia sociedad; de quienes son mencionados en el liier of; dei

ore nie erišoulol o de ooeiooier sociedad que esie incluida en las previsiones deiD

oreoederrle iiieraš e). asi corno ios cónyuges de ias personas previamente i. .izabiliâadas en

esie ireral d j».

Párrafo: Los Comisarios de Coenias no podran ser nombrados administradores de ia sociedad y

sus subsidiarias. controladas iiliaies ni de aquellas otras previsias en el iiieral c) del presents ¡ariiouior

hasia despues de que hayan transcurrido dos (2) años desde ia cesación en sus funciones. No podran ser
Comisarios de Cuenias ios adminieåradores o empleados de Ea misma y' sus subsidiarias. conìroiadas o

iiliaies haste despues ¿fue hayan iransodrrádo dos (2) años desde la cesación en sus šunoiones: 3,2,iampoco

durante ei mismo plazo. de aquelšas diras sociedades que, al producirse tal cesación. esidvieren deniro de

las previsiones dei iiieral ci del presents "?icu?s. Cuando a la expiración de sus fdnoiories. se proponr*
ia asamblea due oo se reeìiia de comisario de oueeias, este debera ser oido, si lo reouiere, por ia asaizdnlea

geoerai i ~aw?emmfwmaøwwr?-W»



Articuto 49: Funciones.- Los comieenoe cie cciewâae oebeëán vefiíioec oennenentemenïe, con
exeiusion oe inca injerencia en ie geetion; ios veiofee y ios docomenios oonïebies de ia Socéedao' y oomroiei
ie conforffwicãeci de su coráabšìioíaeí con ies regias vigenies 'xferificaràn igualmenìe Ea sinceridad y Ea

canccriancia con ies cuenšas enuaiee qua tengan eš informs del Conseio de i-ìominisiiacion y ios

oocumenios dšfigiooe e ios eocšonisàee sobre la situacion financiera 1; dianas ouenâas anuašes. Además.

oebeëàn veiar por eš feeoeìo «ie ía iguaidad entre šoe accionistas, su derecho e Ea çznfofmecion, ie

ìransoaiencše y Ea gobernabiiidad «::or;::>ora§%va..Los comisarios de cueeïes; conjunta o separadameme,

efecïoefee fades ies veoíioeciones y' ‘mas ios oonifoíes que guzguee oportunos; y pooren nacerse comunicar

todas ias piezas que enoendee iiïiieš para ei eiercioio oe se mision y pariticuiarmenie iodos los contieâos,
éibrcs. asientos. oooomenìos oontaëies y asias, en el lugar donde se encuentren ¡os mismos.-

Párrefo i:_En edicion e ies ieincàones que še eìribuye ie Ley' de Sociedades Comercieies y ios

presentes Eszeïuios. ei Comisario oe Cuentas äendfe ios siguienïes deberes:

Examinar ios ìibfos y oocemenios conïaoies y tendre acceso a ‘zoda le ¡níomacion y cšocurnenàacion

que esìime necesaria para e! cemošimiento de sus ofoiioeciones;
u

52..

bi Convocar en cuaiquier memento ai consejo de acïminisïracion de Ia sociedad, asi come a ia

Asamblea Genera! de Accionistas cuando no io haya hecho el consejo de adminìsïracion;

I“x-eršfácar ei šonoionemienio oie ios sistemas de contra? éné:erno(de§ sistema edminisïreïšvo-conãaoše f

cie ios "necenšsmoe ie ieinenïacioe de ies normas oe cenfìuoïe de ie Socieoao, así como ia
bššioecí oe esâe í?lìimo ee *iotìe te infornëecãon fšnencàefe e oe necnes ïeievaeïee Que deban ser

femiïtâzios e tes eoiorioeoes compeïenàeei

c??

Pàšïfeše šš: EE 6 ies Comisarm ¿É

* 's

o ee eo reifšsion, ei informe :ie gesïion anoaš

o; diee enïee oe ser oreeenï ¿o ie ?ieemeãee Genera; iíirdinerše. Si ìèene resemfes some eágune

dei conienioo oe fšštziao ini miei i e 'oniunicaràii e iJìem-oroe oeâ Conseje y el Comiìe ee Auditaria,e

y si recìošeïen resef eeâee eetisíecïonee, eevïro de šoe 5} dies de se eošiciâuo, ooofen QI"dE'”13I”§3

ãa

årtšcuio 5G: informes y otros Ešecumenìoe» Los Cemisefšoe de Cuenies šiexfeïàn e conocšmienïe

oe Ea Asamhiaa Seneraš oe Aocionieâae:

ieíorine eeenio ot» ~erieeeo sobre ia einiecâosw ecenomèce y šieenoiefe de Ea Soeieoeo,
ešcâeminanoo sabre

iY*
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e; Las ¿venidas dei baiance y de ¡de otros documents cenìebies que consideren deben se
mddšfšcedes» namendc mas ¡es observadores. {miss some ¡es meïodee de exfeidecèen

uáëìšzadee para ei este Hšecìn?ienâo de esïee documenies;

d) Las irreguéarédades y‘ ias šnexacâštudee due ciescuivan;

e; Las eoncìuešenee :ieddcèdes de sus ebservasiones y recïššicasàones ames señaiadee reseecï
de los resu?taéos

çfecedenïe.

deš e§ercàcìo. hacienda ¡e comparación de estos cen šoe dei
ejercãcše

TWULQ V

EJERCECKD SQSSAL! FONDO DE RESERVA LEGAL. DMDENDOS

Arïícušo 51: Ejercicio Socšaš.- El ejercšcše sdcšaì comenzara ei dìa efímero sjércag de enero y ïemnarà

e? dâe treinïe una {ET} de diciembre de cada and Termšnado ei ejercšcie soda? anual, se preearasàn ¿de eeïedos
ñnanešeres que muestran ia sizuectón de ¡de actives y pasivos de 3a Socéedad. eetade de ganancias y perdidas.

invenïano ywašesddìer atras cuerdas y baiances que han de sdmeïerse a ¡a Asambšea General Ordinaria ,Aneeš

con el informe de Gesìión Anuaé dei Consejo de Administración. exponiendo ¡a situación y marcha de aos

negocios de ša Socâeded y dende cuenïe de sus gestiones

Âråieešo 52: Esàades e Enfeïmee.- Cada 3 n z

ie ešåasacèån de es

de«L¿f?.2(T3U)m “C3m "<3

e

9%

'

m

_.

w,£1}ff; (f : (JJe

'3

m

m

D-w(J

^ i

deberán se? euesns e d ãenesieiee de! Qiimésario.

E

_ .
ise? memos. enâee Q

bf; ms zr?rmes de geseefz dei edmšnšsäreešee y dei de edenàee, ¿eee

ecmeudde e ie aszamb’*a;

si; pfcveeïes de resdšdešdnes dde eomeïeme e ía eeamešea persona due še cenafecei
d; manta giebaé exe-são de ies remunešeešones pegadas e šns admsnésiradcaras en el añ@ aniendf

eerìi?cade pe; ies eemisesfšns de cuenïas;

Une rešaeàón de ide seratraìes ceìebfedoe par' Ea sociedad ddrenïe ei ejercicšd socia?

Z_Áfišauše 53: Fonds de Reserve Legal» Anuešmente ee separasé en cšnce ¿ser ciente 55%} per id memes.

de ¡es beneíicšoe neïee nbïenìdds pee constiiuir ie feeerve legal obiigaiazéa. Cuende ese šondo ašcanee eš

equwašenïe de una decime ¿ïaane de: eeniåeã eøešaš suscréic: y pagado. pddfe suspenderse le deducción de! canse

pe; cierne ¡_
\

lšmšâe ie :ešeráde reserve, 3
mmm f/fâ ’\a

,
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Arlcicuio 54,- Dividendos.- Podrán ser repanidas a iiëzoåo de dividendo entre ios accionistas

orooieiarios de acciones ooriiunes que šigurer en los registros de la Sociedad ai rreinza y uno €31}
i e

diciem re dei ejercicio social recien transcurrido, ia totalidad o cada de las utišidades que resuiien la

Sociedad despues de haberse hecho la provisión para el pago dei impuesto sobre ia Renta y cualesquiera

oiras provisiones que decida ei Consejo de Administracion de realizarse ei aporie ai Fondo de Reserve

ïegaš y de naoerse ias reservas que la Asamblea Generai establezca. Asi mismo. podra repartirse entre ios

accionistas propietarios de ras acciones comunes a ìiiulo de dixiidendos. utilidades no disiribuidas

correspondía-mes a eiercicios anieriores.

TETULO Vi

DISOLUCEON Y LiQUlDAClÓN DE LA SOCiEDAD

Articulo 55.- Disolución y Liquidación de ia Sociedaci.- La ?asarnbiea General Extraordinaria

dispondrá. deniro de las normas que se indican en estos Eszaiuios y segun ias disposiciones de la Ley' de

Sociedades, la disoiucion y liquidacion de la Sociedad cuando hubiese lugar a ello. Dicha Asamblea General

Extraordinaria reguiara el modo de racer ia iiquidacion y nombrará el o ios iiquidadores que deban practicaria.

cesando desde ese rnomenio ios organismos y funcionarios :ie la Sociedad.

DiSPOSiCiONES GENERALES

Ariicuìo 56.- Coniestaciones enire accionisias o entre estos y la Sociedad.- fodas las cuestiones

cue puedan suscnarse duranie ia exisiencia de Sociedad o en ei proceso de su liquidacion. sea entre los

ac-:ionisias y ia Sociedad o sea enire ios acoionisias enire si. eri razon de ios negocios sociales: seran sonieiidas

:xoniorniidad cor. ia Ley ias Triburiaies corriç-eienies del iugar dei dorniciiio social donde ios acoionisias
nacen. se repara que nacen eieocion de o ,ni=cilio. En consecuencia. ios ernpiazaniienos y demas acios
,iudiciales o exiraiu iziaies las seran noiiiicados en Zlesoacno dei Procurador .Eiscai de? asienio sooiai si ei

ac-:ionisia no na noinoado po' acts de eilgoacii are dorniciiio de eleccion»

icertificacion se exoid
.,

'oresenie
a

e seiia en Same Domingo de Guzman, Disïriio iiaciooair. iieoubs

ílioniiriioana: e ios veintiocho {E8} dias dei s
ã.

de mayo dei aria: dos eii diecinueve ?2{3i93.
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DE LOS DEL NÚMERO PARA EL DISTRITO NACIONAL, MIEMBRO ACTIVA DE

FIEL Y CONFORME A SU ORIGINAL, EL CUAL TRANSCRITO TEXTUALMENTE DICE A y:

ACTO NUMERO TRES DEL DOS MIL DIECINUEVE (3-2019). FOLIOS DEL TREINTA Y CINCO

AL SESENTA Y NUEVE (35-69). En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la

República Dominicana, hoy día quince (15) del mes de mayo del año dos mil diecinueve (2019).

POR ANTE Ml, ALTAGRACIA IVELISSE MATOS DE ESPINAL, Notario Público de los del

Número para el Distrito Nacional, Matrícula Número ocho ocho seis (886), dominicano, mayor
edad, casado, portador de la cédula de identidad y electoral número cero cero uno guion cero
siete dos siete tres tres siete guion siete (001-0727337-7), con estudio abierto en la calle

Perpendicular segunda (2da.) número cincuenta y siete (57), Sector Los jardines del Sur,

Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, COM PARECIERON libre y
voluntariamente, de una parte, el señor PEDRO GUILLERMO BRACHE ALVAREZ de

nacionalidad dominicana, mayor edad, casado, portador de la cédula de identidad y electoral

Número cero cero uno guion cero cero ocho cuatro uno siete cero guion nueve (001-0084170-

9), con domicilio en Santo Domingo, República Dominicana, conforme al poder otorgado por el

Acta de Asamblea General Extraordinaria de fecha cuatro (04) del mes de septiembre del año

dos mil dieciocho (2018), en nombre y representación de la sociedad comercial

PASTEURIZADORA RICA, SOCIEDAD ANÓNIMA, (en lo adelante La Sociedad o por su

denominación completa) organizada y existente bajo las leyes de la República Dominicana,

inscrita en el Registro Nacional de Contribuyentes Número uno guion cero uno guion cero cero
cuatro cuatro uno guion uno (1-01-00441-1) y Registro Mercantil Número uno dos siete ocho

letra S letra D (1278SD), con su domicilio social ubicado en la Autopista Duarte, Kilómetro seis

y medio (6 1/2), Residencial Carmelita, Sector del Este, Santo Domingo, República Dominicana; y
actuando conforme el poder otorgado por el Acta de Asamblea General Extraordinaria de fecha

dieciocho (18) del mes de septiembre del año dos mil dieciocho (2018), en nombre y
representación de la sociedad comercial CONSORCIO CÍTRICOS DOMINICANOS, SOCIEDAD
ANÓNIMA, (en lo adelante CCD o por su denominación completa) sociedad comercial

organizada y existente bajo las leyes de la República Dominicana, inscrita en el Registro

Nacional de Contribuyentes Número uno guion cero uno guion uno seis cuatro dos uno guion
dos (1-01-16421-2) y Registro Mercantil Número uno ocho seis siete letra S letra C (1867SC),

con su domicilio social ubicado en Autopista Duarte, Kilómetro cuarenta y seis (46), Villa

Altagracia, San Cristóbal, República Dominicana; quienes en lo adelante para los fines del

presente acto se denominarán conjuntamente como "Los Fideicomitentes", o individualmente

por sus respectivas razones sociales; y de la otra parte, el señor ROBERTO MILLAN PÉREZ, de

nacionalidad dominicana, mayor de edad, portador de la cédula de identidad Número cuatro

cero dos guion dos seis cuatro siete cero ocho cero guion uno (402-2647080-1), domiciliado en
Santo Domingo, República Dominicana, quien actúa conforme el poder otorgado por el Acta de

Asamblea General Extraordinaria de fecha uno (01) del mes de octubre del año dos mil

dieciocho (2018) en nombre y representación de FIDUCIARIA UNIVERSAL, SOCIEDAD
ANÓNIMA, sociedad comercial de objeto único y exclusivo, organizada de conformidad con las

leyes de la República Dominicana, entidad debidamente inscrita con el número S l V S F guion

cero cero cuatro (SIVSF-004) en el Registro del Mercado de Valores (en lo adelante por su
denominación completa o el "Registro") para fungir como Sociedad Fiduciaria de Oferta Pública,

con su domicilio social ubicado en la Avenida Winston Churchill esquina Andrés julio Aybar,

noveno (9no) Piso de la Torre Acrópolis Center, Santo Domingo, Distrito Nacional, República

Dominicana, portadora del Registro Nacional de Contribuyentes Número cero guion tres cero
guion nueve cinco uno seis cinco guion nueve (1-30-95165-9) y Registro Mercantil Número

nueve dos seis tres cuatro letra S letra D (92634SD), entidad que en lo adelante, para los fines

del presente acto se denominará como "LA FIDUCIARIA" o por su razón social indistintamente.

Cuando sean designados conjuntamente "LOS FIDEICOMITENTES" y "LA FIDUCIARIA", se
denominarán como las "Partes", quienes me han declarado lo siguiente: PRIMER POR
CUANTO: Las Partes por medio del presente Acto celebran el presente contrato de Fideicomiso,

de conformidad a las disposiciones establecidas en la Ley Número ciento ochenta y nueve guion

once (189-11) para el Desarrollo del Mercado Hipotecario y el Fideicomiso en la República

Dominicana (en lo sucesivo "la Ley de Fideicomiso") de fecha dieciséis (16) de julio del año dos

mil once (2011); su Reglamento de Aplicación Número noventa y cinco guion doce (95-12) (en

lo sucesivo "el Reglamento") de fecha dos (2) de marzo del año dos mil doce (2012); la Ley de

Mercado de Valores Número doscientos cuarenta y nueve guion diecisiete (249-17) de fecha

diecinueve (19) de diciembre del años dos mil diecisiete (2017) (en lo sucesivo "Ley de Mercado

1
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n el Decreto Número ciento diecinueve guion dieciséis (119-16) de fecha dos (2)

.- o' el año dos mil dieciséis (2016); la Norma letra R guion letras CNV guion dos mil trece

guion veintiséis guion letras MV (R-CNV-2013-26-MV) que regula las Sociedades Fiduciarias y

los Fideicomisos de Oferta Pública de Valores establecida mediante la primera resolución del

Consejo Nacional de Valores el cuatro (4) de octubre del dos mil trece (2013) modificada

mediante la Resolución R-CNMV-2018-07-MV. (en lo sucesivo la "Norma de Fideicomiso"); la

Norma letra R guion letras CNV guion dos mil dieciséis guion catorce guion letras MV (R-CNV-

2016-14-MV) que establece disposiciones sobre el Representante de la masa en virtud de una

emisión de oferta pública de valores (en lo sucesivo la "Norma del Representante de

Tenedores") y aquellas legislaciones complementarias que regulan la materia del Fideicomiso

y el Mercado de Valores en la República Dominicana; SEGUNDO POR CUANTO: FIDUCIARIA

UNIVERSAL es una sociedad comercial que tiene como objeto exclusivo fungir como fiduciaria

para la administración y gestión de todo tipo de fideicomisos constituidos de conformidad con

las disposiciones de la Ley de Fideicomiso. Asimismo, es una sociedad autorizada por la

Superintendencia del Mercado de Valores ( en lo adelante SlMV o por su denominación

completa) para fungir como fiduciaria en Fideicomisos de Oferta Pública de Valores, aprobada

por el Consejo Nacional del Mercado de Valores el día tres (3) de marzo del año dos mil quince

(2015) mediante la Resolución letra R guion letras CNV guion número dos mil quince guion

número cero cinco guion letras SF (R-CNV-2015-05-SF) e inscrita en el Registro del Mercado de

Valores con el número S I V S F guion cero cero cuatro (SIVSF-004); TERCER POR CUANTO:

Los Fideicomitentes desean designar a FIDUCIARIA UNIVERSAL, SOCIEDAD ANÓNIMA, para

que funja como Fiduciaria a los fines de administrar los bienes y activos a ser aportados por

éstos al Fideicomiso de Oferta Pública de Valores Constituido mediante el presente Acto, y para

llevar a cabo los propósitos y objetivos de dicho fideicomiso. A esos fines, Los Fideicomitentes

han manifestado y otorgado a FIDUCIARIA UNIVERSAL, SOCIEDAD ANONIMA. las

declaraciones, representaciones, acuerdos y garantías establecidas en el cuerpo del presente

Acto; CUARTO POR CUANTO: Los Fideicomitentes por medio del presente Acto manifiestan su

intención de constituir un Fideicomiso irrevocable de Oferta Pública de Valores, por medio del

cual transfieren los bienes y activos que se detallan más adelante, con la finalidad ulterior de

que FIDUCIARIA UNIVERSAL, SOCIEDAD ANONIMA, actuando exclusivamente con cargo al

patrimonio fideicomitido, realice emisiones de valores de fideicomiso de oferta pública,

conforme a los términos del presente Acto Constitutivo, la Ley de Fideicomiso, la Ley de

Mercado de Valores y aquellas normas que regulan la figura del Fideicomiso y el Mercado de

Valores; QUINTO POR CUANTO: El presente Fideicomiso de Oferta Pública de Valores

denominado FIDEICOMISO DE OFERTA PÚBLICA DE VALORES ACCIONARIO RICA número cero

tres guion letras FU (FIDEICOMISO DE OFERTA PÚBLICA DE VALORES ACCIONARIO RICA 03-

FU), fue aprobado por la Superintendencia del Mercado de Valores mediante la Segunda

Resolución de fecha cinco (5) de abril del dos mil diecinueve (2019), inscrito en el Registro del

Mercado de Valores bajo el registro número S l V F O P guion cero cero seis (SIVFOP-0O6);

SEXTO POR CUANTO: Las partes se declaran recíprocamente: a) Los Fideicomitentes declaran

bajo la fe del juramento que se encuentran debidamente representados por las personas que

figuran en la parte inicial del presente contrato de generales que constan, quienes cuentan con

las facultades necesarias y suficientes para obligar a su representado en los términos del

presente Acto y realizar la afectación que este Fideicomiso de Oferta Pública implica, y que

dichas facultades no le han sido revocadas. b) Que cuentan con todas las autorizaciones

necesarias para la celebración del presente Acto de conformidad con sus Estatutos Sociales y

las Actas de Asamblea General Extraordinaria que se detallan en la parte inicial de este contrato,

para la celebración del presente Fideicomiso de Oferta Pública, así como la afectación que no

representa ninguna violación a derechos de terceros o a contratos o convenios celebrados con

antelación al presente; c) Que son sus voluntades, constituir de forma irrevocable el presente

Fideicomiso de Oferta Pública, a fin de conformar un patrimonio que se destine a respaldar una

Emisión Única de Valores de Fideicomiso que emita FIDUCIARIA UNIVERSAL por cuenta y

orden del FIDEICOMISO DE OFERTA PÚBLICA DE VALORES ACCIONARIO RICA cero tres guion

letras F U (Fideicomiso de Oferta Pública de Valores Accionario Rica 03-FU); d) Que

FIDUCIARIA UNIVERSAL, le ha explicado a los Fideicomitentes el alcance del contenido de este

contrato; e) Que hacen constar bajo juramento, que los bienes, activos y derechos transferidos

al presente Fideicomiso tienen un origen legítimo y que el estado jurídico de los mismos se

detalla en el cuerpo de este contrato; f) Que el contrato que crea este Fideicomiso no adolece

de causa u objeto y que no se constituye con la intención de defraudar derechos de acreedores
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producto de actividades realizadas dentro del marzo de la ley y que no existe conexión alguna
entre el origen, procedencia o destino de los bienes, activos y derechos transferidos al
FIDEICOMISO DE OFERTA PÚBLICA DE VALORES ACCIONARIO RICA cero tres guion letras F U

(Fideicomiso de Oferta Pública de Valores Accionario Rica 03-FU); o los frutos que generen con
actividades ilícitas o de apoyo a grupos terrorista de conformidad con las leyes vigentes en la
República Dominicana, incluyendo pero no limitado, a las normas legales vigentes sobre
prevención y detección de lavado de activos y financiamiento al terrorismo; h) Que para lograr
la consecución de los fines de este Fideicomiso, Fiduciaria Universal tendrá como función de
llevar a cabo las labores y funciones conforme a las facultades y en los términos descritos en el

presente contrato y Fiduciaria Universal estará debidamente representada por su Gestor
Fiduciario, quien ha declarado bajo la fe de juramento que cuenta con las facultades suficientes

para la celebración del presente Acto Constitutivo de Fideicomiso, las cuales no le han sido
revocadas, ni modificadas en forma alguna, según se acredita en el Acta de Asamblea General
Extraordinaria de Accionistas que se describe en la parte inicial del presente contrato,
debidamente registrada en el Registro Mercantil de la Cámara de Comercio y Producción
correspondiente; POR TANTO: En virtud de las anteriores consideraciones, y en el entendido

que las mismas, forman parte integral del presente Acto Constitutivo, Los Fideicomitentes y
Fiduciaria Universal, de manera libre y voluntaria, HAN CONVENIDO Y PACTADO lo siguiente:
SECCION PRIMERA (I). REGLAS DE INTERPRETACION Y DEFINICIONES. ARTÍCULO UNO
PUNTO UNO (1.1): Reglas Generales de Interpretación. A los fines de interpretación del

presente Contrato se tomarán en cuenta las siguientes reglas: i. Las referencias a artículos,
párrafos y anexos se refieren a articulos, párrafos y anexos del presente Contrato; ii. Los
encabezados serán utilizados únicamente como referencia, en el entendido de que los mismos

no pretenden limitar o restringir la interpretación del texto que anteceden; iii. Cualquier

singular utilizado será además interpretado en plural y viceversa para todos los casos que sea
necesario; iv. Las palabras de cualquier género serán además interpretadas al género opuesto

en todos los casos que sea necesario; v. Los términos establecidos en este Contrato, vencidos en
dias no laborables, deberán considerarse extendidos hasta el siguiente día laborable en la
República Dominicana; vi. Referencias a (a) cualquier Acto Constitutivo, convenio, documento

o instrumento incluye la referencia a dicho Acto Constitutivo, convenio, documento o
instrumento, según el mismo sea modificado, ya sea total o parcialmente, adicionado o de
cualquier otra forma reformado en cualquier momento, y (b) cualquier ley, norma o reglamento

incluye las reformas a los mismos en cualquier momento o a cualquier ley, norma o reglamento

que los sustituya. ARTÍCULO UNO PUNTO DOS (1.2). Definiciones. Salvo que sean definidos

de otra manera en alguno de los Documentos de la Transacción, los siguientes términos tendrán

los significados que se les atribuyen en el presente Acto Constitutivo: "Acciones" significa

acciones comunes emitidas por La Sociedad; "Acciones lniciglgs" significa la cantidad de

Acciones que son aportadas a Ia fecha que se perfecciona su transferencia al patrimonio del
fideicomiso equivalente a: Doscientos Cincuenta y Cuatro Mil Quinientos Doce (254,512) de

Acciones propiedad de los Fideicomitentes, conforme las proporciones y certificados de

acciones descritos en el Anexo I del presente Contrato; " cgignes Adicionales" significan

Acciones que en el futuro ingresen al Patrimonio del Fideicomiso, conforme a los términos y
condiciones que sean establecidos en el presente Acto Constitutivo; "Accionistas
Maygritárigs" significa Accionistas distintos del Fideicomiso que individualmente o en su
conjunto sean titulares de Acciones que representen el 60% del capital de La Sociedad; mConstitutivo" o "Agtg Constitutivo de Fideicomiso" es el presente acto autentico
instrumentado por ante notario público, suscrito por Los Fideicomitentes y la Fiduciaria

mediante el cual queda constituido el Fideicomiso de Oferta Pública de Valores Accionario Rica
Cero Tres (03) guion Letras F U (Fideicomiso de Oferta Pública de Valores Accionario Rica 03-
FU); "Administradora" significa la Persona que funge como administradora de las Acciones

que integren el Patrimonio del Fideicomiso, que para fines del presente Acto Constitutivo es la
Fiduciaria; tiene el significado que se le atribuye en el Artículo 6.3
"Asamblea Extrggrdiggria de Tenedores" significa una asamblea general extraordinaria de
Tenedores de Valores de Fideicomiso, celebrada válidamente de conformidad con los términos

y condiciones establecidos en el correspondiente Contrato de Emisión Única de Valores de
Fideicomiso; "Asamblga Ordinaria de Tgngdmjgs" significa una asamblea general ordinaria

de Tenedores de Valores de Fideicomiso, celebrada válidamente de conformidad con los
términos y condiciones establecidos en el correspondiente Contrato de Emisión Única de

;____*_L
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T ne or " significa una Asamblea Ordinaria o

ERNST & YOUNG, S.R.L., pudiendo ser sustituido en el futuro por cualquier otro auditor

sustituto contratado por la Fiduciaria y escogido de entre los que se encuentren registrados en

la Superintendencia del Mercado de Valores para fungir como auditor externo de un

Fideicomiso de Oferta Pública, según lo establecido en este Acto Constitutivo; "A rid
Qgbggnamental" cualquier entidad o dependencia que ejerza funciones administrativas,

ejecutivas, legislativas, judiciales, monetarias o regulatorias del Estado Dominicano; :_l3_\_/EL‘

significa la Bolsa de Valores de la República Dominicana, Sociedad Anónima, la cual se encarga

de prestar el servicio de registro de valores con el objeto de facilitar su negociación a través de

los mecanismos centralizados de negociación administrados por la misma, debidamente

autorizada por la Superintendencia del Mercado de Valores según su Primera Resolución de

fecha diecisiete (17) de diciembre del año dos mil dos (2002); " alifìçagión de Riesgos" Es la

opinión técnica y especializada que emite una sociedad calificadora de riesgo, sobre la solvencia

de una sociedad o de un valor; "Cali?gadgga de Riesgos" significa una entidad especializada

con el objeto realizar calificaciones de riesgo de sociedades y valores, las cuales deberán estar

autorizadas por la Superintendencia del Mercado de Valores e inscritas en el Registro del

Mercado de Valores. Para fines de la Emisión Única, la compañía calificadora designada por

Fiduciaria es Feller Rate, Sociedad de Responsabilidad Limitada; "CEVALDOM" significa

CEVALDOM Deposito Centralizado de Valores, Sociedad Anónima, entidad autorizada para

ofrecer los servicios de depósito centralizado de valores en la República Dominicana a los

participantes del mercado de valores, con el objeto de custodiar, transferir, compensar y

liquidar los valores que se negocien en dicho mercado así como registrar tales operaciones;

"ggnsgltor Ingepgngigntg" significa una persona especialista en finanzas corporativas

contratada por el Fideicomiso para la valoración de las Acciones, que puede ser un analista

experto en mercado de capitales, una entidad financiera, un banco de inversión de primera línea

o un puesto de bolsa con experiencia en la estructuración de activos de capital. Al momento de

elaboración del presente Acto Constitutivo el Consultor independiente del Fideicomiso es

Deloitte RD, Sociedad de Responsabilidad Limitada, firma de auditores externos que tuvo a su

cargo la elaboración del ejercicio de valoración inicial de los activos del Patrimonio del

Fideicomiso; "Contrato de Emisión Única de Valores de Fideicomiso g Contrato de Emisig' n
Única", significa el contrato, suscrito entre la Fiduciaria por cuenta y orden del Fideicomiso y

el Representante de Tenedores de Valores de Fideicomiso, el cual representa el Anexo ll del

presente Acto Constitutivo; "C n as l Fi ` omis " significa en su conjunto cualesquiera

cuentas bancarias que sean necesarias para cumplir con los fines del Fideicomiso o el conjunto

de cuentas bancarias que la Fiduciaria abra y mantenga a nombre del Fideicomiso;

Pglíticos y Patrimoniales de las Accigngs" significa los derechos correspondientes a las

Acciones establecidos en los Estatutos Sociales de la Sociedad y en el artículo número

trescientos nueve (309) de la Ley General de las Sociedades Comerciales y Empresas

individuales de Responsabilidad Limitada, Número cuatrocientos setenta y nueve guion cero

ocho (479-08), que incluyen como mínimo, los siguientes derechos: a) derecho a participar en

el reparto de las ganancias sociales y en el patrimonio resultante de la liquidación; b) derecho

de suscripción preferente en la emisión de nuevas acciones, salvo disposición estatutaria en

contrario; c)derecho de asistir y votar en las asambleas generales y especiales, pudiendo

impugnar las mismas; y, d) derecho de información; "Dgrgçhg de Egjgfgrençja" signi?ca el

derecho que poseen Los Accionistas Mayoritarios conforme el Artículo Décimo punto Cuatro

(10.4) del presente Acto Constitutivo de Fideicomiso para readquirir Acciones, en caso de

disposición de las mismas por la Fiduciaria; "Día Hábi "o " ía Laborab g" significa cualquier

día excepto sábados, domingos y feriado. "Digtribución" tiene el significado que se le atribuye

a dicho término en el artículos 6.2 y 6.3 del Acto Constitutivo de Fideicomiso; "Do n os

la Transacción" significa el Acto Constitutivo de Fideicomiso, el Prospecto de Emisión, el

Contrato de Emisión Única de Valores de Fideicomiso celebrado en relación a la Emisión Única

y todos los anexos de los mismos, así como los demás instrumentos, documentos y títulos que

les sean relacionados, según cada uno sea modificado, enmendado, suplementado o de

cualquier otra forma reformado en cualquier momento; "IQQP" o “R|Q$" significa la moneda de

curso legal en la República Dominicana; "Emisión" signi?ca la Emisión de Valores que será

llevada a cabo por la Fiduciaria con cargo al Patrimonio del Fideicomiso, conforme a los

términos del presente Acto Constitutivo de Fideicomiso, el Prospecto de Emisión y el Contrato

del Emisión Única de Valores de Fideicomiso; "Estatutos Sogialgg" signi?ca los estatutos

sociales de la Sociedad; "Fidgiçomiso" significa el Fideicomiso de Oferta Pública De Valores
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se le atribuye a dicho término en el preámbulo de este Acto Constitutivo de iso;
es la persona física o jurídica beneficiaria final del Patrimonio del

Fideicomiso en los términos y condiciones estipulados en el presente Acto Constitutivo. Para
los fines de este Acto Constitutivo serán Fideicomisarios los Tenedores de Valores; " ines del
??gigoìrriisg" tiene el significado que se le atribuye en el Artículo Dos Punto Cuatro (2.4);

n tituci'n l Fid i mi o. Se consideran gastos de constitución del
Fideicomiso todos y cada uno de los gastos iniciales incurridos para alcanzar la autorización del

mismo ante la Superintendencia del Mercado de Valores. Estos son, honorarios, comisiones y
otros pagos que surjan de la creación del Fideicomiso, incluyendo sin limitación los siguientes:

(a) las comisiones de la SlMV ante el depósito de documentos y la inscripción del fideicomiso

en el Registro del Mercado de Valores b) los honorarios iniciales de la Fiduciaria y la

Calificadora de Riesgos, respectivamente, en relación con la aceptación de sus respectivo

cargos, c) los honorarios del Asesor de los Fideicomitentes, (d) los honorarios de otros asesores,

asesores fiscales, asesores legales, y otros asesores en relación con la constitución del

Fideicomiso, (e) los gastos ordinarios incurridos por los Fideicomitentes en relación con la

constitución del Fideicomiso incluyendo, sin limitar, gastos de negociación y preparación de

documentos relacionados con dicha constitución, (f) cualesquiera gastos derivados de o
relacionados con la negociación, estructuración e implementación de las operaciones

contempladas en los términos del presente Acto Constitutivo, incluyendo, sin limitación, la

transferencia a favor del Fideicomiso de las Acciones, y (g) cualquier impuesto que se genere

en relación con la constitución del Fideicomiso o con la transferencia al mismo de las Acciones

iniciales según se prevé en el Acto Constitutivo de Fideicomiso, los cuales serán asumidos de

manera directa por los Fideicomitentes; "gastos de Emisión" significa, todos y cada uno de los

gastos, honorarios, comisiones y otros pagos que se generen con motivo de la colocación de los

valores de fideicomiso, incluyendo, sin limitación, (a) los honorarios del Representante de

Tenedores, la Calificadora de Riesgos y la Fiduciaria, (b) el pago de los derechos que deban ser
cubiertos por el registro y listado de valores en la Superintendencia del Mercado de Valores y
la Bolsa de Valores de la República Dominicana, (c) los pagos que deban hacerse a CEVALDOM

Deposito Centralizado de Valores Sociedad Anónima, por los servicios que provea, (d), (e) los

honorarios de los asesores fiscales, asesores legales y demás asesores que hayan intervenido

en la colocación, (l) los gastos ordinarios incurridos por los Fideicomitentes incluyendo, sin

limitar, gastos de negociación y preparación de documentos relacionados con la Emisión, gastos

y costos de impresión, (g) gastos relacionados con la promoción de la oferta de los valores, y (i)
cualquier monto de impuesto de Transferencia de Bienes industrializados y Servicios (lTBlS)

que se genere en relación con lo anterior, los cuales serán asumidos de manera directa por los

Fideicomitentes; "Qastgs Periódicos" significa los gastos que se detallan a continuación:

Todos y cada uno de los gastos, comisiones, cuotas, honorarios y demás erogaciones que se

generen con motivo de, o que sean necesarias para, la administración, el mantenimiento del

Fideicomiso y su Emisión Única, incluyendo, sin limitación, (a) los honorarios del

Representante de Tenedores, la Calificadora de Riesgo y de la Fiduciaria, (b) los honorarios del

Auditor Externo en relación con los servicios prestados al Fideicomiso, (c) los honorarios del

Consultor independiente y cualesquier gastos y costas derivados de la valorización de los

Acciones, (d) los honorarios de los demás auditores, contadores, asesores y abogados que
hayan asesorado a la Fiduciaria, conforme a lo establecido en el presente Acto Constitutivo de

Fideicomiso, (e) todos los gastos derivados de la elaboración de los reportes que deban ser
entregados conforme al Acto Constitutivo de Fideicomiso, (f) cualesquiera impuestos que la

Fiduciaria deba retener o de alguna otra manera pagar de conformidad con la ley aplicable en
relación con los pagos de honorarios antes señalados, así como el impuesto de Transferencia

de Bienes industrializados y Servicios (lTBlS) que se genere en relación con los servicios

profesionales y gastos anteriormente descritos, (g) los gastos necesarios para mantener el

registro y listado de los Valores en la Superintendencia del Mercado de Valores y la Bolsa de

Valores de la República Dominicana, incluyendo sin limitarse a los gastos relativos a la

supervisión de la Emisión Única, (h) Cualquier gasto adicional aprobado por la Asamblea de

Tenedores, conforme a lo establecido en el artículo 11.5 del presente acto. Dichos gastos
conllevaran la modificación del Prospecto de Emisión conforme las disposiciones de la Norma

de Fideicomisos en el inciso c) del artículo 40 "Qgstgr Ei?uciarig" tiene el significado que se le

atribuye en el Artículo Dos Punto Tres (2.3) del presente Acto Constitutivo; " ra
jnygrsién" se refiere a aquellas calificaciones otorgadas por una compañía calificadora de
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Registro del Mercado de Valores, sobre los emisores y sus valores que por

- so?cgncla y relacioii historica de pago, se considera tienen buena calidad crediticia

fciente capacidad de pago, por lo que son recomendadas para la inversión bajo

"males; "Ley de Mercado de Valores" significa la Ley número doscientos

Dominicana de fecha de fecha diecinueve (19) de diciembre del dos mil diecisiete (2017), tal y

como ia misma sea modificada en el futuro; "Ley número ciento ocheiata y nueye, gdign once

|182-11|" significa la Ley para el Desarrollo del Mercado Hipotecario y el Fideicomiso en la

República Dominicana número ciento ochenta y nueve, guion, once (189-11) de fecha dieciséis

(16) de Julio del dos mil once (201 1); " igdidador" tiene el significado que se le atribuye en el

Articulo Décimo Punto Tres Punto Tres (10.3.3);"Mecanismo de Reserva" tiene el significado

dado en el artículo 5.3 del presente documento; " o i? ción Dis o i "n" tiene el

significado que se le atribuye en el Artículo Décimo Punto Tres Punto Dos (10.3.2);

" de Coioeación del Fideicomiso y su Emisie' n Única" El Objetivo de Colocación corresponde a

la colocación del sesenta y cinco por ciento (65%) de los Valores de Fideicomiso que estarían

respaldados por las acciones transferidas al fideicomiso en un primer aporte en relación a dicho

total. El mismo será alcanzado en intentos de colocación sucesivos siempre y cuando sean

dentro del Plazo de Vigencia de la Emisión Única. Las acciones que no logren monetizarse una

vez aportadas al Fideicomiso y vencido el Plazo de Vigencia serán devueltas al Fideicomitente

que ias aportó; " ros c o Emisión ' ¡comi o o Pros e o e Emisi'n" significa

el Prospecto de Emisión Única; "Patrimonio del Fi?gigomiso" tiene el significado que se le

atribuye a dicho termino en el Articulo 2 del presente Acto Constitutivo de Fideicomiso;

"Período de Liquidación" tiene el significado que se le atribuye en el Artículo Décimo Punto

Dos Punto Tres (10.2.3); "Persdna" significa cualquier persona física o persona moral,

fideicomiso, asociación en participación, sociedad civil o mercantil, Autoridad Gubernamental

o cualquier otra entidad de cualquier naturaleza; " l z e Vi enci l Emisi 'n 'nic "es

el plazo de tres (3) años contados a partir de ia fecha de inscripción del Fideicomiso en el

Registro del Mercado de Valores. Una vez expirado este plazo, no se podrán realizar más

ampliaciones o tramos con cargo al fideicomiso. "Preeie de Qolocaeig' a" es el precio por el cual

serán colocados en el mercado primario los Valores de Fideicomiso de Renta Variable emitidos

con cargo al Fideicomiso; "P nto ln?exión ' icomiso" Es el punto en que el

Fideicomiso alcanza monetizar todas las acciones aportadas en un momento dado;

"Representante de Tenedores de Valores de Fideicgmiso" o "Representante de

Tenedores" significa la Persona que actúa en representación de los tenedores de valores

l emitidos en una oferta pública de valores de fideicomiso, como mandatario designado en el

* contrato de emisión o por la asamblea general de tenedores, o en su defecto por decisión

judicial, que deberá ser de nacionalidad dominicana, con domicilio en el territorio nacional,

pudiendo ser sociedades y/o asociaciones que tengan su domicilio en la República Dominicana.

Tendrá facultad de realizar, en nombre de los tenedores, todos los actos de gestión para la

defensa de los intereses comunes de los tenedores. La condición de Representante de

Tenedores respecto de la Emisión Única será ostentada por BDO Auditoria, Sociedad de

Responsabilidad Limitada; "Servicio Eiddeiario" significa las actividades de administración

que la Fiduciaria deba desempeñar respecto del Patrimonio del Fidecomiso y que sean

requeridos para el cumplimiento de sus fines; "Superintendeneia del Mercado de Valores g

"§lMV" significa el Superintendencia del Mercado Valores de la República Dominicana;

"Tenedor de Valores o Tg?g?grgs" significa la persona física o juridica que suscriba Valores

de Fideicomiso de Renta Variable emitidos con cargo al Patrimonio del Fideicomiso; "Vaior de

las Aeciones inieiales" significa el valor atribuido a las Acciones iniciales transferidas por los

Fideicomitentes al Fideicomiso, indicado en el Párrafo i Articulo dos punto seis (2.6) del

presente Acto Constitutivo; "Valor de las Agciongs" signi?ca el valor de las Acciones; "Valgr
de Disposigién" es el valor de la oferta de compra de la acciones por un tercero que reciba la

Fiduciaria dentro de las condiciones descritas en el Artículo Décimo Punto Tres Punto Dos

(10.3.2); "Valores e Fi i omiso V ri bi " o "Valores" significa los valores de

oferta pública emitidos por la Fiduciaria con cargo al Patrimonio del Fideicomiso; "L

Soeiedad" PASTEURIZADORA RICA, SOCIEDAD ANONIMA, sociedad comercial organizada y

existente bajo las leyes de la República Dominicana, inscrita en el Registro Nacional de

Contribuyentes (RNC) No. 1-01-00441-1 y Registro Mercantil Número uno dos siete ocho letra

s letra d (1278SD), con su domicilio social ubicado en la Autopista Duarte, Km. 6 1/2, Res.

Carmelita, Sector del Este, Santo Domingo, República Dominicana. SECCION SEGUNDA (ii).
CONSTITUCION DEL FIDEICOMISO. ARTÍCULO DOS PUNTO UNO (2.1) Constitución y

Denominación del Fideicomiso. Los Fideiconiitentes transfieren a la Fiduciaria las Acciones

iniciales parapara fines de crear un Fideicomiso irrevocable de Oferta Pública de Valores de
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11) y el Artículo cuatrocientos cincuenta y ocho (458) del reglamento de la Ley del ' - u o de
Valores (en lo adelanto "Reglamento seiscientos sesenta y cuatro guion doce (664-12) y por lo

tanto solo podrá ser terminado de conformidad con lo expresamente establecido en el presente
Acto Constitutivo, una vez que se hayan cumplido el objeto del Fideicomiso y demás
disposiciones previstos en el mismo. ARTÍCULO DOS PUNTO DOS (2.2) Aceptación del

Nombramiento de la Fiduciaria. La Fiduciaria (i) su nombramiento como Fiduciaria del
Fideicomiso creado por el presente Acto Constitutivo, y se obliga a cumplir fiel y lealmente los

Fines del Fideicomiso, así como todas las obligaciones asumidas por la Fiduciaria bajo el

presente Acto Constitutivo y las leyes y normas aplicables; (ii) recibe las Acciones iniciales de
conformidad con los términos del presente Acto Constitutivo; y (iii) reconoce y acepta la

titularidad de las Acciones Adicionales que en cualquier momento sean transferidas al

Patrimonio del Fideicomiso para los Fines del Fideicomiso. ARTÍCULO DOS PUNTO TRES (2.3)
Designación del Gestor Fiduciario. Para fines de ejecución y consecuencias del presente acto,
la Fiduciaria designa como Gestor Fiduciario, al se?or ROBERTO MILLAN PÉREZ, de

nacionalidad colombiana, mayor de edad, casado, portador de la cédula de identidad Número

cuatro cero dos guion dos seis cuatro siete cero ocho cero guion uno (402-2647080-1),

domiciliado y residente en la ciudad de Santo Domingo, República Dominicana. El Gestor

Fiduciario acepta su designación y manifiesta su obligación de ejercer dicha función en estricto

apego a lo dispuesto en el presente Acto Constitutivo. Las actuaciones del Gestor Fiduciario son

por cuenta de la Fiduciaria y comprometen en todos los casos a la Fiduciaria, incluso si tales

actuaciones no responden a instrucciones de la Fiduciaria, o son hechas sin consentimiento de

la Fiduciaria o sin su conocimiento. El Gestor Fiduciario es responsable de los actos, contratos

y operaciones realizados por la Fiduciaria que se relacionen con el Fideicomiso. Párrafo: En

caso de remoción, renuncia o sustitución del Gestor Fiduciario, el sustituto será designado por
la Fiduciaria mediante decisión tomada de acuerdo a sus Estatutos Sociales, y dicha designación

será notificada por escrito a los Fideicomitentes y al Representante de Tenedores en sus
respectivos domicilios, en el plazo de diez (10) días calendarios contados a partir de la fecha de

la designación del nuevo Gestor Fiduciario. Asimismo, dicha remoción, renuncia o sustitución

será notificada como hecho relevante a la Superintendencia del Mercado de Valores de la

República Dominicanay al mercado, de conformidad a los artículos veintisiete (27) y veintiocho

(28) del Reglamento seiscientos sesenta y cuatro guion doce (664-12) y al literal f, Párrafo ll,

Artículo cuarenta y siete (47) de la Norma de Fideicomisos. ARTÍCULO DOS PUNTO CUATRO

(2.4) Naturaleza, Objeto y Fines del Fideicomiso. Los fines de este Acto Constitutivo es que
la Fiduciaria reciba, administre y custodie las Acciones de La Sociedad aportadas por los

Fideicomitentes, aquellas que ingresen al Patrimonio del Fideicomiso, y los demás bienes que
integren el Patrimonio del Fideicomiso, todos los cuales servirán de respaldo a los Valores de

Fideicomiso emitidos por la Fiduciaria con cargo al Fideicomiso; en el entendido, que al efecto

de cumplir con dicho fin, la Fiduciaria deberá: (a) recibir o realizar la suscripción de las

Acciones en favor del Fideicomiso de Oferta Pública de Valores Accionario Rica Cero Tres (03)

guion Letras F U (Fideicomiso de Oferta Pública de Valores Accionario Rica 03-FU), en las

proporciones y condiciones que le instruya LOS FlDElCOMlTENTES, así como cualquier otro

activo que sean aportados por LOS FlDElCOMlTENTES de conformidad con los términos y
condiciones establecidas en el presente acto constitutivo; (b) mantener la titularidad del

patrimonio del Fideicomiso en los términos del presente contrato y ese tenor y mantener la

administración y gestión de los bienes, derechos y obligaciones que actualmente o en el futuro

formen parte del Patrimonio del Fideicomiso durante la vigencia de este Acto Constitutivo; (c)

ejercer los Derechos Políticos y Patrimoniales de las acciones, de conformidad con lo

establecido en el Artículo dos punto diez (2.10) del presente contrato, conforme las

instrucciones establecidas en el presente Acto Constitutivo o aquellas impartidas por la

Asamblea de Tenedores de Valores; (d) llevar a cabo la Emisión Única de conformidad con los

términos del contrato de la Emisión Única de Valores de Fideicomiso que lo anexa al presente
Acto Constitutivo como Anexo ll, el Prospecto de Emisión y el presente Acto Constitutivo; (e)

recibiry aplicar los Recursos de la Emisión Única de conformidad con los términos establecidos

en el presente Acto Constitutivo y el Contrato de Emisión Única y el Prospecto de Emisión; (f)

establecer, mantener y administrar las Cuentas del Fideicomiso conforme a lo dispuesto en el

presente Acto Constitutivo y aplicar y distribuir todos los recursos de las Cuentas del
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ualesquier actuaciones que puedan ser necesarias, aconsejables, convenientes,

accesorias o incidentales a las actividades descritas en los incisos (a) hasta el (h) anteriores

(conjuntamente los "Fines del Fideicomiso"). En relación con lo anterior, la Fiduciaria deberá:

uno (1) presentar toda aquella información y llevar a cabo aquellos actos y gestiones, celebrar

y firmar aquellos documentos, solicitudes y notificaciones necesarias o convenientes para

registrar la Emisión Única en la Superintendencia del Mercado de Valores; dos (2) presentar

toda aquella información y llevar a cabo aquellos actos y gestiones y celebrar y firmar aquellos

documentos, solicitudes y notificaciones necesarios o convenientes para mantener el registro

de los Valores en la Superintendencia del Mercado de Valores y en la BVRD; tres (3) presentar

toda aquella información y llevar a cabo aquellos actos y gestiones y celebrar y firmar aquellos

documentos, solicitudes y notificaciones necesarias o convenientes para llevar a cabo cada

ampliación de la Emisión Única de conformidad con los términos establecidos en el presente

Acto Constitutivo, el Contrato de Emisión Única y los correspondientes Prospectos

Simplificados de Emisión; cuatro (4) solicitar y obtener de la Superintendencia del Mercado de

Valores, la BVRD, CEVALDOM, y/o cualquier otra Autoridad Gubernamental, todas las

autorizaciones que sean necesarias y/o convenientes para la colocación de los Valores de

Fideicomiso de Renta Variable, según corresponda; cinco (5) ser gestor para adquirir,

mantener, hacer, transferir y administrar, directa o indirectamente, las Acciones y cualesquier

otros activos que actualmente o en un futuro formen parte del Patrimonio del Fideicomiso

durante la vigencia del presente Acto Constitutivo y celebrar los documentos necesarios para

tales fines; seis (6) contratar Consultores Independientes de cuando lo considere necesario

para llevar a cabo su gestión fiduciaria y el ejercicio de los Derechos Políticos de las acciones

adquiridas por el Fideicomiso; siete (7) contratar Auditores Externos de conformidad con el

presente Acto Constitutivo y Prospecto de Emisión; ocho (8) suscribir Contratos de Servicios

con cualquier tercero prestador de servicios que sea necesario, adecuado o conveniente para

llevar a cabo o para cumplir con los Fines del Fideicomiso, y en su caso, sustituir a dichos

prestadores de servicios; nueve (9) pagar con los recursos disponibles en el Patrimonio del

Fideicomiso cualquier cantidad a pagar por la Fiduciaria de conformidad con este Acto

Constitutivo referentes a los Gastos Periódicos que serán asumidos por el Fideicomiso; diez

(10) preparar y proporcionar toda la información relacionada con el Patrimonio del

Fideicomiso, las actividades de la Fiduciaria o de cualquier otra parte del presente Acto

Constitutivo o de cualquier Documento de la Transacción que deba ser entregada por la

Fiduciaria de conformidad con los términos de este Acto Constitutivo o la ley aplicable; once

(11) preparar y proporcionar cualesquier otros informes requeridos por cualquier Autoridad

Gubernamental; doce (12) realizar operaciones de cambio de divisas con el fin de convertir

cualquier cantidad recibida en las Cuentas del Fideicomiso a Dólares, Pesos o cualquier otra

moneda de conformidad con los términos del presente Acto Constitutivo; trece (13) suscribir

los documentos corporativos y de transferencias, que sean necesarios en los términos

establecidos en el presente Acto Constitutivo para la adquisición y/o suscripción de Acciones;

catorce (14) efectuar, ante una liquidación anticipada, la redención anticipada de los Valores de

Renta Variable conforme a los términos del presente Acto Constitutivo, al Prospecto de Emisión

y el Contrato de Emisión Única de Valores de Fideicomiso y siempre que se cumplan las

condiciones necesaria; quince (15) representar al Fideicomiso y participar en todas las

Asambleas de la Sociedad debidamente convocadas; dieciséis (16) registrar o transcribir la

cesión o transferencia de los bienes registrables que pasen a conformar el Patrimonio

fideicomitido, cumpliendo con las formalidades indicadas para ello en la ley; diecisiete (17)

ajustarse estrictamente a las instrucciones de los fideicomitentes, estipuladas en el acto

constitutivo; dieciocho (18) administrar el fideicomiso como un buen padre de familia, en

interés técnico del o de los fideicomisarios, desplegando en su gestión diligencia y cuidado,

realizando las operaciones e inversiones que entienda de lugar y sin demoras innecesarias, en

la forma en que a su juicio ofrezca la mayor seguridad y minimice riesgos; diecinueve (19)

manejar con la mayor idoneidad las cuentas propias del fideicomiso y comunicarle al o a los

fideicomitentes y al o a los fideicomisarios todos los hechos que, en relación con el mismo, deba

conocer, en base a los mecanismos de rendición de cuentas estipulados en el acto constitutivo;

veinte (20) suministrar a los fideicomisarios, a su requerimiento, información completa y

exacta acerca de la naturaleza, cantidad y situación de los bienes en fideicomiso; veintiuno (21)

no delegar en otra persona la realización de actos propios de su cargo, salvo los casos

expresamente permitidos por el marco regulatorio vigente; veintidós (22) ejecutar las
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cuentas y registros sobre la administración del Fideicomiso conforme a las mejores practicas
de contabilidad aceptadas, y rendir cuentas a los Fideicomitentes y/o a los Fideicomisarios,
conforme lo que prevea el presente acto constitutivo y con la periodicidad establecida en el
mismo; veinticinco (25) guardar el secreto fiduciario frente a los terceros respecto de las
operaciones, actos, contratos, documentos e información que se relacionen con los
fideicomisos, con los mismos alcances que la legislación en materia económica y penal vigente

en la República Dominicana establece para el secreto fiduciario o secreto profesional, tanto
durante la vigencia como luego de la terminación del fideicomiso, por la causa que fuere. Dicha
obligación de confidencialidad no será aplicable a informaciones contenidas en el acto
constitutivo del fideicomiso, a cualquier otro acto sujeto a registro público o a cualquier otra
información que deba hacerse pública en virtud de las leyes dominicanas; veintiséis (26)
cumplir con las obligaciones tributarias puestas a su cargo; veintisiete (27) llevar a cabo la
liquidación del Fideicomiso según establecido en el presente Acto Constitutivo; y veintiocho
(28) en general, llevar a cabo cualquier otra actuación o acción necesaria o conveniente para
satisfacer o cumplir con los Fines del Fideicomiso, los Documentos de la Transacción o las leyes

aplicables. ARTÍCULO DOS PUNTO CINCO (2.5) Patrimonio del Fideicomiso o Patrimonio
Fideicomitido. Durante la vigencia del presente Acto Constitutivo y para cumplir con el objeto

y fines del Fideicomiso, el patrimonio del Fideicomiso estará conformado por los siguientes

bienes y activos, los cuales conformarán un patrimonio autónomo e independiente

(conjuntamente, el "Patrimonio del Fideicomiso"): (a) las Acciones iniciales transferidas

irrevocablemente por los Fideicomitentes al Patrimonio Fideicomitido administrado por la

Fiduciaria, con todos los derechos, reservas, dividendos no distribuidos y valores que
correspondan a las Acciones iniciales, incluyendo pero no limitado a los Derechos Políticos y
Patrimoniales de las Acciones; los respectivos certificados que amparan las Acciones iniciales;

y todo lo que dependa o sea un accesorio de las Acciones iniciales, incluidos los derechos que
correspondan a las mismas en relación con el activo social; y cualquier otra ventaja, acción o
interés que se derive o inherentes a las Acciones iniciales; (b) Las Acciones Adicionales que
ingresen al Patrimonio del Fideicomiso por aporte de los Fideicomitentes, por suscripción en
ejercicio del derecho de preferencia que pudiere corresponder a las Acciones lniciales, por pago
de dividendos en Acciones, por reinversión o por cualquier otra causa o motivo; (c) todos y cada

uno de los activos, propiedades, pagos o derechos que reciba el Fideicomiso, así como las

obligaciones que asuma, que resulten de todos y cada uno de las Acciones en los términos

establecidos en el presente Acto Constitutivo; (d) todas y cada una de las cantidades

depositadas de tiempo en tiempo en las Cuentas del Fideicomiso; (e) (f) todos y cada uno de los

rendimientos obtenidos con los recursos líquidos existentes en cualquier momento en las

Cuentas del Fideicomiso, por concepto de inversión de los mismos; (g) todos y cada uno de los

demás activos, obligaciones y derechos cedidos al, y/o adquiridos por la Fiduciaria para los

Fines del Fideicomiso de conformidad con, o según lo previsto en este Acto Constitutivo; y (h)

todas y cualesquiera cantidades en efectivo y todos los accesorios, frutos productos y/o
rendimientos derivados de o relacionados con los bienes citados en los numerales (a) al (g)

anteriores. Párrafo Primero l: Respaldo de la Emisión Única: las acciones comunes de La

Sociedad que constituyen el Patrimonio del Fideicomiso respaldan de manera global la Emisión
Única de Valores de Fideicomiso. Los términos y características de los Valores que conforman

la Emisión Única figuran en el Prospecto y en el Contrato de Emisión Única que será suscrito

entre la Fiduciaria y el Representante de Tenedores los cuales constituyen los Anexos lll y ll
respectivamente, una vez aprobado por la Superintendencia del Mercado de Valores (SlMV),

forman parte integral del presente Acto Constitutivo. Párrafo Segundo ll: Inventario de

Bienes del Fideicomiso. El listado de las acciones comunes de la Sociedad contentivo del

detalle de dichas acciones contenido en el Anexo l del presente Acto Constitutivo, sirven como
inventario respecto de los bienes que conforman el Patrimonio del Fideicomiso, para todos los

fines y efectos legales. Párrafo Tercero lll: el listado de las acciones comunes de La Sociedad

traspasadas al Fideicomiso contenido en el Anexo l del presente Acto Constitutivo podrá ir
variando a lo largo del Plazo del Fideicomiso mediante la inclusión de Acciones Adicionales.

Una vez que las Acciones ingresen al Patrimonio del Fideicomiso, estas permanecerán en el

mismo hasta el vencimiento del Fideicomiso o hasta que se produzca la liquidación del

Fideicomiso conforme lo previsto en el presente Acto Constitutivo. La inclusión de Acciones
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Fideicomiso mediante aporte que hagan los Fideicomitentes deberá ser

\ rmidad con descrito en el Articulo Dos Punto Siete. ARTÍCULO DOS PUNTO

ff rencia de las Acciones lniciales al Fideicomiso y justificación del Derecho de

? _

Mdeicomitentes, por el presente acto aportan en propiedad al Fideicomiso,

.i ' -, oposiciones y de cualquier afectación, en plena propiedad y dominio, las

les representadas por los Certificados de Acciones Números Nueve Mil Ciento

Noventa (9,190) acciones de un valor nominal de Cien Pesos Dominicanos con cero centavos

(RD$100.00) cada una, que posee CONSORCIO CITRICOS DOMINICANOS, SOCIEDAD ANONIMA

dentro de la entidad Pasteurizadora Rica, Sociedad Anónima, según consta el Certificado de

Acciones número ocho cero cinco (805); Tres Mil Seiscientos Nueve (3,609) acciones de un

valor nominal de Cien Pesos Dominicanos con cero centavos (RD$100.00) cada una, que posee

CONSORCIO CITRICOS DOMINICANOS, SOCIEDAD ANONIMA dentro de la entidad

Pasteurizadora Rica, Sociedad Anónima, según consta el Certificado de Acciones número ocho

cero seis (806); Mil Ochocientos Treinta y Tres (1,833) acciones de un valor nominal de Cien

Pesos Dominicanos con cero centavos (RD$100.00) cada una, que posee CONSORCIO CITRICOS

DOMINICANOS, SOCIEDAD ANONIMA dentro de la entidad Pasteurizadora Rica, Sociedad

Anónima, según consta el Certificado de Acciones número ocho cero siete (807); Cuarenta Mil

Sesenta y Seis (40,066) acciones de un valor nominal de Cien Pesos Dominicanos con cero

centavos (RD$100.00) cada una, que posee CONSORCIO CITRICOS DOMINICANOS, SOCIEDAD

ANONIMA dentro de la entidad Pasteurizadora Rica, Sociedad Anónima, según consta el

Certificado de Acciones número ocho cero ocho (808); Veintidós Mil Doscientos Setenta y Siete

(22,277) acciones de un valor nominal de Cien Pesos Dominicanos con cero centavos

(RD$100.00) cada una, que poseen PASTEURIZADORA RICA SOCIEDAD ANONIMA dentro de la

entidad Pasteurizadora Rica, Sociedad Anónima, según consta el Certificado de Acciones

número ocho cero nueve (809); Sesenta y Nueve Mil Quinientos Trece (69,513) acciones de un

valor nominal de Cien Pesos Dominicanos con cero centavos (RD$100.00) cada una, que posee

CONSORCIO CITRICOS DOMINICANOS, SOCIEDAD ANONIMA dentro de la entidad

Pasteurizadora Rica, Sociedad Anónima, según consta el Certificado de Acciones número ocho

uno cero (810); Treinta Mil Sesenta y seis (30,066) acciones de un valor nominal de Cien Pesos

Dominicanos con cero centavos (RD$100.00) cada una, que posee PASTEURIZADORA RICA

SOCIEDAD ANONIMA dentro de la entidad Pasteurizadora Rica, Sociedad Anónima, según

consta el Certificado de Acciones número ocho uno uno (811);Setenta y Siete Mil Novecientos

Cincuenta y Ocho (77,958) acciones de un valor nominal de Cien Pesos Dominicanos con cero

centavos (RD$100.00) cada una, que posee PASTEURIZADORA RICA SOCIEDAD ANONIMA

dentro de la entidad Pasteurizadora Rica, Sociedad Anónima, según consta el Certificado de

Acciones número ocho uno dos (812), copia de los cuales se adjuntan al presente Acto en el

Anexo I formando parte integral del mismo. ARTÍCULO DOS PUNTO SEIS (2.6.1)

Transferencia de las Acciones no monetizadas a los Fideicomitentes. Las acciones que no

logren monetizarse una vez aportadas al Fideicomiso y vencido el Plazo de Vigencia serán

devueltas al Fideicomitente que las aportó. Habiéndose cumplido el Objetivo de Colocación y

vencido el Plazo de Vigencia, la Fiduciaria tendrá que devolver en un plazo máximo de hasta

cuarenta y cinco (45) días hábiles cuales acciones no hayan logrado monetizarse. Para esto la

Fiduciaria calculará la diferencia entre el monto total colocado y el valor total de las acciones

aportadas al Fideicomiso. Esta diferencia será compensada a los Fideicomitentes dividida entre

el valor individual de cada acción. Mediante este cálculo se obtendrá el número de acciones que

será devuelto a los Fideicomitentes. Dada la indivisibilidad de las acciones, solo un número

entero de acciones podrá ser devuelto a los Fideicomitentes, cualquier fracción que no pueda

expresarse en un número entero de acciones quedará a favor del Fideicomiso expresado en

acciones enteras. Por otro lado, si el Objetivo de Colocación no se cumple durante el primer año

los Fideicomitentes podrán solicitar a la Fiduciaria la liquidación anticipada del Fideicomiso y

el total de las acciones aportadas serian devueltas a los Fideicomitentes. ARTÍCULO DOS

PUNTO SIETE (2.7) Valor de las Acciones lniciales Aportadas al Fideicomiso: El Valor de

las Acciones lniciales aportadas por los Fideicomitentes al Patrimonio del Fideicomiso, es

trescientos dólares de los estados unidos de américa (US$300.00) que a la tasa de venta de

dólares publicada por el Banco Central de la Republica Dominicana de cincuenta pesos con

cincuenta y seis centavos (RD$50.56) se traducen a quince mil ciento sesenta y ocho pesos

dominicanos RD$ 15,168.00 por cada acción. Párrafo Primero l. El valor de las Acciones

Adicionales que sean aportadas por los Fideicomitentes al Patrimonio del Fideicomiso será

determinado conforme a las actualizaciones del informe de valoración realizados por el

Consultor Independiente a la fecha de cada aporte, de conformidad con lo previsto en el Artículo

siete punto uno (7.1). Párrafo Segundo Il. Copia del informe de valoración será suministrado

por la Fiduciaria al Representante de Tenedores, la Calificadora de Riesgo, los Auditores
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Pública de Valores Accionario Rica 03-FU). La Fiduciaria podrá llevar a cabo cua es iera
gestiones frente a la Sociedad para efectuar la cancelación y emisión de certificado sustituto

antes descrita, sin necesidad de la presencia, autorización o firma de LOS FIDEICOMITENTES,
sobre solicitud de la Fiduciaria junto al depósito de una copia del presente Acto Constitutivo y
el cumplimiento de los requisitos legales que correspondan. ARTÍCULOS DOS PUNTO NUEVE
(2.9) Partes del Fideicomiso. Las partes en este Acto Constitutivo son las siguientes: (i) Los
Fideicomitentes: Pasteurizadora Rica, Sociedad Anónima y Consorcio Cítricos Dominicanos,
Sociedad Anónima; (ii) la Fiduciaria: FlDUClARlA UNIVERSAL, SOCIEDAD ANÓNIMA; y (iii)
Los Fideicomisarios. Párrafo Primero l: Fideicomisarios. La adquisición de Valores de
Fideicomiso de los que integren las Emisiones que realice el Fideicomiso a través de la

Fiduciaria, a cualquier título o de cualquier forma, conlleva adquisición automática de la

condición de Fideicomisario por parte del adquiriente o Tenedor de tales Valores, mientras sea
propietario o Tenedor de los mismos, e implica sometimiento y aceptación a los términos y
condiciones del presente Acto Constitutivo, sin limitaciones ni reservas. A todos los fines legales

y del presente Acto Constitutivo, los Fideicomisarios como Tenedores de Valores deberán

actuar frente a la Fiduciaria en forma conjunta y como masa, representados por el

Representante de Tenedores. Párrafo Segundo ll: Los Fideicomitentes podrán adquirir
Valores de Fideicomiso en iguales condiciones que cualquier Persona a la cual van dirigidos los

Valores de Oferta Pública de Valores del presente Fideicomiso. ARTÍCULO DOS PUNTO DlEZ

(2.10) Los Derechos Políticos y Patrimoniales correspondientes a las Acciones. Estos

serán ejercidos por la Fiduciaria. La Fiduciaria, actuando en beneficio del Fideicomiso, podrá

contratar asesores, técnicos, consultores y los servicios de cualquier otro profesional que sea
requerido a los fines de ejercer su derecho al voto de una manera informada, siempre y cuando,

lo considere pertinente. La Fiduciaria no podrá en ningún caso eximirse de su responsabilidad

debiendo siempre ejercer su labor como buen padre de familia. La Fiduciaria deberá igualmente

requerir que la Asamblea de Tenedores de Valores sea convocada a través del Representante

de la Masa para pronunciarse sobre asuntos o aspectos relacionados con el Fideicomiso y los

Valores que requieran la adopción de una posición por parte de los Tenedores de Valores, o

sobre los cuales la Fiduciaria entienda conveniente o necesario contar con la posición de los

Tenedores, sin perjuicio del derecho de los Tenedores de Valores de reunirse en Asamblea en
cualquier otro momento para tratar cualquier otro asunto. ARTÍCULO DOS PUNTO ONCE

(2.11) Asamblea General de Tenedores. Las asambleas de tenedores se celebrarán al menos

una vez al año previo a la Asamblea General Ordinaria de Accionistas de Pasteurizadora Rica,

Sociedad Anónima las cuales también según establecido en sus estatutos sociales se celebran

de manera anual. Párrafo Primero l - Convocatorias: la Fiduciaria convocará la Asamblea de

Tenedores concomitantemente con la recepción de la convocatoria de la Asamblea General

Ordinaria de Accionistas de Pasteurizadora Rica, Sociedad Anónima La sociedad se
compromete a convocar su Asamblea General Ordinaria de Accionistas con no menos de veinte

(20) días calendarios de antelación a su celebración. La Fiduciaria deberá convocar la Asamblea

de Tenedores con quince (15) días de antelación a su celebración. Párrafo Segundo ll -
Formalidades de la Convocatoria: en la convocatoria de la Asamblea General Ordinaria de

Accionistas de Pasteurizadora Rica, Sociedad Anónima, se deberá informar lo siguiente: a) La

denominación social, seguida de sus siglas; b) El monto del capital social autorizado y suscrito

y pagado; c) El domicilio social; d) El número de matriculación de la Sociedad en el Registro

Mercantil y en el Registro Nacional de Contribuyentes; e) El día, hora y lugar de la Asamblea; f)

El carácter de la Asamblea; g) El orden del día; h) El lugar del depósito de los poderes de

representación; y i) Las firmas de las personas convocantes. Párrafo Tercero lll - Notificación
de decisiones: la Fiduciaria comunicará como Hecho Relevante a los tenedores las decisiones

de la Asamblea General Ordinaria de Accionistas de la sociedad. ARTÍCULO DOS PUNTO DOCE

(2.12) La Sociedad asume las siguientes responsabilidades: uno (1). Comunicar a la

Fiduciaria oportunamente los hechos relevantes de los que tenga conocimiento y que deba

comunicar según la Ley número ciento ochenta y nueve guion once (189-11), sus Reglamentos,

la Norma de Fideicomisos y cualquier otra disposición legal que dicte la Superintendencia del

Mercado de Valores (SlMV) y el Consejo Nacional del Mercado de Valores (CNMV), incluyendo,

sin limitación, los hechos relevantes descritos en los Párrafos l y ll del Artículo cuarenta y siete
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Empresas de Responsabilidad Limitada Número cuatrocientos setenta y nueve guion cero

nueve (479109) (modificada), según la misma sea modificada en el futuro. Tres (3). Mantenerse

al día en el cumplimiento de las obligaciones establecidas por las leyes dominicanas, incluyendo

pero no limitado a obligaciones fiscales y laborales. Cuatro (4). Sin perjuicio del deber de

comunicar los hechos relevantes, LA SOCIEDAD deberán informar y remitir inmediatamente

sea recibida: (a) copia a FlDUClARlA de toda demanda judicial, controversia, medida

conservatoria o notificación de cobro o determinación de impuestos, fiscalización o

sometimiento tributario por evasión fiscal o delito tributario o cualquier persecución jurídica

de que sea objeto de parte de la DGll, (b) copia de cualquier demanda judicial interpuesta contra

la Sociedad por cualquier tercero con respecto a los bienes y derechos que conforman el

Patrimonio del Fideicomiso o que puedan afectar de manera sustancial las operaciones de la

Sociedad, información que deberá ser comunicada por LOS FlDElCOMlTENTES tan pronto

tomen conocimiento de los hechos previamente indicados; (c) la ocurrencia de eventos que

comprometan materialmente su patrimonio o supongan la imposibilidad de operar sus

negocios normalmente, tales como (i) La imposibilidad para pagar sus obligaciones

comerciales, (ii) El inicio de un proceso de reestructuración o de quiebra, (iii) La realización de

ofertas de cesión de bienes o daciones en pago a favor de terceros, (iv) El vencimiento por más

de noventa (90) días de obligaciones contraídas con terceros, si estas pudieran afectar de

manera sustancial sus operaciones. Cinco (5). Suministrar a la Fiduciaria toda la información

que ésta razonablemente le requiera con la finalidad de cumplir con las atribuciones propias de

su designación como fiduciaria del Fideicomiso. Seis (6). Coadyuvar en la defensa del

Patrimonio Fideicomitido, en caso de que la Fiduciaria así lo requiera razonablemente,

mediante el suministro de información o su comparecencia ante jueces o funcionarios. Siete (7).

Realizar una calificación de riesgo anual cuyo resultado será de conocimiento público así como

revisiones semestrales de solvencia, mientras existan en circulación Valores de Fideicomiso de

Renta Variable emitidos con cargo al Fideicomiso. ARTÍCULO DOS PUNTO TRECE (2.13)
Obligaciones de Remisión de información Periódica: La Sociedad mediante el presente, se

compromete a la remisión formal a la SlMV de las informaciones indicadas a continuación,

basadas en la Norma que Establece Disposiciones Generales sobre la información (R-CNV-

2016-15-MV), bajo las condiciones establecidas en el Párrafo l del Artículo 8 de dicha Norma. A

saber: Párrafo Primero l. Remisión Anual (dentro de los 90 dias hábiles posteriores al

cierre del ejercicio social): 1) Estados financieros auditados individuales; 2) Estados

financieros auditados consolidados, en caso que el emisor presente subsidiarias en su

estructura societaria; 3) Declaración jurada del presidente o ejecutivo principal y del ejecutivo

principal de finanzas, estableciendo que la persona se compromete con la veracidad, exactitud

y razonabilidad de las informaciones remitidas; 4) Copia de la lista de accionistas, actualizada

con sus respectivas participaciones, certificada, sellada y registrada en el Registro Mercantil a

cargo de la Cámara de Comercio y Producción correspondiente, en caso de estar constituido

como sociedad comercial, o en el registro aplicable, en caso de que su estructura se rija por

normativas especiales. Dicha lista debe cumplir con las siguientes especificaciones: a) En caso

de personas físicas, incluir: nombre, nacionalidad, profesión, domicilio, y número de cédula de

identidad y electoral o pasaporte si es extranjero de los accionistas presentes o representados;

y b) En caso de que los accionistas sean personas jurídicas incluir: razón social, domicilio,

número de Registro Nacional de Contribuyentes (RNC), número de Registro Mercantil y los

datos de la persona física que lo representa requeridos en literal a) del presente numeral; 5)

Copia del Acta de Asamblea de Accionistas u órgano equivalente en la cual se contemple la

aprobación de los estados financieros auditados, certificada por el Registro Mercantil a cargo

de la Cámara de Comercio y Producción correspondiente, en caso de estar constituido como

sociedad comercial, o en el registro aplicable, en caso de que su estructura se rija por

normativas especiales; 6) Constancia de la Dirección General de impuestos internos

certificando el pago de la liquidación de impuestos sobre la renta del último período fiscal.

Párrafo Segundo ll Remisión Semestral: 1) Informe de gestión, el cual incluirá como mínimo,

una indicación de los acontecimientos importantes ocurridos durante el semestre y su

incidencia en los estados financieros. La Superintendencia podrá requerir el envío de otras

informaciones, cuando lo entienda pertinente para el ejercicio de sus facultades de supervisión

e inspección. Párrafo Tercero lll Remisión Trimestral (dentro de los quince (15) días hábiles
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posteriores a la fecha de cierre de cada trimestre) 1) Estado de Situación Financier
de Resultados; 3) Estado de Flujo de Efectivo; y 4) Estado de cambios en el patrimon ge
estados listados en los numerales 1), 2) y 3) deberán ser presentados de forma co

d'

con el mismo trimestre del año anterior. Para el Estado de Resultado y el Estado de
Efectivo, en adición a la presentación comparativa, dichos estados deberán incluir una colu

con la información acumulada durante el período que abarca desde la fecha de inicio del
ejercicio social hasta el final del trimestre reportado. ARTÍCULO DOS PUNTO CATORCE (2.14)
Notificación de Hechos Relevantes. La Sociedad deberá notificar a la SlMV los siguientes
hechos relevantes: a) Acuerdos estratégicos suscritos por la sociedad; b) Responsabilidades
derivadas de impactos medioambientales; c) Oferta pública de adquisición de valores; d)
Agrupamiento de acciones; e) información sobre dividendos; f) Programa de recompra de
acciones, estabilización y autocartera; g) Colocación de porcentajes significativos de acciones,
igual o mayor al cinco por ciento (5%); h) Cambios en la política de dividendos, incluyendo los
criterios para la distribución de utilidades de tal manera que en base a dichos criterios, un
inversionista pueda estimar los dividendos a recibir y su oportunidad de pago; i) Emisión de
los estados financieros auditados después de aprobados por el órgano competente, según
corresponda; j) Aumento y reducción del capital social autorizado después de su aprobación

por la asamblea general extraordinaria; SECCION TERCERA (lll). DE LA FlDUClARlA.
ARTÍCULO TRES PUNTO UNO (3.1). Designación y Facultades de la Fiduciaria. Los
Fideicomitentes designan a Fiduciaria Universal, Sociedad Anónima, como fiduciaria del
Fideicomiso de Oferta Pública De Valores Accionario Rica Cero Tres (03) guion Letras "U"
(Fideicomiso de Oferta Pública de Valores Accionario Rica 03-FU), creado mediante el presente
Acto Constitutivo, para que en condición de fiduciaria administre y custodie el Patrimonio del
Fideicomiso y lo destine a los Fines del Fideicomiso, de conformidad con el presente Acto

Constitutivo y de acuerdo a la Ley número Ciento Ochenta y Nueve guion Once (189-11), el

Reglamento de la Ley del Mercado de Valores y la Norma de Fideicomisos, así como para
cumplir con las obligaciones de la Fiduciaria establecidas en el presente Acto Constitutivo y en
la Ley Número Ciento Ochenta y Nueve guion Once (189-11) y el Reglamento de la Ley del

Mercado de Valores y la Norma de Fideicomisos y la Ley número doscientos cuarenta y nueve
guion diecisiete (249-17) del Mercado de Valores. Párrafo: Los Fideicomitentes reconocen y
aceptan expresamente que la Fiduciaria tendrá todas las facultades y poderes previstos en el

presente Acto Constitutivo y aquellos que sean útiles o necesarios para cumplir los Fines del

Fideicomiso; en el entendido de que la Fiduciaria deberá actuar en todo momento de

conformidad con las instrucciones y términos del presente Acto Constitutivo y con sesión a la

Ley Número Ciento Ochenta y Nueve guion Once (189-11), la Ley número Doscientos cuarenta

y nueve guion Diecisiete (249-17) sobre el Mercado de Valores de la República Dominicana, el

Reglamento de la Ley de Mercado de Valores Decreto Número Seiscientos Sesenta y Cuatro

guion Doce (664-12) y el Artículo treinta y nueve (39) de la Norma de Fideicomisos
ARTÍCULO TRES PUNTO DOS (3.2) Términos y Condiciones del Servicio Fiduciario. (a)

Los Fideicomitentes y la Fiduciaria acuerdan expresamente en este acto, que la Fiduciaria: (i)
Llevará a cabo la Emisión Única de los Valores exclusivamente en cumplimiento de los Fines del

Fideicomiso, con cargo al Patrimonio del Fideicomiso, y no asume ninguna obligación a título
individual con respecto al pago de los mismos de conformidad con lo establecido en la Ley
Número Ciento Ochenta y Nueve guion Once (189-11) y demás leyes aplicables; (ii) Elaborara

y suscribirá el Contrato de Emisión Única de Valores de Fideicomiso en el cual se detallaran los

aspectos relativos a la Emisión Única según se establece en el Prospecto de Emisión. El Contrato

de Emisión Única formará parte integral del presente Acto Constitutivo de Fideicomiso y en el

mismo se designara el Representante de Valores de Fideicomiso; (iii) Realizará diligentemente

todos los actos necesarios para la consecución de la finalidad establecida en el presente acto
constitutivo; (iv) Suscribirá, ejecutará, realizará y hará cumplir todos aquellos actos y contratos
necesarios para el desarrollo del fideicomiso y la adecuada administración del mismo; (v)

ejercerá en favor del fideicomiso los derechos establecidos en los contratos que suscriba tales

como: administración de activos, colocación de los Valores, estructuración de Valores de

fideicomiso, calificación de riesgo, custodia, representación de tenedores de Valores y
cualesquiera otros mediante los cuales se otorguen servicios a favor del desarrollo del

fideicomiso; (vi) Administrará el fideicomiso conforme lo estipulado en el presente Acto

Constitutivo, en el Contrato de Emisión Única y el Prospecto de Emisión, con la misma
prudencia y diligencia con la que administra sus propios negocios; (vii) Será responsable de

conformar y administrar el Fideicomiso con la debida diligencia, siendo dicha responsabilidad

indelegable. No obstante, la Fiduciaria podrá conferir poderes especiales o celebrar Contratos

de Servicios con terceras personas para la ejecución de actos o negocios que requiera el

Fideicomiso o para el desarrollo de actividades que la Fiduciaria determine, en cuyo caso

ta? É-
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tir copias de tales contratos o poderes a la Superintendencia del Mercado de

V). Tales contratos y poderes no eximen a la Fiduciaria de las responsabilidades

orresponde por la administración del Fideicomiso, por lo que mantendrá la

; nsabilidad sobre aquellas funciones que haya subcontratado, así como la obligación de

presentar información sobre tales funciones a la Superintendencia del Mercado de Valores

(SlMV) cuando esta lo requiere. Los gastos y honorarios derivados de tales poderes y

contrataciones serán con cargo al Fideicomiso y no a la Fiduciaria; (viii) Mantendrá los bienes

y derechos que conforman los activos del Fideicomiso debidamente custodiados y separados

de sus propios activos y de otros fideicomisos que se encuentren bajo su administración; (ix)

Pondrá en conocimiento del Representante de Tenedores y de la Superintendencia de Mercado

de Valores (SIMV) los hechos o circunstancias que en su criterio puedan afectar el cumplimiento

de las obligaciones puestas a su cargo bajo el presente Acto Constitutivo; (x) No otorgará

ninguna garantía para respaldar los Valores de Fideicomiso que compondrán las Emisiones a

ser realizadas con cargo al Fideicomiso ni asumirá ninguna responsabilidad en relación con

dichas Emisiones; (xi) Actuará en todo momento conforme a lo establecido en el presente Acto

Constitutivo, el Contrato de Emisión Única y el prospecto de emisión del de Valores de

Fideicomiso dando cumplimiento a las obligaciones derivadas del mismo y ejerciendo las

facultades que se le otorgan a fin de dar cumplimiento a los Fines del Fideicomiso. Asimismo, la

Fiduciaria debe actuar conforme a los demás documentos que de acuerdo con este Acto

Constitutivo deba suscribir, según sea el caso, de acuerdo a lo establecido en este Acto

Constitutivo; (xii) En la conducción del Fideicomiso, la Fiduciaria, sus accionistas, miembros del

consejo de administración, representantes legales, gerentes, ejecutivos y empleados, así como

las personas que directa o indirectamente estén relacionados con ella deberán velar por la

protección de los intereses de todas las personas físicas o jurídicas que contraten con la

Fiduciaria en los términos del Fideicomiso, ya sea en calidad de Fideicomitente, Fideicomisarios

o Tenedores de Valores de fideicomiso. En tal condición, dichas personas de la Fiduciaria

deberán observar los códigos de conducta establecidos en el Artículo treinta y siete (37) de la

Norma de Fideicomisos, debiendo la Fiduciaria implementar los procedimientos y controles

necesarios para su debida observancia; (xiii) Asumirá todas las demás obligaciones

establecidas en el Artículo treinta y nueve (39) de la Norma de Fideicomisos; (b) En la medida

en que una situación específica no esté prevista en el presente Acto Constitutivo, la Fiduciaria

deberá dar aviso al Representante de Tenedores de Valores de Fideicomiso, para que este

último gire las instrucciones pertinentes con base a las cuales deberá actuar la Fiduciaria,

previa decisión de la Asamblea da Tenedores y la no objeción de la Superintendencia de

Mercado de Valores (SIMV); y, (c) Conforme a la Norma de Fideicomisos y a la Ley Número

Ciento Ochenta y Nueve guion Once (189-11), la Fiduciaria asumirá la responsabilidad civil por

los daños y perjuicios causados por el incumplimiento de sus obligaciones conforme al presente

Acto Constitutivo, el Contrato de Emisión Única y el prospecto de emisión del según sea

determinado por un tribunal competente mediante sentencia con autoridad de la cosa

irrevocablemente juzgada. ARTÍCULO TRES PUNTO TRES (3.3) Determinación y Evaluación

de los riesgos Existentes en el Fideicomiso y Mitigación de los Mismos: La calificación

asignada al Fideicomiso de Oferta Pública de Valores de Participación en Acciones de

Pasteurizadora Rica cero tres guion letras FU (O3-FU) (Fideicomiso Rica) en fecha noviembre

del dos mil dieciocho (2018) resultó ser: letras "A" "A" guion “f" "o" paréntesis "N" (AA-fo) (N).

La misma responde al alto perfil crediticio del activo subyacente y la gestión de una sociedad

fiduciaria relacionada a un importante grupo financiero de República Dominicana, con

adecuadas políticas de administración para los fideicomisos y una estructura de equipos

suficientes, con experiencia para su gestión, control y seguimiento. En contrapartida, la

calificación incorpora la supeditación al perfil crediticio de Pasteurizadora Rica, Sociedad

Anónima al ser una estructura independiente y externa del activo subyacente. También

incorpora que los flujos para pagar dividendos serán dependientes de las decisiones de

dividendos de los accionistas de Pasteurizadora Rica, Sociedad Anónima. El informe de

calificación del Fideicomiso figura como Anexo lV del presente documento. ARTICULO TRES

PUNTO TRES PUNTO UNO (3.3.1) Potenciales Riesgos y sus mitigantes: Riesgos lnherentes

a Pasteurizadora Rica: Estos son aquel conjunto de riesgos que enfrenta la operación rutinaria
de negocios de la empresa y sus empresas filiales tales como Consorcio Cítricos Dominicanos,

Sociedad Anónimay Lechería San Antonio, Sociedad Anónima Si bien los riesgos que se exponen

en esta sección se analizan individualmente, la combinación de uno o más tipos de riesgos

podría tener un efecto altamente perjudicial para las operaciones de Pasteurizadora Rica,

Sociedad Anónima, Consorcios Cítricos Dominicanos, Sociedad Anónima y Lechería San

Antonio, Sociedad Anónima l - Riesgos Comerciales: Son los riesgos asociados a la posibilidad

de Pasteurizadora Rica, Sociedad Anónima sufra pérdidas o reducciones de sus ganancias
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reducción en su cuota de mercado, este riesgo podría originarse por: Aumento a

de los insumos que se usan en los procesos productivos de Pasteurizadora
Anónima o sus filiales: esto podría reducir la demanda local e internacional de

Mitigante: Estos riesgos los mitiga Pasteurizadora Rica mediante una integración vertical con
Consorcio de Cítricos Dominicanos que es productora de concentrado de naranja y con Lechería
San Antonio que es productora de leche cruda, adicionalmente Pasteurizadora Rica realiza

compras programadas a plazo de sus materias primas lo que minimiza la volatilidad del
mercado de ambos insumos. Pasteurizadora Rica también ha comprado cobertura de estas
materias primas en los mercados de capitales internacionales, podría ejecutar estas opciones
cuando considere que la relación costo -

beneficio es apropiada. Reducción del precio de venta
de los productos: un aumento de la competencia, especialmente de productos importados,
podría obligar a Pasteurizadora Rica, Sociedad Anónima o a sus empresas filiales a reducir el
precio de venta de sus productos y por tanto reducir el margen de la empresa. Mitigante: Para
mitigar este riesgo Pasteurizadora Rica mantiene especial atención en el control de sus gastos

y costos de manera que pueda asegurase un precio final de venta competitivo frente a cualquier
competidor nacional o internacional. Reducción de los volúmenes de productos colocados: Una

mayor competencia, especialmente de productos importados, podría reducir los volúmenes de

venta de productos en el mercado local y por tanto reducir los ingresos por venta. De igual
modo, cambios en los hábitos alimenticios podrían reducir los volúmenes de ventas de
productos en el mercado local y por tanto reducir los ingresos por ventas. Por otro lado, la
reducción en los volúmenes de productos colocados podría ser el resultado de desaceleración

o crisis económica en la República Dominicana, respecto del consumo interno. Asimismo,

respecto de los productos de exportación, éstos podrían ver afectadas sus ventas por la
desaceleración o crisis económicas en los mercados de exportación de los mismos. Esos
mercados de exportación son principalmente Estados Unidos, Europa, Caribe, etc. Mitigante:
Sobre los cambios de preferencias de los consumidores, Pasteurizadora Rica mantiene un
estricto seguimiento de los hábitos del consumidor local y las tendencias internacionales, de

esta forma se mantiene innovando y anticipando las tendencias de consumo. Las crisis

internacionales no son anticipables y no hay elementos que permitan cubrir, sin embargo los

productos que Pasteurizadora Rica mercadea son de primera necesidad y generalmente están

menos afectados por los ciclos económicos. ll - Riesgos Financieros: Los riesgos financieros

son aquellos que podrían originar reducción de las ganancias o pérdidas en Pasteurizadora

Rica, Sociedad Anónima o alguna de sus filiales, producto de variaciones en los precios de algún

factor de mercado financiero, a saber: a] Riesgo de tasas de interés: Es el riesgo asociado a

pérdidas o reducción de las ganancias, producto del aumento del costo del financiamiento al

que Pasteurizadora Rica, Sociedad Anónima o sus filiales financian sus operaciones el mercado

financiero o de capitales local o internacional. Las empresas son usuarias activas de

financiamiento, por lo que un aumento de las tasas de interés reducirá los beneficios de las

empresas. Mitigante: La empresa mitiga este riesgo tomando financiamientos adecuados a

planes de negocio y como estrategia que permita agregar valor, sin embargo es importante

precisar que en República Dominicana no existe un mercado de derivados de tasas de interés

que permita cubrir efectivamente este riesgo. b) Riesgo cambiario: Es el riesgo asociado a

pérdidas o reducción de las ganancias producto de variaciones en la tasa de cambio.

Pasteurizadora Rica, Sociedad Anónima y sus filiales están expuestas a las tasas de cambio del

Peso Dominicano (DOP) en relación al Dólar Estadounidense (USD) y a la tasa de cambio del

Peso Dominicano en relación al Euro (EUR). Vale señalar que la empresa podría tener efectos

cruzados, es decir una variación de la tasa de cambio podría producir que algunas partidas del

estado de resultados arrojen pérdidas mientras que otras arrojen ganancias, haciendo difícil
saber a todo rigor el efecto que podría tener en el valor de la empresa. Mitigante: La empresa
minimiza este riesgo manteniendo en mínimo su exposición al riesgo cambiario y usando

instrumentos de cobertura cuando la relación costo -
beneficio sea la apropiada. c) Riesgo por

subidas en la tasa de cambio DOP/USD: Un alza en la tasa de cambio DOP/USD expondrá a la

empresa a pérdidas por los financiamientos u obligaciones que haya contraído denominados

en esa moneda. De igual modo, un alza en la tasa de cambio podría encarecer la adquisición de

materia prima o maquinarias que deban ser adquiridas en el extranjero. Por el contrario, una
subida de esta tasa de cambio también hará que las exportaciones de Pasteurizadora Rica y sus
filiales se hagan más rentables en términos de DOP, o bien haría las exportaciones más

atractivas en la medida en que se reduzcan los precios en USD, produciendo un efecto positivo.
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presa mitiga este riesgo minimizando los financiamientos en USD que toma. d)

s en la tasa de cambio DOP/USD: Una baja en la tasa de cambio DOP/USD

presa a ganancias por los financiamientos u obligaciones que haya contraído

esa moneda. De igual modo, una bajada en la tasa de cambio podría abaratar
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una bajada de esta tasa de cambio también hará que las exportaciones de

_
ora Rica y sus filiales se hagan menos rentables en términos de DOP, o bien haría

las exportaciones menos atractivas en la medida en que se incrementen los precios en USD,

produciendo un efecto negativo. Mitigante: La empresa minimiza este riesgo manteniendo en

mínimo su exposición al riesgo cambiario y usando instrumentos de cobertura cuando la

relación costo -
beneficio sea la apropiada. e) Riesgo por subidas en la tasa de cambio

DOP/EUR: Un alza en la tasa de cambio DOP/EUR expondrá a la empresa a pérdidas por los

financiamientos u obligaciones que haya contraído denominados en esa moneda. De igual

modo, un alza en la tasa de cambio podría encarecer la adquisición de materia prima o

maquinarias que deban ser adquiridas en el extranjero. Por el contrario, una subida de esta tasa

de cambio también hará que las exportaciones de Pasteurizadora Rica, Sociedad Anónima y sus

filiales se hagan más rentables en términos de DOP, o bien haría las exportaciones más

atractivas en la medida en que se reduzcan los precios en EUR, produciendo un efecto positivo.

Mitigante: La empresa minimiza este riesgo manteniendo en mínimo su exposición al riesgo

cambiario y usando instrumentos de cobertura cuando la relación costo -
beneficio sea la

apropiada. f) Riesgo por bajas en la tasa de cambio DOP/EUR: Una baja en la tasa de cambio

DOP/EUR expondrá a la empresa a ganancias por los financiamientos u obligaciones que haya

contraído denominados en esa moneda. De igual modo, una bajada en la tasa de cambio podría

abaratar la adquisición de materia prima o maquinarias que deban ser adquiridas en el

extranjero. Por el contrario, una bajada de esta tasa de cambio también hará que las

exportaciones de Pasteurizadora Rica, Sociedad Anónima y sus filiales se hagan menos

rentables en términos de DOP, o bien haría las exportaciones menos atractivas en la medida en

que se incrementen los precios en EUR, produciendo un efecto negativo. Mitigante: La empresa

minimiza este riesgo manteniendo en mínimo su exposición al riesgo cambiario y usando

instrumentos de cobertura cuando la relación costo -
beneficio sea la apropiada. g) Riesgo de

crédito: Es el riesgo asociado a sufrir pérdidas por impago de alguna facilidad crediticia que

haya otorgado Pasteurizadora Rica, Sociedad Anónima o alguna de sus filiales. Pasteurizadora

Rica mantiene cuentas por cobrar a clientes, el deterioro de un cliente grande o de múltiples

clientes pequeños o medianos, tiene el potencial de afectar los resultados de Pasteurizadora

Rica, Sociedad Anónima Dentro de los muchos factores que podría ocasionar esta situación,

podríamos mencionar una desaceleración de la economía, incrementos en las tasas de interés

o inestabilidad política o social. Mitigante: La empresa vende la mayoría de sus productos de

contado, las ventas a crédito son facilidades otorgadas a clientes con demostrada capacidad de

pago, la empresa posee un manual de procedimientos para el análisis y otorgamiento de estas

facilidades de crédito. h) Riesgo de liquidez: Es el riesgo asociado a reducción en el flujo de

efectivo que pueda percibir Pasteurizadora Rica, S.A o sus filiales, pudiendo afectar la capacidad

de pago de sus diversos compromisos y ocasionar cambios en los planes de negocio de estas

empresas, pudiendo incrementar los gastos financieros o provocar la venta de activos.

Pasteurizadora Rica podría verse afectada por riesgo de liquidez, entre otras cosas, si las líneas

de crédito que mantiene con proveedores o entidades financieras fueran recortadas o

eliminadas, o las ventas se redujeran. Mitigante: La empresa mantiene un seguimiento de las

mejores prácticas de la industria, en este sentido mantiene reservas de liquidez en moneda dura

para atender cualquier contingencia que se presente. III - Otros Riesgos: a) ingresos

operativos: Pasteurizadora Rica, Sociedad Anónima y sus empresas filiales están expuestas a

pérdidas por fallas en sus procesos agropecuarios, productivos y/o de comercialización. A

pesar de que algunos de estos riesgos están mitigados con pólizas de seguro, existen riesgos de

índole operativo que no pueden asegurarse o no están identificados que pudieran afectar los

resultados de la empresa. Adicionalmente Pasteurizadora Rica, Sociedad Anónima sustenta

muchas de sus ventajas competitivas en una eficiente red de distribución que le permite

alcanzar la mayoría de los puntos de distribución al detal en toda la geografía nacional, una falla

de los sistemas de distribución producida por destrucciones o daños significativas de múltiples

unidades de transporte podrían producir caídas en las ventas mientras dure la contingencia. b)

Riesgos asociados al recurso humano: La empresa podría estar sujeta a sindicalización de sus

empleados, huelgas, paros o en general interrupciones de alguno de sus procesos productivos

o de distribución que afectarían negativamente las ventas. Mitigante: La empresa mitiga estos

riesgos mediante un estricto seguimiento del clima organizacional, ofrece múltiples

posibilidades de crecimiento profesional y considera a su recurso humano el activo más
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importante. c) Riesgos medioambientales: Pasteurizadora Rica, Sociedad Anónima

mantienen cultivos y producción agropecuaria que están sujetos a factore
ambientales como desastres naturales (huracanes, terremotos, inundaciones, se
etc.) que pudieran afectar negativamente Ia producción de leche o frutas en
materialización de algún desastre ambiental que afecte la producción de leche o `

importaciones, pudiendo producirse incrementos de costos. Adicionalmente, los desastres

ambientales tienen el potencial de dañar las instalaciones industriales de Pasteurizadora Rica,
Sociedad Anónima y sus filiales, afectando su capacidad de continuar suministrando productos

al mercado, con el riesgo de reducir sus ingresos por venta y perder cuota de mercado.

Mitigante: La empresa mitiga estos riesgos manteniendo un adecuado número de días de

productos terminados en diferentes localidades del país. A su vez, la empresa tiene lugares
seleccionados para la producción de sus productos fuera del país en caso de cualquier evento

que afecte sus unidades productivas. d) Riesgos de Salud Pública: Pasteurizadora Rica,
Sociedad Anónima y sus filiales procesan productos agrícolas y lácteos, los cuales podrían verse
afectados por enfermedades, virus, hongos y bacterias dañinas para los humanos, pudiendo

ocasionar pérdidas cuantiosas a la empresa por demandas, pérdida de mercado y un elevado

daño reputacional. Considerando que Pasteurizadora Rica, Sociedad Anónima y sus filiales

adquieren localmente una parte importante de sus materias primas, cualquier situación que se
extienda por el territorio nacional podría reducir la disponibilidad de materia prima, pudiendo

afectar los procesos productivos de las empresas. Entre otras cosas, estas situaciones podrían

ocasionar restricciones en las exportaciones que pueda realizar Pasteurizadora Rica, Sociedad

Anónima y sus filiales. Mitigante: La empresa mitiga estos riesgos manteniendo certificaciones

como ISO 22000 y FSSC 22000, certificaciones que especifican los requerimientos estándares

para un buen programa de seguridad alimentaria. Dentro de los elementos claves en estas
certificaciones es la certificación del programa HACCP "Hazard Analysis and Critical Points",

certificación clave para una buena evaluación y análisis de riesgo. e) Riesgos de Plagas y
Enfermedades: Pasteurizadora Rica, Sociedad Anónima y sus filiales mantienen producciones

agropecuarias y agrícolas propias, las cuales podrían verse afectadas por plagas o

enfermedades, que aunque no pongan en riesgo la salud humana, podrían reducir la producción

de materia prima y ocasionar pérdidas como resultado del reemplazo de siembras o cabezas de

ganado. Además, estas situaciones podrian incrementar el costo de producción, al tener que

adquirir materia prima a mayor costo en el mercado nacional o internacional. Estas plagas y
enfermedades podrían ocasionar igualmente restricciones en las exportaciones que pueda

realizar Pasteurizadora Rica, Sociedad Anónima y sus filiales. Mitigante: La empresa mitiga

estos riesgos con el análisis previo de riesgos inherentes al cultivo, la selección de variedades

más productivas, resistentes a enfermedades conocidas y de prácticas agrícolas de última

generación, bajo la supervisión de expertos internacionales minimizan la ocurrencia o mitigan

rápidamente los efectos de la aparición de nuevas plagas o enfermedades que puedan afectar

la producción de la empresa. g) Riesgos legales: Es el riesgo asociado a sufrir pérdidas por
demandas por cualquiera de los siguientes factores: Incumplimiento de las obligaciones

ambientales, laborales, tributarias o de cualquier otra índole regulatoria en la República

Dominicana o en cualquiera de los mercados en los que opera. h) Riesgos por el marco
institucional: Los cambios en las leyes, normas o códigos legales pueden generar pérdidas a

Pasteurizadora Rica, Sociedad Anónima Cambios legales como los siguientes, pudieran afectar

negativamente los resultados de la empresa: i. Que afecten la forma en cómo Pasteurizadora

Rica, Sociedad Anónima celebra sus contratos con proveedores o clientes, haciéndolos más

inseguros o costosos; ii. Que afecten la relación laboral con sus empleados obligando a

Pasteurizadora Rica, Sociedad Anónima a incrementar sus costos laborales o sus pasivos con

sus trabajadores; iii. Que afecten los derechos de propiedad de la empresa; iv. Que afecten la

tributación a la que está sometida la empresa vía cambios en el código tributario, reformas

fiscales o vía restricción a los beneficios fiscales a Zonas Francas (CCD es una zona franca). i)

Riesgo por estructura de fideicomiso: Cualquier cambio en las leyes, normas o códigos legales

pueden afectar negativamente los derechos propios de los tenedores de los Valores de

Fideicomiso, incrementando la tasa efectiva de tributación, limitando Ia libre disposición de los

mismos o afectando las acciones propias de los tenedores. Dichas modificaciones podrían

resultar de cambios legislativos que apruebe el Congreso Nacional y promulgados por el Poder

Ejecutivo, cambios regulatorios que apruebe el Poder Ejecutivo, o cambios normativos que
apruebe la Dirección General de Impuestos Internos o cualquier otra institución gubernamental

con poder normativo. Uno de los riesgos que señalamos se relaciona con la forma en la que se
calcula el impuesto sobre Ia renta por los beneficios que reciban los fideicomisarios y
beneficiarios de fideicomisos. Considerando que la Ley ciento ochenta y nueve guion once
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Impuestos lnternos podría reemplazar o modificar esa forma de cálculo por otra que considere

más adecuada, pudiendo afectar negativamente a los tenedores de valores de este Fideicomiso.

Riesgos inherentes al Emisión Única de Emisión Única y sus Valores El mercado de valores

dominicano expondrá a los inversionistas a los siguientes riesgos: a) Volatilidad: El precio de

mercado de los Valores objeto de la presente Emisión Única puede estar sujeto a cambios

bruscos, los cuales podrían originar pérdidas a los inversionistas. Este Fideicomiso es el

primero en su tipo, por lo que no es posible predecir la valoración que puedan tener los valores

de Fideicomiso en el mercado secundario en el corto, mediano o largo plazo. b) Liquidez: El

mercado puede no disponer de precio en algunos momentos dificultando que el inversionista

venda (o compre) valores en algún momento determinado. Este Fideicomiso de Oferta Pública

es el primero en su tipo, por lo que no es posible predecir la liquidez que puedan tener los

valores de Fideicomiso en el mercado secundario en el corto, mediano o largo plazo. Tanto la

volatilidad de los valores, como la liquidez de los valores dependen de múltiples factores que

los afectan, entre otros: c) Política monetaria establecida por el Banco Central de la República

Dominicana: Cambios en la tasa de interés de política monetaria, subastas de certificados o

notas emitidas por el Banco Central, o cambios en el coeficiente de encaje legal, pueden afectar

negativamente el precio de los valores. En general, cualquier política monetaria restrictiva

emitida por el Banco Central podrá causar reducciones en el precio de los valores y por lo tanto

generar pérdidas a los inversionistas. d) Déficit o superávit fiscal de la República Dominicana:

El déficit fiscal en el país tienden a subir la tasa de interés libre de riesgo de la República

Dominicana. Lo anterior generaria una reducción en la valoración de los ?ujos de caja futuro de

la empresa, un aumento de los costos de endeudamiento y, por lo tanto, podría producir una

reducción del precio de los valores. e) La volatilidad o los precios de mercado secundario de los

activos marcadores de la curva de tasas libre de riesgo de la República Dominicana: En el

mercado secundario de valores de la República Dominicana se negocian activamente títulos

valores de deuda soberana (emitida por el Ministerio de Hacienda y por el Banco Central). Los

precios de esos títulos podrían caer por impagos, inestabilidad económica, inestabilidad

política, inestabilidad social, reducción en el ritmo de crecimiento de la economía, entre muchos

otros factores, y producir efectos de contagio en el precio de los demás instrumentos

negociados en el mercado Dominicano, incluyendo los valores de fideicomiso objeto del

presente fideicomiso. f) La oferta o demanda de valores de características similares: El

ofrecimiento al mercado primario de nuevas emisiones similares a la estructurada en este

prospecto podrían generar reducciones en el precio de los valores. g) Riesgo de la oferta. Existe

el riesgo de la no existencia de un mercado secundario para los Valores de este Fideicomiso.

Esto se le puede atribuir a la carencia de este tipo de productos en el mercado. En consecuencia,

no se puede asegurar la existencia de un mercado secundario para los valores u ofrecer garantía

alguna respecto a las condiciones que puedan afectar el mercado de dichos valores en el futuro,

ni las condiciones en las cuales podrían en su caso enajenar dichos valores. h) Cambios en las

Políticas Monetarias de los Estados Unidos de América, de la Unión Europea y de otras

potencias económicas: Incrementos en las tasas de la Reserva Federal de los Estados Unidos de

América, lo cual entre otras cosas puede suceder para controlar niveles de in?ación, así como

en las tasas del Banco Central Europeo y de bancos centrales de otras potencias económicas,

podrían incrementar la tasa de interés libre de riesgo de la República Dominicana. Lo anterior

generaría una reducción en la valoración de los ?ujos de caja futuro de la empresa, un aumento

de los costos de endeudamiento y, por lo tanto, podría producir una reducción en el precio de

los valores. i) Desaceleración o Crisis Económica: Los valores de Fideicomiso podrían estar

sujeto a volatilidad o falta de liquidez ante situaciones de desaceleración o crisis económica en

la República Dominicana, en los principales socios comerciales del país o a nivel global. Ante

escenarios como los planteados, incluyendo donde una serie de variables pueden desencadenar

cambios en el desenvolvimiento económico, tales como incrementos en los precios del petróleo,

crisis financieras o guerras, los Valores de Fideicomiso podrían verse afectados. En este tipo de

situaciones, los inversionistas tienden a sustituir valores de capital por activos refugios,

pudiendo afectar el precio y la demanda de los Valores de Fideicomiso. ARTÍCULO TRES

PUNTO CUATRO (3.4) Rendición de Cuentas por la Fiduciaria. La Fiduciaria tiene el deber

fiduciario de rendir cuentas de su gestión en la forma y términos establecidos en el presente

Acto Constitutivo, en el Artículo quince punto cinco (15.5) del Prospecto de Emisión, en el

Artículo treinta (30) de Ia Ley Número Ciento Ochenta y Nueve guion Once (189-11), los
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de rendir cuentas que tiene la Fiduciaria no es delegable en terceras personas. AR
PUNTO CINCO (3.5) Forma y Contenido de la Rendición de Cuentas de la Fi

pormenorizado del Fideicomiso, particularmente sobre aquello que tenga relevancia en
relación con la labor ejecutada. El informe de gestión deberá estar debidamente firmado por el
Gestor Fiduciario actuando en representación de la Fiduciaria de conformidad con las
facultades otorgadas a esos fines conforme a los estatutos sociales de la Fiduciaria, y deberá
basarse en documentos que comprueben la veracidad de la actuación, observando cuando

menos, las normas que apliquen para las distintas modalidades de fideicomiso y teniendo

presente los requerimientos y comprobaciones exigidas por las leyes y normas aplicables.

Párrafo Primero l: La rendición de cuentas procurará informar y en su caso justificar,

argumentar y demostrar, con certeza, a través de los medios pertinentes, el cumplimiento de la
labor encomendada en el presente Acto Constitutivo y en la normativa aplicable. Los informes

de gestión que deberá rendir la Fiduciaria tienen como finalidad comunicar o reportar las

actividades o situaciones llevadas a cabo por esta para ponerlas en conocimiento de los

interesados en el desarrollo y estado de la gestión. Los informes de gestión deben ser
efectuados en el formato establecido en el Anexo Tres (lll) de la Norma de Fideicomisos, y
contendrá, como mínimo, los aspectos señalados en dicho Anexo Tres (lll) que son los

siguientes: (i) Descripción de las actividades realizadas en el periodo que abarque el informe

de rendición de cuentas; (ii) Estado y situación jurídica del Patrimonio del Fideicomiso; (iii)
Estados financieros comprendidos entre el último reporte y la fecha del informe; (iv) informe

de auditoría externa en los casos previstos en la Norma de Fideicomisos y en el Reglamento

número Noventa y Cinco guion Doce (95-12) sobre Aplicación de la Ley número Ciento Ochenta

y Nueve, guion Once (189-11); (v) Relación de las inversiones que conforman el Patrimonio del

Fideicomiso; (vi) indicación de las inversiones realizadas con los recursos del Fideicomiso; (vii)
Custodia de los Valores; (viii) Condiciones de las negociaciones; (ix) Estado de cuenta que
re?eje el comportamiento financiero y contable de las inversiones efectuadas con base a las

instrucciones impartidas por el Fideicomitente en el Acto Constitutivo; y, (x) Estado actual,

localización e identificación de los bienes que integran el Patrimonio del Fideicomiso. Párrafo
Segundo ll. Fundamento de los informes de Gestión. Los informes de gestión deben basarse

en soportes o documentos que comprueben la veracidad de la actuación, teniendo presente que
la comprobación de lo informado se corresponda con la utilización de procedimientos que le

permitan a la Superintendencia de Mercado de Valores (SlMV), al Fideicomitente y, a la

Calificadora de Riesgos y al Representante de Tenedores de Valores de fideicomiso, tener

conocimiento de la existencia de los soportes documentales que acreditan las diversas

actuaciones de la Fiduciaria. La Fiduciaria debe facilitar la verificación o revisión física de los

soportes correspondientes cuando así requiera alguna de las personas a quienes va dirigido el

informe de gestión. Párrafo Tercera lll. Seguimiento y Control de la Gestión: El Gestor

Fiduciario, el comisario de cuentas, los administradores de la Fiduciaria y demás funcionarios

de esta deberán adoptar medidas de control y reglas apropiadas y suficientes, que se orienten

a garantizar la total independencia del Patrimonio del Fideicomiso respecto de los bienes

pertenecientes a la Fiduciaria o a cualquier otro fideicomiso que se encuentre bajo

administración de la Fiduciaria. Dichas medidas deberán estar documentadas en los manuales

de procedimientos, estructura organizativa, mecanismos de operación y control interno de la

Fiduciaria. ARTÍCULO TRES PUNTO SEIS (3.6) Periodicidad de la Rendición de Cuentas:

Los informes de gestión contentivos de la rendición de cuentas deberán ser presentados al

menos dos (2) veces al año, cada seis (6) meses, a partir de la firma del presente Acto

Constitutivo mientras se encuentre en vigencia el Fideicomiso y al concluirse el Fideicomiso,

independientemente de que no se hayan realizado operaciones en el periodo reportado.
ARTÍCULO TRES PUNTO SIETE (3.7) Informes de Rendición de Cuentas. La Fiduciaria

remitirá los informes de rendición de cuentas al Fideicomitente, y proveerá copias del mismo a

la Superintendencia de Mercado de Valores (SlMV), a la Calificadora de Riesgo, y al

Representante de Tenedores como representante de los Tenedores. En caso de retraso en la

entrega del informe de gestión, el plazo para presentar el mismo se prorrogará previa

autorización por la Superintendencia del Mercado de Valores por un único plazo de diez (10)

dias calendarios. Párrafo Primero l. Objeciones: Si el Fideicomitente o los Fideicomisarios (a

través del Representante de Tenedores) no objetan la rendición de cuentas presentada por la

Fiduciaria en un plazo de noventa (90) días calendarios desde la fecha de recibo del informe de

gestión, la rendición de cuentas se tendrá como tácitamente aceptada. Una vez aceptada la
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rente al Fideicomitente por todos Ios actos ocurridos durante el período que

ión de cuentas. Sin embargo, tal rendición de cuentas o su aceptación no

Fiduciaria, será elaborado de conformidad con los formatos que institucionalmente hayan sido

establecidos y contendrá la información que la Fiduciaria determine de acuerdo con las

políticas institucionales. ARTÍCULO TRES PUNTO OCHO (3.8) Deber de informar Hechos o

Situaciones Relevantes: La Fiduciaria será responsable de comunicar los hechos relevantes a

los que se refiere la Ley número ciento ochenta y nueve guion once (189-11), sus Reglamentos,

la Norma de Fideicomisos y cualquier otra disposición legal que dicte la Superintendencia del

Mercado de Valores (SIMV) y el Consejo Nacional del Mercado de Valores (CNMV), incluyendo,

sin limitación, los hechos relevantes descritos en los Párrafos l y ll del Artículo cuarenta y siete

(47) de la Norma de Fideicomisos. La comunicación de hechos relevantes por la Fiduciaria

deberá ser efectuada según las formalidades establecidas por la Ley de Mercado de Valores, su

Reglamento de Aplicación y las normativas emitidas por el Consejo Nacional del Mercado de

Valores y la Superintendencia del Mercado de Valores. Asimismo, la Fiduciaria deberá: (i)

informar oportunamente a la Superintendencia del Mercado de Valores (SlMV), al

Fideicomitente y al Representante de Tenedores la ocurrencia de cualquier hecho de carácter

económico, jurídico, administrativo o contable relevante que incida en el desarrollo normal de

la labor encomendada, señalando las medidas correctivas adoptadas si procede según el caso;

e (ii) informar a la Superintendencia del Mercado Valores (SlMV) los hechos y situaciones que

impidan el normal desarrollo del fideicomiso de oferta públicay que a su juicio afecten o pueden

afectar de manera sustancial sus resultados y la obtención de los objetivos perseguidos, cuya

información deberá proveer el día hábil que siga a la fecha en que haya tenido conocimiento del

hecho o situación. ARTÍCULO TRES PUNTO NUEVE (3.9) Renuncia Voluntaria. Acorde al

artículo 55 de la Norma de Fideicomiso el fiduciario de fideicomisos de oferta pública solo

podrá, previa aprobación de la Superintendencia, traspasar voluntariamente el fideicomiso, con

todos sus activos y pasivos a otra(s) entidad(es) fiduciaria(s) autorizada(s) inscritas en el

Registro. Para la correspondiente aprobación por parte de la Superintendencia, el fiduciario

que traspasa, deberá contar con la previa autorización del fideicomitente(s) y de la asamblea

de tenedores de valores de fideicomisos. A los fines de obtener la debida autorización, el

fiduciario deberá remitir a la Superintendencia la documentación siguiente: a) Solicitud

suscrita por los representantes legales del fiduciario, los tenedores de valores y del

fideicomisario del fideicomiso respectivo, externando los motivos que justifican el traspaso. b)

informe que explique los efectos del traspaso del fideicomiso al nuevo(s) fiduciario(s) sustituto.

c) Comunicación del o los fiduciario (s) sustituto(s) a los representantes de tenedores de los

valores de fideicomiso informándoles de la aceptación de su nombramiento. d) Borrador de la

comunicación sobre el traspaso acordado al representante de tenedores de valores de

fideicomiso, a los fines de que éste convoque la asamblea de tenedores de valores de

fideicomiso, y los tenedores puedan tomar conocimiento del referido traspaso del fideicomiso;

y e) Acuerdo de intención suscrito entre el fiduciario sustituido y el o los fiduciarios sustitutos

el cual deberá consignar de manera expresa que el traspaso no surtirá efecto alguno en caso de

que la Superintendencia no otorgue la autorización correspondiente. La Superintendencia

verificará que la transferencia voluntaria del fideicomiso de oferta pública a otro fiduciario(s)

autorizado(s) no tenga como consecuencia un supuesto incumplimiento a los deberes y

obligaciones en la administración del fideicomiso de oferta pública ni de las disposiciones

establecidas en la presente Norma. La Superintendencia dispondrá de un plazo no mayor de

treinta (30) días calendario para pronunciarse sobre la intención de traspasar el fideicomiso al

nuevo fiduciario. Una vez obtenida la aprobación para efectuarse el traspaso del fideicomiso de

oferta pública al nuevo fiduciario, ambas partes procederán a la formalización de la misma,

dentro del plazo y demás condiciones estipuladas en el acuerdo de sustitución Fiduciaria. El

fiduciario deberá remitir la comunicación referida en el literal d, del presente artículo, el día

hábil siguiente a la fecha en que se le comunique la autorización para realizar el traspaso del

fideicomiso. Este plazo puede ser prorrogado por la Superintendencia, a solicitud del fiduciario,

antes de que sea vencido el plazo original otorgado, siempre que exista la debida justificación.

Sin perjuicio de la comunicación a los tenedores de los valores de fideicomiso, el fiduciario

deberá comunicar el cambio de fiduciario del fideicomiso al público en general como un hecho

relevante. Párrafo Primero l: La Fiduciaria deberá notificar por escrito al Fideicomitente su

intención de renunciar voluntariamente a su cargo con por lo menos sesenta (60) días
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calendarios de anticipación a la fecha de renuncia; y en el entendido, además, que lno quedará liberada como fiduciaria del presente Acto Constitutivo hasta que un
sustituta haya sido designada por la Asamblea de Tenedores y la fiduciaria su '

y Nueve guion Once (189-11) y conforme al procedimiento descrito en dicho Artículo y en los

Artículos cuarenta y uno (41), cuarenta y dos (42), cuarenta y tres (43) y cuarenta y cuatro (44)

del Reglamento número Noventa y Cinco guion Doce (95-12) y demás disposiciones legales

aplicables. Párrafo Segundo ll: en todos los casos de renuncia del o de los fiduciarios los

mismos tendrán el deber de mantenerse en sus funciones hasta tanto no hayan sido

debidamente nombrados sus sustitutos provisionales o definitivos. ARTICULO TRES PUNTO

NUEVE PUNTO UNO (3.9.1) Renuncia ludicial dela Fiduciaria La Fiduciaria podrá renunciar

en cualquier momento, comunicando su intención a la Asamblea de Tenedores con una
anticipación no menor de treinta (30) días calendarios a la fecha efectiva de su renuncia, en

caso de que se produzcan una de las causas que se establecen a continuación, a saber: (i) Cuando

los Fideicomisario no pudieren recibir o se negaren a recibir las prestaciones o bienes de

acuerdo con el Acto Constitutivo del Fideicomiso; (ii) Cuando el o los Fideicomitentes, sus
causahabientes, o el o los fideicomisarios, en su caso, se negaren a pagar las compensaciones

estipuladas a favor del o de la Fiduciaria; y (iii) Cuando los bienes o derechos dados en
fideicomiso no tuvieren el rendimiento suficiente para cubrir su compensación, en los casos

que la remuneración deba ser pagada de esa forma. Párrafo Primero l. En los casos anteriores,

la renuncia del o de los fiduciarios deberá ser presentada por ante el Juzgado de Primera

Instancia competente, el cual deberá decidir sobre la aceptación o no de la misma, previa

notificación a la SlMV. ARTÍCULO TRES PUNTO DIEZ (3.10) Sustitución de la Fiduciaria: La

Fiduciaria podrá ser sustituida como Fiduciaria en cualquier momento por cualquiera de las

causales establecidas en el Articulo treinta y seis (36) de la Ley número ciento ochenta y nueve
guion once (189-11), o en el Artículo cincuenta y siete (57) de la Norma de Fideicomiso,

mediante resolución adoptada en una Asamblea Extraordinaria de Tenedores celebrada de

conformidad con lo dispuesto en el correspondiente Contrato de Emisión Única y la

correspondiente aprobación de la Superintendencia del Mercado de Valores (SlMV), según el

procedimiento establecido en el Artículo cincuenta y ocho (58) de la Norma de Fideicomisos.

La Fiduciaria deberá ser notificada por escrito de dicha sustitución con por lo menos quince

(15) días laborables de anticipación a la fecha en que la misma deba de surtir efectos; y en el

entendido, además, que dentro de dicho plazo de quince (15) días laborables, una fiduciaria

sustituta (l) deberá ser nombrada por la Asamblea de Tenedores, debidamente convocada

mediante publicación del aviso de la celebración de la misma, aviso este realizado con quince

(15) días calendarios previa a la referida celebración y (ll) deberá haber aceptado por escrito

dicho nombramiento en los términos del presente Acto Constitutivo. ARTÍCULO TRES PUNTO

ONCE (3.11) Obligaciones de la Fiduciaria después de la renuncia o sustitución: (a) En

caso de que la Fiduciaria deje de desempeñarse como fiduciaria del presente Acto Constitutivo

de conformidad lo previsto en el Artículo tres, punto, diez (3.10) anterior, la Fiduciaria deberá

preparar los reportes y cuentas relacionadas con el Patrimonio del Fideicomiso, los cuales

deberá de ser entregados a la fiduciaria sustituta en la fecha en que ésta tome posesión junto

con los libros, registros y cualquier otro documento relacionado con el Fideicomiso. En la

medida en que dichos reportes y cuentas deban ser entregados periódicamente en los términos

del presente Acto Constitutivo, la Fiduciaria únicamente deberá proporcionar dichos

documentos a contar de la fecha en la que se entregó el último reporte o cuenta. La Fiduciaria

sustituta contará con un plazo de treinta (30) dias laborables siguientes a la entrega para
revisar y, en su caso, comentar o requerir aclaraciones respecto de dichos reportes, en cuyo

caso, la Fiduciaria deberá revisar los reportes y, en su caso, los modificará y entregará de nueva

vez, contándose un nuevo plazo igual al anterior para revisar los documentos modificados; (b)

la Fiduciaria deberá continuar desempeñando sus funciones como fiduciaria de conformidad

con el presente Acto Constitutivo basta que se designe a una fiduciaria sustituta y todas las

Cuentas del Fideicomiso y las cantidades depositadas en las mismas hayan sido transferidas a

la fiduciaria sustituta, y que dicha fiduciaria sustituta haya aceptado por escrito y asumido su
designación como fiduciaria. Para evitar cualquier duda, hasta que la Fiduciaria sustituta haya

aceptado dicha designación y haya recibido todos los activos del Fideicomiso en posesión de la

Fiduciaria, la Fiduciaria continuara desempeñando sus funciones como Fiduciaria y tendrá

todas las obligaciones controladas en el presente Acto Constitutivo (incluyendo, de manera
enunciativa más no limitativa, las obligaciones de presentar información y la administración de

las Cuentas del Fideicomiso); y, (c) la Fiduciaria deberá llevar a cabo todas las acciones y
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los documentos que sean necesarios o convenientes para facilitar el remplazo

.
La Fiduciaria entregara todos los libros y registros bajo su cuidado a la

-I asšs tuta de conformidad con el presente Acto Constitutivo. ARTÍCULO TRES

Valores (SIMV), al Fideicomitente y al Representante de Tenedores mediante convenio de

sustitución fiduciaria que será celebrado para dichos fines y que deberá ser aprobado por el

Representante de Tenedores. Dentro de los treinta (30) días calendarios siguientes, la

Fiduciaria que haya renunciado o haya sido removida, transferir todos los activos del

Patrimonio del Fideicomiso que posea en su calidad de Fiduciario a la fiduciaria sustituta y,

únicamente a partir de ese momento surtirá efecto la renuncia o remoción de la Fiduciaria y la

sustituta, quedando esta última con todos los derechos, poderes y obligaciones como Fiduciaria

de conformidad con el presente Acto Constitutivo. (b) La fiduciaria sustituta tendrá los mismos

derechos y obligaciones que la Fiduciaria de conformidad con el presente Acto Constitutivo, y

se le considerara como "Fiduciaria" para todos los efectos conforme al presente Acto

Constitutivo. ARTÍCULO TRES PUNTO TRECE (3.13) Remuneración de la Fiduciaria. De

conformidad a lo expresado en el Capítulo trece punto uno (13.1) y quince punto cuatro (15.4)

del Prospecto de Emisión, la Remuneración Fiduciaria se calculará de manera anual de la forma

siguiente: i) En caso de que el monto colocado de la Emisión Única ascienda hasta la suma de

Seis Mil Doscientos Cincuenta Millones de Pesos Dominicanos con Cero Centavos (DOP$ 6,

250,000,000.00) la Fiduciaria cobrará la suma de Noventa Mil Dólares de los Estados Unidos

de Norteamérica con Cero Centavos (USD$ 90,000.00); ii) En caso de que el monto colocado de

la Emisión Única se encuentre entre la suma de Seis Mil Doscientos Cincuenta Millones de Pesos

Dominicanos con Cero Centavos (DOP$ 6, 250,000,000.00) y Ocho Mil Ochocientos Cincuenta

Millones de Pesos Dominicanos con Cero Centavos (DOP$ 8,850,000,000.00) la Fiduciaria

cobrará la suma de Ciento Veintiséis Mil Dólares de los Estados Unidos de Norteamérica con

Cero Centavos (USDSS 126,000.00); y iii) En caso de que el monto colocado de la Emisión Única

exceda la suma de Ocho Mil Ochocientos Cincuenta Millones de Pesos Dominicanos con Cero

Centavos (DOP$ 8,850,000,000.00) la Fiduciaria cobrará adicionalmente el cero punto

veinticinco por ciento (0.25%) sobre el excedente colocado. La compensación de la Fiduciaria

por su gestión será devengada de manera mensual y calculada en base al monto colocado de la

Emisión Única dentro de los primeros cinco (5) días de cada mes FlDUClARlA UNIVERSAL

emitirá a nombre del Fideicomiso una factura con Número de Comprobante Fiscal (NCF) con

valor para crédito fiscal, en la que detallará el monto de la comisión cobrada. Este monto deberá

ser saldado dentro de los cinco (5) días siguientes a la recepción de la factura. En este sentido,

FlDUClARlA UNIVERSAL se encuentra autorizada a debitar de los recursos del Patrimonio

Fideicomitido las sumas correspondientes a las Comisiones Fiduciarias. SECCION CUARTA

(IV) POLITICA DE INVERSION. ARTÍCULO CUATRO PUNTO UNO (4.1) INVERSIÓN DE LOS

RECURSOS LÍQUIDOS DEL PATRIMONIO FIDEICOMITIDO. La Fiduciaria, a su criterio, podrá

invertir todos los recursos líquidos del patrimonio fideicomitido en valores de oferta pública

con grado de inversión y en productos, tales como Certificados de Depósitos, de instituciones

financieras acreditadas en la República Dominicana y reguladas por la Superintendencia de

Bancos. Las inversiones en instituciones financieras deberán ser dentro de las cinco (5) más

grandes medidas por el tamaño de su patrimonio y activos según lo publique la

Superintendencia de Bancos. Párrafo Primero I: la Fiduciaria deberá velar en cada momento

porque los vencimientos y los rendimientos de las inversiones realizadas gg intervengan o

reduzca el efectivo retenido y a ser distribuido como rendimiento del Fideicomiso a los

Tenedores. ARTÍCULO CUATRO PUNTO UNO (4.2). La compra de valores o instrumentos de

inversión antes descritos se hará sin demoras innecesarias, pero con sujeción a los horarios,

disposición y liquidez de los mismos y a las condiciones del mercado existentes en el momento

en que la Fiduciaria realice la operación. Los Fideicomitentes en este acto, liberan

expresamente a la Fiduciaria de cualquier responsabilidad derivada de la compra de valores o

instrumentos de inversión en términos del presente Acto Constitutivo, siempre que las mismas

sean realizadas de conformidad con las instrucciones recibidas por escrito por parte de la

Asamblea de Tenedores, así como por las pérdidas o menoscabos que pudieran afectar el

Patrimonio Fideicomitido como consecuencia de las inversiones efectuadas en términos del

presente Acto Constitutivo, en el entendido que la Fiduciaria tendrá la obligación de actuar

como buen hombre de negocios procurando con la mayor diligencia el resguardo del

Patrimonio del Fideicomiso. SECCION QUINTA (V). CUENTAS DEL FIDEICOMISO. ARTÍCULO

CINCO PUNTO UNO (5.1). Cuentas Bancarias del Fideicomiso. Durante la vigencia del

presente Acto Constitutivo, la Fiduciaria deberá abrir y mantener a su nombre por cuenta del
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Fideicomiso, en entidades de intermediación financiera autorizadas y regulad .-

Superintendencia de Bancos de la Republica Dominicana, cuentas de cheques y/o d
que podrán estar denominadas en Pesos, Dólares o en cualquier otra moneda que det
Fiduciaria a su entera discreción (las "Cuentas del Fideicomiso"). Las Cuentas del Fid

Fiduciaria a su entera discreción. De conformidad con lo establecido en el presente Artículo de

presente Acto Constitutivo, las Cuentas del Fideicomiso serán operadas y administradas por el
Gestor Fiduciario, en nombre y representación de la Fiduciaria. El Fideicomitente y el

Representante de Tenedores de Valores de Fideicomiso deberán ser informados por escrito de
la apertura de cualquier cuenta del Fideicomiso y de los detalles de tales cuentas. ARTÍCULO

CINCO PUNTO DOS (5.2). Aplicación de los Fondos. La Fiduciaria aplicará los fondos
depositados en las Cuentas del Fideicomiso para: (a) pagar todas las contribuciones, impuestos

y/o derechos generados como consecuencia de la adquisición o venta de las Acciones de
conformidad con lo previsto en el presente Acto Constitutivo; (b) pagar, de manera directa o

indirecta, cualesquier Gastos de Emisión y Gastos Periódicos; (c) hacer Distribuciones a los
Tenedores de conformidad con la Sección Sexta del presente Acto Constitutivo, previas
instrucciones por escrito de la Fiduciaria; (d) pagar el importe de los gastos, comisiones o
cualesquier otra erogación en que incurra por compra, venta, administración) custodia o
cualquier otro concepto, cualquier intermediario de valores legalmente autorizado, para el caso
de que adquiera o venda valores, títulos o instrumentos del mercado de dinero o de capitales a

través de dichos intermediarios; y (e) en general, realizar todos los pagos, transferencias o
distribuciones, que sean necesarias o convenientes para cumplir con los Fines del Fideicomiso.

ARTICULO CINCO PUNTO TRES (5.3) Mecanismo de Reserva. El Fideicomiso deberá contar

con un fondo de liquidez necesaria para cubrir sus gastos recurrentes durante un año. Siendo

el dividendo anual de las acciones la principal fuente de ingresos del Fideicomiso, el monto
necesario para crear esta liquidez inicial será descontado previo a transferir a los

Fideicomitentes el monto captado por la colocación de los Valores de Fideicomiso, conforme el

uso previsto para dichos fondos. Esta liquidez será registrada y permanecerá visible en las

cuentas contables del patrimonio del fideicomiso durante todo el plazo de vencimiento de la
Emisión Única. El monto equivalente a un periodo de las gastos recurrentes, con la finalidad de
poder cubrir los gastos en el caso eventual de que en la asamblea general de la Sociedad se
determine que no se pagarán dividendos en efectivo, asciende a un monto de veinte millones
de Pesos Dominicanos (DOP $20,000,000). Este sería el monto que inicialmente seria retenido
de los fondos captados de la colocación de la primera ampliación. El monto de la Cuenta de

Reserva en caso de ser necesario, será repuesto anualmente con los pagos de dividendos en
efectivo que reciba la Fiduciaria con cargo al Fideicomiso. En cada pago de dividendos al
Fideicomiso se retendrá el monto faltante para completar los fondos necesarios para cubrir los

gastos recurrentes del Fideicomiso resultado de la diferencia entre el presupuesto actualizado
del fideicomiso y los fondos disponibles en la Cuenta de Reservas. De manera anual la Fiduciaria

preparará el presupuesto del Fideicomiso para presentarlo ante a la asamblea anual de
tenedores para su aprobación. A cada pago de dividendos al Fideicomiso se le retendrá el monto
faltante para completar el fondo necesario para los gastos recurrentes del Fideicomiso. Luego
de haberse completado el fondo del Mecanismo de Reserva se repartirán los beneficios a los

inversionistas. SECCION SEXTA (VI). TRANSFERENCIA DE LOS FONDOS. ARTÍCULO SEIS

PUNTO UNO (6.1). Transferencias. Luego de la retención de los fondos del Mecanismo de

Reserva la Fiduciaria deberá realizar la transferencia a los Fideicomitentes de los fondos

obtenidos por la colocación de los Valores en la medida que se vaya realizando la colocación de

los mismos. La Fiduciaria dispondrá de hasta cinco (5) días hábiles contados a partir de la

conclusión del periodo de colocación primaria de cada ampliación para realizar la transferencia

de los fondos captados mediante las colocaciones. ARTÍCULO SEIS PUNTO DOS (6.2). Calculo
del Monto de las distribuciones a ser realizadas en relación a los beneficios obtenidos
por la distribución de dividendos de la Sociedad. El rendimiento de los Valores estará
determinado por el resultado de dividir los dividendos en efectivo recibidos por el Fideicomiso

menos cualquier reposición al Mecanismo de Reserva, entre el número de Valores de
Fideicomiso en circulación respaldados por el Patrimonio del Fideicomiso. Cada uno de los

pagos de rendimientos que realice la Fiduciaria a los tenedores de Valores con cargo al
Fideicomiso constituirá una Distribución. ARTÍCULO SEIS PUNTO TRES (6.3). Modo de

Realizar las Distribuciones y Periodicidad. Seis punto tres punto uno (6.3.1). Modo de
Realizar las Distribuciones. Cada distribución se hará de conformidad con lo siguiente: (a) La
Fiduciaria deberá notificar a CEVALDOM Depósito Centralizado de Valores S. A., entidad que
funge como Agente de Pago, Administración y Custodia de los Valores (el "Agente de Pago")

cuando deba realizarse una Distribución por el Fideicomiso. (b) La Fiduciaria transferirá
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= ser realizada acorde a las instrucciones del Agente de Pago. A los fines de las

s, se entenderá que el monto correspondiente ha sido transferido al Agente de

ALDOM Deposito Centralizado de Valores Sociedad Anónima. (c) El cálculo y pago de las

distribuciones sean en base al método de cálculo descrito en el Artículo cinco punto seis punto

uno (5.6.1) del Prospecto de Emisión. (d) El pago de las Distribuciones se harán a prorrata entre

los Tenedores en base al número de Valores de los que cada uno sea titular. Seis punto tres
punto dos (6.3.2). Periodicidad en el Pago. Los rendimientos que pague el Fideicomiso

dependen de los dividendos que sean declarados y pagados en efectivos respecto de las

acciones comunes que conforman el patrimonio del Fideicomiso. La declaración y pago de

dividendos están sujetos a las decisiones de las Asambleas Ordinarias de Accionistas de

Pasteurizadora Rica, Sociedad Anónima Estas asambleas serán celebradas de manera anual. El

Fideicomiso procederá a pagar rendimientos cuando primero: haya alcanzado el Punto de

inflexión en base a las acciones aportadas y segundo: cuando se reciban dividendos en efectivo

de las acciones comunes que conforman el patrimonio del Fideicomiso. Solo bajo estas dos

condiciones el Fideicomiso estará facultado para repartir pagos de rendimientos a los

tenedores de valores de ?deicomiso. Hasta tanto estas dos facultades no se cumplan, el

fideicomiso no podrá efectuar pago de rendimientos. En caso de que los dividendos sean

pagados en acciones, las mismas serán agregadas e integradas al patrimonio del Fideicomiso

aumentando la cantidad de acciones de Pasteurizadora Rica, Sociedad Anónima en el

patrimonio del Fideicomiso. Las acciones recibidas en calidad de dividendos tendrían las

mismas condiciones y restricciones que las traspasadas por los Fideicomitentes durante la

constitución del Fideicomiso, para fines de disposición de las mismas. En caso de que la

asamblea de Pasteurizadora Rica, Sociedad Anónima otorgue al accionista la opción de recibir

el pago de sus dividendos en efectivo o en acciones, la Fiduciaria procederá a notificar al

Representante de Tenedores de Valores, quien en un plazo no mayor de quince (15) días hábiles

deberá convocar una Asamblea Extraordinaria de Tenedores de Valores para que decida si se

deberán recibir los dividendos en acciones o en efectivo. En caso de que la Asamblea de

Tenedores no llegue a reunirse, la Fiduciaria tomará la decisión y lo comunicara como un Hecho

Relevante dos (2) días hábiles posteriores a la celebración de la Asamblea de Pasteurizadora

Rica, Sociedad Anónima La Fiduciaria tomará la decisión como buen padre de familia

ponderando las necesidades de liquidez del Fideicomiso. La fecha de pago de los rendimientos

será cinco días (5) hábiles posteriores haberse cumplido las condiciones mínimas establecidas

anteriormente. La Fiduciaria comunicará como Hecho Relevante cuando se vaya a realizar un

pago de beneficios, comunicando que el Fideicomiso va pagar por haber alcanzado todas las

condiciones necesarias y haber recibido un pago de dividendos de Pasteurizadora Rica,

Sociedad Anónima. En caso que se restrinja el pago de rendimientos en un caso que no se

encuentre el Fideicomiso en cumplimiento de las condiciones mínimas anteriormente
descritas, la distribución de los dividendos acumulados y no repartidos previamente, se

efectuará cinco (5) días hábiles a partir que se determine que se han alcanzado las

condiciones necesarias. SECCIÓN SÉPTIMA (vn) INFORMACION: ESTADOS FINANCIEROS;

REPORTES. ARTÍCULO SIETE PUNTO UNO (7.1). Valoración de los Activos del Patrimonio
del Fideicomiso. El Valor de las Acciones iniciales y el de las Acciones Adicionales que formen

parte de los Activos aportados al Fideicomiso por los Fideicomitente será determinado

mediante valoración realizada por el Consultor Independiente. Copia de los informes de

valoración será suministrado por la Fiduciaria al Representante de Tenedores, la Calificadora

de Riesgo, los Auditores Externos, a la Superintendencia del Mercado de Valores (SIMV) y a

cualquier autoridad competente que lo requiera en relación con el presente Acto Constitutivo

o con cualquier propósito del Fideicomiso. (a) La Fiduciaria contratará a un Consultor

Independiente a fin de preparar anualmente una valoración de los bienes que conforman el

Patrimonio del Fideicomiso La Fiduciaria podrá sustituir o contratar Consultores

Independientes adicionales (b) El informe del Consultor Independiente será remitido por la

Fiduciaria a la Superintendencia del Mercado de Valores (SIMV) en un plazo no mayor de cinco

(5) días hábiles a contar de la fecha de vencimiento del informe anterior. El informe de

valoración deberá ser preparado de conformidad con las Normas Internacionales de

Información Financiera (NIIF). El informe de Valoración se pondrá a disposición del público

inversionista a través de la Fiduciaria, del Representante de Tenedores y de la

Superintendencia del Mercado de Valores (SIMV). Los costos de dichas valoraciones Serán

cubiertos por el Fideicomiso como parte de los Gastos Periódicos. Párrafo: Si la valoración del

Consultor Independiente arroja una insuficiencia o deterioro significativo del valor de los
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bienes del Patrimonio del Fideicomiso con relación a la valoración realizad

inmediatamente precedente, la Fiduciaria deberá informarlo de manera inmedi
tardar dos (2) días hábiles a la SIMV como hecho relevante. En el caso de que el
insuficiencia sea equivalente a un veinte (20) por ciento de su valor con relación

hábiles como hecho relevante a la SIMV y procederá a solicitar por medio del representante e

tenedores de valores de fideicomiso, una asamblea extraordinaria de tenedores para que se
decida lo que corresponda en estos casos. Los resultados de la decisión adoptada por la

asamblea extraordinaria de tenedores deberán ser informados a la SIMV, quién verificará que
la decisión se ha tomado cumpliendo con los requisitos legales establecidos para estos
propósitos. La notificación a la Superintendencia sobre estos hechos relevantes deberá cumplir

con los requisitos establecidos en la normativa vigente. ARTÍCULO SIETE PUNTO DOS (7.2).

Auditor Externo. La Fiduciaria deberá contratar a un Auditor Externo escogido entre las firmas

registradas en el Registro del Mercado de Valores (RMV) de la Superintendencia del Mercado

de Valores "SlMV"; en el entendido, que posteriormente, la Fiduciaria podrá sustituir al Auditor
Externo por cualquiera de las firmas registradas en el Registro del Mercado de Valores (RMV).

Todos los gastos en los que se incurra en relación con la contratación del Auditor Externo
(incluyendo, de manera enunciativa y no limitativa, el pago de honorarios y gastos del Auditor
Externo) serán considerados como parte de los Gastos Periódicos del Fideicomiso. ARTÍCULO

SIETE PUNTO TRES (7.3). Estados Financieros No Auditados. Dentro del plazo establecido

por la normativa de la Superintendencia del Mercado de Valores a la terminación de cada

trimestre, la Fiduciaria deben proporcionar a la Superintendencia del Mercado de Valores

("SlMV") y al Representante de Tenedores de Valores de Fideicomiso estados financieros

trimestrales no auditados del Fideicomiso. Dichos estados financieros no auditados deberán ser
preparados de conformidad con las normas contables aplicables. ARTÍCULO SIETE PUNTO

CUATRO (7.4). Estados ?nancieros Auditados. Obligaciones del Auditor Externo.

Anualmente durante la vigencia del presente Acto Constitutivo, el Auditor Externo preparará

los estados financieros auditados para el año anterior y los entregará a la Fiduciaria, queque a

su vez deberá remitir los mismos a la Superintendencia del Mercado de Valores (SlMV) en el

plazo determinado por la normativa vigente de la Superintendencia del Mercado de Valores

(SlMV), acompañados de una declaración jurada del ejecutivo principal, del ejecutivo principal

de finanzas y de su representante legal estableciendo la veracidad, exactitud y razonabilidad de

las informaciones remitidas; en el entendido, que los estados ?nancieros auditados deberán

incluir la carta de gerencia. Tanto la Fiduciaria, como la SIMV y la Asamblea de Tenedores

podrán solicitar el cambio del auditor externo y la Sociedad Cali?cadora de Riesgos. El

Auditor externo y la Sociedad Cali?cadora de Riesgos tendrán que estar inscritas en el

Registro del Mercado de Valores. SECCION OCTAVA (VIII) CONSIDERACIONES FISCALES.
ARTÍCULO OCHO PUNTO UNO (8.1). Obligaciones Fiscales e Impuestos. Las obligaciones

de orden tributario que en todo caso deriven en relación al Fideicomiso se cumplirán de

acuerdo a lo establecido en la Ley número ciento ochenta y nueve guion once (189-11), su
Reglamento de Aplicación y las normas emitidas por los Organismos correspondientes

aplicables a la materia. Párrafo Primero I: La Fiduciaria será responsable de realizar los pagos

que correspondan, si los hubieren, ante la Administración Tributaria, pudiendo obtener el

rembolso de cualquier pago realizado en dicho sentido con cargo al Patrimonio del Fideicomiso.

Párrafo Segundo II: En el caso de que las disposiciones de carácter fiscal sean modificadas y
llegare a existir una carga tributaria con respecto al Fideicomiso o las transacciones en él

contempladas, estas serán de la estricta responsabilidad del Patrimonio del Fideicomiso y la

Fiduciaria queda liberada de toda responsabilidad por estos conceptos. Párrafo Tercero III:
En el caso de que por cualquier motivo las autoridades fiscales requieran el pago de cualquier

impuesto, carga, tributo, arancel, tasa, arbitrio o contribución a la Fiduciaria, esta lo informará

oportunamente al Fideicomitente y al Representante de Tenedores. Párrafo Cuarto IV: El

Fideicomiso mantendrá indemne a la Fiduciaria así como a su Gestor Fiduciario, apoderados,

funcionarios y empleados, en caso de alguna contingencia en materia fiscal derivada de la

titularidad del Patrimonio del Fideicomiso o de la operación del Fideicomiso, siempre y cuando

la misma no derive del dolo, negligencia o mala fe de la Fiduciaria (incluyendo gastos y
honorarios, razonables y debidamente documentados, de asesores fiscales y abogados).

Párrafo Quinto V: En relación con las obligaciones fiscales relacionadas con el presente
Fideicomiso de conformidad con el Código Tributario de la República Dominicana aprobado

mediante la Ley número once guion noventa y dos (1 1-92) y sus modificaciones, incluyendo sus
reglamentos de aplicación, las normas generales de la Dirección General de Impuestos internos

y demás disposiciones legales o regulatorias relativas a dicho Código, según los mismos sean
modificados y se encuentren en vigor y demás leyes aplicable, la Fiduciaria deberá cumplir con
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_ mis its.
con cargo al Patrimonio del Fideicomiso. Párrafo Sexto VI: La Fiduciaria cubrirá las

acišxiës fiscales única y exclusivamente con bienes del Patrimonio del Fideicomiso, sin

_¿,ä_,__ ~
onåbilidad personal alguna en el caso de que el Patrimonio del Fideicomiso no sea

M?sú?cigfite: Párrafo Séptimo Vll: Asimismo, la Fiduciaria deberá llevar a cabo todos los

I
imientos que sean necesarios ante la Dirección General de Impuestos Internos, con el fin

egistrar el Fideicomiso en el Registro Nacional de Contribuyentes, en términos de las

disposiciones legales aplicables, y deberá llevar a cabo cualesquiera modificaciones o cualquier

otra acción necesaria en relación al mismo. SECCIÓN NOVENA (IX) DECLARACIONES,

GARANTIAS Y REPRESENTACIONES. ARTÍCULO NUEVE PUNTO UNO (9.1) Declaraciones,

Representaciones y Garantías de los Fideicomitentes. Los Fideicomitentes en este acto

declaran bajo la fe del juramento, a través de sus respectivos representantes legales y de

manera individual, que: (a) son sociedades anónimas debidamente constituidas y válidamente

existentes conforme a las leyes de la República Dominicana; (b) Poseen plena capacidad legal y

las autorizaciones suficientes para celebrar y cumplir con sus obligaciones conforme al

presente Acto Constitutivo de conformidad con sus términos; (c) la celebración y el

cumplimento de este Acto Constitutivo no viola ni constituye (i) un incumplimiento de

cualquier disposición de los estatutos sociales o cualquier otro documento de los

Fideicomitentes; o (ii) un incumplimiento de: cualquier convenio, contrato, licencia, resolución

u orden de la cual los Fideicomitentes sean parte o a la que los Fideicomitentes o cualquiera de

sus activos se encuentren sometidos; o, de cualquier ley, reglamento, circular, arden o decreto

de cualquier Autoridad Gubernamental aplicable los Fideicomitentes; (d) con excepción de las

autorizaciones de la Superintendencia del Mercado de Valores y de las autorizaciones que se

han obtenido y que se encuentran en pleno vigor y efecto, los Fideicomitentes no requieren

autorización o aprobación alguna para celebrar el presente Acto Constitutivo, ni para cumplir

o asumir las obligaciones previstas en el mismo en los términos del presente Acto Constitutivo,

las cuales son legales, validas, vinculantes y exigibles frente al Fideicomitente de conformidad

con sus respectivos términos; (e) a esta fecha no existe, y a su mejor saber y entender no tiene

conocimiento de que exista, riesgo de que vaya a iniciarse alguna acción, demanda, reclamación,

requerimiento a procedimiento ante cualquier tribunal, entidad gubernamental, arbitro u

órgano jurisdiccional respecto del Fideicomitente o de alguno de sus activos (i) que afecte

materialmente la legalidad, validez o exigibilidad del presente Acto Constitutivo, o (ii) que

impida la emisión de los Valores o la consumación de cualquiera de las operaciones

contempladas en el presente Acto Constitutivo; (f) la persona que suscribe y pacta el presente

Acto Constitutivo en nombre y representación DE LOS FIDEICOMITENTES cuenta con poderes

y facultades suficientes, así como con las autorizaciones necesarias para celebrar válidamente

el presente Acto Constitutivo en su representación y para obligar válidamente a los

Fideicomitentes conforme los términos del mismo, según consta en la Acta de Asamblea General

Extraordinaria de fecha cuatro (04) del mes de septiembre del año dos mil dieciocho (2018) y

del dieciocho (18) de septiembre del año dos mil dieciocho (2018), que dichos poderes,

facultades y autorizaciones corporativas o de cualquier otra naturaleza no han sido revocadas,

modificadas, o limitadas en forma alguna; (g) todos y cada uno de los bienes transmitidos por

los Fideicomitentes en este acto en favor de la Fiduciaria para que realice la gestión de

constitución del Fideicomiso de Oferta Pública de conformidad con el presente Acto

Constitutivo a los fines de que realice la gestión de constitución del presente Fideicomiso, las

Acciones, provienen de fuentes legales y licitas, producto de actividades llevadas a cabo dentro

del marco legal y en cumplimiento de las normas vigentes sobre prevención del lavado de

activos, y no existe relación alguna entre el origen, procedencia o destine de dichos bienes o sus

productos, y actividades ilegales o terrorismo; (h) mediante la firma del presente Acto

Constitutivo, expresa e irrevocablemente autoriza a la Fiduciaria, en los términos del presente

Acto Constitutivo, para que lleve a cabo a costo del Fideicomiso, a partir de la fecha del presente

Acto Constitutivo y en cualquier momento con posterioridad a esta fecha, durante la vigencia

del presente Acto Constitutivo, tantas solicitudes de información como considere necesarias, a

las entidades de información crediticia autorizadas para operar en la República Dominicana o

en el exterior; (i) La Fiduciaria le ha explicado de forma clara al Fideicomitente, sin que le haya

quedado duda alguna, el contenido de la Norma de Fideicomisos, así como otras leyes y

normativas aplicables; (j) de conformidad con la Norma de Fideicomisos emitida por el Consejo

Nacional de Valores, el Fideicomitente reconoce que la Fiduciaria será responsable por los

daños y perjuicios que resulten del incumplimiento por parte de la Fiduciaria de sus

obligaciones conforme al presente Acto Constitutivo; (k) con anterioridad a la firma del

presente Acto Constitutivo, la Fiduciaria le recomendó y le invitó a obtener la asesoria y apoyo

de asesores legales y fiscales o firma de su elección en cuanto al alcance, consecuencias, limites,

implicaciones y en general cuestiones legales y fiscales directa o indirectamente relacionadas
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subsecuentes modificaciones a la legislacién fiscal y los impactos fiscales e impositivos pueda
modificarse; (l) reconoce y conviene que la celebración del presente Acto Constitutivo obliga a

los Fideicomitentes a entregar a la Fiduciaria de forma anual la actualización de la información

y documentación que le ha sido solicitada por la Fiduciaria al amparo de las Políticas de
Identificación y Conocimiento de Clientes de la Fiduciaria Universal, Sociedad Anónima
(identi?cadas como

" ");
(m) el presente Acto Constitutivo de Fideicomiso

no adolece de causa u objeto ilícitos y el Fideicomiso creado por el mismo no se constituye con
la intención de defraudar derechos de acreedores del Fideicomitente, y (n) a esta fecha no
existe, y a su mejor saber y entender no tiene conocimiento de que existan, cargas, gravámenes,

litis u oposiciones sobre todos y cada uno de los bienes transmitidos por los Fideicomitentes en
este acto en favor de la Fiduciaria de conformidad con el presente Acto Constitutivo. ARTÍCULO

NUEVE PUNTO DOS (9.2) Declaraciones, Representaciones y Garantías de la Fiduciaria.
La Fiduciaria declara bajo fe del juramento, a través de su representante legal que suscribe el
Acto Constitutivo, que: (a) es una sociedad anónima debidamente constituida y válidamente

existente conforme a las leyes de la República Dominicana, autorizada por la Superintendencia
de Bancos para actuar como fiduciaria y prestar servicios fiduciarios al amparo de la Ley
número ciento ochenta y nueve guion once (189-11) y se encuentra inscrita en la
Superintendencia del Mercado de Valores como Fiduciaria de Oferta Pública bajo el número de

registro: Letras SlVSF guion número cero cero cuatro (SIVSF-004); (b) desea celebrar este Acto

Constitutivo y aceptar su designación como Fiduciaria y llevar a cabo todas y cada una de las

acciones necesarias o convenientes para satisfacer y cumplir con los Fines del Fideicomiso, así

como para cumplir con sus obligaciones conforme a lo previsto en este Acto Constitutivo y en
las leyes y normas aplicables; (c) con excepción de las autorizaciones de la de la

Superintendencia de Bancos y la Superintendencia del Mercado de Valores y de las

autorizaciones que se han obtenido y que se encuentran en pleno vigor y efecto, no requiere

autorización o aprobación alguna para celebrar el presente Acto Constitutivo, ni para cumplir

o llevar a cabo las obligaciones asumidas en el misino en los términos del presente Acto

Constitutivo, las cuales son legales, válidas y exigibles frente a la Fiduciaria de conformidad con

sus términos; (d) la persona que suscribe el presente Acto Constitutivo en representación de la

Fiduciaria como representante y delegada fiduciaria, cuenta con poderes y facultades

suficientes, así como con las autorizaciones corporativas necesarias para celebrar válidamente

el presente Acto Constitutivo en su representación y para válidamente obligar a la Fiduciaria

en los términos del mismo, según consta en los estatutos de la Fiduciaria, y según consta en el

Acta de Asamblea celebrada el uno (01) de octubre del año dos mil dieciocho (2018), dichos

poderes, facultades y autorizaciones corporativas no le han sido revocados, notificados o
limitados en forma alguna; (e) ha explicado de forma clara sin que le haya quedado duda alguna

al Fideicomitente el contenido y las consecuencias legales del presente Acto Constitutivo y las

prohibiciones que se establecen en la Norma de Fideicomisos
,

así como otras leyes y
normativas aplicables. SECCIÓN DÉCIMA (x). TERMINACIÓN Y LIQUIDACIÓN DEL

FIDEICOMISO ARTÍCULO DÉCIMO PUNTO UNO (10.1). Duración - Terminación. Este Acto

Constitutivo y el Fideicomiso creado por el mismo permanecerán en vigor hasta el vencimiento

de los Valores de Fideicomiso de Renta Variable que sean emitidos con cargo al Fideicomiso,

cuyo plazo es de Treinta (30) años contados a partir de la fecha de emisión de la Emisión Única,

salvo los casos de terminación anticipada previstos en el Artículo decimo punto dos (10.2). El

Fideicomiso y el presente Acto Constitutivo terminarán automáticamente y de pleno derecho

cuando se haya completado la disposición de todas las Acciones que formen parte del

Patrimonio del Fideicomiso de conformidad con alguno de los procedimientos de liquidación

establecidos en la presente Sección, y todas las cantidades obtenidas como resultado de tal

disposición, junto a cualesquiera otras sumas que se encuentren en el Patrimonio del

Fideicomiso, hayan sido distribuidos proporcionalmente entre los Tenedores a título de

amortización de los Valores en circulación emitidos con cargo al Fideicomiso. En caso de que
el proceso de disposición de las Acciones se deba extender más allá del vencimiento de los

Valores emitidos con cargo al Fideicomiso, la Asamblea Extraordinaria de Tenedores de Valores

deberá extender el vencimiento del presente Acto Constitutivo y el vencimiento de los Valores

que componen la Emisión Única, por el tiempo necesario para lograr la disposición de la

totalidad del Patrimonio del Fideicomiso. La Fiduciaria deberá remitir a la Superintendencia de

Valores una copia certificada del Acta y nómina de presencia de la Asamblea Extraordinaria de

Tenedores que apruebe la prórroga del vencimiento del Fideicomiso, dentro de los tres (3) días
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m
u celebración, para fines de conocimiento y no objeción, o en,la forma y plazo que

= SIMV mediante norma de carácter general. ARTICULO DECIMO PUNTO DOS

de Terminación Anticipada: En el Artículo uno cuatro cinco (145) de la Ley

~ cuatro nueve guion uno siete (No. 249-17) se listan las causales de liquidación de

üisirilfoïh` 'miso de Oferta Pública. A continuación citamos dicho artículo: “Articulo 145.-

-----; f es de liquidación. Un patrimonio separado, o en su caso, un fideicomiso de oferta pública,

no podrá ser declarado en quiebra, sino que entrará en liquidación forzosa previa aprobación de

la asamblea de tenedores de valores correspondiente y la no objeción de la Superintendencia, al

presentarse cualquiera de las causales siguientes: 1. Si no hubiere sido posible su transferencia a

otra sociedad titularizadora o fiduciaria, según corresponda. 2. Cuando por resolución, la

Superintendencia disponga la cancelación de la autorización y registro de la sociedad

titularizadora o del fiduciario, y no hubiere sido posible la transferencia del patrimonio separado

o del ?deicomiso a otro administrador. 3. Cuando se hayan destruido los bienes o activos objeto

de la titularización de modo tal que se afecten de manera significativa los?ujos de caja. 4. Cuando

se presente una situación o cambio imprevisible que altere los ingresos proyectados, con el

consecuente riesgo de imposibilidad de cumplimiento adecuado de los valores emitidos. 5. Cuando

se produzcan modificaciones al marco regulatorio tributario que perjudiquen de manera

significativa al patrimonio separado o alfideicomiso, según corresponda. 6. Cuando se agoten los

mecanismos de cobertura y el ?ujo de caja sea insuficiente para cubrir el pago de los valores

emitidos. 7. Otras especificadas en el acto constitutivo y el prospecto de emisión, y 8. Otras causas

que se establezcan reglamentariamente. Párrafo: Cuando se contemplen en el acto constitutivo y
en el reglamento de emisión, según corresponda, constituirán causales de liquidación de un

patrimonio separado o un fideicomiso, sin necesidad previa de autorización de la asamblea de

tenedores de valores ni de la Superintendencia, las siguientes: 1. Cuando no se lograre alcanzar el

objetivo de colocación necesario. 2. Cuando se produjere la resolución del acto constitutivo o el

contrato de compraventa, antes de la emisión de los valores, y 3. Cuando se hubiere redimido el

total de los valores colocados y se hayan pagado por completo todas las obligaciones."

Adicionalmente a los causales regulatorios, vigentes a la fecha de elaboración del presente

documento, citados anteriormente se ha establecido un Periodo de Liquidación Anticipada del

Fideicomiso el cual dará inicio a partir del vigésimo quinto (25to.) año de la fecha de emisión

del Emisión Única de Emisión Única. De esta manera, la liquidación del Fideicomiso podría

ocurrir antes de los Treinta (30) años establecidos como su vencimiento. A partir del quinto

(5to) año contado a partir de la Fecha de Emisión de la Emisión Única, el fideicomiso por igual

pudiera liquidarse de manera anticipada en los casos en que Accionistas Mayoritarios reciban

una oferta de adquisición de Acciones hecha por un tercero y el Fideicomiso quiera por igual

participar en la transacción. Se podrá producir la terminación y liquidación anticipadas del

Fideicomiso, en la forma y condiciones establecidas a continuación: Uno (l) Si Accionistas

Mayoritarios reciben una oferta de un tercero para adquirir una cantidad de Acciones de la

Sociedad menor al total de Acciones de las que sean propietarios, si los Accionistas Mayoritarios

deciden no vender sus Acciones al tercero pero consideran la oferta potencialmente favorable,

entonces, los Accionistas Mayoritarios pueden optar por solicitar a la Sociedad que comunique

la oferta del tercero a la Fiduciaria, con copia al Representante de Tenedores, para que la

Fiduciaria consulte la Asamblea de Tenedores y esta última decida si transferir al tercero

ofertante Acciones del Patrimonio del Fideicomiso en lugar de los Accionistas Mayoritarios a

los que la oferta iba originalmente dirigida. La notificación deberá contener copia íntegra de la

oferta de adquisición recibida, indicando todos los términos de la misma, incluyendo pero no

limitado a precio, forma de pago y cantidad de Acciones que el tercero ofrece adquirir. La

decisión de la Asamblea de Tenedores sobre este tema deberá ser aprobada por Tenedores

propietarios de al menos el setenta por ciento (70%) de los Valores de Fideicomiso emitidos

con cargo al Fideicomiso, y será comunicada tanto al Fideicomitente como a la SlMV. En caso de

que la Asamblea de Tenedores decida vender acciones al tercero ofertante, deberá comunicarlo

por escrito a los Accionistas Mayoritarios y a la Sociedad dentro de los dos (2) días hábiles que

sigan a la decisión de la Asamblea de Tenedores. En caso de no convocar a la Asamblea de

Tenedores o no tomar una decisión dentro de los sesenta (60) días hábiles que sigan a la

comunicación de la oferta del tercero por los Accionistas Mayoritarios a la Fiduciaria, se

presumirá que la Fiduciaria y los Tenedores han optado por no vender Acciones al tercero. Si

por el contrario deciden vender Acciones, la venta efectuada por la Fiduciaria a favor del tercero

ofertante conllevará liquidación anticipada del Fideicomiso parcial, es decir, en proporción a la

cantidad de Acciones del Patrimonio del Fideicomiso que sea vendida al tercero. Si la

transferencia cubre la totalidad de las Acciones en el Patrimonio del Fideicomiso, la misma

conllevará liquidación y terminación anticipada de pleno derecho del Fideicomiso y del Acto

Constitutivo. En todos los casos, las sumas que reciba la Fiduciaria en nombre del Fideicomiso
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Acciones mayor al total de Acciones de las que los Accionistas sean propietarios, y estos últimos
consideran la oferta favorable, los Accionistas Mayoritarios, comunicarán la oferta por escrito
a la Fiduciaria con copia al Representante de Tenedores, para que estos consulten a la Asamblea
de Tenedores si los Tenedores desean participar proporcionalmente en la venta de Acciones y
bajo las mismas condiciones, conforme lo previsto más adelante en la presente cláusula. La
notificación deberá contener copia íntegra de la oferta de adquisición recibida, indicando todos
los términos de la misma, incluyendo pero no limitado a precio, forma de pago y cantidad de
Acciones que el tercero ofrece adquirir. La decisión de la Asamblea de Tenedores deberá ser
tomada por Tenedores propietarios de al menos el setenta por ciento (70%) de los Valores
emitidos con cargo al Fideicomiso, y será comunicada tanto al Fideicomitente como a la SIMV.
En caso de optar por participar en la transferencia, la Fiduciaria podrá transferir al tercero
ofertante una cantidad de Acciones igual al producto de multiplicar el número de Acciones

que el tercero ofrece adquirir, por una fracción cuyo numerador es el número de Acciones que
en ese momento figuren en el Patrimonio del Fideicomiso, y cuyo denominador es el número
total de Acciones de la Sociedad que se encuentren emitidas al momento de realizar la venta
(las "Acciones Participantes"). En consecuencia, el número de Acciones a ser vendidas al tercero

por los Accionistas Mayoritarios quedará reducido en una proporción igual al número total de
Acciones Participantes a ser vendidas por la Fiduciaria en nombre del Fideicomiso. Este
escenario corresponderá a una liquidación parcial del Fideicomiso. Es decir, en proporción a la
cantidad de Acciones del Patrimonio del Fideicomiso que sea vendida al tercero. Tres (3) Si la
oferta del tercero a que se refiere el párrafo anterior está condicionada a que el tercero adquiera
la totalidad de las Acciones propiedad de los Accionistas Mayoritarios y las que integren el

Patrimonio del Fideicomiso, los Accionistas Mayoritarios, previo cumplimiento del derecho de
preferencia estatutario, podrán optar por llevar a cabo la transferencia notificándolo a la
Fiduciaria y al Representante de Tenedores. La notificación deberá contener copia íntegra de la
oferta de adquisición recibida, indicando todos los términos de la misma, incluyendo, pero no
limitado a precio, forma de pago y cantidad de Acciones que el tercero ofrece adquirir. No existe

una obligación de venta por parte de los tenedores ante una oferta de esta naturaleza.
En este caso la Asamblea de Tenedores tomará la decisión de vender o no vender al tercero
ofertante, concomitantemente y bajo los mismos términos y condiciones, la totalidad de las

Acciones que se encuentren en el Patrimonio del Fideicomiso. Cuatro (4) Adicionalmente a los

puntos anteriores, a partir del décimo (10mo) año contado desde la fecha de emisión, la

Asamblea de Tenedores podrá aprobar la liquidación anticipada del Fideicomiso, mediante

resolución aprobada por Tenedores propietarios de al menos el noventa y cinco por ciento
(95%) de los Valores emitidos con cargo al Fideicomiso, cuya decisión será comunicada a los

Fideicomitentesyala SIMV. Cinco (5) A partir del año primero (lro) por no haber
alcanzado el Objetivo de Colocación. Si las acciones aportadas en el primer traspaso al

Fideicomiso no se logran compensar contra colocaciones de Valores de Fideicomiso durante el

primer año del Periodo de Vigencia, los Fideicomitentes podrán solicitar a la Fiduciaria la

devolución de las acciones y por consecuencia la liquidación anticipada del Fideicomiso. Estos

son los únicos casos de liquidación y terminación anticipadas del Fideicomiso, y los mismos
podrían presentarse tanto antes como después de iniciado el Período de Liquidación. En la

medida que se moneticen los activos que componen el patrimonio del fideicomiso los montos
de efectivo percibidos serán distribuidos equitativamente por el agente de pago CEVALDOM
según la proporción de participación de cada tenedor de Valores de Fideicomiso,

garantizándose así un trato equitativo a todos los tenedores. Previo a la distribución se deben

hacer las deducciones de las obligaciones a cargo del fideicomiso si las hubiere. De ocurrir una
liquidación anticipada o parcial del fideicomiso, igualmente se generará una redención

anticipada de los valores de fideicomiso. Para ello la Fiduciaria, primero: comunicará la

redención anticipada de los valores del fideicomiso a la SIMV, a la BVRD y a CEVALDOM como
un hecho relevante, y segundo: realizará un aviso mediante publicación en algún medio de

comunicación masiva dirigido a los tenedores de valores del fideicomiso, con no menos de 30
dias hábiles previos a la redención efectiva. ARTicuLo DÉCIMO PUNTO TRES (10.3).
Liquidación. ARTÍCULO DÉCIMO PUNTO TRES PUNTO UNO (10.3.1). Formas de

Liquidación. Salvo lo previsto en la Sección décima punto dos (10.2), la liquidación del

Fideicomiso será efectuada al vencimiento del Fideicomiso mediante la disposición de las

Acciones. El monto obtenido a cambio de la disposición de las Acciones será distribuido
proporcionalmente entre los Tenedores de Valores, a medida en que la Fiduciaria logre
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A- Acciones, a título de amortización de una cantidad de Valores proporcional.

nçjg?-la naturaleza de los activos que componen el Patrimonio del Fideicomiso, se

requerirá un Periodo de Liquidación del Fideicomiso de hasta cinco (5) años, el

al llegar el vigésimo quinto (25) año de la fecha de emisión de la Emisión Única

cida en el Prospecto de Emisión (el "Periodo de Liquidación"). Si a pesar de los mejores

esfuerzos de la Fiduciaria esta no logra materializar la disposición de las Acciones antes de que

se finalice el Período de Liquidación, la Fiduciaria solicitará al Representante de los Tenedores

que convoque una Asamblea General Extraordinaria de Tenedores a efectos de exponer la

situación y que ese órgano resuelva sobre la prórroga de la vigencia del Fideicomiso y del

Período de Liquidación o cualquier otra decisión que deba ser tomada en relación con la

disposición de las Acciones la redención de los Valores y la vigencia y liquidación del

Fideicomiso, cuyas decisiones se harán del conocimiento de la Fiduciaria y de la SlMV previo a

ser ejecutadas por la Fiduciaria. Las mencionadas decisiones no podrán ser contrarias a lo

establecido en el presente Acto Constitutivo o Prospecto de Emisión. ARTÍCULO DÉCIMO

PUNTO TRES PUNTO DOS (10.3.2). Proceso de Disposición. Con la llegada del Período de

Liquidación, la Fiduciaria iniciará gestiones para disponer de las Acciones que se encuentren

en el Patrimonio del Fideicomiso. El proceso a seguir por la Fiduciaria será el establecido a

continuación: Al inicio del Período de Liquidación la Fiduciaria presentará al Representante de

Tenedores una terna de al menos tres (3) firmas de primera línea especializadas en la

valoración de paquetes accionarios, incluyendo las propuestas de trabajo y honorarios a cobrar

por cada una, a fin de que el Representante de Tenedores convoque inmediatamente a la

Asamblea de Tenedores, la cual escogerá por mayoría simple de votos una de las firmas para

que realice una valoración técnica independiente de las Acciones que conformen el Patrimonio

del Fideicomiso (la "Valoración Técnica"). La Asamblea de Tenedores deberá aprobar

igualmente los términos de contratación y los honorarios a cobrar por dicha firma

especializada, los cuales serán pagados por la Fiduciaria con cargo al Patrimonio del

Fideicomiso. La Valoración Técnica será realizada utilizando las metodologías de valoración

usadas para la valoración inicial de las Acciones. Partiendo de la base de la Valoración Técnica,

la Fiduciaria presentará al Representante de Tenedores una terna de firmas independientes y

especializadas en la venta de paquetes accionarios, incluyendo las propuestas de trabajo y

honorarios a cobrar por cada una, para que este convoque inmediatamente a la Asamblea de

Tenedores a fin de que esta escoja por mayoría simple de votos una firma que se encargará de

obtener ofertas en firme para la compra de las Acciones del Fideicomiso por parte de

inversionistas nacionales e internacionales. La Asamblea de Tenedores aprobará asimismo los

términos de contratación y los honorarios a cobrar por dicha firma especializada, los cuales

serán pagados con cargo al Patrimonio del Fideicomiso. Párrafo Primero l: ante la recepción

de varias ofertas de compra de las acciones, la Asamblea de Tenedores tomará la decisión de

cual elegir. Párrafo Segundo ll: Una vez obtenida una oferta de compra de un tercero, si el

precio ofertado por Acción es igual o mayor al valor que arroje la Valoración Técnica, la

Fiduciaria procederá a comunicar dicha oferta por escrito a la Sociedad dentro de los diez (10)

días laborables siguientes (la "Noti?cación de Disposición"), para que el resto de los accionistas

de Pasteurizadora Rica, S. A. tengan oportunidad de ejercer su derecho estatutario de

adquisición preferente en la forma, plazos y condiciones, incluyendo el valor de disposición,

establecidas en los Estatutos sociales. Si los accionistas de Pasteurizadora Rica, S. A. no ejercen

su derecho estatutario de adquisición preferente o solamente lo ejercen en parte, la Fiduciaria

comunicará por escrito a los Fideicomitentes una copia de la Notificación de Disposición

indicándoles que los accionistas de la Sociedad han omitido ejercer su derecho de preferencia

o que solo lo han ejercido en parte, indicando la cantidad de Acciones a transferir, para que los

Fideicomitentes a su vez decidan si ejercen o no el Derecho de Preferencia establecido a su favor

en el Artículo diez punto cuatro (10.4) del presente acto, adquiriendo al Valor de Disposición

las Acciones del Fideicomiso que no hayan sido adquiridas por los demás accionistas de la

Sociedad. Párrafo Tercero lll: En caso de que los Fideicomitentes no ejerzan su Derecho de

Preferencia, la Fiduciaria podrá disponer de las Acciones a favor del tercero que hizo la oferta

en firme al Valor de Disposición, para generar los recursos monetarios para liquidar el

Fideicomiso y pagar a los tenedores de Valores emitidos con cargo al Fideicomiso. Si por

cualquier motivo no se concretiza la disposición de las Acciones a Valor de Disposición, el

Representante de Tenedores deberá convocar la Asamblea de Tenedores para que decida si

reduce dicho valor o varían en todo o en parte los términos o condiciones de la oferta del tercero

contenida en la Notificación de Disposición, por resolución adoptada con el voto favorable de

Tenedores propietarios de al menos el setenta por ciento (70%) de los Valores emitidos con

cargo al Fideicomiso. En ese caso, la Fiduciaria procederá a realizar una nueva Notificación de

Disposición en base al nuevo valor aprobado por la Asamblea de Tenedores, estando la
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entre los Tenedores de Valores a través del agente de pago CEVALDOM, a título de amortización
de una cantidad de Valores proporcional a las Acciones transferidas por la Fiduciaria,
produciéndose asimismo liquidación proporcional del Fideicomiso. Una vez transferida la
totalidad de las Acciones del Fideicomiso y distribuidas todas las cantidades percibidas por la
Fiduciaria entre los Tenedores de Valores, se producirá la terminación del presente Acto
Constitutivo, de pleno derecho y automáticamente, sin necesidad de intervención judicial.

Párrafo Cuarto IV: La venta y/o transferencia de las acciones debe realizarse conforme a las
disposiciones legales y estatutarias vigentes. Toda disposición de las acciones a favor de un
tercero, deberá contar con la aprobación del consejo de administración de la sociedad
Pasteurizadora Rica, Sociedad Anónima, conforme las características establecidas por el
artículo 10, literal b) de sus estatutos sociales. Los estatutos sociales son parte instrumental del
Proceso de Disposición y del presente documento, por lo que figuran como anexo Vl del

presente acto constitutivo. ARTÍCULO DÉCIMO PUNTO TRES PUNTO TRES (10.3.3)

Nombramiento del Liquidador. Llegado el Periodo de Liquidación, la Fiduciaria podrá optar

por efectuar la liquidación directamente, en cuyo caso La Fiduciaria fungirá adicionalmente

como liquidador a los fines de la liquidación del Fideicomiso, o podrá contratar, por cuenta del
fideicomiso, consultores independientes legalmente autorizados a actuar como tal, con
experiencia en la disolución y liquidación de compañías o patrimonios, para que asistan a la
Fiduciaria en su labor de disposición de las Acciones y liquidación (en lo adelante nos
referiremos quien haga las funciones de liquidador como el "Liquidador"). El Liquidador podrá
delegar en los consultores que contrate cualquier facultad que sea necesario o conveniente
delegar para llevar a cabo la disposición de las Acciones del Fideicomiso la liquidación del
Fideicomiso. Párrafo: en el caso de que la Fiduciaria actué como liquidador no podrá cobrar al
Fideicomiso por este concepto. ARTÍCULO DÉCIMO PUNTO TRES PUNTO CUATRO (10.3.4)
información. La Fiduciaria proporcionara al Liquidador toda la información, documentos y
registros que estén en su posesión y que sean necesarios o convenientes para que el Liquidador
lleve a cabo la liquidación del Patrimonio del Fideicomiso. ARTÍCULO DÉCIMO PUNTO TRES

PUNTO SEIS (10.3.6) Pago de Obligaciones. El Liquidador deberá aplicar el Patrimonio del

Fideicomiso al pago de todas las obligaciones del Fideicomiso, en el entendido de que liquidara

primeramente los activos existentes en el Fideicomiso, luego pagara los pasivos que existieren

a cargo del Fideicomiso, y con el remanente pagará los Valores de fideicomiso emitidos y que
se encuentren en circulación, a prorrata entre los tenedores de dichos Valores. ARTÍCULO

DÉCIMO PUNTO TRES PUNTO SIETE (10.3.7) Facultad del Representante de Tenedores. El

Representante de Tenedores en cualquier momento podrá solicitar a la Asamblea General

Extraordinaria de Tenedores la remoción o sustitución del Liquidador con respecto a sus
funciones; siendo dicha Asamblea la única facultada para decidir sobre la remoción o
sustitución del Liquidador. ARTÍCULO DECIMO PUNTO CUATRO (10.4) Derecho de

Preferencia de los Fideicomitentes.- En caso de que los accionistas de Pasteurizadora Rica,
Sociedad Anónima no ejerzan en todo o en parte su derecho estatutario de adquisición

preferente, Los Fideicomitentes tendrán un derecho de adquirir preferentemente las Acciones
dejadas de adquirir por dichos accionistas, a un precio igual al Valor de Disposición, en la

proporción en que los Fideicomitentes haya aportado Acciones al Fideicomiso o en cualquier

otra proporción que los Fideicomitentes acuerden entre ellos (el "Derecho de Preferencia"),

conforme los términos y condiciones establecidos en el presente Artículo. Si alguno de los

Fideicomitentes no ejerce su Derecho de Preferencia, el otro Fideicomitente podrá adquirir
preferentemente las Acciones que le hubiesen correspondido al primero. Los Fideicomitentes

podrán ceder su Derecho de Preferencia o ejercerlo a través de otras sociedades. Párrafo
Primero l: Ejercicio del Derecho de Preferencia. Derecho de Preferencia de los

Fideicomitentes estará en vigor durante un plazo de treinta (30) días hábiles contados a partir
de que reciban de la Fiduciaria una Notificación de Disposición, Esta notificación se realizará

dada su condición de fideicomitentes. Para ejercer el Derecho de Preferencia los

Fideicomitentes deberán notificarlo por escrito a la Fiduciaria, con copia al Representante de

Tenedores. En caso de ejercer su Derecho de Preferencia, los Fideicomitentes deberán saldar el

Valor de Disposición de las Acciones dentro de los treinta (30) días que sigan a la fecha en que
notifiquen a la Fiduciaria su decisión de ejercer ese derecho. Párrafo Segundo ll: En caso de

que los Fideicomitentes no ejerzan su Derecho de Preferencia, si la Asamblea de Tenedores del
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ldecide vender las Acciones ofertadas a los Fideicomitentes a un precio inferior al

isposición o bajo condiciones distintas a las indicadas en la Notificación de

“recibida de la Fiduciaria, la Fiduciaria deberá notificarlo por escrito a los

dispondrán de un nuevo plazo igual al señalado arriba, contado a partir de la notificación

prevista en el presente párrafo. SECCION DECIMA PRIMERA (XI) INDEMNIZACIÓN.

ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO PUNTO UNO (11.1) RESPONSABILIDAD DE LA FIDUCIARIA.-

Los bienes de la Fiduciaria no responderán por las obligaciones contraídas en la ejecución del

fideicomiso, las que sólo serán satisfechas con los bienes fideicomitidos. Asimismo, Las partes

convienen en que la Fiduciaria deberá actuar conforme a los Fines del presente Acto así como

en acatamiento a las resoluciones de la Asamblea de Tenedores, siempre y cuando estas sean

acordes al objeto y fines del presente Acto y la Ley Aplicable, respondiendo la Fiduciaria

únicamente cuando actúe con dolo, negligencia, error propio u omisión propia. Las

Resoluciones de la Asamblea de Tenedores, no deberán cumplirse por la Fiduciaria cuando sean

ilícitas o dictadas en exceso de las facultades conferidas o bien con violación a los términos y

condiciones establecidas en el Acto Constitutivo, ejerciendo su encargo como un buen hombre

de negocios. ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO PUNTO DOS (11.2): Aun cuando la

responsabilidad conferida a la Fiduciaria es indelegable, conforme al Artículo treinta y dos (32)

de la Ley Número Ciento ochenta y nueve guion once (189-11), la Fiduciaria podrá conferir

poderes especiales o celebrar contratos por servicios para la ejecución de determinados actos

o negocios que le permita contar con el soporte de otras personas o entidades en distintas áreas

para la adecuada administración del Fideicomiso tales como: informática, servicios bursátiles,

correduría de bienes, custodia de bienes o servicios legales, entre otros. ARTÍCULO DÉCIMO

PRIMERO PUNTO TRES (11.3): Por lo demás, la Fiduciaria no asume más obligaciones que las

expresamente pactadas en este instrumento y las que para su cargo establece la ley. En

consecuencia, no será responsable de los hechos, actos u omisiones de las partes, de terceros o

de autoridades que impidan o dificulten el cumplimiento de los Fines de este Acto Constitutivo

del Fideicomiso. ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO PUNTO CUATRO (11.4): La Fiduciaria debe

indicar expresamente cuando actúe por nombre y a cuenta del Fideicomiso, en cuyo caso los

bienes transferidos al Patrimonio Fideicomitido respaldarán exclusivamente las obligaciones

contraídas por éste para el cumplimiento de los Fines. ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO PUNTO

CINCO (11.5): En razón de lo anterior, las obligaciones patrimoniales que se deriven a cargo de

la Fiduciaria cuando actúe por cuenta del Fideicomiso y que no sean previstas como Gastos de

Emisión, Gastos Periódicos y Gastos del Fideicomiso, serán comunicadas ante la Asamblea de

Tenedores para su autorización y poder ser cobrados al Fideicomiso una vez la Asamblea de

Tenedores lo determine, pues la Fiduciaria a través de este Acto Constitutivo no contrae

obligaciones patrimoniales en forma personal, ni deberá responder con sus bienes, salvo en los

casos en que sea derivado de la negligencia o dolo o faltas en el desempeño de su gestión, en

cuyo caso los Fideicomitentes tendrán el derecho de ejercer contra de la Fiduciaria las acciones

de responsabilidad civil o penal. Dichos gastos autorizados por la Asamblea de Tenedores

conllevarán la modificación del presente Acto Constitutivo y el Prospecto de Emisión conforme

las disposiciones de la Norma de Fideicomisos en el inciso c) del artículo cuarenta (40).

ARTícuLo Décimo PRIMERO PUNTO SEIS (11.6): (a) Las Partes en este acto acuerdan, que

el Patrimonio del Fideicomiso será utilizado para indemnizar y mantener a salvo y libre de

cualquier daño a la Fiduciaria, así como a su Gestor Fiduciario, directores, y empleados, de y

contra todas las reclamaciones, demandas, responsabilidades, costos, gastos razonables, daños,

pérdidas, perjuicios, procedimientos judiciales, o acciones, ya sean administrativas, laborales,

de investigación o cualquier otra naturaleza, conocida o desconocida, determinada o

determinable, que exista, o que pudiera existir, o en la que pudiera incurrir cualquier persona

mencionada anteriormente, derivada de, o relacionada con, las actividades que sean realizadas

en relación con este Acto Constitutivo, excepto en los casos en los que exista dolo o mala fe de

la Fiduciaria o de cualquiera de dichas personas, declarado mediante sentencia definitiva con

autoridad de cosa irrevocablemente juzgada; (b) Las Partes en este acto acuerdan que el

Patrimonio del Fideicomiso sea utilizado para indemnizar y mantener a salvo y libre de

cualquier daño a la Fiduciaria cuando se presente una contingencia fiscal relacionada con las

operaciones del Fideicomiso y las operaciones incluidas en los demás Documentos de la

Operación. La Fiduciaria tendrá el derecho de ser representada por sus propios asesores en

dichos procedimientos. El Patrimonio del Fideicomiso se utilizará para cubrir los costos y

honorarios directos, razonables y de mercado razonables y documentados relacionados con

dichos procedimientos, en la fecha que la Fiduciaria lo requiera en forma escrita. ARTÍCULO

DÉCIMO PRIMERO PUNTO SIETE (11.7) Actividades que Resulten en Responsabilidades.
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La Fiduciaria no está obligada a realizar actividad alguna en relación con el pr
Constitutivo si dicha actividad podría tener como consecuencia que un delegado de

o esta última quede (n) sujeto (s) a responsabilidades o riesgos relacionados con s

si dicha actividad contraviene el presente Acto Constitutivo o la legislación a

PRIMERO PUNTO OCHO (11.8) No Responsabilidad. En la medida más amplia permitida por
la ley, ni el Fideicomitente, ni el Representante de la Masa de Tenedores, ni cualquier director,

funcionario, accionista, socio, miembro o empleado, fiduciaria, representante o agente de

cualquiera de ellos (cada uno, una "Persona Exculpada") será responsable ante el Fideicomiso,

la Fiduciaria o cualquier Tenedor por cualquier acto u omisión de dicha Persona Exculpada en
relación con el Fideicomiso o que de cualquier otra manera sea derivada de o relacionada con
el presente Acto Constitutivo, salvo que dicha responsabilidad sea determinada por un tribunal
competente mediante sentencia definitiva con autoridad de cosa irrevocablemente juzgada.

Adicionalmente, ninguna Persona Exculpada será responsable frente al Fideicomiso, la

Fiduciaria o cualquier Tenedor por algún error, negligencia, deshonestidad o mala fe de

cualquier asesor o tercero designado por la Fiduciaria que haya actuado en calidad de agente o

encargado de ésta, con cuidado razonable y como buen padre de familia. Sin limitar la

generalidad de lo anterior, cada Persona Exculpada estará completamente protegida si su
actuación ha estado basada en los registros del Fideicomiso y/o en información, opiniones,

reportes o declaraciones preparados por profesionales, expertos u otros terceros que hayan

sido seleccionados de manera razonable por la Fiduciaria. SECCION DECIMA SEGUNDA (XII)
DISPOSICIONES FINALES. ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO PUNTO UNO (12.1)
Prohibiciones Legales. En adición a las demás prohibiciones contempladas en la Norma de

Fideicomisos en la Ley número ciento ochenta y nueve guion once (189-11), el Reglamento

número noventa y cinco guion doce (95-12), y demás disposiciones aplicables, las siguientes

son actividades no permitidas a la Fiduciaria de conformidad con en el artículo cuarenta (40)

de la Norma de Fideicomisos: (i) Apartarse o incumplir lo establecido por la Ley y demás

normativas aplicables así como en el Contrato de Emisión Única de Valores de Fideicomiso y el

prospecto correspondientes a las Emisiones de Valores que realice el Fideicomiso; (ii) Pagar los

Valores de fideicomiso o los gastos de los fideicomisos con cargo a sus propios recursos; (iii)
Cobrar al fideicomiso los gastos que no se encuentren expresamente previstos "el Contrato de

Emisión Única o en el Prospecto de Emisión; (iv) Traspasar el Fideicomiso a un fiduciario no
autorizado por la Superintendencia a administrar ese tipo de fideicomisos; (v) Realizar

operaciones de compra y venta de Valores de fideicomiso entre los fideicomisos que administre,

salvo que los mismos tengan gestores fiduciarios diferentes y cada transacción que se realice

en la bolsa de valores mediante intermediarios de Valores diferentes. Adicionalmente, de

conformidad con el Artículo treinta y uno (31) de la Ley número ciento ochenta y nueve guion

once (189-11) se consideran operaciones prohibidas a los fiduciarias las siguientes: (i) Mezclar

activos de un patrimonio fideicomitido como propios; (ii) Mezclar activos de un fideicomiso con
los de otros fideicomisos; (iii) Afianzar, avalar o garantizar de algún modo al o a los

fideicomitentes o fideicomisarios el resultado del fideicomiso o las operaciones, aetas y
contratos que realice con los bienes fideicomitidos; (iv) Realizar operaciones, actos o contratar
los bienes fideicomitidos, en beneficia propio o de sus directores, accionistas, empleados, así

como sus parientes basta el segundo grado inclusive, o de las personas jurídicas donde

cualquiera de estos tenga una posición de dirección o control, salvo autorización conjunta y

expresa en el acto constitutivo del o de los fideicomitentes y del o de los fideicomisarios; (v)

Otorgar préstamos con fondos provenientes de los fideicomisos en provecho propio o a sus
directores, accionistas, empleados, así como sus parientes basta el segundo grado inclusive, o
de las personas jurídicas donde cualquiera de estos tenga una posición de dirección o control,

salvo autorización conjunta y expresa en el acto constitutivo del o de los fideicomitentes y del

o de los fideicomisarios; (vi) Adquirir para su beneficia por ser o por interpósita persona, los

bienes dados en fideicomiso; (vii) Realizar cualquier otro acto o negocio jurídico con los bienes

fideicomitidos respecto del cual tenga un interés propio, salvo autorización conjunto y expresa
del o de los fideicomitentes y del o de los fideicomisarios; (viii) Delegar sus funciones, salvo en
los casos expresamente indicados en la presente ley. No obstante, podrá designar bajo su
responsabilidad alos auxiliares y apoderados que demande la ejecución de determinados actos
del fideicomiso. (ix) No se podrán realizar las operaciones contenidas en el artículo ciento

cincuenta y uno (151) de la Ley doscientos cuatenta y nueve guion diecisiete (249-17) del

Mercado de Valores. Párrafo Primero l: La Fiduciaria no podrá estipularse como
Fideicomisario. De llegar a coincidir tales calidades, la Fiduciaria no podrán recibir los

beneficios del Fideicomiso en tanto la coincidencia subsista. Párrafo Segundo ll: Serian
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omo nulas las operaciones que se realice la Fiduciaria en contravención de estas

xpresas, sin detrimento de las acciones por daños y perjuicios que pudieren

ontravención de las mismas. Párrafo Tercero lll: La Fiduciaria se obliga: (a)
‘A

-- realizar cualquier acto, operación o negocio con cargo al patrimonio

los intereses personales, directos o indirectos de la Fiduciaria, sus accionistas y controladores,

administradores, funcionarios, filiales y subsidiarias, se encuentren en oposición o competencia

con los del fideicomiso, interfieran con sus deberes como administrador del patrimonio

fideicomitido, o lo lleven a actuar por motivaciones diferentes al verdadero cumplimiento de

sus obligaciones conforme a lo establecido en el acto constitutivo del fideicomiso; (b) Acogerse

al régimen fiscal establecido en la Ley número ciento ochenta y nueve guion once (No. 189-11).

Asimismo, de conformidad con los Artículos cuarenta y uno (41) y cuarenta y cuatro (44) de la

de la Norma de Fideicomisos, y el Artículo doscientos dieciséis (216) del Reglamento de la Ley

de Mercado de Valores las siguientes son actividades no permitidas a los ejecutivos, empleados

y miembros del Consejo de Administración de la Fiduciaria o participante del Mercado de

Valores: (l) Adquirir, arrendar, usufructuar, utilizar o explotar, en forma directa o indirecta los

activos de los fideicomisos de oferta pública que administración; (ll) Ser ejecutivo o empleado,

asesor, gerente, administrador o miembro del consejo de administración de otra fiduciaria y

cualquier otro participante del mercado de valores; (lll) Utilizar información confidencial en

beneficia propio o de terceros, o en perjuicio de sus clientes o de los Tenedores de Valores de

fideicomiso; (iv) No se encuentre en pleno ejercicio de sus derechos civiles; (v) Sea asesor,

funcionario o empleado de la Superintendencias de Valores, de Bancos, Seguros, Pensiones,

junta Monetaria, Consejo Nacional del Mercado de Valores u otras instituciones de similares

competencias; (vi) Tenga auto de emplazamiento o sentencia condenatoria por la comisión de

delitos comunes; (vii) Sea miembro del consejo de administración, gerente general, ejecutivo o

empleado de otro participante del Mercado de Valores; (viii) Se encuentre subjudice o haya sido

condenado por la comisión de cualquier hecho de carácter penal o por delitos contra la

propiedad, el orden público y administración tributaria; (ix) Haya sido declarado en estado de

quiebra o bancarrota, insolvencia o cesación de pagos, aun cuando posteriormente haya sido

rehabilitado; (x) Sea responsable de quiebras, por culpa o dolo, en sociedades en general y que

hubiera ocasionado la intervención del sistema financiero; (xi) Haya cometido una falta grave

o negligencia en contra de las disposiciones de la junta Monetaria, de las Superintendencias de

Valores, de Bancos, de Seguros, de Pensiones u otras instituciones de similares competencias;

(xii) Este impedido de manera expresa por cualquier ley, reglamento o resolución emanada de

cualquier Poder del Estado u organismo autónomo descentralizado; (xiii) Sea deudor con

créditos castigados del sistema de intermediación financiera; (xiv) Hubiera sido declarado,

conforme a procedimientos legales, culpable de delitos económicos contra el orden financiero

o e1 administración monetaria y financiera; (xv) Tenga con?icto de interés de acuerdo con lo

definido en la ley, el Reglamento y la normativa vigente establecida por la Superintendencia o

el Consejo, según corresponda. Párrafo Cuarto IV: Las prohibiciones establecidas en este

Artículo son sin perjuicio de la facultad que posee la Superintendencia del Mercado de Valores

(SlMV) de establecer actividades no permitidas adicionales a complementadas mediante norma

de carácter general según lo previsto en el Articulo cuarenta y dos (42) de La Norma de

Fideicomisos. Párrafo Quinto V: Las prohibiciones legales de la Fiduciaria precedentemente

indicadas en este Artículo constituyen causas de incumplimiento que podrían conllevar la

sustitución, remoción o destitución de la Fiduciaria por parte de la Asamblea de Tenedores de

Valores de Fideicomiso, de conformidad con lo establecido en este Acto constitutivo de

Fideicomiso, el Prospecto de Emisión y el Contrato del Emisión Única de Valores de

Fideicomiso. ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO PUNTO DOS (12.2) Defensa del Patrimonio del

Fideicomiso. (a) La Fiduciaria acuerda administrar el Patrimonio del Fideicomiso y cumplir

con todas sus obligaciones y ejercer todos sus derechos contenidos en el presente Acto

constitutivo, actuando como un buen padre de familia de conformidad a las disposiciones del

presente Acto constitutivo y la legislación aplicable; (b) La Fiduciaria deberá notificar

inmediatamente y por escrito al Representante de Tenedores de cualquier amenaza al

Patrimonio del Fideicomiso de la cual tenga conocimiento; (c) En caso de que La Fiduciaria

reciba una orden judicial o administrativa o reclamación en relación con el presente Acto

constitutivo a requerimiento de cualquier tercero, la Fiduciaria inmediatamente deberá remitir
copia de la misma al Representante de Tenedores; (d) En caso de que sea necesario tomar

acciones inmediatas o cuando cualquier circunstancia impredecible ocurra la cual, de no ser

atendida, pudiese causar un efecto adverso en el Patrimonio del Fideicomiso, la Fiduciaria

deberá notificar inmediatamente dicha circunstancia a las partes del presente Acto
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anterior; y, (e) Coadyuvar en la defensa del patrimonio fideicomitido, cuando así se le '

y respetar las estipulaciones acordadas en el presente Acto Constitutivo. ARTÍCULO

SEGUNDO PUNTO TRES (12.3) Modificaciones. (a) Salvo que se prevea lo contrario —

presente Acto constitutivo, el mismo únicamente podrá ser modificado como sigue: (i) Si la
modificación ocurre antes de efectuar el Emisión Única, mediante un convenio por escrito
firmado por la Fiduciaria y los Fideicomitentes; y (ii) si la modificación ocurre luego de
efectuada la Emisión Única mediante un convenio por escrito firmado por la Fiduciaria y el
Representante de Tenedores con autorización de la Superintendencia del Mercado de Valores
conforme a lo establecido en la norma de fideicomiso, con el voto favorable de los Tenedores

que representen cuando menos el noventa y cinco por ciento (95%) de los Valores en
circulación; en el entendido, que el consentimiento de los Tenedores no será requerido si el
objeto de dicha modificación es para (i) reflejar un cambio cuya naturaleza no tenga
consecuencias o no afecte significativamente los derechos de cualquier Tenedor conforme a los

Valores o el presente Acto Constitutivo, o (y) subsanar cualquier ambigüedad, corregir o
complementar cualquier disposición, o llevar a cabo otras modificaciones al presente Acto

Constitutivo que no sean inconsistentes con la ley o con cualquier obligación establecida en el

presente Acto constitutivo que no afecten adversamente a cualquier Tenedor, o bien para (ii)
satisfacer cualquier requerimiento la condición o lineamiento contenido en una orden, opinión,

sentencia, o regulación de cualquier ente judicial o administrativo competente de la República

Dominicana. De conformidad con lo establecido en el Artículo ochenta y nueve (89), párrafo lll
de la Norma de Fideicomisos si la decisión de la Asamblea de Tenedores afecta negativamente
los intereses del fideicomitente, deberá contar con la aprobación de este; (b) Salvo que se

prevea lo contrario en el presente Acto Constitutivo, la Fiduciaria únicamente podrá modificar

cualesquiera do los demás Documentos de la Operación de los que sea parte con el voto
favorable de los Tenedores que representen cuando monos el noventa y cinco por ciento (95%)

de los Valores en circulación; en el entendido, que podrá celebrar convenios modificatorios el

resto de los Documentos de la Transacción sin el consentimiento de los Tenedores si el objeto

de dicha modificación es para (i) re?ejar un cambio cuya naturaleza no tonga consecuencias o

no afecte signi?cativamente los derechos de cualquier Tenedor conforme a los Valores o el

presente Acto Constitutivo, o (ii) subsanar cualquier ambigüedad, corregir o complementar

cualquier disposición, o llevar a cabo otras modificaciones al presente Acto Constitutivo que no

sean inconsistentes con la ley o con cualquier obligación establecida en el presente Acto

constitutivo que no afecten adversamente a cualquier Tenedor o bien para (iii) satisfacer

cualquier requerimiento condición o lineamiento contenido en una ordeno opinión, sentencia

o regulación de cualquier ente judicial o administrativo competente de la República

Dominicana; (c) La Fiduciaria deberá informar a la Superintendencia del Mercado de Valores

(SIMV) como hechos relevantes las modificaciones establecidas en los incisos a) y b) anteriores,
de acuerdo a lo estipulado al Artículo cuarenta y siete (47) de la Norma de Fideicomisos.
ARTÍCULO DECIMO SEGUNDO PUNTO CUATRO (12.4): Secreto Fiduciario. Es obligación de

la Fiduciaria, guardar el Secreto Fiduciario frente a los terceros respecto de las operaciones,

contratos, actos, documentos e información que se relacionen con los Fideicomisos que
administra, con los mismos alcances que la legislación en materia económica y penal vigente en
la República Dominicana establecida para el secreto bancario o secreto profesional, tanto
durante la vigencia como luego de la terminación del Fideicomiso, por la causa que fuere. Dicha

obligación de confidencialidad no será aplicable a informaciones contenidas en el presente Acto

Constitutivo, a cualquier otro contrato sujeto a registro público o a cualquier otra información

que deba hacerse pública en virtud de la ley. ARTÍCULO DECIMO SEGUNDO PUNTO CINCO

(12.5) Direcciones para Notificaciones. (a) Todas las notificaciones, requerimientos y
solicitudes realizados o requeridos por, otorgados de conformidad, o relacionados, con el

presente Acto constitutivo deberían ser por escrito. Todos los avisos y notificaciones so
consideraran debidamente efectuados si son realizados: (i) personalmente, con acuse de

recibo; o (ii) por mensajería con acuse de recibo; o (iii) en archivo electrónico adjunto a un

correo electrónico. Todos los avisos y notificaciones serian hechos en los siguientes domicilios

y direcciones de correo electrónico, y surtirán efectos al ser recibidos o bien al momento de ser
rechazada la entrega según se indique en el acuse de recibo: a los Fideicomitentes; Autopista

Duarte, Kilometro seis y medio(6 1/2), Residencial Carmelita, Sector del Este, Santo Domingo,

República Dominicana; con copia a Castillo y Castillo, Avenida Lope de Vega Número Cuatro (4),

Santo Domingo, Distrito Nacional, Atención Licenciado Práxedes Castillo Báez; (b) Las Partes

del presente Acto constitutivo convienen que cualesquiera y todas las instrucciones que deban
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orreo electrónico, o por medio de entrega mediante mensajería de la carta de

ones y la Fiduciaria en este acto este autorizada para actuar de conformidad con las

instrucciones que le sean entregadas por dichos tendidos y es liberada de cualquier riesgo o

responsabilidad que pudiera derivarse por la transmisión de dichas instrucciones; (c) La

Fiduciaria no estará obligada a verificar la autenticidad de dichas instrucciones o

comunicaciones o a verificar la identidad de la persona que las envía o las conforme. El

Fideicomitente y el Representante de Tenedores aceptan expresamente que estarán obligados

en los términos de cualquier instrucción o comunicación que sea enviada en su nombre, suscrita

por un representante autorizado y aceptada por la Fiduciaria. No obstante lo anterior, la

Fiduciaria tendrá facultades discrecionales, en caso de sospecha o justificación razonable, para

actuar o abstenerse de actuar y/o solicitar confirmación de cualquier instrucción recibida

conforme al presente Acto constitutivo; en el entendido, que la Fiduciaria deben dar aviso al

Representante de Tenedores, lo antes posible, en caso que la Fiduciaria no esté de acuerdo en

actuar conforme a las instrucciones hasta tanto reciba confirmación de la misma; (d) el

Representante de Tenedores deberá nombrar a sus firmantes autorizados, cuyos nombres y

muestra de firmas serán notificadas por escrito a la Fiduciaria. La Fiduciaria en este acto esté

autorizada para actuar conforme a las instrucciones transmitidas en los términos establecidos

en el presente Artículo. En caso de que cualquier instrucción no esté firmada de conformidad

-w-...un

con lo previsto en la presente Artículo o no pueda ser confirmada, las partes instruyen expresa

e irrevocablemente a la Fiduciaria a no actuar conforme a dichas instrucciones; (e) Las partes

acuerdan que la Fiduciaria será instruida por quien este facultada a ello en términos del

presente Acto constitutivo, mediante el envío de cartas de instrucción, las cuales deberán estar

dirigidas a Fiduciaria Universal, Sociedad Anónima, y ser enviadas al domicilio de elección de

la Fiduciaria en original debidamente firmado por quien se encuentre facultado o por correo

electrónico, o en caso de que se prevea expresamente en el presente Acto constitutivo y en los

demás Documentos de la Transacción, vía correo electrónico. Queda establecido que la

Fiduciaria no estará obligada a cumplir instrucción alguna que sea remitida vía correo

electrónico o por cualquier medio electrónico, salvo por lo expresamente previsto en el

presente Acto constitutivo y en los demás Documentos de la Operación. Las Instrucciones y

comunicaciones remitidas a la Fiduciaria deberán incluir los siguientes requisitos: (i) estar

dirigidas a Fiduciaria Universal, Sociedad Anónima; (ii) hacer referencia al número y

denominación de fideicomiso asignado por la Fiduciaria al presente Acto constitutivo; (iii) estar

firmadas por cualesquier personas autorizadas designadas por la parte correspondiente como

se establece previamente, cuyos nombres y firmas hayan sido certificadas y aprobadas ante la

Fiduciaria, así como una copia de una identificación oficial con fotografía y filiar la cual debe

coincidir con la firma plasmada en la instrucción; (iv) deberá incluir una clara y expresa

descripción del contenido de la notificación o solicitud de actividad hecha a la Fiduciaria; (v) en

el caso de solicitudes o intervenciones relativas a pagos, se deberá indicar la Cuenta del

Fideicomiso a través de la cual habría de realizarse el pago, así como la cuenta a la cual habría

de realizarse el pago requerido, detallando: (i) número de cuenta, (ii) institución bancaria en la

que se llene apertura da dicha cuenta, (iii) beneficiario, (iv) sucursal y (v) referencia; en caso

de pagos a realizarse en cuentos en dólares se deberá de indicar puntualmente: (i) clave letras

"SWlFT" (SWIFT), y (ii) datos de banco intermediario; (vi) en caso de que el Acto constitutivo

no prevea un término distinto, la instrucción respectiva debe entregarse a la Fiduciaria con por

lo monos (dos) días hábiles de anticipación a la fecha en la que se requiere que la instrucción

sea ejecutada; (t) La omisión o deficiencia en alguno de los requisitos o informaciones

señalados anteriormente liberara a la Fiduciaria de cualquier necesidad u obligación de acatar

la instrucción o dar por recibida la notificación de que se trate, y la Fiduciaria no será

responsable de las consecuencias de su inactividad basta tanto sean subsanados los errores o

deficiencias según corresponda. ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO PUNTO SEIS (12.6) No

Cesión: Ninguna parte del presente Acto constitutivo podrá ceder, transferir o gravar sus

derechos o delegar sus obligaciones bajo el mismo. En caso de que se lleve a cabo cualquier

cesión, el cesionario deberá entregar a la Fiduciaria la información y documentación que le sea

requerida conforme a la ley y la regulación aplicable con el objeto de cumplir con las políticas

de "Conozca a su Cliente" de la Fiduciaria y otros requerimientos similares de la Fiduciaria

conforme a la ley aplicable. ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO PUNTO SIETE (12.7) Anexos y

Encabezados. Todos los documentos que se adjuntan al presente o respecto de los cuales se

haga referencia en el presente Acto Constitutivo, se incorporan por referencia a, y se

considerara que forman parte del presente Acto Constitutivo. Los anexos del presente

documento son los siguientes: Anexo l
- Cuadro de acciones, Anexo ll Contrato de Emisión
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Divisibilidad. Si cualesquier Artículos, acuerdos o términos de este Acto constitutivo son
declarados inválidos, ilegales o inejecutables, se entenderán excluidos del resto de las

obligaciones, acuerdos o términos del presente Acto constitutivo y no afectarán la validez,

iegeiided o ejecucion dei resco dei Acto constitutivo. ARTÍCULO Dišciivio SEGUNDO PUNTO

NUEVE (12.9) No Renuncia. Ningún incumplimiento o retraso de cualquiera de las partes del

presente Acto constitutivo en ejercer cualquier poder, derecho o recurso bajo el presente Acto

constitutivo operara como una renuncia al mismo. Ningún ejercicio total o parcial de cualquier

poder, derecho o recurso excluye cualquier ejercicio de dicho poder, derecho o recurso
posterior o el ejercicio de cualquier otro poder, derecho o recurso. Los poderes, derechos y

recursos establecidos en el presente Acto constitutivo son adicionales a cualesquier poder

derechos y recursos previstos en la iey. ARTícuLo oiìciMo SEGUNDO PUNTO DIEZ (12.10)
Obligaciones Adicionales. Cada Tenedor deberá tener conocimiento del presente Acto

constitutivo y de los documentos relacionados con los Valores, y tomar todas las acciones que
puedan razonablemente solicitar a la Fiduciaria en relación con el Fideicomiso y el

cumplimiento de sus fines o para dar efecto a las disposiciones establecidas en el presente Acto

constitutivo. ARTícuLo Diãciivio SEGUNDO PUNTO ONCE (12.11) intercambio de

información. La Fiduciaria queda expresamente autorizada para dar a conocer, compartir y/o
proporcionar información relativa a las Partes del presente Fideicomiso, tanto sus datos

personales y/o documentos de identificación, con primera (lë) casa matriz, subsidiarias,

oficinas de representación, filiales, agentes, comisionistas autoridades y terceras personas con
las que esté relacionada la propia Fiduciaria en cualquier lugar en los que estén situadas cada

una de las personas referidas, incluso aquella información relativa a la prestación de servicios

para el cumplimiento de obligaciones conforme a la legislación que resulte aplicable, políticas

internas, fines estadísticos, procesamiento de datos y análisis de riesgo. ARTÍCULO DÉCIMO

SEGUNDO PUNTO DOCE (12.12) Legislación Aplicable. Para todo lo relativo a la

interpretación y cumplimiento del presente Acto constitutivo las Partes se someten, de manera

expresa e irrevocable, a las leyes aplicables de la República Dominicana. ARTÍCULO DÉCIMO

SEGUNTO PUNTO TRECE (12.13) SOLUCIÓN DE CONFLICTOS.- Décimo segundo punto
trece punto uno (12.13.1) Fase Conciliatoria: Cualesquiera con?ictos, diferendos y/o litigios

que puedan surgir entre las partes con motivo de la aplicación, ejecución o interpretación de

este convenio, serán sometidos a un preliminar de conciliación entre ellas mismas, para lo cual,

la parte que se considere lesionada deberá llamar en conciliación a las otras partes, por simple

carta con acuse de recibo. Si transcurren treinta (30) días calendarios después de la fecha en

que una parte llamó en conciliación a las otras, sin que se produzca acuerdo entre ellas, el

asunto será sometido por la parte más diligente a la decisión del tribunal competente, conforme

a lo dispuesto en el párrafo siguiente. Décimo Segundo punto Trece punto dos 12.13.2:

Legislación Aplicable; Tribunales Competentes, jurisdicción. Una vez agotada la fase

conciliatoria sin que hayan sido resueltos las diferencias o conflictos, para la solución de los

mismos las Partes se someten, de manera expresa e irrevocable, a la competencia exclusiva de

los tribunales del Distrito Nacional. A tal efecto las Partes en este acto renuncian, expresa e

irrevocablemente, a cualquier otra jurisdicción que pudiere corresponderles en virtud de sus
domicilios presentes o futuros o por cualquier otra causa o motivo, así como a cualquier

aumento de plazos en razón de la distancia. ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO PUNTO CATORCE

(12.14) Acuerdo Completo. - Este documento constituye el acuerdo completo entre las Partes

y deroga cualquier negociación, declaración o acuerdos previos entre ellas que contravengan

las disposiciones del presente documento. ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO PUNTO QUINCE

(12.15) Ausencia de Vínculo laboral.- Queda expresamente convenido entre las Partes que
las relaciones que se derivan del presente contrato son de naturaleza exclusiva civil; razón por
la cual ambas partes declaran que el presente contrato no es un contrato de trabajo entre éstas

y que, por lo tanto, sus relaciones no estarán regidas por el Código de Trabajo de la República

Dominicana. El Presente Acto ha sido hecho y pasado en mi estudio profesional en la fecha

arriba indicada, del cual he procedido a dar lectura en alta voz a todo su contenido para los

comparecientes, en presencia de los señores IERLYN DE LA CRUZ, dominicana, mayor de edad,

soltera, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral número cero veintiocho guion cero once
seis tres uno seis guion nueve (028-0116316-9), domiciliada y residente en esta ciudad de

Santo Domingo, Distrito Nacional, República Dominicana, y HENRY ISAA BAEZ RODRIGUEZ,
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dominicano, mayor de edad, portador de la Cédula de Identidad y Electoral número cero nueve

tres guion cero cero cuatro cero cuatro siete ocho guion ocho (093-0040478-8),

respectivamente domiciliados y residentes esta ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito

Nacional, capital de la República Dominicana, testigos instrumentales requeridos al efecto,

libres de tachas y excepciones que la ley establece, y a quienes doy fe de conocer, y ha sido

reconocido y aprobado conforme por los declarantes y los testigos, quienes en señal de

aceptación han firmado al margen de las primeras páginas y al pie de la última, por ante mí y

conjuntamente conmigo, Notario Público que CERTIFICO Y DOY FE. El presente acto ha sido

levantado en el lugar y fecha indicado en el encabezamiento del mismo, el cual fue leído en alta

voz a los comparecientes, quienes al encontrarlo conforme lo firman todos juntos conmigo y

por ante mi, Notario Público que CERTIFICO Y DOY FE. (Firmado) ROBERTO CARLO MILLAN

PEREZ, representando FIDUCIARIA UNIVERSAL, S.A., PEDRO GUILLERMO BRACHE ALVAREZ,

En nombre y representación de PASTEURIZADORA RICA, Sociedad Anónima y CONSORCIO

CÍTRICOS DOMINICANOS, Sociedad Anónima (en calidad de Fideicomitentes); IERLYN DE LA

CRUZ y HENRY ISAA BAEZ RODRIGUEZ, ambos en calidad de testigos instrumentales (firma

iIegible); Yo DOCTORA ALTAGRACIA IVELISSE MATOS DE ESPINAL, Notario Público (firma

legible). Este acto fue registrado en Santo Domingo, Distrito Nacional, en fecha dieciséis (16)

del mes de mayo del año dos mil diecinueve (2019), Libro Letra: "DG-AC", Registro número dos

mil diecinueve guion dos uno tres uno quince (2019-21315), Documento: "REGISTRO CIVILES",

Percibiendo por derecho y honorario: Quinientos Pesos Dominicanos (RD$500.00) Tiene

estampado en su primera página un sello rectangular que dice: "Ayuntamiento del Distrito

Nacional" "Dirección de Registro Civil y Conservaduría de Hipotecas" "DOCUMENTO

REGISTRADO"; y en su última página tiene un sello circular que dice: "Ayuntamiento del Distrito

Nacional" "Dirección de Registro Civil y Conservaduría de Hipotecas". La presente es la primera

copia que expido del Acto número TRES GUIÓN DOS MIL DIECINUEVE (3-2019), a solicitud

de parte interesada, en la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, República Dominicana, a

los a los treinta y un (31) días del mes de mayo del año dos mil diecinueve (2019). -------------- --
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El

YO, LICDA. JEANNETTE DALMASÍ, Abogado Notario Público para los del Número a; 'Diôtrito aci
No. 5551, CERTIFICO Y DOY FE: Que en mi archivo, en el Volumen del Protocolo e

fäširlgmr

correspondiente al año 2019, dentro de los folios veintiuno (21) al veintidós (22), existe 'un' ^ o marcado con el

número once (11) que copiado textualmente dice así;

-------------------------------------------------------------- --
ACTO NÚMERO ONCE (11) ---------------------------------------------------- --Fouo NuMERo vEm1'|uNo(21)
En la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, República Dominicana, al vigésimo noveno (29) dia
del mes de julio del año dos mil diecinueve (2019), por ante mi, LIC. JEANNETTE DALMASÍ, Abogado Notario
Público de los del número del Distrito Nacional, Miembro del Colegio Dominicano de Notarios con la Colegiatura
número cinco cinco cinco uno (5551) dominicana, mayor de edad, portadora de la Cédula de identidad y Electoral
número cero cero uno guión cero siete siete seis cuatro nueve seis guión uno (O01-0776496-1), domiciliada y
residente en esta ciudad, con estudio profesional abierto en la Av. Los Próceres, número sesenta y cuatro (64), Edif.
Diamond Plaza, Suite B-33, de esta misma ciudad, DECLARO que HA COMPARECIDO LIBRE Y
VOLUNTARIAMENTE ante mi, el señor CARLOS ALBERTO ORTEGA CORDERO, dominicano, mayor de edad,
casado, domiciliado y residente en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, portador de la

cédula de identidad y electoral número cero cero uno guión cero cero nueve cinco siete uno cinco guion ocho
(O01-0095715-8), actuando en su debida calidad de representante según declara y de conformidad con los
Estatutos Sociales de la sociedad BDO AUDITORIA, S.R.L., sociedad comercial con domicilio y oficina principal en
avenida José Ortega y Gasset, Esquina Tetelo Vargas número cuarenta y seis (46), Ensanche Naco, Distrito Nacional,
Santo Domingo de Guzmán, capital de la República Dominicana, inscrita en el Registro Nacional de Contribuyente

con el número uno guión tres cero guión ocho tres dos uno cuatro guión cinco (1-30-83214-5) y matriculada en
el Registro Mercantil con el número ocho cuatro cero cuatro dos letras "S" "D" (84042SD)

, en el Registro del
Mercado de Valores bajo el número S V A E guión cero cero tres (SVAE-003) y en el Registro de Contadores
Públicos Autorizados de la República Dominicana bajo el número nueve nueve cero dos ocho (99028) y a su vez,
en virtud del poder de representación que le fue otorgado mediante el Acta de la Reunión del Consejo de Gerencia
Ejecutivo de fecha ocho (8) del mes dejunio del año dos mil quince (2015), de dar acogida a lo establecido en la

Norma que regula las sociedades fiduciarias y los fideicomisos de oferta pública de valores, como por lo
establecido en el Reglamento de Aplicación de la Ley del Mercado de Valores número seis seis cuatro guión uno
dos (664-12), y por las demás normativas que regulan el mercado de valores de la República Dominicana; y me ha

DECLARADO bajo la fe dejuramento lo siguiente: PRIMERO: Que se encuentra en pleno ejercicio de sus derechos
civiles; SEGUNDO: Que ha aceptado ser el Representante de Tenedores del Fideicomiso de Oferta Pública
denominado Fideicomiso de Oferta Pública de Valores Accionario Rica 03-FU de la Sociedad FIDUCIARIA
UNIVERSAL, S.A., por la suma de hasta Ocho Mil Millones de Pesos Dominicanos (RD$8,000,000.00), la cual está
inscrita en el Registro del Mercado de Valores a cargo de la Superintendencia del Mercado de Valores (SIMV) bajo
el número S l V S F guion números cero cero cuatro (SIVSF-004); TERCERO: Que, no es asesora, funcionaria o
empleada de La Superintendencia del Mercado de Valores, de Bancos, Seguros, Pensiones, Junta Monetaria,
Consejo Nacional de Valores u otras Instituciones de similares competencias; CUARTO: Que no es miembro del
Consejo de Administración, gerente general, ejecutivo o empleado de otro participante del Mercado de Valores;
QUINTO: Que, no es la sociedad deudora ni tiene relación alguna con la fiduciaria ni con el fideicomiso de oferta
pública que esta debe gestionar; SEXTO: Que, no se encuentra subjúdice ni ha sido condenada por la comisión
de ningún hecho de carácter penal o por delitos contra la propiedad, el orden público y la administración tributaria;
SEPTIMO: Que no ha sido declarada, conforme los procedimientos legales, culpable de delitos económicos contra
el orden financiero o la Administración Monetaria y Financiera; OCTAVO: Que, no ha cometido ninguna falta grave
o negligencia en contra de las disposiciones de la Junta Monetaria y/o de la Superintendencia del Mercado de
Valores, de Bancos, de Seguros, de Pensiones, u otras instituciones similares; NOVENO: Que no se encuentra
impedida de manera expresa por ninguna ley, reglamento o resolución emanada de cualquier Poder del Estado u

organismo autónomo descentralizado; DÉCIMO: Que no es deudora con créditos castigados del sistema de
intermediación financiera; DÉCIMO PRIMERO: Que no tiene ningún conflicto de interés de acuerdo con lo definido

en la Ley de Mercado de Valores, número dos cuatro nueve guión diecisiete (249-17), conforme al artículo sesenta,
sesenta y uno y doscientos trece (60, 61 y 213) de su Reglamento de Aplicación, contenido en el Decreto número

seiscientos sesenta y cuatro guión doce (664-12), Párrafo l del articulo noventa y tres (93) de la Norma que regula
las sociedades fiduciarias y los fideicomisos de oferta pública y la normativa vigente establecida por la

Superintendencia del Mercado de Valores o el Consejo Nacional del Mercado de Valores, según corresponda;
DÉCIMO SEGUNDO: Que, no es deudora, ni una persona vinculada de forma alguna a la fiduciaria, o al grupo que
ésta pertenece, o al Fideicomiso de Oferta Pública, denominado "Fideicomiso de Oferta Pública de Valores
Accionario Rica 03-FU" no teniendo relación alguna con éstos, así como sus ascendientes y descendientes hasta
el tercer (3°) grado de consanguinidad y cónyuges; DÉCIMO TERCERO: Que no es titular de la décima parte (1/10)

o de una porción mayor del capital suscrito y pagado de la fiduciaria, o de empresas en las cuales la fiduciaria sea

propietaria de la décima parte (1/10) o de una porción mayor del capital suscrito y pagado o de los valores de

fideicomiso que se emitirán con cargo al "Fideicomiso de Oferta Pública de Valores Accionario Rica O3—FU”;

tampoco que la fiduciaria posee participación alguna dentro de BDO AUDITORIA, S.R.L.,' Que,

no es garante de la totalidad o parte de los compromisos de la fiduciaria o del "Fideicomiso de Oferta Pública de

Valores Accionario Rica 03-FU."; DÉCIMO QUINTO: Que los administradores, gerentes, comisarios de cuentas o
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empleados de BDO AUDITORIA, S.R.L., no ocupan posiciones de administradores, gerentes, comisarios de cuentas

o empleados de la fiduciaria ni del "Fideicomiso de Oferta Pública de Valores Accionario Rica 03—FU", o de

sociedades titulares de la décima parte (1/10) o de una porción mayor del capital suscrito y pagado de la fiduciaria;

DÉCIMO SEXTO: Que no se le ha retirado el derecho de dirigir, administrar o gestionar una sociedad a cualquier

titulo; DÉCIMO SÉPTIMO: Que, velará por los derechos e intereses de los tenedores del "Fideicomiso de Oferta

Pública de Valores Accionario Rica O3-FU" "y se regirá por las normas de carácter general del representante de la

masa de obligacionistas, en Io aplicable, de conformidad a la normas del Mercado de Valores de la República

Dominicana, así como aquellas que le sean delegadas por la asamblea general de tenedores y las normas del

mercado de valores de la República Dominicana; DÉCIMO OCTAVO: Que no ha incumplido sus obligaciones como

representante de Tenedores en otra emisión de valores en los últimos tres (3) años; DÉCIMO NOVENO: Que no

es asesor de la fiduciaria en materia relacionada con el "Fideicomiso de Oferta Pública de Valores Accionario Rica

03—FU" o en alguna otra materia; VIGÉSIMO: Que es una persona con experiencia y especialización en legislación

del mercado de valores, conocimiento en la actividad fiduciaria y en general en el sistema financiero; VIGÉSIMO

PRIMERO: Que no tiene ningún tipo de vinculación con el fiduciario ni el fideicomitente ni el grupo al que

pertenezca; VIGÉSIMO SEGUNDO: Que cuenta con profesionales en la rama legal y financiera, con especialización

bursátil y en general en el sistema financiero; VIGÉSIMO TERCERO: Acredita más de cinco (5) años con experiencia

laboral en el sistema financiero en general y/o en auditoria y/o contabilidad; VIGÉSIMO CUARTO: Que se

encuentra en cumplimiento de las siguientes inhabilidades: No es el emisor ni se encuentra vinculada a éste, así

ACTO NÚMERO ONCE (11) --------------------------------------------------- --FOLIO NUMERO VEINTIDOS (22)

—————————————————————————————————————————————————————
——l//ene de/anverso. --———----—————————---—-———--——————————-~——-—-—-——————-—

como sus ascendientes y descendientes hasta el tercer grado de consanguinidad y cónyuges. 2) No tiene conflicto

de interés conforme lo define la Ley del Mercado de Valores No. 249-17. 3) No garantiza la totalidad o parte de

los compromisos del emisor, ni otorga ningún mecanismo de cobertura o garantías de la Emisión Única del

Fideicomiso y 4) No se le ha retirado el derecho de dirigir, administrar o gestionar una sociedad a cualquier título.

; VIGÉSIMO QUINTO: Que cuenta con la capacidad técnica y operativa para llevar a cabo las funciones a

desempeñar; VIGÉSIMO SEXTO: Si durante el desempeño de su cargo el representante dela masa cesa de cumplir

con los requisitos o condiciones para fungir como representante o se genera algún conflicto de interés con el

emisor, el mismo se abstendrá de seguir actuando como tal y convocará a Ia asamblea general de tenedores de

valores a efectos de que se proceda a designar un nuevo representante; VIGÉSIMO SEPTIMO: El representante

de la masa deberá informar esta circunstancia a Ia Superintendencia a más tardar el día hábil siguiente de

producirse la inhabilidad y deberá convocar la asamblea general de tenedores de valores dentro de los cinco (5)

días hábiles siguientes a la notificación de la Superintendencia; como testigos instrumentales de la declaración

que se formaliza por medio del presente acto, firman los señores JERLYN DE LA CRUZ, dominicana, mayor de edad,

soltera, portadora de la Cédula de Identidad y Electoral número cero veintiocho guion cero once seis tres uno seis

guion nueve (028-0116316-9), domiciliada y residente en esta ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional,

República Dominicana, y HENRY ISAA BAEZ RODRIGUEZ, dominicano, mayor de edad, portador de la Cédula de

Identidad y Electoral número cero nueve tres guion cero cero cuatro cero cuatro siete ocho guion ocho (093-
0O40478—8), respectivamente domiciliados y residentes esta ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito

Nacional, capital de la República Dominicana, testigos instrumentales requeridos al efecto, libres de tachas y
excepciones que la ley establece, y a quienes doy fe de conocer, y ha sido reconocido y aprobado conforme por
los declarantes y los testigos, quienes en señal de aceptación han firmado al margen de las primeras páginas y al

pie de la última, por ante mí y conjuntamente conmigo, Notario Público que CERTIFICO Y DOY FE.- (Firmado):

Comparecientes: CARLOS ALBERTO ORTEGA CORDERO, JERLYN DE LA CRUZ, HENRY ISAA BAEZ RODRIGUEZ y
LIC. JEANNETTE DALMASÍ, abogada - Notario Público. El presente acto ha sido registrado en las oficinas de

Registro Civil y Conservadurías de Hipotecas de Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República

Dominicana, el día veintiséis (26) del mes de agosto del año dos mil diecinueve (2019), en el Libro Letra DG—AC,

Registro No. 2019-37234, percibiéndose por derechos RD$200.00. Visado: Firma ilegible. Firmado: El Director de

Registro, Firma ilegible. La presente es la Primera copia fiel y conforme a su original, la cual expido, firmo y sello a

solicitud de parte interesada, en la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República

Dominicana, a los veintisiete (27) dias del mes de agosto del año dos mil diecinueve (2019).

Lic. JEANNEÑZK
Notario P II"

Inbmilienu
.Prncuruhll Guard doII RI|:!B|.|"=|'“-Id“

el
CnnllrmuInvnIlduz¡In DIU "|l°“""" 5

.uervIcluI.pav.acusan »una ooh-do
,,_ .Inlnlúllllllll

lIIlI lll lIIlI lIII Il lI II IlI

ra 'cilCúillunDIS:001-01 «750B 54

m. nus mi uìiììnw

Página 2 de 2



ENTRE:

De una parte, FIDUCIARIA UNIVERSAL, S.A., sociedad comercial de objet - e e

constituida y válidamente existente de conformidad con las leyes de la República Do ` '
- f ` lio

social y principal establecimiento ubicado en la Ave. Winston Churchill esq. Andrés Juli g?nter
8L Citi Tower, Piso 9, Santo Domingo, D.N., Rep. Dom., posee Registro Mercantil No. 9 _»

' -- cuentra
inscrita en el Registro del Mercado de Valores de la Superintendencia del Mercado de Valores bajo el número
SIVSF—0O4 como Sociedad Fiduciaria de Oferta Pública, inscrita en el Registro Nacional de Contribuyentes (RNC)

con el No. 1--30-95165-9, con el número de teléfono 809-544-7899, página Web
www.fiduciariauniversal.com.do, correo electrónico rmillan@universal.com.do, debidamente representada en el
presente acto, por el señor ROBERTO MILLAN PEREZ, de nacionalidad colombiana, mayor de edad, identificado

con la cédula de identidad No. 402—2647080—1, de este mismo domicilio; en virtud de las facultades otorgadas

por la Sexta Resolución del acta de la reunión de la Asamblea General Extraordinaria de la Sociedad celebrada el

O1 del mes de octubre del año 2018, que acordó y aprobó Ia Oferta Pública de Valores de Fideicomiso objeto
del presente contrato y del Prospecto de Emisión; en lo adelante referida como EL FIDUCIARIO o el "Emisor" con
cargo al patrimonio del Fideicomiso o por su denominación social completa, indistintamente; y

De la otra parte, BDO Auditoria, S.R.L., sociedad de auditores y consultores debidamente organizada y
válidamente existente de conformidad con las leyes de la República Dominicana, inscrita en el Registro Nacional
de Contribuyentes (RNC) con el No. 1-30-83214-5, registrada ante la Superintendencia del Mercado de Valores
bajo el número SVAE-003 como firma de auditores externos, con domicilio social y oficinas principales ubicadas

en la intersección de la avenida José Ortega y Gasset, No. 46 y la calle Tetelo Vargas, Edificio Profesional Ortega,
Ensanche Naco, Distrito Nacional, Santo Domingo de Guzmán, capital de la República Dominicana, inscrita en el

Registro Mercantil bajo el No. 84042SD, con número de teléfono 809-472-1565, fax número 809-472-1925,
página Web www.bdo.com.do, correo electrónico notificaciones@bdo.com.do, debidamente representada por
su Gerente Presidente del Consejo de Gerencia Ejecutivo, señor CARLOS ALBERTO ORTEGA CORDERO,
dominicano, mayor de edad, casado, empresario, identificado con la cédula de identidad y electoral No. 001-
0095715-8, de este mismo domicilio y residencia, quien actúa en virtud del poder que le otorgó el Consejo de
Gerencia Ejecutivo de la referida sociedad en reunión celebrada en fecha 08 de junio del 2015; en lo adelante
referida como EL REPRESENTANTE DE LA MASA DE LOS TENEDORES o EL REPRESENTANTE DE TENEDORES o
por su denominación social completa, indistintamente;

En lo sucesivo y a los fines del presente contrato, se hará referencia a EL FIDUCIARIO y a EL REPRESENTANTE DE

TENEDORES DE VALORES conjuntamente como las "Partes".

Por Cuanto Primero (01): EL FIDUCIARIO es una sociedad fiduciaria debidamente autorizada por la

Superintendencia del Mercado de Valores de la República Dominicana para realizar operaciones y funcionar en
el mercado de valores como fiduciario de Fideicomisos de oferta pública;

Por Cuanto Segundo (02): Pasteurizadora Rica, S.A. y Consorcio Cítricos Dominicanos, S.A. (en lo adelante,
"LOS FIDEICOMITENTES" o por sus denominaciones sociales completas), sociedades comerciales debidamente
constituidas y válidamente existentes de conformidad con las leyes de la República Dominicana, con domicilio
social en la Autopista Duarte, Km. 6 1/2, Res. Carmelita, Sector del Este, Sto. Dgo., Rep. Dom. la primera y
Autopista Duarte, Km. 46, Villa Altagracia, San Cristóbal, Rep. Dom. la segunda, con Registro Nacional de
Contribuyentes Nos. 1-01-00441-1 y 1—01—16421—2, respectivamente, con Registro Mercantil Nos. 1278SD y
1867SC, respectivamente, han aportado acciones y derechos de su propiedad para la constitución del
fideicomiso de oferta pública de valores denominado "Fideicomiso de Oferta Pública de Valores Accionario Rica

No. O3-FU" (en lo adelante, el "Fideicomiso");

Por Cuanto Tercero (03): EL FIDUCIARIO, con cargo al patrimonio del Fideicomiso, se dispone a emitir en el
Mercado de Valores un Programa de Emisiones de Emisión Única de Valores de Fideicomiso de Oferta Pública,
hasta OCHO MIL MILLONES DE PESOS DOMINICANOS con 00/100 (DOP 8,000,000,000.00) (en lo adelante,
el "Programa de Emisiones de Valores de Fideicomiso de Oferta Pública" o "Programa de Emisiones de Emisión
Única de Valores de Fideicomiso" o "Programa de Emisiones"). El Fideicomiso fue aprobado por la

Superintendencia del Mercado de Valores de la República Dominicana mediante la segunda Resolución de
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fecha 5 de abril del año 2019 (R-SIMV-2019-O7-FOP) e inscrito en el Registro del Mercado de Valores ( en lo
adelante el "Registro") bajo No. SIVFOP-006;

Por Cuanto Cuarto (04): INVERSIONES POPULAR, S. A.- PUESTO DE BOLSA (IPSA) (en lo adelante, "EL AGENTE
ESTRUCTURADOR" o el "Agente Colocador" o "IPSA" o por su denominación social completa), entidad de
intermediación de valores constituida y organizada de conformidad con las leyes de la República Dominicana,
autorizada a actuar en calidad de intermediario de valores conforme Registro No. SVPB-OO8, expedido por la

Superintendencia del Mercado de Valores de la República Dominicana, con domicilio y asiento social en el Piso
3 de la Torre Popular ubicada en la Avenida John F. Kennedy, No. 20, Distrito Nacional, sector Miraflores, Santo
Domingo de Guzman, capital de la República Dominicana, con Registro Nacional de Contribuyentes (RNC) No.
1-01-59864-6, con Registro Mercantil No. 14176SD, es una sociedad autorizada a operar como puesto de bolsa
de conformidad con la Ley del Mercado de Valores de la República Dominicana No. 249-17 de fecha 19 de
diciembre de 2017, que modifica la Ley No. 19-00 del Mercado de Valores de la República Dominicana, del 8 de

mayo de 2000 (en lo adelante la "Ley No. 249-17"), que se dedica a ofrecer servicios compatibles con la

actividad de intermediación en el mercado de valores, entre los cuales figura la estructuración de emisiones de
oferta pública de valores;

Por Cuanto Quinto (05): EL FIDUCIARIO suscribió el Contrato de Estructuración con EL AGENTE
ESTRUCTURADOR, en base al cual este viene proveyendo a EL FIDUCIARIO asistencia y servicios relacionados

con la oferta, emisión y estructuración del Programa de Emisiones de Emisión Unica de Valores de Fideicomiso,
incluyendo: a) asistencia en el proceso de estructuración y emisión del Programa de Emisiones de Emisión Unica
de Valores de Fideicomiso en el mercado de valores de la República Dominicana, a través de la Bolsa de Valores
de la República Dominicana, S. A. (en lo adelante, BVRD); b) soporte y asesoría durante el proceso de
aprobación del Programa de Emisiones de Emisión Unica de Valores de Fideicomiso ante la Superintendencia
del Mercado de Valores de la República Dominicana (en lo adelante, la "SIMV" o la "Superintendencia”); y, c) el

registro del Programa de Emisiones de Emisión Unica de Valore/s de Fideicomiso en el Registro de Mercado de
Valores, y la inscripción del Programa de Emisiones de Emisión Unica de Valores de Fideicomiso en la BVRD;

Por Cuanto Sexto (06): Con la asistencia de EL AGENTE ESTRUCTURADOR, EL FIDUCIARIO ha redactado un
Prospecto de Emisión (en lo adelante el "Prospecto" o el "Prospecto de Emisión"), con el propósito de
comunicar al público los términos y condiciones del Programa de Emisiones de Emisión Unica de Valores de
Fideicomiso, y ofrecer las informaciones que legalmente deben ser suministradas con motivo de una oferta
pública de valores de Fideicomiso de conformidad con lo dispuesto por la Ley No. 249-17, la Ley para el

Desarrollo del Mercado Hipotecario y el Fideicomiso en la República Dominicana No. 189-11 de fecha 16 de
julio de 2011 (la "Ley 189-11"); el Reglamento de Aplicación de la Ley del Mercado de Valores, aprobado
mediante Decreto No. 664-12 de fecha 7 de diciembre de 2012 (en lo adelante el "Reglamento No. 664-12"); el
Reglamento para la Aplicación de la Ley para el Desarrollo del Mercado Hipotecario y el Fideicomiso en la

República Dominicana No. 189-11 establecido mediante el Decreto No. 95-12, de fecha 2 de marzo de 2012 (el

"Reglamento No. 95-12"); y las disposiciones establecidas en la Norma que Regula las Sociedades Fiduciarias y
los Fideicomisos de Oferta Pública de Valores R-CNV-2013-26-MV de fecha 4 de octubre de 2013 modificada
mediante la resolución R-CNMV-2018-O7-MV (en lo adelante "la Norma de Fideicomiso");

Por Cuanto Séptimo (07): INVERSIONES POPULAR, S. A.

-
PUESTO DE BOLSA y CCI, PUESTO DE BOLSA, S.A.

(en conjunto en lo adelante, "LOS AGENTES COLOCADORES" o cada uno por su denominación completa),
sociedades comerciales constituidas de conformidad con las leyes de la República Dominicana, con domicilio y
asiento social en el Piso 3 de la Torre Popular ubicada en la Avenida John F. Kennedy, No. 20, Distrito Nacional,
sector Miraflores, Santo Domingo de Guzmán, capital de la República Dominicana, la primera y Ave. Gustavo
Mejia Ricart, Esq. Ave. Abraham Lincoln, Torre Profesional Bilmore H, Piso 10, Piantini, Distrito Nacional, Santo
Domingo, R.D. la segunda, con Registro Nacional de Contribuyentes (RNC) No. 101598646, la primera y con
RNC: 1-30-73643-1 la segunda, son empresas autorizadas a operar como puestos de bolsa de conformidad con I
la Ley No. 249-17, e inscritas en el Registro del Mercado de Valores bajo los Número SVPB-008 la primera y } Lu

lSIVPB-019 la segunda; X '
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Por Cuanto Octavo (08): EL FIDUCIARIO suscribirá los Contratos de Colocación Primaria con LOS AGENTES

COLOCADORES, en base al cual 'LOS AGENTES COLOCADORES fungirán como agentes colocadores del
Programa de Emisiones de Emisión Unica de Valores de Fideicomiso objeto del presente contrato y el Prospecto
de Emisión correspondiente, de conformidad con la Ley No. 249-17, Reglamento No. 664-12, y las demás
disposiciones legales vigentes;
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Por Cuanto Noveno (09): BDO Auditoria, S.R.L. es una sociedad de responsabilidad limitada cuyos servicios

como Representante de Tenedores de Valores de Fideicomiso de Oferta Pública se encuentra regulada de

conformidad con las disposiciones del Reglamento No. 664-12 y su modificación bajo el Decreto No. 119-16, Ias

Normas R—CNV—20l6—l4—MV y Norma de Fideicomiso, la Ley No. 249-17, Ia Ley No. 189-11, la Ley No. 479-08,

General de las Sociedades Comerciales y Empresas Individuales de Responsabilidad Limitada, de fecha 11 de

diciembre de 2008 y sus modificaciones bajo la Ley No.31-11 (en adelante la "Ley de Sociedades" o la "Ley No.

479-08"), así como las demás normas dictadas por el Consejo Nacional del Mercado de Valores de la República

Dominicana (en lo adelante, CNV) y/o la SIMV;

Por Cuanto Décimo (10): EL REPRESENTANTE DE TENEDORES DE VALORES es designado por el presente

Contrato del Programa de Emisiones de Emisión Unica de Valores de Fideicomiso de Oferta Pública (el

"Contrato del Programa de Emisiones de Emisión Unica de Valores de Fideicomiso") como representante de la

masa de los tenedores de valores de Fideicomiso de oferta pública, con cargo al patrimonio de EL

FIDEICOMISO, de acuerdo con la Ley No. 249-17, la Norma de Fideicomiso, el Reglamento No. 664-12, las

disposiciones establecidas en el Articulo 334 de la Ley de Sociedades, para el presente Programa de Emisiones

de Emisión Única de Valores de Fideicomiso de Oferta Pública;

Por Cuanto Decimoprimero (11): CEVALDOM Depósito Centralizado de Valores, S. A. (en lo adelante

CEVALDOM) sociedad comercial debidamente organizada de conformidad a las leyes de la República

Dominicana, con domicilio en la calle Gustavo Mejia Ricart No. 54, Solazar Business Center, Piso 18, Ensanche

Naco, Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, autorizada por el

Consejo Nacional del Mercado de Valores según su Primera Resolución del 06 de marzo de 2004 para ofrecer

los servicios de Depósito Centralizado de Valores, ha sido designado como el Agente de Custodia, Pago y
Administrador del Programa de Emisiones de Emisión Única de Valores de Fideicomiso de Oferta Pública para

que realice los servicios de registro, custodia, transferencia, compensación y liquidación, entre otros servicios, de
los Valores de Fideicomiso de Oferta Pública por cuenta de EL FIDUCIARIO, con cargo al patrimonio del

Fideicomiso, en virtud del contrato suscrito entre CEVALDOM y EL FIDUCIARIO;

Por Cuanto Decimosegundo (12): El administrador de los activos de EL FIDEICOMISO será EL FIDUCIARIO,
según se indica en el Prospecto de Emisión y el acto constitutivo del Fideicomiso suscrito entre LOS

FIDEICOMITENTES y EL FIDUCIARIO (el "Acto Constitutivo") de conformidad con lo previsto en el artículo 84 de
la Norma de Fideicomiso que establece que EL FIDUCIARIO podrá administrar directamente los activos que
conforman el patrimonio del Fideicomiso;

Por Cuanto Decimotercero (13): Forman parte integral de este Contrato, como anexos del mismo, una serie de
documentos que se encuentran detallados en este mismo acto;

Por Cuanto Decìmocuarto (14): El Programa de Emisiones de Emisión Única de Valores de Fideicomiso de
Oferta Pública y las Partes contratantes en el presente documento, FIDUCIARIA UNIVERSAL, S. A. y BDO
AUDITORIA, S.R.L., están debidamente supervisadas por la SIMV como organismo fiscalizador del mercado de
valores, y por ende, se impone el absoluto cumplimiento de tod/as las disposiciones legales de carácter
regulatorio, de manera particular aquellas inherentes a la de Emisión Unica de Valores de Fideicomiso de Oferta
Pública;

Por Cuanto Decimoquinto (15): La suscripción y adquisición de los valores de la Emisión Única de Valores de
Fideicomiso de Oferta Pública implica para su adquiriente o suscriptor la aceptación y ratificación de todas las

disposiciones establecidas en el presente Contrato, el Prospecto, el Acto Constitutivo y los acuerdos adoptados

en las distintas Asambleas de Tenedores de Valores de Fideicomiso de Oferta Pública;

Por Tanto, y en el entendido que las disposiciones contenidas en el anterior preámbulo forman parte integral
del presente Contrato, las Partes, de manera libre y voluntariamente,

HAN CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE:

Artículo Uno (1): Objeto. Características de los Valores de Fideicomiso.-
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1.1 Objeto del Contrato

El presente Contrato tiene como objeto la designación del REPRESENTANTE DE TENEDORES DE VALORES, los
términos y condiciones necesarios para la emisión de los valores de Fideicomiso, los valores a emitir, sus

caracteristicas, aspectos de colocación y pago, así como el procedimiento para la realización de las asambleas. El

presente Contrato, el Acto Constitutivo del Fideicomiso y el Prospecto de Emisión regulan las relaciones entre EL

FIDUCIARIO, EL REPRESENTANTE DE TENEDORES DE VALORES y los futuros adquirientes y tenedores de Valores
de Fideicomiso, en ocasión de la Emisión Unica, con cargo al patrimonio del Fideicomiso, con las características

y bajo los términos y condiciones establecidos en el Acto Constitutivo del Fideicomiso y en el Prospecto de
Emisión; de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 86 de la Norma de Fideicomiso. La suscripción o
adquisición de los Valores de Fideicomiso conlleva de pleno derecho la aceptación y ratificación por el
adquiriente o suscriptor de todas las disposiciones establecidas en el presente contrato, en el Acto Constitutivo
del Fideicomiso, en el Prospecto, en las resoluciones que sean adoptadas en las asambleas de tenedores de
Valores de Fideicomiso y en los demás acuerdos relacionados con el Programa de Emisiones de Emisión Única

de Valores de Fideicomiso, sin limitaciones ni reservas.

1.2 Designación del Representante de la Masa de Tenedores de Valores

Por medio de este contrato se designa como Representante de Tenedores de Valores de Fideicomiso a BDO
Auditoria, S.R.L., quien acepta, para representar a los tenedores de los Valores de Fideicomiso emitidos con
cargo al patrimonio autónomo y separado denominado: Fideicomiso de Oferta Publica de Valores Accionario
Rica O3-FU, de conformidad con lo establecido en la Ley No. 249-17, el Reglamento No. 664-12, en la Norma de
Fideicomiso, en la Norma R-CNV-20l6-14-MV y en la Ley de Sociedades para el representante de la masa de
obligacionistas.

1.3 Características Generales y Condiciones de la Emisión Única

Sociedad Fiduciariay Fiduciaria Universal, S.A. (En lo adelante, Fiduciaria Universal, S.A. será

Emisor denominada indistintamente como la Fiduciaria o el Emisor.)

Denominación del Fideicomiso de Oferta Pública de Valores Accionario Rica O3—FU

Fideicomiso

Fideicomitentes - Consorcio Citricos Dominicanos, S.A.; y

- Pasteurizadora Rica, S.A. (en lo adelante "la Sociedad" o por su

denominación completa).

Fideicomisarios Los Tenedores de los Valores de Fideicomiso.

Descripción General Los valores de fideicomiso se colocarán en el mercado primario mediante Una (l)

dela Emisión Unica Unica Emisión durante el plazo de tres (3) años de vigencia. La Emisión Unica se irá

colocando mediante ampliaciones sucesivas. El plazo de vencimiento de la Emisión
Única y el Fideicomiso será de hasta Treinta (30) años contados a partir de la Fecha

de Emisión de la Emisión Unica.

Los valores que integran la Emisión Única serán de carácter desmaterializado, es

decir, estos estarán registrados mediante Anotación en Cuenta. Debido a su

naturaleza, los valores de fideicomiso originan una participación de propiedad del

patrimonio del fideicomiso. En ese orden, los valores otorgan a los inversionistas

que los adquieren un derecho o parte alícuota de participación respecto all

patrimonio del Fideicomiso y serán susceptibles de ser negociados en el mercado

secundario a través de los mecanismos centralizados de negociación autorizados. E

tal sentido, el rendimiento ofrecido por los Valores emitidos con cargo al patrimoni

del Fideicomiso será variable siendo el resultado de las ganancias o pérdidas que
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genere el Fideicomiso.

El precio de los Valores de Fideicomiso el primer día de colocación de la Emisión

Única corresponderá a su precio de valor nominal o suscripción inicial. A partir del

día siguiente a la fecha de emisión y para las demás ampliaciones, su precio o valor

corresponderá al resultado que se describe en el capítulo 5.3 (Metodología de

Valorización de los Valores) del Prospecto.

Monto Total

Autorizado

El monto total a emitir por la Fiduciaria con cargo al patrimonio del fideicomiso es

de hasta:

Ocho Mil Millones de Pesos Dominicanos (DOP 8,000,000,000.00)

Público al que se
dirige la Oferta

Público general.

Modalidad de

Colocación

Con base en mejores esfuerzos. Los valores que no logren ser colocados en un
primer intento, tendrán la oportunidad de colocarse en una próxima ampliación

siempre y cuando sea dentro del plazo de vigencia del Programa de Emisiones de

Emisión Única.

Mecanismo de

Colocación Primaria y
Mecanismo de

Negociación de los

Valores

Mediante el Mecanismo Centralizado de Negociación de la Bolsa de Valores de la

República Dominicana, S.A. (BVRD)

Objetivos de

Colocación

El Objetivo de Colocación corresponde a la colocación del 65% de los Valores de
Fideicomiso que estarían respaldados por las acciones transferidas al fideicomiso en
un primer aporte en relación a dicho total. El mismo será alcanzado en intentos de
colocación sucesivos siempre y cuando sean dentro del Plazo de Vigencia de la

Emisión Unica. Las acciones que no logren monetizarse una vez aportadas al

Fideicomiso y vencido el Plazo de Vigencia serán devueltas al Fideicomitente que las

aportó.

Mecanismo de

Reserva

El Fideicomiso deberá contar con un fondo de liquidez necesaria para cubrir sus

gastos recurrentes durante un año. Siendo el dividendo anual de las acciones la

principal fuente de ingresos del Fideicomiso, el monto necesario para crear esta
liquidez será descontado previo a transferir a los Fideicomitentes el monto captado

por la colocación de los valores de fideicomiso, conforme el uso previsto para
dichos fondos. Esta liquidez será registrada y permanecerá visible en las cuentas
contables del patrimonio del fideicomiso durante todo el plazo de vencimiento de la

Emisión Única.

En el capítulo 16.5 del presente Prospecto se desglosan los detalles del

Mecanismo de Reserva.

Punto de inflexión Es el punto en que el Fideicomiso alcanza monetizar todas las acciones aportadas en

un momento dado. El Fideicomiso solo estará facultado para pagar rendimiento a

sus Tenedores, cuando haya alcanzado el Punto de Inflexión.
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Periodicidad del Pago

del Rendimiento

Generado por el

Fideicomiso

De manera anual, siempre y cuando el Fideicomiso cuente con dividendos en
efectivo pagados de las acciones de Pasteurizadora Rica, S.A. Los rendimientos que
pague el Fideicomiso dependen de los dividendos que sean declarados y pagados
respecto de las acciones comunes que conforman el patrimonio del Fideicomiso. La

declaración y pago de dividendos están sujetos a las decisiones de las Asambleas
Ordinarias de Accionistas de Pasteurizadora Rica, S.A. Estas asambleas serán
celebradas de manera anual.

El Fideicomiso procederá a pagar rendimientos cuando primero: haya alcanzado el

Punto de Inflexión en base a las acciones aportadas y segundo: cuando se reciban
dividendos en efectivo de las acciones comunes que conforman el patrimonio del
Fideicomiso. Solo bajo estas dos condiciones el Fideicomiso estará facultado

para repartir pagos de rendimientos a los tenedores de valores de ?deicomiso.
Hasta tanto estas dos facultades no se cumplan, el ?deicomiso no podrá
efectuar pago de rendimientos.

En caso de que estos dividendos sean pagados en acciones, estas serán
incorporadas al patrimonio del Fideicomiso, aumentando la cantidad de acciones de
Pasteurizadora Rica, S.A. dentro del patrimonio del Fideicomiso.

Cualquier dividendo en efectivo recibido de las acciones sin haberse cumplido las

condiciones anteriormente citadas está sujeto a la política de inversión del

Fideicomiso.

La fecha de pago de los rendimientos será de hasta cinco días (5) hábiles posteriores
haberse cumplido las condiciones minimas enunciadas anteriormente o a la fecha

en la que el Fideicomiso reciba dividendos en efectivo por las acciones que
componen el patrimonio del Fideicomiso. La Fiduciaria comunicará como hecho
relevante cuando se vaya a realizar un pago de beneficios, comunicando que el

Fideicomiso va pagar por haber alcanzado el Punto de Inflexión y haber recibido un
pago de dividendos de Pasteurizadora Rica, S.A.

Liquidación anticipada

del ?deicomiso

Se ha establecido un Periodo de Liquidación Anticipada del Fideicomiso el cual dará
inicio a partir del vigésimo quinto (25to.) año de la fecha de emisión del Programa
de Emisiones de Emisión Unica. De esta manera, la liquidación del Fideicomiso
podría ocurrir antes de los Treinta (30) años establecidos como su vencimiento. El

fideicomiso por igual pudiera liquidarse de manera anticipada en los casos en que
Accionistas Mayoritarios reciban una oferta de adquisición de Acciones hecha por
un tercero y el Fideicomiso opte por igual participar en la transacción. Se podrá
producir la terminación y liquidación anticipadas del Fideicomiso, en la forma

y condiciones establecidas en el capítulo 5.4 del prospecto.

Razones del

Fideicomiso

Para fines de cancelar préstamos tomados por Consorcio Cítricos Dominicanos, S.A.

Para financiar requerimientos de capital de trabajo de Pasteurizadora Rica, S.A.

según se describe en los capítulos 6.1.5 y 6.2.5 del prospecto.

Características de los

Activos del

Fideicomiso

Son Acciones Comunes de las que componen el capital social de Pasteurizadora
Rica, S.A., las cuales:

1. han sido íntegramente suscritas y pagadas antes de su emisión, mediante

pagos en efectivo o por aportes en naturaleza a la Sociedad;
2. serán nominativas;
3. en cada uno de su certificado de acciones tendrá

enunciaciones:
a. La designación "acción" y su condición de nominativa;

las siguientes

b. La denominación, domicilio social y los datos de la matriculación de
_

la Sociedad en el Registro Mercantil y en el Registro Nacional de
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Contribuyentes;
El capital social autorizado y el suscrito y pagado;
El número del certificado;
La cantidad de acciones que representa y su valor nominal;
La denominación del Fideicomiso en su calidad de accionista;
Las restricciones estatutarias a su transferencia;
La fecha de emisión del certificado.

.3"?

-‘‘‘.‘°
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Los certificados de acciones serán firmados por el Presidente y el Secretario del
Consejo de Administración o por las personas que los representen o sustituyan o
por las que al efecto designe el Consejo de Administración; y llevarán el sello de la

Sociedad.

Todos los certificados de acciones emitidos deben figurar en un libro registro que
llevará la Sociedad, en el cual se inscribirán las transferencias de acciones y la

constitución de derechos reales y otros gravámenes sobre las mismas.

Los derechos políticos que las acciones otorgan al Fideicomiso serán ejercidos por la

Fiduciaria en representación del Fideicomiso en las Asambleas Ordinarias y
Extraordinarias de accionistas de Pasteurizadora Rica, S.A. Cada Acción dará
derecho a un voto y, además, conferirá al fideicomiso en calidad de su titular los
siguientes derechos:

l. El de participar en el reparto de las ganancias sociales, en forma
proporcional al valor y al número de sus acciones, calculado durante el
tiempo en que dichas acciones hayan estado suscritas y pagadas; y, en caso
de liquidación de la Sociedad, a una parte proporcional a su valor del capital
suscrito y pagado, del activo social, de los fondos y de las reservas;
El de suscripción preferente en la emisión de nuevas acciones;
El de adquisición preferente en caso de que un accionista de la sociedad
ofrezca en venta sus acciones;
El de asistir y votar en las Asambleas generales;
El de información; y
Los demás derechos que son conferidos a los accionistas por los Estatutos
Sociales de la Sociedad y por las leyes vigentes.

.°‘.U‘:‘>

.WN

Los derechos económicos que otorgan las acciones son recibidos por el Fideicomiso

en forma de:

l.
2.

Dividendos en efectivo; o
En nuevas acciones.

En ambos casos cuando sean declarados por la Sociedad. Cuando los dividendos
pagados sean en efectivo el Fideicomiso distribuirá los montos que reciba en
forma de rendimientos pagados a los tenedores de los Valores objeto de este
Programa, luego de haber deducido los costos y gastos a cargo del Fideicomiso.
Cuando los dividendos sean pagados en acciones las mismas se integrarán al

patrimonio del Fideicomiso. Las acciones recibidas en calidad de pago de dividendo
serán de las mismas condiciones y restricciones que las traspasadas por los
Fideicomitentes durante la constitución del Fideicomiso.

Las acciones serán transferidas al ?deicomiso mediante distintos actos durante
el plazo de constitución del ?deicomiso. El primer aporte al Fideicomiso será el
siguiente:

| Fideicomitente | Cantidad de Acciones
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Pasteurizadora Rica, S.A. 130,301
Consorcio Cítricos Dominicanos, S.A. 124,211

El ?deicomiso podrá recibir activos adicionales de forma sucesiva con las
mismas características esenciales establecidas en el Prospecto de Emisión,

tanto para respaldar las ampliaciones de la Emisión Unica como para pago de
rendimiento.

Calificación del

Programa de

Emisiones

AA-fo (N): Valores de fideicomiso con una muy buena combinación entre el riesgo

propio de los activos o derechos que lo conforman y la calidad de la administración

de la sociedad fiduciaria. Por la agencia calificadora de riesgos Feller Rate, S.R.L.

Calificación de la

Fiduciaria

A+sf: Sociedades fiduciarias con un buen nivel de estructuras y politicas para la

administración de fideicomisos de oferta pública.

riesgos Feller Rate, S.R.L.

Por la agencia calificadora de

Valores Emitidos Valores de Fideicomiso de Renta Variable

Vencimiento de los

Valores

El vencimiento de los valores es de Treinta (30) años, los cuales se computarán a

partir de la fecha de emisión de la Emisión Unica.

Cuadro Esquemático

Explicativo del

Fideicomiso

Pasmurizadora Consorcio Qšhìcns

Rica,$.A. Dominicanos, SA.

4

\
Acciones Comunes de

Dwidendo í
Pasteurizadora Rica, S.A.

` «_ i i, s.- W. V " \
Efectivo f

’ ‘
I-V \\ \ ~¬ invefsmw

Fl?i???ìåQ i Rendimiento
,

í ,masa ) Al \\

‘,',\l- ’
Valores de

V W

Renta Variable

v _» `

;<Fiéu¢::ariaiix:¥vnmai,3.A. a e a « e

Ffsc?vfw
w P”

a
t “i”,

Riesgos Asociados al A efectos del análisis de los riesgos asociados a este Fideicomiso, se han dividido los
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Fideicomiso y los

Valores

>

xv

>

riesgos en dos grupos: los riesgos inherentes al negocio de Pasteurizadora Rica, S.A.

y los riesgos inherentes al mercado de valores dominicano.

Riesgos inherentes a Pasteurizadora Rica (el Activo Subyacente del
Fideicomiso):

Riesgos comerciales: Riesgo asociado a pérdidas o reducciones de las

ganancias producto de caída de los márgenes de comercialización o cuotas
de mercado.
Riesgos financieros: los descritos en el capitulo 11.1 del Prospecto.
Riesqo de tasas de interés: Riesgo asociado a pérdidas o incremento de

costos producto de aumento en las tasas de interés a las que Pasteurizadora
Rica, S.A. o sus filiales se financian.
Riesgo cambiario: Riesgo asociado a pérdidas que pueda sufrir
Pasteurizadora Rica, S.A. o sus filiales por cambios en la tasa de cambio del

peso dominicano contra el dólar estadounidense (DOP/USD) o de cualquier

otra divisa a la que se encuentre expuesta.
Riesgo de crédito: Riesgo asociado a sufrir pérdidas por impago de alguna
facilidad crediticia que haya otorgado Pasteurizadora Rica, S.A. o alguna de

sus filiales.
Riesgo de liguidez: Riesgo asociado a reducción en el flujo de efectivo que
pueda percibir Pasteurizadora Rica, S.A. en determinado momento,
pudiendo afectar la capacidad de pago de sus diversos compromisos.
Riesqo por deterioro de cuentas por cobrar: Riesgo asociado con la falta de
efectividad en el cobro de las cuentas por cobrar de Pasteurizadora Rica,

S.A. y sus filiales, lo cual pueda generar pérdidas por cuentas incobrables o
incrementos en los gastos financieros para solventar los correspondientes

retrasos.
Riesqo por incremento de costos de las materias primas: Los insumos
usados por Pasteurizadora Rica, S.A. y sus filiales están expuestos a cambios

y podrian aumentar sus precios, produciendo incrementos en los costos de
producción.
Riesgos operativos: Pasteurizadora Rica, S.A. y sus ?liales son empresas
industriales que están expuestas a pérdidas potenciales por fallas en sus
procesos productivos.
Riesgos medioambientales: Pasteurizadora Rica, S.A. y sus filiales mantienen
cultivos agropecuarios los cuales están sujetos a factores de riesgo
ambiental como desastres naturales o enfermedades que diezmen los
cultivos locales de frutas o las poblaciones de ganado que suplen sus

requerimientos de leche cruda.
Riesgos de salud pública: Pasteurizadora Rica, S.A. y sus filiales procesan
productos agrícolas y lácteos, los cuales podrían verse afectados por
enfermedades, virus y bacterias dañinas para los humanos, pudiendo
ocasionar pérdidas cuantiosas y daño reputacional.
Riesgos legales: Pérdidas asociadas a demandas por cualquiera de los
siguientes factores: Incumplimiento de las obligaciones ambientales,
laborales, tributarias o de cualquier otra índole regulatoria en la República
Dominicana o en cualquiera de los mercados en los que opera.
Riesqos por marco institucional: Cambios en las leyes, normas o códigos
legales que pudieran generar pérdidas a Pasteurizadora Rica, S.A.

Riesqo por estructura de fideicomiso: Cambios en las leyes, normas o
códigos legales que pudieran afectar negativamente los derechos propios
de los tenedores de los Valores de Fideicomiso, incrementando la tasa
efectiva de tributación, limitando la libre disposición de los mismos o
afectando las acciones propias de los tenedores.

Riesgos inherentes al Programa de Emisiones y sus Valores:
Volatilidad: El precio de mercado de los Valores objeto del programa puede
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estar sujeto a una alta volatilidad.
> Liguidez: El mercado puede no disponer de precio en algunas ocasiones,

dificultando que el inversionista venda (o compre) valores en algún

momento determinado.
> Tanto la volatilidad de los valores, como la liquidez de los valores depende

de múltiples factores, entre ellos:
> Política monetaria establecida por el Banco Central de la República

Dominicana
> Déficit o superávit fiscal de la República Dominicana
> La volatilidad o los precios de mercado secundario de los activos

marcadores de la curva de tasas libre de riesgo de la República Dominicana
> La oferta o demanda de valores de características similares
> Estos valores podrán generar un pago en efectivo. Ver sección Periodicidad

de/ Pago del Rendimiento Generado por e/ Fideicomiso.

Estos riesgos están desarrollados en e/ Capitu/o X1 de/ Prospecto.

Fecha de Suscripción

o Valor

T+3

Periodo de Vigencia

del Programa de

Emisiones

Hasta tres (3) años máximo a partir del 18 del mes de abril del 2019.

Representación del

Programa de

Emisiones

De manera desmaterializada, mediante Anotación en Cuenta. Igualmente, la Emisión
Única está representada por medio de un Acto Auténtico, instrumentado por
Notario Público, el cual será depositado en la Superintendencia del Mercado de

Valores para fines de su inscripción en el Registro, en la BVRD y en CEVALDOM.

Valor Nominal de los

valores

Cien pesos dominicanos (DOP 100.00)

Monto Mínimo de

Inversión

Mil pesos dominicanos (DOP 1,000.00)

Precio de Colocación

Primaria

El precio de colocación para los valores disponibles a colocarse en la fecha de

emisión será de Cien pesos dominicanos (DOP 100.00). Para los demás días de

colocación, el precio se determinará en base a la valoración del patrimonio

calculado al cierre del dia anterior. El precio de colocación siempre quedará

plasmado en los Avisos de Colocación y Prospectos Simplificados correspondientes.
El precio de colocación primaria estará disponible en la página web y las oficinas de
la Fiduciaria y en el mecanismo centralizado de negociación de la Bolsa de Valores

de la República Dominicana (BVRD).

Agente Colocador - Inversiones Popular, S.A. - Puesto de Bolsa, registrado en la

Superintendencia del Mercado de Valores bajo el SVPB-O08 y en la Bolsa de
Valores de la República Dominicana como No. PB-09.

- CCI Puesto de Bolsa, registrado en la Superintendencia del Mercado de
Valores bajo el SVPB-O19 y en la Bolsa de Valores de la República
Dominicana como No. PB-102.
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En virtud del Contrato suscrito en fecha [*] del mes de [*] del 2018 entre CEVALDOM

y la Fiduciaria, CEVALDOM Depósito Centralizado de Valores, S.A. queda designado

como agente de custodia, pago y administrador del Programa de Emisiones de
Emisión Única, para que realice los servicios de custodia, compensación y
liquidación de los valores, asi como del pago de las utilidades y los pagos del valor
de fideicomiso al momento de la liquidación del Programa de Emisiones de Emisión
Unica.

Agente de Custodia,

Pago y
Administración del

Programa de

Emisiones

1.4 Aspectos sobre la Desmaterialización de los valores

Todos los valores, emitidos y suscritos bajo esta Emisión Única, estarán inscritos en el registro de propiedad de
valores de CEVALDOM a favor de los respectivos titulares suscriptores mediante anotaciones en cuenta
definidas como asientos registrales de naturaleza contable que constituyen en si mismos la representación
inmaterial de los valores y otorgan la propiedad de los mismos al titular que figure inscrito en CEVALDOM. Los

valores estarán representados de manera desmaterializada. El Emisor deberá hacer constar mediante acto
auténtico redactado bajo los requisitos exigidos por la Ley del Notariado, en el cual el Emisor hará constar los
Valores sujetos al sistema de Anotación en Cuenta.

Asimismo, la primera Compulsa Notarial del Acto Auténtico correspondiente a la Emisión Única deberá ser
depositada en CEVALDOM, para su custodia. Adicionalmente, compulsas notariales del Acto Auténtico, serán
depositadas en la SIMV para fines de inscripción en el Registro del Mercado de Valores, y en la BVRD.

En el caso de que culminado el Período de Vigencia del Fideicomiso, la Emisión Única no haya sido totalmente
suscrita, el Emisor expedirá un nuevo Acto Auténtico por el monto suscrito, de conformidad a lo establecido en
el artículo 92 del Reglamento de Aplicación de la Ley del Mercado de Valores No. 664-12. EI Emisor tendrá la

obligación de depositar las compulsas notariales de este nuevo acto auténtico en CEVALDOM, la BVRD y la

SIMV. La transferencia de la titularidad de los Valores de Fideicomiso se hará mediante Anotaciones en Cuenta a

través de transferencia contable o subcuenta de depósito del Tenedor en CEVALDOM, la cual se apertura a

través de un intermediario de valores.

En el caso de los Tenedores de Valores de Fideicomiso institucionales, por ser Inversionistas Profesionales de
conformidad al art. 347 y 348 del Reglamento No. 664-12 de Aplicaciones de la Ley de Mercado de Valores de
CEVALDOM, estos pueden realizar la apertura de sus cuentas directamente en CEVALDOM. Cada Tenedor de
Valores de Fideicomiso se obliga a suscribir toda la documentación legal necesaria a fines de apertura de la

cuenta en CEVALDOM. `

1.5 Criterios y Procedimientos adoptados por El Fiduciario y la entidad Responsable de la Colocación de
los Valores

1. El agente colocador no podrá suscribir los valores que integran la emisión durante el período de
colocación primaria.

2. Requerir una actualización del análisis de valoración del activo.

1.6 Descripción de los Activos que Componen el Patrimonio del Fideicomiso

Los activos que conforman el Fideicomiso son:

Acciones comunes representativas del patrimonio de Pasteurizadora Rica, S.A.

Pasteurizadora Rica es una sociedad anónima que cuenta con políticas de gobierno corporativo en las que se

establecen prácticas acordes a los más altos estándares internacionales. El Código de Gobierno Corporativo de
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Pasteurizadora Rica, 5. A. puede ser descargado de la pégina web de Ia empresa wwwgruporicacom y figura

corno anexo O8 del Prospecto de Emisión.

Las políticas establecidas contemplan que cada una de las acciones comunes tiene un voto en las Asambleas de
Accionistas. El Consejo de Administración es diverso y su composición representa apropiadamente los diversos

grupos de interés, contando además con miembros externos independientes.

Existen comités de supervisión, especialmente un Comité de Auditoria con amplias facultades de supervisión a

los sistemas de control interno; y existen mecanismos de transparencia en operaciones con partes vinculadas y
procedimientos en casos de conflictos de interés.

La descripción de los bienes o activos que componen el patrimonio de EL FIDEICOMISO figura en el Acto
Constitutivo de EL FIDEICOMISO, el cual se incorpora por referencia a este Contrato como Anexo l, y todos sus

terminos, condiciones, derechos y obligaciones forman parte integral de este acto.

1.7 Listado de los activos que componen el Fideicomiso

El listado que compone los activos del fideicomiso:

pmpietario
No. de Cantidad de Proporción del

Certificado Acciones Capital*

Consorcio Cštricos Dominicanos, SA 805 9,190 0.70%

Consorcio Cítricos Dominicanos, SA. 806 3.609 0.28%

Consorcio Cítricos Dominicanos, S.A. 80.7 1.833 0.14%

Consorcio Cítricos Dominicanos, S.A. 808 40,066 3.069/I:

Consorcio Cítricos Dominicanos SA 810 69.513 5.31%

Pasteuršzadora Rica, S.A. 809 22,277 1.70%

Pasteurizadora Rica, S.A. 811 30.066 2.299:

Pasteuršzadora Rica. S.A. 812 77,958 5.95%

Total 254,512 19.42%

Podrá ir variando a lo largo del Plazo de Vigencia del Fideicomiso (comprendido por el plazo de 3 años
contados a partir de la fecha de inscripción en el registro) mediante la inclusión de acciones adicionales con las

mismas características. Una vez transferidos las acciones al fideicomiso, las mismas permanecerán allí hasta el
vencimiento del mismo o hasta que se produzca una de las causales establecidas en el capítulo 5.4 del

prospecto.

1.8 Acto Constitutivo del Fideicomiso
_!

El Acto Constitutivo del Fideicomiso se incorpora por referencia al presente Contrato como Anexo 2, y todos sus E
términos, condiciones, derechos y obligaciones forman parte integral de este acto.
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1.9 Agencia Cali?cadora de Riesgo
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La compañía calificadora de EL FIDUCIARIO y el Fideicomiso es Feller Rate, S.R.L. Las generales de Ia firma

calificadora se detallan a continuación:

Feller Rate, S.R.L.
Freddy Gaton Arce No.2,
Arroyo Hondo, Santo Domingo, República Dominicana
Tel. Principal: (809) 566-8320
Fax: (809) 567-4423
www.feller-rate.com.do
Registro Nacional del Contribuyente No. 1-30-13185-6

Feller Rate
~s

Feller Rate, S.R.L es una agencia calificadora de riesgos inscrita en el Registro del Mercado de Valores de la

Superintendencia del Mercado de Valores de la República Dominicana bajo el registro SVCR-002 desde el 4 de

abril del 2005.

La remuneración de la calificadora de riesgos queda establecida en el capítulo 5.19.4 del Prospecto de Emisión.

Los informes de las calificaciones de riesgo (tanto del Fideicomiso, como de la Fiduciaria) se encuentran en el

Anexo O3 del presente Contrato.

EL FIDUCIARIO se compromete a actualizar las calificaciones de riesgo de manera periódica durante la vida de
los valores objeto del presente Programa de Emisiones de Emisión Unica, de acuerdo a la Norma que Establece
Disposiciones Generales sobre la Información que deben Remitir Periódicamente los Emisores y Participantes
del Mercado de Valores. El reporte completo de las calificaciones y las revisiones que se hagan de las mismas se

encuentran disponibles al público en la SIMV y pueden ser consultados en los archivos de esa entidad, asi como

en su página WEB www.simv.gov.do. Además, podrá ser consultado en la página WEB de la agencia calificadora
www.fe||er—rate.com.do y también en la página web de EL FIDUCIARIO www.universal.com.do. No existe ninguna
relación de propiedad, negocios o parentesco entre Fiduciaria Universal, S.A. y Feller-Rate, S.R.L.

Artículo Dos (2): Prospecto de Emisión.

De conformidad con las disposiciones legales que rigen la materia, EL FIDUCIARIO con la asesoría de EL AGENTE
ESTRUCTURADOR ha redactado el Prospecto de Emisión (el "Prospecto de Emisión"), el cual forma parte integral
del presente Contrato del Programa de Emisiones de Emisión Unica de Valores de Fideicomiso y contiene las

informaciones generales, términos y ,condiciones relacionados con la estructura, forma, demás características del
Programa de Emisiones de Emisión Unica de Valores de Fideicomiso, así como el contenidotemático mínimo y
los requisitos para la elaboración de los prospectos del programa de emisiones de Emisión Unica de Valores de
Fideicomiso establecidos en el Anexo VIH de la Norma de Fideicomiso. Asimismo, EL FIDUCIARIO redactará un
Prospecto Simplificado para cada Emisión a colocar. Las caracteristicas particulares de cada Emisión a colocar
dentro del programa se establecen en dichos prospectos simplificados.
EL FIDUCIARIO se obliga a siempre mantener el Prospecto de Emisión a disposición del público inversionista, sin
ningún tipo de limitación.

2.1 Actualizaciones.

El Fiduciario deberá velar porque el contenido del prospecto esté actualizado previo a su solicitud de
autorización.

En los casos en que determinada información referente a LOS FIDEICOMITENTES, al FIDUCIARIO o a

FIDEICOMISO contenida en el Prospecto de Emisión deba ser modificada o actualizada, EL FIDUCIARIO debera
obtener de la SIMV una autorización para tales fines, debiendo proceder luego a comunicar al mercado esa

situación como un hecho relevante, asi como presentar la misma a través de una adición al Prospecto de

Emisión.

En el capítulo 6.2 del Prospecto de Emisión se han establecido las reglas de distribución de los fondos
btenidos con la colocación de los Valores de Fideicomiso. Aqui queda establecido que en la medida que se

¿l

LiNivgRsaI-«L

¿vision

Lggul

Página I3 de 4. .___



vaya realizando la colocación de los valores de Fideicomiso, parte de los fondos obtenidos serán conferidos a

Consorcio Cítricos Dominicanos, S. A., en proporción a sus aportes hechos al Fideicomiso hasta la fecha, para
ejecutar el uso de los fondos descritos en el Prospecto de Emisión.

Artículo Tercero (3°): Obligaciones, Limitaciones y Prohibiciones de EL FIDUCIARIO.-

3.1 Obligaciones de EL FIDUCIARIO: De conformidad con lo establecido en el artículo 39 de la Norma de
Fideicomiso, en adición a las obligaciones previstas en la normativa vigente y demás disposiciones aplicables, EL

FIDUCIARIO se compromete a realizar y cumplir además con las siguientes obligaciones:

a. Realizar la emisión de los Valores de Fideicomiso con cargo al patrimonio de EL FIDEICOMISO, en el

entendido de que EL FIDUCIARIO actúa en representación y por cuenta de EL FIDEICOMISO de oferta
pública y no responde con su propio patrimonio por las obligaciones asumidas por EL FIDEICOMISO de
conformidad con lo establecido en la Ley 189-11.

b. Elaborar el presente Contrato del Programa de Emisiones de Emisión Única de Valores de Fideicomiso en
el cual se detallan todos los aspectos relativos a la emisión de valores de Fideicomiso, el cual formara
parte integral del Acto Constitutivo de EL FIDEICOMISO y en el mismo se designará al representante de
valores de EL FIDEICOMISO.

c. Realizar diligentemente todos los actos necesarios para la consecución de la finalidad establecida en el

Acto Constitutivo de EL FIDEICOMISO, que se incorpora a este contrato como Anexo 2 del mismo.
d. Suscribir, ejecutar, realizar y hacer cumplir todos aquellos actos y contratos necesarios para el desarrollo

de EL FIDEICOMISO y la adecuada administración del mismo.
e. Ejercer en favor de EL FIDEICOMISO los derechos establecidos en los contratos que suscriba tales como:

administración de activos, colocación de los valores, estructuración de los valores de Fideicomiso,
calificación de riesgo, custodia, representación de tenedores de valores y otros mediante los cuales se

otorgan servicios a favor del desarrollo de EL FIDEICOMISO.
f. Administrar EL FIDEICOMISO conforme a lo estipulado en el Acto Constitutivo, en el presente Contrato del

Programa de Emisiones de Emisión Única de Valores de Fideicomiso y el Prospecto del Programa de
Emisiones de Emisión Única de Valores de Fideicomiso y con la misma prudencia y diligencia con la que
administra sus propios negocios.

g. Mantener los bienes y derechos que conforman los activos de EL FIDEICOMISO debidamente custodiados

y separados de sus propios activos y de otros Fideicomisos que se encuentren bajo su administración.
h. Ejecutar diligentemente las garantías a favor de los Fideicomisos bajo su administración.
i. Poner en conocimiento del representante de tenedores de valores de EL FIDEICOMISO y a la

Superintendencia los hechos o circunstancias que en su criterio puedan afectar el cumplimiento de las

obligaciones derivadas de la ejecución de EL FIDEICOMISO.
j. Suministrar la información y documentos pertinentes que le solicite la Superintendencia, el representante

de tenedores de valores, el auditor externo y la calificadora de riesgo respecto al Fideicomiso que
administre.

k. Realizar todas las gestiones requeridas y a su alcance en su calidad de administrador de EL FIDEICOMISO

para la protección y defensa del patrimonio de EL FIDEICOMISO.
l. Procurar el mayor beneficio posible de los bienes fideicomitidos actuando como un buen padre de familia

debiendo realizar las inversiones de excedentes temporales en sujeción a lo establecido en el Acto
Constitutivo de Fideicomiso.

m. Llevar la contabilidad y preparar los estados financieros de los Fideicomisos bajo su administración y -~rendir cuentas de su gestión al fideicomitente, al fideicomisario, si corresponde, a la Superintendencia del ‘W
Mercado de Valores, a los tenedores de valores de Fideicomiso y al representante de tenedores de valores

con la periodicidad establecida en el Acto Constitutivo, conforme a lo previsto en los artículos 62
(Contabilidad y registros) y 49 (información Financiera del fiduciario y de los Fideicomisos de oferta

l'

pública que administran) de la Norma de Fideicomiso. ldj ã
l

n. Pagar a los tenedores de valores de Fideicomiso los derechos incorporados en los valores de Fideicomiso ƒ ã g
I

colocados. i: é

o. Entregar cualquier remanente que exista en el Fideicomiso a su terminación a quien corresponda según lo
l

"J Q

establecido en el contrato del programa de emisiones de Emisión Unica y el prospecto de emisión. l

p. Pagar de acuerdo a lo establecido en el presente Contrato del Programa de Emisiones de Emisión Única; bé

de Valores de Fideicomiso y en el Prospecto de Emisión, las obligaciones de pago a cargo de|~- ~~~

Fideicomiso.
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q. Asistir con voz y sin voto a todas las asambleas de tenedores de valores de Fideicomiso y cumplir y
ejecutar las determinaciones que dicha asamblea le asigne.

r. Acatar la remoción de su cargo cuando la asamblea de tenedores de valores de Fideicomiso alsí lo
determine de acuerdo a la normativa vigente, este Contrato del Programa de Emisiones de Emisión Unica
de Valores de Fideicomiso y el Prospecto de Emisión.

I
s. Poner a disposición de las personas interesadas el Prospecto del programa de emisiones de Emisión Unica

de valores de Fideicomiso aprobado por la Superintendencia antes del periodo de colocación, debiendo

tener ejemplares en su domicilio, sus sucursales y en la página Web de la sociedad. Igualmente se tendrán
ejemplares del Prospecto en la Superintendencia, en la Bolsa donde se negocien los valores y en los
intermediarios de valores que tengan a su cargo la intermediación de dichos valores, así como también,

entregar a los tenedores de los valores de Fideicomiso que lo solicite una copia del Prospecto del

programa de emisiones de Emisión Unica de valores de Fideicomiso.
pt. Las demás establecidas en el presente Contrato del Programa de Emisiones de Emisión Unica de Valores de

Fideicomiso, el Prospecto de Emisión, aquellas que determine la Superintendencia mediante Norma de
carácter general, la normativa vigente y demás disposiciones aplicables.

Una vez realizada Ia colocación de los valores de Fideicomiso, el Acto Constitutivo del Fideicomiso no podrá ser
modificado por EL FIDUCIARIO sin el previo consentimiento de la asamblea de tenedores de valores de
Fideicomiso y la aprobación de la Superintendencia del Mercado de Valores. Mientras se encuentren en
circulación los valores objeto del presente contrato y del Prospecto de Emisión, EL FIDUCIARIO en su calidad de
Emisor de Valores de Fideicomiso con cargo al patrimonio del Fideicomiso inscrito como tal en el Registro del
Mercado de Valores, se compromete a cumplir con el marco regulatorio vigente ejercido por la SIMV. En

general, a no realizar actividades u operaciones que puedan causar un impedimento u obstáculo para el

cumplimiento de los compromisos asumidos por el FIDUCIARIO en su calidad de Emisor en el Prospecto de
Emisión, así como a lo siguiente:

De acuerdo al Art. 29 de la ley 189-11:

"Articulo 29.- Obligaciones del fiduciario. Una vez aceptado el Fideicomiso por el o los fiduciarios, éstos

contraen las obligaciones siguientes:

a) Registrar o transcribir la cesión o transferencia de las propiedades inmobiliarias o cualesquier otros bienes
registrables que pasen a conformar el patrimonio fideicomitido, cumpliendo con las formalidades
indicadas para ello en la ley.

b) Ajustarse estrictamente a las instrucciones del o de los fideicomitentes, estipuladas en el acto constitutivo.
c) Administrar el Fideicomiso como un buen padre de familia, en interés único del o de los fideicomisarios,

desplegando en su gestión diligencia y cuidado, realizando las operaciones e inversiones que entienda de
lugar y sin demoras innecesarias, en la forma en que, a su juicio, ofrezca la mayor seguridad y minimice
riesgos.

d) Manejar con la mayor idoneidad las cuentas propias del Fideicomiso y comunicarle al o a los
fideicomitentes y al o a los fideicomisarios todos los hechos que, en relación con el mismo, deba conocer,
en base a los mecanismos de rendición de cuentas estipulados en el acto constitutivo.

e) Suministrar al o a los fideicomisarios, a su requerimiento, información completa y exacta acerca de la

naturaleza, cantidad y situación de los bienes en Fideicomiso.
f) No delegar en otra persona la realización de actos propios de su cargo, salvo los casos expresamente

indicados en la presente ley o en el acto constitutivo.
g) Ejecutar las diligencias razonables para tomar y conservar el control de los bienes en Fideicomiso, iniciar

las reclamaciones que fueren necesarias a ese fin y contestar las acciones ejercidas contra el Fideicomiso,
así como ejercer todas las ejecutorias que correspondan para la defensa de los bienes fideicomitidos,
tanto contra terceros como contra el o los fideicomisarios, en caso de ser necesarias.

h) Conservar la propiedad de los bienes en Fideicomiso separada de sus propios bienes, llevando para ello
contabilidad separada o independiente.

i) Pagar al fideicomisario en los plazos establecidos en el acto constitutivo del Fideicomiso o, en caso de que
no se establezcan, en plazos trimestrales, la renta neta de la propiedad en Fideicomiso, cuando éste sea

creado para pagar renta por periodo determinado.
j) Participar en la administración del Fideicomiso cuando haya pluralidad de fiduciarios, e informar al o a los

fideicomitentes y al o a los fideicomisarios de cualquier violación cometida por un cofiduciario, así como
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iniciar las acciones tendentes a obtener la corrección o reparación de las violaciones cometidas por este
último.

k) Llevar las cuentas y registros sobre la administración del Fideicomiso conforme a las mejores practicas de
contabilidad aceptadas, y rendir cuentas al o a los fideicomitentes o al o a los fideicomisarios, conforme lo

que prevea el acto constitutivo y con la periodicidad establecida en el mismo y, a falta de estipulación, no
menos de dos (2) veces al año.

l) Guardar el secreto fiduciario frente a los terceros respecto de las operaciones, actos, contratos,
documentos e información que se relacionen con los Fideicomisos, con los mismos alcances que la

legislación en materia económica y penal vigente en la República Dominicana establece para el secreto
bancario o secreto profesional, tanto durante la vigencia como luego de la terminación del Fideicomiso,

por la causa que fuere. Dicha obligación de confidencialidad no será aplicable a informaciones contenidas

en el acto constitutivo del Fideicomiso, a cualquier otro acto sujeto a registro público o a cualquier otra
información que deba hacerse pública en virtud de la ley.

m) Proteger con pólizas de seguro los riesgos que corran los bienes fideicomitidos, de acuerdo a lo pactado

en el acto constitutivo o, en su defecto, conforme a las buenas prácticas de gestión.
n) Cumplir con las obligaciones tributarias puestas a su cargo.
o) Transferir los bienes del patrimonio fideicomitido al o a los fideicomitentes, o al o a los fideicomisarios al

concluir el Fideicomiso, según corresponda, o al fiduciario sustituyente en caso de sustitución o cese en
sus funciones.

En virtud del Art. 153 de la Ley No. 249-17, EL FIDUCIARIO tendrá las siguientes obligaciones:

a) Constituir el Fideicomiso de oferta pública.
b) Administrar los Fideicomisos correspondientes, con la misma prudencia y diligencia con la que

administran sus propios negocios.
c) Poner en conocimiento al representante de tenedores de valores y a la Superintendencia del Mercado de

Valores sobre los hechos o circunstancias que en su criterio puedan afectar el cumplimiento de las

obligaciones derivadas del proceso de oferta pública de valores de Fideicomiso.
d) Llevar la contabilidad separada de cada uno de los patrimonios separados o Fideicomisos que administren

y de estos entre sí al igual que del patrimonio de la sociedad fiduciaria; además de preparar sus estados
financieros y rendir cuentas de su gestión de acuerdo a lo establecido en la Ley No. 249-17 y sus
reglamentos.

e) Pagar a los tenedores de valores con los recursos del Fideicomiso correspondiente, los derechos
incorporados en los valores colocados.

f) Asistir con voz y sin voto a todas las asambleas de tenedores de valores. Asimismo, cumplir y ejecutar las

determinaciones que dicha asamblea les asigne, siempre y cuando las mismas no sean contrarias a las

disposiciones legales vigentes, y
g) Cumplir con las demás obligaciones establecidas en esta ley y sus reglamentos.

3.2 Responsabilidad del Emisor de los Valores de Fideicomiso.

Las Partes reconocen, declaran y aceptan que el rol de EL FIDUCIARIO, a través del cual EL FIDEICOMISO emite
los Valores de Fideicomiso, es de medio y no de resultado. Asimismo, EL FIDUCIARIO, en adición a la obligación
de pagar rendimientos a los tenedores según establecido en el Prospecto de Emisión y el Acto Constitutivo y sin
perjuicio de las obligaciones establecidas en este contrato, asi como de las que resulten de leyes y reglamentos
aplicables, mientras se encuentren en circulación los Valores de Fideicomiso se compromete a:

a) Operar sus negocios en cumplimiento de las leyes, normas y reglamentos aplicables, adoptando lo
j

estándares de mejores prácticas existentes en la República Dominicana;
b) Dar aviso escrito como hecho relevante al Representante de los Tenedores y a la SIMV, de cualqui r

hecho, circunstancia o demanda que, a juicio de EL FIDUCIARIO, pueda tener por efecto impedir el Lu
cumplimiento de las obligaciones de EL FIDUCIARIO bajo el programa de Emisiones de Emisión Unica e;

c) Cumplir en todo momento con lo dispuesto por la Ley No. 189-11, la Ley de Mercado de Valores No.2 9-5
Q

My
.&S.__

__

Valores de Fideicomiso;

d) Cumplir en todo momento con lo dispuesto en la Norma que Establece Disposiciones Generales sobr
17 y sus respectivos Reglamentos de Aplicación Nos. 95-12 y 664-12; ã

Información que deben Remitir Periódicamente los Emisores y Participantes del Mercado de Valo
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aprobada mediante la Resolución R-CNV-2016-15-MV, de fecha 3 de marzo de 2016, así como en la

Norma de Fideicomiso;
e) Suministrar al Representante de los Tenedores las informaciones que legalmente corresponda suministrar;
f) Proporcionar la información periódica y comunicar los hechos relevantes a los que se refiere la Ley No.

249-17, el Reglamento No. 664-12, la Norma de Fideicomiso, y cualquier otra disposición que dicte la

Superintendencia del Mercado de Valores de la República Dominicana y el Consejo Nacional del Mercado

de Valores ("CNV"), respecto a sí mismas y de cada uno de los Fideicomisos de oferta pública que
administre;

g) Conferir poderes especiales o celebrar contratos por servicios para la ejecución de determinados actos o
negocios que demande EL FIDEICOMISO de oferta pública de valores, así como la contratación de

servicios externos a tales fines, en el entendido formal y expreso de que los gastos derivados de tales

contrataciones se atribuirán a EL FIDEICOMISO habiendo sido contemplados dentro del mismo y no a EL

FIDUCIARIO;
h) Rendir cuentas de su gestión de acuerdo al formato establecido en el Anexo III de la Norma de

Fideicomiso; así como elaborar su propia información financiera y la relativa a EL FIDEICOMISO de

conformidad con el Manual de Contabilidad y el Plan de Rubros aprobado por la SIMV, la "Norma que
establece Disposiciones Generales sobre la Información que deben remitir periódicamente los Emisores y
Participantes del Mercado de Valores" y demás disposiciones de carácter general que emita dicha entidad

de regulación;
i) Informar oportunamente a la SIMV, a LOS FIDEICOMITENTES, así como a EL REPRESENTANTE DE

TENEDORES DE VALORES, sobre la ocurrencia de cualquier hecho de carácter económico, jurídico,

administrativo o contable relevante que incida en el desarrollo normal de la labor encomendada; así como
remitir a la SIMV la información requerida por la Ley No. 249-17, el Reglamento No. 664-12, la Norma R-

CNV-2013-26 y otras normas aplicables;
j) Contar con manuales de politicas y procedimientos operativos y contables necesarios para garantizar la

adecuada gestión de EL FIDEICOMISO, de acuerdo a los lineamientos establecidos por la SIMV en normas
de carácter general, los que deberán estar actualizados y a disposición en caso de ser requeridos por la

SIMV;
k) Diseñar y estructurar la emisión de valores de Fideicomiso, así como constituir y administrar EL

FIDEICOMISO con la debida diligencia, sin perjuicio de la facultad de EL FIDUCIARIO para conferir poderes
especiales o celebrar contratos por servicios para la ejecución de determinados actos o negocios que le

permita contar con el soporte de otras personas o entidades en distintas áreas para la adecuada
administración de EL FIDEICOMISO, tales como informática, servicios bursátiles, correduría de bienes,

custodia de bienes o servicios legales, estructuración de emisiones de valores de Fideicomiso, entre otros;
contratar servicio de auditor externo con cargo a EL FIDEICOMISO, a fin de auditar anualmente a EL

FIDUCIARIO y a EL FIDEICOMISO, de conformidad con lo establecido en el Párrafo H del artículo 49 de la

Norma de Fideicomiso.

Asimismo, el artículo 71 de la Norma que establece Disposiciones Generales sobre la Información que
deben Remitir Periódicamente los Emisores y Participantes del Mercado de Valores R-CNV-2016-15-MV,
indica expresamente que el Emisor, debe remitir a más tardar quince (15) días hábiles contados a partir de
la fecha de finalización del período de colocación correspondiente, el informe de colocación, el cual
deberá contener la colocación de los valores, el uso y aplicación de los fondos.

3.3 Sometimiento del Emisor a los Deberes y Obligaciones Aplicables.-

El Emisor de Valores de Fideicomiso, en cuanto al Programa de Emisiones de Emisión Única de Valores de
Fideicomiso está sujeto al cumplimiento de los deberes y obligaciones establecidos por la Ley No. 249-17, el

Reglamento de Aplicación de la Ley del Mercado de Valores Decreto No. 664-12, la Norma de Fideicomiso, la
-- ~

Ley de Sociedades, las normas dictadas por el Consejo Nacional del Mercado de Valores y la SIMV, el Prospecto i
y cualquier otro estatuto legal aplicable.
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3.4 Actividades No Permitidas a EL FIDUCIARIO.

De conformidad con lo establecido en el artículo 40 de la Norma de Fideicomiso, además de las prohibiciones
5-)-

contempladas en la Ley No. 189-11, el Reglamento No. 95-12, la misma Norma de Fideicomiso y demás
%

disposiciones aplicables, sin perjuicio de otras disposiciones que emanen de la Ley No. 249-17, el Reglamento
No. 664-12 y de la SIMV, EL FIDUCIARIO no podrá realizar las acciones siguientes: _
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a) Apartarse o incumplir lo establecido por la Ley No. 249-17 y demás normativas aplicables así como en el

presente Contrato del Programa de Emisiones de Emisión Única de Valores de Fideicomiso y el Prospecto
de Emisión.

b) Pagar los valores de EL FIDEICOMISO o los gastos de EL FIDEICOMISO con cargo a sus propios recursos.
c) Cobrar a EL FIDEICOMISO los gastos que no se encuentren expresamente previstos en el presente

Contrato del Programa de Emisiones de Emisión Única de Valores de Fideicomiso y el Prospecto de
Emisión o en sus contratos por servicios.

d) Traspasar un Fideicomiso de oferta pública a un fiduciario no autorizado por la Superintendencia a

administrar este tipo de Fideicomisos.
e) Realizar operaciones de compra y venta de valores de Fideicomiso entre los Fideicomisos que administre

el mismo FIDUCIARIO, a excepción de que LOS FIDEICOMITENTES así lo autoricen por escrito en el Acto
Constitutivo; que EL FIDEICOMISO tenga gestores diferentes o cada transacción se realice en la bolsa de
valores mediante intermediarios de valores diferentes.

f) Realizar las actividades no permitidas y prohibiciones establecidas en la Ley No. 189-11, el Reglamento No.
95-12, la Ley No. 249-17, el Reglamento No. 664-12, la Norma de Fideicomiso y demás disposiciones
aplicables.

De acuerdo al Art. 151 de la Ley No. 249-17, EL FIDUCIARIO no podrá realizar las operaciones siguientes:

a) Adquirir, enajenar o fusionar activos de un Fideicomiso o de un Fideicomiso con los de otros similares o
con su propio patrimonio.

b) Efectuar transacciones entre los recursos o valores pertenecientes a los patrimonios separados o
Fideicomisos que administra, según corresponda, y sus propios recursos o de sus personas vinculadas.

c) Gravar o dar en garantía en alguna forma los bienes o activos que integren los patrimonios separados o,

en su caso, los Fideicomisos que administre, excepto que tales garantias se otorguen en ejecución del
propio proceso de titularización, conforme la naturaleza y la finalidad del proceso de titularización de que
se trate.

d) Llevar a cabo prácticas inequitativas o discriminatorias con los tenedores de los valores.
e) Garantizar con sus propios recursos un resultado o tasa de retorno específica sobre los rendimientos o

calidad crediticia de los bienes o activos de los patrimonios separados o, en su caso, de los Fideicomisos
de oferta pública o sobre los valores emitidos con cargo a éstos.

f) Recibir depósitos de dinero por cualquier concepto.
g) Realizar procesos de titularización que no sean de oferta pública, y
h) Dar prioridad, directa o indirectamente, a sus propios intereses, los de sus vinculados, su personal o

terceros, en desmedro de los intereses de los patrimonios autónomos que administra y de sus tenedores
de valores de Fideicomiso.

De conformidad con el Art. 41 de la Norma de Fideicomiso las siguientes son actividades no permitidas a los
ejecutivos y empleados de los fiduciarios de Fideicomisos de oferta pública:

Artículo 41. Actividades no permitidas a los ejecutivos y empleados de los fiduciarios de Fideicomisos de oferta
pública. Adicionalmente a las prohibiciones establecidas en el Reglamento, la Ley 189-11 y el Reglamento No.
95-12, los fiduciarios de Fideicomisos de oferta pública, miembros del consejo de administración y, todos sus

ejecutivos y empleados, se encuentran prohibidos de:

- Adquirir, arrendar, usufructuar, utilizar o explotar, en forma directa o indirecta los activos de los
Fideicomisos de oferta pública que administren.

- Ser ejecutivo o empleado, asesor, gerente, administrador o miembro del consejo de administración de

otro fiduciario y cualquier otro participante del mercado de valores.

De acuerdo al Art. 31 de la Ley 189-11 las siguientes son operaciones prohibidas a los fiduciarios:

"Artículo 31.- Operaciones prohibidas. Se considerarán operaciones prohibidas a los fiduciarios las siguientes:

a) Mezclar activos de un patrimonio fideicomitido con los propios.
b) Mezclar activos de un Fideicomiso con los de otros Fideicomisos.
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c) Afianzar, avalar o garantizar de algún modo al o a los fideicomitentes o fideicomisarios el resultado del
Fideicomiso o las operaciones, actos y contratos que realice con los bienes fideicomitidos.

d) Realizar operaciones, actos o contratos con los bienes fideicomitidos, en beneficio propio o de sus

directores, accionistas, empleados, así como sus parientes hasta el segundo grado inclusive, o de las

personas jurídicas donde cualquiera de éstos tenga una posición de dirección o control, salvo
autorización conjunta y expresa en el acto constitutivo del o de los fideicomitentes y del o de los
fideicomisarios.

e) Otorgar préstamos con fondos provenientes de los Fideicomisos en provecho propio o a sus directores,
accionistas, empleados, así como sus parientes hasta el segundo grado inclusive, o de las personas
jurídicas donde cualquiera de éstos tenga una posición de dirección o control, salvo autorización conjunta

y expresa en el acto constitutivo del o de los fideicomitentes y del o de los fideicomisarios.
f) Adquirir para su beneficio por si o por interpósita persona, los bienes dados en Fideicomiso.
g) Realizar cualquier otro acto o negocio jurídico con los bienes fideicomitidos respecto del cual tenga un

interés propio, salvo autorización conjunta y expresa del o de los fideicomitentes y del o de los
fideicomisarios.

h) Delegar sus funciones, salvo en los casos expresamente indicados en la presente ley. No obstante, podrá
designar bajo su responsabilidad a los auxiliares y apoderados que demande la ejecución de
determinados actos del Fideicomiso.

Párrafo I.- En principio los fiduciarios no podrán estipularse como fideicomisarios. De llegar a coincidir tales
calidades, el o los fiduciarios no podrán recibir los beneficios del Fideicomiso en tanto la coincidencia subsista.

Párrafo H.- Serán consideradas como nulas las operaciones que se realicen en contravención de estas
prohibiciones expresas, sin detrimento de las acciones por daños y perjuicios que pudieren resultar de la

contravención de las mismas.

Párrafo IH.- Con el propósito de evitar la utilización del Fideicomiso por parte de los fiduciarios, para defraudar
los intereses de terceros o con fines de evasión fiscal, los fiduciarios de que se traten deberán observar los
aspectos siguientes:

a) Abstenerse de realizar cualquier acto, operación o negocio con cargo al patrimonio fideicomitido que lo
coloque en situación de conflicto de interés con respecto al fideicomisario. A este fin, se entenderá como
conflicto de interés toda situación o evento en que los intereses personales, directos o indirectos del
fiduciario, sus accionistas y controladores, administradores, funcionarios, filiales y subsidiarias, se

encuentren en oposición o competencia con los del Fideicomiso, interfieran con sus deberes como
administrador del patrimonio fideicomitido, o lo lleven a actuar por motivaciones diferentes al verdadero
cumplimiento de sus obligaciones conforme a lo establecido en el acto constitutivo del Fideicomiso.

c) Acogerse al régimen fiscal establecido en la presente ley."

3.5 Declaraciones y Garantías de EL FIDUCIARIO

EL FIDUCIARIO declara y garantiza:

1. Que es una sociedad fiduciaria de Fideicomiso de oferta pública organizada y existente de conformidad

con las leyes de la República Dominicana, debidamente autorizada a operar en el mercado de valores y a

inscribir el o los Fideicomisos de oferta pública que vaya a administrar, bajo la Ley No. 189-11, el

Reglamento No. 95-12, la Ley No. 249-17, el Reglamento No. 664-12, la Norma de Fideicomiso y las

demás disposiciones legales vigentes;

2. Que la composición patrimonial y los estatutos de EL FIDUCIARIO son los que figuran en sus libros que
han sido puestos a disposición de la SIMV y de EL REPRESENTANTE DE TENEDORES DE VALORES;

3. Que Ios estados financieros auditados anualmente del FIDEICOMISO y EL FIDUCIARIO reflejarán su

condición económica y financiera en la respectiva fecha de dicho estado;

4. Que las Políticas de Endeudamiento del FIDEICOMISO no violan límites o restricciones de endeudamiento
establecidos en el Acto Constitutivo de Fideicomiso;
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5. Que el Programa de Emisiones de Valores de Fideicomiso ha sido debidamente autorizado mediante el

acta de la asamblea general extraordinaria de EL FIDUCIARIO celebrada el día 01 del mes de octubre del
año 2018, certificada, sellada y registrada en el Registro Mercantil a cargo de la Cámara de Comercio y
Producción, y que dicho órgano social posee la facultad de aprobar la oferta pública de valores de
fideicomiso;

6. Que las personas que representan a EL FIDUCIARIO en el presente contrato poseen los poderes necesarios

para representarle;

7. Que no ha sido notificado por la SIMV de ninguna falta o incumplimiento de normas y reglamentos
aplicables a EL FIDUCIARIO que puedan ocasionar un incumplimiento de EL FIDUCIARIO bajo el

Programa de Emisiones de Emisión Unica de Valores de Fideicomiso;

8. Que las informaciones sobre EL FIDUCIARIO y el Programa de Emisiones de Emisión Única de Valores de
Fideicomiso contenidas en el presente contrato, en el Prospecto y en el Acto Constitutivo de Fideicomiso

son veraces, y que no ha omitido informaciones, hechos o circunstancias que razonablemente pudieran
afectar la decisión de una persona de invertir en los Valores de Fideicomiso que componen el Programa
de Emisiones de Emisión Única de Valores de Fideicomiso de Oferta Pública;

9. Que a su mejor entender no ha omitido hechos o circunstancias que puedan afectar significativamente la

condición financiera de EL FIDEICOMISO;

10. Que EL FIDUCIARIO no responderá con sus bienes por las obligaciones contraídas en la ejecución de EL

FIDEICOMISO. Estas obligaciones serán satisfechas exclusivamente con los bienes fideicomitidos,
conforme a lo establecido en la Ley No 189-11.

3.6 Causas de Sustitución de EL FIDUCIARIO
En adición a los casos previstos por la Ley 189-11, EL FIDEICOMISO podrá ser traspasado a otro fiduciario
autorizado única y exclusivamente en los casos que se indican a continuación, en el entendido de que la gestión
de administración de EL FIDEICOMISO deberá pasar a otro fiduciario autorizado distinto de aquel al que se

constituyó originalmente y que no sea continuadorjurídico de éste:

1. Cuando en ocasión de una fusión entre entidades que actúan como fiduciarias, la asamblea de tenedores
de valores de Fideicomiso asi lo acordase;

2. Cuando en ocasión de la exclusión del Registro del Mercado de Valores del FIDUCIARIO, la asamblea de
tenedores de valores de Fideicomiso así lo acordase;

3. Cuando la asamblea de tenedores así lo determine previa justificación y aprobación de la

Superintendencia del Mercado de Valores, siguiendo el procedimiento establecido en la Norma de
Fideicomiso;

4. Cuando la Superintendencia del Mercado de Valores así lo determine mediante resolución motivada,
cuando existan causas extraordinarias, no contempladas en la Norma de Fideicomiso, que así lo
ameriten.

3.7 Formalidades para la Sustitución de EL FIDUCIARIO
EL REPRESENTANTE DE TENEDORES DE VALORES, en virtud de decisión de la asamblea de tenedores de valores
de Fideicomiso, por las causales establecidas en los incisos a), b) y c) del artículo 3.6 de este Contrato del

Programa de Emisiones de Emisión Unica de Valores de Fideicomiso, podrá solicitar ante la Superintendencia
del Mercado de Valores la sustitución del FIDUCIARIO, lo cual se verificará mediante el acta correspondiente de
dicha asamblea, que EL REPRESENTANTE DE TENEDORES DE VALORES deberá remitir a la Superintendencia del
Mercado de Valores dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a su celebración, para fines de aprobación o
rechazo. La Superintendencia del Mercado de Valores adoptará su decisión dentro de los cinco (5) hábiles días
posteriores a la recepción del acuerdo adoptado por la asamblea de tenedores de valores de Fideicomiso.

Si la Superintendencia acoge la pertinencia de la sustitución, requerirá a EL REPRESENTANTE DE TENEDORES DE

VALORES para que éste aporte la documentación que a juicio de la Superintendencia del Mercado de Valores
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justifique la sustitución y permita la continuidad de EL FIDEICOMISO, de conformidad con lo establecido en el

Párrafo I del articulo 58 de la Norma de Fideicomiso.

En caso de que la Superintendencia se pronuncie en contra de la referida sustitución, esta se realizará mediante

resolución motivada. EL FIDUCIARIO deberá continuar en el ejercicio de su cargo con los mismos deberes y
obligaciones hasta tanto se designe un nuevo fiduciario.

3.8 Remuneración de los servicios de EL FIDUCIARIO.

De conformidad a lo expresado en ei Capítulo 13.1 y 15.4 del Prospecto de Emisión, la Remuneración Fiduciaria

se calculará de la forma siguiente:

i) En caso de que el monto colocado de la Emisión Única ascienda hasta la suma de Seis Mil Doscientos

Cincuenta Millones de Pesos Dominicanos con Cero Centavos (DOP$ 6, 250,000,000.00) la Fiduciaria cobrará la

suma de Noventa Mil Dólares de los Estados Unidos de Norteamérica con Cero Centavos (USD$ 90,000.00);
ii) En caso de que el monto colocado de la Emisión Única se encuentre entre la suma de Seis Mil Doscientos

Cincuenta Millones de Pesos Dominicanos con Cero Centavos (DOP$ 6, 2S0,000,000.00) y Ocho Mil Ochocientos

Cincuenta Millones de Pesos Dominicanos con Cero Centavos (DOP$ 8,850,000,000.00) la Fiduciaria cobrará la

suma de Ciento Veintiséis Mil Dólares de los Estados Unidos de Norteamérica con Cero Centavos (USD$

126,000.00); y
iii) En caso de que el monto colocado de la Emisión Única exceda la suma de Ocho Mil Ochocientos Cincuenta

Millones de Pesos Dominicanos con Cero Centavos (DOP$ 8,850,000,000.00) la Fiduciaria cobrará

adicionalmente el cero punto veinticinco por ciento (0.25%) sobre el excedente colocado.

La compensación de la Fiduciaria por su gestión será devengada de manera mensual y calculada en base al

monto colocado de la Emisión Unica dentro de los primeros cinco (5) días de cada mes FIDUCIARIA UNIVERSAL
emitirá a nombre del Fideicomiso una factura con Número de Comprobante Fiscal (NCF) con valor para crédito

fiscal, en la que detallará el monto de la comisión cobrada. Este monto deberá ser saldado dentro de los cinco
(5) dias siguientes a la recepción de la factura. En este sentido, FIDUCIARIA UNIVERSAL se encuentra autorizada

a debitar de los recursos del Patrimonio Fideicomitido las sumas correspondientes a las Comisiones Fiduciarias.

A modo de ejemplo, a continuación incluimos un escenario mostrando como serían las liquidaciones de la

comisión anual por administración Fiduciaria:

Patrimonio Neto del Fideicomiso
-

(Dic, 2018) 6.200,000,000.00

Comisión Variable en % 0.25%

Tasa de dolar 50.00

Comision Fija 90,000.00

Comision Variable -
Total de Comision Liquidada 90,000.00

Comisión Liquidada Mensualmente 7,500.00

Patrimonio Neto del Fideicomiso - (Dic, 2019) 8,500,000,000.00

Comisión Variable en % 0.25%

Tasa de dolar 50.00

Comision Fija 126,000.00

Comision Variable
-

Total de Comision Liquidada 126,000.00

Comisión Liquidada Mensualmente 10,500.00

Patrimonio Neto del Fideicomiso
- (Dic, 2020) 9,000,000,000.00

Comisión Variable en % 0.25%

Tasa de dolar 50.00

Comision Fija 126,000.00

Comision Variable 7,500.00

Total de Comision Liquidada 133,500.00

Comisión Liquidada Mensualmente 11,125.00
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3.9 Efectos de Fusiones, Divisiones u Otros del Emisor de Valores de Fideicomiso.

Al momento de elaborar este Contrato, el Emisor no prevé una eventual fusión, división o transformación de la

empresa. El presente Contrato del Programa de Emisiones de Emisión Única de Valores no conlleva ni implica
limitación, condicionamiento o pérdida de la capacidad del Emisor de efectuar fusiones, divisiones o cualquier
otra forma de reorganización o consolidación corporativa.

Asimismo, el Emisor deberá cumplir con las disposiciones consagradas en los Artículos 351, 361 y 362 de la Ley

de Sociedades, los cuales transcritos textualmente dicen:

"Artículo 351. La asamblea general deliberará en las condiciones de quórum y de mayoria previstas en los
Artículos 190 y 191, sobre todas las medidas que tengan por objeto asegurar la defensa de los obligacionistas y
la ejecución del contrato de empréstito, asi como sobre toda proposición para la modificación de dicho
contrato y especialmente sobre toda proposición:

a) Relativa a la modificación del objeto o la forma de la sociedad;
b) Concerniente a un compromiso o una transacción sobre derechos litigiosos o que hubieren sido objeto de

decisionesjudiciales;
c) Para la fusión o la escisión de la sociedad;
d) Respecto a la emisión de obligaciones con un derecho de preferencia en cuanto a los créditos de los

obligacionistas que forman la masa; y,

e).

Articulo 361. Si la asamblea general de obligacionista no aprobara las proposiciones indicadas en los Literales a)

y d) del Articulo 351, el consejo administrativo podrá proseguir con la oferta de rembolsar las obligaciones

como a continuación se indica.

Párrafo I. Esta decisión del consejo de administración será publicada en las mismas condiciones en que se hizo
la convocatoria de la asamblea, con la mención del órgano de publicidad y la fecha en la cual se insertó dicha
convocatoria.

Párrafo II. El reembolso deberá ser reclamado por los obligacionistas en el plazo de tres (3) meses a contar de la

publicación de la decisión del consejo de administración señalada en el párrafo precedente.

Párrafo HI. La sociedad deberá rembolsar cada obligación en el plazo de treinta (30) días a partir de la

reclamación del obligacionista.

Artículo 362. Si la asamblea general de los obligacionistas de la sociedad que ha sido objeto de fusión o escisión

no ha aprobado una de las proposiciones indicadas en el Literal c) del Articulo 351 o si no ha podido deliberar
válidamente por falta de quórum requerido, el consejo de administración podrá proseguir. La decisión será
publicada en las condiciones fijadas en el Párrafo I del Artículo 361.

Párrafo. Los obligacionistas conservarán su calidad en la sociedad absorbente o en la sociedad beneficiarias de
los aportes resultantes de la escisión, según el caso. Sin embargo, la asamblea general de los obligacionistas
podrá dar mandato al representante de la masa para hacer oposición a la operación en las condiciones y con los
efectos previstos en la presente ley."

3.10 Sobre Ia Contabilidad Separada y la Responsabilidad del Fiduciario frente a Terceros.

La constitución del Fideicomiso se entenderá perfeccionada en la fecha de suscripción del Acto Constitutivo de
EL FIDEICOMISO, fecha en la cual se considerará realizada la separación patrimonial de los activos
fideicomitidos para conformar el Fideicomiso. A estos efectos, EL FIDUCIARIO emitirá una certificación en la que
conste que:

a) Los bienes que conforman el activo fideicomitido del Fideicomiso se encuentran separados y aislados
patrimonialmente de los demás activos de EL FIDUCIARIO, y tienen registros contables separados con
respecto a los de EL FIDUCIARIO y a los demás patrimonios administrad s.
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b) Que a la fecha de la creación del Fideicomiso, los bienes muebles e inmuebles que lo conforman,
incluyendo la documentación de originación correspondiente, se encuentre en poder directamente o por
conducto del administrador de los activos fideicomitidos designado.

c) Que los bienes muebles e inmuebles que conforman el Fideicomiso se encuentra libre de gravámenes u

otras cargas que afecten su ejecución.
d) Que se han cumplido con todos los requisitos establecidos en la legislación y normativa vigente para

garantizar Ia separación y aislamiento de dichos bienes del resto de sus patrimonios separados o del
patrimonio común de EL FIDUCIARIO.

El régimen de creación y uso del Fideicomiso por parte de EL FIDUCIARIO estará sujeto, a las disposiciones
legales establecidas en la Ley No. 189-11, en la Ley No. 249-17, demás legislaciones vigentes y normativas
complementarias en la materia, expedidas por los órganos competentes.

El Fideicomiso constituido mediante el Acto Constitutivo del Fideicomiso, será independiente del patrimonio
común de EL FIDUCIARIO, debiendo llevar un registro especial y contabilidad independiente por cada
Fideicomiso que constituya.

EL FIDUCIARIO deberá llevar una contabilidad separada de las operaciones realizadas con su propio patrimonio

respecto a la de los Fideicomisos que administre y de éstos entre sí, así como un registro separado de cada
Fideicomiso de oferta pública de valores que estén bajo su administración en el que se detalle al menos lo
siguiente:

i. Identificación del Fideicomiso
ii. Partes intervinientes en el Fideicomiso
iii. Fecha de su constitución
iv. Plazo del Fideicomiso
v. Bienes o derechos aportados por los Fideicomitentes al momento de constituir el Fideicomiso y de

cualquier otro bien aportado una vez constituido el Fideicomiso.
vi. Propósitos o fines del Fideicomiso.

EL FIDUCIARIO, así como los Fideicomisos que éste administre, deberá ajustarse a las Normas Internacionales de
Información Financiera (NHF), así como aquellas que al efecto dicte la Superintendencia en normas de carácter
general.

De acuerdo al Reglamento No. 664-12:

"Art. 475.- Contabilidad Separada. Las operaciones relativas al patrimonio del fiduciario que administre uno o
más Fideicomisos de oferta pública de valores se registrarán de manera independiente y separada de los demás
Fideicomisos que tenga bajo su administración. Asimismo, los Fideicomisos mantendrán independencia
contable entre ellos y sus operaciones se registrarán también por separado. El registro contable de los
patrimonios del Fideicomiso deberá realizarse en cuentas de orden dentro de la contabilidad de la entidad
fiduciaria, donde se deberá identificar que el patrimonio del Fideicomiso tiene como objeto exclusivo el
desarrollo del proceso de oferta pública de valores. Igual procedimiento de registro en cuentas de orden debe
aplicar el administrador del activo, si Io hubiere.

Artículo 476.- Responsabilidad del fiduciario frente a terceros. Cuando en un Fideicomiso de oferta pública de
valores se hubiere previsto la participación de otras personas físicas o jurídicas, además del fiduciario, en la

administración de los activos del Fideicomiso, en el Acto Constitutivo del Fideicomiso deberá especificarse el

alcance de las obligaciones y el nivel de responsabilidad de dichas personas.

Párrafo I. Los contratos o poderes que suscriba el fiduciario con otras personas para el desarrollo de
determinadas actividades del Fideicomiso, no la exime de las responsabilidades que le corresponden por la

administración del Fideicomiso a su cargo, manteniendo la responsabilidad sobre aquellas actividades que haya
subcontratado, así como su obligación de presentar información sobre tales actividades a la Superintendencia

en la oportunidad que ésta lo requiera.

Párrafo II. Una copia de los contratos o poderes que suscriba el fiduciario con terceros para la administración de
determinadas actividades relacionadas con los activos del Fideicomiso, deberá remitirse a la Superintendencia."
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3.11 Sobre la Información Financiera que Debe Remitirse a la SIMV. En virtud de las disposiciones consagradas

en el artículo 23 del Reglamento No. 664-12 y en la Norma que Establece Disposiciones Generales sobre la

Información que deben Remitir Periódicamente los Emisores y Participantes del Mercado de Valores (R-CNV-
2016-15), EL FIDUCIARIO debe cumplir con las obligaciones de información, en nombre del Fideicomiso y con
aquellas obligaciones que establezca la Norma de Funcionamiento sobre Fideicomisos de Oferta Pública que al

efecto dicte el Consejo Nacional del Mercado de Valores o la Superintendencia del Mercado de Valores, según
corresponda.

La Norma de Fideicomiso establece la Información Financiera del FIDUCIARIO y del FIDEICOMISO que debe
remitir EL FIDUCIARIO; asi como las disposiciones respecto a la calificación de riesgo, según se establece a

continuación:

"Articulo 49. Información Financiera del fiduciario y de los Fideicomisos de oferta pública que administran. Los

fiduciarios de Fideicomisos de oferta pública serán responsables de la elaboración de su propia información
financiera y la relativa a cada uno de los Fideicomisos de oferta pública que se encuentren bajo su

administración, de conformidad con el Manual de Contabilidad y el Plan de Rubros aprobado por la

Superintendencia, la "Norma que establece Disposiciones Generales sobre Ia Información que deben remitir
periódicamente los Emisores y Participantes del Mercado de Valores" y las demás disposiciones de carácter
general que emita dicha entidad de supervisión.

Párrafo I. Los estados financieros del fiduciario y de los Fideicomisos de oferta pública que administre deben ser
siempre remitidos a la Superintendencia una vez aprobados por el órgano correspondiente. Para el caso de los
fiduciarios los estados financieros al 31 de diciembre de cada año, deben ser aprobados por su asamblea de
accionistas.

Párrafo II. El fiduciario de Fideicomisos de oferta pública y cada uno de los Fideicomisos de oferta pública que
administre deberán ser auditados anualmente por un auditor externo inscrito en el Registro. El fiduciario
contratará dicho servicio para cada Fideicomiso con cargo a cada uno de ellos.

Párrafo III. Al momento de liquidación y cierre de cada Fideicomiso de oferta pública, deberá realizarse una
auditoria del Fideicomiso. Los costos de dicha auditoria deberán figurar en el Acto Constitutivo del Fideicomiso

y en el presupuesto del mismo. El fiduciario contratará dicho servicio para cada Fideicomiso con cargo a cada

uno de ellos. El informe final de la auditoria de liquidación deberá remitirse al fiduciario y una copia del mismo
al fideicomitente, al fideicomisario, si corresponde, a la Superintendencia y al representante de tenedores de
valores de Fideicomiso.

Párrafo IV. Los estados financieros de los fiduciarios y de los Fideicomisos de oferta pública que administren
deberán ser remitidos a la Superintendencia acompañados de una declaraciónjurada del presidente o ejecutivo
principal, del ejecutivo principal de finanzas y representante legal, estableciendo que la persona se compromete

con la veracidad, exactitud y razonabilidad de las informaciones remitidas.

Articulo 50. Carta de Gerencia. Una vez al año conjuntamente con los estados financieros anuales auditados, los
auditores externos del fiduciario, adicionalmente a lo establecido por la Resolución de la Superintendencia N”
R-SIV-2007-12-MV de 3 de julio de 2007, en la Carta de Gerencia deberán pronunciarse acerca del
cumplimiento y suficiencia de los mecanismos de control interno implementados, asi como el cumplimiento de
las normas internas de conducta, establecidas para velar por el fiel cumplimiento a que está sujeto el fiduciario
de Fideicomiso de oferta pública, asi como también sobre los sistemas de información, registro y archivo, y de la

oportunidad y diligencia de las transacciones realizadas por el fiduciario en cumplimiento de sus deberes."

Artículo Cuatro (4): Designación, Obligaciones, Limitaciones y Prohibiciones de EL ADMINISTRADOR de
los Activos del Fideicomiso.-

El administrador de los activos del Fideicomiso será EL FIDUCIARIO, según se indica en el Prospecto de Emisión,
el acto constitutivo del Fideicomiso y en este Contrato, de conformidad con lo previsto en el artículo 84 de la

Norma de Fideicomiso que establece que EL FIDUCIARIO podrá administrar directamente los activos que
conforman el patrimonio del Fideicomiso.
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Articulo Cinco (5): Obligaciones, Limitaciones y Prohibiciones de los Auditores Externos.-

El auditor externo que tiene a su cargo la elaboración de los informes de auditoria del Fideicomiso es la firma de
auditores ERNST 8L YOUNG, S.R.L., cuyas generales se detallan a continuación:

ERNST 8: YOUNG, S.R.L.,
Contacto: Maylen Altagracia Guerrero Pimentel
Ave. Pedro Henriquez Ureña No. 138, Torre Empresarial Reyna H, Suite 900, Santo
Domingo, D.N.
Tel.: (809) 472-3973; Fax: (809) 381-4047; www.ey.<:om/centroamerica
Registro Nacional de Contribuyes No.: 1-31-20492-9
Registro del Instituto de Contadores Públicos Autorizados de la R. D.: No. 321
Registro en la SIMV como Auditor Externo: SIVAE-022

Los informes de auditoría que genere el Fideicomiso se encontrarán asequibles al público en general tanto en
las oficinas de EL FIDUCIARIO como en el Registro del Mercado de Valores. La firma Ernst & Young se encuentra
inscrita en la SIMV desde el 12 de mayo del 2009. Las auditorias se efectuarán de manera anual.

Como anexo 4 del presente contrato figura la propuesta de servicios aceptada por ERNST & YOUNG, S.R.L.

Articulo Seis (6): Presupuesto de Ingresos, Costos y Gastos a Cargo de Fideicomiso.-

Los aspectos relacionados con el Presupuesto de ingresos, costos y gastos a cargo del Fideicomiso, incluyendo
todos los honorarios, tasas y comisiones que deberá pagar durante su vigencia, asi como otros gastos
necesarios a cargo del Fideicomiso, los flujos futuros de fondos que se generarán desde el patrimonio del
Fideicomiso, proyección y otros han sido convenidos entre las Partes según consta en el Capitulo XVI del
Prospecto de Emisión.

Artículo Siete (7): Política de Inversión

La Fiduciaria, a su criterio, podrá invertir todos los recursos líquidos del patrimonio fideicomitido en valores d
oferta pública con grado de inversión y en productos, tales como Certificados de Depósitos, de instituciones
financieras acreditadas en la República Dominicana y reguladas por la Superintendencia de Bancos. Las

inversiones en instituciones financieras deberán ser dentro de las cinco (5) más grandes medidas por el tamaño
de su patrimonio y activos según lo publique la Superintendencia de Bancos.

La Fiduciaria deberá velar en cada momento porque los vencimientos y los rendimientos de las inversiones
realizadas no intervengan o reduzca el efectivo retenido y a ser distribuido como rendimiento del Fideicomiso a

los Tenedores

Articulo siete punto uno (7.1): Política de Endeudamiento

No aplica.

Artículo Ocho (8): Del Régimen de Publicidad y Transparencia.-

Es expresamente convenido que sin excepción de ninguna especie, el Programa de Emisiones de Emisión Única

de Valores de Fideicomiso no debe contener información que se repute confidencial, reservada o privilegiada,
todo ello en consideración al régimen de publicidad a que está sometida dicha operación y lo cual debe
prevalecer por su naturaleza. Esta disposición es extensiva a los documentos que sirven de soporte, justificación

o complemento del Programa de Emisiones de Emisión Unica de Valores de Fideicomiso.

Del mismo modo, estarán sujetos al régimen de publicidad absoluta los documentos de cualquier naturaleza o
especie relacionados con el Programa de Emisiones de Emisión Unica de Valores de Fideicomiso y

iv

correspondientes al Emisor de los Valores de Fideicomiso, el Puesto de Bolsa y EL REPRESENTANTE DE

TENEDORES DE VALORES, o cualquier otra persona física o moral, nacional o extranjera, pública o privada, que
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de alguna forma resulten relacionadas con el Programa de Emisiones de Emisión Única de Valores de
Fideicomiso. De conformidad con el articulo 248 de la Ley No. 249-17 sólo podrán difundirse con fines
promocionales o de comercialización de la oferta pública de valores, mensajes relativos a los valores de oferta
pública inscritos en el Registro cuyo contenido está incluido en los documentos de autorización de la oferta
pública y en los respectivos prospectos o documentos informativos autorizados por la Superintendencia del
Mercado de Valores. EL REPRESENTANTE DE TENEDORES DE VALORES deberá velar por el debido cumplimiento
de esta disposición y que el suministro de todas las informaciones sea realizado de manera fluida y adecuada a

los tenedores de valores de Fideicomiso.

Asimismo, EL FIDUCIARIO y EL REPRESENTANTE DE TENEDORES DE VALORES recíprocamente se comprometen

y obligan a dispensar un tratamiento igualitario hacia todos los tenedores de Valores de Fideicomiso.

Además de las disposiciones previstas en el articulo 248 de la Ley 249-17, en los artículos 43, 45, 46 y 47 de la

Norma de Fideicomiso y 23, 27 y 28 del Reglamento No. 664-12, las Partes tendrán la obligación recíproca de
suministrarse toda información concerniente a ellas y al Programa de Emisiones de Emisión Unica de Valores de
Fideicomiso, tales como documentos sociales, corporativos y demás documentos conexos, incluyendo Libros de
Acciones, Libros de Actas, Sello Social, Registro Mercantil, Registros Nacional de Contribuyente (RNC), archivos
operacionales, incluyendo archivos o datos por medios electrónicos, entre otros.

Artículo Nueve (9): Obligaciones, Limitaciones y Prohibiciones de los Fideicomitentes, de los
Fideicomisarios, de los Tenedores de Valores de Fideicomiso y del Emisor.-

Las obligaciones, Iimitaciones y prohibiciones de LOS FIDEICOMITENTES y de los fideicomisarios, han sido
establecidas en el Acto Constitutivo de Fideicomiso, que se incorpora como Anexo 2 de este contrato y forma

parte integral del mismo.

Las obligaciones, limitaciones y prohibiciones de los tenedores de valores de Fideicomiso, han sido establecidas

en el Prospecto de Emisión, que se incorpora como anexo 4 de este contrato y forma parte integral del mismo.

9.1 Disposiciones sobre las Obligaciones, Prohibiciones y Derechos de los Tenedores de Valores.

De acuerdo al articulo 230 de la Ley No. 249-17, los tenedores de valores de oferta pública de una misma
emisión estarán agrupados en masa con personalidad jurídica de carácter civil, para la defensa de sus intereses

comunes, en una asamblea que tendrá un representante designado. En tal sentido, y de acuerdo al artículo 237
de la Ley No. 249-17, son derechos de los tenedores de valores de Fideicomiso:

a) Percibir el pago de rendimiento que correspondan a los valores conforme a lo establecido en el prospecto
de emisión y otros documentos constitutivos de la oferta pública de valores;

b) Participar con voz y voto en las asambleas de tenedores de valores, con los derechos que establecen la Ley

No. 249-17, sus reglamentos, las normas aplicables, los respectivos contratos, en el contrato de programa de
emisiones de Emisión Única o sus anexos, el prospecto de emisión, y otros documentos constitutivos de la

oferta pública de valores;
c) Ser titulares y ejercer los derechos resultantes de una liquidación

,
del fideicomiso, conforme los derechos

que establecen la Ley No. 249-17, sus reglamentos, las normas aplicables, el contrato de programa de

emisiones de Emisión Única o sus anexos, el prospecto de emisión, y otros documentos constitutivos de la

oferta pública de valores;
d) Los demás derechos descritos en la Ley No. 249-17, sus reglamentos, las normas aplicables, los respectivos

contratos, los descritos en el contrato de programa de emisiones de Emisión Unica o sus anexos, el

prospecto de emisión, asi como en la normativa vigente, y otros documentos constitutivos de la oferta

pública de valores.

9.2 Las obligaciones, limitaciones y prohibiciones del Emisor

Han sido establecidas en el Prospecto de Emisión y en el Acto Constitutivo del Fideicomiso, que se incorporan

como Anexos 5 y 2, respectivamente, de este contrato y forman parte integral del mismo.

Mientras se encuentren en circulación los valores objeto del Prospecto de Emisión, de este Contrato y la

Fiduciaria se encuentre inscrita como tal en el Registro del Mercado d Valores, el mismo se compromete a
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cumplir, con el marco regulatorio vigente ejercido por la Superintendencia del Mercado de Valores y el Consejo
Nacional del Mercado de Valores de la República Dominicana. En general, a no realizar actividades u

operaciones que puedan causar un impedimento u obstáculo para el cumplimiento de los compromisos
asumidos por el Emisor en el Prospecto de Emisión, asi como a lo siguiente de acuerdo al Reglamento de
Aplicación No. 664-12:

"Articulo 49.- Obligaciones del emisor. Sin perjuicio de otras disposiciones que emanen de la Ley, del presente
Reglamento y de la Superintendencia, son obligaciones del emisor:

a) Suministrar la información periódica requerida por la Superintendencia y comunicar los hechos relevantes de
conformidad a los requisitos establecidos para tales fines;

b) Poner el Prospecto de emisión a disposición del potencial inversionista, de forma gratuita, en la

Superintendencia, en el domicilio social del emisor y sus sucursales, del o los agentes colocadores que
colocarán los valores, en las bolsas y en los mecanismos centralizados de negociación en los que serán
negociados los valores, a través de su página de Internet o cualquier otro medio que autorice la

Superintendencia, previo al inicio del período de colocación o venta y como condición para efectuarla;
c) Suministrar a la Superintendencia, dentro de los plazos establecidos por ésta, el informe sobre el uso y fuente

de los fondos captados de la emisión;
d) Remitir a la Superintendencia, a las bolsas y en los mecanismos centralizados de negociación en los que se

negocien los valores, la información de carácter público a la que se refiere el artículo 23 (Información
periódica) del presente Reglamento;

e) Cumplir con todas las disposiciones puestas a su cargo en el Prospecto de emisión y en el contrato de

programa de Emisiones de Emisión Única;

f) Pagar fiel e íntegramente a los tenedores todas las sumas que se les adeude por concepto de dividendos, en
la forma, plazo y condiciones establecidas en el Prospecto de emisión y en el presente contrato;

g) Estar al día en el pago de sus impuestos; e

h) Indicar en el contrato del programa de Emisiones de Emisión Única y en el Prospecto de emisión las reglas
concernientes a la redención anticipada de los valores objeto de oferta pública."

"Articulo 50.- Actividades no autorizadas al emisor. Sin perjuicio de otras disposiciones que emanen de la Ley,

del presente Reglamento y de la Superintendencia, el emisor no podrá realizar las acciones siguientes:

a) Emitir valores de oferta pública sin la previa autorización de la Superintendencia, según lo previsto en este
Reglamento;

b) Colocar valores de oferta pública fuera del plazo establecido en el presente Reglamento y las normas de
carácter general que establezca la Superintendencia;

c) Difundir voluntariamente y de forma maliciosa, informaciones o recomendaciones que puedan inducir a error
al público en cuanto a la apreciación que merezca determinado valor, asi como la ocultación de
circunstancias relevantes que puedan afectar dichas informaciones o recomendaciones; y

d) Remitir a la Superintendencia datos inexactos o no veraces, o información engañosa o que omita
maliciosamente aspectos o datos relevantes."

"Artículo 51.- Derecho de los obligacionistas ante incumplimiento del Emisor. El incumplimiento por el Emisor
de cualesquiera de las obligaciones establecidas en la Ley, el presente Reglamento, las normas de carácter
general que establezca la Superintendencia y el contrato de programa de emisiones de Emisión Unica, dará
derecho a cualquier tenedor del valor afectado a demandar el cobro de la deuda pendiente en su favor, salvo
restricción decidida por la asamblea general de obligacionistas de otorgarle la facultad al representante de la

masa para actuar en defensa de los intereses comunes de los obligacionistas."

"Articulo 212.- Información financiera. Los emisores y participantes inscritos en el Registro, deberán remitir de

manera periódica información financiera a la Superintendencia según se requiera mediante norma de carácter
general. La información financiera remitida deberá estar acompañada de una declaración jurada del presidente

o ejecutivo principal y del ejecutivo principal de finanzas, estableciendo que la persona se compromete con la

veracidad, exactitud y razonabilidad de las informaciones remitidas."

"Articulo 479.- Actividades, funciones y obligaciones. En adición a las obligaciones establecidas por la ley No.
189-11, los fiduciarios que administren Fideicomisos de oferta pública de valores con cargo al patrimonio del
Fideicomiso, podrán realizar las siguientes actividades y funciones, y tendrán las siguientes obligaciones:
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a) Constituir el Fideicomiso con los bienes y derechos que aporten el o los fideicomitentes de conformidad con
lo establecido en la ley No. 189-11, el presente Reglamento y cualquier otra disposición que al efecto emita
la Superintendencia mediante norma de carácter general.

b) Obtener las autorizaciones que se requieran para administrar los Fideicomisos de oferta pública de valores.

c) Realizar la solicitud de autorización de una oferta pública de valores de Fideicomiso con cargo al patrimonio
del Fideicomiso.

d) Emitir valores de Fideicomiso con cargo al patrimonio del Fideicomiso.
e) Colocar directamente o en las bolsas de valores a través de agente de valores y puestos de bolsa, los valores

de Fideicomiso emitidos mediante oferta pública.
f) Administrar los activos, los pasivos y otros que componen al patrimonio del Fideicomiso.
g) Celebrar los contratos conexos o complementarios que resulten necesarios para el cumplimiento de las

operaciones autorizadas y el propósito del Fideicomiso.
h) Registrar las operaciones de los Fideicomisos que administren en contabilidades separadas, tanto de las

operaciones propias del fiduciario como de los otros Fideicomisos que administre, y ajustadas conforme al

manual de contabilidad y plan de rubros contables y las normas de carácter general que al efecto establezca
la Superintendencia.

i) Otras necesarias para el cumplimiento del objetivo establecido en el acto constitutivo del Fideicomiso y el

contrato de programa de emisiones de Emisión Única.

Párrafo. Las actividades señaladas en los literales e) y h) podrán ser delegada a terceros, no obstante el

fiduciario será siempre responsable de todas las actuaciones de los terceros designados."

Con el fin de proteger los intereses de los inversionistas, los tenedores de los valores de Fideicomiso objeto del
Prospecto de Emisión estarán representados por un representante de la masa de tenedores designado de
conformidad con lo dispuesto por el Reglamento de Aplicación de la Ley del Mercado de Valores, Decreto 664-
12 y la Norma de Fideicomisos de Oferta Publica.

El Emisor se compromete a ofrecer un tratamiento igualitario a todos y cada uno de los tenedores de los valores
objeto del presente Programa de Emisiones de Emisión Unica de valores, sin discriminación o preferencia. En

adición, el Emisor posee una estructura de gobierno corporativo que se enmarca dentro de lo establecido en el

Capítulo V del Reglamento de Aplicación de la Ley del Mercado de Valores, Decreto No. 664-12. Esta estructura
se apoya además en órganos internos de decisión colegiada, como lo es el Consejo de Administración.

De acuerdo al articulo 71 del Reglamento No. 664-12, los deberes y obligaciones del Emisor para con el

representante de tenedores de Valores de Fideicomiso son los mismos dispuestos por la Ley de Sociedades

entre un emisor y un Representante de la Masa de Obligacionistas, y en adición está sujeto a los deberes y
obligaciones siguientes:

a) Suministrarle la información financiera, técnica, contable, o de cualquier naturaleza que fuere necesaria para
el cabal cumplimiento de sus funciones;

b) Notificarle, con suficiente anterioridad, la redención anticipada de las obligaciones y suministrarle una
exposición razonada de dicha decisión y del procedimiento para el rescate, de conformidad a lo establecido

en el contrato de programa de emisiones;
c) Informarle todo hecho o circunstancia que implique el incumplimiento de las condiciones del contrato de

programa de emisiones; y
d) Pagarle sus honorarios en ocasión de sus funciones de conformidad a lo establecido en el presente contrato

de programa de emisiones.

De conformidad con lo establecido en la Ley 189-11, la responsabilidad del FIDUCIARIO es indelegable, sin
perjuicio de que este pueda conferir poderes especiales o celebrar contratos por servicios para la ejecución de
determinados actos o negocios que demande el Fideicomiso de oferta pública de valores, para lo cual deberá
remitir a la Superintendencia copia de los referidos contratos o poderes.

Los contratos que suscriba EL FIDUCIARIO con otras personas para el desarrollo de determinadas actividades
relativas al Fideicomiso no lo exime de las responsabilidades que le corresponden por la administración del
mismo, manteniendo la responsabilidad sobre aquellas funciones que haya subcontratado, así como su
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obligación de presentar información sobre tales funciones a la Superintendencia del Mercado de Valores y al

representante de tenedores, en la oportunidad que estos y la normativa lo requieran.

La facultad de Fiduciaria Universal, S.A. de poder celebrar contratación de servicios externos mediante contratos

consta en el artículo 31 de la Norma de Fideicomiso, en el Contrato del Programa de Emisiones de Emisión
Única de Valores de Fideicomiso y en el Prospecto de Emisión. Los gastos derivados de las antes mencionadas

contrataciones se atribuirán al Fideicomiso y no al Fiduciario, siempre que hayan sido contemplados dentro de

los gastos imputables al Fideicomiso.

EL FIDUCIARIO tiene el deber fiduciario de rendir cuentas de su gestión en la forma y términos establecidos en
el Acto Constitutivo del Fideicomiso, en el Articulo 30 de la Ley 189-11, los articulos 37 y 38 del Reglamento No.

95-12 para Ia Aplicación de la Ley 189-11, así como en el Artículo 33 de la Norma de Fideicomiso que Regula
Las Sociedades Fiduciarias y Los Fideicomisos de Oferta Pública de Valores.

La rendición de cuentas de la Fiduciaria consistirá en un informe de gestión detallado y pormenorizado del

Fideicomiso, particularmente sobre aquello que tenga relevancia en relación con la labor ejecutada.

El informe de rendición de cuentas deberá estar debidamente firmado por el Gestor Fiduciario actuando en
representación de EL FIDUCIARIO de conformidad con las facultades otorgadas a esos fines conforme a los

estatutos sociales de EL FIDUCIARIO, y deberá basarse en documentos que comprueben la veracidad de la

actuación, observando, cuando menos, las normas que apliquen para las distintas modalidades de Fideicomiso y
teniendo presente los requerimientos y comprobaciones exigidas por las leyes y normas aplicables.

Asimismo, EL FIDUCIARIO en su rol de Emisor y en la conducción de Fideicomisos está sujeto a lo siguiente, de
acuerdo a la Norma R-CNV-2013-26 que regula las sociedades Fiduciarias y los Fideicomisos de Oferta Pública:

Artículo 37. Normas generales de conducta. En la conducción de los Fideicomisos de Oferta Publica, los
Fiduciarios, sus accionistas, miembros del consejo de administración, representantes legales, gerentes,
ejecutivos y empleados, así como las personas que directa o indirectamente estén relacionados con ella deberán
velar por la protección de los intereses de sus clientes, entendiendo por tales todas las personas físicas o
jurídicas que contraten con el fiduciario, ya sea en calidad de fideicomitentes, fideicomisarios y/o tenedores de
valores de Fideicomiso, y en tal condición deberán observar los siguientes principios y códigos de conducta,

para lo cual el fiduciario implementara los procedimientos y controles necesarios para su debida observancia:

a) Equidad. Otorgar un tratamiento igualitario a los clientes, evitando ofrecer ventajas, incentivos,
compensaciones o indemnizaciones relevantes o influyentes, asi como evitar cualquier acto, conducta,
practica u omisión que pueda derivar en beneficio o perjuicio a ciertos clientes.

b) Imparcialidad e integridad. Tratar a los clientes con imparcialidad e integridad, sin anteponer los intereses de
la fiduciaria o de su personal, evitando ofrecer compensaciones o indemnizaciones no establecidas, así como
evitar cualquier acto, conducta, práctica u omisión que pueda derivar en un injusto beneficio o perjuicio a

ciertos clientes.
c) Idoneidad. Disponer de procedimientos administrativos y controles idóneos, contar con la infraestructura y

recursos técnicos necesarios para el adecuado desarrollo de las actividades que le son propias, así como
contar con mecanismos que permitan la administración adecuada de los riesgos con apego a lo previsto en
sus reglamentos internos de que se trate y cerciorarse que los sistemas de acceso y salvaguarda de sus
medios informáticos son suficientes.

d) Diligencia y transparencia. Actuar en todo momento con el debido cuidado, honestidad y diligencia en el

mejor interés de sus clientes.
e) Objetividad y prudencia. Preservar los intereses de los clientes, actuando con profesionalidad y prudencia en

l
l

la obtención, procesamiento y aplicación de la información relacionada a las decisiones que se deban tornar
durante el desarrollo y vigencia del Fideicomiso de oferta pública.

f) Confidencialidad. Velar por la absoluta reserva de la información privilegiada a la que tuviese acceso y de
aquella información relativa a los clientes, así como abstenerse de hacer uso de las mismas en beneficio
propio o de terceros.

g) Suministro de información a los clientes. Ofrecer a los clientes de los Fideicomisos que se encuentren bajo su

administración, toda la información que pueda ser relevante para la adopción de decisiones, de forma veraz,
clara, precisa, suficiente y oportuna, a los fines de su correcta interpretación. De igual forma deberán
informar sobre los riesgos que cada Fideicomiso de oferta pública conlleva, determinando su nivel de
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responsabilidad de cada una de las partes que actúan en el Fideicomiso y su afectación en el evento de que
algún riesgo identificado se llegue a materializar.

Artículo 38. Obligaciones y Actividades no Permitidas. Las obligaciones y actividades no permitidas a las que se

encuentran sujetas las sociedades que actúan como fiduciarios de Fideicomisos de Oferta Pública son las

establecidas en la Ley 189-11, el Reglamento No. 95-12, la Ley, el Reglamento y la presente Norma.

Artículo Diez (10): Obligaciones y Deberes de EL REPRESENTANTE DE TENEDORES DE VALORES.

En adición a lo dispuesto en la Ley No. 249-17, el articulo 488 del Reglamento No. 664-12 (Obligaciones del
representante de la masa de obligacionistas), en este Contrato del Programa de Emisiones de Emisión Única de
Valores de Fideicomiso, en la Norma R-CNV2013-26-MV y en Ias normativas vigentes del mercado de valores,
EL REPRESENTANTE DE TENEDORES DE VALORES se compromete a realizar y cumplir con las siguientes
obligaciones:

a) Realizar todos los actos necesarios para el ejercicio de los derechos y la defensa de los intereses comunes de
los tenedores de Valores de Fideicomiso;

lb) En lo referente al programa de emisiones de Emisión Unica de valores de Fideicomiso objeto del presente
contrato, representar a los tenedores en todo lo concerniente a su interés común o colectivo, frente a EL

FIDUCIARIO o a terceros, cuando corresponda;
c) Convocar y presidir la asamblea de tenedores de valores, en la cual intervendrá con voz pero sin voto;
d) Solicitar a EL FIDUCIARIO los informes y certificaciones que considere necesarios respecto a EL FIDEICOMISO

y las revisiones indispensables de los libros de contabilidad y demás documentos de EL FIDEICOMISO;
e) Las demás funciones que se establezcan en el presente Contrato del Programa de Emisiones de Emisión

Unica de Valores de Fideicomiso y el Prospecto de Emisión respectivo o, aquellas que le asigne la asamblea
de tenedores de valores.

Inhabilidades para EL REPRESENTANTE DE TENEDORES DE VALORES: No podrán fungir como representante
de la masa de tenedores de valores de fideicomiso de conformidad con lo establecido en el artículo 233 de la

ley No. 249-17:

a) El emisor o las personasjurídicas o fisicas vinculadas a éste, asi como sus ascendientes y descendientes
hasta el tercer grado de consanguinidad y cónyuges.

b) Quienes tengan conflicto de interés conforme lo define la Ley No. 249-17.

c) Las sociedades que garanticen la totalidad o parte de los compromisos del emisor, u otorguen
mecanismos de cobertura o garantias a las emisiones.

d) Las personas, sociedades o asociaciones que no tengan domicilio en el territorio nacional.

e) Las personas a las cuales les hayan sido retirado el derecho de dirigir, administrar o gestionar una
sociedad a cualquier título, o

f) Quienes hayan incumplido sus obligaciones como representantes de la masa de tenedores de valores

`l -gal

"Artículo 336. Salvo restricción decidida por la asamblea general de obligacionistas, los representantes de la

masa tendrán la facultad de realizar, en nombre de la misma, todos los actos de gestión para la defensa de los
intereses comunes de los obligacionistas.

de fideicomiso en otra emisión de valores de fideicomiso. I‘
~J i

De conformidad con lo establecido en la Ley de Sociedades citamos: I'
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Articulo 337. Los representantes de la masa, debidamente autorizados por la asamblea general de
obligacionistas, tendrán exclusivamente la calidad para ejercer en nombre de los mismos, las acciones en
nulidad de la sociedad (el fideicomiso en este caso) o de los actos y deliberaciones posteriores a su constitución,
asi como todas las acciones que tengan por objeto la defensa de los intereses comunes de los obligacionistas y
especialmente la liquidación de la sociedad.
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Párrafo I.-Las acciones en justicia dirigidas contra la masa de obligacionistas deberán ser debidamente

notificadas en manos de uno de sus representantes, a pena de nulidad. (Modificado por la Ley No. 31-11 de

fecha 08 de febrero de 2011, que introduce nuevas modificaciones a la Ley No. 479-08 sobre Sociedades

Comerciales y Empresas Individuales de Responsabilidad Limitada).

Articulo 338 modificado por la Ley 31-11. Los representantes de la masa no podrán inmiscuirse en la gestión de

los asuntos sociales. Ellos tendrán acceso a las asambleas generales de los accionistas, pero sin voz, ni voto.

Párrafo.- Dichos representantes tendrán derecho a obtener comunicación de los documentos puestos a

disposición de los accionistas en las mismas condiciones que estos.

Articulo 350. La asamblea seré presidida por un representante de la masa. En ausencia de los representantes o

en caso de desacuerdo entre ellos, la asamblea designará una persona para ejercer las funciones de presidente.

Cuando se trate de convocatoria por un mandatario judicial, la asamblea será presidida por este último.

Asimismo, la asamblea designará su secretario.

Párrafo.- A falta de representantes de la masa designados en las condiciones previstas en los Artículos 333 y
334, la primera asamblea será abierta bajo la presidencia provisional del titular que tenga o del mandatario que
represente el mayor número de obligaciones."

De acuerdo al articulo 9 de la Norma que Establece Disposiciones sobre el Representante de Tenedores de
Valores en virtud de una Emisión de Oferta Pública de Valores, Norma R-CNV-2016-14-MV, cuenta con las

siguientes Obligaciones:

1) Proteger los intereses de los tenedores de valores.
2) Actuar con el grado de diligencia propio de un profesional y con el cuidado de un buen hombre de negocios.
3) Convocar y presidir Ias asambleas generales de tenedores de valores en la cual intervendrá con voz pero sin

voto, así como ejecutar las decisiones que se tomen en ellas.
4) Solicitar a los asistentes a las asambleas generales de tenedores de valores la presentación de la

documentación pertinente que los identifique como tenedores. En el caso de personas que asistan en
representación de terceros, deberá requerir en adición la presentación del documento debidamente
notarizado que los acredite como tal.

5) Remitir a la Superintendencia el acta y nómina de presencia de la asamblea general de tenedores de valores
dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a su celebración, debidamente firmadas por los asistentes, para
conocimiento y verificación de que dichas decisiones se hayan adoptado conforme a los lineamientos
establecidos por la normativa aplicable y para fines de su incorporación al Registro del Mercado de Valores
(en adelante, el "Registro").6) Ejercer en nombre de la masa de tenedores de valores las acciones que
correspondan contra el emisor, contra los administradores o liquidadores y contra quienes hubieran
garantizado la emisión.

7) Suscribir en nombre de sus representados, cualquier contrato o acuerdo con el emisor o con terceros, que
haya sido aprobado por la asamblea general de tenedores de valores, y cuyo objeto se encuentre
relacionado a la emisión.

8) Remitir un informe respecto a las condiciones de la emisión y el cumplimiento de las obligaciones por parte
del emisor, conforme a lo dispuesto en el artículo 11 (Informe a la Superintendencia) de la Norma aprobada
mediante la Resolución R-CNV-20l6-14-MV.

9) Realizar todos los actos de administración y conservación que sean necesarios para el ejercicio de los
derechos y la defensa de los intereses comunes de los tenedores de valores.

10) Llevar a cabo los actos de disposición para los cuales lo faculte la asamblea general de tenedores de valores,

en los términos legalmente dispuestos.
11) Representar a los tenedores de valores en todo lo concerniente a su interés común o colectivo.
12) Solicitar al emisor, dentro de la competencia de sus funciones como representante de la masa, los informes

y las revisiones que considere necesarias de sus libros de contabilidad y demás documentos.
13) Velar que los sorteos se celebren acorde a lo establecido en el contrato de emisión o en el prospecto de

emisión, según corresponda, en caso que una emisión de oferta pública contemple redención anticipada a

través de este mecanismo.
14) Supervisar y vigilar que el pago de los rendimientos se realicen de acuerdo a lo establecido en la emisión y,

en general, cautelar los derechos de los tenedores de valores.
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15) Supervisar la ejecución del proceso de conversión de las obligaciones en acciones, de aplicar.
16) Supervisar la ejecución del proceso de permuta de valores, de aplicar.
17) Verificar que las garantías de la emisión hayan sido debidamente constituidas, comprobando la existencia, el

valor de los bienes afectados y que las garantías se mantienen, en todo momento, conforme a las

disposiciones establecidas en el contrato de emisión.
18) Cuidar que los bienes dados en garantía se encuentren, de acuerdo a su naturaleza, debidamente

asegurados a favor del Representante de Tenedores de Valores, en representación de los tenedores de
valores.

19) Verificar el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones emanadas del contrato de emisión,
reglamento interno, prospecto de emisión o del contrato de servicios, según corresponda, y de las normas
vigentes a cargo del emisor.

20) Denunciar ante las autoridades competentes, tan pronto tengan conocimiento, las irregularidades que
puedan comprometer la seguridad o los intereses comunes de los tenedores de valores.

21) Llevar el Iibro de actas de asamblea general de tenedores de valores, de forma organizada y actualizada.
22) Ejecutar las garantías de la emisión, en caso de un incumplimiento manifiesto, conforme a lo establecido en

el contrato del programa de emisiones.
23) Cancelar total o parcialmente las inscripciones de garantías de la emisión en razón de la extinción de las

obligaciones de la forma acordada en los documentos de emisión o de conformidad con el acuerdo arribado

por la asamblea de tenedores de valores, sobre la totalidad de las obligaciones o de la entrega en sus manos
de la totalidad del precio de los bienes a desgravar.

24) Tener la potestad de asistir, con voz y sin voto, a las deliberaciones de la asamblea general ordinaria o
extraordinaria de la sociedad emisora, informar a ésta de los acuerdos de la masa y requerir de la misma los
informes que, a sujuicio o al de la asamblea general de tenedores de valores, interesen a éstos.

25) Ejercer en nombre de sus representados todas las acciones pertinentes ante cualquier instancia incluyendo
las judiciales o administrativas, de conformidad con el ordenamiento dominicano, en protección de los
intereses comunes de sus representados.

26) Actuar en nombre de los tenedores de valores en los procesos judiciales, según sea el caso, así como
también en los que se adelante como consecuencia de la toma de posesión de los bienes y haberes o la

intervención administrativa de que sea objeto el emisor. Para tal efecto, el Representante de Tenedores de
Valores deberá hacerse parte en el respectivo proceso dentro del término legal, para lo cual, acompañará a

su solicitud, como prueba del crédito, copia del contrato de emisión y una constancia del monto insoluto del
empréstito y sus intereses a ser emitida por el depósito centralizado de valores correspondiente.

27) Conocer y emitir su opinión sobre el acuerdo previo de plan a ser presentado por el deudor ante el Tribunal,

en virtud de lo dispuesto en la Ley de Reestructuración y Liquidación de empresas y personas físicas

comerciantes, No. 141-15.
28) Asumir automáticamente la representación conjunta de los tenedores de valores ante el proceso de

reestructuración, en el porcentaje y votos que por el monto de sus acreencias registradas o reconocidas le

corresponda, conforme a las reglas y límites establecidos en la Ley de Reestructuración y Liquidación de

empresas y personas físicas comerciantes No. 141-15.
29) Solicitar la información que considere necesaria respecto del emisor y de la emisión para verificar el

cumplimiento de éste en relación con los valores emitidos.
30) Los demás deberes y funciones que se establezcan en el contrato de emisión, el prospecto de emisión,

contrato de servicios o reglamento interno, según corresponda o las que le asignen la asamblea general de

tenedores de valores u otras normativas aplicables.

De conformidad a lo establecido en el artículo 11 de la Norma antes citada, el Representante de Tenedores de

Valores, de conformidad con las disposiciones vigentes respecto a las condiciones de la emisión y la supervisión

del cumplimiento de las obligaciones por parte del emisor, deberá tomar en consideración e informar a la

Superintendencia sobre los elementos siguientes: n, f@

~ s-W

. . . .
Lu s

- La autenticidad de los valores en cuestion, representados por anotaciones en cuenta; 5: g

- Valor actualizado de las tasaciones o valorizaciones de los bienes muebles e inmuebles que conforman el 7 â

Í] cSpatrimonio autónomo o separado comprobación;

- Confirmación de la vigencia y cobertura de los contratos de seguros sobre los bienes muebles e inmuebles

del patrimonio autónomo o separado y de las acciones llevadas a cabo por el Representante de Tenedores

de Valores en caso de hallazgos que atenten contra los derechos de los tenedores de valores;

- Cumplimiento del procedimiento de revisión de la tasa de interés, en los casos que aplique, de conformidad a

lo establecido en el prospecto de emisión y la consecuente modificación de la misma;
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- Nivel de Iiquidez con que cuenta el patrimonio autónomo o separado para fines de redención anticipada de

los valores, en caso de haberse especificado en el prospecto de emisión;

- Uso de los fondos por parte de la oferta pública, de conformidad con los objetivos económicos y financieros
establecidos en el prospecto de emisión y las medidas adoptadas por el Representante de Tenedores de
Valores para la comprobación;

- La colocación y negociación de los valores de conformidad con las condiciones establecidas en el prospecto
de emisión;

- Actualización de la calificación de riesgo de la oferta pública, conforme la periodicidad establecida a tales fines

en el prospecto de emisión;

- Nivel de endeudamiento del patrimonio autónomo o separado de conformidad a lo establecido en el

prospecto de emisión y en el presente Contrato del Programa de Emisiones de Emisión Unica de Valores
de Fideicomiso;

- Cumplimiento de la sociedad titularizadora o fiduciaria, según corresponda, en cuanto a la remisión de
información periódica del patrimonio autónomo o separado a la Superintendencia;

- Cumplimiento del procedimiento de redención anticipada por parte del emisor, en los casos que aplique;

- Hechos o circunstancias que puedan afectar a su criterio el cumplimiento de las obligaciones derivadas de la

ejecución del patrimonio autónomo o separado:

- Hallazgos detectados en el informe de rendición de cuenta del Fideicomiso de oferta pública, en la revisión de
los libros contables y demás informes o documentos relacionados al patrimonio autónomo o separado;

- Comportamiento y situación jurídica de los activos subyacentes y el pago de los valores, escenarios y
proyecciones del comportamiento y valorización del activo subyacente y del Fideicomiso;

- Incumplimiento de las obligaciones a cargo de la sociedad titularizadora o fiduciaria, en relación al patrimonio
autónomo o separado;

- Cualquier documento de índole legal que impliquen procesos de naturaleza civil, comercial, penal o
administrativo incoados contra el patrimonio autónomo o separado;

I,
- Modificaciones al Contrato del Programa de Emisiones de Emisión Unica de Valores de Fideicomiso y

prospecto de emisión;

- Cambios en la estructura administrativa organizacional de la sociedad titularizadora o fiduciaria, según un
corresponda, y del patrimonio autónomo o separado; en particular aquellos relativos a los principales
ejecutivos y las estructuras que se relacionan con la emisión; y

- Cualquier otra obligación establecida en el prospecto de emisión, el presente Contrato del Programa de
Emisiones de Emisión Unica de Valores de Fideicomiso y las disposiciones legales vigentes. El artículo 10 de
la Resolución R-CNV-2016-14-MV relativa a la Norma que establece disposiciones sobre el representante de
la masa en virtud de una emisión de oferta pública de valores, establece lo siguiente:

"Artículo 10. Responsabilidad de los representantes de la masa. El representante de la masa responderá frente a

los tenedores de valores y, en su caso, frente a la sociedad de los daños que cause por los actos u omisiones
realizados en el desempeño de su cargo sin la diligencia profesional con que debe ejercerlo, sin perjuicio de las

sanciones administrativas que puedan aplicar."
El Representante de Tenedores de Valores deberá adoptar en el ejercicio de sus funciones las reglas de
conducta estipuladas en el capítulo IV artículo 13 de la Resolución R-CNV-2016-14-MV relativa a la Norma que
establece disposiciones sobre el representante de la masa en virtud de una emisión de oferta pública de valores.

EI Representante de Tenedores de Valores deberá adoptar en el ejercicio de sus funciones las reglas de
conducta estipuladas en el capítulo IV artículo 13 de Ia Resolución R-CNV-2016-14-MV relativa a la Norma que
establece disposiciones sobre el representante de la masa en virtud de una emisión de oferta pública de valores.

El Representante de Tenedores de Valores deberá cumplir con lo establecido en la Norma que Establece
Disposiciones Generales sobre la Información que deben Remitir Periódicamente los Participantes del Mercado
de Valores, Norma R-CNV-2016-15-MV.

EL REPRESENTANTE DE TENEDORES DE VALORES deberá remitir un informe respecto a las condiciones de la

emisión y al cumplimiento de las obligaciones por parte de EL FIDUCIARIO, de forma trimestral, dentro de los
veintiséis (26) días hábiles posteriores a la fecha de cierre de cada trimestre. En dicho informe se debe
considerar e informar a la SIMV sobre los elementos establecidos en el artículo ll de la Norma R-CNV-2016-14-
MV, quelse indican más arriba en el artículo 11.2.3 de este mismo Contrato del Programa de Emisiones de
Emisión Unica de Valores de Fideicomiso.
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Asimismo, EL REPRESENTANTE DE TENEDORES DE VALORES deberá cumplir con lo establecido en artículo 9,

numeral 5) de la Norma que Establece Disposiciones sobre el Representante de la Masa en virtud de una
emisión de oferta pública de valores:

"Artículo 9: Atribuciones y deberes del representante de la masa. En adición a las disposiciones del articulo 68
(Atribuciones y deberes del representante contenido en el programa de emisiones) del Reglamento y a las

disposiciones establecidas en otras normativas del mercado de valores el Representante de la masa tendrá las

siguientes atribuciones y deberes: ....5) Remitir a la Superintendencia el acta y nómina de presencia de la

asamblea general de tenedores de valores dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a su celebración,
debidamente firmadas por los asistentes, para conocimiento y verificación de que dichas decisiones se hayan
adoptado conforme a los lineamientos establecidos por la normativa aplicable y para fines de su incorporación
al Registro."

Entre las funciones y responsabilidades de EL REPRESENTANTE DE TENEDORES DE VALORES figuran además,

entre otras, las siguientes: i) Llevar un Libro de Actas de Asambleas, en el entendido de que cada acta contendrá
el nombre de los concurrentes y las obligaciones que representan, así como las decisiones y medidas acordadas

y será firmada por los asistentes; y ii) Requerir al Emisor los informes que sean necesarios para la adecuada
protección de los intereses de sus representados, debiendo ser informado y documentado, en cualquier

momento, de todo lo relacionado con los cambios societarios, actividades y operaciones del Emisor.

De conformidad con el Artículo 68 del Reglamento No. 664-12, son atribuciones y deberes de EL

REPRESENTANTE DE TENEDORES DE VALORES los siguientes:

1. Examinar los valores objeto de oferta pública, con el propósito de verificar su autenticidad;
2. Comprobar, en las Oficinas y Registros correspondientes, la titularidad de los bienes propiedad del emisor

dados en prenda o hipoteca para garantizar la emisión, constatando que tales garantías han sido
debidamente constituidas, así como también verificar la existencia de gravámenes o medidas que puedan
afectar los mismos;

3. Vigilar que los bienes dados en garantía por el emisor estén asegurados, mientras la emisión no se haya
amortizado totalmente;

4. Ejercer las acciones que sean procedentes para la defensa, protección de los derechos y educación de los
obligacionistas, especialmente aquellas que tengan por objeto obtener el pago por concepto de rendimiento
de los valores;

5. Verificar que el emisor utilice los fondos provenientes de la emisión para los fines especificados en el contrato
de programa de emisiones y en el prospecto de emisión;

6. Supervisar el cumplimiento, por parte del emisor, de todas las obligaciones establecidas en el contrato de

programa de emisiones, prospecto de emisión, o en otros contratos relacionados con la emisión;
7. Notificar a los obligacionistas y a la Superintendencia cualquier incumplimiento por parte del emisor de las

obligaciones asumidas por él en ocasión de la emisión;
8. Guardar reserva sobre toda la información de carácter confidencial que conozca en ejercicio de su función

como representante de la masa de obligacionistas, en cuanto no fuere indispensable para la protección de
los intereses de sus representados;

9. Cumplir con los demás deberes y atribuciones que le imponga la Ley de Sociedades, el Código Civil, la Ley, el

Reglamento, las normas que establezca la Superintendencia, el contrato de pro rama de emisiones suscrito

con el emisor y los acuerdos adoptados en las asamblea de obligacionistas.

10.1 Causas de Destitución o Sustitución: __:
l

.I
l

EL REPRESENTANTE DE TENEDORES DE VALORES o quien le sustituya en esas funciones p drá ser destituido de
l

¿W

`
i

su cargo o sustituido por las siguientes causas que no son limitativas:
j ¿l

nu 3;

- Por voluntad de la Asamblea de Tenedores;
l ' â*

- Renuncia a su cargo ante una Asamblea de Tenedores;

- Vinculaciones o Conflictos de intereses con EL FIDUCIARIO o con los administradores, gerentes, comisario o
empleados de EL FIDUCIARIO;

- Por reunir uno cualquiera de los impedimentos establecidos en el articulo 98 de la Norma de Fideicomiso;
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- Incumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Mercado de Valores No.249-l7 o en el Reglamento de Aplicación
No. 664-12 o en Ia Ley General de las Sociedades Comerciales y Empresas Individuales de Responsabilidad
Limitada No.479-O8 de fecha 11 de diciembre de 2008 modificada por la Ley 31-11 o en el presente contrato;

- Por revocación o incapacidadjudicial declarada de EL REPRESENTANTE DE TENEDORES DE VALORES;
- Por disolución, quiebra o liquidación de EL REPRESENTANTE DE TENEDORES DE VALORES;
~ Si el Representante de Tenedores de Valores dejase de cumplir con las funciones asignadas en el presente

contrato, previa convocatoria de la SIMV de la asamblea general de tenedores de valores con el objetivo de

que estos conozcan sobre la remoción del representante, sin perjuicio de las acciones administrativas, civiles

y penales que correspondan, por las causas que se enumeran a continuación: (i) Por ocultamiento
debidamente comprobado a la SIMV y a los tenedores de valores o por la inclusión de información falsa en
los informes requeridos en el Reglamento, la presente Norma y demás disposiciones normativas; y (ii) Por
revocación de la autorización para brindar servicios de representante de la masa.

De presentarse, con posterioridad a la suscripción del presente contrato, algunas de las situaciones descritas en
el Art. 98 de la Norma de Fideicomiso (impedimentos) u otros impedimentos o prohibiciones de la normativa
vigente, EL REPRESENTANTE DE TENEDORES DE VALORES deberá revelar, por lo menos en los tres (3) días
hábiles siguientes a que se produzca tal situación, a la Superintendencia y a la Asamblea de Tenedores a efectos
de que se proceda a nombrar a su reemplazante.

En caso de que EL REPRESENTANTE DE TENEDORES DE VALORES sea relevado por la Asamblea de Tenedores
de Valores de Fideicomiso, el que lo sustituya en esas funciones por designación de la Asamblea General
Ordinaria de Tenedores de Valores de Fideicomiso asumirá de pleno derecho todas las obligaciones y los
deberes resultantes del presente contrato, de la Ley 249-17 del Mercado de Valores de la República
Dominicana, del Reglamento No.664-12, de la Ley de Sociedades y la Norma de Fideicomiso, y quedará
subrogado en los derechos y obligaciones resultantes de este contrato, sin limitaciones ni reservas, incluyendo
los términos y condiciones para el pago de sus gastos y honorarios que se le impondrán de pleno derecho,
incluso, la obligación de perseguir y recuperar los montos que puedan ser debidos a favor del antiguo

representante de tenedores, para la entrega y saldo a favor de estos, sin perjuicio de las penalidades o
indemnizaciones de las que el antiguo representante de tenedores sea acreedor u ostente tales derechos.

De conformidad con la Ley General de Sociedades, los representantes de los tenedores de Valores de
Fideicomiso, sea cual fuere la forma en que hayan sido designados, podrán ser relevados de sus funciones por
la asamblea general ordinaria de los tenedores de Valores de Fideicomiso, de conformidad con lo establecido

en el artículo 335 de la Ley de Sociedades. Las reglas para la convocatoria, celebración y quórum de las

asambleas de tenedores de Valores de Fideicomiso serán las que establece el Reglamento No. 664-12 en su

articulo 490, la Norma de Fideicomiso en su Título VI, Capítulo I y la Ley de Sociedades.

10.2 Renuncia de EL REPRESENTANTE DE TENEDORES DE VALORES

EL REPRESENTANTE DE TENEDORES DE VALORES podrá presentar su renuncia ante la asamblea general de
tenedores de valores por las causas indicadas a continuación: (i) Por incapacidad fisica, técnica u operativa para
ejercer sus funciones; (ii) Cuando estuviese envuelto en situaciones de hecho que pudieran entorpecer el

desempeño de sus funciones, en perjuicio de sus representados; (iii) Por disolución de la persona jurídica que
funja como representante de la masa; (iv) Por conflicto de interés; (v) Por cualquier otra circunstancia justificable

que le impida ejercer sus funciones como representante de la masa; (vi) Otras causas establecidas en el presente
contrato: cualquier atraso en el pago de los montos que se deba a favor del Representante de Tenedores de
Valores de Fideicomiso (prevista en el Art. 11.6.4 de este Contrato del Programa de Emisiones de Emisión Unica
de Valores de Fideicomiso. De conformidad con el artículo 94 de la Norma de Fideicomiso, EL REPRESENTANTE

DE TENEDORES DE VALORES sólo podrá presentar renuncia de su cargo por las causas expresamente
establecidas en este contrato, o por motivos graves, por ante la Asamblea de Tenedores de Valores, previa
notificación escrita y expresa, a cuyos fines EL REPRESENTANTE DE TENEDORES DE VALORES deberá convocar la

Asamblea de Tenedores para elegir el nuevo representante de tenedores que lo sustituirá, así como notificar
previamente a la Superintendencia del Mercado de Valores. La convocatoria se deberá realizar de conformidad

con las reglas de quórum y mayoría para esta Asamblea General de Tenedores de Valores de Fideicomiso que
se establecen en la Ley de Sociedades en materia de asamblea de la masa de obligacionistas, en la Norma de
Fideicomiso y el presente Contrato. Si en dicha Asamblea no se elige el nuevo representante de tenedores
sustituto, EL REPRESENTANTE DE TENEDORES DE VALORES deberá permanecer en sus funciones hasta que la

asamblea acepte su renuncia y se designe su sustituto. La elección del representante de tenedores de valores
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sustituto se hará de acuerdo a lo establecido en el Artículo 93 de la Norma de Fideicomiso, en los articulos 59

(Personas que pueden fungir como representante de la masa de obligacionistas) y 60 (Personas que no pueden

ser escogidos como representante de la masa de obligacionistas) del Reglamento No. 664-12 y en los articulos

331 y 332 de la Ley de Sociedades.

En todos los casos de renuncia del REPRESENTANTE DE TENEDORES DE VALORES, quien le sustituya en esas

funciones por designación de la Asamblea de Tenedores quedará de pleno derecho subrogado en los derechos

y obligaciones del renunciante bajo el presente contrato, el Reglamento No. 664-12, la Norma de Fideicomiso y
la Ley de Sociedades, sin limitaciones ni reservas, incluso, teniendo la obligación de perseguir y recuperar los

montos que puedan ser debidos a favor del antiguo representante de tenedores, para la entrega y saldo a favor

de estos sin perjuicio de las penalidades o indemnizaciones de las que el antiguo representante de tenedores

sea acreedor u ostente tales derechos.

El Reglamento No. 664-12 en sus articulos 65 y 66 se refiere a la elección del nuevo Representante de

Tenedores y a la aceptación de responsabilidad del nuevo Representante de Tenedores, a saber:

"Artículo 65.- Elección del nuevo representante. La Asamblea general ordinaria que conozca de la remoción y
revocación del cargo o de la aceptación de la renuncia, deberá elegir al representante de la masa de
obligacionistas reemplazante, previo cumplimiento de las disposiciones establecidas en la Ley de Sociedades.

Artículo 66.- Aceptación de responsabilidades del nuevo representante. El nuevo representante podrá
desempeñar sus funciones a partir del momento que exprese su aceptación. No será necesario modificar el

contrato de programa de emisiones de Emisión Unica, por lo tanto el nuevo representante de la masa de
obligacionistas designado es el continuadorjuridico de las obligaciones suscritas en dicho contrato, pero será
obligatorio informar a la Superintendencia y al emisor de esta situación, al día siguiente de h erse presentado
la misma"

10.3 Declaraciones y Garantías del Representante de Tenedores de Valores

EL REPRESENTANTE DE TENEDORES DE VALORES declara y garantiza:

a) Que es una sociedad organizada y existente de conformidad con las leyes de la República Dominicana,
regulada por la Ley de Sociedades, con experiencia y especialización en legislación del mercado de valores,
conocimiento en la actividad fiduciaria y en general en el sistema financiero;

b) Que no tiene ningún tipo de vinculación con EL FIDUCIARIO ni LOS FIDEICOMITENTES ni el grupo al que
pertenecen estos; no es ejecutivo, miembro del consejo de administración, empleado, accionista, socio o
asesor de EL FIDUCIARIO o de cualquier empresa que forme parte de su grupo económico, ni de LOS

FIDEICOMITENTES, no es miembro del agente colocador de los valores emitidos, del administrador de los
activos del FIDEICOMISO, del custodio de los valores de Fideicomiso, tenedor de los valores de Fideicomiso,
miembro de la empresa calificadora de riesgo de los valores;

c) Que cuenta con profesionales en la rama legal y financiera, con especialización en el mercado de valores, en
materia fiduciaria y en general en el sistema financiero;

d) Que las personas que le representan en el presente contrato poseen los poderes necesarios y suficientes para
representarle;

e) Que posee los recursos y el personal especializado con experiencia y conocimientos requeridos para
desempeñar cabalmente los compromisos y obligaciones que asumen mediante el presente contrato que
contiene su designación como Representante de los Tenedores;

f) Que cumple con los requerimientos establecidos en el Artículo 331 de la Ley General de las Sociedades
Comerciales y Empresas Individuales de Responsabilidad Limitada No.479-08 de fecha 11 de diciembre de
2008 modificada por la Ley 31-11, por lo que declara que es una sociedad de responsabilidad limitada de
nacionalidad dominicana, domiciliada en el territorio nacional;

g) Que no ha incumplido sus obligaciones como representante de tenedores de valores de Fideicomiso en otra
emisión u otros Fideicomisos de oferta pública de valores; ni es garante del FIDEICOMISO;

h) Que de conformidad con el Articulo 332 de la Ley General de las Sociedades Comerciales y Empresas
Individuales de Responsabilidad Limitada No.479-08 de fecha 11 de diciembre de 2008 modificada por la

Ley 31-11, homologando el Representante de Tenedores de Valores a la función del Representante de la

Masa de Obligacionistas, el Representante de Tenedores de Valores declara y garantiza que (i) no tiene
ninguna relación de propiedad, negocios, parentesco con EL FIDUCIARIO; (ii) no es titular de la décima parte
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(1/10) o de una porción mayor del capital suscrito y pagado de EL FIDUCIARIO, o de las cuales este último
tiene la décima parte (1/10) del capital suscrito y pagado o más; (iii) no garantiza la totalidad o parte de los
compromisos de EL FIDUCIARIO; (iv) no es administradora, gerente, comisario de cuentas o empleada de EL

FIDUCIARIO, o de las sociedades titulares de la décima parte (1/10) o de una porción mayor del capital
suscrito y pagado de EL FIDUCIARIO, o de las cuales EL FIDUCIARIO tenga la décima parte (1/10) del capital
suscrito y pagado o más, así como todos sus ascendientes, descendientes y cónyuges, ni es miembro del
Consejo de Administración, de la Gerencia, ni Comisario de Cuentas o empleado de sociedades donde EL

FIDUCIARIO sea titular de la décima (1/10) parte o de una porción mayor del capital suscrito y pagado; y, (v)

no le ha sido retirado el derecho de dirigir, administrar o gestionar una sociedad a cualquier título, de
conformidad con lo establecido en el Articulo 332 de la Ley No. 479-08 y sus modificaciones.

EL REPRESENTANTE DE TENEDORES DE VALORES manifiesta, garantiza y declara que no se encuentra
inhabilitado para desarrollar sus funciones de conformidad con lo previsto en los Articulos 59 y 61 del
Reglamento de Aplicación de la Ley de Mercado de Valores No. 664-12, y que conoce el régimen legal aplicable

a la función de Representante de Tenedores de Valores, así como lo establecido en el Prospecto de Emisión y en

la Ley General de Sociedades Comerciales, Ley No.479-08, y la Ley No. 31-11 que introduce nuevas
modificaciones a la Ley No. 479-08, sobre Sociedades Comerciales y Empresas Individuales de Responsabilidad
Limitada.

10.4 Remuneración de los servicios de EL REPRESENTANTE DE TENEDORES DE VALORES.

EL FIDUCIARIO se obliga y compromete a pagar a EL REPRESENTANTE DE TENEDORES DE VALORES, por
concepto de sus servicios profesionales.
Los servicios profesionales de EL REPRESENTANTE DE TENEDORES DE VALORES serán remunerados con cargos
exclusivos al Fideicomiso, y pagaderos con facturaciones trimestrales y/o adicionales en la medida que se vaya
avanzando el servicio. La remuneración fue determinada en base a unos honorarios estimados de US$8,10O para
el primer año (primeras 4 revisiones) y de US$7,8OO para los años sucesivos.

Anualmente se realizará la revisión de la realización de los trabajos y cualquier variación significativa le será

oportunamente informada a la Fiduciaria y a los Tenedores, incluyendo la necesidad de actualizar los honorarios
estimados, dada la vigencia a largo plazo de dicha emisión o su perpetuidad.

Durante el período de vigencia del presente acuerdo, el valor total a pagar por EL FIDUCIARIO al

REPRESENTANTE DE TENEDORES DE VALORES será pagadero a presentación, mediante facturas parciales,
revisadas y aceptadas por EL FIDUCIARIO, a medida que EL REPRESENTANTE DE TENEDORES DE VALORES
conforme al progreso de su trabajo, y la regularidad con que vaya realizando sus revisiones y entregando los
informes del Programa de Emisiones de Emisión Unica de Valores de Fideicomiso. Los desembolsos o gastos
razonables incurridos por EL REPRESENTANTE DE TENEDORES DE VALORES, previamente aprobados por escrito

por EL FIDUCIARIO, en razón de las obligaciones asumidas mediante el presente Contrato, así como los gastos
relacionados a la coordinación, convocatoria y celebración de la Asamblea de Tenedores deberán ser
reembolsados por EL FIDUCIARIO.

El límite máximo de la obligación a asumir por EL REPRESENTANTE DE TENEDORES DE VALORES por cualquier
razón de conflicto, estará limitada al monto de los honorarios pagados a la Firma por los servicios o el producto
de su trabajo.

De conformidad al artículo 491 del Reglamento No. 664-12, la remuneración de EL REPRESENTANTE DE

TENEDORES DE VALORES, por su gestión, se realizará con cargo al patrimonio autónomo o separado.

Las Partes reconocen y de igual forma es oponible al Fideicomitente, Fideicomisarios y/o Beneficiarios, así como
a los tenedores de los valores de Fideicomiso, que cualquier atraso en el pago de los montos que se deba a

favor del Representante de Tenedores de Valores de Fideicomiso, será causa de renuncia de este para continuar

con dichas funciones, estando tal facultad a su opción sin ser una obligación, debiendo su sustituto y EL

FIDUCIARIO, sin perjuicio de la propia actuación que pueda hacer el Representante de Tenedores de Valores
renunciante, realizar todas las gestiones para la persecución y recuperación de los montos debidos para ser
entregados para el saldo a favor del Representante de Tenedores de Valores renunciante, no obstante la

facultad de este de requerir y perseguir las penalidades e indemnizaciones que puedan aplicar.
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Articulo Once (11): Disposiciones Especiales Relativas a las Asambleas de Tenedores de Valores de

Fideicomiso.-

11.1 Convocatoria y Reuniones de la Asamblea de Tenedores de Valores de Fideicomiso.

Las asambleas de tenedores se celebrarán al menos una vez al año previo a la Asamblea General Ordinaria de

Accionistas de Pasteurizadora Rica, Sociedad Anónima las cuales también según establecido en sus estatutos
sociales se celebran de manera anual.

La Fiduciaria o el REPRESENTANTE DE TENEDORES convocará la Asamblea de Tenedores concomitantemente

con la recepción de la convocatoria de la Asamblea General Ordinaria de Accionistas de Pasteurizadora Rica,

S.A.

Pasteurizadora Rica, S.A. se compromete a convocar su Asamblea General Ordinaria de Accionistas con no

menos de veinte (20) días calendarios de antelación a su celebración. La Fiduciaria deberá convocar la Asamblea

de Tenedores con quince (15) dias de antelación a su celebración.

En la convocatoria de la Asamblea General Ordinaria de Accionistas de Pasteurizadora Rica, S.A. se deberá

informar lo siguiente:
a) La denominación social, seguida de sus siglas;
b) El monto del capital social autorizado y suscrito y pagado;
c) El domicilio social;
d) El número de matriculación de la Sociedad en el Registro Mercantil y en el Registro Nacional de

Contribuyentes;
e) El día, hora y lugar de la Asamblea;
f) El carácter de la Asamblea;
g) El orden del dia;
h El lugar del depósito de los poderes de representación; e

i) Las firmas de las personas convocantes.

La Fiduciaria comunicará como Hecho Relevante a los tenedores las decisiones de la Asamblea General

Ordinaria de Accionistas de la sociedad.

El aviso, convocatoria de tenedores, votación y reglas de funcionamiento de la Asamblea de Tenedores de

Valores se rige por lo establecido en el presente Contrato, en el Acto Constitutivo del Fideicomiso, en la Ley No.

249-17, en el Reglamento No. 664-12, la Norma de Fideicomiso y, en lo no contemplado por las referidas

disposiciones, se regirá por lo establecido en la Ley de Sociedades en lo referente a la Asamblea de la Masa de

Obligacionistas.

Los tenedores de valores de Fideicomiso, que representen no menos del diez por ciento (10%) del valor nominal

de la emisión, podrán exigir a EL FIDUCIARIO o a EL REPRESENTANTE DE TENEDORES DE VALORES, que

convoque a la asamblea. Si la asamblea no fuese convocada en el plazo de un (1) mes a partir de la solicitud de

su convocatoria, los autores de esa solicitud podrán encargar a uno de ellos para solicitar al juez de los

referimiento la designación de un mandatario que convoque la asamblea y fije el orden del día de la misma.
Este hecho deberá ser previamente comunicado a la Superintendencia del Mercado de Valores, acompañado de
la copia de la solicitud de convocatoria presentada en la que se consigne la constancia de recepción.

La Superintendencia del Mercado de Valores podrá convocar a la asamblea de tenedores de valores de

Fideicomiso u ordenar su convocatoria a EL FIDUCIARIO o a EL REPRESENTANTE DE TENEDORES DE VALORES,

cuando ocurran hechos que deban ser conocidos por los tenedores de valores de Fideicomiso o que puedan

determinar que se le impartan instrucciones a EL REPRESENTANTE DE TENEDORES DE VALORES o que se

revoque su nombramiento. De acuerdo al artículo 236, Párrafo H de la Ley No. 249-17, la Superintendencia del '

Mercado de Valores podrá suspender, por resolución fundamentada, la convocatoria a la asamblea de

tenedores de valores o la asamblea misma, cuando fuere contraria a la ley, las disposiciones reglamentarias,

normativas o el acto constitutivo, según corresponda.

Cualquier decisión de la asamblea de tenedores de valores de Fideicomiso que pueda afectar negativamente los

intereses de LOS FIDEICOMITENTES, debe contar con la aprobación de estos.
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11.2 Convocatoria De conformidad con el articulo 342 de la Ley de Sociedades la convocatoria de la asamblea
general de los tenedores de Valores de Fideicomiso será hecha en las mismas condiciones que la asamblea de
accionistas, salvo Ios plazos a ser observados. Asimismo, el aviso de convocatoria contendrá las siguientes
menciones especiales: a) La indicación del programa de emisiones de Emisión Unica correspondiente a los
tenedores de Valores de Fideicomiso de la masa cuya asamblea es convocada; b) El nombre y el domicilio de la

persona que haya tornado la iniciativa de la convocatoria y la calidad en la cual actúa; y, c) En su caso, la fecha,
número y tribunal de la decisiónjudicial que haya designado el mandatario encargado de convocar la asamblea.

En virtud de lo establecido en el articulo 343 de la Ley de Sociedades, el aviso de convocatoria será insertado en
más de un periódico de amplia circulación nacional. El plazo entre la fecha de la convocatoria y la de la

asamblea deberá ser de quince (15) días por lo menos en la primera convocatoria y de seis (6) dias en la

convocatoria siguiente. En caso de convocatoria por decisión judicial, el juez podrá fijar un plazo diferente.
Cuando una asamblea no pueda deliberar regularmente, por falta de quórum requerido, la segunda asamblea
será convocada en la forma precedentemente indicada haciendo mención de la fecha de la primera. El orden del
día de la asamblea de tenedores de Valores de Fideicomiso será fijado por el autor de la convocatoria.

11.3 Derecho de Voto y Quórum: Cada Valor de Fideicomiso dará derecho a un (l) voto al tenedor del mismo.
Todo tenedor de un Valor de Fideicomiso podrá participar en las asambleas generales de tenedores de Valores
de Fideicomiso. '

De conformidad con lo establecido en los artículos 190 y 191 de Ia Ley de Sociedades, la asamblea general
ordinaria de tenedores de Valores de Fideicomiso deliberará válidamente en la primera convocatoria con
tenedores de los Valores de Fideicomiso presentes o representados que sean titulares por lo menos del
cincuenta por ciento (50%) de los Valores de Fideicomiso colocados y en circulación; y en la segunda
convocatoria con tenedores de Valores de Fideicomiso presentes o representados que sean titulares de por lo

menos el veinticinco por ciento (25%) de los Valores de Fideicomiso colocados y en circulación. La asamblea
general ordinaria de tenedores de Valores de Fideicomiso adoptará sus decisiones por mayoría de votos de los
tenedores presentes o representados.

Por su parte, la asamblea general extraordinaria de tenedores de Valores de Fideicomiso deliberará válidamente

en la primera convocatoria con tenedores de los Valores de Fideicomiso presentes o representados que sean
titulares por lo menos de las dos terceras (2/3) partes de los Valores de Fideicomiso colocados y en circulación;

y en la segunda convocatoria con tenedores de los Valores de Fideicomiso presentes o representados que sean
titulares de la mitad (1/2) de los Valores de Fideicomiso colocados y en circulación. La asamblea general
extraordinaria adoptará sus decisiones por la mayoría de las dos terceras (2/3) partes de los votos de los
tenedores de Valores de Fideicomiso presentes o representados.

11.4 Mayorías decisorias especiales. La asamblea de tenedores de los Valores de Fideicomiso podrá tomar
decisiones de carácter general con miras a la protección colectiva de los tenedores de los Valores de
Fideicomiso. La asamblea de tenedores de valores de Fideicomiso, con las mayorías y requisitos que se

establecen en el presente Contrato del Programa de Emisiones de Emisión Única de Valores de Fideicomiso, en
el Acto Constitutivo de Fideicomiso y en la Ley 189-11, deberá consentir sobre losasuntos indicados en los
incisos a), b), c) y d) del artículo 490 del Reglamento No. 664-12 y otros que, por su importancia e impacto, se

establezcan según lo estipulado en el párrafo I inciso e) artículo 490 (Asamblea de tenedores de valores
utilizados o de valores de Fideicomiso) del Reglamento No. 664-12, que indica lo siguiente:

"Artículo 490.- Asamblea de tenedores de valores titularizados o de valores de Fideicomiso. En el contrato de

programa de emisiones y en el prospecto de emisión, debe preverse la existencia de una asamblea de
tenedores de valores. La asamblea de tenedores de valores es el máximo órgano de decisión del patrimonio
separado o del patrimonio autónomo, a través del cual los tenedores de los valores emitidos en procesos de
titularización o de los valores emitidos por el Fideicomiso expresan su voluntad. Las atribuciones y
funcionamiento de esta asamblea se regirán por las disposiciones aplicables para la asamblea de tenedores,
según establezca la Superintendencia mediante norma de carácter general.

Párrafo I. Sin perjuicio de lo establecido por la normativa vigente, le compete a la asamblea de tenedores de
valores titularizados o de valores de Fideicomiso las siguientes funciones:
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a) Aprobar las modificaciones al contrato de programa de emisiones y sus anexos;
b) Aprobar las operaciones de endeudamiento del patrimonio separado o del patrimonio autónomo en los

términos previstos por el Acto Constitutivo de Fideicomiso o en el contrato de programa de emisiones de los

valores titularizados;
c) Remover en cualquier momento al representante de la masa de tenedores de valores;

d) Aprobar la liquidación anticipada del patrimonio separado o del Fideicomiso;
e) Las demás previstas en el contrato de programa de emisiones y/o prospecto de emisión y las que establezca

la Superintendencia mediante norma de carácter general.

Párrafo 111. Las decisiones que adopte la asamblea en el marco de lo dispuesto por el presente artículo deberán

ser remitidas a la Superintendencia para su no objeción. Para este fin, esta institución comprobará previamente

que dichas decisiones se hayan adoptado dentro de los lineamientos establecidos por el presente Reglamento y
demás normas aplicables.

Párrafo V. Para el caso de los valores de Fideicomiso, con los recursos del Fideicomiso se sufragarán los gastos

que ocasionen la convocatoria y la realización de la asamblea de tenedores de valores, lo cual deberá

establecerse en el Acto Constitutivo del Fideicomiso, el contrato de programa de emisiones de Emisión Unica y

en el prospecto de emisión."

Únicamente las decisiones de la asamblea de tenedores de valores de Fideicomiso tomadas mediante el

mecanismo de mayorías decisorias especiales, deberán contar con la no objeción de la Superintendencia, de

acuerdo a lo indicado en el párrafo HI del artículo 490 (Asamblea de tenedores de valores utilizados o de valores

de Fideicomiso) del Reglamento.

11.5 Otros aspectos de las Reuniones de Asamblea de Tenedores de Valores de Fideicomiso.

En lo correspondiente a la forma en que se desarrollará la asamblea de tenedores de valores de Fideicomiso se

aplicará lo establecido en la Norma de Fideicomiso y en Io no contemplado se regirá por lo establecido en la

Ley de Sociedades, en lo referente a la asamblea de la masa de obligacionistas.

11.6 Conocimiento por parte de la SIMV de los acuerdos tomados por la asamblea y veri?cación de su
legalidad.

Las decisiones que adopte la asamblea deberán ser remitidas a la Superintendencia para su conocimiento y
verificación de que se ha cumplido con las condiciones necesarias en las que se llevó a cabo la asamblea dentro

de los tres (3) días hábiles siguientes a su celebración, a cuyos fines, la Superintendencia del Mercado de

Valores comprobará que dichas decisiones se hayan adoptado dentro de los lineamientos establecidos por la

Norma de Fideicomiso y demás disposiciones aplicables.

De manera supletoria a las disposiciones establecidas previamente la Asamblea de Tenedores de Valores de

Fideicomiso se regirá por las siguientes previsiones legales establecidas en la Ley de Sociedades para las

Asambleas Generales de los Obligacionistas:

i) La asamblea general de los obligacionistas de una misma masa podrá reunirse en cualquier momento
(Articulo 340);

j) La asamblea general de los obligacionistas podrá ser convocada por el consejo de administración de la

sociedad deudora (el Emisor), por los representantes de la masa o por los liquidadores durante el período de
la liquidación de la sociedad (Artículo 341 modificado por la Ley No. 31-11 de fecha O8 de febrero de 2011,

que introduce nuevas modificaciones a la Ley No. 479—08 sobre Sociedades Comerciales y Empresas
Individuales de Responsabilidad Limitada.)

k) Uno o varios obligacionistas que tengan por lo menos la décima parte (1/10) de los titulos de la masa, podrán

dirigir a la sociedad deudora y al representante de la masa una solicitud para la convocatoria de la asamblea,

por comunicación con acuse de recibo que indique el orden del día propuesto para ser sometido a la

asamblea (Artículo 341, párrafo I modificado por la Ley No. 31-11 de fecha 08 de febrero de 2011, que
introduce nuevas modificaciones a la Ley No. 479-08 sobre Sociedades Comerciales y Empresas Individuales

de Responsabilidad Limitada.));
l) Si la asamblea no fuese convocada en el plazo de dos (2) meses a partir de la solicitud de su convocatoria, los

a tores de esa solicitud podrán encargar a uno de ellos para solicitar al juez de los referimientos la
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designación de un mandatario que convoque la asamblea y fije el orden del día de la misma (Artículo 341,
párrafo H);

m) La convocatoria de la asamblea general de obligacionistas será hecha en las mismas condiciones que la

asamblea de accionistas, salvo los plazos a ser observados. Además., el aviso de convocatoria contendrá las

siguientes menciones especiales (Articulo 342):
a) La indicación de la emisión correspondiente a los obligacionistas de la masa cuya asamblea es convocada;
b) EI nombre y el domicilio de la persona que haya tomado la iniciativa de la convocatoria y la calidad en la cual

actúa; y,

c) En su caso, la fecha, número y tribunal de la decisión judicial que haya designado el mandatario encargado de

convocar la asamblea.

1. El aviso de convocatoria será insertado en más de un medio de circulación nacional para las ofertas publicas,
sin embargo para el de las ofertas privadas se hará mediante comunicación escrita con acuse de recibo.
(Artículo 343, modificado por la Ley No. 31-11 de fecha 08 de febrero de 2011, que introduce nuevas
modificaciones a la Ley No. 479-08 sobre Sociedades Comerciales y Empresas Individuales de Responsabilidad
Limitada);
2. Todo obligacionista tendrá el derecho de participar en la asamblea o hacerse representar por un mandatario
de su elección (Artículo 347, párrafo 1);

3. La asamblea será presidida por un representante de la masa. En ausencia de los representantes o en caso de
desacuerdo entre ellos, la asamblea designará una persona para ejercer las funciones de presidente. Cuando se

trate de convocatoria por un mandatario judicial, la asamblea será presidida por este último. Asimismo, la

asamblea designará su secretario (Artículo 350);

4. La asamblea general deliberará en las condiciones de quórum y de mayoría previstas en los Artículos 190 y
191, sobre todas las medidas que tengan por objeto asegurar la defensa de los obligacionistas y la ejecución del

contrato de empréstito, así como sobre toda proposición para la modificación de dicho contrato y
especialmente sobre toda proposición (Artículo 351):

Relativa a la modificación del objeto o la forma de la sociedad;

Concerniente a un compromiso o una transacción sobre derechos litigiosos o que hubieren sido objeto de
decisionesjudiciales;

Para la fusión o la escisión de la sociedad;

Respecto a la emisión de obligaciones con un derecho de preferencia en cuanto a los créditos de los
obligacionistas que forman la masa; y,

- El derecho de voto atribuido a las obligaciones deberá ser proporcional a la parte del monto del empréstito

que representen. Cada obligación dará derecho a un voto por lo menos (Artículo 353).

Artículo Doce (12): Deberes y Obligaciones de CEVALDOM.-

Mientras existan los valores objeto del presente Programa de Emisiones de Emisión Única emitidos y en
circulación los servicios financieros derivados del Programa de Emisiones de Emisión Unica, tales como el pago
de las utilidades así como los pagos del valor de Fideicomiso al momento de la liquidación de los valores serán
realizados por CEVALDOM Depósito Centralizado de Valores, S. A. en condición de Agente de Pago. Los datos
generales de CEVALDOM son los siguientes:

CEVALDOM Depósito Centralizado de Valores, S. A.

_
Gustavo Mejía Ricart No. 54, Edificio Solazar Business Center,
Piso 18, Naco
Sto. Dgo., República Dominicana
Tel.: (809) 227-0100; Fax: (809) 562-2479 www.cevaldom.com
Registro Nacional del Contribuyente No. 1-30-03478-8
Registro ante la SIMV bajo en No. SVDCV-l
Persona de contacto: Freddy Rossi
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Al momento de la elaboración del Prospecto de Emisión, el Emisor no tiene ninguna relación de propiedad,

negocios o parentesco con CEVALDOM. El Emisor reconoce que CEVALDOM Depósito Centralizado de Valores,
S. A. es un agente de pago y custodia que presta sus servicios para facilitar la colocación de valores en forma

desmaterializada entre los tenedores de valores de Fideicomiso.

Las obligaciones de CEVALDOM frente al Emisor se encuentran previstas en el contrato a suscribir entre EL

FIDUCIARIO y CEVALDOM.

Artículo Trece (13): Suministro de Información y Documentación.-

Conforme lo estipulado en el articulo 14 de la Norma que Establece Disposiciones sobre las Atribuciones y
Obligaciones del Representante de la Masa de Obligacionistas No. R-CNV-2016-14-MV, durante la vigencia del

presente Contrato del Programa de Emisiones de Emisión Unica de Valores de Fideicomiso, las Partes
recíprocamente asumen la obligación de suscribirse o suministrarse cualesquiera informaciones o
documentaciones, financieras, legales, o de cualquier otra índole, que al solo juicio de una de ellas sean
razonablemente necesarias o útiles para la ejecución de este contrato, o para cualquier otro fin relacionado

directa o indirectamente con el mismo.

En tal virtud, bastará que una de las Partes indique la información requerida o la documentación a ser suscrita,

mediante una solicitud escrita.

Artículo Catorce (14): Vigencia y Terminación.-

La vigencia del presente contrato para las Partes se inicia desde el momento de la suscripción del mismo, y no
culmina hasta tanto sean satisfechas las obligaciones a cargo de cada Parte, o hasta que se verifique una
cualesquiera de las causas de terminación relativas a EL FIDEICOMISO previstas en las disposiciones legales

vigentes.

En cuanto a EL FIDUCIARIO, la vigencia de este contrato ,se extiende hasta cuando haya cumplido las

obligaciones derivadas del Programa de Emisiones de Emisión Unica de Valores de Fideicomiso.

El presente Contrato del Programa de Emisiones de Emisión Única de Valores de Fideicomiso terminará para
BDO Auditoría, S.R.L., como Representante de los Tenedores de Valores de Fideicomiso en caso de que sea

relevado de sus funciones por la asamblea de tenedores de Valores de Fideicomiso de conformidad a lo
establecido en el acápite c) del articulo 490 del Reglamento No. 664-12 y el articulo 335 de la Ley de

Sociedades. El nuevo representante designado por la asamblea de tenedores de Valores de Fideicomiso, será

continuadorjuridico de las obligaciones y condiciones establecidas en el presente contrato, de conformidad con
lo establecido en el Párrafo IV del Articulo 488 del Reglamento No. 664-12.

El periodo de vigencia del presente Contrato del no podrá ser inferior al del vencimiento de todos los valores

emitidos por LA FIDUCIARIA con cargo a EL FIDEICOMISO.

Los aspectos relativos a la terminación y liquidación del Fideicomiso, las normas y procedimientos sobre Ia

liquidación anticipada o al término del plazo del Fideicomiso y otros han sido convenidos entre las Partes
acorde Ia Seccion Decima del Acto Constitutivo del Fideicomiso y el capitulo XVH del Prospecto de Emisión,

ambos documentos se adjunta a este Contrato de Emisión Única de Emisiones de Valores de Fideicomiso.

Los aspectos relativos a la forma en que se transferirán los bienes o activos del negocio que existan al momento

en que ocurra cualquiera de las causales de extinción del Fideicomiso, previstas en la normativa vigente, asi

como las circunstancias que resulten pertinentes para el efecto, la forma como se atenderán las obligaciones

generadas en el negocio, cuando corresponda y otros han sido convenidos entre las partes contratantes en el

Acto Constitutivo del Fideicomiso.
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Articulo Quince (15): Divisibilidad:

La ilegalidad, invalidez o ¡nexigibilidad de alguna de las previsiones o cláusulas del presente Contrato del
Programa de Emisiones de Valores de Fideicomiso no conllevará ni implicará la nulidad del mismo ni tampoco
afectará la validez y exigibilidad de las demás cláusulas y acuerdos aquí contenidos.

Artículo Dieciséis (16): No Asociación.

Nada de lo previsto en el presente Contrato del Programa de Emisiones de Emisión Única de Valores de
Fideicomiso podrá interpretarse como creación de una asociación, sociedad, unión, sociedad en participación o
empresa conjunta entre las Partes. Ninguna de las Partes es responsable por deudas, compromisos, faltas,
incumplimiento o actuaciones de la otra. Ninguna de las Partes tiene derecho o capacidad para representar a la

otra ni para comprometerle o asumir obligaciones en su nombre si no está expresamente previsto en este
documento.

Artículo Diecisiete (17): Ley Aplicable.-

EL FIDUCIARIO es una entidad fiduciaria sometida prioritariamente a lo dispuesto por la Ley No.189-l1 y sus

modificaciones, asi como a las disposiciones de la Superintendencia del Mercado de Valores bajo las cuales

opera EL FIDUCIARIO (conjuntamente la "Legislación Especial Aplicable al Fiduciario"). En la medida en que no
sean contrarios a la Legislación Especial Aplicable al Fiduciario, el presente Contrato del Programa de Emisiones
de Emisión Unica de Valores de Fideicomiso y el Programa de Emisiones de Emisión Unica de Valores de
Fideicomiso se rigen por la Ley No. 249-17 del Mercado de Valores de la República Dominicana, el Reglamento
de Aplicación contenido en el Decreto No. 664-12 de fecha 7 de diciembre de 2012, el Reglamento No. 95-12,
las Normas, Circulares y Resoluciones adoptadas por el Consejo Nacional del Mercado de Valores y la

Superintendencia del Mercado de Valores de la República Dominicana, la Ley General de las Sociedades
Comerciales y Empresas Individuales de Responsabilidad Limitada No.479-08 de fecha 11 de diciembre de 2008
modificada por la Ley 31-11; así como por las leyes especiales, normas, resoluciones, circulares y demás que
tienen aplicación dentro del mercado de valores y el derecho común de la República Dominicana.

Artículo Dieciocho (18): Solución De Conflictos.-

En caso de conflicto o controversia en la implementación o interpretación del presente Contrato del Programa
de Emisiones de Emisión Unica de Valores de Fideicomiso o, aplicarán las siguientes disposiciones:

a) Periodo de Negociación: Ninguna de las Partes podrá someter cualquier litigio, controversia o reclamación

ante cualquierjurisdicción sin haber agotado antes un proceso de negociación que deberá iniciarse con una
notificación escrita a la contraparte que deberá contener: a) la identificación de las diferencias o reclamaciones
existentes; b) la designación de una o varias personas con la autoridad para discutir los temas en conflictos; c) la

intimación a la contraparte para que designe a su representante en la negociación en un plazo que no deberá
de exceder los tres (3) días hábiles; y d) la invitación a concurrir a una reunión para dar inicio a la negociación,
indicando el día, la hora y el lugar en que se llevará a cabo. El período de negociación se iniciará al vencimiento
del indicado plazo de tres (3) dias hábiles y se extenderá por quince (15) dias hábiles. Si al término de este plazo

no se ha logrado un acuerdo sobre las diferencias o no se han designado los representantes en la negociación
de alguna de las Partes, cualquiera de las Partes podrá actuar judicialmente en relación con los puntos en
desacuerdo.

b) En caso de que el proceso de negociación resulte infructuoso o las Partes no lleguen a un acuerdo en el plazo
establecido en el literal a), todo litigio, controversia o reclamación que surja en ocasión de la ejecución, validez,
interpretación, nulidad o cualquier otra causa relativa al presente Contrato del Programa de Emisiones de
Emisión Unica de Valores de Fideicomiso, al Programa de Emisiones de Emisión Unica de Valores de Fideicomiso

o a los Valores de Fideicomiso será resuelto ante los Tribunales ordinarios del Distrito Nacional de la República
Dominicana.
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Articulo Diecinueve (19): Tenedor, Fideicomisario, Beneficiario o inversionista Extranjero.-

En el eventual caso en que se inicie alguna acción judicial en la República Dominicana por un Tenedor de
Valores de Fideicomiso extranjero persona física o jurídica contra EL FIDUCIARIO, cual que sea su causa, objeto

o naturaleza, éste, al reconocer que son disposiciones de orden privado y no público, renuncia, de manera
definitiva e irrevocable, a reclamar la prestación de la fianza del extranjero transeúnte o judicatum solvi
establecida por el Artículo 16 del Código de Civil y los Artículos 166 y 167 del Código de Procedimiento Civil.

Artículo Veinte (20): Contrato Completo.-

Este documento constituye el contrato completo entre las Partes y sustituye cualquier entendimiento,
negociación, declaración o acuerdos previos intervenidos entre ellas con anterioridad, ya sean verbales o por
escrito, que tengan como objeto los Valores de Fideicomiso o cualquier otro aspecto previsto en el mismo, el

cual no será variado en modo alguno en sus términos por ningún acuerdo oral o de otra manera que no sea un
instrumento escrito suscrito por todas las Partes o por sus representantes debidamente autorizados. En caso de
contradicción entre el presente Contrato del Programa de Emisiones de Emisión Única de Valores de
Fideicomiso y el Prospecto primará este último. El presente acuerdo únicamente podrá ser modificado o
enmendado mediante instrumento escrito firmado por EL FIDUCIARIO y los tenedores de Valores de
Fideicomiso representados por el Representante de Tenedores de Valores, previo cumplimiento de lo previsto

en el Artículo 351 de la Ley General de las Sociedades Comerciales y Empresas Individuales de Responsabilidad
Limitada No.479-O8 de fecha ll de diciembre de 2008 modificada por la Ley 31-11.

Artículo Veintiuno (21): Con?dencialidad.-

EL REPRESENTANTE DE TENEDORES DE VALORES se compromete de manera expresa, tanto durante la vigencia
de este Contrato del Programa de Emisiones de Emisión Unica de Valores de Fideicomiso, como después de su

extinción, a mantener bajo estricta confidencialidad toda la información y documentación que le sea

suministrada bajo este contrato por EL FIDUCIARIO (en adelante, la "Información Confidencial"), debiendo
utilizar dicha Información Confidencial únicamente para el cumplimiento de sus obligaciones como
Representante de Tenedores de Valores de Fideicomiso, por lo que se le exige la más absoluta discreción y se le

prohíbe la difusión, transmisión o revelación a terceras personas sin la autorización previa escrita de EL

FIDUCIARIO, o cuando sea requerido por la Superintendencia del Mercado de Valores o autoridad judicial

competente. Queda expresamente entendido que la divulgación de información que EL REPRESENTANTE DE

TENEDORES DE VALORES haga, en cumplimiento de su mandato, ya sea a la Asamblea General de Tenedores de
Valores de Fideicomiso regularmente constituida o a la Superintendencia del Mercado de Valores, no implicará

un incumplimiento de la obligación de confidencialidad establecida en este articulo.

Lo convenido en este artículo se pacta sin perjuicio de la obligación legal de reserva que se le impone al

Representante de Tenedores, cuando éste tenga conocimiento de información privilegiada, según este término

se define en la Ley No. 249-17 sobre el Mercado de Valores.

Artículo Veintidós (22): Elección de Domicilio y Notificaciones.-

Para todos los fines y consecuencias del presente Contrato del Programa de Emisiones de Emisión Única de
Valores de Fideicomiso las Partes eligen domicilio en el Distrito Nacional, Santo Domingo de Guzmán, capital de
la República Dominicana, en las respectivas direcciones que se indican más arriba en el inicio del presente
Contrato. Las notificaciones realizadas via facsímile y correo electrónico podrán ser confirmadas mediante el
envío del original del documento transmitido. Sin embargo, las Partes reconocen la validez de esta vía como
fehaciente, y podrán entender como fecha de recibo la fecha de acuse de recibo por la Parte destinataria del
telefax o del mensaje electrónico. Las notificaciones y demandas en justicia dirigidas contra la masa de
tenedores de los Valores de Fideicomiso podrán ser válidamente notificadas en el domicilio de elección de EL

REPRESENTANTE DE TENEDORES DE VALORES, donde mantendrán domicilio de elección los tenedores de
valores de Fideicomiso a los fines indicados. EL REPRESENTANTE DE TENEDORES DE VALORES deberá
comunicar tales notificaciones a los tenedores de los Valores de Fideicomiso.
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Articulo Veintitrés (23): Anexos.-

Los documentos que se describen a continuación forman parte integral del presente Contrato del Programa de
Emisiones de Emisión Unica de Valores de Fideicomiso, y constituyen anexos del mismo, a saber:

A”e><° 1 La descripción de los bienes o activos que componen el patrimonio de EL FIDEICOMISO

Anexo 2 El Acto Constitutivo del Fideicomiso

A“eX0 3 Los informes de las calificaciones de riesgo (tanto del Fideicomiso, como de la Fiduciaria)

A”€X0 4 Prospecto de Emisión

A“9X0 5 Aceptación de servicios del Auditor Externo

HECHO, LEIDO Y FIRMADO en cuatro (4) originales de un mismo tenor y efecto, uno para cada una de las Partes

con intereses distintos, otro para tener a disposición de la SIMV y otro para el notario público que Iegaliza las

firmas en este acto. En el Distrito Nacional, Santo Domingo de Guzmán, capital de la República Dominicana, a

los dieciséis (16) días del mes dejulio d l año dos mil diecin ve (2
.
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cARyés AyBERTo ORT GIU.‘oRDERo \_Gerente Presidente del Consejo de Gerencia Ejecutivo

Yo, Lic. Jeannette Dalmasí, Abogado y Notario Público de los del Número del Distrito Nacional, miembro
activo del Colegio Dominicano de Notarios, Matricula número 5551, CERTIFICO Y DOY FE: que las firmas que
anteceden han sido puestas libre y voluntariamente en mi presencia, por los señores ROBERTO MILLAN Y
CARLOS ALBERTO ORTEGA CORDERO, de generales anotadas, quienes me declararon que esas son las firmas

que acostumbran usar en todos sus actos. En la ciudad de Santo In ingo de Guzmén, Distrito Nacional,
República Dominicana, a los dieciséis (16) dias del mes o = ' ' ' _ ' iecinueve (2019).
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PASTEURIZADORA RICA, S.A.
Domicilio Social: Kilometro 6‘/2 de la Autopista Duarte,

Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, República Dominicana
Registro Mercantil Numero: 1278SD

RNC Numero: 1-01-00441-1

Capital Social Autorizado

RD$ Capital Suscrito y Pagado

RD$ certificado No.__.l
__

por 254512 acci0n(es)

El presente certi?cado representa doscimtos cjncnenta Y cuatro mil Cuínientas (13% acción (es) nominativa(s)
de cien PESOS DOMINICANOS CON 00/ 100 ( RD$100.00 ) cada una, Ia(s) cual(es) forma(n) parte del total de Ia(s) autorizada(s),

segun io establece el articulo 5 de los estatutos sociales.

Esta(s) acc¡ón(es) dan derecho a participar en los bene?cios obtenidos cada año, según lo disponen los estatutos sociales.

La(s) acc¡ón(es) representadas por este certificado, hoy propiedad exciusiva

de aOCiCnaI'i0 ri@ 03"fU podré(n) ser traspasada(s) en la forma establecida por ei articulo 10 de los estatutos.

El objeto de la sociedad, su duración, los derechos de los accionistas, los poderes y obligaciones de sus funcionarios, estan determinados
en los estatutos, de los cuales se ha depositado copia en ei Registro Mercantil de la Cámara de Comercio y Producción de Santo
Domingo, Inc.

Expedido en Santo Domingo, de Guzmán, D. N. República Dominicana a |osLdi‘ del mes d

del ar1o_2£?.L_

/J /Á
/—

M9 i
. L ,f __»t/ I "Presidente Sec\etario

Axxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxwxxxxxxxxxxx?xxxxxxxx7
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